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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De CULtURA y DepORte

Resolución de 5 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por la que se acuerda la terminación, por 
causas sobrevenidas, de la convocatoria 2012 de subvenciones para 
la promoción del tejido asociativo del flamenco. 11

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de carácter directivo por el sistema de libre designación. 13

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de carácter directivo por el sistema de libre designación. 14

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
la Resolución que se cita. 15

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
la Resolución que se cita. 16
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Resolución de 8 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria 
para cubrir por el procedimiento de libre designación puesto de trabajo de Secretario General Provincial 
que se cita en el Anexo. 17

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 28 de enero de 2013, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, por la que se 
aprueba el listado de personas admitidas y el listado provisional de personas excluidas, correspondientes 
a la convocatoria 2011 de Ayudas de Acción Social del personal funcionario al servicio de la Administración 
de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 19

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

Resolución de 29 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación. 23

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 6 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 24

Resolución de 8 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación. 26

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 28

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 29

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 30

 3. Otras disposiciones

pARLAMeNtO De ANDALUCíA

Resolución de 4 de febrero de 2013, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de las 
declaraciones sobre actividades y retribuciones y sobre bienes e intereses de los Diputados y Diputadas 
que durante el mes de enero de 2013 han sido objeto de presentación o modificación y que se encuentran 
inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de la Cámara. 31
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CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Orden de 28 de enero de 2013, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Ingenieros 
en Informática de Andalucía y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía. 35

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Orden de 16 de enero de 2013, por la que se concede la autorizado administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Almadrabillas», de Almería. (PP. 270/2013). 57

Orden de 16 de enero de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Jardines de la Pipa» de Almería. (PP. 269/2013). 58

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que presta la entidad Ineprodes, S.L., que realiza el servicio de ayuda a domicilio en el 
municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla), mediante el establecimiento de servicios mínimos. 59

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento especial de Protección de Derechos 
Fundamentales número 1447/2012 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada 61

Resolución de 16 de enero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de taxis de Rota (Cádiz). (PP. 161/2013). 62

Resolución de 17 de enero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de Transporte Urbano Colectivo de Rota (Cádiz). 
(PP. 191/2013). 63

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Córdoba, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso- administrativo 
núm. 992/2012, interpuesto ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 64

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Orden de 5 de febrero de 2013, por la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares para la contratación de los servicios de asistencia podológica a las personas con diabetes y 
situación de pie diabético o con riesgo de presentarlo mediante procedimiento abierto. 65

Orden de 6 de febrero de 2013, por la que se crean y se suprimen ficheros con datos de carácter 
personal en el ámbito de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 96

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se suprime el Registro Auxiliar núm. 1 del Servicio Andaluz de Salud. 102
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 4. Administración de Justicia

tRIBUNAL SUpeRIOR De jUStICIA De ANDALUCíA

Certificación de 6 de febrero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante 
de recurso contencioso-administrativo núm. 1435/2010-K. 103

Certificación de 6 de febrero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante 
de recurso contencioso-administrativo núm. 1376/2010-K. 104

Certificación de 6 de febrero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, dimanante 
de recurso contencioso-administrativo núm. 1373/2010-K. 105

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

Edicto de 6 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
procedimiento núm. 1721/2011. 106

Edicto de 7 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante de 
procedimiento núm. 1453/2012. 107

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 20 de diciembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de El Ejido, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 345/2008. (PP. 3472/2012). 108

jUzgADOS De LO MeRCANtIL

Edicto de 30 de noviembre de 2012, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Granada (antiguo Instancia 
núm. Catorce), dimanante de autos núm. 640.03/2009. (PP. 54/2013). 109

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 7 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de procedimiento 
núm. 264/2011. 110

Edicto de 1 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 33/2013. 112

Edicto de 4 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 128/2013. 113

Edicto de 4 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 1409/12. 114

Edicto de 4 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, dimanante de autos 
núm. 1390/2012. 115
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 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Resolución de 31 de enero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia procedimiento 
abierto para la contratación del servicio que se indica. (PD. 357/2013). 116

CONSejeRíA De eDUCACIóN

Resolución de 7 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace público el 
contrato de arrendamiento del bien inmueble que se indica. 118

Resolución de 8 de febrero de 2013, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del servicio que se cita, por procedimiento 
abierto varios criterios de adjudicación. (PD. 356/2013). 119

Anuncio de 8 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por el que se da 
publicidad a la contratación que se cita. (PD. 379/2013). 121

Anuncio de 8 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por el que se da 
publicidad a la contratación que se cita. (PD. 377/2013). 123

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Corrección de errores de la Resolución de 20 de enero de 2011, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito (BOJA núm. 22, de 
2.2.2011). 125

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

Resolución de 29 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes sancionadores 
en materia de consumo. 126

Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 127

Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 128

Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería. 129

Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 137
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Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se hacen públicos acuerdos de valoración adoptados en 
sesión celebrada el día 4 de febrero de 2013. 138

Anuncio de 29 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por 
el que se notifica resolución de reintegro de subvenciones en materia de Políticas Migratorias. 139

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Anuncio de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se 
hace pública la Resolución de esta Consejería de fecha 4 de enero de 2013, por la que se declaran como 
mineromedicinal de origen termal las aguas procedentes del sondeo Balneario de Zújar, sito en el término 
municipal de Zújar (Granada), a solicitud del Ayuntamiento de Zújar (Granada). (PP. 136/2013). 140

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 141

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 142

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo realtivo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 143

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo realtivo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 144

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 145

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 146

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 147

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 148

Anuncio 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 149

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 150
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Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 
relaciones laborales. 151

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 
relaciones laborales. 152

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 
relaciones laborales. 153

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 154

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se publica 
acto adminstrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 
relaciones laborales. 155

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, Servicio de 
Gestión, Autorizaciones y Estadística, notificando al Servicio de Prevención Ajeno, Consultores de Riesgos 
Laborales, S.L., Resolución de fecha 10 de enero de 2013, de revocación de su acreditación como 
Servicio de Prevención Ajeno. 156

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, Servicio de 
Gestión, Autorizaciones y Estadística, notificando al Servicio de Prevención Ajeno, Previsegur Servicio 
de Prevención, S.L., Resolución de fecha 10 de enero de 2013, de revocación de su acreditación como 
Servicio de Prevención Ajeno. 157

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, Servicio de 
Gestión, Autorizaciones y Estadística, notificando al Servicio de Prevención Ajeno, Servicio de Prevención 
Cardi, S.L., Resolución de fecha 14 de diciembre de 2012, denegatoria de la solicitud de acreditación 
como Servicio de Prevención Ajeno. 158

Anuncio de 13 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, sobre participación pública en relación con la autorización del Plan de Restauración 
de la concesión de explotación para recursos de la Sección C) de la Ley 22/1973, de Minas, denominada 
«Majadas Viejas Dos», con número 39.789, sita en el término municipal de Sorbas (Almería). (PP. 
47/2013). 159

Anuncio de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, sobre notificación de resolución de recurso de alzada, en materia de infracciones en el 
Orden Social. 160

Anuncio de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Granada, por el que se notifica resolución recaída en el expediente sancionador en materia de 
infracciones en el orden social. 161

Anuncio de 23 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, de apertura del trámite de Información Pública del procedimiento que se cita, en el término 
municipal de Ojén (Málaga). (PP. 267/2013). 162

Anuncio de 8 de febrero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan. 163



Núm. 33  página � Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Anuncio de 8 de febrero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan. 165

Anuncio de 8 de febrero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan. 166

Anuncio de 4 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos administrativos. 167

Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a las solicitudes realizadas al amparo de la Orden 
de 21 de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales 168

Corrección de errores de la Resolución de 22 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la publicación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 26 de diciembre de 2007 que se cita (BOJA núm. 19, de 28.1.2013). 170

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 28 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en 
Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha de 13 de diciembre 
de 2012 relativo a subvención concedida en materia de Comercio, modalidad PRO, correspondiente al 
año 2007. 171

Anuncio de 28 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha 12 de diciembre 
de 2012, relativo a subvención concedida en materia de Comercio, modalidad PYM, correspondiente al 
año 2007. 172

Anuncio de 7 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a diferentes sujetos pasivos de expedientes de desahucio administrativo, 
propuesta de resolución del instructor en expedientes de desahucio administrativo que se citan. 173

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

Resolución de 25 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Fuente Obejuna. (PP. 198/2013). 174

Resolución de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de Autorización Ambiental Unificada para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Estepa (Sevilla). (PP. 237/2013). 175

Acuerdo de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de Autorización Ambiental 
Unificada de proyecto de explotación minera, en término municipal de Gor (Granada). (PP. 56/2013). 176

Anuncio de 8 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, por el que se notifica a los interesados los acuerdos de inicio de determinados procedimientos 
administrativos. 177
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Anuncio de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, del trámite de información pública del expediente de renovación de la Autorización Ambiental 
Integrada para el ejercicio de una fábrica de blanqueantes ópticos derivados del ácido flavónico (DAST), 
en el t.m. de Minas de Riotinto (Huelva). (PP. 62/2013). 179

Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, sobre resolución de procedimiento sancionador que se cita. 180

Corrección de errores al anuncio de 13 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Granada, por el que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de 28 de marzo de 2012, por el que se aprueba definitivamente 
el Plan General de Ordenación Urbanística del término municipal de Montefrío (BOJA núm. 244, de 
14.12.2012). 181

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

Resolución de 5 de febrero de 2013, de la Secretaría General de Salud Pública, Inclusión Social y Calidad 
de Vida, mediante la que se hacen públicas las subvenciones concedidas en 2012 al amparo de la Orden 
que se cita. 382

Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 385

Acuerdo de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Granada, 
Servicio de Protección de Menores, para la notificación por edicto de la resolución que se cita. 402

Acuerdo de 8 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Jaén, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de 4 de febrero de 2013. 403

Notificación de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
de acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo y resolución provisional de desamparo, en el 
expediente de protección que se cita. 404

Notificación de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
de resolución de asunción de tutela y acogimiento familiar permanente en familia ajena por traslado del 
expediente que se cita. 405

Notificación de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, 
de resolución provisional del acogimiento familiar permanente en familia extensa en el expediente de 
protección que se cita. 406

Anuncio de 4 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
18 de diciembre de 2012, de la Excma. Sra. Consejera de Salud y Bienestar Social, recaída en el recurso 
de alzada 428/11. 407

Anuncio de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Huelva, por 
el que se hace pública la corrección de errores de la notificación de liquidación de sanción. 408
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CONSejeRíA De CULtURA y DepORte

Anuncio de 5 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria 2012 de subvenciones para la promoción 
del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil 
en Andalucía. 409

Anuncio de 5 de febrero de 2013, de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por 
el que se notifica el acto administrativo que se cita sobre expedientes de concesión de subvenciones. 411

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 21 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Almería, de bases para la provisión de una plaza 
de subalterno. 412

eNtIDADeS pARtICULAReS

Anuncio de 12 de febrero de 2013, de Sdad. Coop. And. Anagrama Creaciones, de liquidación. (PP. 
311/2013). 424
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la 
que se acuerda la terminación, por causas sobrevenidas, de la convocatoria 2012 de subvenciones para 
la promoción del tejido asociativo del flamenco.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Mediante Resolución de 27 de marzo de 2012, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
(BOJA núm. 72, de 13 de abril) se convocan para el año 2012 las subvenciones previstas en la Orden de 7 de 
julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía.

2.º Mediante anuncio de 7 de marzo de 2012 (BOJA núm. 185, de 20 de septiembre), se hace público el 
requerimiento de subsanación de las solicitudes presentadas en la convocatoria 2012 de subvenciones para la 
promoción del tejido asociativo del flamenco en Andalucía.

3.º Con fecha de 18 de octubre de 2012 se emite Resolución de la Dirección de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, por la que se acuerda la ampliación del plazo máximo para resolver y publicar la 
resolución del procedimiento de concesión de subvenciones para la promoción del tejido asociativo del flamenco 
en su convocatoria 2011, la cual se hace pública mediante su anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 226, de 19 de noviembre de 2012.

4.º El apartado sexto de la mencionada Resolución de 27 de marzo de 2012, establece que la financiación 
de estas ayudas se realizará con cargo a los réditos del presupuesto de explotación de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, y se harán efectivas con cargo a la aplicación presupuestaria 482-200500110401 con 
una dotación máxima de 110.000 €. 

5.º Una vez habilitados todos los medios materiales disponibles, se comprueba la ausencia de 
disponibilidad presupuestaria, con cargo a las aplicaciones presupuestarias citadas, a las cuales habrían de 
imputarse la concesión de estas subvenciones, toda vez que la situación financiera en el entorno de crisis 
económica obliga necesariamente a adoptar restricciones presupuestarias de acuerdo con el Plan Económico-
Financiero de Reequilibrio de la Junta de Andalucía 2012-2013, resultando inviable la asunción de los 
compromisos de gastos previstos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La competencia para la resolución del procedimiento le corresponde a la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de las Bases Reguladoras 
en relación con el apartado 13 de los Cuadros Resumen, ambos aprobados por la Orden de 7 de julio de 2011.

2. El presente procedimiento se rige por la Orden de 7 de julio de 2011, por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la promoción del tejido asociativo del flamenco en 
Andalucía, y de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de dichas bases, por lo dispuesto, entre otras 
normas, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y las disposiciones contenidas en el Título VII del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la citada Orden de 7 de julio de 2011, «La concesión 
de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo con el 
artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía». 

4. De conformidad con la previsión establecida en el artículo 9.4.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, es requisito ineludible para poder llevar a cabo la concesión de las 
subvenciones convocadas la existencia de crédito suficiente para atender las obligaciones de contenido 
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económico que se deriven de las mismas. En el mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
limita su concesión, en su artículo 119.2.j), a la existencia de disponibilidad presupuestaria, extremo que habrán 
de contemplar, como contenido mínimo, las normas reguladoras de subvenciones.

5. Por su parte, el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, preceptúa en su artículo 26.2 que las 
obligaciones de pago solo pueden exigirse de la Hacienda de la Junta de Andalucía cuando resulten, entre otros, 
de la ejecución de su Presupuesto. Asimismo, en el artículo 39.2, del mismo texto legal, se establece que no 
pueden adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior a los créditos que puedan autorizarse en los 
estados de gastos, siendo nulos los actos administrativos y las disposiciones que infrinjan esta norma.

6. Por último, el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece que «la Administración 
está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma 
de iniciación».

R E S U E L V O

1.º Acordar la terminación, por falta de disponibilidad presupuestaria, de la convocatoria de 2012, 
efectuada mediante Resolución de 27 de marzo de 2012, al amparo de lo regulado en la Orden de 7 de julio de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la promoción de tejido 
asociativo del flamenco en Andalucía.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante esta Dirección en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, computados desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 45 y 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Direcciones Gerencias de los Distritos Sanitarios de A. 
Primaria Jaén y Jaén Sur, de Jaén.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a don Eduardo Sánchez Arenas Director Gerente 
de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 15.1 del Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

1. Unificar en una única Unidad directiva las Direcciones Gerencias de los Distritos Sanitarios de A. 
Primaria Huelva-Costa y Condado-Campiña, de Huelva.

2. Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», a doña Alicia Cominero Belda Directora Gerente 
de la Unidad directiva establecida en el apartado anterior.

3. Mientras la persona designada desempeñe el cargo directivo mencionado pasará a la situación 
administrativa que en su caso le corresponda y percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha 5 de 
noviembre de 2012 (BOJA núm. 231, de 26 de noviembre de 2012), para el que se nombra al candidato/a que 
figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O 

DNI: 52.271.516-Z.
Primer apellido: Olivares.
Segundo apellido: Calvo.
Nombre: Antonio.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección de Personal. 
Código puesto: 2143010.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección General de Profesionales.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se resuelve convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de 
libre designación especificado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha 2 de 
noviembre de 2012 (BOJA núm. 231, de 26 de noviembre de 2012), para el que se nombra al candidato que 
figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro 
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento 
Administrativo Común).

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez

A N E X O 

DNI: 30.482.446-V.
Primer apellido: Domínguez. 
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Arturo.
Puesto trabajo adjudicado: Subdirección Ordenación y Organización. 
Código puesto: 2139410.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro Directivo: Dirección General de Gestión Económica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIóN de 8 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir por el procedimiento de libre designación puesto de trabajo de Secretario 
General Provincial que se cita en el Anexo.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título III del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por el art. 3.d) 
de la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2001), anuncia la provisión de puesto de libre 
designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as funcionarios/as de la Junta de Andalucía 
y de las Administraciones Públicas que se mencionan en el apartado «Tipo de Administración» y que reúnan 
además los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el citado Anexo, así como aquellos otros de 
carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que solicita, debiendo ir acompañada de 
un «curriculum vitae» en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia, destino actual y Administración Pública a la que pertenece, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la documentación 
o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General de Personal. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes serán vinculantes 
para el/la peticionario/a y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Secretaria General Técnica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el 
demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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Consejería/Organismo: Administración Local y Relaciones Institucionales.
Centro Directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
Centro de Destino: Secretaría General Provincial Administración Local y Relaciones Institucionales.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Secretario Gral. Provincial Admón. Local y Relaciones Institucionales.
Código: 507810. 
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AE – AL – AS – AX.
Grupo: A11.
Cuerpo: P-A111.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: Administración Local/Consumo.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX– 19.972,80 €.
Experiencia: 3 años.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 28 de enero de 2013, de la Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal, 
por la que se aprueba el listado de personas admitidas y el listado provisional de personas excluidas, 
correspondientes a la convocatoria 2011 de Ayudas de Acción Social del personal funcionario al servicio 
de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con motivo de la entrada en vigor del Decreto-Ley 1/2012, de 19 de junio, de Medidas Fiscales, 
Administrativas Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico financiero de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 122, de 22.6.2012), la Convocatoria 2011 de Ayudas de Acción Social del personal 
funcionario al Servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobada por 
Resolución de 2 de mayo de 2012, de la Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación (BOJA núm. 95, de 
16.5.2012), quedó en suspenso por así disponerlo el artículo 31 del citado Decreto Ley.

Sin embargo, la posterior aprobación de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico financiero de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 192, de 1.10.2012), ha exceptuado en su artículo 28 de tal suspensión las 
ayudas referidas a la atención a personas con discapacidad.

Por ello, en cumplimiento de la normativa citada, procede continuar con la tramitación de la modalidad 
«Ayuda por Discapacidad» recogida en la base decimosexta de la Convocatoria 2011, la cual se encontraba en 
fase de admisión y exclusión de personas al procedimiento.

La base séptima de la Convocatoria 2011 regula el trámite de admisión y exclusión al procedimiento 
mediante el cual, recibidas las solicitudes, se procede al estudio y calificación de las mismas determinando 
si reúnen los requisitos de carácter personal, documental o formal que permitan a las personas interesadas 
participar en el procedimiento. A continuación, la convocatoria indica que se procederá a la aprobación de 
los siguientes listados: «Listado de Personas Admitidas», que incluirá a las personas solicitantes admitidas al 
procedimiento, y «Listado Provisional de Personas Excluidas», que comprenderá a las personas solicitantes que 
deben subsanar su solicitud o aportar documentación, con indicación de que si no lo hicieren se les tendrá por 
desistidas de su solicitud.

En virtud de las competencias atribuidas por el art. 7 del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, la Directora General de Oficina Judicial y 
Fiscal 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el «Listado de Personas Admitidas» y el «Listado Provisional de Personas Excluidas». 
Los listados quedarán expuestos en la página web de la Consejería de Justicia e Interior (http://www.

cji.junta-andalucia.es/justiciaeinterior/opencms/portal/portada.jsp) en el enlace «Portal Adriano» y en la web del 
Empleado Público Andaluz (https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/), así como en los tablones de 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las provincias, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, de las Audiencias Provinciales y Decanatos.

Segundo. Las personas integrantes de ambos listados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la presente Resolución, para presentar escrito que subsane 
los motivos de exclusión, presentar la documentación solicitada o cualquier otra que estimen conveniente en 
defensa de sus derechos. 

Los escritos podrán presentarse en el Anexo VIII que se adjunta, e irán dirigidos a la Dirección General de 
Oficina Judicial y Fiscal de la Consejería de Justicia e Interior, Plaza de la Gavidia, núm. 10, C.P. 41071, Sevilla, 
y se podrán presentar en el Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía, mediante el procedimiento 
regulado en la base cuarta, apartados 1.a) y 2.b), de la Convocatoria de 2011 o en los Registros Generales 
o auxiliares de los órganos administrativos de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el art. 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Tercero. Concluido el plazo de 10 dias, aquellas personas incluidas en el «Listado Provisional de 
Personas Excluidas» que no hubieran subsanado su solicitud o aportado la documentación solicitada se tendrán 
por desistidas de su solicitud de Ayudas de Acción Social, en aplicación de la base séptima, apartado 3.b), 
de la Convocatoria 2011 y del art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de enero de 2013.- La Directora General, Sofía Duarte Domínguez.
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ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR 

SOLICITUD

CONVOCATORIA:

AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

SUBSANACIÓN/ALEGACIONES/PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

AYUDA POR DISCAPACIDAD

00
19
80
/A
08
D

(Página  1 de 2) 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 1

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VIA: NÚM. BLOQUE: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO LOCALIDAD PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
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(Página  2 de 2) ANEXO VIII

00
19
80
/A
08
D

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

3 DESCRIPCIÓN DE LA ALEGACIÓN/SUBSANACIÓN/PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

En a de de

EL/LA SOLICITANTE 

Fdo.:

La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presentes alegaciones.

ILMO/A. SR/A.DIRECTOR/A GENERAL DE OFICINA JUDICIAL Y FISCAL

Para mayor información sobre las Ayudas de Acción Social, se podrá consultar las páginas web: https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico;
https://www.cji.junta-andalucia.es/justiciaeinterior/opencms/portal/portada.jsp.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería 
Justicia e Interior le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento / impreso / formulario y demás 
que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad la gestión de la concesión de ayudas de Acción Social. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a 
Dirección General de Oficina Judicial y Fiscal. Consejería de Justicia e Interior. Plaza de la Gavidia nº10.  41071 SEVILLA.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 29 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 29 de enero de 2013.- El Viceconsejero, José de Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección Gral. Planif. y Org. Servicios Públicos-Sevilla.
Denominación del puesto: Of. Supervisión.
Código: 10803810.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 17.978,40 €. 
Cuerpo: P-A11/A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Recursos Humanos/Adm. Pública.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 6 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Decreto 2/2002, 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de julio de 2002, anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo, de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud y Bienestar Social, se presentarán en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, situado en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, o en el Registro Auxiliar de la 
misma, sito en Avda. Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante y el puesto que se solicita, acompañando 
currículum vitae, en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos, alegados y acreditados, deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.
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Consejería: Salud y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.
Código SIRHUS: 7833410.
Denominación del puesto: Servicio de Protección de Menores.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A1.
Cuerpo Preferente: A12.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel: 27.
Complemento específico: 18.945,72 €.
Experiencia: 3.
Localidad: Huelva.



Núm. 33  página 2� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 8 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 del Decreto 2/2002, 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de julio de 2002, anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo, de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, por el sistema de 
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Salud y Bienestar Social, se presentarán en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, situado en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, o en el Registro Auxiliar de la 
misma, sito en Avda. Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante y el puesto que se solicita, acompañando 
currículum vitae, en el que hará constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos, alegados y acreditados, deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. 

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- El Viceconsejero, Enrique Cruz Giráldez.
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Consejería: Salud y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.
Centro destino: UNIDAD AG.SS.DEP.AND.
Código SIRHUS: 11176510.
Denominación del puesto: Servicio de Valoración de la Dependencia.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: A11.
Cuerpo Preferente: A111.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: Admón. Pública.
Nivel: 27.
Complemento específico: 18.945,72 €.
Experiencia: 3.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001, Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae», en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Letrado/a Administración Sanitaria.
C.P.T.: 2137710.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área Funcional: Defensa y Asesoramiento Jurídico.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX- 16.220,64.
Experiencia: 3.
Titulación: Ldo./a Derecho.



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 2�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Informática.
C.P.T.: 2140810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Técnicas de la Información y Telecomunicaciones.
Nivel C.D.: 28.
C. especifico: XXXX- 19.972,80.
Experiencia: 3.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001, Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Información y Estadísticas.
C.P.T.: 2140610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Area Relacional: Estadística.
Nivel C.D.: 28.
C. especifico: XXXX- 19.972,80.
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3. Otras disposiciones

pARLAMeNtO De ANDALUCíA

RESOLUCIóN de 4 de febrero de 2013, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación 
de las declaraciones sobre actividades y retribuciones y sobre bienes e intereses de los Diputados y 
Diputadas que durante el mes de enero de 2013 han sido objeto de presentación o modificación y que 
se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de la Cámara.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Presidente del Parlamento de Andalucia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda ordenar la publicación, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía, del contenido de las declaraciones sobre actividades y retribuciones y sobre 
bienes e intereses de los Diputados y Diputadas que durante el mes de enero han sido objeto de presentación o 
modificación, y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de 
la Cámara.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Presidente, Manuel Gracia Navarro.
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
CARMONA RUIZ 

NOMBRE
RAFAEL

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
CÓRDOBA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO POPULAR 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  Parlamento de Andalucía  

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de  MIEMBRO DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RTVA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de circunstancias

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- ACTIVIDADES PÚBLICAS: EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DESEMPEÑO DE PUESTO O ACTIVIDAD PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Actividad desempeñada Fecha de 
inicio 

Situación de servicios especiales o 
equivalente 

Universidad de Sevilla Profesor asociado 1-1-1990 Suspensión de contrato 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Sevilla 50% de 61.411,71
P O Sevilla 50% de 4.768,80
P V Huelva 50% de 33.097,20

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)   11.757,28  euros

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad Valor (euros) 
Aportaciones voluntarias al capital social de C. Arquitectos 3.425,77
Capital social Caja de Arquitectos 424,64
Acciones Banco Santander 1.156,36
Huertos Solares Siglo XXI S.L. 1.500,00

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Volkswagen Touareg 37.400,00
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- SEGUROS DE VIDA CUYA INDEMNIZACIÓN SUPERE LA CIFRA DE 30.000 EUROS Valor (euros) 

Ges seguro de vida 113.850,00
Generali seguros 120.201,00

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros)

Préstamo hipotecario Caja de Arquitectos 73.391,91

En Sevilla, a  21 de enero de 2013 
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
NAVARRO GARZÓN 

NOMBRE
MICAELA

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
JAÉN

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del Parlamento de Andalucía  

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de  CONSEJERA PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Actualización de datos

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Jaén 69.383,00
P V Sevilla 65.157,91
P O Sevilla 8.096,58

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)   4.000,00  euros

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad Valor (euros) 
Depósito de valores Banco Santander 7.000,00

- SEGUROS DE VIDA CUYA INDEMNIZACIÓN SUPERE LA CIFRA DE 30.000 EUROS Valor (euros) 

Plan de pensiones Banco Santander 62.000,00

- CRÉDITOS, PRÉSTAMOS O  DEUDAS 

Descripción Valor (euros)

Hipoteca Unicaja 70.000

En Sevilla, a 29 de enero de 2013    
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 28 de enero de 2013, por la que se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional 
de Ingenieros en Informática de Andalucía y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera de la Ley 11/2005, de 31 de 
mayo, de creación del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía y el artículo 22 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, aprobados los estatutos 
por dicha corporación profesional en su Asamblea General Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2012, 
se ha solicitado la verificación de su legalidad, inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía, 
sancionados por su Asamblea General Extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2012, que se insertan 
como Anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL DE INGENIEROS EN INFORMÁTICA DE ANDALUCÍA

TÍTULO I

NATURALEZA JURÍDICA Y ÁMBITO TERRITORIAL

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía, en adelante CPIIA, constituido con 

carácter representativo y estructura democrática, es una corporación de derecho público y base asociativa 
privada que se regirá por las siguientes leyes: Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, Ley 10/2011, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
Sociedades Profesionales, por los Estatutos Generales de la Organización Colegial de Ingeniería en Informática 
que apruebe el Consejo de Colegios de Ingenieros en Informática y por los presentes Estatutos.

2. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones que adopte el CPIIA observarán los límites de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, de conformidad con lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

Artículo 2. Ámbito territorial y domicilio.
1. El Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía ejercerá en su ámbito territorial en 

toda la Comunidad Autónoma de Andalucía las funciones atribuidas por la legislación estatal y autonómica.
2. El domicilio del Colegio se encuentra en Málaga capital, Paseo Marítimo Ciudad de Melilla, 3, bajo. 

El cambio de sede social deberá ser aprobado por la Asamblea General del Colegio, a propuesta de la Junta de 
Gobierno y supondrán una modificación de los presentes estatutos.

TÍTULO II

FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 3. Fines y funciones.
1. Son fines esenciales del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del marco legal respectivo y en el ámbito de sus 
competencias.

b) La representación institucional exclusiva de la profesión en territorio de Andalucía al estar sujeta a 
colegiación obligatoria por el artículo 4 de la Ley 11/2005, de 31 de mayo, de creación del Colegio Profesional 
de Ingenieros en Informática de Andalucía.

c) La defensa de los intereses profesionales de las personas colegiadas.
d) La protección de los intereses de las personas consumidoras y usuarias de los servicios de sus personas 

colegiadas, sin perjuicio de las competencias que correspondan, en defensa de aquella, a la Administración 
competente en materia de consumo y a las organizaciones de consumidores y usuarios legitimadas y capacitadas 
por la legislación de defensa y protección de los consumidores y por la normativa del orden jurisdiccional civil.

e) La defensa de los intereses generales de la profesión, así como la consecución de su adecuada 
satisfacción en relación con el ejercicio de la profesión

f) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de las personas colegiadas.
2. Son funciones del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía:

a) Aprobar y modificar sus estatutos y reglamentos de régimen interior.
b) Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la Administración, instituciones, 

tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales, todo ello conforme a la legislación vigente.

c) Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, elaborando las normas 
deontológicas comunes a la profesión respectiva.

d) Ejercer el derecho de petición conforme a la ley.
e) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión y 

análogos, de interés para las personas colegiadas.
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f) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus cuentas y 
liquidaciones.

g) Establecer y exigir las aportaciones económicas de las personas colegiadas.
h) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales, cuando la 

persona colegiada lo solicite libre y expresamente, en caso de que el CPIIA tenga creados los servicios adecuados 
y en las condiciones que se determinen en los estatutos del colegio, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

i) Crear y mantener un registro actualizado de personas colegiadas en el que conste, al menos, testimonio 
auténtico del título académico oficial, la fecha de alta en el colegio, el domicilio profesional, la firma actualizada 
y cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio profesional, así como el aseguramiento al 
que se refiere el artículo 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía. Los registros de personas colegiadas deberán instalarse en soporte digital y gestionarse con 
aplicaciones informáticas que permitan su integración en los sistemas de información utilizados por las 
administraciones públicas con el objeto de facilitar a estas el ejercicio de las funciones públicas que tienen 
encomendadas.

j) Crear y gestionar el Registro de Sociedades Profesionales, en el que deberán constar los siguientes 
extremos: denominación o razón social y domicilio de la sociedad; fecha y reseña de la escritura de constitución 
y notario autorizante; duración de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado; la actividad 
o actividades profesionales que constituyan el objeto social; identificación de los socios profesionales 
y no profesionales y, en relación con aquellos, número de colegiado y colegio profesional de pertenencia; e 
identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, expresando la condición 
de socio profesional o no de cada una de ellas.

k) Informar en los procedimientos administrativos o judiciales cuando sea requerido para ello o cuando 
se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente.

l) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y a las administraciones públicas, de conformidad con las leyes, 
la relación de las personas colegiadas que pueden ser requeridas para intervenir como peritos, o designarlas 
directamente; dicha relación comprenderá, asimismo, a las personas profesionales que intervendrán, previo 
requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita.

m) Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional y la 
competencia desleal, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

n) Visar los trabajos profesionales de las personas colegiadas en los términos establecidos por la 
normativa de aplicación.

o) Intervenir como mediador y en procedimientos de arbitraje en los conflictos que por motivos profesionales 
se susciten entre las personas colegiadas, entre las personas colegiadas y los ciudadanos, y entre estos, cuando 
lo decidan libremente; todo ello de acuerdo con la normativa estatal vigente en materia de arbitraje.

p) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente de las personas 
colegiadas, colaborando con las administraciones públicas en la mejora de su formación.

q) Ejercer la potestad disciplinaria sobre las personas colegiadas en el orden profesional y colegial en los 
términos previstos en esta ley, en la normativa aplicable y en sus propios estatutos.

r) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que sus personas colegiadas cumplan con el deber 
de aseguramiento al que se refiere el artículo 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía.

s) Participar en los órganos consultivos de las administraciones públicas, cuando sea preceptivo o estas 
lo requieran.

t) Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las condiciones generales del 
ejercicio profesional o que afecten directamente a los colegios profesionales.

u) Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribuidas legalmente, así como colaborar con las 
administraciones públicas mediante la formalización de convenios, realización de estudios o emisión de informes.

v) Cumplir y hacer cumplir a las personas colegiadas las leyes generales y especiales y los estatutos 
colegiales y reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales en 
materia de su competencia.

w) Cuantas redunden en beneficio de la protección de los intereses de las personas consumidoras y 
usuarias de los servicios de sus personas colegiadas, que se determinarán expresamente en los estatutos. 
Asimismo, los beneficios para las personas consumidoras y usuarias que se deriven de las actuaciones colegiales 
tendrán su reflejo en la Memoria Anual a la que se refiere el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

x) Atender las solicitudes de información sobre sus personas colegiadas y sobre las sanciones firmes 
a ellas impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les formule cualquier autoridad 
competente de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 
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23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular en lo que se 
refiere a que las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la finalidad para la que se 
solicitó, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

y) Podrán elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación del servicio 
prestado por los colegiados en peticiones judiciales, jura de cuentas y, en su caso, asistencia jurídica gratuita.

z) Cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios profesionales.
aa) Aquellas que se les atribuyan por otras normas de rango legal o reglamentario, les sean delegadas 

por las administraciones públicas o se deriven de convenios de colaboración.

TÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO I

De los miembros del CPIIA

Artículo 4. Colegiación.
1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía los profesionales 

que se encuentren en posesión de la titulación universitaria oficial de Ingeniero en Informática, obtenida de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1459/1990, de 26 de octubre, o del título universitario oficial 
de Licenciado en Informática, homologado por Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, o título extranjero 
equivalente debidamente homologado por la autoridad competente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación 
de la normativa de la Unión Europea.

2. De acuerdo con lo que dispone el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, será requisito 
indispensable para el ejercicio de la profesión de ingeniero en informática estar incorporado al CPIIA cuando así 
lo establezca una ley estatal, siempre que se tenga establecido el domicilio profesional único o principal en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, todo ello sin perjuicio de la excepción prevista en el artículo 
4 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

3. Los Ingenieros en Informática nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea deberán, con 
carácter previo al ejercicio libre de la profesión o como trabajadores por cuenta ajena en cualquiera de sus 
modalidades, incorporarse al CPIIA salvo que ya sean miembros de otro colegio profesional que les habilite para 
el ejercicio profesional, todo ello de acuerdo con el principio de colegiación única.

4. De acuerdo con el artículo 3.4 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, en caso de desplazamiento temporal 
de un profesional de otro Estado miembro de la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente 
relativa al reconocimiento de cualificaciones.

5. Asimismo, los Ingenieros en Informática nacionales de Estado no miembro de la Unión Europea 
deberán cumplir los requisitos establecidos en los presentes Estatutos en materia de colegiación y demás 
normas previstas por la legislación vigente, tales como la homologación del título y el derecho para ejercer en 
España, para su incorporación al CPIIA.

6. La pertenencia al CPIIA no afecta a los derechos de sindicación y asociación.
7. Los solicitantes podrán realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja 

en el colegio profesional a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Artículo 5. Sociedades profesionales.
1. La realización de actividades profesionales a través de sociedades profesionales domiciliadas en el 

ámbito territorial del Colegio, requiere de la inscripción en el Registro de Sociedades del CPIIA. 
2. A las sociedades profesionales inscritas en el Registro de Sociedades Profesionales del CPIIA, les 

serán de aplicación los derechos y deberes que se le reconocen en los presentes Estatutos.
3. A las sociedades profesionales inscritas en el Registro de Sociedades Profesionales del CPIIA se 

les imputarán derechos y obligaciones dimanantes de la actividad profesional que constituya su objeto social 
y les será asimismo aplicable el régimen disciplinario y sancionador previsto en estos Estatutos, sin perjuicio 
de la responsabilidad que, a título personal, corresponda a cada Ingeniero en Informática por las infracciones 
cometidas en el ejercicio de la actividad profesional correspondiente.

4. En el caso de que dos o más Ingenieros en Informática desarrollen colectivamente una actividad 
profesional, sin constituirse para ello en sociedad profesional, responderán solidariamente de cuantas actuaciones 
deriven del ejercicio de la actividad profesional, en los términos establecidos en los presentes Estatutos y sin 
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perjuicio de la responsabilidad personal que corresponda a cada Ingeniero en Informática por las infracciones 
que hubiera cometido en el ejercicio de su actividad profesional.

Artículo 6. Requisitos de colegiación. Clases de colegiados.
1. Serán colegiados ejercientes aquellos Ingenieros en Informática que, perteneciendo al CPIIA, 

desempeñen su actividad profesional. 
2. Serán colegiados no ejercientes aquellos Ingenieros en Informática que, perteneciendo al CPIIA, no 

desempeñen su actividad profesional. 
3. Para ser admitido en el CPIIA deberá acreditarse junto a la solicitud el cumplimento de los siguientes 

requisitos:

a) Ser de nacionalidad española, salvo en aquellos casos legalmente establecidos.
b) Estar en posesión de la titulación universitaria oficial de Ingeniero en Informática, obtenida de 

conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1459/1990, de 26 de octubre, o del título universitario oficial 
de Licenciado en Informática, homologado por Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, o título extranjero 
equivalente debidamente homologado por la autoridad competente, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación 
de la normativa de la Unión Europea, todo ello de acuerdo con el artículo 3 de la ley 11/2005, de 31 de mayo, 
de creación del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía.

c) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente que, de conformidad con el artículo 3.2 de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la tramitación de la 
inscripción.

d) Carecer de antecedentes que le inhabiliten para el ejercicio profesional.

4. Cuando el solicitante haya ejercido en otro ámbito colegial distinto al del CPIIA, deberá presentar 
certificación acreditativa de los siguientes extremos o, en su caso, autorizar expresamente y por escrito al CPIIA 
a obtener dicha documentación:

a) Baja colegial del último Colegio de Ingenieros en Informática al que ha estado adscrito.
b) Modalidades de ejercicio profesional o especializaciones de la profesión de las que tenga constancia.
c) Que está al corriente del pago de las cuotas colegiales.
d) Que no le ha sido impuesta sanción disciplinaria firme de expulsión o de encontrarse suspendido en 

el ejercicio de la profesión.

CAPÍTULO II

De la solicitud y pérdida de la condición de colegiado

Artículo 7. Resolución de solicitudes de colegiación.
1. Las solicitudes de incorporación serán aprobadas por la Junta de Gobierno y sólo podrán ser 

denegadas, previas las diligencias e informes que procedan, incluida audiencia del interesado, y mediante 
resolución motivada contra la que cabrá el recurso establecido en los presentes Estatutos.

Las solicitudes de colegiación podrán formularse mediante la ventanilla única y por vía informática, todo 
ello de conformidad con la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, asimismo, 
la notificación de las resoluciones dictadas también se llevarán a cabo por vía informática a los solicitantes, todo 
ello sin perjuicio de regulación establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y PAC.

2. Por razones de urgencia dicha competencia podrá ser ejercida por el Secretario del Colegio con el 
visto bueno del Decano, sin perjuicio de posterior ratificación de la Junta de Gobierno.

3. La solicitud vendrá acompañada de la documentación acreditativa de poseer los requisitos necesarios 
para el ingreso, y se entenderá estimada si no recayere resolución expresa en plazo de tres meses.

4. Las solicitudes de colegiación serán denegadas si no se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 6, así como cuando hubiere sufrido el solicitante alguna condena por sentencia firme de los Tribunales 
en el momento de la solicitud y esta le inhabilite para el ejercicio profesional, o se encuentre en suspenso 
del ejercicio profesional en virtud de sanción disciplinaria firme impuesta en otro Colegio de Ingenieros en 
Informática.

Artículo 8. Pérdida de la condición de colegiado.
1. La condición de colegiado se perderá por las siguientes causas:

a) Fallecimiento del colegiado.
b) Baja voluntaria comunicada por escrito, previo cese en el ejercicio profesional en su caso.
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c) Pérdida de los requisitos para la colegiación, comprobada mediante expediente con audiencia del 
interesado.

d) Expulsión del Colegio, acordada en expediente disciplinario mediante resolución firme dictado en la 
vía administrativa.

e) Por condena judicial firme que lleve consigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la 
profesión y hasta su extinción.

f) Por falta de pago de seis cuotas colegiales mensuales consecutivas o alternas. Al efecto, y antes de 
acordarse la baja, el Colegio deberá requerir fehacientemente el pago al colegiado moroso para que regularice 
su situación en plazo máximo de 15 días.

2. La pérdida de la condición de colegiado será acordada por la Junta de Gobierno en resolución 
motivada y no liberará al interesado del cumplimiento de las obligaciones vencidas, ni del pago de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias, devengadas antes de que la baja tuviera lugar.

CAPÍTULO III

Derechos, deberes y prohibiciones

Artículo 9. Derechos de los Ingenieros en Informática colegiados.
Son derechos básicos de los Ingenieros en Informática colegiados en el CPIIA:

a) Sufragio activo y pasivo en la elección de los miembros de los órganos de gobierno.
b) Promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de iniciativas.
c) Promover la remoción de los titulares de los órganos de gobierno mediante el voto de censura.
d) Crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno de los colegios, con 

sometimiento, en todo caso, de los órganos de gobierno del colegio.
e) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del colegio.
f) Actuar en el ejercicio de la profesión con libertad e independencia, de acuerdo con la ley y con estos 

estatutos, pudiendo solicitar del Colegio el amparo para ello.
g) Disfrutar de los servicios del Colegio en las condiciones que fijen la Junta de Gobierno y la Asamblea 

General.
h) Intervenir tanto en Asambleas Generales Ordinarias como Extraordinarias, con sujeción a los presentes 

Estatutos.

Artículo 10. Deberes de los Ingenieros en Informática colegiados.
Son deberes de los Ingenieros en Informática colegiados:

a) Observar las obligaciones de la profesión y todas aquellas derivadas del interés público que justifica la 
creación del CPIIA.

b) Cumplir los estatutos, las normas de funcionamiento y régimen interior del colegio, así como los 
acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.

c) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de responsabilidad civil en que puedan incurrir como 
consecuencia del ejercicio profesional.

d) Estar al corriente en el pago de las cuotas colegiales aprobadas de acuerdo con las normas 
establecidas en estos estatutos.

e) Comunicar al CPIIA los datos personales, de interés profesional y corporativo, así como los cargos que 
ocupen en relación con su profesión y especialidades que ejerzan, con sometimiento a la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Nunca se solicitará el domicilio particular a 
efectos profesionales y corporativos.

f) Esforzarse por ofrecer una elevada calidad en sus actuaciones profesionales, mediante una formación 
permanente que actualice sus conocimientos.

g) Respetar y guardar el secreto profesional, considerado como un derecho y un deber del Ingeniero en 
Informática, no pudiendo difundir informaciones que se declaren confidenciales, conforme a la legislación vigente.

TÍTULO IV

ORGANIZACIóN BÁSICA DEL COLEGIO

Artículo 11. De los órganos de gobierno del Colegio.
El gobierno del Colegio está presidido por los principios de democracia, autonomía y participación 

colegial. Será regido por el Decano, Junta de Gobierno, la Asamblea General y la Comisión de Recursos.
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Sección primera. De la Asamblea General

Artículo 12. Concepto.
1. La Asamblea General, como órgano soberano y supremo del Colegio, tendrá la facultad de deliberar y 

tomar acuerdos en relación con todos los fines y atribuciones del Colegio, sin excepción alguna, siempre que las 
materias objeto de deliberación figuren en el Orden del Día previamente establecido.

2. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario o extraordinario. En todo caso tendrá carácter 
extraordinario para la aprobación de los Estatutos, código deontológico y reglamentos de Régimen interior, y sus 
modificaciones.

3. Corresponderá la presidencia de las Asambleas Generales, tanto Ordinaria como Extraordinaria, al 
Decano, quien dirigirá la misma, a cuyos efectos tendrá la facultad de abrir y levantar la sesión, conceder el uso 
de la palabra, moderar y ordenar el turno de las intervenciones y, en general, velar por el correcto desarrollo de 
las deliberaciones.

Artículo 13. Funciones de la Asamblea General.
A la Asamblea General le corresponde, en particular, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. La elección de los miembros integrantes del órgano de dirección y de su presidente, así como su 
remoción por medio de la moción de censura.

2. La aprobación de la gestión del órgano de dirección.
3. Conocer y decidir sobre asuntos que por su especial relevancia así se acuerde por la mayoría de los 

colegiados del órgano plenario.
4. Aprobar los Estatutos del CPIIA, el reglamento de Régimen Interior y demás normas de funcionamiento 

interno, así como sus modificaciones.
5. La aprobación de la memoria anual, del presupuesto, de las cuentas del Colegio y de la gestión del 

órgano de gobierno.
6. Aprobar la cuota de incorporación al Colegio que en ningún caso podrá superar los costes asociados a 

la tramitación de la inscripción, así como las cuotas colegiales ordinarias o extraordinarias que se establezcan.
7. Deliberar y adoptar acuerdos sobre cuantos asuntos se le sometan por la Junta de Gobierno y sobre 

las proposiciones que formulen los colegiados con sujeción a los siguientes requisitos:

a) Formulado mediante escrito razonado y con la firma de al menos el veinte por ciento de los 
colegiados.

b) Ser presentadas en la Secretaría del Colegio con al menos cuarenta y cinco días naturales de 
antelación al de celebración de la Asamblea General.

Cumplidos estos requisitos, la Junta de Gobierno incluirá las proposiciones en anexo al orden del día de 
la Asamblea General, que se distribuirá inmediatamente a todos los colegiados junto con la convocatoria.

8. Acordar la adquisición, disposición, gravamen y enajenación de bienes inmuebles colegiales.

Artículo 14. De los derechos de asistencia y voto.
1. Todos los colegiados del CPIIA podrán asistir con voz y voto a la misma.
2. Los colegiados podrán delegar su voto en otro colegiado, quien para ejercerlo lo deberá acreditar ante 

el Secretario de la Asamblea General previamente al inicio de la sesión, mediante la presentación de copia del 
DNI o Pasaporte del delegante y documento en el que expresamente se haga constar la identificación y firma del 
delegante, el colegiado en quien se delega, así como la fecha de la Asamblea en la que se utilizará.

3. La presencia física del colegiado delegante en la Asamblea General anulará automáticamente la 
delegación del voto.

4. Cada colegiado con derecho a voz y voto podrá ostentar un máximo de dos delegaciones.
5. El voto en las Asambleas Generales deberá ser personal o delegado.

Artículo 15. De la Asamblea General Ordinaria.
1. El Colegio celebrará dos Asambleas Generales Ordinarias al año, una dentro del último trimestre de 

cada año, para la aprobación del presupuesto económico para la anualidad siguiente, y otra dentro del primer 
semestre para la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior; en esta última Asamblea Ordinaria, la Junta de 
Gobierno informará acerca de su gestión durante el ejercicio anterior. Podrán incluirse además en el orden del 
día cuantos otros asuntos que no estén reservados a la Asamblea Extraordinaria.

2. En toda convocatoria de Asamblea Ordinaria, finalizado el último punto del orden del día, se abrirá un 
turno de «ruegos y preguntas» las cuales deberán formularse por los colegiados mediante el correspondiente 
escrito, el cual necesariamente deberá tener entrada en el Registro del Colegio con al menos tres días hábiles de 
antelación a la celebración de la Asamblea.
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3. En ningún caso podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos en el orden del día.
4. Desde el envío de la convocatoria y hasta tres días hábiles antes de la celebración de la Asamblea 

General, los antecedentes y documentos de los asuntos estarán en la Secretaría del Colegio a disposición de los 
colegiados, quienes podrán solicitar copia de los mismos así como su remisión por vía informática.

Artículo 16. De la Asamblea General Extraordinaria.
1. Se celebrará Asamblea General Extraordinaria cuando, para deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos 

sobre uno o varios asuntos previamente incluidos en el orden del día, la convoque el Decano por propia iniciativa, 
por acuerdo de la Junta de Gobierno o a petición mediante escrito firmado por al menos el veinte por ciento de 
los colegiados, en el que figurarán el nombre y apellidos, número de colegiado, copia de su DNI o pasaporte y 
firma de cada uno de ellos, indicando el motivo de la solicitud.

2. Estas peticiones habrán de expresar detalladamente el asunto o asuntos a tratar y, en su caso, 
los acuerdos que los peticionarios propongan a la Asamblea General. Cumplidos los requisitos anteriores, la 
Junta de Gobierno convocará Asamblea General Extraordinaria en el plazo no superior a tres meses, desde la 
presentación de la solicitud.

3. La convocatoria de la Asamblea General solicitada podrá ser denegada por incumplir la solicitud 
los requisitos establecidos en este artículo, por ser contraria a los presentes Estatutos o por infringir la 
legislación vigente.

Artículo 17. Convocatoria de la Asamblea General.
Las convocatorias, con el orden del día, de las Asambleas Generales se cursarán por la Secretaría, por 

orden de la Presidencia, a todos los colegiados por correo electrónico con al menos sesenta días naturales de 
antelación, salvo casos de urgencia justificada a juicio de la Junta de Gobierno, en que bastarán diez días de 
antelación; y siempre mediante publicación de edicto en el tablón de anuncios existente en la página web del 
CPIIA, y en el caso de que la Junta de Gobierno lo considere oportuno se publicará en diarios de la Comunidad 
Autónoma Andaluza y en los sitios de internet relacionados con la profesión.

Artículo 18. Constitución de la Asamblea General.
1. Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, 

en primera convocatoria, cuando concurran la mitad más uno de los colegiados ya estén presentes o 
representados.

2. En segunda convocatoria, separada al menos media hora de la primera, se entenderá válidamente 
constituida cualquiera que sea el número de colegiados presentes y representados.

Artículo 19. Votaciones en la Asamblea General.
1. Las votaciones en las Asambleas Generales se podrán hacer mediante: Votación ordinaria a mano 

alzada; Nominales públicas; Nominales secretas.
a) La votación ordinaria, es aquella en la que se ejerce el derecho a voto mediante mano alzada, mediante 

turnos de a favor, en contra y abstención.
b) La votación nominal pública es aquella en la que se van nombrando a los colegiados presentes o 

representados, expresando estos su voto a favor, en contra o su abstención.
c) La votación nominal secreta es con papeleta y urna, en la que se van nombrando a los colegiados 

presentes y representados, para que depositen su papeleta en la misma, y se ejercerá cuando lo pida al menos 
un colegiado presente.

2. Serán siempre secretas las votaciones que se refieran a asuntos personales.
3. Las decisiones se adoptarán con carácter general por mayoría simple de votos de los colegiados 

presentes y representados, salvo en los casos que específicamente los Estatutos disponga una mayoría 
cualificada.

4. En caso de empate, tras un turno de intervenciones, se procederá mediante voto secreto. Si el empate 
persiste, el voto del Decano tendrá carácter dirimente.

5. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento, cuando se advierta una posición manifiesta y 
claramente mayoritaria de los colegiados asistentes a la Asamblea General; no obstante, los discrepantes podrán 
hacer constar en el Acta su oposición al acuerdo que se tome o las manifestaciones que estimen conveniente 
sobre el mismo.

Artículo 20. Actas.
De todas las Asambleas General se levantará Acta, en la que, al menos, se deberá expresar, lugar, 

fecha y hora de la reunión, relación de asistentes tanto presentes como representados, si se celebra en primera 
o segunda convocatoria, manifestación de la existencia de quórum suficiente para su válida constitución, 
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señalamiento del orden del día y resumen de las deliberaciones e intervenciones cuya constancia se haya 
solicitado. Asimismo constarán las propuestas sometidas a votación y el resultado de éstas, y será firmada por 
el Secretario con el Visto Bueno del Decano.

Las Actas se consignarán en un Libro y las mismas podrán ser consultadas informáticamente 
exclusivamente por los colegiados en la página web del CPIIA.

Artículo 21. Ejecutoriedad de los acuerdos.
Los acuerdos tomados por la Asamblea General serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los 

recursos que en contra de ellos procedan, dichos acuerdos serán de obligado cumplimiento para todos los 
colegiados.

Sección segunda. De la Junta de Gobierno

Artículo 22. De la Junta de Gobierno y sus competencias.
1. El CPIIA estará regido por su Junta de Gobierno, a la cual corresponde la representación general, 

sin perjuicio de la que corresponde al Decano, así como la dirección y administración del Colegio para el 
cumplimiento de sus fines en todo aquello que, conforme a los presentes Estatutos, no esté expresamente 
reservado a la Asamblea General o a otros órganos colegiados.

2. Corresponde a la Junta de Gobierno:

a) La dirección y vigilancia del cumplimiento de los fines y funciones colegiales.
b) La constitución de secciones y nombramiento de sus responsables, así como de comisiones o ponencias, 

permanentes o no, para preparar informes o estudios sobre determinadas materias y asuntos concretos.
c) Elaborar el presupuesto y su liquidación así como las cuentas anuales colegiales, la Memoria Anual 

del Colegio, y en general, dirigir la gestión del CPIIA, sin perjuicio de las competencias que estos Estatutos 
atribuye a otros órganos.

d) La admisión de nuevos colegiados.
e) La preparación de las Asambleas Generales y la ejecución de sus acuerdos.
f) Procurar una correcta colaboración entre los colegiados, arbitrando, en su caso, en los conflictos que, 

por razón del ejercicio de la profesión, le sean sometidos por los interesados.
g) Ejercer la potestad disciplinaria.
h) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recursos, en nombre del Colegio, sin perjuicio de 

la facultad del Decano de decidir al respecto en caso de urgencia, dando cuenta a la Junta de Gobierno. Los 
referidos acuerdos podrán también adoptarse por la Asamblea General.

i) Ayudar a los colegiados que así lo soliciten al cobro de las retribuciones profesionales que se le adeuden.
j) Proceder a la contratación del personal del Colegio y de los colaboradores necesarios, en régimen 

laboral o de arrendamiento de servicios.
k) Delegar la gestión, tramitación y resolución determinados asuntos de despacho ordinario, o cuando así 

lo acuerde la Junta de Gobierno, en el Decano, o de corresponder a sus respectivas funciones, en el Secretario 
o el Tesorero.

l) Las demás atribuciones recogidas en la legislación vigente, en estos Estatutos y en el Reglamento 
General de Régimen Interior y, en general, cuantas otras funciones no estén expresamente atribuidas a otros 
órganos colegiales.

m) Promover y constituir fundaciones, así como facilitar la constitución de asociaciones o cualquier tipo 
de agrupaciones sin ánimo de lucro entre sus colegiados, debiendo todas ellas tener como uno de sus fines la 
promoción de la profesión de Ingeniero en Informática.

n) Constituir y gestionar un departamento de atención a consumidores y usuarios para atender y tramitar 
sus quejas y reclamaciones.

o) Se podrá constituir un servicio colegial para la específica defensa del colegiado en su sentido más amplio.

Artículo 23. Miembros de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno estará integrada por un Decano, un Vicedecano, un Secretario, un Tesorero y 

un Vocal por cada cien colegiados, con un mínimo de un Vocal y un máximo de diez. En todos los casos debe 
aplicarse un número cumplido de colegiados, para la elección de un nuevo Vocal.

2. Los miembros de la Junta de Gobierno deben estar al corriente del pago de las cuotas colegiales y 
no pueden haber sido sancionados por infracción muy grave o condenados por sentencia firme a la pena de 
inhabilitación, mientras dure el tiempo de su mandato. 

3. Las vacantes que se produzcan durante un mandato podrán ser cubiertas provisionalmente, por 
el resto del mandato, mediante designación de otro colegiado por la propia Junta de Gobierno, debiendo ser 
ratificada por la Asamblea General.
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4. En el caso de dimisión o cese de más de la mitad de los cargos, se procederá a la convocatoria de 
elecciones, asimismo, también se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones cuando el Decano dimita o 
cese por cualquier causa.

Artículo 24. De la constitución y convocatoria de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno se reunirá al menos una vez al trimestre y cuantas veces la convoque el 

Decano, bien por propia iniciativa o a petición fundamentada de un número de sus miembros que suponga el 
veinte por ciento de sus miembros.

2. La Junta de Gobierno se entenderá válidamente constituida cuando asistan en primera convocatoria 
más de la mitad de sus miembros; en segunda convocatoria, media hora después, será suficiente la asistencia 
de tres de sus miembros, entre los que deberán estar presentes el Presidente y el Secretario o las personas que 
les sustituyan de acuerdo con estos estatutos.

3. La convocatoria de la Junta de Gobierno se comunicará a todos sus miembros por correo electrónico, 
bajo la responsabilidad del Secretario, con tres días naturales de antelación como mínimo, con remisión del 
orden del día correspondiente y debiendo ser confirmada su recepción y lectura por el mismo medio.

En caso de urgencia, apreciada por el Decano, se podrá convocar la Junta de Gobierno sin la antelación 
señalada, pudiendo celebrarse la Junta siempre que, en la forma indicada, se hayan puesto la convocatoria y el 
orden del día en conocimiento de todos sus miembros. A las sesiones de la Junta de Gobierno podrán asistir los 
Asesores y Técnicos que se consideren necesarios con voz, pero no voto.

4. La Junta de Gobierno no podrá adoptar acuerdos sobre asuntos que no estén incluidos en el orden del 
día de la reunión, salvo en casos de extraordinaria urgencia en que podrán proponerse cuestiones no incluidas 
en el orden del día siempre que así se acepte por todos los asistentes y siempre que los presentes no estén en 
número inferior a los dos tercios de la totalidad de los miembros de la Junta de Gobierno.

5. La Junta de Gobierno se entenderá válidamente constituida y podrá adoptar los acuerdos que 
procedan cuando, estando presentes todos sus miembros, acuerden por mayoría celebrar reunión de la Junta 
de Gobierno para tratar uno o varios asuntos determinados.

Artículo 25. Atribuciones y funciones de los miembros de la Junta de Gobierno.
1. Corresponde al Decano, además de las competencias específicamente contempladas en estos Estatutos:

a) Fijar las líneas de actuación del Colegio para el cumplimiento de sus fines, dirigir y coordinar la 
actuación de todos los miembros de la Junta de Gobierno.

b) Ostentar la representación judicial y extrajudicial del Colegio, con facultad de delegar en el Vicedecano 
o cuando la naturaleza del asunto lo aconseje, en otro miembro de la Junta.

c) Elaborar el Orden del Día, convocar, presidir y levantar las reuniones de la Junta de Gobierno, de la 
Asamblea General y del resto de órganos colegiales.

d) Proponer la creación de las comisiones que estime necesarias para el mejor desarrollo de las funciones 
del Colegio, cuya constitución será aprobada por la Junta de Gobierno, o cuando por razón de su importancia se 
repute necesario, por la Asamblea General.

e) Autorizar con su firma las comunicaciones y circulares oficiales, revisar la correspondencia cuando lo 
estime conveniente. Podrá examinar, intervenir y revisar la documentación de todos los departamentos del Colegio.

f) Otorgar poderes generales y especiales a favor de Procuradores de los Tribunales de Justicia.
g) Dirigir las deliberaciones de las reuniones a las que asista.
h) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias y de los acuerdos 

del Colegio.
i) Autorizar con su firma, junto con el Secretario, las actas de las reuniones de los órganos colegiales.
j) Autorizar con su firma el título de incorporación al Colegio y el carné de colegiado.
k) Visar todas las certificaciones que se expidan por el Secretario.
l) Autorizar los libramientos y órdenes de pago.
m) Firmar los documentos necesarios para la apertura de cuentas corrientes bancarias y los cheques 

expedidos por la Tesorería.
n) Dar posesión a los demás miembros de la Junta de Gobierno.
o) Procurar la armonía entre los colegiados y mediar si hubiera discrepancias para su resolución en 

sede colegial.

2. Corresponde al Vicedecano auxiliar al Decano en el ejercicio de sus funciones, ejercer las que el 
Decano le delegue y sustituirle en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

3. Corresponde al Secretario:

a) Firmar con el visto bueno del Decano las convocatorias de las reuniones de la Asamblea General y de 
la Junta de Gobierno y cuidar de que las convocatorias reúnan los requisitos señalados en estos Estatutos.
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b) Redactar las actas y acuerdos de las reuniones de los órganos colegiales y vigilar su trascripción en 
los libros correspondientes.

c) Dar fe de la toma de posesión de todos los miembros de la Junta de Gobierno.
d) Librar, con el visto bueno del Decano, certificación de las actas y acuerdos colegiales y de los hechos 

que consten en los registros a su cargo.
e) Llevar el libro registro de entrada y salida de documentos, o codificación correspondiente.
f) Llevar el libro registro de colegiados, y cualquier otro que autorice la legislación vigente.
g) Redactar la Memoria Anual del Colegio.
h) Preparar el despacho de los asuntos para dar cuenta al Decano y a la Junta de Gobierno.
i) Firmar la correspondencia ordinaria o de mero trámite.
j) Dirigir la oficina de la secretaría y ejercer la jefatura directa de todo el personal al servicio del Colegio, 

al que hará cumplir con sus obligaciones específicas y con los acuerdos de la Junta de Gobierno y proponer a 
ésta el nombramiento y cese de dicho personal.

k) Ser fedatario público del Colegio, tanto en asuntos administrativos como laborales.

4. Corresponde al Tesorero:

a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio.
b) Realizar los pagos e ingresos del Colegio.
c) Llevar la contabilidad del Colegio.
d) Elaborar el anteproyecto del presupuesto del Colegio para su sometimiento, previo acuerdo de la 

Junta de Gobierno, a la definitiva aprobación por la Asamblea General.
e) Informar, periódicamente y siempre que la Junta de Gobierno se lo solicite, de la ejecución del 

presupuesto y de la situación de la Tesorería.
f) Administrar el patrimonio del Colegio, del que siempre mantendrá actualizado el correspondiente 

inventario.

5. Corresponde a los Vocales de la Junta de Gobierno:

a) Los Vocales estarán coordinados por el Decano, tendrán a su cargo el estudio y preparación de los 
asuntos de las secciones que se les encomienden y elevarán a la Junta de Gobierno las sugerencias, propuestas 
e información que estimen necesarias. La constitución de Secciones colegiales deberá ser aprobada por la 
Junta de Gobierno, y estarán integradas por los colegiados que libremente designe el Vocal al que se le haya 
asignado la Sección colegial.

b) Los vocales que no tengan específicamente asignada una Sección auxiliarán a los restantes cargos 
de la Junta de Gobierno en el ejercicio de sus funciones y desempeñarán cuantos cometidos les encomienden 
el Decano o la Junta de Gobierno.

c) Los Vocales de la Junta de Gobierno tendrán obligación de asistir regularmente al Colegio, para el 
cumplimiento de sus funciones y estar al corriente de los asuntos que afectan al Colegio.

Artículo 26. Desempeño de funciones por parte de los miembros de la Junta de Gobierno.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno ejercerán sus funciones de forma no remunerada.
2. Los gastos, debidamente justificados, que se ocasionen a los miembros de la Junta de Gobierno por la 

asistencia a las reuniones y por el desempeño de sus funciones serán satisfechos por la Tesorería del Colegio. 
3. Los miembros de Junta de Gobierno al cesar en su cargo cesarán, asimismo, en los otros cargos que 

le hayan sido atribuidos por el hecho de ser miembros de Junta de Gobierno.

Artículo 27. Del cese de los miembros de la Junta.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en sus cargos, por las causas siguientes:

a) Fallecimiento.
b) Renuncia o dimisión del interesado.
c) Pérdida de los requisitos para desempeñar el cargo de acuerdo al artículo 23. 2 de los presentes 

estatutos. El cese deberá ser declarado por Resolución firme de la Junta de Gobierno, previa apertura e 
instrucción del expediente correspondiente.

d) Expiración del mandato para el que fueron elegidos.
e) Falta injustificada de asistencia a tres sesiones consecutivas de la Junta de Gobierno o cinco alternas 

en el término de un año, así como la imposibilidad, aun por causa justificada, de ejercer sus funciones, todo ello 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno e instrucción del correspondiente expediente.

f) Aprobación de moción de censura.
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2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o cese del decano, éste será sustituido por el Vicedecano 
y éste por el Vocal que se acuerde por mayoría de la Junta de Gobierno.

3. En los mismos supuestos, el Secretario y el Tesorero serán sustituidos por Vocales que se acuerden 
por mayoría de la Junta de Gobierno.

4. Si como consecuencia de vacantes entre los miembros de la Junta de Gobierno, dentro del mandato, 
ésta quedara reducida a la mitad de sus componentes, los puestos podrán cubrirse, provisionalmente, mediante 
designación de la propia Junta de Gobierno entre colegiados que cumplan con los requisitos de elegibilidad; su 
designación deberá ser ratificada por Asamblea General extraordinaria convocada al efecto.

Sección tercera. De la Comisión de Recursos
Artículo 28. La Comisión de Recursos.
1. La Comisión de Recursos es el órgano colegiado encargado de la resolución de los recursos que, 

conforme a la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, puedan interponerse contra los actos del CPIIA como colegio 
profesional único en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Esta Comisión no estará sometida a instrucciones jerárquicas del órgano de gobierno del Colegio 
y respetará en su actuación los principios, garantías y plazos que la ley reconoce a los ciudadanos y a los 
interesados en todo procedimiento administrativo.

3. La Comisión de Recursos estará formada por tres colegiados, que serán elegidos por sufragio universal 
directo y secreto, rigiéndose el proceso de su elección por las mismas normas que las establecidas para la elección de 
los miembros de la Junta de Gobierno, salvo en cuanto que sólo se admitirán candidaturas individuales de colegiados y 
que no podrá formar parte de dicha comisión ningún colegiado que sea miembro de la Junta de Gobierno.

4. El período de vigencia del nombramiento será de cuatro años.
5. Si alguno de los miembros de la Comisión la abandonara, ya por voluntad propia, ya por causa 

forzosa, o no pudiera deliberar y resolver con sus compañeros algún recurso planteado ante la Comisión, pasaría 
a sustituirle hasta el final de período de vigencia del nombramiento, el siguiente candidato más votado, y así 
sucesivamente, hasta agotar todos los candidatos votados con al menos un voto.

En caso de que no se consiguieran tres candidatos votados con al menos un voto, o cuando ya no 
existieran candidatos que reúnan tal característica se procederá a llamar como miembros de la comisión a los 
colegiados más antiguos.

6. La Comisión de Recursos resolverá los recursos que ante ella se interpongan por mayoría de 
votos de sus miembros y con sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de procedimiento 
administrativo.

7. Las resoluciones de la Comisión de Recursos, cuando adquieran firmeza, serán de obligado 
cumplimiento para el Colegio.

Sección cuarta. De las Secciones Colegiales

Artículo 29. Secciones colegiales.
1. Para atender selectivamente actividades concretas del ejercicio de la profesión, el CPIIA podrá constituir 

Secciones colegiales en función de la naturaleza de los cometidos profesionales que habilita la Ingeniería en 
Informática y sus especializaciones.

2. Al frente de las mencionadas Secciones existirá un Vocal miembro de la Junta de Gobierno del Colegio.

TÍTULO V

DE LAS SOCIEDADES PROFESIONALES

Artículo 30. Del Registro de Sociedades Profesionales.
1. En el Registro de Sociedades Profesionales se inscribirán las sociedades profesionales que se 

constituyan para el ejercicio en común de una actividad profesional, de acuerdo con lo que dispone la Ley 
2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales. 

2. La inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del CPIIA es obligatoria para todas las 
sociedades profesionales domiciliadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, requiriendo con 
carácter previo su inscripción en el Registro Mercantil.

3. El Registro contendrá las secciones que acuerde la Junta de Gobierno a propuesta del Secretario del CPIIA.

Artículo 31. De la constitución y registro de las Sociedades Profesionales.
1. Los colegiados que realicen el ejercicio en común de una actividad profesional para la que se 

encuentren facultados en virtud de su titulación podrán constituir una sociedad profesional, cuyo régimen jurídico 
deberá ajustarse a los requisitos establecidos por la Ley 2/2007, de 7 de marzo, de sociedades profesionales.
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Si la sociedad tiene su domicilio social dentro del territorio de actuación del Colegio Profesional de 
Ingenieros en Informática de Andalucía, deberá inscribirse en el Registro creado a tal efecto en dicha Corporación 
Profesional.

2. Para la práctica de la inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del CPIIA será necesario 
aportar copia autorizada de la escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil con identificación de todos 
los socios profesionales con especificación del número de colegiados de cada uno de ellos y Colegio Profesional 
de pertenencia e identificación de todos los socios no profesionales, así como el porcentaje de participación 
que tengan cada uno de ellos. Asimismo será necesario acreditar la contratación de un seguro que cubra la 
responsabilidad de la Sociedad Profesional en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyan su 
objeto social.

3. El CPIIA, con periodicidad trimestral remitirá al Ministerio de Justicia y al órgano competente de la 
Junta de Andalucía, la información correspondiente a las inscripciones practicadas durante el indicado periodo 
en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía.

4. Será responsable del Registro de Sociedades Profesionales del Colegio Profesional de Ingenieros en 
Informática de Andalucía, el Secretario de la Corporación.

Artículo 32. Derechos en el ejercicio de actividad profesional desarrollado a través de sociedad 
profesional.

Desde el momento de la inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales del CPIIA, el ejercicio de 
actividades profesionales a través de sociedades profesionales dará lugar a los siguientes derechos:

1. Ejercer la actividad profesional que constituya su objeto social en los términos legales y estatutariamente 
establecidos.

2. Obtener certificaciones acreditativas sobre los hechos y circunstancias de los actos propios de la 
actividad profesional desarrollados por la sociedad profesional.

3. Obtener información técnico-profesional de la modalidad de ejercicio de la actividad que constituya el 
objeto social de la sociedad profesional.

Artículo 33. Deberes en el ejercicio de actividad profesional desarrollado a través de sociedad 
profesional.

El ejercicio de actividades profesionales a través de sociedades profesionales conlleva los siguientes 
deberes:

1. Cumplir estrictamente en el ejercicio de la actividad que constituye su objeto social, con lo dispuesto 
en la normativa vigente de aplicación, leyes de Colegios Profesionales, Ley de Sociedades Profesionales y los 
presentes Estatutos.

2. Ejercer la actividad profesional de que se trate con la máxima eficacia, de las tareas que le sean 
propias, y ello de acuerdo con los criterios profesionales establecidos para ello.

3. La sociedad y sus socios tienen el deber de comunicar al Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía cualquier transmisión de la propiedad de las 
acciones, participaciones sociales, cuotas o cualquier constitución, modificación o extinción de derechos reales 
o personales sobre las mismas, con indicación o extinción de derechos reales o personales sobre las mismas, 
con indicación del nombre y circunstancias personales y profesionales de las partes de la operación de que se 
trate. Igualmente se dará traslado al Registro de Sociedades Profesionales del CPIIA de cualquier modificación 
de los administradores o del contrato social.

4. Garantizar en las actividades desempeñadas la libertad de elección del usuario en el acceso a los 
servicios ofertados.

5. Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota fija, extraordinaria y/o variable, derrama o 
cantidad que, en los términos previstos en el los presentes Estatutos y aprobada por la Asamblea General.

6. No cooperar ni intervenir, directa o indirectamente, en actividades profesionales que resulten 
incompatibles o ilegales ni prestar apoyo a ningún hecho que tienda a desvirtuar el rigor y prestigio de la 
actividad profesional de que se trate.

7. Tener cubierta, mediante un seguro, la responsabilidad civil de la sociedad profesional en el ejercicio 
de la actividad o actividades que constituyan su objeto social.

Artículo 34. El ejercicio de actividades profesionales a través de sociedad profesional.
1. Las sociedades profesionales que se constituyen en el ámbito territorial del Colegio Profesional de 

Ingenieros en Informática de Andalucía tendrán por objeto únicamente el ejercicio de la actividad o actividades 
profesionales que constituyan su objeto social, debiendo realizarse el ejercicio profesional de dicha actividad o 
actividades a través de profesionales debidamente colegiados.
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2. Las actividades profesionales ejecutadas bajo razón o denominación social de una sociedad profesional 
deberán ajustar su actuación a la normativa legal vigente y los presentes Estatutos.

3. Los derechos y obligaciones inherentes a la actividad profesional desarrollada por los socios 
profesionales se imputarán a la sociedad profesional, respondiendo ésta de las responsabilidades disciplinarias 
propias de la misma en los términos previstos en los presentes Estatutos, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad personal que correspondiera al socio o socios profesionales colegiados por las faltas en que 
hubieran podido incurrir.

4. Podrán ser socios profesionales de una sociedad profesional, únicamente las personas o, en su caso, 
sociedades profesionales debidamente inscritas en un Colegio Profesional en los que no concurra causa de 
incompatibilidad legal para el ejercicio de la profesión en la modalidad o actividad que constituya el objeto social 
de la sociedad profesional de que se trate.

5. No podrán ser socios profesionales de una sociedad profesional para el ejercicio de las actividades 
propias de la profesión de Ingeniero en Informática, las personas que se encuentren inhabilitadas para el ejercicio 
de dicha actividad en virtud de resolución judicial o corporativa firme.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO I

Del procedimiento electivo

Artículo 35. De los principios electorales.
1. Las elecciones para los cargos de la Junta de Gobierno se ajustarán al principio de libre e igual 

participación de los colegiados, conforme a lo dispuesto en los presentes Estatutos y en las normas complementarias 
contenidas en las convocatorias electorales, siempre que no contradigan los Estatutos del CPIIA.

2. El sufragio será universal, libre, igual, directo y secreto. El voto se ejercerá personalmente o por 
correo, de acuerdo con las normas que establecen los estatutos.

3. A todos los efectos contemplados en este Capítulo, se consideran días naturales.

Artículo 36. Duración del mandato.
1. El mandato de los cargos de la Junta de Gobierno es de cuatro años y el sistema de elección de sus 

miembros será a través de votación en listas cerradas, completas y comprensivas de todos y cada uno de los 
cargos, los cuales son: Decano, Vicedecano, Secretario, Tesorero, y los Vocales elegidos en base a los presentes 
Estatutos. 

2. Las candidaturas para Junta de Gobierno deberán ser propuestas por escrito, y avaladas al menos 
el veinte por ciento de los colegiados. Si ninguna de las candidaturas consiguiera el citado aval, se prescindirá 
del mismo.

Artículo 37. Electores.
Son electores todos los colegiados que se encuentren de alta y al corriente en sus obligaciones 

económicas con el Colegio y estén en pleno disfrute de los derechos corporativos.

Artículo 38. Elegibles.
1. Son elegibles los colegiados que estén al corriente del pago de las cuotas colegiales y no hayan sido 

sancionados por infracción muy grave o condenados por sentencia firme a la pena de inhabilitación, mientras 
dure el mandato al que optan.  

2. Ningún colegiado podrá presentarse como candidato a más de un cargo en las mismas elecciones.

Artículo 39. Convocatoria de elecciones.
1. Corresponde a la Junta de Gobierno del Colegio acordar la convocatoria de elecciones antes del día 

en el que concluya el mandato de sus miembros.
2. La convocatoria incluirá el calendario electoral y las normas aplicables a la elección, de conformidad 

con lo dispuesto en los presentes Estatutos y la normativa legal aplicable.
3. Deberán convocarse elecciones a la Junta de Gobierno en los siguientes casos:

a) Cuando expire el mandato para el que fueron elegidos.
b) Cuando por cualquier causa queden vacantes, al menos, la mitad más uno de los miembros de la 

Junta de Gobierno.
c) Por dimisión o cese del Decano y del Vicedecano.
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4. A partir de la fecha de convocatoria electoral, todos los miembros de la Junta de Gobierno quedarán 
en funciones para el desempeño de las funciones que tengan atribuidas, hasta su cese efectivo que tendrá lugar 
en la fecha de toma de posesión de los candidatos elegidos para formar parte de la Junta Directiva.

Artículo 40. De la convocatoria y desarrollo de las elecciones a Junta de Gobierno. Junta Electoral.
La Mesa Electoral presidirá las elecciones colegiales y velará por el mantenimiento de un proceso electoral 

transparente, basado en los principios de igualdad de trato, corrección y decoro, así como en la observancia de las 
normas electorales. Su composición será fijada en la convocatoria correspondiente. No pudiendo sus miembros 
ser candidatos ni estar en relación con cualquiera de ellos en los supuestos del artículo 28.2 de la Ley 30/92.

1. La Mesa Electoral tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Dirigir y supervisar el proceso electoral.
b) Publicar el censo electoral; subsanar los errores de que adolezca y resolver las reclamaciones que se 

presenten en relación con el mismo.
c) Proclamar candidatos y candidaturas, excluyendo aquellas en que concurran circunstancias de 

inelegibilidad.
d) Aprobar los modelos normalizados de papeletas de votos y sobres.
e) Interpretar y resolver las dudas que puedan plantearse en la aplicación de las normas electorales.
f)Resolver las reclamaciones que puedan presentarse durante el proceso electoral.

2. Los candidatos y candidaturas proclamadas se publicarán en el Tablón de Anuncios del Colegio en 
cualquiera de sus formatos.

3. La resolución de la Mesa Electoral de las reclamaciones contra el proceso electoral o cualquiera de 
sus actos será recurrible ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

4. En materia de candidaturas, propaganda electoral, ejercicio del derecho al voto y procedimiento de 
votación y proclamación de resultados y toma de posesión de los miembros electos, se estará a lo que al efecto 
disponga en la convocatoria por la Junta de Gobierno.

5. En caso de empate, deberá sumarse la antigüedad de colegiación de los miembros de cada lista. La 
lista con mayor antigüedad será la elegida. Si persistiera el empate, se convocarán nuevas elecciones.

Artículo 41. Voto por correo.
1. Los colegiados que así lo soliciten podrán emitir su voto por correo de acuerdo con las siguientes 

normas:

a) En el plazo marcado en la convocatoria, los colegiados que deseen emitir su voto por correo podrán 
solicitar a la Mesa Electoral la certificación que acredite su inclusión en el censo electoral. Esta solicitud podrá 
efectuarse por comparecencia personal en el lugar designado, o dirigida por correo postal con acuse de recibo. A 
dicha solicitud se unirá una fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte y carné colegial vigente.

b) La Mesa Electoral remitirá la certificación censal solicitada junto con la relación de candidaturas 
presentadas y papeletas y sobres electorales.

c) La emisión del voto deberá efectuarse de la siguiente manera:
i. El votante introducirá la papeleta de votación en el sobre normalizado.
ii. Dicho sobre será cerrado y, a su vez, introducido en otro sobre en el que se insertará la certificación 

de inclusión en el censo electoral y fotocopia del  Documento Nacional de Identidad, o pasaporte y carné de 
colegiado vigente.

iii. Este segundo sobre, con el contenido antes mencionado, se enviará por correo certificado dirigido a la 
Mesa Electoral del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía, al domicilio colegial, con clara 
expresión del remitente y señalando en el anverso: «Para las elecciones del Colegio Profesional de Ingenieros en 
Informática de Andalucía a celebrar el día .......... de ......................... de ......................».

iv. Solamente se computarán los votos emitidos por correo que cumplan los requisitos anteriormente establecidos 
y tengan entrada en la Mesa Electoral antes de las 20,00 horas del día anterior a la celebración de las elecciones.

d) En el supuesto de que el colegiado emita su voto por comparecencia personal en el día señalado para 
las elecciones, quedará anulado automáticamente el voto remitido por correo.

e) Los votos por correo que no se sujeten a las anteriores formalidades no serán admitidos por la Mesa 
Electoral.

2. En la medida en que los avances tecnológicos lo permitan y de acuerdo con las disponibilidades de 
medios materiales y personales del Colegio, la Mesa Electoral queda facultada para dictar instrucciones que 
puedan regular el procedimiento para la emisión de voto por medios informáticos, que deberá garantizar el 
carácter universal, libre, igual, directo y secreto del sufragio activo.
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CAPÍTULO II

De la moción de censura

Artículo 42. Moción de censura.
Los colegiados con derecho a voto podrán proponer la moción de censura contra la Junta de Gobierno, 

con arreglo a las siguientes normas:

1. La moción deberá ser propuesta, al menos, por el cuarenta por ciento de los colegiados con derecho 
a voto, en escrito motivado dirigido a la Junta de Gobierno y habrá de incluir los candidatos a la totalidad de este 
órgano, con expresión de los cargos de cada uno.

Los colegiados que firmen una moción de censura o sean propuestos en ella como candidatos no 
podrán firmar otra en el resto del mandato. Se acompañará al escrito, en el que constará el nombre completo, 
número de su DNI y número de colegiado de cada uno de los que apoyen la moción y la aceptación de los 
propuestos para cada cargo, fotocopia del DNI o carné de colegiado de cada uno de los firmantes y de los 
candidatos propuestos.

2. Presentada la moción con arreglo a los requisitos expresados, habrá de convocarse Asamblea 
General Extraordinaria de colegiados para su celebración dentro de los noventa días naturales siguientes a la 
presentación, no computándose como hábil a tal efecto el mes de agosto.

3. En la Asamblea General Extraordinaria correspondiente, que tendrá como único punto del orden 
del día el debate de la moción, intervendrá en primer lugar el candidato a Decano; seguidamente se abrirá un 
debate con tres turnos en contra y tres a favor, con duración máxima de cada una de diez minutos.

Concluido el debate, hará uso de la palabra el candidato a Decano; seguidamente, intervendrá un 
miembro de la Junta de Gobierno y cerrará en todo caso la deliberación el Decano del Colegio.

4. A continuación se procederá a someter a votación la moción de censura, que quedará aprobada si 
obtiene un número de votos igual a la mayoría simple de los colegiados del CPIIA. 

5. De prosperar la moción de censura, la Junta de Gobierno cesará automáticamente en sus funciones, 
tomando posesión la elegida por el resto del mandato de la censurada.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

De la responsabilidad disciplinaria de los colegiados

Artículo 43. Responsabilidad disciplinaria de los colegiados.
1. Los colegiados incurrirán en responsabilidad disciplinaria en los supuestos y circunstancias 

establecidas en los Estatutos Generales de la Organización colegial de Ingeniería en Informática y en los 
presentes Estatutos.

2. El régimen disciplinario establecido en estos Estatutos se entiende, sin perjuicio de las responsabilidades 
de cualquier otro orden, en que los colegiados hayan podido incurrir.

3. Cuando los mismos hechos puedan determinar responsabilidad penal y disciplinaria corporativa, si 
se tiene conocimiento de que sobre los mismos hechos, objeto de la presunta responsabilidad disciplinaria, se 
siguen actuaciones penales o administrativas, se continuará la tramitación del expediente disciplinario, pero se 
suspenderá su resolución hasta que se conozca la resolución judicial firme recaída, quedando, mientras tanto, 
interrumpida la prescripción.

4. La potestad sancionadora corresponde a la Junta de Gobierno. 
5. Solo podrán imponerse sanciones disciplinarias en virtud de expediente instruido al efecto, con arreglo 

al procedimiento establecido en los presentes Estatutos.
6. Los colegiados que perteneciendo a otro Colegio ejerzan profesionalmente en territorio de Andalucía, 

estarán sujetos a las competencias de ordenación y potestad disciplinaria del CPIIA, todo ello en beneficio de 
los consumidores y usuarios; para llevar a cabo dichas facultades, el CPIIA utilizará los oportunos mecanismos 
de comunicación y sistemas de cooperación administrativa. Las sanciones que, en su caso, se impongan por el 
CPIIA surtirán efectos en todo el territorio español.

Artículo 44. Potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria sobre los colegiados será ejercida por la Junta de Gobierno del CPIIA.
2. El ejercicio de la potestad disciplinaria se ajustará, en todo caso, a los principios que rigen la potestad 

sancionadora y el procedimiento sancionador de las Administraciones Públicas.
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3. Nadie podrá ser sancionado sin que se haya tramitado, conforme a lo dispuesto en los estatutos, 
procedimiento correspondiente, de naturaleza contradictoria, en el que se garanticen, al menos, los principios 
de presunción de inocencia y audiencia del afectado. Las resoluciones que pongan fin a los procedimientos 
deberán ser motivadas y resolverán todas las cuestiones planteadas en el expediente.

4. Contra las resoluciones sancionadoras adoptadas por la Junta de Gobierno podrá interponerse el 
correspondiente recurso de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de  la Ley 10/2003 reguladora de los 
colegios profesionales de Andalucía.

5. El CPIIA procederá, por sí mismo, a la ejecución de sus propias resoluciones sancionadoras cuando 
éstas pongan fin a la vía administrativa de acuerdo con el artículo 36. 5 de  la Ley 10/2003 reguladora de los 
colegios profesionales de Andalucía.

CAPÍTULO II

De las Infracciones

Artículo 45. Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:

a) La falta de contestación, en el tiempo y forma que se señale, de los requerimientos formales, 
formulados por los órganos de Gobierno del CPIIA.

b) En general, el incumplimiento de los preceptos legales, reglamentarios y estatutarios que no entrañen 
perjuicio moral y material para la colectividad de Ingenieros en Informática andaluces.

c) Falta del necesario respeto a compañeros tanto en su faceta personal como profesional, sea cual sea 
el medio en el que se lleve a cabo, siempre que no suponga una infracción grave.

Artículo 46. Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones que, respecto de los colegiados, se establecen en la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía y en este Estatuto.

b) El incumplimiento de los acuerdos adoptados por los órganos del colegio sobre las materias que se 
especifiquen estatutariamente.

c) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren las 
normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los 
servicios profesionales o que incurran en competencia desleal.

d) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o 
concertado la actuación profesional.

e) La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen parte de los órganos 
de gobierno del colegio, así como de las instituciones con quienes se relacione como consecuencia de su 
ejercicio profesional.

f) Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los consejos o colegios 
profesionales o de sus órganos.

g) La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.

Artículo 47. Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para los consumidores 
y usuarios que hayan solicitado o concertado la actuación profesional del Ingeniero en Informática. Igualmente 
será de aplicación cuando el perjuicio grave se le produzca las personas jurídicas tanto públicas como privadas.

b) La vulneración del secreto profesional.
c) El ejercicio de la profesión Ingeniero en Informática estando en situación de inhabilitación profesional 

o estando incurso en causa de incompatibilidad o prohibición.
d) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio 

profesional de Ingeniero en Informática.
e) Comisión de, al menos, dos infracciones graves en el plazo de dos años.
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CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 48. Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse son:

a) Por la comisión de una Infracción Leve:
i. Grado mínimo: Amonestación mediante comunicación escrita.
ii. Grado medio: Amonestación mediante comunicación escrita, publicación en el Tablón de Anuncios del 

Colegio y en Tablón de Comunicaciones de la página web colegial.
iii. Grado máximo: Amonestación mediante comunicación escrita, publicación en el Tablón de Anuncios 

del Colegio y en Tablón de Comunicaciones del la página web colegial, más una multa por un importe económico 
igual a 15 cuotas colegiales mensuales, que abonase el colegiado sancionado en el momento de producirse la 
infracción.

b) Por la comisión de una Infracción Grave:
i. Grado mínimo: Multa por un importe económico igual a 30 cuotas colegiales mensuales, que abonase 

el colegiado sancionado en el momento de producirse la infracción.
ii. Grado medio: Multa por un importe económico igual a 50 cuotas colegiales mensuales, que abonase 

el colegiado sancionado en el momento de producirse la infracción.
iii. Grado máximo: Multa por un importe económico igual a 70 cuotas colegiales mensuales, que abonase 

el colegiado sancionado en el momento de producirse la infracción y amonestación mediante comunicación 
escrita, publicación en el Tablón de Anuncios del Colegio y en Tablón de Comunicaciones del la página web 
colegial.

c) Por la comisión de una Infracción Muy Grave:
i. Grado mínimo: Multa por un importe económico igual a 100 cuotas colegiales mensuales, que abonase 

el colegiado sancionado en el momento de producirse la infracción y amonestación mediante comunicación 
escrita, publicación en el Tablón de Anuncios del Colegio y en Tablón de Comunicaciones del la página web 
colegial.

ii. Grado medio: Suspensión como colegiado del CPIIA por un período no superior a 6 meses.
iii. Grado máximo: Expulsión como colegiado del CPIIA.
2. En el caso de ejercicio profesional por cuenta ajena, se notificará dicha sanción, una vez firme, a la 

entidad u órgano que resulte competente para su conocimiento y a los efectos oportunos.

Artículo 49. Extinción de la responsabilidad disciplinaria y prescripción de las infracciones y de las 
sanciones.

La responsabilidad disciplinaria corporativa de los colegiados se extingue por: 

a) El cumplimiento de la sanción.
b) El fallecimiento del colegiado.
c) La prescripción de la infracción.
d) La prescripción de la sanción.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las infracciones muy graves 
prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses, contados desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviere paralizado durante más de seis meses por 
causa no imputable al presunto infractor.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas 
graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año, contados desde el día siguiente a aquél en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.
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CAPÍTULO IV

Procedimiento disciplinario corporativo

Artículo 50. Del procedimiento disciplinario corporativo.
1. El procedimiento disciplinario corporativo se iniciará de oficio, por acuerdo de la Junta de Gobierno, 

en virtud del artículo 19.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La Junta de Gobierno designará un Comisionado que levantará acta de los hechos comprensivos de la 
misma, sin emitir juicio alguno y la firmará debidamente, junto con el inspeccionado o con el que intervenga en 
la diligencia. Caso de negarse estos últimos a suscribir el acto, el Comisionado lo hará constar así al pie de la 
misma y procurará firmarla con dos testigos.

El Acta levantada por el Comisionado deberá ser admitida por acuerdo de Junta de Gobierno.
2. Antes de acordar la incoación del expediente, la Junta de Gobierno podrá decidir la instrucción de 

una información previa o reservada, a cuyo efecto designará como ponente a uno de sus miembros para que 
practique las diligencias que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos y determinación de 
posibles responsabilidades. En el plazo de un mes desde su apertura, el ponente formulará alguna de las 
siguientes propuestas:

a) Sobreseimiento.
b) Instrucción de expediente disciplinario, cuando se deduzcan indicios de infracción imputable al colegiado.

El acuerdo de la Junta de Gobierno será notificado en todo caso al colegiado afectado.
3. El expediente disciplinario caducará y se archivará si transcurrieren más de seis meses desde el 

acuerdo de su inicio hasta la notificación de la resolución, no computándose las posibles interrupciones del 
cómputo de ese plazo por causas imputables a los interesados, para lo cual la Junta de Gobierno deberá emitir 
un acuerdo de suspensión del procedimiento.

Artículo 51. Apertura de expediente disciplinario.
1. La apertura de expediente disciplinario será acordada por la Junta de Gobierno, a quien corresponde 

la resolución.
Como medida preventiva, podrá acordar las medidas provisionales que estime oportunas, para asegurar 

la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existieran elementos de juicio suficientes para ello. No se podrán 
tomar medidas provisionales que puedan causar daños irreparables a los interesados, o bien que impliquen la 
violación de derechos amparados por las Leyes.

2. En el momento en que se acuerde la apertura del expediente disciplinario, se designará un Instructor, 
cuyo nombramiento se notificará al interesado. A lo largo del procedimiento, la Junta de Gobierno podrá sustituir 
al Instructor, designando uno nuevo, lo que se notificará al colegiado sujeto a expediente. El nombramiento de 
Instructor no podrá recaer sobre personas que integren la Junta de Gobierno.

3. Serán de aplicación al Instructor las normas relativas a la abstención y recusación de los artículos 28  
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4. El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la determinación y 
comprobación de los hechos y, en particular, de cuantas pruebas puedan conducir al esclarecimiento y a la 
determinación de las responsabilidades susceptibles de sanción. A la vista de las actuaciones practicadas, el 
Instructor formulará el correspondiente Pliego de Cargos.

El Pliego de Cargos deberá redactarse de modo claro y preciso. Comprenderá los hechos imputados 
al inculpado en párrafos separados y numerados cada uno de ellos y expresará, en su caso, la infracción 
presuntamente cometida y las sanciones que puedan serle de aplicación, con referencia a los preceptos 
estatutarios correspondientes.

5. El Pliego de Cargos se notificará al inculpado, concediéndole un plazo no superior a quince días hábiles 
para que pueda contestarlo, con las alegaciones que considere pertinentes y la aportación de documentos que 
estime de interés.

Asimismo, el inculpado, en su contestación, podrá solicitar la realización de cualquier tipo de prueba, 
admisible en Derecho, que crea necesario. 

6. El Instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las pruebas que estime pertinentes, 
sean o no las propuestas, con notificación al inculpado del lugar, fecha y hora para la práctica de las mismas, a 
fin de que pueda intervenir en ellas.
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7. El Instructor podrá denegar únicamente la admisión y práctica de las pruebas que considere 
innecesarias o improcedentes, en resolución motivada no recurrible, sin perjuicio de las alegaciones que al 
respecto procedan en las actuaciones y recursos posteriores.

8. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya realización implique 
gastos que no deba soportar el Colegio, éste podrá exigir su anticipo, a reserva de la liquidación definitiva, una 
vez practicada la prueba.

La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la realidad y cuantía 
de los mismos.

Artículo 52. Propuesta de Resolución y Resolución definitiva.
1. Sustanciadas las actuaciones, el Instructor, dentro de los diez días hábiles siguientes, formulará 

Propuesta de Resolución, en la que fijará con precisión los hechos, motivando en su caso la denegación de 
pruebas, y hará la valoración de aquellos, para determinar la responsabilidad del inculpado, así como la sanción 
a imponer, en caso de que a su juicio se hubiese cometido infracción.

2. La Propuesta de Resolución se notificará al inculpado para que en el plazo de diez días hábiles, con 
vista al expediente, pueda alegar ante el Instructor cuanto considere conveniente a su defensa.

3. El Instructor, oído el inculpado o transcurrido el plazo sin alegación alguna, elevará el expediente, con 
su informe, a la Junta de Gobierno.

4. La resolución de la Junta de Gobierno, que ponga fin al expediente disciplinario, habrá de ser motivada, 
resolviendo todas las cuestiones planteadas en el expediente y no podrá afectar a hechos distintos de los que 
sirvieron de base al Pliego de Cargos y a la Propuesta de Resolución, sin perjuicio de su distinta valoración. En 
la adopción del acuerdo no intervendrá quien haya actuado en la fase instructora del expediente, en calidad de 
Instructor.

5. El acuerdo deberá ser tomado por la Junta de Gobierno mediante votación secreta y con la conformidad 
de al menos dos tercios de los miembros presentes.

6. La resolución definitiva que se dicte, con el sobreseimiento del expediente, o en su caso, con las 
sanciones a aplicar, deberá ser notificada al inculpado, con expresión de los recursos que quepan contra la 
misma, el órgano ante el que han de presentarse y plazos para su interposición.

Artículo 53. Sanciones disciplinarias.
1. Contra la resolución del procedimiento disciplinario podrá interponerse recurso administrativo ante 

la Comisión de Recursos del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Andalucía. La Comisión de 
Recursos, como órgano competente para resolver el recurso interpuesto, podrá acordar, de oficio o a instancia 
de parte, la suspensión de la ejecución de la resolución recurrida. En todo caso, cuando la sanción consista en 
la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en suspenso hasta que la sanción devenga firme.

2. La resolución del recurso agotará la vía administrativa, pudiendo ser impugnada ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo que dispone la Ley reguladora de esta jurisdicción.

3. Las sanciones disciplinarias, una vez que sean firmes en vía administrativa, se ejecutarán por la Junta 
de Gobierno en los propios términos de la resolución que acuerde su imposición.

4. Las sanciones que impliquen suspensión en el ejercicio de la profesión o expulsión de un Colegio se 
comunicarán al Consejo General y, en su caso, a las Administraciones competentes, a los efectos que fueren 
pertinentes.

TÍTULO VIII

DE LA APROBACIóN O MODIFICACIóN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 54. De la aprobación o modificación de los Estatutos.
1. La aprobación o modificación de los Estatutos del CPIIA es competencia de la Asamblea General, a 

propuesta de la Junta de Gobierno.
2. La convocatoria de Asamblea general con carácter extraordinario para la aprobación o modificación 

de los Estatutos corresponde a la Junta de Gobierno con una antelación mínima de 60 días naturales a la fecha 
de su celebración; la convocatoria, que será notificada fehacientemente a todos los colegiados, deberá adjuntar 
el texto de estatutos o sus modificaciones.

Con la convocatoria se hará pública la propuesta de Estatutos o de modificación de los mismos.
3. La Asamblea General Extraordinaria quedará válidamente constituida en primera convocatoria si 

concurren el cuarenta por ciento del censo colegial con derecho a voto. Si no se alcanzare dicho quórum podrá 
constituirse en segunda convocatoria sin que se haya exigido quórum especial alguno.
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La Asamblea General Extraordinaria para la aprobación o modificación de los presentes Estatutos podrá 
desarrollarse en una o más sesiones para deliberación y votación, lo que figurará obligatoriamente en el Orden 
del Día.

4. Para la aprobación o modificación de los Estatutos se exigirá se exigirá el voto favorable de la mayoría 
absoluta de la Asamblea General.

5. Una vez aprobados los Estatutos o sus modificaciones por la Asamblea General del Colegio, se 
someterá a los trámites legalmente exigidos para su entrada en vigor.

TÍTULO IX

DE LA ABSORCIóN, FUSIóN, SEGREGACIóN Y DISOLUCIóN

Artículo 55. De la absorción, fusión, segregación y disolución.
Se podrá acordar, a propuesta de la Junta de Gobierno y con un número favorable de votos igual a 

la mitad más uno del censo colegial con derecho a voto, la fusión, absorción, segregación o disolución del 
CPIIA, determinando el destino de su patrimonio, y en el caso de disolución, el nombramiento de una Comisión 
Liquidadora. 

Artículo 56. Absorción o fusión.
1. La absorción o fusión de o con otros colegios de Ingenieros en Informática será posible en los términos 

que la Ley previene y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El acuerdo de absorción o fusión deberá adoptarse en Asamblea General Extraordinaria, convocada 
al efecto por la Junta de Gobierno o a petición de un número de colegiados de al menos un treinta por ciento 
del censo colegial y con una antelación de al menos tres meses. La convocatoria, que será única, deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en dos periódicos diarios de máxima difusión en el 
ámbito autonómico.

b) El acuerdo sobre la absorción o fusión de o con otro colegio de Ingenieros en Informática sólo podrá 
ser adoptado por una mayoría de la mitad más uno del censo colegial con derecho a voto. De no lograrse la 
indicada mayoría en la convocatoria única que al efecto se celebre, no podrá volver a plantearse la misma 
cuestión hasta que transcurra un año desde la celebración de ésta.

Artículo 57. Liquidación.
En el plazo de seis meses siguientes, la Junta de Gobierno, que seguirá en funciones a estos exclusivos 

efectos, acordará los acuerdos oportunos para proceder a la liquidación y consiguiente devolución del haber a 
cada uno de los colegiados integrantes del CPIIA.

TÍTULO X

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 58. Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de los órganos de los colegios o los actos de trámite, si éstos últimos 

deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el respectivo consejo andaluz de colegios, en la forma y plazos regulados por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. De no existir consejo andaluz de colegios, los actos y acuerdos de los órganos del CPIIA, podrán ser 
impugnados, en el plazo de un mes, ante la Comisión de Recursos a que se refiere el artículo 28 de los presentes 
estatutos, que resolverá y notificará la resolución que corresponda en el plazo máximo de tres meses.

3. Las resoluciones de los recursos a los que se refieren los apartados 1 y 2 agotan la vía administrativa, 
pudiendo ser impugnadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo que dispone la ley 
reguladora de esta jurisdicción.

TÍTULO XI

PROCEDIMIENTO DE APROBACIóN DE ACTAS

Artículo 59. Procedimiento de aprobación de Actas.
De las reuniones de la Asamblea General o de la Junta de Gobierno se levantarán las correspondientes 

Actas, cuyo texto se someterá a su aprobación al final de la sesión respectiva o al comienzo de la siguiente 
sesión como primer punto del Orden del Día.
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TÍTULO XII

RÉGIMEN ECONóMICO

Artículo 60. Del ejercicio económico.
El ejercicio económico del Colegio se ajustará al régimen de presupuesto anual y coincidirá con el año natural.
Las cuentas anuales expresarán la imagen fiel de la situación económica y patrimonial, de conformidad 

con los principios y normas contables generalmente aceptadas, todo ello de conformidad con el Plan Contable 
aprobado legalmente.

Artículo 61. Del derecho de información económica.
Corresponde a todos los colegiados el derecho de información económica sobre las cuentas anuales 

formadas por la Memoria, el Balance de situación a cierre de ejercicio y la cuenta General de gastos e ingresos, 
que se ejercerá durante los quince días hábiles anteriores a la celebración de Asamblea General a la que 
hayan de someterse para examen y aprobación, pudiendo solicitar las aclaraciones que estimen procedentes 
exclusivamente en relación con las cuentas anuales. Las cuentas anuales serán exhibidas en la sede colegial

Artículo 62. De los recursos ordinarios.
Constituyen recursos ordinarios del Colegio los siguientes:

a) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades, bienes o derechos que 
integren el patrimonio del Colegio, así como los rendimientos de los fondos depositados en sus cuentas.

b) Las cuotas de incorporación de los colegiados, las cuales según el artículo 3.2 de la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, no podrán superar los costes asociados a la tramitación de la inscripción.

c) Los derechos que fije la Junta de Gobierno por expedición de certificaciones o prestaciones de servicios.
d) El importe de las cuotas ordinarias, así como las derramas y cuotas extraordinarias que apruebe la 

Asamblea General.

Artículo 63. De los recursos extraordinarios.
Constituirán recursos extraordinarios del Colegio los siguientes:

a) Las subvenciones o donativos que se concedan al Colegio por el Estado, las Comunidades Autónomas, 
la Unión Europea, Corporaciones Locales, Entidades Públicas, Privadas o particulares.

b) Los bienes y derechos de toda clase que por donación, herencia, legado u otro título pasen a formar 
parte del patrimonio del Colegio.

c) Las cantidades que por cualquier concepto corresponda percibir al Colegio cuando administre, 
cumpliendo algún encargo temporal o perpetuo, incluso cultural o benéfico, de determinados bienes o rentas.

d) Cualquier otro que legalmente proceda.

Artículo 64. De la administración del patrimonio del Colegio.
El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta de Gobierno a través del Tesorero con la 

colaboración y asistencia, si procede, de personal técnico.

TÍTULO XIII

DISTINCIONES Y PREMIOS

Artículo 65. Premios y distinciones.
Al objeto de distinguir a las personas, instituciones y entidades que lo merezcan, el Colegio podrá otorgar 

premios y distinciones los cuales se regularán por el Reglamento correspondiente.
Para trabajos relacionados con la profesión de Ingenieros en Informática, asimismo, se regulará el 

Reglamento correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de los presentes Estatutos 

se continuarán con arreglo al aplicado en su inicio.

Segunda. Entrada en vigor.
Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.
Para su conocimiento y difusión entre los colegiados, se expondrán en el tablón de anuncios del Colegio 

y en la página web del CPIIA.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 16 de enero de 2013, por la que se concede la autorizado administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Almadrabillas», de Almería. (pp. 2�0/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan Carrillo Martínez, representante de 
«Coopfivegroup, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «Almadrabillas», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 7 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Almería y 
de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Almadrabillas», promovido por «Coopfivegroup, S.L.», como entidad titular del mismo, con código 
04010656, ubicado en Avda. Cabo de Gata, s/n, de Almería, quedando configurado con 7 unidades de primer 
ciclo para 102 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Almería la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de enero de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 16 de enero de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Jardines de la Pipa» de Almería. (pp. 2��/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Mónica Gámez Esteban, representante de «Centro 
de Educación Infantil Jardines de la Pipa, S.L.U.», entidad titular del centro de educación infantil «Jardines de la 
Pipa», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 3 unidades del 
primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Almería y 
de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables; 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Jardines de la Pipa», promovido por «Centro de Educación Infantil Jardines de la Pipa, S.L.U.», como 
entidad titular del mismo, con código 04010671, ubicado en Avda. de Zeus, s/n, local A, planta baja, de Almería, 
quedando configurado con 3 unidades de primer ciclo para 40 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Almería la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de enero de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el 
funcionamiento del servicio público que presta la entidad Ineprodes, S.L., que realiza el servicio de ayuda 
a domicilio en el municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla), mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Mediante escrito presentado el 31 de enero de 2013, ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, se preavisa convocatoria de huelga por doña María José Vallejo 
Cabezuelo, Presidenta del comité de empresa, en representación de los trabajadores de Ineprodes, S.L., la cual 
es adjudicataria de la concesión administrativa del servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Mairena 
del Aljarafe (Sevilla); huelga que se desarrollará los días 13, 20 y 27 de febrero de 2013, desde las 12,30 a las 
15,30 horas de los días referidos, abarcando a todos los trabajadores que presten ese servicio.

La delicada situación en la que se encuentra el colectivo afectado, debido a su falta o escasa autonomía 
personal por motivos de discapacidad, enfermedad o avanzada edad, hace necesaria la prestación de servicios 
sociales, en concreto, de ayuda a domicilio, siendo preciso garantizar y regular la actividad de esta empresa 
que presta un servicio esencial para los ciudadanos, por lo que procede de acuerdo con el Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo, la fijación de los correspondientes servicios mínimos. En 
este sentido hay que resaltar que el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses 
está reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule 
su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la 
comunidad, siendo tal ley actualmente el referido Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial 
gravedad, la Autoridad Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de 
los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

La empresa presta un servicio público esencial para la comunidad, la ayuda domiciliaria a las personas 
que lo necesiten, cuya paralización total derivada del ejercicio del derecho de huelga, podría afectar a bienes 
y derechos de los ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, entre otros, el 
derecho a la vida e integridad física, la protección del derecho a la salud, la atención integral a las personas 
con discapacidad o la promoción de un sistema de servicios sociales para las personas mayores dependientes, 
todos ellos proclamados en los artículos 15, 43, 49 y 50 de la Constitución, respectivamente. Por ello, la 
Administración Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución.

Se convocan para el día 5 de febrero de 2013 en la sede de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla a las partes afectadas por el presente conflicto, empresa y comité de 
huelga, a fin de consensuar los servicios mínimos necesarios, asistiendo ambas partes y presentando respectivas 
propuestas de servicios mínimos.

De un lado, la empresa propone como servicios mínimos una lista o relación de las funciones propias de 
un servicio de ayuda a domicilio, como tareas de aseo e higiene personal, ayudar o dar de comer y beber, etc.; y 
de otro, el comité de empresa propone que no se establezcan servicios mínimos pues en «un festivo y domingo 
sólo se atiende a dos usuarios y ambos servicios son atendidos por una sola trabajadora, desde las 8 h. a las 
9,20 h. y desde las 10 h. a las 11,30 h. y por la tarde desde las 19 h. a las 20 h., no siendo ninguno de los dos 
servicios coincidentes con el horario de la huelga». No obstante, aún siendo distantes las posturas se alcanza 
un acuerdo.
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Tras la reunión, la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla procede 
a elaborar una propuesta de servicios mínimos, la cual refleja el acuerdo antes citado, siendo elevada a esta 
Consejería.

Tal propuesta de servicios mínimos, amparada en el acuerdo entre ambas partes, se considera adecuada 
para la regulación del servicio esencial pues se han tenido en cuenta las siguientes valoraciones específicas 
de este conflicto: uno, el carácter especialmente vulnerable de la población afectada, caracterizadas por su 
avanzada edad, enfermedad o su falta o escasa autonomía personal, cuya desatención puede implicar riesgo 
para su vida, integridad física y salud; dos, el carácter temporal y parcial de la huelga, en concreto, un día a 
la semana, el miércoles, durante tres semanas consecutivas y durante tres horas diarias, de 12,30 a 15,30 
horas, cada día de huelga; y por último, el precedente administrativo, consentido o no impugnado, regulado 
por la Resolución de esta Viceconsejería de 19 de diciembre de 2012 (BOJA núm. 253, de 28 de diciembre, 
Expte. 147/2012 DGRL), en el que se han establecido servicios mínimos para un supuesto de servicio de ayuda 
domiciliaria municipal ante una huelga de dos días consecutivos con duración la jornada completa.

Por estos motivos, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en el Anexo de esta 
Resolución, y de conformidad con lo que disponen las normas aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto 
del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 
149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular la 
situación de huelga que afecta a los trabajadores de la entidad Ineprodes, S.L., que presta el servicio de ayuda a 
domicilio en el municipio de Mairena del Aljarafe (Sevilla), la cual se desarrollará los días 13, 20 y 27 de febrero 
de 2013, desde las 12,30 a las 15,30 horas de los días referidos.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de Trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros. 

ANEXO (EXPTE. 10/2013 DGRL)

SERVICIOS MÍNIMOS

La plantilla habitual de un fin de semana o festivo. En todo caso, debe quedar garantizada la 
administración de los medicamentos a los usuarios. 

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de designar los 
trabajadores que deban efectuar los servicios mínimos, así como velar por el cumplimiento de los servicios 
mínimos.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento especial de Protección de Derechos 
Fundamentales número 1447/2012 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición en el procedimiento especial de 
Protección de Derechos Fundamentales número 1447/2012, interpuesto por don Alejandro López Adán, contra 
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
Opción Ingeniería de Montes (A1.2006), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2010, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en 
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de cinco días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.



Núm. 33  página �2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 16 de enero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de taxis de Rota (Cádiz). (pp. 1�1/2013).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 
9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 
12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Autotaxis que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concepto
Tarifas autorizadas

IVA incluido
A) Tarifa base

Tarifa 1
A.1.a Bajada de bandera  1,38 euros
A.1.b Kilómetro recorrido  0,73 euros
A.1.c Hora de espera 17,82 euros
A.1.d Carrera mínima  3,59 euros
Tarifa 2
A.2.a Bajada de bandera  1,71 euros
A.2.b Kilómetro recorrido  0,93 euros
A.2.c Hora de espera 22,27 euros
A.2.d Carrera mínima  4,46 euros
Casos de aplicación de la tarifa 2:
- Sábados, domingos y festivos, las 24 horas.
-  Días laborables, en horario nocturno, de las 21,00 a las 7,00 horas.
-  Lunes, Martes y Miércoles Santo, 5 de enero, 24 de diciembre y 31 de diciembre, 
de las 18,00 a las 7,00 horas.

B) Suplementos

B.1. Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,45 euros

C)  Suplementos locales (sobre lo marcado en tarifas).
C.1.  Servicios con origen o destino en la Base Naval de Rota 1,00 euro
C.2. Servicios interiores en Costa Ballena 1,00 euro
C.3.  Servicios con origen o destino en el Puerto Deportivo de Rota 0,66 euros
C.4. Feria de Primavera 1,50 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 16 de enero de 2013, independientemente de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de publicidad de la misma.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2013.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púBLICA

RESOLUCIóN de 17 de enero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de Transporte Urbano Colectivo de Rota (Cádiz). 
(pp. 1�1/2013).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 
9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 
12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que a continuación se relacionan, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concepto Tarifas autorizadas 
IVA incluido

Billete ordinario 1,15 euros
Billete Costa Ballena 1,30 euros
Billete servicios especiales 1,80 euros
Billete menor 12 años 0,00 euros
Título transporte ordinario (13 viajes) 10,00 euros
Título transporte Costa Ballena (9 viajes) 10,00 euros
Título transporte pensionista (12 viajes) 5,40 euros
Título transporte junior (25 viajes) 11,25 euros
Título transporte menor 12 años 0,00 euros
Título transporte pensionista exento 0,00 euros
Fianza por título de transporte 2,00 euros

Por billete servicios especiales: Se entienden aquellos servicios prestados en ferias, romerías, Día de los 
Difuntos y otros eventos de carácter extraordinario que por el Excmo. Ayuntamiento de Rota se determinen.

Por título de transporte pensionistas: Es el aplicable a pensionistas jubilados empadronados en la 
localidad, cuya renta anual total en la unidad familiar esté comprendida entre 1 y 1,5 veces el salario mínimo 
interprofesional.

Por título de transporte pensionista «exento»: Es el aplicable a pensionistas jubilados empadronados en 
la localidad, cuya renta total anual en la unidad familiar sea inferior al salario mínimo interprofesional.

Para poder acogerse a la gratuidad, todos los «pensionistas exentos» deberán poseer su correspondiente 
Título de Transporte y encontrarse en vigor.

La modalidad «menor 12 años» se aplicará a los jóvenes de entre tres (3) y once (11) años, debiendo 
acreditarse la edad a la hora de utilizar el servicio.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día 17 de enero de 2013, independientemente de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de publicidad de la misma.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2013.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 31 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Córdoba, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso- 
administrativo núm. 992/2012, interpuesto ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 992/2012, interpuesto por doña Encarnación Molina Castro, en representación 
de Gracia de Córdoba, S.L., contra Resolución de 1 de octubre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Vivienda, Turismo y Comercio en Córdoba que confirma, vía recurso potestativo de reposición, la minoración 
de la ayuda tramitada en expediente ITPEXP08TU14012010/040 «Reforma y modernización de instalación de 
hotel», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse a la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

 Córdoba, 31 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Santos Córdoba Moreno.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ORDEN de 5 de febrero de 2013, por la que se aprueba el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares para la contratación de los servicios de asistencia podológica a las personas con diabetes y 
situación de pie diabético o con riesgo de presentarlo mediante procedimiento abierto.

El Plan Integral de Diabetes se desarrolla en Andalucía con la finalidad de coordinar las actuaciones 
sanitarias y los recursos disponibles para la mejora en la atención a las personas con diabetes. Se plantea 
como una herramienta que facilita el mejor abordaje de las distintas fases de la historia natural de la diabetes a 
través de estrategias específicas orientadas a la prevención de diabetes y sus complicaciones, atención sanitaria, 
educación terapéutica, colaboración con asociaciones de ayuda mutua, comunicación e investigación.

La prevención exige identificar adecuadamente a aquellas personas con un mayor riesgo de lesión en 
sus pies, con el objeto de implementar las correspondientes medidas preventivas y terapéuticas recogidas en 
el Proceso Asistencial Integrado Diabetes. Estas medidas alcanzan sus mayores niveles de efectividad y de 
eficiencia cuando son desarrolladas por equipos multidisciplinares. Algunas de las actividades que forman parte 
de un tratamiento podológico específico, es necesario que sean realizadas por profesionales especialmente 
capacitados para ello y cuya intervención en pacientes seleccionados, va a contribuir de un modo decisivo en 
una significativa reducción de la incidencia de complicaciones podológicas.

En consecuencia la Consejería de Salud y Bienestar Social para garantizar la asistencia podológica a las 
personas diabéticas con riesgo de presentar la situación de pie diabético, como prestación recogida en la cartera 
de servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, necesita en la gestión de dicho servicio la contratación 
administrativa de podólogos con ejercicio privado, de forma que los profesionales de Atención Primaria cuenten 
con su apoyo en la atención de estos pacientes. 

Mediante la Orden de 13 de noviembre de 2006, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas 
Particulares para el concierto con consultas y gabinetes podológicos, por procedimiento abierto y mediante 
concurso, de los servicios de asistencia podológica a las personas con diabetes y situación de pie diabético o 
con riesgo de presentarlo.

Con motivo de la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (BOE 
número 276, de 16 de noviembre de 2011), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público y ante la necesidad de realizar nuevas contrataciones administrativas, mediante procedimiento 
abierto, se justifica la necesidad de aprobar un Pliego-Tipo que se adapte a la normativa vigente.

En su virtud, previo informe favorable del Gabinete Jurídico y de acuerdo con las atribuciones conferidas 
en el artículo 115.4 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; el artículo 71.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; el artículo 26 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 46.4 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de los 
servicios de asistencia podológica a las personas con diabetes y situación de pie diabético o con riesgo de 
presentarlo mediante procedimiento abierto.

Segundo. Dejar sin efecto la Orden de la Consejería de Salud de 13 de noviembre de 2006, por la que 
se aprueba el Pliego tipo de Cláusulas Administrativas Particulares para el concierto con consultas y gabinetes 
podológicos, por procedimiento abierto y mediante concurso, de los servicios de asistencia podológica a las personas 
con diabetes y situación de pie diabético o con riesgo de presentarlo (BOJA núm. 240, de 14 de diciembre de 2006).

Tercero. La presente Orden tendrá efectividad el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2013

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIóN DE LOS SERVICIOS 
DE ASISTENCIA PODOLóGICA A LAS PERSONAS CON DIABETES Y SITUACIóN DE PIE DIABÉTICO O CON 

RIESGO DE PRESENTARLO MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO

Í N D I C E

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO
1. Régimen jurídico del contrato. 
2. Objeto del contrato.
3. Presupuesto de licitación y precio del contrato.
4. Existencia del crédito.
5. Plazo de ejecución.
6. Capacidad y solvencia del empresario para contratar.

6.1. Aptitud y Capacidad.
6.2. Solvencia.

7. Perfil de contratante.

II. ADJUDICACIóN DEL CONTRATO
8. Procedimiento de adjudicación y tramitación del expediente.
9. Presentación de las proposiciones.

9.1. Lugar y plazo de presentación.
9.2. Forma de presentación.

9.2.1. Documentación acreditativa de los requisitos previos.
9.2.1.1. Carpeta 1: Documentación General.
9.2.1.2. Carpeta 2: Documentación Técnica.

9.3. Subcontratación.
10. Selección del contratista y adjudicación.

10.1. Recepción de documentación.
10.2. Comisión Técnica.
10.3. Certificación y calificación de documentos. 
10.4. Informe técnico.
10.5. Clasificación de las ofertas
10.6. Documentación previa a la adjudicación.
10.7. Adjudicación del contrato.

11. Formalización del contrato.

III. EJECUCIóN DEL CONTRATO 
12. Responsable del contrato.
13. Ejecución del contrato.
14. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista.
15. Obligaciones del contratista para la prestación del servicio.
16. Seguros.
17. Plazos y penalidades.
18. Abono del precio.
19. Facturación y régimen de pago.
20. Recepción.
21. Modificación del contrato. 
22. Resolución del contrato. 

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIóN, JURISDICCIóN Y RECURSOS
23. Prerrogativas de la Administración.
24. Jurisdicción competente y recursos.
25. Recurso especial en materia de contratación.

V. ANEXOS
ANEXO I: OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO
ANEXO II: CARPETA 1: DOCUMENTACIóN ADMINISTRATIVA
Anexo II-A: Solvencia económica y financiera.
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Anexo II-B: Declaración responsable de tener capacidad para contratar.
Anexo II-C:  Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones tributarias con el Estado y 

la Comunidad Autónoma de Andalucía en procedimientos de contratación.
Anexo II-D:  Autorización para la cesión de información relativa a obligaciones con la Seguridad Social en 

procedimientos de contratación.
Anexo II-E: Certificación de no estar incurso en incompatibilidad para contratar.
Anexo II-F:  Declaración responsable sobre incompatibilidades del personal afecto al servicio de la 

empresa ante el órgano de contratación.
ANEXO III: CARPETA 2: DOCUMENTACIóN TÉCNICA. Solvencia técnica.
ANEXO IV: MODELO DE SOLICITUD DE ASISTENCIA PODOLóGICA
ANEXO V: MODELO DE INFORME DE ASISTENCIA PODOLóGICA
ANEXO VI: MODELO DE FACTURA DE ASISTENCIA PODOLóGICA

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Régimen jurídico del contrato. 
a) El presente pliego establece las condiciones administrativas particulares que regulan el contrato de 

gestión de servicio público, mediante concierto, conforme al artículo 253.c) de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Se regirá por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; el Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), que se aplicará en lo que no se oponga a las normas 
anteriores; el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para 
la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se 
regula el régimen de bienes y servicios homologados; con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

b) Se regirá, asimismo, por el Decreto 69/2008, de 26 de febrero, por el que se establecen los 
procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios.

c) El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y 
demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente 
pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

d) En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los 
derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

e) El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las instrucciones 
o normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo 
pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

2. Objeto del contrato.
El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la prestación del servicio de asistencia 

podológica a personas con diabetes y situación de pie diabético o con riesgo moderado o alto de presentarlo, 
con carácter subsidiario a los dispositivos del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Los conceptos que integran el objeto del contrato son el tratamiento de quiropodia para la eliminación 
de callosidades y durezas, corte y fresado de las uñas, y tratamiento de las uñas encarnadas, a las personas con 
diabetes y pie diabético o con riesgo moderado o alto de presentarlo.

El ámbito territorial de la gestión de este servicio público abarca exclusivamente el de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. Presupuesto de licitación y precio del contrato.
a) El presupuesto de licitación es el que figura en el Anexo I.
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índole 

que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego, y se abonará con cargo a las anualidades 
que se señalen en el Anexo I. 

b) El precio de la asistencia podológica prestada en las consultas o gabinetes podológicos concertados, 
se efectuarán conforme a las siguientes cuantías unitarias por persona y año natural:

1. Precio unitario de 18 euros por cada persona atendida, dentro del año natural en que ha sido derivado 
para su asistencia, en la consulta o gabinete podológico. Incluye durante ese período los tratamientos que 
forman parte del objeto del contrato.
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2. Cuando al inicio del tratamiento anual se prescriba asistencia podológica en el domicilio del paciente, 
el precio ascenderá a 25 euros.

El lugar de asistencia, consulta podológica o domicilio del paciente, lo determina la indicación expresa 
del profesional sanitario del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA) que realiza la Solicitud de Asistencia 
Podológica.

Cuando en el mismo año natural la persona con diabetes necesite asistencia tanto en la consulta 
podológica como en su domicilio, se aplicará el precio correspondiente a la prescripción inicial realizada por el 
profesional sanitario del SSPA.

c) La prestación del servicio a que se refiere la presente contratación constituye una operación exenta 
del impuesto sobre el valor añadido (IVA), de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre.

4. Existencia de crédito.
Existe el crédito preciso para atender las obligaciones económicas que se deriven para la Administración 

del contrato a que se refiere el presente pliego y su crédito presupuestario, programa o rúbrica contable con 
cargo a los que se abonará el precio que figura en el Anexo I. 

En el supuesto de que el expediente se tramite anticipadamente, el gasto quedará condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto al que se impute el mismo en el momento de 
dictarse la resolución de adjudicación.

5. Plazo de ejecución. 
El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que, en su caso, pudieran establecerse, 

serán los fijados en el Anexo I, y comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la firma del contrato. 
La duración del contrato será de un año a partir del día siguiente al de su formalización. 
El contrato podrá prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, por períodos anuales y hasta el máximo 

de cinco años, incluidas las prórrogas.
Vencido el período de vigencia del contrato o el de cualquiera de sus prórrogas, o cuando se produzca 

cualquier otra causa de extinción del contrato, el contratista podrá ser obligado a continuar prestando el servicio 
por razones de interés público y por tiempo máximo de un año.

Independientemente de lo anterior, el contratista está obligado a continuar prestando el servicio, hasta el 
31 de diciembre del año de finalización del contrato, a todas aquellas personas que se hubiese asignado desde 
el día 1 de enero del año en que finaliza dicho contrato.

6. Capacidad y solvencia del empresario para contratar.
6.1. Aptitud y Capacidad.
Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 60 
del TRLCSP y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional, conforme a lo establecido 
en los artículos 74, 75 y 79 del TRLCSP o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente 
clasificadas. 

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Se podrá 
contratar con consultas o gabinetes podológicos con más de un podólogo privado, siempre que los podólogos 
propuestos para la prestación dispongan de la titulación que les posibilite su actuación profesional de acuerdo 
con la normativa vigente y se encuentren inscritos en el colegio profesional correspondiente.

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 55, 58 y 59 del TRLCSP, respectivamente.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente, 
y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 
derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la 
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como 
que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato. En todo caso los podólogos propuestos para la prestación deberán disponer de la titulación 
correspondiente que posibilite su actuación profesional de acuerdo con la normativa vigente.
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6.2. Solvencia.
a) Para celebrar contratos, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones 

mínimas de solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se especifican en las cláusulas 9.2.1.1.c) 
y 9.2.1.2.a), en las que, asimismo, se indicará la documentación requerida para acreditar las mismas. 

Para acreditar la solvencia necesaria el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras 
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios, debiendo a tal fin aportar 
certificado emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal 
circunstancia, en el que se contenga además la aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257 
del Código Civil por la empresa que preste su solvencia.

En caso de que el referido certificado sea aceptado por el órgano de contratación, la Administración 
podrá exigir en vía administrativa el cumplimiento por la empresa prestataria de la solvencia de aquello a lo que 
se comprometió con la empresa contratista. 

b) En el Anexo III se exige a las personas jurídicas que especifiquen, en la oferta o en la solicitud de 
participación, los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. 

Asimismo se indicará si los candidatos o licitadores, además de acreditar su solvencia o, en su caso, 
clasificación, deben comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales suficientes para ello, así como si estos compromisos, que se integrarán en el contrato, tienen el 
carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 223 f) del TRLCSP, o si se establecen 
penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 212.1 del TRLCSP, para el caso de que se incumplan por el 
adjudicatario.

La Mesa o el órgano de contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados 
y documentos presentados, o requerirle para la presentación de otros complementarios.

7. Perfil de contratante. 
El órgano con competencia para contratar, así como su dirección postal es el que figura en el Anexo I. 
En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la composición de la Mesa de 

contratación y, en su caso, la designación de los miembros del comité de expertos o del organismo técnico 
especializado, la adjudicación, la formalización del contrato y el plazo en que debe procederse a la misma, así 
como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 53 del TRLCSP y en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 16 de junio de 2008, 
por la que se regula el perfil de contratante de los órganos de contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales.

El acceso al perfil de contratante se efectuará a través de la Plataforma de Contratación de la Junta de 
Andalucía, indicada en el Anexo I del presente pliego. 

II. ADJUDICACIóN DEL CONTRATO

8. Procedimiento de adjudicación y tramitación del expediente. 
El contrato de gestión de servicio público se adjudicará mediante procedimiento abierto, según se 

dispone en el Anexo I. 
Los órganos de contratación y el contratista se someterán a la obligación de confidencialidad de la 

información a que se refiere el artículo 140 del TRLCSP.

9. Presentación de las proposiciones.
El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en los correspondientes boletines oficiales 

de acuerdo con lo dispuesto en la TRLCSP, así como en su perfil de contratante.
La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 

de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva alguna. 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión 

temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscrita.

9.1. Lugar y plazo de presentación.
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro del plazo señalado en 

el anuncio, en el Registro General del órgano de contratación indicado en el mismo.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 

del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo 
día, mediante fax o telegrama remitido al número del registro general que se indique en el anuncio de licitación. 
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En caso de que así se indique en el anuncio de licitación, podrá enviarse por correo electrónico a la dirección 
señalada.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, esta no será admitida en ningún caso.

9.2. Forma de presentación.
Los licitadores deberán presentar sus propuestas, dentro del plazo señalado en el anuncio, en un sobre, 

firmado y cerrado, de forma que se garantice el secreto de su contenido.
En el sobre figurará externamente el nombre del licitador y, en su caso, del representante, domicilio 

social, teléfono, correo electrónico y fax a efectos de comunicaciones, así como el número del expediente y la 
denominación del contrato al que licitan.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La documentación 
redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano. 

Los documentos incluidos en el sobre podrán aportarse en original o mediante copias que tengan 
carácter de auténticas o autenticadas conforme a la legislación vigente.

En las uniones temporales de empresarios, tanto de personas físicas como jurídicas, cada uno de los 
componentes acreditará su capacidad, personalidad, representación y solvencia en los términos previstos en 
el artículo 59 del TRLCSP, debiendo indicar en documento aparte los nombres y circunstancias de los que 
la suscriben, el porcentaje de participación de cada uno de ellos, así como que asumen el compromiso de 
constituirse y designar la persona que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de 
todos ante la Administración.

La aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores acompañada de una declaración 
expresa responsable, emitida por el licitador o sus representantes con facultades que figuren en el Registro, 
relativo a la no alteración de los datos que constan en el mismo, podrá sustituir a la documentación contenida 
en las cláusulas 9.2.1.1 letras a), b) y e) apartados 1, 2, y 3, y cláusula 10.6 apartados a), b), y c), de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto 39/2011, de 22 de febrero.

El referido certificado podrá ser expedido electrónicamente. Si así se establece en el Anexo I, la 
incorporación del certificado al procedimiento podrá efectuarse de oficio por el órgano de contratación o por 
aquél al que corresponda la calificación de la documentación acreditativa de requisitos previos, solicitándolo 
directamente al Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de que los 
licitadores deban presentar en todo caso la declaración responsable indicada.

9.2.1. Documentación acreditativa de los requisitos previos.
Los documentos a incorporar en el sobre se aportarán separados en dos carpetas, ordenados tal como 

se indica a continuación.
9.2.1.1. Carpeta 1: Documentación General.
En esta carpeta se incorporarán los siguientes documentos:
a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador.
1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por 
las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según 
el tipo de persona jurídica de que se trate.

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o administrativamente, del 
Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia compulsada del certificado que 
acredita las condiciones de aptitud profesional.

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea, tendrán capacidad 
para contratar aquellas que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren 
habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren 
establecidas exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar 
en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

La capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con 
la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 
certificado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en la forma recogida en el 
artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación 
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de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades del 
sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 del TRLCSP, en forma sustancialmente análoga. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en 
relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 
Mundial de Comercio. 

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique 
el domicilio de la empresa.

b) Documentos acreditativos de la representación.
Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder de representación, 

bastanteado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro 

Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su previa 
inscripción en el Registro Mercantil.

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar copia 
compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento 
que haga sus veces.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales en los procedimientos administrativos de 
la Administración de la Junta de Andalucía, podrá eximirse a los licitadores de presentar la copia del Documento 
Nacional de Identidad u otro documento identificativo oficial cuando se habiliten los medios que permitan su 
comprobación o verificación, indicándose tal circunstancia en el Anexo I.

c) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera.
La solvencia económica y financiera podrá acreditarse mediante los medios de admisión y conforme a 

los criterios fijados en el Anexo II-A por el órgano de contratación.
Se considerará que la empresa tiene solvencia económica y financiera si cumple con los criterios que se 

señalan en el citado Anexo.
d) Empresas extranjeras.
Las empresas extranjeras, como el contrato va a ejecutarse en España, aportarán declaración de 

someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador.

e) Declaraciones responsables y cesión de información tributaria.
Así mismo, los licitadores deberán presentar los siguientes documentos:
1. Declaración responsable de tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones de 

contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP.
2. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el Anexo II-B.
De conformidad con la Orden de 12 de septiembre de 2003 de la Consejería de Economía y Hacienda, 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con el Estado, 
podrá acreditarse también, si el licitador voluntariamente así lo desea, mediante la cesión por la Administración 
competente a la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la información que acredite que la empresa 
cumple tales circunstancias, en cuyo caso deberá cumplimentar el Anexo II-C. 

Así mismo, podrá acreditarse también mediante la cesión por la Administración competente al órgano 
de contratación de la información que acredite de que la empresa se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, en cuyo caso deberá cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo II-D.

En tal caso, de resultar adjudicatario no deberá aportar las certificaciones positivas a que se refiere la 
cláusula 10.6.a) y b).

3. Las personas físicas, mediante declaración responsable, o los administradores de las personas 
jurídicas, mediante la oportuna certificación expedida por su órgano de dirección o representación competente, 
deberán especificar en la citada declaración o certificación, que no forma parte de los órganos de gobierno o 
administración de la empresa persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, así 
como que no ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de 
la citada Ley.
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La formulación de esta declaración responsable o certificación se acreditará conforme al modelo 
establecido en el Anexo II-E, y en el supuesto de personas jurídicas deberá ser firmada en todo caso por el 
órgano de dirección o representación competente de la empresa, administrador/a único/a, administradores 
solidarios, administradores mancomunados, o firma del Secretario/a con el visto bueno del Presidente/a, en el 
caso de Consejo de Administración.

Asimismo deberá incluirse en una declaración responsable, según modelo del Anexo II-F, en materia de 
incompatibilidades del personal.

f) Dirección de correo electrónico.
El licitador podrá aportar una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.
g) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo. 
A los efectos de la aplicación de la regla prevista en el artículo 86.1 del RGLCAP, en relación con el 

párrafo segundo del artículo 145.4 del TRLCSP, los licitadores deberán presentar declaración concerniente a las 
empresas pertenecientes al mismo grupo o encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 
del Código de Comercio, con indicación de los que se presentan a licitación.

En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido.
h) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental.
En los casos en que así se señale en el Anexo I, los licitadores presentarán los certificados a que se 

refieren los artículos 80 y 81 del TRLCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de las normas de garantía 
de la calidad, así como de las normas de gestión medioambiental.

i) Trabajadores con discapacidad y promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.
Los licitadores que tengan un número de 50 o más trabajadores en su plantilla estarán obligados a 

contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas previstas 
en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. A tal efecto, deberán aportar, 
en todo caso, un certificado de la empresa en que conste tanto el número global de trabajadores de plantilla 
como el número particular de trabajadores con discapacidad en la misma o, en el caso de haberse optado por el 
cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la declaración de excepcionalidad y 
una declaración con las concretas medidas aplicadas.

j) Documento de compromiso conforme a la cláusula 6.2.
En caso de que en el Anexo III se exija el compromiso de dedicación o adscripción de los medios 

personales o materiales suficientes para la ejecución del contrato, conforme a la cláusula 6.2, deberá aportarse 
documento acreditativo del compromiso por el licitador de tal circunstancia.

9.2.1.2. Carpeta número 2: Documentación Técnica.
En este sobre se incorporarán los siguientes documentos:
a) Documentos que acreditan la solvencia técnica.
La solvencia técnica se acreditará mediante los medios de admisión y conforme a los criterios fijados en 

el Anexo III por el órgano de contratación.
9.3. Subcontratación. 
La entidad concertada se compromete a garantizar la prestación del servicio en el tiempo y condiciones 

convenidas en este Pliego y en el PPT. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 289 de la TRLCSP, la 
subcontratación sólo podrá recaer sobre prestaciones accesorias del contrato.

10. Selección del contratista y adjudicación.
10.1. Recepción de documentación.
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el funcionario responsable del Registro General 

expedirá una certificación donde se relacionen las proposiciones recibidas, las presentadas por correo con los 
requisitos de la cláusula 9.1 pero aún no recibidas o, en su caso, sobre la ausencia de licitadores, que, junto con 
los sobres, remitirá a la secretaría de la Mesa de contratación designada por el órgano de contratación, cuya 
composición se publicará en su perfil de contratante con una antelación mínima de siete días con respecto a la 
reunión que celebrará la Mesa para la apertura de los sobres.

10.2. Comisión Técnica. 
En su caso, podrá ser designada una Comisión Técnica de apoyo a la Mesa de contratación, encargada 

de elaborar los correspondientes informes técnicos en relación con la documentación contenida en el sobre.
10.3. Certificación y calificación de documentos. 
Una vez recibidos los sobres por la secretaría de la Mesa de contratación junto con el certificado de la 

persona encargada del registro, se reunirá la misma para calificar previamente los documentos presentados en 
tiempo y forma.

A tal efecto, por la presidencia se ordenará la apertura de los sobres.
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Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará 
verbalmente o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos a los interesados y lo hará público a través 
del perfil de contratante del órgano de contratación, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para 
que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo apercibimiento de exclusión 
definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación.

Posteriormente se reunirá la Mesa de contratación para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión 
definitiva de los licitadores.

10.4. Informe técnico.
Una vez adoptado el acuerdo sobre admisión definitiva de los licitadores, la Mesa de contratación remitirá 

a la Comisión Técnica, en caso de que hubiese sido designada, la documentación de la carpeta número 2, a fin 
de que por esta se emita el correspondiente informe técnico. Este informe técnico, junto con la documentación, 
se elevará a la Mesa de contratación para valoración de las distintas proposiciones.

10.5. Clasificación de las ofertas.
Una vez emitido el informe por la Comisión Técnica, en caso de que hubiese sido designada, sobre 

los requisitos exigidos en la documentación técnica y profesional, debe elevarse a la Mesa de contratación. 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación 
presentada, la Mesa de contratación procederá a manifestar el resultado de la calificación de los documentos 
presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión 
de estas últimas y formulará la correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

Se utilizará como criterio de adjudicación el cumplimiento por las consultas o gabinetes podológicos de 
los requisitos exigidos en este Pliego, en el PPT y en las normas reguladoras del servicio.

Una vez que se han determinado los licitadores que cumplen los requisitos para contratar, el órgano de 
contratación les requerirá para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél 
en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación indicada en la cláusula 10.6 del presente 
pliego.

10.6. Documentación previa a la adjudicación. 
Para realizar la adjudicación el licitador deberá presentar, en el plazo de diez días hábiles a contar desde 

el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento a que hace referencia la cláusula 10.5, la siguiente 
documentación, que podrá ser expedida, si así se indica en el Anexo I, por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos:

a) Obligaciones Tributarias. 
Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar obligado a 
presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. 

Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, justificativa de 
la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en 
el caso de contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en 
período voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada y expedida por medios electrónicos en los términos 
establecidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano 
y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos a través de la página web de la Junta 
de Andalucía. 

No estará obligado a aportar las certificaciones positivas indicadas anteriormente en el caso de que 
hubiera autorizado la cesión de la información tributaria que se indica en la cláusula 9.2.1.1.e).

b) Obligaciones con la Seguridad Social.
Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado 
a presentarlas.

No estará obligado a aportar la certificación positiva indicada anteriormente en el caso de que hubiera 
autorizado la cesión de la información de sus obligaciones con la Seguridad Social que se indica en la cláusula 
9.2.1.1.e).

c) Impuesto sobre Actividades Económicas.
Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el 

pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto.
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Las circunstancias establecidas en las letras a), b) y c) anteriores podrán también acreditarse mediante 
la aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores que acredite los anteriores extremos, tal 
como se indica en la cláusula 9.2.

d) Garantía definitiva.
Resguardo acreditativo de la constitución, en las Cajas Provinciales de Depósitos de la Consejería 

competente en materia de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, de una garantía por 
importe de 300 €, a disposición del órgano de contratación.

Las Sociedades Cooperativas Andaluzas sólo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de las 
garantías que hubieren de constituir, conforme al artículo 162.6 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo. 

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el vencimiento del 
plazo de garantía señalado en el Anexo I, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin culpa del 
contratista.

e) Documentación en soporte informático.
El licitador deberá presentar debidamente escaneada la documentación incorporada en el sobre, 

adjuntando dos copias de la misma en CD/DVD, no regrabable y con sesión cerrada
f) Otra documentación.
Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva disposición de 

los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 
64.2 del TRLCSP que le reclame el órgano de contratación.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta.

10.7. Adjudicación del contrato.
Una vez recibida la documentación requerida, a los licitadores que cumplan con los requisitos exigidos 

en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el órgano de contratación le adjudicará el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente a los adjudicatarios y a 
los restantes licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador excluido 
o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40 del TRLCSP, recurso suficientemente fundado contra 
la decisión de adjudicación.

En todo caso, en dicha notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a la formalización del contrato.

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos 
hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo 
para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, será de cinco días.

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Mesa de contratación deberá motivar su decisión.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible 
de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, renunciar a la ejecución 
del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento 
de adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las normas de preparación del 
contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

Adjudicado el contrato y transcurridos dos meses desde la notificación de la resolución de adjudicación 
sin que se haya interpuesto recurso, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición 
de los interesados. Si estos no retiran su documentación dentro del mes siguiente a la finalización del citado 
plazo, el órgano de contratación no estará obligado a seguirla custodiando a excepción de los documentos 
justificativos de la garantía provisional, que se conservarán para su entrega.

11. Formalización del contrato.
El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se 

entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.
Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar haber abonado el importe total 

de los anuncios de licitación y, en su caso, el de la publicación en otros medios de difusión, dentro de los límites 
máximos de posible repercusión establecidos en el Anexo I. 
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Asimismo, en el caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la 
escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción.

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones 
de la licitación no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de 
la adjudicación a los licitadores o candidatos, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
cualquier registro público. El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de 
su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el 
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

No obstante, en caso de que el contrato sea susceptible de recurso especial en materia de contratación, 
la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran los quince días hábiles desde que se remita la 
notificación de la adjudicación a los licitadores o candidatos. Transcurrido este plazo, el órgano de contratación 
requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días, contados desde el 
siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el citado plazo de quince días 
sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o 
desde que se dicte resolución con el levantamiento de la suspensión del acto de adjudicación.

La publicidad de la formalización del contrato se realizará conforma a lo dispuesto en el artículo 154 del 
TRLCSP.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos integrantes 
del contrato.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía 
provisional que, en su caso, hubiese exigido. No obstante, en caso de que no se hubiera constituido garantía 
provisional, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe indicado en el 
Anexo I, que no podrá ser superior a un 3% del presupuesto del contrato.

III. EJECUCIóN DEL CONTRATO

12. Responsable del contrato. 
El órgano de contratación podrá designar un responsable del contrato, al que corresponderá supervisar 

su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta 
ejecución de la prestación pactada. El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica.

El nombramiento del Responsable del contrato será comunicado por escrito al contratista en el plazo de 
quince días desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su sustitución en idéntico plazo, desde la 
fecha en que se hubiera producido.

El Responsable y sus colaboradores, acompañados por el delegado del contratista, tendrán libre acceso 
a los lugares donde se realice el servicio.

El contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración asistencia profesional en las 
reuniones explicativas o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la prestación 
contratada.

13. Ejecución del contrato.
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.
El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con 

las instrucciones que para su interpretación diere al contratista el órgano de contratación.
El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones 

y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de 
las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

El contratista no podrá sustituir al podólogo adscrito a la realización de los trabajos, sin la expresa 
autorización del responsable del contrato. 

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión 
del mismo.

14. Obligaciones laborales, sociales y económicas del contratista.
El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los 

derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.
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En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro 
tipo, existente entre aquel y los trabajadores, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, 
sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los 
Organismos competentes.

En cualquier caso, el contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese obligada 
a pagar por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este pliego, aunque ello le venga impuesto por 
resolución judicial o administrativa.

Corresponderá y será a cargo del contratista: 
a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficiales 

como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.
b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior asistencia 

durante el plazo de garantía.
d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a terceros, como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio, salvo cuando tales perjuicios hayan sido 
ocasionados por una orden inmediata y directa de la Administración.

15. Obligaciones del contratista para la prestación del servicio.
15.1. El contratista estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones específicas:
- Garantizar la asistencia podológica a las personas, protegidas por el Sistema Sanitario Público de 

Andalucía residentes en la Comunidad Autónoma Andaluza, que la soliciten y dispongan de la correspondiente 
Solicitud de Asistencia Podológica, previamente autorizada, e Informe de Asistencia Podológica, con los 
contenidos que figuran como Anexos IV y V de este Pliego.

- Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a las personas protegidas el derecho a 
utilizarlo en las condiciones pactadas en el contrato vigente. La empresa garantizará la igualdad en la atención 
a todas las personas que les remitan los profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía, sin más 
diferencias que las inherentes a la naturaleza propia de los distintos procesos patológicos. 

- La Solicitud de Asistencia Podológica obliga al podólogo concertado elegido por el paciente a prestarle 
la asistencia necesaria durante el año natural correspondiente a la fecha de emisión de la solicitud.

- El podólogo no podrá rehusar la asistencia a ninguna persona que lo solicite y disponga de la 
correspondiente Solicitud de Asistencia Podológica. Solo la Delegación Provincial de Salud, de la provincia donde 
se ubique el centro asistencial donde se origina la solicitud, tras valoración de las circunstancias alegadas por 
el podólogo y paciente, podrá eximirle de prestarle la asistencia, garantizando a la persona la asistencia por un 
nuevo profesional.

- Si el órgano de contratación determina un cambio de podólogo, dentro del año natural de la prestación, 
resolverá si al primero se le detrae la retribución por capitación que haya recibido por el paciente.

- Cuando se disponga, el titular de la consulta o gabinete podológico se compromete a la correcta 
cumplimentación y veracidad de los datos suministrados a través del Sistema de Información de la Asistencial 
Podológica. Los podólogos contratados accederán directamente a la interfaz Web del sistema para el registro de 
la actividad asistencial prestada.

- El podólogo prestará una asistencia de calidad, conforme a las normas, procedimientos y técnicas 
establecidas en función de la situación clínica del paciente. En todo caso deberá cumplir con las normas de 
calidad establecidas en el «Proceso Asistencial Integrado Diabetes Mellitus» relacionadas con la asistencia 
podológica.

- El podólogo tiene la obligación de no ocasionar perjuicio al paciente como consecuencia de omisiones, 
errores, métodos inadecuados o actuaciones incorrectas.

- El centro deberá disponer de un procedimiento de cita telefónica, proporcionando al paciente la mayor 
flexibilidad horaria posible en función de la organización de su agenda para favorecer la accesibilidad de los 
ciudadanos. Si en la consulta o gabinete podológico trabajan más de un podólogo concertado, se citará en la 
agenda del podólogo elegido por el paciente.

- Se facilitará la fecha de la consulta en un plazo inferior a 30 días desde la solicitud del paciente y en 
las mismas condiciones de agenda que para el resto de sus pacientes, salvo que exista indicación de carácter 
preferente que será en un plazo inferior a 10.

- El podólogo tiene la obligación de prestar la asistencia en la consulta o gabinete podológico concertado 
y de manera excepcional, atención podológica domiciliaria dentro del término municipal donde se ubique la 
consulta o gabinete concertado, siempre que se establezca esta indicación por el profesional sanitario 
responsable del seguimiento del paciente y en presencia de manifiesta imposibilidad para la deambulación.
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- Tras prestar la asistencia solicitada, el podólogo cumplimentará el «Informe de Asistencia Podológica» 
destinado al centro sanitario de origen de la solicitud, en el que dejará constancia del tratamiento realizado y 
que entregará al paciente, firmado y fechado. El «Informe de Asistencia Podológica» permite comunicar por 
escrito al profesional sanitario responsable del seguimiento del paciente aquellos aspectos detectados en el 
curso del tratamiento podológico que considere de interés para el correcto manejo de la patología que presenta 
el paciente.

- Cuando se produzca la baja de uno de los podólogos que forman parte de una consulta o gabinete 
podológico contratado, previo acuerdo entre la Administración y el contratista, el órgano de contratación debe 
garantizar la continuidad de la asistencia resolviendo sobre la distribución de las personas asignadas al podólogo 
que causa baja, entre los otros podólogos contratados de la misma consulta si los hubiese o, su caso, de otra 
clínica o gabinete podológico concertado. 

- El podólogo está obligado a:
a) Participar en aquellas actividades de formación o reuniones de coordinación que determine el órgano 

de contratación.
b) Atender en tiempo y forma las demandas de procedimiento e información de la Delegación Provincial 

de Salud correspondiente.
c) Respetar la intimidad y a no discriminar en el acceso y atención a las personas con cobertura 

pública.
d) Garantizar y proteger el tratamiento de los datos personales, conforme a lo dispuesto en Ley Orgánica 

15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal.
15.2. Durante la vigencia del contrato, la consulta o gabinete podológico podrá solicitar la autorización 

del órgano de contratación para incluir en el contrato, sin que ello suponga modificación de sus elementos 
esenciales, nuevos equipos o instalaciones para mejorar o ampliar el servicio contratado, una vez obtenida las 
autorizaciones debidas.

15.3. El titular de la consulta o gabinete podológico comunicará puntualmente al órgano de contratación 
las modificaciones de personal que se produjeran durante la vigencia del contrato, y le remitirá, para cada 
una de las nuevas incorporaciones de podólogos que vayan a realizar la asistencia objeto de contratación, la 
siguiente documentación:

- Fotocopia del título de podólogo que posibilite su actuación profesional de acuerdo a la normativa 
vigente.

- Certificado de colegiación emitido por el Colegio Profesional correspondiente.
- La persona física, o los administradores de la persona jurídica, deberán acreditar, mediante declaración 

de la persona física o mediante la oportuna certificación expedida por el órgano de administración de la persona 
jurídica, que no están incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidades especificados en la cláusula 
9.2.1.1.e).

15.4. Confidencialidad y protección de datos.
- El contratista vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre el contenido del contrato 

así como los datos o información a la que pueda tener acceso como consecuencia de la ejecución del mismo, 
pudiendo únicamente poner en conocimiento de terceros aquellos extremos que la Consejería de Salud autorice 
por escrito, y a usar dicha información a los exclusivos fines de la ejecución del contrato.

- El eventual acceso del contratista a datos de carácter personal contenidos en los ficheros titularidad de la 
Consejería de Salud para la prestación del objeto del contrato, no tendrá la consideración legal de comunicación 
o cesión de datos a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 23 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, sino de acceso por cuenta de terceros según lo previsto en el artículo 12 de la 
citada Ley. Tales datos de carácter personal serán propiedad exclusiva de la Consejería de Salud, extendiéndose 
esta titularidad a cuantas elaboraciones realice el adjudicatario con ocasión del cumplimiento del contrato.

- A los efectos anteriores, el adjudicatario tendrá, en su caso, la condición de encargado del tratamiento 
y se sujetará al deber de confidencialidad y seguridad de los datos personales a los que tenga acceso conforme 
a lo previsto en la normativa que resulte aplicable, obligándose específicamente a lo siguiente:

a) A utilizar y aplicar los datos personales a los exclusivos fines del cumplimiento del objeto del 
contrato.

b) A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias establecidas en el artículo 9 de la 
Ley Orgánica 15/1999 y en las normas reglamentarias que la desarrollen, que garanticen la seguridad de los 
datos personales y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado habida cuenta del estado de 
la tecnología, la naturaleza de los datos objeto de tratamiento y los riesgos a que los mismos estén expuestos, 
ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural. En todo caso se obliga a aplicar las medidas de 
seguridad del nivel que correspondan en función de los datos a tratar de conformidad con lo previsto en el Real 
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Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

c) A mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que pueda tener acceso 
para la prestación objeto del contrato así como sobre los que resulten de su tratamiento cualquiera que sea el 
soporte en el que se hubieren obtenido.

d) A no comunicar o ceder los datos del fichero a otra persona, ni siquiera para su conservación, 
debiendo destruir los datos personales a los que haya tenido acceso, así como los resultados derivados de su 
tratamiento, al igual que cualquier soporte o documentos en los que conste algún dato de carácter personal 
objeto de tratamiento, salvo que la Consejería de Salud requiera que le sean devueltos.

e) A guardar secreto profesional de todos los datos de carácter personal que conozca o a los que 
tenga acceso en ejecución del contrato. Igualmente se obliga a custodiar e impedir el acceso a los datos de 
carácter personal a cualquier tercero ajeno. Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona que pudiera 
intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario.

f) A comunicar y hacer cumplir a sus empleados las obligaciones establecidas en los apartados anteriores 
y, en particular, las relativas al deber de secreto y medidas de seguridad.

- El adjudicatario se compromete y obliga a informar a sus empleados de las advertencias legales 
indicadas en los párrafos anteriores.

- La infracción de estos deberes del adjudicatario genera, además de responsabilidad contractual, la 
responsabilidad de índole civil, penal o administrativa que corresponda con arreglo a la legislación vigente. En 
todo caso, el contratista será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta 
obligación.

- Estas obligaciones se extienden durante la ejecución del contrato y seguirán vigentes una vez que el 
contrato haya finalizado o haya sido resuelto. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter 
personal eventualmente tratados y los soportes o documentos en que consten algún dato que provenga del 
fichero de datos propiedad de la Administración, según las instrucciones que al respecto se den, deberán ser 
destruidos o devueltos al órgano de contratación, al igual que cualquier otro soporte o documento en que conste 
algún dato de carácter personal objeto del tratamiento, sin conservar copia alguna del mismo.

Asimismo el contratista está obligado a guardar el sigilo debido respecto de los demás datos y 
antecedentes que, no siendo públicos y notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, o de los que 
tenga conocimiento con ocasión del mismo.

16. Seguros.
El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios y, cuando así se exija en el Anexo II-A, un 

seguro de indemnización por riesgos profesionales.

17. Plazos y penalidades.
El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo de ejecución fijado para su 

realización en el Anexo I, así como de los plazos parciales que pudieran ser señalados en el citado Anexo.
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido con las obligaciones de 

prestación del servicio definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución 
o por la imposición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinan en este pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 
responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas 
mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista 
o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas 
certificaciones.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la Administración 
por daños y perjuicios originados por la demora del contratista.

El Anexo I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto 
del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones esenciales de 
ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 64.2 y 118.2 del TRLCSP. Estas 
penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al 10% 
del presupuesto del contrato.

En todo caso y teniendo en cuenta la naturaleza del servicio y la posible repercusión en la asistencia 
sanitaria a los pacientes, se establece la siguiente penalidad por ejecución defectuosa:

- Si por causas imputables al contratista, el servicio se realizara de forma defectuosa, debiendo asumir la 
asistencia de la persona afectada un podólogo de otra consulta o gabinete podológico contratado, se establece 
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una penalización equivalente al precio unitario que el órgano de contratación deba abonar por el servicio, sin que 
la suma total de estos importes pueda superar el límite cuantitativo señalado en el artículo 212.1 del TRLCSP.

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que necesariamente 
tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

18. Abono del precio.
El adjudicatario tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a las condiciones establecidas 

en el contrato, correspondiente a los trabajos efectivamente realizados y formalmente recibidos por la 
Administración.

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 
hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del órgano de contratación. 

19. Facturación y régimen de pago.
La facturación será, por periodos mensuales, de las asistencias prestadas en la consulta o gabinete 

podológico por el titular y, en su caso, por los podólogos contratados, según las condiciones establecidas en 
este Pliego y en el PPT. 

La facturación se realizará por vía telemática, a través de la Web de la Consejería de Salud, para lo 
cual el titular de la consulta o gabinete podológico deberá disponer del equipamiento mínimo exigido en este 
Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Para proceder a la autentificación de las personas usuarias 
y a la realización de los trámites administrativos, se debe utilizar un certificado de usuario emitido por un 
prestador de servicios de certificación electrónica reconocido por la Junta de Andalucía. No podrá hacerse uso 
del mencionado certificado cuando éste haya sido revocado.

La presentación de facturas por el titular de la consulta o gabinete podológico, tras la cumplimentación 
del número de factura y firmarlas digitalmente, supone el inicio de la solicitud de abono de las mismas. Para ello 
el sistema emitirá un recibo electrónico de la presentación telemática de la solicitud, de forma que la persona 
interesada tenga constancia de que la misma ha sido recibida por la Administración y pueda referirse a ella 
posteriormente, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.5 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

La presentación de la factura por la asistencia podológica, se realizará mensualmente en los primeros 
diez días del mes siguiente al que correspondan los servicios prestados, incluyendo solamente la asistencia 
prestada a las personas que acuden por primera vez en el año natural. En la generación de la factura telemática 
no se incorporarán las asistencias registradas con fecha de realización distinta a la correspondiente del mes que 
se factura.

En el mes de diciembre se podrán facturar los tratamientos realizados desde el día 1 al 10 de diciembre. 
Las facturas serán remitidas por vía telemática al órgano de contratación, debidamente cumplimentadas y 
firmadas digitalmente, antes del día 15 de dicho mes.

En el periodo comprendido entre el 11 y el 31 de diciembre no se asignarán nuevos pacientes. En este 
periodo el podólogo atenderá las solicitudes de asistencia realizadas para pacientes previamente asignados. 

Cuando por causas imputables al contratista no se presente la factura en el periodo estipulado en los 
apartados anteriores, podrá presentarla en los siguientes periodos de facturación de los sucesivos meses.

Si a la entrada en vigor de la contratación no se dispusiera del procedimiento electrónico de facturación 
establecido en los párrafos anteriores de este apartado, el titular de la consulta o gabinete podológico habrá 
de presentar en los mismos plazos, una factura en papel por cada podólogo concertado con las primeras 
asistencias en el año natural que haya realizado en el período facturado, según modelo que se especifica en 
el Anexo VI de este Pliego, adjuntando los originales de los documentos de Solicitud de Asistencia Podológica 
correspondientes. No serán abonadas las asistencias incorporadas en la factura que no estén acreditadas por la 
correspondiente solicitud de asistencia podológica debidamente validadas.

La Solicitud de Asistencia Podológica es el documento que permite al podólogo obtener los datos 
imprescindibles, junto con los de la asistencia prestada, para confeccionar la factura.

El titular de la consulta o gabinete podológico se compromete a la correcta cumplimentación y veracidad 
del formulario de registro de la asistencia prestada a los pacientes por cada uno de los podólogos concertados, 
con los datos suministrados en el Informe de Asistencia Podológica, incorporando obligatoriamente: número de 
documento de la Solicitud de Asistencia Podológica, fecha de la asistencia, tratamiento realizado, periodicidad, 
lugar de la asistencia e importe. Asimismo el podólogo queda obligado a aportar todos aquellos datos que 
solicite la Consejería de Salud que considere necesarios para el seguimiento de la asistencia podológica.

En cualquier caso, no serán contabilizados los servicios prestados cuando exista un tercero responsable 
de la asistencia podológica.
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El titular de la consulta o gabinete podológico concertado tendrá derecho al abono de la prestación 
realizada en los términos establecidos en los artículos 216 del TRLCSP y en el contrato, con arreglo a los precios 
especificados en el Anexo I.

20. Recepción.
De acuerdo con el artículo 222 del TRLCSP, el contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando 

este haya realizado la totalidad de la prestación de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción del 
órgano de Contratación, lo que habrá de constatarse en el acto formal de recepción o conformidad.

La constatación de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante certificación 
expedida por el responsable del contrato.

Una vez cumplido el plazo de garantía que, en su caso, se indique en el Anexo I, se procederá a la 
devolución de la garantía prestada, si no resultaren responsabilidades que hubieran de ejercitarse sobre la 
garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación 
con el cumplimiento de la prestación contratada. 

21. Modificación del contrato y mantenimiento del equilibrio financiero.
El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público. 
En el Anexo I se indicará, en su caso, la posibilidad de modificación del contrato, detallándose, de 

forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance 
y límites de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que como 
máximo pueda afectar y el procedimiento que haya de seguirse para ello, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 106 del TRLCSP.

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, el procedimiento a seguir para efectuar la 
modificación del contrato en los supuestos contemplados en el citado Anexo será el siguiente:

1. Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de contratación.
2. Audiencia al contratista por un plazo de 5 días hábiles.
3. Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días.
4. Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación.
5. Informe del Consejo Consultivo de Andalucía cuando la cuantía de la modificación, aislada o 

conjuntamente, sea superior a un 10% del precio primitivo del contrato, cuando este sea igual o superior a 
6.000.000 de euros o exceda del 20% del precio del contrato, independientemente de su importe.

6. Fiscalización, en su caso, del gasto correspondiente.
7. Resolución motivada del órgano de contratación.
8. Notificación al contratista.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, todas aquellas modificaciones no previstas en el Anexo I 

solo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 107 del TRLCSP.

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista y 
deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP.

Los posibles aumentos de duración del contrato producidos por modificación o por prórroga no pueden 
acumularse de manera que se supere el plazo máximo de duración del contrato, incluidas sus prórrogas, previsto 
normativamente.

Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, la Administración deberá 
compensar al contratista de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos económicos que fueron 
considerados como básicos en la adjudicación del contrato.

En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo del servicio carezcan 
de trascendencia económica el contratista no tendrá derecho a indemnización por razón de los mismos.

La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la parte que 
corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de acuerdo con lo establecido 
en el título V del libro I del TRLCSP, las características del servicio contratado.

b) Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la 
economía del contrato.

c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía 
del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 231 del 
TRLCSP.
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En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas medidas podrán 
consistir en la modificación de las tarifas a abonar por los usuarios, la reducción del plazo del contrato y, en 
general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. Así mismo, 
en los casos previstos en los apartados b) y c) del párrafo anterior, podrá prorrogarse el plazo del contrato 
por un período que no exceda de un 10 por ciento de su duración inicial, respetando los límites máximos de 
duración previstos legalmente

22. Resolución del contrato.
Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 223, con excepción de las 

contempladas en las letras d) y e), y 286 del TRLCSP, con los derechos que se establecen en los mismos, así 
como, cuando proceda, en los supuestos de resolución por incumplimiento de las obligaciones del contratista 
conforme a la cláusula 15 de este pliego y las especificadas en el Anexo I.

Asimismo, se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como supuestos de resolución 
por culpa del contratista:

a) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo establecida en la cláusula 13 de este pliego.
b) El abandono por parte del contratista del servicio objeto del contrato.
Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la regularidad adecuada 

o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en el plazo estipulado. No 
obstante, cuando se dé este supuesto, la Administración, antes de declarar la resolución, requerirá al contratista 
para que regularice la situación en el plazo de cinco días a contar del requerimiento.

c) La incursión del contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las prohibiciones de contratar 
señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención inmediata de la correspondiente 
compatibilidad.

d) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el artículo 85 del 
TRLCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias.

e) El incumplimiento por el podólogo contratado, directamente o a través de una consulta o gabinete 
podológico, de las obligaciones que se le establecen y de los requisitos para el ejercicio profesional de acuerdo 
con la normativa vigente, puede dar lugar a la resolución del contrato.

f) El levantamiento al contratista, durante la vigencia del contrato, de acta de infracción por parte de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o de la Inspección de Tributos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, siempre que de la misma se hubiera derivado sanción firme.

g) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato, salvo en caso de fuerza mayor; e estos 
efectos. Únicamente se considerarán casos de fuerza mayor los recogidos expresamente en el artículo 231 del 
TRLCSP.

h) En general, el incumplimiento por el contratista de cualquiera de las obligaciones esenciales contenidas 
en los documentos contractuales, o -en caso de no ser esencial- el no colocarse en situación de cumplimiento 
y no subsanar los efectos de dicho incumplimiento no esencial dentro del plazo prudencial que al efecto se 
señale.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la resolución 
del contrato, debiendo indemnizar el contratista a la Administración los daños y perjuicios ocasionados, con los 
demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la garantía responderá de todo 
ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere 
al importe que exceda del de la garantía incautada, en su caso. 

En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada 
inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro, de acuerdo 
con lo previsto en el Libro III del TRLCSP. En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por 
imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, o por la posibilidad cierta de 
producción de una lesión grave al interés público, de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, 
podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, el 
contratista quedará obligado, en la forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar 
las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio 
público, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 225 del TRLCSP. 

En este sentido, la resolución firme del contrato, cuando hubiese tenido lugar por causa de la que 
hubiese sido declarada culpable la empresa contratista, dará lugar a la incoación, por parte de la Administración 
contratante, del expediente de prohibición de contratar con el sector público previsto en el artículo 60.2 del 
TRLCSP en los términos establecidos en el artículo del mismo texto legal, 60.3 del TRLCSP de cuya resolución 
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dejará constancia o anotará su inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, remitiendo notificación de la misma a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa y a la 
Comisión Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Cuando la causa de resolución sea la muerte, extinción o incapacidad sobrevenida del contratista, la 
Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores, salvo disposición 
expresa en contrario de la legislación específica del servicio.

Si la Administración no hiciera efectiva al contratista la contraprestación económica o no entregase los 
medios auxiliares a que se obligó en el contrato dentro de los plazos previstos, y no procediese la resolución del 
contrato o no la solicitase el contratista, éste tendrá derecho al interés de demora de las cantidades o valores 
económicos que aquellos signifiquen, tal y como establece el artículo 284 del TRLCSP. 

Por razones de interés público la Administración podrá acordar el rescate del servicio para gestionarlo 
directamente.

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIóN, JURISDICCIóN Y RECURSOS

23. Prerrogativas de la Administración.
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver 

las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su 
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos, procedimiento y efectos señalados en el TRLCSP 
y sus disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en 
el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos.

24. Jurisdicción competente y recursos.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los 

contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán 
fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación.

25. Recurso especial en materia de contratación.
Serán susceptibles de recurso especial siempre que se trate de un contrato sujeto a regulación armonizada, 

los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que 
deban regir la licitación, así como los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre 
que éstos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, así como los 
acuerdos de adjudicación adoptados por el órgano de contratación siempre que se trate de un contrato sujeto 
a regulación armonizada o de las categorías 17 a 27 del Anexo II del TRLCSP cuyo valor estimado sea igual o 
superior a la cantidad establecida en el artículo 40.1.b) de la citada Ley y los contratos de gestión de servicios 
públicos en los que el presupuesto de gastos de primer establecimiento, excluido el importe del IVA, sea superior 
a 500.000 euros y el plazo de duración superior a cinco años.

No serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos de los órganos 
de contratación dictados en relación con las modificaciones contractuales no previstas en el pliego que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 107 del TRLCSP, sea preciso realizar una vez adjudicados 
los contratos tanto si se acuerdan como si no la resolución y celebración de nueva licitación.

La tramitación del citado recurso se ajustará a lo dispuesto en los artículos 40 a 49 del TRLCSP.
Contra la resolución del recurso solo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo 

conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su apartado 1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El presente Pliego-Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido informado por la Letrada Jefe 
de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Salud y Bienestar Social con fecha 11 de enero de 2013.

El órgano de contratación

P.D. El Delegado Territorial de Salud y Bienestar Social
de .....................................
Orden de la Consejería de Salud y Bienestar Social
de delegación de competencias de fecha ....................,
BOJA núm. .........., de .....................................

Por el titular de la consulta o gabinete podológico
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ANEXO I 

 

OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

Expediente : 
 
 

 Localidad 
: 

 

Objeto del contrato: 
La prestación del servicio de asistencia podológica a personas con diabetes y situación de pié diabético o con 
riesgo moderado o alto de presentarlo 

 
Código CPV: 85142000-6 

Órgano con competencia para contratar: 
Dirección postal: 
Perfil de contratante: Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: página web de la Junta de 
Andalucía: www.juntadeandalucia.es 
 

Presupuesto de licitación:                                          € 
En letra:  
 

Valor estimado. Coincide con el importe total: Sí   

Anualidades:                                                     
    
    
Determinación del precio: 
Precio unitario de 18 euros por cada persona atendida, dentro del año natural en que ha sido derivado para su 
asistencia, en la consulta o gabinete podológico. Incluye durante ese período los tratamientos que forman parte 
del objeto del contrato. 
Cuando al inicio del tratamiento anual se prescriba asistencia podológica en el domicilio del paciente, el precio 
ascenderá a 25 euros. 
  
Variación de precios en función de cumplimiento de plazos/rendimiento/penalizaciones: No 
Forma de pago:  
Mensual por servicios prestados  
 

 
Plazo de ejecución:   
Un año a partir del día siguiente  al de la formalización del contrato 

 
 
Prórroga del contrato:  
Podrá prorrogarse el plazo de ejecución, siempre que la duración total, incluidas las prórrogas, no exceda de 
cinco años 
 

 

Sujeto a regulación armonizada: No 
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Procedimiento de Adjudicación: Abierto 
 

Tramitación del expediente: Ordinaria 

Posibilidad de variantes o mejoras: No 

Plazo máximo para efectuar la adjudicación:                                meses 
 

Garantía provisional: No 
 

Garantía definitiva: 300 € 

Acreditación por medios electrónicos, informáticos o telemáticos: Sí/No 

Incautación sobre la garantía definitiva en caso de no formalización del contrato por causas 
imputables al adjudicatario: 
(Indicar importe, que no podrá ser superior a un 3% del presupuesto del contrato) 
 
Garantía mediante retención en el precio: Sí/No 

 

Plazo de garantía: Último día del primer trimestre del año siguiente al de la finalización del contrato 

 
Organismo técnico especializado para evaluar las ofertas: S/N 

a) Composición del Comité de Expertos: 
 
 
Incorporación de oficio del Certificado del Registro de Licitadores al procedimiento:   S/N 
Presentación de certificados expedidos por organismos independientes acreditativos del 
cumplimiento de normas de garantía  la calidad o de gestión medioambiental: 

 
Acreditación de la documentación previa a la adjudicación definitiva mediante medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos: S/N 
 

Importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato: 
 

Posibilidad de subcontratación: Sí/No 
Indicar parte a subcontratar, importe y nombre o perfil empresarial: 
 

 

Aportación de DNI u otro documento identificativo oficial: S/N 
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Posibilidad de modificación del contrato:  
El contrato podrá modificarse con motivo de la aplicación de medidas de estabilidad 
presupuestaria. 
La modificación del contrato que se lleve a cabo durante el ejercicio presupuestario 
correspondiente, en el que estén vigentes las medidas a aplicar, afectará exclusivamente al precio 
del contrato que podrá verse afectado en un porcentaje máximo del 10%. 
El procedimiento a seguir será el reflejado en la cláusula 21 de este pliego 

 
 
Causas de resolución del contrato:  
El contrato podrá resolverse, además de los supuestos contemplados en la cláusula 22 de este 
pliego, con motivo de la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria. 

 
 
 

 
 

Penalidades por cumplimiento defectuoso:  
Si por causas imputables al contratista, el servicio se realizara de forma defectuosa, debiendo 
asumir la asistencia de la persona afectada un podólogo de otra consulta o gabinete podológico 
contratado, se establece una penalización equivalente al precio unitario que el órgano de 
contratación deba abonar por el servicio, sin que la suma total de estos importes pueda superar 
el límite cuantitativo señalado en el artículo 212.1 del TRLCSP 



Núm. 33  página �� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 

  

ANEXO II-A 

 
SOBRE - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL 
 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
La solvencia se acreditará por el medio que se señala a continuación: 
 

 
 Mediante la presentación de un justificante de tener contratado un seguro de responsabilidad civil profesional. 
 

 
Se considerará que la empresa tiene solvencia económica y financiera si cumple con el criterio que se 
señala: 

 
 Que se aporte justificante de tener contratado un seguro de indemnización por riesgos profesionales por, al menos, la 
cuantía de  90.000 €. 
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ANEXO II-B 

 
SOBRE - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN  GENERAL 
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 
D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre, propio o de la empresa 
que representa, declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano gestor del contrato: 

 

 

- Tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (recibos de alta y estar al corriente del pago, o exento 
del mismo, del Impuesto sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con 
la Administración del Estado y con la Comunidad Autónoma de Andalucía) y con la Seguridad Social.  
 
- En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de Clasificación, así como las de las circunstancias 
que sirvieron de base para su otorgamiento. 
 

 
 
 

(Lugar, fecha y firma del proponente)
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ANEXO II-C 
 
SOBRE - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 
 
AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON 
EL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 
 
D. 

con residencia en 

provincia de 

calle      nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

en nombre propio o de la empresa 

a la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato ______________ (1):  

 Expediente: 

 Título: 

 Localidad: 

Autoriza a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de la información por medios informáticos o 

telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de 

Andalucía así como con el Estado a efectos del procedimiento de contratación del expediente anteriormente indicado, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 

Normas Tributarias, y demás disposiciones de aplicación. 

 
(Lugar, fecha y firma del proponente) 

 
 
(1) Expresar denominación y número del expediente. 
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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 

ANEXO II-D 
 
SOBRE - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 
 
AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
 
D. 

con residencia en 

provincia de 

calle      nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

en nombre propio o de la empresa 

a la que representa en el procedimiento de adjudicación del contrato ______________ (1):  

 Expediente: 

 Título: 

 Localidad: 

Autoriza a la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión de la información por medios informáticos o 

telemáticos, sobre la circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Socia a efectos del 

procedimiento de contratación del expediente anteriormente indicado, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y demás disposiciones de aplicación. 

 
(Lugar, fecha y firma del proponente) 

 
 
(1) Expresar denominación y número del expediente. 
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ANEXO II-E 
 

     SOBRE - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 
 

     CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR 
 
D. 
con residencia en 
provincia de 
calle      nº  
según Documento Nacional de Identidad nº 

 

CERTIFICA 
 

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa/sociedad/ entidad, persona alguna a la 
que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no 
ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley. 
 
 

FIRMA AUTORIZADA (1) 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) La presente certificación sólo podrá ser expedida por uno de los siguientes órganos de dirección o representación competente: 
 

- Administrador/a único/a. 
- Administradores/as solidarios. 
- Administradores/as mancomunados. 
- Consejo de Administración: firma del Secretario/a y  Vº Bº  del Presidente/a. 
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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 

  

ANEXO II-F 
 

SOBRE 1 - CARPETA 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AFECTO AL SERVICIO 
DE LA EMPRESA ANTE EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

Don/doña.  

como representante legal de la consulta o gabinete podológico   

declara bajo su responsabilidad que el personal afecto al servicio de la empresa, así como los socios-propietarios de la misma 
no incurren en las incompatibilidades previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, en la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, en el 
artículo 2 del Real Decreto 598/1985, de 30 de Abril, ni en el artículo 93 de la Ley General de Sanidad. 

 

 

(Lugar, fecha y firma del proponente)
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ANEXO III 
 
SOBRE - CARPETA 2: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
SOLVENCIA TÉCNICA 
 
 
1. La solvencia se acreditará por los medios que se señalan a continuación: 
 

1.1. Una memoria donde se describan las características del centro o consulta para la ejecución del 
contrato. Deberán especificarse claramente los requisitos técnicos exigidos en el pliego de 
prescripciones técnicas. 
1.2. Fotocopia del título que posibilite su actuación profesional de acuerdo con la normativa vigente. 
1.3. Certificado de colegiación en el Colegio Oficial de Podólogos de Andalucía. 
1.3. Autorización sanitaria de funcionamiento según contempla el Decreto 69/2008, de 26 de febrero 
 

 
 

Otros Requisitos: 

- Relación nominal de los profesionales, del personal de dirección de la empresa y de todo el personal 
que participará en la ejecución del servicio que se contrata, con expresión de su categoría, DNI, copias 
compulsadas de los títulos acreditativos que les faculten para prestar el servicio y, en su caso, de la 
pertenencia al colegio profesional correspondiente de cada podólogo que vaya a prestar los servicios en 
la empresa licitante, titular de la consulta o gabinete podológico. 
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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 

  

ANEXO IV 
 

MODELO DE SOLICITUD DE ASISTENCIA PODOLÓGICA 

Solicitud de Asistencia Podológica 

Datos del Usuario  Código control: 
Apellidos y Nombre  Sexo  Fecha Nacimiento  NUHSA 

    Mujer   __/__/____ 
    Hombre 
 
Dirección Localidad y Provincia Código Postal 
 
 Teléfonos de contacto: 
 
Datos de la Solicitud 
Apellidos y Nombre del profesional solicitante   Categoría Profesional 

    Médico de Familia 
    Enfermera 
    Médico Especialista 
 
Centro de Procedencia  CNP   

 
 
Datos clínicos podológicos 
Tipo de Diabetes  Año diagnóstico Diabetes  Complicaciones de la Diabetes 
 
 
Exploración del pie  Catalogación del pie Asistencias podológicas previas 
  Fecha  Tratamiento 
 
 
 
Datos clínicos generales 
ALERGIAS Y CONTRAINDICACIONES 
 
MEDICACIÓN ACTIVA DEL USUARIO 
 
PROBLEMAS CLÍNICOS DEL USUARIO 
 
Asistencia solicitada 
Carácter  Lugar  Periodicidad (en el año)  Fecha de la solicitud 
   Normal    Consulta    Primera consulta en el año 
   Preferente    Domicilio    Consulta sucesiva en el año: 2ª, ... 
 
Validación de asistencia 
Autorizado Fecha (autorización/denegación)  Responsable de la autorización 
 
 
   FIRMA DEL VALIDADOR Y SELLO 
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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 

  

ANEXO V 
 

MODELO DE INFORME DE ASISTENCIA PODOLÓGICA 
 

Informe de Asistencia Podológica 

Datos del Usuario  Código control: 
Apellidos y Nombre  Sexo  Fecha Nacimiento  NUHSA 

    Mujer   __/__/____ 
    Hombre 
 
Domicilio Localidad y Provincia Código Postal 
 
 Teléfonos de contacto: 
 
Datos del Podólogo 
Apellidos y Nombre del Podólogo   Colegiado 
 
 
Número e identificación del centro concertado (NICA)  Localidad y Provincia 
 
 
Asistencia realizada 
Fecha  Carácter  Lugar 
    Normal     Consulta  
    Preferente     Domicilio 
Tratamiento  Periodicidad 
   Eliminación de callosidades y durezas    Primera consulta en el año 
   Corte y fresado de uñas     Consulta sucesiva en el año: 2ª, 3ª, ... 
   Tratamiento de uña encarnada  
 
Observaciones 

 
 
 
Fecha propuesta para nueva asistencia 

   
 
 
    
   FIRMA DEL PODÓLOGO 
 
 
 
   Fdo.: 
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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

  

ANEXO VI 
 

 MODELO DE FACTURA DE ASISTENCIA PODOLÓGICA 

Nombre de la consulta o gabinete                         Delegación Territorial de Salud y  
podológico                                                               Bienestar Social de 
Nº de Registro Sanitario   CIF S-4111001-F 
NIF/CIF    Domicilio 
Domicilio   Código Postal 
Código Postal   Municipio 
Municipio 
Provincia 
Tefno.:  Fax: 
 

Factura número............................ 
 
Factura correspondiente al abono de la prestación de asistencia podológica, realizada por el podólogo 
D.................................................., con número de colegiado..............., contemplada en el contrato 
sanitario entre la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de ............................. y la Consulta 
o Gabinete Podológico ..........................................., Número de Registro Sanitario................, realizada 
en la consulta o gabinete podológico del mismo nombre, por los servicios realizados entre el___ 
de______de____ y el___ de______de____, a las personas que a continuación se detallan. 

RELACIÓN DE PERSONAS      (por fecha de asistencia) 

Fecha de 
Asistencia 

Nº 
Solicitud 
Asistencia 
Podológica 

NUHSA 1º Apellido 2º Apellido Nombre Lugar de 
Asistencia 

Importe 

 
 
 

  
 
 
 

     

Total Importe 
Retención I.R.P.F. en su caso  

La presente factura deberá abonarse en la Entidad__________________, Código________,  

sita en_________________ de______________, en la cuenta corriente_______________ 

  

En,                   a       de            20   

Fdo.:____________________ 
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ORDEN de 6 de febrero de 2013, por la que se crean y se suprimen ficheros con datos de carácter 
personal en el ámbito de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (en adelante LOPD), establece que la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio de una disposición general publicada en el Boletín 
Oficial del Estado o diario oficial correspondiente. En igual sentido se pronuncia el artículo 52 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 15/1999, dispone que será objeto de inscripción, en 
el Registro General de Protección de Datos, los ficheros que contengan datos personales y de los cuales sean 
titulares las Administraciones de las Comunidades Autónomas, así como sus entes y organismos dependientes, 
sin perjuicio de que se inscriban, además, en los registros a que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, resulta de aplicación el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, en especial los artículos arriba referidos, concretamente en los Capítulos I y II del Título V. 
Así, el artículo 52.2 del citado Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
establece que en todo caso, la disposición o acuerdo deberá dictarse y publicarse con carácter previo a la 
creación, modificación o supresión del fichero.

La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, se crea en virtud del artículo 18.1 de la Ley 
1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía. Se configura como agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

La constitución de la Agencia supone la extinción de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y la 
Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social, subrogándose la Agencia 
en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que eran titulares ambas Fundaciones en virtud 
de la disposición adicional primera del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba los Estatutos 
de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Esto ha originado que los ficheros que eran 
gestionados por dichas fundaciones ahora pasan a integrarse en la Agencia, la cual debe regular la creación de 
dichos ficheros según la normativa que le resulta de aplicación en materia de LOPD y el R.D. 1720/2007, de 21 
de diciembre, por la que se regulariza el tratamiento de datos de carácter personal. 

Igualmente, y en virtud del mencionado Decreto 102/2011, de 19 de abril, la Agencia se ha subrogado 
además en la totalidad de los derechos y obligaciones de la Consejería competente en materia de igualdad 
y bienestar, asumidos en el ejercicio de las funciones que aquélla tiene atribuidas. En virtud de ello, resulta 
necesaria la supresión de los ficheros en los que figura como órgano responsable la Secretaría General para la 
Atención a la Dependencia, órgano extinto conforme al Decreto 102/2011, de 19 de abril, por el que se modifica 
el Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social. Asimismo, se procede a la creación de los ficheros que incorporen los datos 
personales necesarios para la gestión de las políticas de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia en el ámbito de la citada Agencia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al objeto de dar cumplimiento al citado 
artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y a 
los artículos 52 y 53 del Reglamento de desarrollo de la misma, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Creación de ficheros.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, de desarrollo de 
la misma, se crean los ficheros que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, los cuales se gestionarán por 
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la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (en adelante ASSDA), que tendrán la estructura y 
contenido que figuran en el citado Anexo para cada uno de ellos.

Segundo. Supresión de ficheros.
Se suprimen los ficheros con datos de carácter personal relacionados en el Anexo II de esta Orden, 

cuyos datos tendrán el destino que se indique en el mismo.

Tercero. Medidas de índole técnica y organizativas.
La persona titular del órgano responsable del fichero adoptará las medidas necesarias para asegurar 

la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes a hacer efectivas las demás 
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y en el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Cuarto. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los ficheros referidos en el Anexo I de la presente Orden, 

sólo podrán ser cedidos en los términos previstos en los artículos 7, 8, 11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, y en el artículo 10 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

2. Igualmente, los datos de carácter personal contenidos en los ficheros referidos en el Anexo I de la 
presente Orden, se podrán ceder al Instituto de Estadística de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo 
con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía podrá celebrar contratos de colaboración 

para el tratamiento de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
respecto a las garantías y protección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, presten 
servicios de tratamiento de datos de carácter personal, realizarán las funciones encomendadas conforme a las 
instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a tal fin se realice, en los 
términos previstos en los artículos 20 a 22 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos 
con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Sexto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición.
Las personas interesadas cuyos datos de carácter personal estén incluidos en algunos de los ficheros 

regulados en esta Orden, podrán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, cuando 
proceda, ante el órgano que se determina en el Anexo I de la misma, teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y en el Real Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre. 

Séptimo. Inscripción de los ficheros en el Registro General de Protección de Datos.
De conformidad con lo previsto en el artículo 55.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, los ficheros 
relacionados en los Anexos de esta Orden serán notificados por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, a la Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, en el plazo de treinta días desde la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2013

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social
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ANEXO I

Creación de ficheros

Fichero 1: Gestión de Personal.
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía (en 

adelante, la Agencia).
b) Finalidad y usos previstos: Gestión de personal, nóminas, administración económica/contable, 

organización, evaluación, y cualquier labor relacionada con la dirección del personal de la Agencia y quienes con 
ésta colaboren así como la gestión de los riesgos laborales en el desarrollo de sus funciones.

c) Personas o colectivos afectados: Personal que presta sus servicios en la Agencia.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios, solicitudes, bases de datos, la propia 

persona interesada, entidad privada, Administración Pública.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el 

mismo: NIF/DNI, Núm. SS/Mutualidad, Núm. Registro de personal, Nombre y apellidos, Sexo, Correo Electrónico, 
Dirección, Teléfono, Firma / Huella, Imagen, Tarjeta Sanitaria, Otro tipo de datos sobre características personales, 
circunstancias sociales, de empleo, información comercial, económicos financieros, infracciones penales, salud 
y afiliación sindical

f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: Organismos de la Seguridad Social, Administración Tributaria, 

Otros órganos de la Administración Autonómica.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa, 10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Alto.

Fichero 2: Gestión Contable.
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión de la contabilidad de empresas proveedoras, profesionales que 

colaboran con la Agencia y su personal, este último a los solos efectos de la liquidación de los gastos derivados 
de las indemnizaciones por razón de servicio, así como los trámites de las licitaciones y contrataciones realizadas 
en la misma.

c) Personas o colectivos afectados: Empresas proveedoras, entidades acreedoras, profesionales que 
colaboran con la Agencia y su personal.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Solicitudes, la propia persona interesada, otras 
entidades.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos 
en el mismo: NIF/DNI, Nombre y apellidos, Correo Electrónico, Dirección, Teléfono, Datos de estado civil, 
Fecha de nacimiento, Lugar de nacimiento, Edad, Sexo, Nacionalidad, Formación, Titulaciones, Historial de 
estudiante, Experiencia profesional, Pertenencia a colegios o Asociaciones Profesionales, Ingresos, Rentas, 
Créditos, Préstamos, Avales, Datos bancarios, Seguros, Embargos y los relativos a la comisión de infracciones 
administrativas. 

f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: La Agencia Estatal Tributaria, Cámara de Cuentas, otros 

órganos de la Administración Autonómica.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa, 10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Medio.

Fichero 3: Gestión de la Dependencia.
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Finalidad y usos previstos: Realizar la gestión del reconocimiento de la situación dependencia y de 

aprobación del Programa Individual de Atención, así como incidencias o posibles revisiones surgidas en la 
tramitación o una vez resueltos cada uno de los procedimientos.

c) Personas o colectivos afectados: Personas interesadas en recibir prestación por dependencia, 
representantes legales de las personas solicitantes y personas cuidadoras.
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d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios y entrevistas, la propia persona 
interesada o su representante legal, Administraciones Públicas.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en 
el mismo: NIF/DNI, Nombre y apellidos, Dirección, Teléfono, Firma/Huella, Número de la Seguridad Social, 
Datos de estado civil, Datos de Familia, Fecha de nacimiento, Edad, Sexo, Nacionalidad, Datos relacionados 
con las circunstancias sociales, Formación, Titulaciones, Ingresos, Rentas, Datos bancarios, Planes de pensión, 
Jubilación, Datos económicos de nómina, Datos de deducciones impositivas/Impuestos, Salud (grado de 
discapacidad o invalidez, Patologías, Tratamientos, Salud Mental), Antecedentes penales, Historial en Servicios 
Sociales.

f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: Consejería de Salud y Bienestar Social, Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa, 10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Alta.

Fichero 4: Teleasistencia.
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Finalidad y usos previstos: Gestiones asociadas a la ejecución del Servicio Andaluz de Teleasistencia, 

Sistema de atención personalizada de respuesta inmediata ante situaciones de emergencia o inseguridad, 
soledad y aislamiento, basado en las nuevas tecnologías de la comunicación que permite a sus personas 
usuarias mantener el contacto verbal a través de la línea telefónica.

c) Personas o colectivos afectados: Personas que reclamen este servicio, así como sus representantes.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Cumplimentación de formularios, la propia persona 

interesada o su representante legal, Administraciones Públicas.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en 

el mismo: NIF/DNI, Núm. de Seguridad Social/Mutualidad, Núm. de identificador de la vivienda, Nombre y 
apellidos, Dirección, Teléfono, Marcas Físicas, Firma/Huella, Imagen/Voz, Firma Electrónica, Tarjeta Sanitaria, 
Datos de estado civil, Datos de Familia, Fecha de nacimiento, Edad, Sexo, Nacionalidad, Lengua Materna, 
Aficiones y estilos de vida, Pertenencia a clubes/asociaciones, Creaciones artísticas, literarias, científicas o 
técnicas, Formación, Titulaciones. Experiencia Profesional, Datos bancarios. 

f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: Entidades médicas privadas, otros órganos de la Administración 

Autonómica, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Judicatura y Tribunales, entidades colaboradoras.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa, 10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Alta.

Fichero 5: Agendas de Contacto. 
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión de las agendas y de los contactos tratadas en las diferentes 

Jefaturas de la organización.
c) Personas o colectivos afectados: Personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Solicitudes, la propia persona interesada o su 

representante legal, fuentes accesibles al público, Administraciones Públicas.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el 

mismo: Nombre, Apellidos, Dirección, Correo Electrónico, Teléfono, Ubicación y Jefatura.
f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: No.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa, 10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Básico.
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Fichero 6: Respiro Familiar y Estancia Diurna.
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Finalidad y usos previstos: Gestiones asociadas al acceso y al funcionamiento de los programas de 

estancia diurna y respiro familiar de las personas para estos programas en los centros de día o residencias. 
c) Personas o colectivos afectados: Personas solicitantes de estos servicios y/o sus representantes 

legales y personas usuarias de estos servicios.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios, la propia persona interesada o su 

representante legal, Administraciones Públicas.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en 

el mismo: NIF/DNI, Nombre y apellidos, Dirección, Teléfono, Firma/Huella, Fecha de nacimiento, Edad, Sexo, 
Nacionalidad. Ingresos, Rentas, Salud.

f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: Consejería de Salud y Bienestar Social.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa, 10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Alto.

Fichero 7: Actuaciones Formativas e Informativas.
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión de todas las actividades formativas, internas y externas así como 

tramitar las solicitudes de información realizadas por la ciudadanía.
c) Personas o colectivos afectados: Plantilla, clientela y personas usuarias solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios, solicitudes, llamadas, la propia 

persona interesada o su representante legal, entidades privadas.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el 

mismo: NIF/DNI, Nombre y apellidos, Núm. de SS, Dirección, Teléfono, Firma, Fecha de nacimiento, Lugar de 
nacimiento, Edad, Sexo, Formación, Titulaciones, Historial del estudiante, Experiencia profesional, Categoría/
Grado, Puestos de trabajo.

f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: No.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa, 10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Básico.

Fichero 8: Actuación Social en Espacios Naturales de Andalucía.
a) órgano responsable del fichero: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Finalidad y usos previstos: Gestión de datos de las personas solicitantes y/o beneficiarias del programa 

de Actuación Social en Espacios Naturales de Andalucía cuya finalidad es facilitar la incorporación social y 
laboral de las mismas.

c) Personas o colectivos afectados: Solicitantes.
d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Formularios, solicitudes, la persona interesada o 

su representante legal, entidad pública.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal incluidos en el 

mismo: DNI/NIE, Nombre y apellidos, Núm. de SS, Dirección, Teléfono, Firma/Huella, Datos de estado civil, Datos de 
familia, Fecha de nacimiento, Lugar de nacimiento, Edad, Sexo, Nacionalidad, Formación, Titulaciones, Experiencia 
profesional, Cuerpo/Escala. Categoría/Grado, Puestos de trabajo, Historial del trabajador/a, Salud, Etnia.

f) Sistema de tratamiento: Parcialmente automatizado.
g) Cesiones de datos de carácter personal: Consejería de Salud y Bienestar Social.
h) Transferencias internacionales previstas a terceros países: No.
i) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición: Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. Avda. Hytasa,  10, 
1.ª y 2.ª planta Edificio Tigesa. 41006 Sevilla.

j) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Alto.
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ANEXO II

«Supresión de Ficheros»

Se suprimen los ficheros: Registro de solicitudes para reconocimiento de grado y nivel de dependencia, 
programa Individual de Atención (PIA), Servicio Andaluz de Teleasistencia, Estancia diurna y Depende, que fueron 
creados mediante Orden de 25 de febrero de 2010, por la que se modifica la Orden de 17 de marzo de 2005, 
por la que se regulan los ficheros automatizados de datos de carácter personal gestionados por la Consejería de 
Igualdad y Bienestar Social, cuyos datos pasarán a tener el siguiente destino:

Fichero 57: Registro de solicitudes para reconocimiento de grado y nivel de dependencia.
Los datos pasarán a formar parte del fichero denominado Gestión de la Dependencia creado mediante 

la presente Orden.
Fichero 58: Programa Individual de Atención (PIA).
Los datos pasarán a formar parte del fichero denominado Gestión de la Dependencia creado mediante 

la presente Orden.
Fichero 59: Servicio Andaluz de Teleasistencia.
Los datos pasarán a formar parte del fichero denominado Teleasistencia creado mediante la presente 

Orden.
Fichero 60: Estancia Diurna.
Los datos pasarán a formar parte del fichero denominado Respiro Familiar y Estancia Diurna, creado 

mediante la presente Orden.
Fichero 61: Depende.
Los datos pasarán a formar parte del fichero denominado Gestión de la Dependencia creado mediante 

la presente Orden.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se suprime el Registro Auxiliar núm. 1 del Servicio Andaluz de Salud.

El art. 11 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se establecen las medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, establece que: «Los titulares de los Centros 
Directivos comunicarán a la Secretaría General para la Administración Pública la instalación, modificación, 
traslado o supresión de las Oficinas de Registros Generales de documentos que de ellos dependan, especificando 
su denominación, ubicación, horarios de atención al público y, en su caso, las técnicas y medios mecánicos, 
electrónicos, informáticos telemáticos de acceso y comunicación».

Por otra parte, las razones administrativas, organizativas y de atención a los usuarios del Servicio 
Andaluz de Salud, que motivaron la apertura del Registro Auxiliar núm. 1, sito en la calle Maese Rodrigo, núm. 1, 
de Sevilla, ya no existen.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las competencias otorgadas en el Decreto 152/2012, de 5 de 
junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Bienestar Social y del Servicio 
Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la supresión del Registro Auxiliar núm. 1 anteriormente mencionado.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Director Gerente, José Luis Gutiérrez Pérez.
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4. Administración de Justicia

tRIBUNAL SUpeRIOR De jUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 6 de febrero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1435/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 
1435/2010-K, seguido a instancia de Aurelio González Martín contra la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía sobre CCAA Orden de 8 de abril de 2010, que convoca concurso público para la adjudicación de 
oficinas de farmacia.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala –Sección Primera, núm. 1613/2011– con fecha 
11.7.2011, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:.

« F A L L O

Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Aurelio González Marín, 
contra la Orden de 8 de abril de 2010, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en la disposición 
final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el BOJA de 26 
de abril de 2010, declarando nulos por no ser conformes a derecho los artículos 4.5, 7.3 y 19.1 de la Orden 
impugnada; sin expresa imposición de las costas a las partes.

Publíquese la presente Sentencia en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 6 de febrero de 
2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

tRIBUNAL SUpeRIOR De jUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 6 de febrero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1376/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 
1376/2010-K, seguido a instancia de María José Peña Aparicio contra la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía sobre CCAA Orden de 8 de abril de 2010, que convoca concurso público para la adjudicación de 
oficinas de farmacia.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala –Sección Primera, núm. 2168/2011– con fecha 
30.9.2011, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« F A L L O

Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María José Peña 
Aparicio, contra la Orden de 8 de abril de 2010, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en la 
disposición final segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el 
BOJA de 26 de abril de 2010, declarando nulos por no ser conformes a derecho los artículos 4.5, 7.3 y 19.1 de 
la Orden impugnada; sin expresa imposición de las costas a las partes.

Publíquese la presente Sentencia en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 6 de febrero de 
2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

tRIBUNAL SUpeRIOR De jUStICIA De ANDALUCíA

CERTIFICACIóN de 6 de febrero de 2013, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, 
dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 1373/2010-K.

Don Juan Manuel Gómez Pardo, Secretario Judicial de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Certifico: Que en esta Sala y Sección se tramita recurso contencioso-administrativo, con el núm. 
1373/2010-K, seguido a instancia de don Gabriel Bautista Muñoz, don Juan Manuel de Lorenzo Alonso, doña 
Esmeralda Esperanza Carrillo Delgado, don Daniel Vilches Sanches, doña María del Carmen Santos Orduna, don 
Marcos Bassi Galloway y don Eugenio Abengózar Matute contra la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía 
sobre CCAA Orden de 8.4.10, que convoca concurso publico para la adjudicación de oficinas de farmacia.

En dicho procedimiento se dictó Sentencia por esta Sala –Sección Primera, núm. 1609/2011– con 
fecha 11.7.2011, declarada firme en el día de hoy, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

« F A L L O

Estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Gabriel Bautista Muñoz, 
don Juan Manuel de Lorenzo Alonso, doña Esmeralda Esperanza Carrillo Delgado, don Daniel Vilches Sanches, 
doña María del Carmen Santos Orduna, don Marcos Bassi Galloway y don Eugenio Abengózar Matute, contra 
la Orden de 8 de abril de 2010, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por la que se convoca 
concurso público para la adjudicación de oficinas de farmacia, en desarrollo de lo previsto en la disposición final 
segunda de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacias de Andalucía, publicada en el BOJA de 26 de 
abril de 2010, declarando nulos por no ser conformes a derecho los artículos 4.5 y 7.3 de la Orden impugnada; 
sin expresa imposición de las costas a las partes.

Publíquese la presente Sentencia en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo establecido en el art. 72.2 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que ordena la publicación del Fallo Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía en que lo hubiera sido la disposición anulada, extiendo la presente en Granada, a 6 de febrero de 
2013.- El Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 6 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de procedimiento núm. 1721/2011.

NlG: 2906742C20110047154.
Procedimiento: Adopción 1721/2011. Negociado: ER.
Sobre: Propuesta adopción menor: Y.E.G.G. (Expte. protección menor núm. 352-2008-00004258-1).
De: Servicio de Protección de Menores.
Letrado: Sr. Letrado del Gabinete Jurídico Junta de Andalucía.
Contra: Don Fernando Gutiérrez Molina y doña Rosario García Morales.
Procuradora: Sra. Laura Fernández Fornes.
Letrado: Sr. José Luis Jiménez López.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

D I S P O N G O

Se aprueba la adopción de la menor Y.E.G.G., nacida en Vélez-Málaga el 31 de mayo de 2008, inscrita 
al tomo 637, página 259, de la Sección Primera del Registro Civil de Málaga (Expte. protección menor núm. 
352-2008-00004258-1), por las personas propuestas por la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Málaga de la Junta de Andalucía, debiendo figurar en lo sucesivo la menor con los 
primeros apellidos de los adoptantes.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, y a través de edicto que se insertará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a la madre biológica, dada su situación de paradero desconocido, con 
las prevenciones previstas en el artículo 1826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para con la familia de origen de 
los menores, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el precitado artículo, suprímase cualquier dato relativo 
a la familia adoptante en la copia de la precedente resolución que se entregue a los familiares biológicos de la 
menor, en el momento de la notificación; y, una vez alcance firmeza la presente resolución, expídase testimonio 
para su anotación en el Registro Civil, librándose el correspondiente exhorto, archivándose el expediente previa 
dejación de constancia en el Libro Registro correspondiente.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en ambos efectos, en término de veinte días, para 
ante la Audiencia Provincial de esta capital.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Rosario García Morales, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación.

Málaga, a seis de febrero de dos mil trece.- El Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 7 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de procedimiento núm. 1453/2012.

NIG: 2906742C20120040117.
Procedimiento: Constitución del acogimiento 1453/2012. Negociado: ER.
Sobre: Propuesta acogimiento permanente menor: D.A.C. (Expte. protección menor núm. 352-2006-29000413-1).
De: Servicio de Protección de Menores.
Letrado: Sr. Letrado del Gabinete Jurídico Junta de Andalucía.

Don Bienvenido Jiménez Morillas, Secretario de Primera Instancia número Cinco de los de Málaga.

Hago saber: Que en el procedimiento numero 1453/12, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Aprobar la propuesta de acogimiento familiar permanente formulada por la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga de la Junta de Andalucía respecto a la menor 
D.A.C., nacida en Colombia, el 20.1.2001 (Expte. protección menor núm. 352-2006-29000413-1), a favor de las 
personas que figuran como acogedores en la información aportada, quienes deberán asumir las obligaciones 
legales de tal status con carácter de acogimiento familiar permanente.

Notifíquese esta resolución a las partes y a los progenitores, o tutor, si fueren habidos. Cúmplase, en 
todo caso, lo dispuesto en el art. 1826 de la L.E. Civil.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación, en el plazo de veinte días desde la 
notificación, para ante la Audiencia Provincial de Málaga.»

Y para que sirva de notificación a don Edisson Mario Acero Chacón se expide la presente en Málaga, a 
siete de febrero de dos mil trece.- El Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 20 de diciembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos 
de El Ejido, dimanante de procedimiento ordinario núm. 345/2008. (pp. 3��2/2012).

NIG: 0490242C20080001309.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 345/2008. Negociado: I.
Sobre: Ordinario.
De: Doña María Luz Andrés Bedmar.
Procurador: Sr. José Román Bonilla Rubio.
Letrado: Sr. Alfonso Mateo Berenguel.
Contra: Panorama Balcón Al Mar, S.A., Construcciones y Promociones Ejido Vive, S.L.
Procurador: Sr. José María Martínez Gil.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 345/2008, seguido en Juzgado de Primera Inst. e Instruc. 
núm. Dos de El Ejido a instancia de doña María Luz Andrés Bedmar, contra Panorama Balcón Al Mar, S.A., y 
Construcciones y Promociones Ejido Vive, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A 

En El Ejido, a siete de marzo de dos mil doce.
Vistos por mí, doña Juana-María Gómez Oliver, Juez Stta. del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

núm. Dos de esta villa y su Partido, los autos de Juicio Ordinario seguidos en este Juzgado bajo el núm. 345/08, 
promovidos a instancia de doña María Luz Andrés Bedmar, representada por el Procurador Sr. Bonilla Rubio y 
bajo la dirección del Letrado Sr. Mateo Berenguel, contra la entidad Panorama Balcón Al Mar, S.A., representada 
por el Procurador Sr. Martínez Gil, y bajo la dirección del Letrado Sr. López Fernández y Sr. Perrero Muñoz, y 
contra la entidad Construcciones y Promociones Ejido Vive, S.L., declarada en situación de rebeldía procesal, en 
reclamación de indemnización por defectos y deficiencias constructivas.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador Sr. Bonilla Rubio, actuando en nombre y 
representación de doña María Luz Andrés Bedmar, contra la entidad Panorama Balcón Al Mar, S.A., y contra 
la entidad Construcciones y Promociones Ejido Vive, S.L., debo condenar a estas últimas a que indemnicen 
solidariamente a la actora en la cantidad de ocho mil ciento cuatro euros con noventa y dos céntimos (8.104,92 €), 
cantidad fijada como la necesaria para la reparación de los defectos de la vivienda, más intereses legales, y con 
expresa condena en costas a las demandadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Almería, que se 
interpondrá ante este Juzgado dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de 
aquélla; en la interposición del recurso el apelante deberá exponer las alegaciones en que se base la impugnación, 
además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna. Para la admisión a trámite del 
recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado de Banesto, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se 
trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición 
adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos 
autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Construcciones y Promociones Ejido 
Vive, S.L., extiendo y firmo la presente en El Ejido a veinte de diciembre de dos mil doce.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 10�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO MeRCANtIL

EDICTO de 30 de noviembre de 2012, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Granada (antiguo 
Instancia núm. Catorce), dimanante de autos núm. 640.03/2009. (pp. 5�/2013).

NIG: 1808742M20090000773.
Procedimiento: Incid. impug. inventario/lista acreedores (96 LC) 640.03/2009. Negociado: R.
Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procuradora: Sra. Ana Roncero Siles.
Letrada: Sra. M.ª José Ramirez León.
Demandado: Hormigones Los Infantes, S.L., y Admón. Concursal.

E D I C T O

En el presente procedimiento Incid. impug. inventario/lista acreedores (96 LC) 640.03/2009 seguido a 
instancia de Estación de Servicio San Miguel Pinos Puente, S.L., frente a Hormigones Los Infantes, S.L., y su 
Administración Concursal se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 266

Dictada por el Magistrado: Don Rafael Leonés Valverde.
Demandante: BBVA, S.A.
Abogada: Doña María José Ramírez León.
Procuradora: Doña Ana María Roncero Siles.
Demandado: Hormigones Los Infantes, S.L., y Administración concursal.
Objeto del Juicio: Incidente concursal de impugnación de la lista de acreedores.
Lugar y fecha: En Granada, a 22 de octubre de 2012.

F A L L O

Se desestima la demanda incidental formulada por doña Ana María Roncero Siles, en nombre y 
representación de BBVA, S.A., contra Hormigones Los Infantes, S.L., y la Administración concursal. En 
consecuencia, condeno a la entidad BBVA, S.A., al pago de las costas procesales derivadas del presente 
incidente.

Llévese el original de esta resolución al libro de sentencias y autos definitivos, dejando testimonio literal 
de la misma en las actuaciones.

Firme que sea esta resolución, y ejecutado lo acordado, procédase al archivo definitivo de las actuaciones, 
previas las inscripciones correspondientes en los libros registro de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas y administración concursal. Contra la misma no 
cabe recurso (art. 197.3 LC), pero las partes podrán reproducir la cuestión en la apelación más próxima siempre 
que hubieren formulado protesta en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente sentencia (art. 
197.3 LC).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Hormigones Los Infantes, S.L., en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada a treinta de noviembre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 7 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
procedimiento núm. 264/2011.

Procedimiento: 373/11. Ejecución de títulos judiciales 264/2011. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20110004497.
De: Don José María del Valle Castro.
Contra: 135INNOVA24H, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 373/11, ejecución 264/2011 
a instancia de la parte actora don José María Del Valle Castro contra 135INNOVA24H, S.L., sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 7.2.13 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.
En Sevilla, a siete de febrero de dos mil trece

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. José María Del Valle Castro ha presentado demanda de ejecución frente a 135INNOVA24H, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 11.9.12 por un total de 13.886,54 € de 
principal más la de 2.777,30 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

A C U E R D O

Declarar a la ejecutada 135INNOVA24H, S.L., en situación de Insolvencia Total por importe de 13.886,54 € 
de principal mas la de 2.777,30 € presupuestados para intereses y costas euros, insolvencia que se entenderá a  
todos los efectos como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.
Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en el número de cuenta de este Juzgado núm. 4024 0000 debiendo 
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indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 Social- Revisión». Si el ingreso se 
hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación «recurso» seguida del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado 135INNOVA24H, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la 
advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a siete de febrero de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 1 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, dimanante 
de autos núm. 33/2013.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid.
Asunto en que se acuerda: Juicio núm. 33/2013 promovido por don Fernando Ciudad Chico sobre  

reclamación de cantidad.
Persona que se cita: Esabe Vigilancia, S.A., en concepto de parte demandada en dicho juicio.
Objeto de la citación: Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y en, su caso, responder al interrogatorio 

solicitado por Esabe Vigilancia, S.A., sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare 
pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de este Juzgado, sito en C/ Princesa, 3, 28008, 
Sala de Vistas núm., ubicada en la planta     el día 7.5.2014, a las 9,30 horas.

ADVERTENCIAS LEGALES

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad 
de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento (art. 59 de la LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (art. 82.2 de la LJS).
3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procurador o Graduado- 

Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación 
del presente edicto (art. 21.2 de la LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá considerar 
reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 
180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 de la LEC).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada que se encuentra 
en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día de la celebración 
del juicio.

En Madrid, a uno de febrero de dos mil trece.- La Secretario Judicial, María Ángeles Charriel Ardebol.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, dimanante 
de autos núm. 128/2013.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid.
Asunto en que se acuerda: Juicio núm. 128/2013 promovido por doña Elena Moreno Cubero sobre 

reclamación de cantidad.
Persona que se cita: Esabe Vigilancia, S.A., en concepto de parte demandada en dicho Juicio.
Objeto de la citación. Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y, en su caso, responder al interrogatorio 

solicitado por Esabe Vigilancia, S.A., sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare 
pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de este Juzgado, sito en C/ Princesa, 3, 28008, 
Sala de Vistas ubicada en la planta tercera, el día 20.5.2014, a las 9,50 horas.

ADVERTENCIAS LEGALES

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad 
de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento (art. 59 de la LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (art. 82.2 de la LJS).
3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procurador o Graduado 

Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación 
del presente edicto (art. 21.2  de la LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el Tribunal podrá considerar 
reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 
180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4  de la LEC).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada que se encuentra 
en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día de la celebración 
del juicio.

En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil trece.- La Secretario Judicial, María Ángeles Charriel Ardebol.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid, dimanante de 
autos núm. 1409/12.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN A JUICIO

órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid.
Asunto en que se acuerda: Juicio núm. 1409/2012. Promovido por don Manuel José Ordad Carpio sobre 

Reclamación de Cantidad.
Persona que se cita: Esabe Vigilancia, S.A., en concepto de parte demandada en dicho juicio.
Objeto de la citación: Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y, en su caso, responder al interrogatorio 

solicitado por Esabe Vigilancia, S.A., sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare 
pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de este Juzgado, sito en C/ Princesa, 3, 28008, 
Sala de Vistas, el día 9.4.14 , a las 10,30 horas.

ADVERTENCIAS LEGALES

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad 
de declarar su rebeldía (art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento (art. 59 LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (art. 82.2 LJS).
3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procurador o Graduado 

Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación 
del presente edicto (art. 21.2 LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el Tribunal podrá considerar 
reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil –LEC–, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle, previa audiencia, una multa de 
entre 180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4 LEC).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada que se encuentra 
en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día de la celebración 
del juicio.

En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil trece.- La Secretario Judicial, María Ángeles Charriel Ardebol.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 4 de febrero de 2013, del Juzgado de lo Social número Catorce de Madrid, dimanante 
de autos núm. 1390/2012.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIóN A JUICIO Y A INTERROGATORIO

órgano que ordena citar: Juzgado de lo Social núm. Catorce de Madrid.
Asunto en que se acuerda: Juicio núm. 1390/2012, promovido por don Santiago Álvarez Navarro.
Sobre: Reclamación de cantidad.
Persona que se cita: Esabe Vigilancia, S.A., en concepto de parte demandada en dicho juicio.
Objeto de la citación: Asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y, en su caso, responder al interrogatorio 

solicitado por Esabe Vigilancia, S.A., sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio y que el Tribunal declare 
pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer: En la sede de este Juzgado, sito en C/ Princesa, 3, 28008, 
Sala de Vistas, el día 2.4.14, a las 10,30 horas.

ADVERTENCIAS LEGALES

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad 
de declarar su rebeldía (art. 83.3 LJS).

Las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento (art. 59 LJS).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (art. 82.2 LJS).
3. Si pretende comparecer en el juicio asistido de Abogado o representado por Procurador o Graduado 

Social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes a la publicación 
del presente edicto (art. 21.2 LJS).

4. Si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el Tribunal podrá considerar 
reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil -LEC-, en relación con el artículo 91 de la LJS), además de imponerle, previa audiencia, una multa de entre 
180 y 600 euros (artículos 304 y 292.4 LEC).

5. La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada que se encuentra 
en ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día de la celebración 
del juicio.

En Madrid, a cuatro de febrero de dos mil trece.- La Secretario Judicial, María Ángeles Charriel Ardebol.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIóN de 31 de enero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (pD. 35�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 27/12/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Servicio para la ejecución de la medida judicial de convivencia con grupo 

educativo, en un centro femenino en Huelva».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 1.350.665,28 euros (IVA 21% excluido).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería de Justicia 

e Interior, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes. Los pliegos son gratuitos.
b) A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: Página web www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
c) Domicilio: Edificio de la Prensa. Avda. de Carlos III, s/n.
d) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092 (Isla de la Cartuja).
e) Teléfono: 600 147 947.
f) Correo electrónico: Cuando las proposiciones se envíen por correo, la empresa licitadora deberá 

justificar la fecha de imposición del envío en las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al 
órgano de contratación, en el mismo día, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: paloma.mayorga@
juntadeandalucia.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Codificación CPV: 75231240-8 (Servicios de reinserción).
b) Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo II-A.
c) Solvencia técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo III.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, a contar desde 

el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA si este coincidiera en sábado o festivo se 
trasladará el cierre de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y cerrados conteniendo respectivamente la 
documentación exigida en los Pliegos.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Justicia e Interior, Registro General.
2.ª Domicilio: Edificio de la Prensa. Avda. de Carlos III, s/n.
3.ª Localidad: Sevilla, 41092 (Isla de la Cartuja).
d) Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia e Interior.
b) Domicilio: Edificio de la Prensa. Avda. de Carlos III, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092 (Isla de la Cartuja).
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas, la Mesa procederá a la apertura 

de sobres «2», y el decimosexto día hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas se procederá a la apertura 
de sobres «3». Si dichos días coincidieran en sábado se trasladarán al día siguiente hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de la entidad adjudicataria.

Sevilla, 31 de enero de 2013.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 7 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se hace 
público el contrato de arrendamiento del bien inmueble que se indica.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 12 de febrero de 1997, de la Dirección General 
de Patrimonio, por la que se dictan instrucciones en materia de arrendamientos, la Consejería de Educación 
hace público el contrato de arrendamiento del bien inmueble que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 24/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble para ubicación del Instituto de Educación 

Secundaria «Punta del Verde», situado en terrenos propiedad de la Autoridad Portuaria de Sevilla.
b) Plazo de arrendamiento: Dos años, prorrogable. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Adjudicación directa, motivada por la peculiaridad de la necesidad a satisfacer.
4. Adjudicación.
a) Fecha de adjudicación: 26 de diciembre de 2012.
b) Arrendadora: Autoridad Portuaria de Sevilla.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe del contrato: Ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro euros con ochenta y seis 

céntimos (84.664,86), IVA excluido; correspondiendo a esta cantidad un IVA de diecisiete mil setecientos setenta 
y nueve euros con sesenta y dos céntimos (17.779,62), por lo que el importe total, IVA incluido, es de ciento dos 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro euros con cuarenta y ocho céntimos (102.444,48).

5. Formalización.
a) Fecha: 4 de febrero de 2013.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Secretario General Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 8 de febrero de 2013, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación del servicio que se cita, 
por procedimiento abierto varios criterios de adjudicación. (pD. 35�/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1, Ed. Vega del Rey, 41900, Camas (Sevilla).
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00020/ISE/2013/SC. 
h) Email para consultas: proveedores.ise@juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del contrato: Redacción de proyecto, estudio de seguridad y salud, dirección de obra, 

dirección de ejecución de obra, coordinación de seguridad y salud y estudio geotécnico para ampliación de 
espacios educativos: Ampliación a C3 en CEIP Isabel la Católica, en Chiclana de la Frontera, Cádiz.

c) División por lotes y número: Sí. Dos lotes.
d) Lugar de ejecución: Chiclana de la Frontera, Cádiz.
e) Plazo de ejecución: Ver PCAP en perfil del contratante.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe (sin IVA): 112.386,16 euros (ciento doce mil trescientos ochenta y seis euros con dieciséis 

céntimos).
b) IVA: 23.601,09 euros (veintitrés mil seiscientos un euros con nueve céntimos).
c) Importe total: 135.987,25 euros (ciento treinta y cinco mil novecientos ochenta y siete euros con 

veinticinco céntimos).
d) Importe por lotes: Ver PCAP en perfil del contratante.
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase PCAP en perfil del contratante.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde el siguiente a la publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase PCAP en perfil del contratante.
c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
d) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente.
b) Apertura Sobre 3: Ver perfil del contratante y, en su caso, en la página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 8 de febrero de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por el que 
se da publicidad a la contratación que se cita. (pD. 3��/2013).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Agencia Andaluza de Evaluación 
Educativa, ha resuelto convocar la contratación del servicio que se indica mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 1SG-01. 02/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de apoyo técnico-administrativo a la gestión contractual, 

presupuestaria y documental de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa». 
b) División por lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 170.092,53 euros.
b) Importe IVA: 35.719,43 euros.
c) Importe total: 205.811,96 € (doscientos cinco mil ochocientos once euros con noventa y seis céntimos).
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
b) Domicilio: Edificio Vega del Rey, núm. 1, C/ Judería, s/n.
c) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 405 000.
e) Telefax: 955 405 030.
f) Otra forma de obtención: En el perfil del contratante de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, 

http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de presentación de las ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo L, Subgrupo 1, Categoría b.

Grupo U, Subgrupo 7, Categoría b.
b) Otros requisitos: Acreditación de la solvencia económica y técnica o profesional según Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del octavo día natural, contado a partir del día 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
2.º Domicilio: Edificio Vega del Rey, 1, 1.ª planta, C/ Judería, s/n.
3.º Localidad y código postal: Camas (Sevilla). 41900.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Un mes desde el fin del plazo 
de presentación de ofertas.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 
b) Domicilio: Edificio Vega del Rey, núm. 1, C/ Judería, s/n.
c) Localidad: 41900, Camas (Sevilla).
d) Fecha apertura de las proposiciones «documentación general»: A las 13,00 h del tercer día hábil 

siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas; si este fuese sábado se trasladará al 
siguiente día hábil.

e) Fecha de apertura de la propuesta técnica: A las 13,00 h del tercer día hábil siguiente a la fecha de 
apertura de «documentación general», si este fuese sábado se trasladará al siguiente día hábil.

f) Fecha apertura de la oferta económica: A las 13,00 h del tercer día hábil siguiente a la fecha de 
apertura de la oferta técnica, si este fuese sábado se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comunicará por medios telemáticos a los interesados 
los defectos subsanables observados en la documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, sito en el domicilio expresado en el apartado anterior, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- La Directora General, Teresa Varón García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por el que 
se da publicidad a la contratación que se cita. (pD. 3��/2013).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Agencia Andaluza de Evaluación 
Educativa ha resuelto convocar la contratación del servicio que se indica mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 1SG-02. 03/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio para la realización de informes de resultados sobre las diferentes 

evaluaciones de centros y alumnado andaluces acometidas por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa». 
b) División por lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): 195.521,09 euros.
b) Importe IVA: 41.059,43 euros.
c) Importe total: 236.580,52 € (doscientos treinta y seis mil quinientos ochenta euros con cincuenta y 

dos céntimos).
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
b) Domicilio: Edificio Vega del Rey, núm. 1, C/ Judería, s/n.
c) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 405 000.
e) Telefax: 955 405 030.
f) Otra forma de obtención: En el perfil del contratante de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, 

http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de presentación de las ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo L, Subgrupo 1, Categoría b.

Grupo U, Subgrupo 7, Categoría b.
b) Otros requisitos: Acreditación de la solvencia económica y técnica o profesional según Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del octavo día natural, contado a partir del día 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o festivo se trasladará 
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa.
2.º Domicilio: Edificio Vega del Rey, 1, 1.ª planta, C/ Judería, s/n.
3.º Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Un mes desde el fin del plazo 
de presentación de ofertas.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 
b) Domicilio: Edificio Vega del Rey, núm. 1, C/ Judería, s/n.
c) Localidad: Camas (Sevilla), 41900.
d) Fecha apertura de las proposiciones «documentación general»: A las 13,00 h del tercer día hábil 

siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas; si este fuese sábado se trasladará al 
siguiente día hábil.

e) Fecha de apertura de la propuesta técnica: A las 13,00 h del tercer día hábil siguiente a la fecha de 
apertura de «documentación general»; si este fuese sábado se trasladará al siguiente día hábil.

f) Fecha apertura de la oferta económica: A las 13,00 h del tercer día hábil siguiente a la fecha de 
apertura de la oferta técnica; si este fuese sábado se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: La Mesa de Contratación comunicará por medios telemáticos a los interesados 
los defectos subsanables observados en la documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, sito en el domicilio expresado en el apartado anterior, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- La Directora General, Teresa Varón García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 20 de enero de 2011, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito (BOJA núm. 
22, de 2.2.2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma Provincial de Logística Integral. 
c) Número de expediente: CCA. +–QT5PP (2010/264580).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la sala de fisioterapia de neurorrehabilitación para 

personas de lesión de médula traumática.
 Habiéndose omitido información sobre la financiación europea en el objeto del contrato, se rectifica el 

presente anuncio, quedando como sigue: 

Donde dice: 2 a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la sala de fisioterapia de neurorrehabilitación 
para personas de lesión de médula traumática.

Debe decir: 2 a) Descripción del objeto: Obras de reforma de la sala de fisioterapia de neurorrehabilitación 
para personas de lesión de médula traumática, financiadas al 100% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en el marco del Programa Operativo Feder-Andalucía 2007-2013.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 29 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo en Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado acuerdo se considerará propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y 

Relaciones Institucionales.
- Cambio de instructor.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000275-12-P.
Notificado: Don Sebastián Gozzatti Androna.
Último domicilio: Diseminado «La Atalaya», núm. 102, Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000492-12-P.
Notificado: Alfravi, S L.
Último domicilio: C/ Blasco de Garay, núm. 9, Sevilla.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Núm. Expte.: 29-000706-12-P.
Notificado: A la Huerta de la Esquina, S.L.
Último domicilio: C/ Tordo, núm. 21, 2.º dcha., Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000707-12-P.
Notificada: Doña Tamara Bouman.
Último domicilio: Paseo Marítimo Rey de España, núm. 119, 7.º D, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000709-12-P.
Notificado: Don Rachid Erraji.
Último domicilio: C/ Puerto Oncala, núm. 10, 4.º G, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000711-12-P.
Notificado: Don Xuli Wang.
Último domicilio: Urb. Pinogolf Don Carlos, núm. 21, Esc. 3, 1.º E, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 29 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten. 

Expte.: 01201210120.
Nombre y apellidos: José Romera Rodríguez
Último domicilio: C/ General Castaño, 10, 1.º 6, Roquetas de Mar.

Expte.: 01201210929.
Nombre y Apellidos: Carmen Aranda Rubí.
Último domicilio: C/ Javier Sanz, 3, 6.º 2, Almería.

Expte.: 01201211261.
Nombre y apellidos: Geriasistencia Abuelos Felices, SCCA.
Último domicilio: C/ Poeta Paco Aquino, 20, bajo, Almería.

Expte.: 01201211723.
Nombre y apellidos: María José Aracil Moreno.
Último domicilio: C/ Zaire, 21, Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 11 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.



Núm. 33  página 12� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a la 
interesada que se indica que, examinada por su Letrado la documentación aportada en el expediente de 
referencia y siendo esta insuficiente, la Comisión acordó requerirle para que aporte la documentación necesaria 
que apoye su pretensión para hacer viable la interposición de la correspondiente demanda.

Por lo que se advierte a la misma que transcurridos diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio sin que subsane con la aportación de los correspondientes documentos a su Letrado y/o a la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, se procederá al archivo 
de la correspondiente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201212296.
Nombre y apellidos: María Cherepenina.
Último domicilio: Paseo de la Caridad, 40, bajo A, Almería.

Almería, 11 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaria de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

EXPDT. APELLIDOS NOMBRE
01201100348 ANDRADE ANDRADE CLAUDIO-HERNAN
01201103864 COSTEL STIRBAN STIRBAN CEZAR
01201110782 PUGA VARGAS MANUEL MIGUEL
01201111001 COCEAS IONUT ALEXANDER
01201112983 BONILLO GARCIA FRANCISCO
01201112984 HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN
01201115198 HALILI KHAIN
01201115199 BEGNI AICHA
01201115200 KOURICH LAID
01201115201 NOIORI SADIK
01201115202 BACHIR CHRIF CHRIT
01201115203 KHALOVFI BILAL
01201115204 RAHIM HAMID
01201115205 ADOUI MOHAMED AMIN
01201115206 HAMIDI YASSINE
01201115207 HADDAR AHMED
01201115208 DAHLOUS AHMED
01201115209 BELLAL HAMZA
01201115210 BOUZIDI MOKHATR
01201115211 RAMDANI ISLAM
01201115212 TALAMINE NOUREDDINE
01201115213 HAMDI ABDELKRIM
01201115214 BENAHMED BENOUDA
01201115215 KEBIR IBRAHIM
01201115216 EL HADIZAOUI OMAR
01201115217 DAHOU HAMADOUCH
01201115218 RAFFA MEKKI
01201115219 GHELAM MOHAMED
01201115220 BELDJILALI NOUREDDINE
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01201115221 DJELOUAT TAYEB
01201115222 AMAROUCHE MOUSTAFA
01201115223 QAASSIMI KAPA
01201115226 LOPEZ DE LA HAYA AINARA
01201115228 PEREZ DE HARO RUBEN
01201115229 SALVADOR LOPEZ JUAN MANUEL
01201203176 MARTINEZ GRANADOS CRISTIAN
01201203915 ESTRELLA MARQUEZ MIGUEL
01201204110 MARTOS GONZALEZ FRANCISCO JAVIER
01201208134 LAKOUISS ABDELHAKI
01201208931 MUÑOZ MILAN INMACULADA
01201208976 EL ALLAMI JAMAL
01201208989 SANE FODE
01201208990 EBOME ASMONE
01201208994 GARCIA MORALES JUAN MARIANO
01201208995 FOUAD MOUSSA
01201208997 MEHDELI ABDELKADER
01201209003 GOMEZ TORRES MONTSERRAT
01201209010 GARCIA SANCHEZ JUAN
01201209011 LAMALAM ISMAIL
01201209012 LAMALAM ISMAIL
01201209020 FERNANDEZ ROMERA ROGELIO
01201209054 GOMEZ SANCHEZ JOSE FRANCISCO
01201209089 GONZALEZ MARINA FRANCISCO
01201209090 MARTINEZ ROMERA SAMUEL
01201209091 MARTIN MORENO FRANCISCO MIGUEL
01201209096 LOPEZ LOPEZ MIGUEL ANGEL
01201209203 ACHOUK ABDELKARIM
01201209204 SNOUSI SNOUSAOUI
01201209205 FAKKAR YASSIN
01201209206 ESSAMET LABEH
01201209207 MAMJI MOHAMED
01201209208 SAADAN NOUNI
01201209209 BOUKICADA MOHAMED
01201209210 HMANJI HAMID
01201209217 EL AMINE BEN CHAA MOHAMED
01201209226 PANTOJA CARVAJAL PLUTARCO ORLANDO
01201209254 GODOY RODRIGUEZ JUAN
01201209260 LAGHOMARI HOSNI
01201209304 SURGHE MIREL GEORGHE
01201209327 SUKHANOVA VERONICA
01201209416 PINZARIU DOSANU
01201209417 IORDAN COSTEL
01201209418 LOPEZ ARCOS FRANCISCO JAVIER
01201209460 COMPAN RODRIGUEZ JOAQUIN
01201209484 FERNANDEZ FERNANDEZ CONCEPCION
01201209523 BRUMA GHEORGHE
01201209559 BOUVOU TOUNKARA
01201209578 GARCIA MARTIN ROSA
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01201209579 KARIM MOHAMED
01201209580 PASCUAL GARCIA FELIX
01201209585 SALAH MOHAMED
01201209599 SNOUSAOUI SNOUSI
01201209602 MERABTI KARIM
01201209605 HAICHAT ISMAIL
01201209614 NOYAR CULUM RAMAZAR
01201209626 BELARBI GOUTI
01201209627 BELARBI ABDELKADER
01201209628 LACENE NECER ABDELGHANI
01201209638 PETRE OMETITA LAZAR
01201209661 PILTTIROLLO BERNARDO
01201209663 NAUMI AGUSTO
01201209664 INSCA ROBERTO
01201209666 SORI IBRAHIMA
01201209670 LARGJAN HBIB
01201209671 RAMDAN MUSTAFA
01201209672 DRIF BILAL
01201209673 ANAJJAR MOHAMED
01201209674 EL MOUKHTAR ABDELKADER
01201209675 MAHMOUD SAID
01201209676 SLIMANI MOHAMED
01201209681 MOUHSIN IBRAHIM
01201209682 BOURMAQUI MOHAMED
01201209683 SNIGUER YASSIN
01201209714 MULERO MACHADO DIEGO MIGUEL
01201209727 MATOS MARTIN Mª ANTONIA
01201209733 JOVANOVIC MANUELA
01201209735 CORTES ALIRIO
01201209738 RAGIGE MOSTAFA
01201209739 BRAM KACEM
01201209740 BOUHANNI SAED
01201209741 JILALI AHMED
01201209742 KHAMKHAM MILOUD
01201209746 SAAD ESPINOLA ALEJANDRO
01201209747 TORRES MARTINEZ AURELIO
01201209748 SALAZAR CARRILLO ANTONIO
01201209777 CURTE DANIELA
01201209785 RUEDA LOPEZ ANTONIO JESUS
01201209786 BENASAR MOHAMED
01201209812 BAKHAOUM SIAKA
01201209815 EL HADRAMY LAKBIR
01201209818 FLORES FLORES JUAN
01201209822 NIETO NIETO DANIEL
01201209823 GALLARDO SANCHEZ EMILIO JOSE
01201209840 BENOUSMAN MAROUAN
01201209841 BENARBIYA HOUARIA
01201209842 ZEABOUB ABDELAZIZ
01201209843 ZEABOUB AHMED
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01201209844 MOUSA BOUJEMAA MOHAMED
01201209845 BENHSEIN HSEIN
01201209846 HEBRI BOUSIF
01201209847 MOUSA BOUJEMAA YOUNES
01201209848 YASMI HBIB
01201209849 MOULAY ABDELJALIL
01201209850 YOUSEF MILOUD
01201209858 LIROLA DAZA FRANCISCO JOSE
01201209893 CAMILLE LATERRASSE JUDITH LUISE
01201209934 MOUSSA DAFFAR
01201209935 MOUNAIM MOHAMED
01201209942 AMAR ABDESLMAN RACHID
01201209949 MAGASSA MATENIN
01201209950 ACHARAF HATIM MOHAMED
01201209951 SENE ALIOU
01201209952 KWAKU SIMON
01201209955 ARRAB RIDA
01201209956 BOUFIAFFARA IBRAHIM
01201209959 EL HAJOUI HAMID
01201209987 DOHAB ABDELILAH
01201210042 RAMOS LOPEZ ALBERTO SEBASTIAN
01201210055 YAAKOUBI SAMIRA
01201210097 TAYADON KURSH
01201210105 ASKARI ZAHRA
01201210106 ARAMI AHAD
01201210136 TALBI DRISS
01201210140 FERNANDEZ MOLINA MANUEL
01201210175 BOUSSALLAM RIDOAN
01201210180 ROMAN JEREZ ANDRES
01201210238 NAIT TOUDAT DU MOHAMED
01201210246 HRIBAN MOHAMED
01201210257 ZARHOUNI DRISS
01201210340 FERNANDEZ GIL ISABEL
01201210341 EL MARJANI EL HOUSSEINE
01201210342 BELMONTE VIDAL JAVIER
01201210347 LOUKILI HASSAN
01201210386 ARAKELYAN TAMARA
01201210395 GARCIA PEREZ PILAR
01201210402 KONE ISSA
01201210404 TOURE ABUBAKA
01201210411 BLANCO GARCIA CARLOS GREGORIO
01201210493 BENNADIA MUSTAPHA
01201210496 LEMALMI EL HABIB
01201210498 SALVADOR ORTIZ RAUL
01201210504 JAMES AMANDA
01201210506 TUNDE BLESSINE
01201210537 BOUDISSA KAMEL
01201210538 CORTES FERNANDEZ FRANCISCO
01201210541 GARRIDO GIMENEZ FRANCISCO
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01201210544 TANANI HANAN
01201210545 CARRASCO BERENGUEL JOSE ANTONIO
01201210546 SANCHEZ GARCIA ENCARNACIóN
01201210547 MORENO AMADOR MIRIAM
01201210549 FERNANDEZ SANCHEZ ARACELI
01201210552 TORRES CORTES FRANCISCO
01201210553 CARPIO CAMACHO JOSE JAVIER
01201210576 RADULESCU ROBERT JORD
01201210585 SORRA LAMINE
01201210589 ESSAHLI ABDENNASER
01201210596 LOPEZ GOMEZ JUAN PEDRO
01201210605 COFT NADIR
01201210606 MBALO BABAKAR
01201210622 ESSABRI CHERKAOI
01201210667 LIVIU MATROS MIRCEA
01201210668 LIVIU LAKATOS FLORIN
01201210669 CALUS VASILE
01201210670 DUMITRU GUSITOAIE MACEDON
01201210671 MINUT EMILIAN
01201210672 ENEA ADRIAN
01201210673 GAURILOAIE NICOLAE
01201210675 FETITA GEORGE CRISTIAN
01201210694 CORTES LORETO CRISTOFER
01201210702 LOUKILI RACHID
01201210703 AABID ALI
01201210704 AMINEKSIR MOHAMED
01201210733 EL MOUMNI NAJIB
01201210738 GONZALEZ GONZALEZ FRANCISCO
01201210739 SIMONAVICIUS DALIUS
01201210741 KIDARI MEHDELI AMMARA
01201210743 MAZOUZI RABAH
01201210744 CHAHBOUNE MOHAMED
01201210745 COLLADO FERNANDEZ ANTONIO JESUS
01201210747 TORRES CORTES DIEGO
01201210748 OUALIT FAYSSAL
01201210761 MARTIN RODRIGUEZ JOSE MIGUEL
01201210786 AMADOR SANTIAGO JOSE PABLO
01201210799 RHEBECH AICHA
01201210811 SAAD ABDELKADER
01201210813 SAAD ABDELKADER
01201210814 BOUNIT HAMID
01201210818 ASGHIR JAOUAD
01201210822 TIRA MOHAMED
01201210823 BENALI ABDELKADER
01201210847 CHAOUKI ADIL
01201210848 OUDRIS MOHAMED
01201210849 AKEJJOUA CHARAF
01201210850 TAOUFIK ISMAEL
01201210851 BOUDALI KARUN
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01201210852 MHARRER MOHAMED
01201210853 BELOUATI ABDERRAHMAN
01201210854 ZOUMIT MOURAD
01201210856 BERRAHMOUN MOHAMED
01201210857 BOUKAIDA TOUFIK
01201210858 MEBOOUA MOHAMED
01201210859 KATSIR OUALID
01201210860 AMINE ABDELLAH MOHAMED
01201210861 AHMED FAHD
01201210862 GARCIA RUEDA FRANCISCO JAVIER
01201210879 ZAKI AHMED
01201210880 ANDELBAKI CHERIF MOHAMED
01201210881 DERBAK IMANE
01201210883 EL HOUARI IBRAHIM
01201210885 OUELHASSI HAKIM
01201210886 ACHOURI AHMED
01201210887 BENAICHA HOUSEIN
01201210889 KHATTOU MOHAMED
01201210890 ETTOURKI KARIM
01201210891 CHAOUKI FIKKRI
01201210892 BADI MISRI
01201210893 AHRI ADIL
01201210894 MASSI NASSER
01201210895 RAHOU MAROUAN
01201210899 OUCHEN MOURAD
01201210901 BOURKADI MOHAMED
01201210902 HRIOUIL MEKKI
01201210904 KELMOVA MOHAMED
01201210905 ZEROVALI RACHID
01201210907 LAMKADMI SAID
01201210909 GUERTIT OUASIM
01201210913 KHAFACHI MOURAD
01201210914 REHHOU FAISAL
01201210915 OUADECH ISSAM
01201210916 FATHI JAMAL
01201210917 CHOLDAOU MOHAMED
01201210918 EL MAALAM AZIZ
01201210919 AZOUGAGH ABDELHAFID
01201210921 FATHI OUALI
01201210924 BELABDI MOUSTAFA
01201210926 LOURIS KAMAL
01201210928 ZARROUKI MOHAMED
01201210933 ECHIKH MILOUD
01201210934 EL HAJ AMINE
01201210936 BAKHLIFA OUARI
01201210937 MIHOUBI ABDELLAH
01201210941 LOUISER KAMAL
01201210947 BENTOURKI FATHI
01201210953 NOUFEL FAOUZI
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01201210955 OUTMAN ABDELKARIM
01201210957 CHAHIN BERNABI
01201210969 MUÑOZ CASAS FRANCISCO JAVIER
01201210976 SAIDI MOHAMED
01201210989 ESCOBAR RUIZ JOSE LUIS
01201211000 MARTIN GRANADOS SANTIAGO
01201211002 JOHANNESSEN EINAR GE
01201211004 ALONSO PARDO RAMON
01201211005 AZNAR MARTINEZ FRANCISCO
01201211006 TORRES TORRES RAMON
01201211007 TUBON FLORES JUAN CARLOS
01201211008 HERNANDEZ MAESTRE MIGUEL
01201211011 ALONSO BERENGUEL MANUEL
01201211012 FERNANDEZ FERNANDEZ ALEJANDRO
01201211032 RAMI TOUFIK
01201211038 SISSOKO SAMBOU
01201211039 SAHAFE NTOKO
01201211042 SISSOKO BAKARI
01201211048 EL AIMANI DRISS
01201211050 SGHIR OMAR
01201211054 UCLES RODRIGUEZ JUAN
01201211055 BENAISSA YAHYAOUI
01201211056 ZIDAN SAID
01201211059 BOUKHARROUBA MOHAMED
01201211061 AHMED BOUKHATEM SIDI
01201211062 AMIN CHRAER MOHAMED
01201211063 BOUKHRIS MOHAMED
01201211064 LEBBAM JAMAL
01201211065 BOURABA YASSINE
01201211066 LECHHAB NOUREDDINE
01201211067 BENYAHYA ABIDIN
01201211068 GOUDMAN REDOUAN
01201211069 SLIMANI YOUSEF
01201211070 SEJRARI SOUFIANE BEN GERIO
01201211071 BENAMRI SOUFIAN
01201211072 GOMARI HICHAM
01201211073 EDDOUKALI MOHAMED
01201211074 AZDOVAL YASSIN
01201211075 LAHSEN MOHAMED BELARBI
01201211076 MIMOUNI RACHID
01201211077 CHAKIB BRIKI
01201211078 HAKIM AZIZ
01201211079 BENABDI AHMED
01201211080 SOUKNI KHALID
01201211081 DEHHOU ABDERRAHIM
01201211083 KIRATE AMINE
01201211084 BEKHRAZ ABDELOUAHAB
01201211085 SALEH ALI
01201211086 AMINE DRISI MOHAMED
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01201211087 BEN HLIMA JAMAL
01201211088 SAYES FAROUK
01201211089 KOUACHI MUSTAFA
01201211090 ELATRACH MOHAMED
01201211091 BENZIYAN BOUZIYAN
01201211092 BOUDAHAM JILALI
01201211093 HAMDANI JILALI
01201211094 MIFTAH MOHAMED
01201211095 EL ATRACH AHMED
01201211098 BELARDI ABDELLAH ETTAYEB
01201211100 DELMOCH KHALED
01201211102 ARARIYA HAMZA
01201211104 LAMAITI ETTAHER
01201211105 BOUNOUCH RABBEH
01201211106 JILALI ABED
01201211107 KASSAM ALI
01201211108 OUAHIDI AHMED
01201211109 TLIJI AHMED
01201211110 CHERRADI EL HOUSEIN
01201211111 BELGHDI YASSINE
01201211112 FELLOUH MOHAMED
01201211113 EL AIDI ABDERRAOUF
01201211114 AMINE ARRAJ MOHAMED
01201211115 BAHO BOUNOVA
01201211116 HARFOUCH FAIZ
01201211117 TAYEB SAADI
01201211119 KADDOUR AZZDIN
01201211120 KASSIM ABDELGHANI
01201211121 MEZZEDI ROCHDI
01201211123 TAMAS ANGELA DANIELA
01201211131 TALATI MOHAMED
01201211132 MADMAR MOHAMED
01201211133 ALHARCHAOI ALAL
01201211135 EL AOUFI MUSTAPHA

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 11 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a los interesados 
que se indican que, examinada la documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica gratuita de 
referencia, se ha observado que la misma es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos que transcurridos 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio sin que subsanen con la aportación de los documentos 
exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que les asisten, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de la 
correspondiente solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996 de 10 de 
enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201208383.
Nombre y apellidos: Manuel Cañadas López.
Último domicilio: C/ Costa de Almería, 30, Ptal. 8, 3.º 5, Aguadulce (Roquetas de Mar).

Almería, 11 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se hacen públicos acuerdos de valoración 
adoptados en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentadas 
las notificaciones a los interesados en el expediente, sin haberlas podido practicar, o por resultar los mismos 
con domicilios desconocidos, por el presente se notifican los actos administrativos que se indican, para cuyo 
conocimiento podrán comparecer ante esta Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, calle Paseo de Almería, núm. 68.

Expte.: 106/2012. CPV. 
Interesado: Don Pascual Díaz Pardo. 
Municipio en el que se ubica la parcela: Zurgena. Polígono 6. Parcela 104.

Expte.: 110/2012. CPV.
Interesado: Desconocido.
Municipio en el que se ubica la parcela: Huércal Overa. Polígono 34. Parcela 304.

Expte.: 118/2012. CPV.
Interesado. Doña Matilde Parra Parra. 
Municipio en el que se ubica la parcela: Huércal Overa. Polígono 33. Parcela 25.

Expte.: 183/2012
Interesado: Don Juan Granados Ruiz.
Municipio en el que se ubica la parcela: Tabernas. Polígono 46. Parcela 68.

Expte.: 187/2012.
Interesado: Doña Victoria Soriano Cano.
Municipio en el que se ubica la parcela: Tabernas. Polígono 38. Parcela 65-68.

Expte.: 188/2012.
Interesado: Don Antonio Gómez Iniesta.
Municipio en el que se ubica la parcela: Tabernas. Polígono 38. Parcela 1.

Expte.: 205/2012.
Interesado: Don Francisco García Hernandez.
Municipio en el que se ubica la parcela: Albox. Polígono 44. Parcela 4.

Expte.: 225/2012.
Interesado: Doña Ángela Teruel López.
Municipio en el que se ubica la parcela: Cantoria. Polígono 9. Parcela 107.

Expte.: 239/2012.
Interesado: Don José Egea Mesas.
Municipio en el que se ubica la parcela: Zurgena. Polígono 16. Parcela 61.

Expte.: 249/2012.
Interesado: Desconocido.
Municipio en el que se ubica la parcela: Rioja. Polígono 6. Parcela 4.

Almería, 11 de febrero de 2013.- El Presidente de la Comisión, Luis Ángel Castañeda Fábrega.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 29 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, por el que se notifica resolución de reintegro de subvenciones en materia de Políticas 
Migratorias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar la resolución de reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación de gastos de la 
subvención en materia de Políticas Migratorias recaída en el expediente núm. CA/PM2/002/2010, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venían reflejado en la solicitud de ayuda ha resultado 
infructuoso.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán los interesados comparecer, en el plazo de quince días 
desde el día siguiente a la presente publicación, en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de Cádiz, Asesoría Técnica Políticas Migratorias, sita en Plaza Asdrúbal, 6, planta 1.ª, Edificio Junta de 
Andalucía de Cádiz.

Acto Notificado: Resolución de Reintegro.
Expediente: CA/PM2/002/2010.
Beneficiario/NIF: Federación de Mujeres Progresistas de Andalucía/G14294722.
Último domicilio: C/ Santa Clara, 80. 41002-Sevilla.

Cáliz, 29 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por 
la que se hace pública la Resolución de esta Consejería de fecha 4 de enero de 2013, por la que se 
declaran como mineromedicinal de origen termal las aguas procedentes del sondeo Balneario de Zújar, 
sito en el término municipal de Zújar (Granada), a solicitud del Ayuntamiento de Zújar (Granada). (pp. 
13�/2013).

De conformidad con lo establecido en los artículos 24.4 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, 
y 39.4 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 
25 de agosto, en relación con el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y con el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y con el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se hace pública la siguiente Resolución:

Declarar como mineromedicinal de origen termal las aguas procedentes del sondeo «Balneario de Zújar», 
sito en el término municipal de Zújar (Granada), a solicitud de Excmo. Ayuntamiento de Zújar (Granada), sondeo 
cuyas coordenadas UTM son X=515.145 e Y=4.159.584, para su posterior aprovechamiento como balneario, 
pudiendo solicitarse la oportuna autorización de explotación dentro del plazo de un año desde la notificación de 
la Resolución.

Sevilla, 21 de enero de 2013.- La Directora General, María José Asensio Coto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Oro Córdoba, S.L.
Expediente: 862/2012/S/DGT/67.
Último domicilio: C/ José María Martorel, Zoco Local, 1-40, 14005, Córdoba.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Esabe Limpiezas Integrales, S.L.
Expediente: 1473/2012/S/DGT/115.
Último domicilio: Calle Cronos, 8, 28037, Madrid.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 1�3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo realtivo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Autoservicio Grupo Tout, S.L.
Expediente: 1498/2012/S/DGT/117.
Último domicilio: C/ Venezuela, 40, 18007, Granada.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales. 

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo realtivo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Reymon, S.C.
Expediente: 1540/2012/S/DGT/123.
Último domicilio: Calle Travesía San Ignacio, 4, Bloque 7, piso Bj, puerta B, 41620, Marchena (Sevilla).
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Manuel Salvador Salmerón.
Expediente: 1572/2012/S/DGT/143.
Último domicilio: Avenida Federico García Lorca, 54, 04005, Almería.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Esabe Vigilancia, S.A.
Expediente: 1698/2012/S/DGT/175.
Último domicilio: C/ Cronos, 8, piso 1.ª, 28037, Madrid.
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Esabe Vigilancia, S.A.
Expediente: 1578/2012/S/DGT/149.
Último domicilio: Calle Toledo, 8-3.º-5. 13001, Ciudad Real.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Euroavesur, S.L.
Expediente: 1579/2012/S/DGT/150.
Último domicilio: Calle Sol, 3. 29320, Campillos (Málaga).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Instituto Hispalense Dental, S.L.
Expediente: 1583/2012/S/DGT/154.
Último domicilio: C/ José Laguillo, 6-1,º 41013, Sevilla.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Limce, S.L.
Expediente: 1584/2012/S/DGT/155.
Último domicilio: Mansión Club. 29620, Marbella (Málaga).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Hostelería Japonesa, S.L.
Expediente: 1658/2012/S/DGT/169.
Último domicilio: Jacinto Benavente, núm. 10-1-2, 29601, Marbella (Málaga).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Antonio Pérez Oteros, S.L.
Expediente: 1684/2012/S/DGT/172.
Último domicilio: Ctra. de la Vega, km. 0,5, 14640, Villa del Río (Córdoba).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Esabe Vigilancia, S.A.
Expediente: 1696/2012/S/DGT/174.
Último domicilio: C/ Cronos, 8, piso 1.ª, 28037, Madrid.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento integro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Delta-9 Técnicas Auxiliares de la Construcción.
Expediente: 1706/2012/S/DGT/176.
Último domicilio: Pol. Ind. El Limón Manz. 1, nave 1, 41927, Palomares del Río, Sevilla.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto adminstrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción de orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción de orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Interesado: Esabe Limpiezas Integrales, S.L.
Expediente: 1793/2012/S/DGT/177.
Último domicilio: C/ Cronos, 8, piso 1, 28037, Madrid.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción de Orden Social, en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, Servicio 
de Gestión, Autorizaciones y Estadística, notificando al Servicio de Prevención Ajeno, Consultores de 
Riesgos Laborales, S.L., Resolución de fecha 10 de enero de 2013, de revocación de su acreditación 
como Servicio de Prevención Ajeno.

Habiéndose dictado Resolución de fecha 10 de enero de 2013, por la Dirección General de Seguridad y 
Salud Laboral, de Revocación de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno a Consultores de Riesgos 
Laborales, S.L., e intentada por dos veces la notificación de la misma en el domicilio social indicado en su 
expediente de acreditación, sin que se haya podido realizar, procede efectuar la notificación conforme a lo 
previsto en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo saber al mismo que podrá 
comparecer en un plazo de 10 días, en este organismo, sito en Avda. de Hytasa, 14, de Sevilla, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes.

Expte.: SP-129/02-SC.
Domicilio social de la acreditación: Avda. San Francisco Javier, 9, piso 4.º, puerta 15, Edificio Sevilla II, 

de Sevilla.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Jefe de Servicio, Juan José Serrano Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, Servicio 
de Gestión, Autorizaciones y Estadística, notificando al Servicio de Prevención Ajeno, Previsegur Servicio 
de Prevención, S.L., Resolución de fecha 10 de enero de 2013, de revocación de su acreditación como 
Servicio de Prevención Ajeno.

Habiéndose dictado Resolución de fecha 10 de enero de 2013, por la Dirección General de Seguridad 
y Salud Laboral, de Revocación de la acreditación como Servicio de Prevención Ajeno a Previsegur Servicio 
de Prevención, S.L., e intentada por dos veces, la notificación de la misma en el domicilio social indicado en 
su expediente de acreditación, sin que se haya podido realizar, procede efectuar la notificación conforme a 
lo previsto en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo saber al mismo que podrá 
comparecer en un plazo de 10 días, en este Organismo, sito en Avda. de Hytasa, 14, de Sevilla, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes.

Expte.: SP-154/03-SC.
Domicilio social de la acreditación: C/ Tigris, 36, local 3, Edificio Jardines del Edén, en Sevilla.

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Jefe de Servicio, Juan José Serrano Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, 
Servicio de Gestión, Autorizaciones y Estadística, notificando al Servicio de Prevención Ajeno, Servicio 
de Prevención Cardi, S.L., Resolución de fecha 14 de diciembre de 2012, denegatoria de la solicitud de 
acreditación como Servicio de Prevención Ajeno.

Habiéndose dictado Resolución de fecha 14 de diciembre de 2012, por la Dirección General de Seguridad 
y Salud Laboral, denegatoria de la solicitud de acreditación como Servicio de Prevención Ajeno a Servicio de 
Prevención Cardi, S.L., e intentada por dos veces la notificación de la misma en el domicilio social indicado 
en su expediente de acreditación, sin que se haya podido realizar, procede efectuar la notificación conforme a 
lo previsto en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo saber al mismo que podrá 
comparecer en un plazo de 10 días, en este organismo, sito en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, a fin de poder 
presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes.

Expte.: SP-300/12-SC.
Domicilio social de la acreditación: C/ Santa María, s/n, esquina Avda. de la Paz, en Bollullos Par del 

Condado (Sevilla).

Sevilla, 7 de febrero de 2013.- El Jefe de Servicio, Juan José Serrano Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, sobre participación pública en relación con la autorización del Plan de 
Restauración de la concesión de explotación para recursos de la Sección C) de la Ley 22/1973, de 
Minas, denominada «Majadas Viejas Dos», con número 39.789, sita en el término municipal de Sorbas 
(Almería). (pp. ��/2013).

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Almería hace saber:

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración de la concesión 
de explotación «Majadas Viejas Dos», con número 39.789.

Solicitud de autorización del plan de restauración de fecha de 10.11.2011 efectuada por Compañía 
Minera Fuente del Peral, S.A.

Autoridades competentes: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería.

Propuesta de resolución del Plan de Restauración: De fecha de 12.12.2012. Aprobación.
Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
Lugar de exposición: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Departamento de Minas. C/ Hermanos Machado, 4, C.P. 04071 (Almería).
Medios para la información: Documental, previa cita, en horario de 12,00 a 13,00 horas.
Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/92, de 26 

de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos interesados puedan personarse en el expediente, 
dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del R.D. 975/2009, de 12 de junio.

Almería, 13 de diciembre de 2012.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, sobre notificación de resolución de recurso de alzada, en materia de infracciones 
en el Orden Social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
para conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que se ha resuelto el expediente 
abajo relacionado, y que para su conocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Territorial en 
Granada, Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, de Granada.

Núm. Expediente: 179/2011/S/GR/24.
Núm. de Acta: 1182010000153190.
Núm. de Recurso: 317/2011.
Empresa Solidaria: UTE Andasol III.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8.1.2013.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente relación el derecho que le asiste en la forma 
prevista en el art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
la advertencia de que la misma agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 109 de la citada 
Ley, y que contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 13 de julio de 1998.

Granada, 30 de enero de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución recaída en el expediente sancionador en materia 
de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, 
sito en Complejo Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 2194/2012/S/GR/204.
Núm. de acta: I182012000081006.
Interesada: Raquel María Hernández Atienza. NIF/NIE: 74646557B.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 14 de diciembre de 2012.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Granada.

Granada, 30 de enero de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, de apertura del trámite de Información Pública del procedimiento que se cita, en el 
término municipal de Ojén (Málaga). (pp. 2��/2013).

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, se 
encuentra sometido al trámite de «Información Pública» el expediente de autorización del plan de restauración 
de los terrenos a afectar por la prórroga de la Concesión Directa de explotación de recursos mineros de la 
Sección «C» denominada «Purla», Expediente: RSC 6292, en el término municipal de Ojén. La solicitud de 
autorización del plan de restauración fue realizada por el titular el 4.7.2012, siendo la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (Junta de Andalucía) el 
Organismo competente para su autorización, se propone la autorización del Plan de Restauración presentado, 
con las modificaciones y/o condicionantes establecidos por la Administración. El Proyecto no incluye instalación 
de residuos mineros tipo «a». No procede el informe a otros Estados CEE.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan 
personarse en el expediente para su consulta documental previa cita (Telf. 902 113 000) en horario de 9 a 
14 de lunes a viernes, en la Delegación de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en C/ Bodegueros, 
núm. 21, Málaga, dentro del plazo de 30 días desde la publicación que del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía (BOJA) para participar en el procedimiento abierto de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de que pasado dicho plazo no se 
admitirá alegación alguna, conforme con el art. 6 del R.D. 975/2009.

Málaga, 23 de enero de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Granada ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el periodo 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Parque Tecnológico de Ciencias de la 
Salud, Avda. de la Innovación, núm. 1, Edificio BIC Granada, 18100, Armilla (Granada).

Interesado: Bilqis Cacin.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480002.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Mariya Danylyuk.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480981.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Mohamed Abezzaad.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480370.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Isabel María Cabello Sánchez.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 481558.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Alfredo Padrón Felipe.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480698.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: María Jesús Rodríguez Veiga.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 481928.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
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Interesada: Cruz Dolores Marmolejo Ortega.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480844.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Wolfgang Leif García Guerrero.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 482592.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Huelva ha dictado diversos 
actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios que se citan a continuación y que han 
sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el periodo 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuada de los 
anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta De 
Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrá comparecer el interesado en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Avenida Andalucía, núm. 6, bajo A, de Huelva.

Interesado: Carlos Lagares Gallardo.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 581208.

Interesado: Miguel Ángel Ortega Quesada.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 582059.

Interesada: Adriana Sofia Centea.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 580281.

Interesada: Mónica Díaz Cazorla.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 581036.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Luisa Navarrete Mora.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 581066.

Interesada: Ana María Sangareau Y Martins.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 581212.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Abraham Fernández Cabanillas.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 581376.

Interesada: Inés Rivas Morera.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 581640.

Interesado: Rocío Neto Santana.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 581764.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se citan a continuación y que 
han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el periodo 2009–2013 (BOJA núm. 65, de 03.04.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos, se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Interesado: Estefanía Dueñas Estévez.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 283339.
Plazo para subsanar: Diez días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Rocío Venegas Pérez.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 280800.

Interesado: Eloy María Galdiz Dyer.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 281029.

Interesado: Raquel Miguel Plaza.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 280256.

Interesado: Juan Herrera Guerrero.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 280918.

Interesado: Nicola Abernethy.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 281138.

Interesado: María Teresa Pérez Morata.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 280691.

Interesado: Victoria Guerra Pacheco.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 280919.
Plazo para subsanar: Diez días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio..

Interesado: Remedios Atienza Fernández.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 281165.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero), se procede mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se 
relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda 
(último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer 
los interesados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en 
C/ Hermanos Machado, núm. 4, 7.ª planta, de Almería

Expediente núm.: AL/TPE/179/2007.
Entidad: Zircron Construcciones, S.L.
Acto notificado: Inicio expediente reintegro.

Expediente núm.: AL/TPE/179/2007.
Entidad: Zircron Construcciones, S.L.
Acto notificado: Caducidad expediente reintegro.

Expediente núm.: AL/TPE/191/2009.
Entidad: Asador El Churrasco, S.C.
Acto notificado: Expediente reintegro.

Expediente núm.: AL/TPE/68/2010.
Entidad: Stylo Abderitano, S.L.
Acto notificado: Expediente reintegro.

Expediente núm.: AL/TPE/174/2010.
Entidad: Energyfotón, S.L.
Acto notificado: Expediente reintegro.

Expediente núm.: AL/TPE/400/2011.
Entidad: Restaurante Golf Playa Serena, S.L.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente núm.: AL/TPE/378/2011.
Entidad: Grupo Distribuidor de Papelería Pentadis, S.L.
Acto notificado: Resolución denegatoria.

Expediente núm.: AL/TPE/390/2010.
Entidad: British Education Management, S.L.U.
Acto notificado: Resolución desist./No aporta documentación.

Expediente núm.: AL/NPE/76/2008.
Entidad: Berjazul, S.L.
Acto notificado: Expediente reintegro.

Almería, 4 de febrero de 2013.- La Directora, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifican diversos actos administrativos a las solicitudes realizadas al amparo de 
la Orden de 21 de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos el siguiente acto administrativo a la entidad 
que a continuación se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que figura en el expediente, se hace 
por medio del presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para conocer el texto íntegro, podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Málaga, sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. Expediente: MA/CIE/00154/2010.
Empresa: Almudena Sánchez Gil.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00224/2012.
Empresa: Encarnación Luque Pacheco.
Extracto acto administrativo: Resolución de Archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00250/2012.
Empresa: Olexiy Laskov.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00277/2012.
Empresa: Miguel Ángel Corrales Valadez.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00298/2012.
Empresa: Débora Molina Perena.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00299/2012.
Empresa: M.ª Cristina Hijano Antequera.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00301/2012.
Empresa: Fuensanta Berlanga Aguilar.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00318/2012.
Empresa: Abraham Gil López.
Extracto acto administrativo: Resolución de Archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00328/2012.
Empresa: Gonzalo Padilla Padial.
Extracto acto administrativo: Resolución de archivo.

Núm. Expediente: MA/CIE/00468/2012.
Empresa: María Eva Muñoz Polo.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.
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Núm. Expediente: MA/CIE/00507/2012.
Empresa: Andrés Fernández Ruiz.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CIE/00529/2012.
Empresa: Juan José Almagro Badillo.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CIE/00551/2012.
Empresa: Cristina Miranda Menezes.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CIE/00588/2012.
Empresa: José Fco. Jurado Anaya.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CIE/00604/2012.
Empresa: Fernando Isaac Ruiz González.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. Expediente: MA/CIE/00610/2012.
Empresa: Elisabeht Santaolalla Hijano.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. Expediente: MA/CIE/00612/2012.
Empresa: Nuria Dueñas Dueñas.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. Expediente: MA/CIE/00614/2012.
Empresa: Mariana Palma Leal Marques de Almeida.
Extracto acto administrativo: Resolución Aprobatoria.

Núm. Expediente: MA/CIE/00620/2012.
Empresa: Miguel Ángel Martín Pizarro.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. Expediente: MA/CIE/00629/2012.
Empresa: Natividad Sánchez Moya.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Núm. Expediente: MA/CIE/00631/2012.
Empresa: Sonia Caballero Galera.
Extracto acto administrativo: Requerimiento.

Málaga, 11 de febrero de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

CORRECCIóN de errores de la Resolución de 22 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de 
Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la publicación de subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden de 26 de diciembre de 2007 que se cita (BOJA núm. 19, de 28.1.2013).

Advertidos errores en la Resolución de 22 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la publicación de subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden de 26 de diciembre de 2007 que se cita (BOJA núm. 19, de 28.1.2013), se procede a su subsanación 
mediante las siguientes correcciones:

Donde decía:

Expediente Beneficiario C.I.F. Subvención
MA/OCO/00013/2012 Organismo Autónomo Local de Promoción de Empleo y Desarrollo de Torrox P7909104G 143.310,07
MA/OCO/00042/2012 Instituto Municipal para la Formación y el Empleo de Málaga P2900021C 368.337,37

Debe decir:

Expediente Beneficiario C.I.F. Subvención
MA/OCO/00013/2012 Organismo Autónomo Local de Promoción de Empleo y Desarrollo de Torrox P7909104G 157.641,10
MA/OCO/00042/2012 Instituto Municipal para la Formación y el Empleo de Málaga P2900021C 506.463,90
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 28 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha de 
13 de diciembre de 2012 relativo a subvención concedida en materia de Comercio, modalidad PRO, 
correspondiente al año 2007.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación del Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha 13 de diciembre de 2012, 
relativo a subvención concedida en materia de Comercio, modalidad PRO, ejercicio 2007, sin que hayan surtido 
efecto las sucesivas notificaciones personales intentadas, se efectúa la misma por medio de la publicación del 
presente anuncio, haciendo saber a la representación de la entidad mercantil interesada que dispondrá de un 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente para alegar 
cuanto estime conveniente a sus intereses y examinar el contenido del expediente en las dependencias del 
Servicio de Comercio de la Delegación Territorial en Córdoba de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sito en 
Avenida Gran Capitán, núm. 12, en Córdoba.

Expediente: PROEXP06 EH1401 2007/067.
Interesado: Antonio Leal, S.L. CIF: B14384515.
Domicilio social: Ctra. de Cardeña, N-420, km. 47,100, 14640, Villa del Río (Córdoba).
Administrador único: Antonio Leal Durán. NIF: 75.669.240-E
Domicilio del Administrador:  C/ San Roque, 28, 14640, Villa del Río (Córdoba).

Córdoba, 28 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Santos Córdoba Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 28 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Córdoba, por el que se notifica acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha 
12 de diciembre de 2012, relativo a subvención concedida en materia de Comercio, modalidad PYM, 
correspondiente al año 2007.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha 
sido intentada la notificación del Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de fecha 12 de diciembre de 2012, 
relativo a subvención concedida en materia de Comercio, modalidad PYM, ejercicio 2007, sin que hayan surtido 
efecto las sucesivas notificaciones personales intentadas, se efectúa la misma por medio de la publicación del 
presente anuncio, haciendo saber a la persona interesada que dispondrá de un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente para alegar cuanto estime conveniente a sus 
intereses y examinar el contenido del expediente en las dependencias del Servicio de Comercio de la Delegación 
Territorial en Córdoba de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sito en Avenida Gran Capitán, núm. 12, en 
Córdoba.

Expediente: PYMEXP06 EH1401 2007/0227.
Interesado: Montserrat Lopera Trujillo. NIF: 74656656J.
Domicilio: C/ San Marcos, 72, 14800, Priego de Córdoba (Córdoba).

Córdoba, 28 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Santos Córdoba Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a diferentes sujetos pasivos de expedientes de desahucio 
administrativo, propuesta de resolución del instructor en expedientes de desahucio administrativo que 
se citan.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se desconocen los domicilios de los siguientes 
Expedientados:

-  Francisco Prieto González, expediente DAD-CA/ALG-2012-0023, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Algeciras (Cádiz).

-  María Chacón Carrasco, expediente DAD-CA/ALG-2012-0024, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Algeciras (Cádiz).

-  Miguel Goldoni Carrasco, expediente DAD-CA/ALG-2012-0025, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Algeciras (Cádiz).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se comunica que en expediente de 
Desahucio Administrativo contra los arriba relacionados y en relación a las viviendas igualmente relacionadas de 
nuestra titularidad se ha dictado:

- Propuesta de resolución del instructor en expediente de desahucio administrativo abierto sobre 
vivienda de protección oficial de promoción pública por no ocupación de la vivienda; no destina la vivienda a 
domicilio habitual y permanente sin obtener la preceptiva autorización administrativa, lo que constituye causa 
de resolución contractual y de desahucio administrativo conforme a los artículos 15 y 16 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo, concediéndole un plazo de 15 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con objeto de que pueda formular Alegaciones, 
proponer prueba y consultar el expediente administrativo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Los expedientes relacionados en este anuncio podrán ser íntegramente consultados en la Oficina del 
Campo de Gibraltar de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), sita en C/ Baluarte, núm. 16, de 
Algeciras (Cádiz), C.P. 11201.

Algeciras, 7 de febrero de 2013.- La Gerente Provincial, Aranzazu Montero Zabala.



Núm. 33  página 1�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIóN de 25 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Fuente Obejuna. (pp. 1��/2013).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, y en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de 
las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, esta 
Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de «Proyecto de investigación del P.I. “Membrillo” núm. 13.081», 
promovido por Minas de Estaño de España, S.L.U., situado en Fuente Obejuna, en el término municipal de Fuente 
Obejuna, expediente AAU/CO/0042/12, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán 
formular las alegaciones que estimen convenientes.

Córdoba, 25 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIóN de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en el término municipal de Estepa (Sevilla). (pp. 23�/2013).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada otorgada por el 
Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

A N E X O

Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sobre la 
Autorización Ambiental Unificada otorgada a Sor Ángela de la Cruz, S.C.A., para la ejecución del proyecto de 
mejora y perfeccionamiento de almazara, en el término municipal de Estepa, provincia de Sevilla (Expediente 
AAU*/SE/108/M1/11).

Sevilla, 29 de enero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ACUERDO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de Autorización 
Ambiental Unificada de proyecto de explotación minera, en término municipal de Gor (Granada). (pp. 
5�/2013).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, así como en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula 
la autorización ambiental unificada, se abre trámite de información pública en el expediente de Autorización 
Ambiental Unificada incoado en esta Delegación Territorial, con número de expediente AAU/GR/0060/11, en los 
términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la Autorización Ambiental Unificada.
Características: Cantera «Cerro de las Minas».
Promotor: Áridos Anfersa, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida Autorización Ambiental Unificada, la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada, para que pueda ser examinado el expediente, 
el estudio de impacto ambiental y el resto de la documentación en la Delegación Territorial en Granada de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (calle Joaquina Eguaras, núm. 2) durante treinta días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las alegaciones 
que se estimen convenientes. 

Granada, 11 de enero de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se notifica a los interesados los acuerdos de inicio de determinados 
procedimientos administrativos.

Intentada sin efecto la notificación derivada de los acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores 
que se siguen por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hacen públicos los siguientes anuncios, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43 (C.P. 04071), Almería, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

1. Núm. Expte.: AL/2013/38/AG.MA/INC.
Interesada: Laura Marro Dorado.
NIF/CIF: 51913124P.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A) de La Ley de Prevención y lucha contra 

incendios forestales.
Sanción: Multa de 150 euros.

2. Núm. Expte.: AL/2012/1050/G.C/ENP.
Interesado: José María Cerezo Marín.
NIF/CIF: 48487062A.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros. 

3. Núm. Expte.: AL/2012/1048/G.C./ENP.
Interesado/a: Kai Eli.
NIF/CIF: X2525115Z.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

Inventario de E.N.P. de Andalucía 
Sanción: Multa de 60,1 euros.

4. Núm. Expte.: AL/2013/54/GC/PA.
Interesado: Joaquín Santiago Santiago.
NIF/CIF: 45590929F.
Infracción: Grave, según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria de entre 603 hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos 

peligrosos, que serán desde 6.012 hasta 300.507 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad no autorizada.

5. Núm. Expte.: AL/2012/470/GC/PA.
Interesado/a: Youssef Brichq.
CIF/NIF: X6274347Q.
Infracción: Grave, según art. 147.1.K) y sancionables según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
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Sanción: Multa pecuniaria de entre 603 hasta 30.051 euros, según art. 157 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio.

Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad.

6. Núm. Expte.: AL/2013/57/GC/PA.
Interesado/a: Petrica Dobre.
NIF/CIF: Y0945465H.
Infracción: Grave, según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria de entre 603 hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos 

peligrosos, que serán desde 6.012 hasta 300.507 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad no autorizada.

7. Núm. Expte.: AL/2012/1003/GC/PES.
Interesado/a: Jenica Danut.
NIF/CIF: X8620819M.
Infracción: Leve, según art. 79.2 y sancionable según art. 82.2.a) de La Ley de la Flora y Fauna 

Silvestres.
Sanción: Multa de 60 euros.

8. Núm. Expte.: AL/2013/56/GC/PA.
Interesado/a: Constantin Mitrica.
NIF/CIF: X7571513M.
Infracción: Grave, según art. 147.1.k) y sancionable según art. 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa pecuniaria de entre 603 hasta 30.051 euros, excepto si están referidas a los residuos 

peligrosos, que serán desde 6.012 hasta 300.507 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión de la actividad no autorizada.

9. Núm. Expte.: AL/2013/35/AG.MA/ENP.
Interesado: Jorge Molina Rubio.
DNI/NIF: 21661801X.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

Inventario de E.N.P. de Andalucía 
Sanción: Multa de 60,1 euros. 

10. Núm. Expte.: AL/2013/48/AG.MA/ENP.
Interesado: Manuel Gomis Bataller.
DNI/NIF: 48315682L.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 

Inventario de E.N.P. de Andalucía 
Sanción: Multa de 60,1 euros.

11. Núm. Expte.: AL/2013/59/AG.MA/INC.
Interesado: Francisco Javier Garrido Sánchez.
NIF/CIF: 71152693P.
Infracción: Leve según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A) de La Ley de Prevención y lucha contra 

incendios forestales.
Sanción: Multa de 150 euros.

Plazo de alegaciones: Los interesados disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de estos anuncios para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y en su caso proponer pruebas.

Almería, 8 de febrero de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de información pública del expediente de renovación de la Autorización 
Ambiental Integrada para el ejercicio de una fábrica de blanqueantes ópticos derivados del ácido flavónico 
(DAST), en el t.m. de Minas de Riotinto (Huelva). (pp. �2/2013).

Núm. Expte.: AAI/HU/007/R1.
Entidad solicitante: Estilbénicos Technova.
Nombre de la instalación: Fábrica de blanqueantes ópticos derivados del ácido flavónico (DAST).
Ubicación: Carretera Comarcal A-476, km 26,7, C.P. 21660, t.m. Minas de Riotinto (Huelva).

Durante este plazo, toda persona física o jurídica podrá examinar el proyecto o cualquier otra 
documentación que conste en el procedimiento, presentar alegaciones y pronunciarse sobre las cuestiones que 
deban integrarse en la renovación de la Autorización Ambiental Integrada referida.

En aplicación del art. 37 del Decreto 5/2012, de 27 de enero, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Integrada, en relación con el art. 25 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 11.1.b) de la referida Ley 16/2002, 
la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva somete al trámite de información 
pública el expediente de renovación de Autorización Ambiental Integrada de referencia durante 45 días hábiles, a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A tal efecto, el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre resolución de procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores por la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/0008/10/PS.
Interesado: Pescados y Mariscos Loro José, S.L.U.
NIF.: B21451745.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses, a contar desde el día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente de Sevilla, en calle Seda, s/n (polígono Hytasa), de esta capital, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

CORRECCIóN de errores al anuncio de 13 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, por el que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 28 de marzo de 2012, por el que se aprueba 
definitivamente el Plan General de Ordenación Urbanística del término municipal de Montefrío (BOJA 
núm. 244, de 14.12.2012).

Advertido error en el anuncio publicado en el BOJA número 244, de 14.12.2012, por el que se daba 
publicidad al Acuerdo de la CPOTU de Granada de 28 de marzo de 2012, en el que se aprobaba definitivamente 
el PGOU de Montefrío, y habiéndose omitido la publicación del Anexo que contenía las Normas Urbanísticas del 
referido instrumento de planeamiento, en virtud de lo establecido en el art. 41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace público tal Anexo con las Normas Urbanísticas.

NORMAS URBANÍSTICAS DE CARÁCTER ESTRUCTURAL

TÍTULO I. ÁMBITO, VIGENCIA, INNOVACIóN, CONTENIDO Y VALOR DE LOS DOCUMENTOS.

TÍTULO II. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.
Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II.  Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad y Régimen Urbanístico de las 

distintas Clases de Suelo.
Sección 1.ª Régimen urbanístico del suelo urbano.
Sección 2.ª Régimen urbanístico del suelo urbanizable.
Sección 3.ª Régimen urbanístico del suelo no urbanizable.

Capítulo III.  Alteraciones en la Adscripción del Régimen Urbanístico de las Distintas Clases de Suelo 
y del Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad en atención al Desarrollo y 
Ejecución del Presente Plan.

TÍTULO III. INTERVENCIóN EN EL MERCADO DEL SUELO Y LA EDIFICACIóN.
Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II.  El Patrimonio Municipal de Suelo y los Instrumentos para su Gestión, Ampliación, 

Conservación y Control.
Sección 1.ª El patrimonio municipal de suelo.
Sección 2.ª Instrumentos para la ampliación, conservación y control del patrimonio municipal de suelo.

Capítulo III. La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública.
Sección 1.ª Disposiciones generales.
Sección 2.ª  La calificación para viviendas sometidas a algún régimen de protección pública en este 

Plan General.
Sección 3.ª  La calificación de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública en los planes 

de sectorización y el planeamiento de desarrollo.
Sección 4.ª  De la aplicación de los coeficientes de uso y tipología para las viviendas sujetas a algún 

régimen de protección pública en el cálculo del aprovechamiento.
Sección 5.ª  Medidas de control del cumplimiento de la calificación de suelo para viviendas sometidas 

a algún régimen de protección pública.
Capítulo IV. El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.

TÍTULO IV. LOS SISTEMAS GENERALES.
Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II. Regulación de las Clases de Sistemas Generales.

Sección 1.ª Sistema general de comunicaciones.
Sección 2.ª Sistema general de espacios libres.
Sección 3.ª Sistema general de vías pecuarias.
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Sección 4.ª Sistema general de equipamientos.
Sección 5.ª Sistema general de infraestructuras.

Capítulo III. Obtención de los Suelos para Sistemas Generales.
Capítulo IV.  Colaboración de los Propietarios de Suelo, Promotores o Urbanizadores en la Ejecución 

de los Sistemas Generales de Interés Municipal.
Sección 1.ª  Sistemas generales adscritos al suelo urbano no consolidado incluido en unidades de 

ejecución y al suelo urbanizable ordenado y sectorizado.
Sección 2.ª Sistemas generales en el suelo urbanizable no sectorizado.

Capítulo V. Programación de los Sistemas Generales de Interés Municipal.

TÍTULO V.  CONDICIONES ESTRUCTURALES DE ORDENACIóN DE LAS DISTINTAS CLASES Y ZONAS 
DE SUELO.

Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II. La Ordenación Estructural del Suelo Urbano Consolidado.

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación estructural del suelo urbano consolidado.
Capítulo III. La Ordenación Estructural del Suelo Urbano No Consolidado. 63

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación estructural del suelo urbano no consolidado. 
Capítulo IV. La Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable Ordenado y del suelo urbanizable Sectorizado.

Sección 1.ª  Determinaciones que configuran la ordenación estructural del suelo urbanizable 
ordenado y del suelo urbanizable sectorizado.

Sección 2.ª  Ordenación estructural de los distintos sectores del suelo urbanizable ordenado y suelo 
urbanizable sectorizado.

Sección 3.ª  Áreas de reparto y aprovechamiento medio del suelo urbanizable ordenado y del suelo 
urbanizable sectorizado.

Capítulo V. La Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable No Sectorizado.
Sección 1.ª  Determinaciones que configuran la ordenación estructural del suelo urbanizable no 

sectorizado.
Sección 2.ª  Condiciones para el desarrollo de la ordenación estructural de las áreas de suelo 

urbanizable no sectorizado.
Capítulo VI. La Regulación Estructural del Suelo No Urbanizable. 67

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación estructural del suelo no urbanizable.
Sección 2.ª Medidas para evitar la formación de núcleos urbanos no previstos.
Sección 3.ª  Delimitación y ordenación de las distintas zonas de suelo no urbanizable de especial 

protección.
Sección 4.ª Medidas de protección contra incendios forestales.
Sección 5.ª  Determinaciones de carácter particular de los usos y las edificaciones del suelo no 

urbanizable de especial protección.

TÍTULO VI. PROTECCIóN DEL PATRIMONIO HISTóRICO Y CULTURAL DE INTERÉS SUPRAMUNICIPAL.
Capítulo I. Disposiciones generales.
Capítulo II. La Aplicación de los instrumentos para la protección del Patrimonio.
Capítulo III. La Legislación de Patrimonio Histórico y las Determinaciones del plan General.
Capítulo IV. Normas de Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo V. Normas de Protección del Patrimonio Arquitectónico.

Sección 1.ª Disposiciones preliminares.
Sección 2.ª Ámbito de aplicación y niveles de protección.
Sección 3.ª Condiciones comunes a todos los niveles de protección.
Sección 4.1. Protección de edificaciones de valor monumental (VM).
Sección 4.2. Protección de edificaciones de valor singular (VS).
Sección 4.3. Protección de edificaciones de valor tipológico (VT).
Sección 4.4. Protección de edificaciones de valor ambiental.
Sección 5.ª Declaración de ruina y demoliciones de las edificaciones.

Capítulo VI. Normas de Protección del Patrimonio Arqueológico del Conjunto Histórico.
Sección 1.ª Disposiciones preliminares.
Sección 2.ª Expedientes para la descatalogación y/o modificación del nivel de catálogo.

Capítulo VII: Normas de Protección del Patrimonio Urbano y Ambiental del Conjunto Histórico. 120
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NORMAS URBANÍSTICAS Y ORDENANZAS DE CARÁCTER PORMENORIZADO

TÍTULO VII. PUBLICIDAD E INFORMACIóN URBANÍSTICA.
Capítulo I. Publicidad de los instrumentos de planeamiento.
Capítulo II. Información de las determinaciones de los planes a los administrados.

TÍTULO VIII. DESARROLLO DE LA ORDENACIóN, GESTIóN Y EJECUCIóN DEL PLANEAMIENTO.
Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II. Instrumentos de ordenación.
Capítulo III. Instrumentos de gestión.
Capítulo IV. Instrumentos de Ejecución.

TÍTULO IX. INTERVENCIóN MUNICIPAL PARA EL CONTROL DE LA EDIFICACIóN Y EL USO DEL SUELO.
Capítulo I. Licencias Urbanísticas.

Sección 1.ª Actividades sujetas y clases de licencias.
Sección 2.ª Licencia de parcelación.
Sección 3.ª Licencia de obras.
Sección 4.ª Licencia para otras actuaciones urbanísticas.
Sección 5.ª Licencia de primera utilización y de apertura de establecimientos.
Sección 6.ª Eficacia de las licencias.

Capítulo II. El Deber de Conservación.
Sección 1.ª Deberes generales de conservación de los bienes inmuebles.
Sección 2.ª Declaración de ruina.
Sección 3.ª Conservación específica y ocupación temporal de solares.

Capítulo III. La situación legal de fuera de ordenación.
Sección 1.ª Grado 1.
Sección 2.ª Grado 2.

TÍTULO X. NORMAS BÁSICAS DE EDIFICACIóN, USOS DEL SUELO Y URBANIZACIóN.
Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II. Normas Básicas de Edificación.

Sección 1.ª: Condiciones de la parcela.
Sección 2.ª Condiciones de situación y forma de los edificios.
Sección 3.ª Condiciones de calidad e higiene de los edificios.
Sección 4.ª Condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios.
Sección 5.ª Condiciones de seguridad en los edificios.
Sección 6.ª Condiciones ambientales.
Sección 7.ª Condiciones de estética.

Capítulo III. Normas Básicas de los Usos.
Sección 1.ª Condiciones comunes a todos los usos.
Sección 2.ª Uso residencial.
Sección 3.ª Uso industrial.
Sección 4.1. Uso turístico.
Sección 4.2. Uso centros y servicios terciarios.
Sección 5.ª Uso dotacional y servicios públicos (equipamiento).
Sección 6.ª Uso espacios libres.
Sección 7.ª Uso infraestructuras.

Capítulo IV. Normas Básicas de Urbanización.
Sección 1ª La urbanización de los espacios viarios.
Sección 2.ª La urbanización de los espacios libres.
Sección 3.ª La urbanización del centro tradicional de la ciudad.
Sección 4.ª Las infraestructuras urbanas básicas.

TÍTULO XI. LOS SISTEMAS LOCALES.
Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II. Servicios.
Capítulo III. Sistemas Locales.
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TÍTULO XII.  CONDICIONES PORMENORIZADAS DE ORDENACIóN DE LAS DISTINTAS CLASES Y ZONAS 
DE SUELO.

Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II. Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado.

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación pormenorizada del suelo urbano consolidado. 
Sección 2.ª Determinaciones de las áreas de reforma interior.
Sección 3.ª Ordenanzas de edificación y uso del suelo de las distintas zonas.
Sección 4.ª Condiciones comunes a todas las zonas internas al conjunto histórico.
Sección 5.ª Condiciones particulares de las zonas externas al conjunto histórico.
Sección 6.ª  Programación de las áreas de reforma interior y de la edificación de solares en el suelo 

urbano consolidado.
Capítulo IV: Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano no Consolidado.

Sección 1.ª  Determinaciones que configuran la ordenación pormenorizada del suelo urbano no 
consolidado.

Sección 2.ª  Ordenanzas de edificación y uso del suelo de las distintas áreas y sectores de suelo 
urbano no consolidado.

Sección 3.ª Áreas de reparto y aprovechamiento medio del suelo urbano no consolidado. 
Sección 4.ª  Áreas de reforma interior, planeamiento de desarrollo y unidades de ejecución en suelo 

urbano no consolidado.
Sección 5.ª Programación de las actuaciones en el suelo urbano no consolidado.

Capítulo IV. Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbanizable.
Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación del suelo urbanizable sectorizado.
Sección 2.ª Criterios de ordenación para el planeamiento de desarrollo.
Sección 3.ª Programación de las actuaciones en suelo urbanizable sectorizado.
Sección 4.ª Afecciones ambientales en el suelo urbanizable industrial.

Capítulo V.  Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbanizable no Sectorizado hasta que se produzca 
su sectorización.

Capítulo VI. Ordenación Pormenorizada del Suelo no Urbanizable.
Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación pormenorizada del suelo no urbanizable.
Sección 2.ª  Determinaciones de carácter general de los usos y las edificaciones del suelo no 

urbanizable de carácter natural o rural (dehesas y cultivo sobre lomas).
Sección 3.ª  Determinaciones de carácter particular de los usos y las edificaciones del suelo no 

urbanizable de carácter natural o rural.
Sección 4.ª  Delimitación y ordenación de las distintas zonas de suelo no urbanizable de carácter 

natural o rural (dehesas y cultivo sobre lomas).

TÍTULO XIII. PROTECCIóN DEL PATRIMONIO HISTóRICO Y CULTURAL DE INTERÉS MUNICIPAL.
Capítulo I. Disposiciones Generales.
Capítulo II: Protección del Patrimonio Cultural no incluido en el Conjunto Histórico de Montefrío.
Capítulo III. Normas de protección del espacio urbano.

Sección 1.ª Protección del paisaje urbano.
Sección 2.ª Limitaciones a la publicidad exterior situada en la edificación.

NORMAS URBANÍSTICAS DE CARÁCTER ESTRUCTURAL

TÍTULO I

ÁMBITO, VIGENCIA, INNOVACIóN, CONTENIDO Y VALOR DE LOS DOCUMENTOS

Artículo 1.1 Naturaleza y Ámbito Territorial.
1. El objeto de este Plan General de Ordenación Urbanística de Montefrío es la formulación del Plan 

General con arreglo a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante 
LOUA), sustituyendo las Normas Subsidiarias de Montefrío, aprobadas definitivamente el 18 de febrero de 1988.

2. Este Plan General de Ordenación Urbanística establece la ordenación urbanística estructural para la 
totalidad de su término municipal. Para ello, y de conformidad con la legislación urbanística vigente: 

a. Clasifica la totalidad del término municipal de conformidad con lo establecido en los artículos 44, 45, 
46 y 47 de la LOUA, previendo el crecimiento urbano necesario para satisfacer las necesidades del desarrollo 
urbano a medio plazo.
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b. Contiene las disposiciones necesarias, para garantizar la existencia de suelo suficiente para la 
construcción de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública y para la implantación de actividades 
productivas y terciarias para satisfacer las demandas previsibles de la población a medio plazo.

c. Establece la red básica de sistemas generales públicos con destino a parques, espacios libres, 
infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos necesaria para articular urbanísticamente de forma 
adecuada a sus características naturales y territoriales el término municipal y satisfacer las demandas previsibles 
de los ciudadanos y las actividades.

d. Determina los usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas clases de suelo en que 
así lo exige la LOUA.

e. Establece los usos incompatibles y las condiciones para proceder a la sectorización en el suelo 
urbanizable no sectorizado.

f. Delimita las áreas de reparto y calcula su aprovechamiento medio en el suelo urbanizable ordenado y 
en el suelo urbanizable sectorizado.

g. Recoge los ámbitos que han de ser objeto de especial protección por su singular valor arquitectónico, 
histórico o cultural reconocidos por su declaración como Bienes de Interés Cultural, señalando los elementos 
o espacios urbanos que requieren especial protección y estableciendo las determinaciones adecuadas en este 
sentido.

h. Establece o recoge las áreas del término municipal que deben mantenerse al margen del proceso de 
urbanización de acuerdo con lo establecido en el LOUA, clasificándolas como suelo no urbanizable de especial 
protección; y especifica las medidas que eviten la formación de nuevos asentamientos no previstos.

3. Del mismo modo, este Plan General de Ordenación Urbanística contiene la ordenación urbanística 
pormenorizada o prevé las actuaciones de planeamiento necesarias para su establecimiento en aquellas clases 
de suelo en que así lo exige la LOUA. Para ello:

a. Señala las alineaciones y rasantes de la trama urbana, los espacios públicos y las dotaciones 
comunitarias complementarias a las estructurales, así como determina los usos pormenorizados y las ordenanzas 
de edificación, todo ello para el suelo urbano consolidado.

b. Establece en el suelo urbano las áreas de reforma interior, definiendo sus objetivos y asignando los 
usos, densidades y edificabilidades globales para cada una de ellas.

c. Delimita las áreas de reparto y calcula su aprovechamiento medio en el suelo urbano no consolidado.
d. Indica los criterios y directrices para la ordenación detallada en el suelo urbano no consolidado y en el 

suelo urbanizable sectorizado.
e. Delimita las distintas zonas de suelo no urbanizable no estructural, fijando la normativa urbanística para 

cada una de ellas, así como para el suelo urbanizable no sectorizado, hasta tanto se produzca su sectorización.
f. Cataloga los elementos y espacios urbanos de valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, 

natural o paisajístico que no tienen carácter estructural.
g. Contiene las previsiones generales de programación y gestión de las actuaciones urbanísticas 

propuestas.

Artículo 1.2 Vigencia del Plan General.
Sin perjuicio de su vigencia indefinida, el límite temporal mínimo a que se refiere el conjunto de las 

previsiones del Plan General es de doce (12) años, a contar desde la publicación del acuerdo aprobatorio 
del mismo. Transcurrido este plazo, el Ayuntamiento, en función del grado de realización de sus previsiones, 
verificará la oportunidad de proceder a su revisión.

Artículo 1.3 Innovaciones del Plan General. 
1. Las determinaciones de ordenación de este Plan General de Ordenación Urbanística podrán innovarse 

mediante su revisión, su modificación o su desarrollo de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del presente 
artículo, en relación a las distintas clases y categorías de suelo según los procedimientos contemplados en el 
artículo 36 de la LOUA. 

2. Cualquier innovación deberá adecuarse a los criterios de ordenación, documentales y de procedimiento 
previstos en el artículo 36 de la LOUA.

3. Procederá la revisión total o parcial del presente Plan General con carácter anticipado cuando se 
produzca una o varias de las siguientes circunstancias:

a. Cuando un plan de ordenación territorial así lo disponga o lo haga necesario.
b. Si las previsiones de los niveles de dotación urbanística exigieren una mayor superficie de suelo 

destinado a equipamientos públicos pertenecientes a sistemas generales, sea por la propia evolución demográfica, 
sea como consecuencia de la entrada en vigor de disposiciones de rango suficiente que así lo determinen.
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c. Cuando circunstancias sobrevenidas alteren las hipótesis del Plan en cuanto a las magnitudes básicas 
de población, dinámica del empleo o mercado de la vivienda, de forma que obliguen a modificar los criterios 
generales de la ordenación.

d. Si se han de tramitar modificaciones concretas de las determinaciones del Plan que den lugar a 
alteraciones que incidan sustancialmente sobre la ordenación estructural del término municipal o de los núcleos 
urbanos.

e. Si se producen cambios en la legislación urbanística o sectorial que hagan necesaria o conveniente la 
revisión.

f. Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga naturaleza e importancia lo justifiquen, por 
afectar a los criterios determinantes de la estructura general del territorio, o de la clasificación y gestión del 
suelo, y así lo acuerde motivadamente el Pleno del Ayuntamiento.

g. Cuando la Corporación Municipal cambie de modo sustancial de criterio en relación con la política 
urbanística que inspira el Plan General.

4. Las alteraciones de la ordenación que no constituyan la revisión del Plan, ni su mero desarrollo en los 
términos que se expresan en el apartado siguiente, se entenderán como modificaciones del Plan.

5. No se considerará revisión ni modificación del Plan General, sino su mero desarrollo:
a. Las innovaciones que puedan operar los Planes Parciales de Ordenación y los Planes Especiales en la 

ordenación pormenorizada potestativa contenida por este Plan General en sus respectivos ámbitos.
b. Las innovaciones que introduzcan los Estudios de Detalle sobre la ordenación pormenorizada, siempre 

que estén expresamente permitidas por este Plan General.
c. El cambio de la delimitación de las Unidades de Ejecución o de los sistemas de actuación determinados 

por el planeamiento, cuando se realice por los procedimientos previstos en la LOUA.
d. La alteración por el instrumento de planeamiento pertinente de las determinaciones de este Plan que 

no se correspondan con la función legal que la LOUA asigna a los Planes Generales, excepto que expresamente 
este Plan General indique su vinculación por afectar a más de un ámbito de planeamiento.

e. Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la Ley y el propio Plan General 
reservan al planeamiento de desarrollo, según lo especificado en estas Normas para cada clase de suelo.

f. Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que la ejecución del planeamiento requiera 
justificadamente en la delimitación de las unidades de actuación, siempre que no supongan reducción de las 
superficies destinadas a sistemas generales o a espacios libres públicos de otra clase o afecten a la clasificación 
del suelo.

g. La aprobación, en su caso, de Ordenanzas Municipales, de las previstas en la legislación de Régimen 
Local o en el artículo 23 y siguientes concordantes de la LOUA para el desarrollo o aclaración de aspectos 
determinados del Plan, se hallen o no previstas en estas Normas.

h. Las alteraciones de las disposiciones contenidas en estas Normas, que, por su naturaleza, puedan 
ser objeto de Ordenanzas Municipales de las previstas en la legislación de Régimen Local o en el artículo 23 y 
siguientes concordantes de la LOUA.

i. Las modificaciones del Catálogo que se aprobaran como consecuencia de la formulación o modificación 
de Planes Especiales de Protección.

Artículo 1.4 Documentación del Plan General: Contenido y Valor Relativo de sus Elementos.
1. Los distintos documentos de este Plan General, sin perjuicio de su carácter estructural o pormenorizado, 

integran una unidad coherente cuyas determinaciones deberán aplicarse, partiendo del sentido de las palabras 
y de los grafismos, en orden al mejor cumplimiento de los fines de la actividad urbanística y de los objetivos de 
los Planes Generales señalados en los artículos 3 y 9 de la LOUA, respectivamente, y de los objetivos propios de 
este Plan, así como entendida la realidad social del momento en que se apliquen.

2. En caso de discordancia o imprecisión del contenido de los diversos documentos que integran el Plan, 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a. La Memoria General del Plan, con sus documentos anexos, señala los objetivos generales de la 
ordenación y expresa y justifica los criterios que han conducido a la adopción de las distintas determinaciones. 
Por ello, es el instrumento básico para la interpretación del Plan en su conjunto y opera supletoriamente para 
resolver los conflictos entre otros documentos o entre distintas determinaciones, si resultaren insuficientes para 
ello las disposiciones de las presentes Normas. Sus contenidos expresan y justifican indistintamente tanto la 
ordenación estructural como la pormenorizada, según las determinaciones a que se refiera.

b. Las presentes Normas Urbanísticas y sus documentos anexos constituyen el cuerpo normativo 
específico de la ordenación urbanística. Prevalecen sobre los restantes documentos del Plan para todo lo que en 
ella se regula sobre desarrollo, gestión y ejecución del planeamiento, y en cuanto al régimen jurídico propio de 
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las distintas categorías de suelo y de los aprovechamientos públicos o privados admisibles sobre el mismo. Sus 
contenidos están diferenciados según al tipo de ordenación, estructural o pormenorizada, a que se refieran.

c. El plano de Determinaciones Estructurales del Término Municipal, a escala 1:20.000, expresa el modelo 
resultante de la ordenación establecida y la estructura general del territorio. Este plano contiene la clasificación 
del suelo del término municipal, los sistemas generales de la ordenación y las zonas de suelo no urbanizable 
especialmente protegido por el Plan. Su contenido tiene íntegramente carácter de ordenación estructural.

d. El plano de Determinaciones Estructurales de los Núcleos Urbanos, a escala 1:5.000, expresa la 
ordenación estructural de cada uno de los núcleos urbanos señalados por el Plan. Su contenido, complementa 
y perfecciona por motivos de escala de representación el plano de Determinaciones Estructurales del Término 
Municipal. Este plano contiene la clasificación del suelo, los sistemas generales urbanos, las áreas de definición 
de usos, edificabilidades y densidades globales para el suelo urbano consolidado y, en su caso, sectores de suelo 
urbano no consolidado y el suelo urbanizable sectorizado, la sectorización del suelo urbanizable, la delimitación 
de las áreas de reparto del suelo urbanizable ordenado y del suelo urbanizable sectorizado, las áreas de definición 
de usos incompatibles en el suelo urbanizable no sectorizado y la delimitación de los ámbitos de protección y el 
señalamiento de los elementos y espacios urbanos de interés histórico, cultural, arquitectónico o arqueológico 
de carácter estructural. Su contenido tiene íntegramente carácter de ordenación estructural. 

e. El plano de Determinaciones de Ordenación Completa del Suelo No Urbanizable, a escala 1:20.000, expresa 
la ordenación del suelo no urbanizable de carácter natural o rural y el resto de determinaciones no estructurales 
relativas al suelo no urbanizable. Su contenido tiene íntegramente carácter de ordenación pormenorizada.

f. El plano de Determinaciones de Ordenación Pormenorizada de los Núcleos Urbanos, a escala 1:2.000, 
expresa la ordenación pormenorizada de cada uno de los núcleos urbanos señalados por el Plan. Este plano 
contiene las alineaciones y rasantes de los suelos con ordenación detallada directa, los sistemas locales de 
espacios libres y dotaciones, las zonas de ordenanzas de edificación y usos pormenorizados para los suelos con 
ordenación detallada definida por este Plan, la delimitación de las áreas de reforma interior, la delimitación de 
las áreas de reparto del suelo urbano no consolidado, la delimitación de las unidades de ejecución en el suelo 
urbano no consolidado, los criterios y directrices para la ordenación detallada del suelo urbanizable sectorizado 
y la delimitación de los ámbitos de protección y el señalamiento de los elementos y espacios urbanos de interés 
histórico, cultural, arquitectónico o arqueológico de carácter no estructural. Su contenido tiene íntegramente 
carácter de ordenación pormenorizada.

g. El resto de la documentación del Plan General (Planos de Información, Memoria de Información y 
Diagnóstico Urbanístico) tienen un carácter informativo y manifiesta cuales han sido los datos y estudios que 
han servido para fundamentar las propuestas del Plan General.

Artículo 1.5 Interpretación del Plan General.
1. La interpretación del Plan General corresponde a los órganos urbanísticos municipales, sin perjuicio 

de las facultades propias de la Junta de Andalucía y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial.
2. El Ayuntamiento de oficio o a instancia de los particulares u otros órganos administrativos resolverá 

las cuestiones de interpretación que se planteen en aplicación de este Plan, previo informe técnico-jurídico, en 
el que consten las posibles alternativas de interpretación. La resolución de dichas cuestiones se incorporará al 
Plan como instrucción aclaratoria o respuesta a las consultas planteadas y serán objeto de publicación regular 
conforme al artículo 37.10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 1.6 Comisión de seguimiento del Plan General.
1. A fin de realizar un seguimiento del cumplimiento de objetivos y estrategias globales, desarrollo 

urbanístico, interpretaciones, actuaciones singulares no normalizadas, etc. de este Plan, es necesario crear una 
Comisión de Seguimiento que valore los aspectos fundamentales del mismo, evitando de igual modo que se 
convierta en otro filtro administrativo más o duplicar la gestión administrativa ya sea municipal o autonómica, sobre 
todo para aquellas actuaciones que están regladas y normalizadas en este Plan y que por tanto la responsabilidad 
decisoria o de aprobación debe recaer de forma exclusiva de la/s administración/es que tenga/n en ese momento 
las competencias urbanísticas, patrimoniales, arqueológicas etc.

2. Actuaciones que deben ser tratadas y analizadas en esta Comisión:
a. Cumplimento de los Objetivos y Estrategias globales del Plan
b. La procedencia en su caso de la posible Revisión del Plan, ya sea parcial o total.
c. Propuesta de Actuaciones Singulares no regladas en el Plan.
d. La Revisión global del Catálogo.
e. La realización del Anexo de Catálogo previsto por el Plan.
e. La Revisión global de las Cautelas Arqueológicas.
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f. Otras actuaciones que a juicio del Ayuntamiento de Montefrío o de la Consejería de Cultura sea 
necesario analizar.

3. La Comisión de Seguimiento del Plan estará compuesta por las siguientes administraciones y/o 
colectivos fundamentalmente:

a. Ayuntamiento de Montefrío.
b. Consejería de Cultura.
c. Consejería de Medio Ambiente
d. Diputación de Granada.
A criterio de sus miembros se podrá aumentar o disminuir el número de componentes que integran 

dicha Comisión de Seguimiento. La administración municipal nombrará un Presidente y Secretario de esta 
Comisión (Estos puestos pueden ser delegables); el puesto de secretario será preferentemente un Funcionario 
de la Administración.

4. Las reuniones se realizarán por Convocatoria del Presidente a todos los miembros de la Comisión de 
Seguimiento con al menos dos días hábiles antes para las Convocatorias de Urgencia y diez días hábiles antes 
para las Convocatorias ordinarias. 

5. La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos dos veces al año, ya sea en convocatoria ordinaria 
y/o de Urgencia. Independientemente de la Comisión de Seguimiento, los Ayuntamientos podrán crear un órgano 
colegiado de Coordinación con la Consejería de Cultura que se regulará según la legislación vigente.

6. Las decisiones de la Comisión tendrán el carácter de Informe no vinculante que se elevará o tramitará 
a la/s Administración/es competente/s para su aprobación si procediera y/o conocimiento.

7. En la interpretación de la normativa, los criterios de conservación deben prevalecer sobre otros aspectos.

Artículo 1.7 Vigilancia y Control Ambiental.
1. El Programa de Vigilancia y Control Ambiental tiene como finalidad el seguimiento ambiental del 

desarrollo y ejecución de las determinaciones urbanísticas del presente Plan.
2. El Programa de Vigilancia y Control Ambiental deberá contener los siguientes aspectos:
a) Comprobación de que las actuaciones derivadas del planeamiento, incluidos los posibles planes de 

desarrollo, contienen todas las medidas ambientales protectoras, correctoras o compensatorias que se definen 
en el Estudio de Impacto Ambiental y en la Declaración Previa.

b) Dichas medidas ambientales, así como su presupuestación y programación deberán presentarse 
como condición al desarrollo urbanístico de los suelos.

c) Si el Programa de Vigilancia y Control Ambiental detectara una desviación de los objetivos ambientales 
señalados, el ayuntamiento adoptará las medidas correctoras necesarias.

TÍTULO II

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 2.1 La Clasificación del Suelo.
1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística de acuerdo con la LOUA clasifica la totalidad 

del término municipal, excluidos los sistemas generales de interés supramunicipal, en las siguientes clases y 
categorías de suelo: suelo urbano consolidado, suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable ordenado, suelo 
urbanizable sectorizado, suelo urbanizable no sectorizado, suelo no urbanizable de especial protección, suelo no 
urbanizable de carácter natural o rural. 

Las distintas clases y categorías de suelo indicadas conllevan la posibilidad o imposibilidad, de acuerdo 
con el interés general, de la transformación urbanística del suelo mediante su urbanización y edificación así como 
los deberes inherentes a dicha transformación, en su caso, y el proceso para que la misma pueda producirse.

Artículo 2.2 Delimitación del Contenido Urbanístico del Derecho de Propiedad del Suelo.
La clasificación y las restantes determinaciones de ordenación urbanística del suelo vinculan los terrenos 

y las construcciones, edificaciones o instalaciones a los correspondientes destinos y usos, y definen la función 
social de los mismos delimitando el contenido del derecho de propiedad.

Artículo 2.3 Principios Generales del Régimen Urbanístico Legal de la Propiedad del Suelo.
1. La ordenación urbanística de los terrenos y de las construcciones, edificaciones o instalaciones no 

confiere a los propietarios afectados por ella derecho alguno a indemnización, salvo en los supuestos previstos 
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en la LOUA y de conformidad, en todo caso, con el régimen general de la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones públicas.

2. En los suelos clasificados como urbano no consolidado, la participación de la comunidad en el 
aprovechamiento generado por la ordenación urbanística y el reparto entre los propietarios afectados por ésta 
de las cargas y los costes de la urbanización precisa para su materialización, así como del aprovechamiento 
susceptible de apropiación, se producen en la forma y los términos establecidos en la LOUA, en este Plan General 
y en el planeamiento que lo desarrolle. En todo caso este reparto debe cumplir los siguientes requisitos:

a. Debe producirse, mediante el instrumento de equidistribución que corresponda, respecto de una 
comunidad de referencia que, como mínimo, debe tener características y dimensiones suficientes en función de 
la actividad de ejecución de que se trate.

b. La distribución de las cargas y la recaudación de los costes de la urbanización corresponde a la 
Administración en la forma legalmente determinada, debiendo quedar garantizados suficientemente los derechos de 
aquellos propietarios que no participen en la actividad de ejecución. La recaudación puede tener beneficiario privado 
cuando la urbanización se realice por gestión indirecta o mediante la aplicación de un sistema de actuación privado.

3. El presente Plan General no concede aprovechamiento urbanístico lucrativo al subsuelo bajo las 
parcelas y solares privativos, posibilitando su utilización privativa en las condiciones que se establecen en las 
Normas Básicas de Edificación y Uso y en las correspondientes Ordenanzas de este Plan General o en la 
normativa del planeamiento que lo desarrolle, y siempre al servicio de la edificación y de los usos que se 
localicen sobre el mismo. El resto del subsuelo bajo las parcelas y solares privativos, cuya utilización no resulte 
autorizada por este Plan General o por el planeamiento que lo desarrolle, se presumirá público.

4. El uso urbanístico del subsuelo bajo el dominio público queda, en todo caso, subordinada a las 
exigencias del interés público y de la implantación de instalaciones, equipamientos y servicios de todo tipo. 
El Ayuntamiento podrá autorizar excepcionalmente construcciones, instalaciones y usos de carácter privativo, 
siempre que resulten imprescindibles para el adecuado funcionamiento de la edificación o de sus sótanos. En 
cualquier caso, el uso privativo bajo dominio público será posible de acuerdo con lo establecido en la legislación 
de bienes de las corporaciones locales.

5. La necesidad de preservar el patrimonio arqueológico soterrado, como elemento intrínseco al 
subsuelo, supondrá la delimitación de la utilización permitida por el presente Plan General o por el planeamiento 
que lo desarrolle.

Artículo 2.4 Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad del Suelo.
1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen 

que le sea de aplicación a éste por su clase y categoría, los siguientes derechos:
a. El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor de su situación, características objetivas y 

destino, conforme, o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea aplicable, y en particular con la 
ordenación urbanística establecida en el presente Plan y el planeamiento que lo desarrolle.

2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen 
que le sea de aplicación a éste por su clase y categoría, los siguientes deberes:

a. Destinar el suelo al uso previsto por este Plan y el planeamiento que lo desarrolle, conservar las 
construcciones o edificaciones e instalaciones existentes en las debidas condiciones de seguridad, salubridad, 
funcionalidad y ornato, así como cumplir las exigencias impuestas por la ordenación urbanística para el legítimo 
ejercicio del derecho reconocido en el apartado anterior y los que le correspondan en aplicación de la clase y 
categoría de suelo de que se trate.

b. Contribuir, en los términos previstos en la LOUA, en este Plan y en el planeamiento que lo desarrolle, 
a la adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad consolidada.

c. Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa vegetal, y cuantos valores en él concurran en 
las condiciones requeridas por la ordenación prevista en este Plan y en el planeamiento que lo desarrolle y la 
legislación específica que le sea de aplicación.

CAPÍTULO II

Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad y Régimen Urbanístico de las distintas Clases de Suelo

Sección 1.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbano

Artículo 2.5 Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad del Suelo Urbano Consolidado.
1. En el suelo urbano consolidado, habiéndose cumplido todos los deberes legales exigibles y permitiendo 

este Plan o el planeamiento que lo desarrolle su actuación en régimen de actuaciones edificatorias, los derechos 
previstos en el apartado 1 del artículo 2.4 anterior incluyen:
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a. Materializar, mediante la edificación, el aprovechamiento urbanístico correspondiente y destinar 
las edificaciones realizadas a los usos autorizados por la ordenación, desarrollando en ellas las actividades 
previstas.

2. En el suelo urbano consolidado, además de los deberes señalados en el apartado 2 del artículo 2.4 
anterior, los siguientes:

 a. Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones administrativas preceptivas, y en todo caso, la 
licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo natural o construido.

b. Realizar la edificación en las condiciones fijadas por este Plan General o el planeamiento que lo 
desarrolle, una vez el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada 
para que mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de autorización para su ocupación.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este artículo y en el artículo 2.4 anterior es condición del 
legítimo ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.6 Régimen del Suelo Urbano Consolidado.
El régimen del suelo urbano consolidado es el siguiente:
a. Los terrenos están legalmente vinculados a la edificación y al destino previsto por este Plan General o 

por el planeamiento que lo desarrolle, así como en su caso afectados al cumplimiento de los deberes pendientes 
de entre los enumerados en los artículos 2.4 y 2.5 anteriores, según las determinaciones de este Plan General.

b. A los efectos de la materialización del aprovechamiento concedido por el presente Plan General o 
el planeamiento que lo desarrolle, podrá autorizarse la edificación aun cuando la parcela correspondiente no 
tenga todavía la condición de solar, siempre que se cumplan los siguientes requisitos y dicha parcela cuente con 
ordenación pormenorizada aprobada suficiente:

I. Asunción expresa y formal por el propietario de los compromisos de proceder a la realización simultánea 
de la urbanización y la edificación, así como de no ocupar ni utilizar la edificación hasta la total terminación de 
las obras de urbanización y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanísticos correspondientes.

 El compromiso de urbanización comprende necesariamente, además de las obras que afecten a 
la vía o vías a que de frente la parcela, las correspondientes a todas las demás infraestructuras, nuevas o 
complementarias a las existentes, necesarias para la prestación de los servicios preceptivos, hasta el punto de 
enlace con las redes, si fuera preciso para la correcta utilización de los servicios públicos.

 El compromiso de no ocupación ni utilización comprende la consignación de tal condición, con idéntico 
contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos de alguna 
facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella.

II. Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución de las obras de 
urbanización comprometidas.

Artículo 2.7 Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad del Suelo Urbano No Consolidado 
Incluido en Unidades de Ejecución.

1. En el suelo urbano no consolidado incluido en unidades de ejecución para las que la Administración 
actuante no opte por la ejecución pública directa del planeamiento correspondiente, los derechos previstos en el 
apartado 1 del artículo 2.4 anterior incluyen:

a. Competir, en la forma determinada en la LOUA y en unión de los restantes propietarios afectados 
cuando ésta así lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de gestión indirecta de la actuación y 
con derecho de preferencia sobre cualquiera oferta equivalente formulada por no propietario.

b. Con independencia del ejercicio o no del derecho anterior, participar, en unión con los restantes 
propietarios afectados y en la forma y condiciones determinados en la LOUA, en el sistema urbanístico 
determinado para la ejecución de la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en condiciones 
libremente acordadas con la adjudicatario de la misma.

c. Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, 
en el caso de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. En el suelo urbano no consolidado incluido en unidades de ejecución, además de los deberes 
señalados en el apartado 2 del artículo 2.4 anterior, los siguientes:

a. Promover su transformación en las condiciones y con los requerimientos exigibles, cuando el sistema 
de actuación sea privado.

b. Solicitar y obtener las licencias, las autorizaciones administrativas preceptivas, y en todo caso, la 
licencia municipal, con carácter previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo natural o construido.

c. Realizar la edificación en las condiciones fijadas por este Plan General o el planeamiento que lo 
desarrolle, una vez el suelo tenga la condición de solar, y conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación realizada 
para que mantenga las condiciones requeridas para el otorgamiento de autorización para su ocupación.
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d. Ceder obligatoria y gratuitamente al municipio los terrenos destinados por la ordenación urbanística 
a dotaciones locales al servicio del sector o ámbito de actuación, así como los sistemas generales incluidos o 
adscritos al mismo por este Plan.

e. Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos ya urbanizados, en los que se localice 
la parte de aprovechamiento urbanístico correspondiente a dicha Administración en concepto de participación 
de la comunidad en las plusvalías.

f. Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, con 
anterioridad a la ejecución material del mismo.

g. Costear, y en su caso, ejecutar la urbanización en el plazo establecido, incluyendo la parte que proceda 
para asegurar la conexión y la integridad de las redes generales de servicios y dotaciones.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este artículo y en el artículo 2.4 anterior es condición del 
legítimo ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.8 Régimen del Suelo Urbano No Consolidado Incluido en Unidades de Ejecución.
1. En el suelo urbano no consolidado incluido en unidades de ejecución, que esté sujeto a la aprobación 

de algún instrumento de planeamiento, mientras no cuente con la ordenación pormenorizada, sólo podrán 
autorizarse las construcciones, obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios públicos 
y las construcciones, obras e instalaciones en precario y de naturaleza provisional realizadas con materiales 
fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y desmontarse cuando así lo 
requiera el municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia correspondiente a éstas 
obras quedará sujeta a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción 
en el Registro de la Propiedad en los términos que procedan, del carácter precario del uso, las construcciones, 
obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización a requerimiento del municipio.

2. El régimen del suelo urbano no consolidado incluido en unidades de ejecución, que no esté sujeto a la 
aprobación de algún instrumento de planeamiento o que estando sujeto este haya sido aprobado definitivamente, 
es el siguiente:

a. La vigencia de la ordenación detallada determina:
I. La vinculación legal de los terrenos al proceso urbanizador y edificatorio del sector o ámbito de 

actuación, en el marco de la correspondiente unidad de ejecución.
II. La afectación legal de los terrenos al cumplimiento en los términos previstos por el sistema de 

ejecución que se fije al efecto, de la distribución justa de los beneficios y cargas entre los propietarios y de los 
deberes enumerados en el apartado 2 del artículo 2.4. y en el apartado 2 del artículo anterior.

III. El derecho de los propietarios al aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación a las 
superficies de sus fincas originarias del noventa (90%) por ciento del aprovechamiento medio del área de 
reparto, bajo la condición del cumplimiento de los deberes establecidos en el apartado 2 del artículo 2.4. y en el 
apartado 2 del artículo anterior, así como a ejercitar los derechos determinados en el apartado 1 del artículo 2.4. 
y en el apartado 1 del artículo anterior.

IV. La afectación legal de los terrenos obtenidos por el municipio, en virtud de cesión obligatoria y gratuita 
por cualquier concepto, a los destinos previstos en este Plan General o en el planeamiento que lo desarrolle.

b. Las cesiones de terrenos a favor del municipio o Administración actuante comprenden:
I. La superficie total de los sistemas generales y demás dotaciones correspondientes a viales, 

aparcamientos, parques y jardines, centros docentes, equipamientos deportivos, culturales y sociales y los 
precisos para la instalación y el funcionamiento de los restantes servicios públicos.

II. La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, ya urbanizada, precisa para materializar el 
diez (10%) por ciento del aprovechamiento medio del área de reparto. En los supuestos previstos en la LOUA, 
esta cesión podrá sustituirse mediante resolución motivada, por el abono al municipio de su valor en metálico, 
tasado en aplicación de las reglas legales pertinentes.

III. La superficie de suelo correspondiente a los excedentes de aprovechamiento. Dichos excesos se 
podrán destinar a compensar a propietarios afectados por sistemas generales y restantes dotaciones, así como 
a propietarios de terrenos con un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropiación en el área 
de reparto, y podrán sustituirse por otros aprovechamientos de igual valor urbanístico, o por su equivalente 
económico. 

c. Podrán autorizarse actos de construcción, edificación e instalaciones en parcelas, aun antes de ultimar 
la urbanización, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

I. Firmeza en vía administrativa del instrumento de equidistribución entre los propietarios de la unidad 
de ejecución de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanística, cuando dicha distribución 
resulte necesaria.

II. Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la unidad de ejecución.
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III. La previsibilidad, apreciada por el municipio en función del estado real de las obras de urbanización, 
de que al tiempo de la terminación de la edificación la parcela estará dotada con los servicios precisos para que 
adquiera la condición de solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice suficientemente las obras 
pendientes de ejecutar.

IV. Asunción expresa y formal por el propietario del compromiso de no ocupación ni utilización de 
la construcción, edificación e instalación hasta la completa terminación de las obras de urbanización y el 
funcionamiento efectivo de los correspondientes servicios, así como del compromiso de consignación de esta 
condición con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen el traslación 
de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la construcción, edificación e instalación o partes de las 
mismas.

V. No podrá concederse licencia municipal de primera ocupación hasta que no estén finalizadas las 
obras de urbanización.

Artículo 2.9 Condición de Solar.
A los efectos de este Plan, tendrán la condición de solar las parcelas de suelo urbano que tengan 

señaladas por el planeamiento urbanístico alineaciones y rasantes y ordenanza de aplicación y estén dotadas de 
los siguientes servicios urbanísticos:

a. Acceso rodado o peatonal por vía urbana encintada y pavimentada, incluyendo, en su caso el acerado. 
En solares con más de una fachada la condición anterior afectará a todas ellas.

b. Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficiente para la edificación, 
construcción o instalación prevista.

c. Evacuación de aguas residuales a la red o redes públicas, todas ellas con capacidad suficiente libre 
para ello.

d. Suministro con capacidad suficiente de cualquier otro servicio urbanístico de implantación general en 
el núcleo urbano, y que sea considerado como necesario por el Ayuntamiento o la reglamentación supramunicipal 
de obligado cumplimiento.

Sección 2.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbanizable

Artículo 2.9bis Régimen del Suelo Urbanizable Ordenado.
1. La aprobación de la ordenación detallada del suelo urbanizable determina:
La vinculación legal de los terrenos al proceso urbanizador y edificatorio del sector, en el marco de la 

correspondiente unidad de ejecución.
La afectación legal de los terrenos al cumplimiento, en los términos previstos por el sistema de ejecución 

que se fije al efecto, de la distribución justa de los beneficios y cargas entre los propietarios y de los deberes 
enumerados en el artículo 51 de la LOUA y, tal como resulten precisados por el instrumento de planeamiento.

El derecho de los propietarios al aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación a las 
superficies de sus fincas originarias del 90 % del aprovechamiento medio del área de reparto, bajo la condición 
del cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 51 de la LOUA, así como a ejercitar los derechos 
determinados en el artículo 50 de esta Ley.

La afectación legal de los terrenos obtenidos por el Ayuntamiento, en virtud de cesión obligatoria y 
gratuita por cualquier concepto, a los destinos previstos en el instrumento de planeamiento.

2. Las cesiones de terrenos a favor del Ayuntamiento de Montefrío comprenden:
La superficie total de los sistemas generales y demás dotaciones correspondientes a viales, 

aparcamientos, parques y jardines, centros docentes, equipamientos deportivo, cultural y social, y los precisos 
para la instalación y el funcionamiento de los restantes servicios públicos previstos.

La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo, ya urbanizada, precisa para materializar el 10% 
del aprovechamiento medio del área de reparto. En los supuestos previstos en esta Ley, esta cesión podrá 
sustituirse, mediante resolución motivada, por el abono al municipio de su valor en metálico, tasado en aplicación 
de las reglas legales pertinentes.

La superficie de suelo correspondiente a los excedentes de aprovechamiento. Dichos excesos se 
podrán destinar a compensar a propietarios afectados por sistemas generales y restantes dotaciones, así como 
a propietarios de terrenos con un aprovechamiento objetivo inferior al susceptible de apropiación en el área 
de reparto, y podrán sustituirse por otros aprovechamientos de igual valor urbanístico, o por su equivalente 
económico.

3. No es posible, con carácter general, la realización de otros actos edificatorios o de implantación de 
usos antes de la terminación de las obras de urbanización que los previstos en el artículo 53 de la LOUA. Sin 
embargo, podrá autorizarse la realización simultánea de la urbanización y edificación vinculada, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 del artículo 55 de la LOUA.
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Artículo 2.10 Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad del Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. En el suelo urbanizable sectorizado para el que la Administración actuante no opte por la ejecución 

pública directa del planeamiento correspondiente, los derechos previstos en el apartado 1 del artículo 2.4 
anterior incluyen:

a. Competir, en la forma determinada en la LOUA y en unión de los restantes propietarios afectados 
cuando ésta así lo exija, por la adjudicación de la urbanización en régimen de gestión indirecta de la actuación y 
con derecho de preferencia sobre cualquiera oferta equivalente formulada por no propietario.

b. Con independencia del ejercicio o no del derecho anterior, participar, en unión con los restantes 
propietarios afectados y en la forma y condiciones determinados en la LOUA, en el sistema urbanístico 
determinado para la ejecución de la urbanización, o en la gestión indirecta de la actuación en condiciones 
libremente acordadas con la adjudicatario de la misma.

c. Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, 
en el caso de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. En el suelo urbanizable sectorizado, además de los deberes señalados en el apartado 2 del artículo 
2.4 anterior, el de promover su transformación en las condiciones y con los requerimientos exigibles, cuando el 
sistema de ejecución sea privado.

3. El cumplimiento de los deberes indicados en este artículo y en el artículo 2.4 es condición del legítimo 
ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.11 Régimen del Suelo Urbanizable Sectorizado.
Mientras no cuenten con la ordenación pormenorizada, en los terrenos de suelo urbanizable sectorizado 

sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios 
públicos y las construcciones, obras e instalaciones en precario y de naturaleza provisional realizadas con 
materiales fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y desmontarse cuando 
así lo requiera el municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia correspondiente 
a éstas obras quedará sujeta a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y a 
la inscripción en el Registro de la Propiedad en los términos que procedan, del carácter precario del uso, las 
construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización a requerimiento del 
municipio.

Artículo 2.12 Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad del Suelo Urbanizable No Sectorizado.
1. En el suelo urbanizable no sectorizado los derechos previstos en el apartado 1 del artículo 2.4 

incluyen:
a. La realización de los actos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 

cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo 
de medios técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como consecuencia la 
transformación de dicho destino, ni de las características de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones impuestas por la legislación civil y administrativa 
aplicables en función de la materia y, cuando consistan en instalaciones u obras, deben realizarse, además de 
conformidad con la ordenación urbanística aplicable.

b. El de formular al Ayuntamiento la consulta sobre la viabilidad de transformación de sus terrenos, 
en función de su adecuación al modelo de crecimiento urbano del municipio, a las condiciones y previsiones 
para su sectorización, y a su idoneidad para la producción de un desarrollo urbanístico ordenado, racional y 
sostenible. El plazo máximo para evacuar la consulta, que sólo tendrá alcance informativo y no vinculará a 
la Administración, será de tres (3) meses, pudiendo entenderse evacuada en sentido negativo por el mero 
transcurso de dicho plazo máximo.

c. El de la iniciativa para promover su transformación, mediante su adscripción a la categoría de suelo 
urbanizable sectorizado o, en su caso ordenado. El ejercicio de este derecho requiere la innovación de este Plan 
General mediante la aprobación del correspondiente Plan de Sectorización.

2. En el suelo urbanizable no sectorizado los deberes son los señalados en el apartado 2 del artículo 2.4 
anterior.

3. El cumplimiento de los deberes es condición del legítimo ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.13 Régimen del Suelo Urbanizable No Sectorizado.
1. Mientras no cuenten con la ordenación pormenorizada, en los terrenos de suelo urbanizable no 

sectorizado sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e instalaciones correspondientes a infraestructuras 
y servicios públicos y las construcciones, obras e instalaciones en precario y de naturaleza provisional realizadas 
con materiales fácilmente desmontables y destinadas a usos temporales, que deberán cesar y desmontarse 
cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a indemnización alguna. La eficacia de la licencia correspondiente 
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a éstas obras quedará sujeta a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes de demolición y a 
la inscripción en el Registro de la Propiedad en los términos que procedan, del carácter precario del uso, las 
construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin indemnización a requerimiento del 
municipio.

2. Sobre esta clase de suelo podrán autorizarse actuaciones de interés público cuando concurran los 
supuestos de utilidad pública e interés social. En este caso se estará a lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de 
la LOUA para el desarrollo de estas actuaciones en suelo no urbanizable.

Sección 3.ª Régimen Urbanístico del Suelo No Urbanizable

Artículo 2.14 Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad del Suelo No Urbanizable.
1. En el suelo no urbanizable, cualquiera que sea la categoría a la que estén adscritos, los derechos 

previstos en el apartado 1 del artículo 2.4 incluyen:
a. La realización de los actos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 

cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo 
de medios técnicos e instalaciones adecuados y ordinarios, que no supongan ni tengan como consecuencia la 
transformación de dicho destino, ni de las características de la explotación. Los trabajos e instalaciones que se 
lleven a cabo en los terrenos quedan sujetos a las limitaciones impuestas por la legislación civil y administrativa 
aplicables en función de la materia y, cuando consistan en instalaciones u obras, deben realizarse, además de 
conformidad con la ordenación urbanística aplicable.

b. En los terrenos adscritos a las categorías de suelo no urbanizable de especial protección, las facultades 
anteriores tienen como límite su compatibilidad con el régimen de protección a que estén sujetos.

2. En las categorías de suelo no urbanizable de carácter natural o rural, además de los señalados en 
el apartado 1.a. anterior, la realización de las obras, edificaciones o instalaciones y el desarrollo de usos y 
actividades que, no previstas en el apartado 1.a., se legitimen expresamente por los Planes de Ordenación del 
Territorio, por las normas correspondientes de este Plan General o por Planes Especiales, así como, en su caso, 
por los instrumentos previstos por la legislación ambiental.

3. En las categorías de suelo no urbanizable de especial protección, además de los señalados en el 
apartado 1.a, con las limitaciones del 1.b, el derechos reconocido en el apartado anterior, solo corresponderá 
cuando así lo atribuya el régimen de protección a que esté sujeto por la legislación sectorial o por la ordenación 
del territorio que haya determinado la categoría o por la ordenación específica de los mismos en este Plan 
General.

4. En el suelo no urbanizable, cualquiera que sea la categoría a que estén adscritos, los deberes son los 
señalados en el apartado 2 del artículo 2.4 anterior.

5. El cumplimiento de los deberes es condición del legítimo ejercicio de los correspondientes derechos.

Artículo 2.15 Régimen del Suelo No Urbanizable.
1. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable que no estén adscritos a categoría alguna de 

especial protección, pueden realizarse los siguientes actos:
a. Las obras e instalaciones precisas para el desarrollo de las actividades enumeradas en el artículo 

2.14.1.a) anterior, que no estén prohibidas expresamente por la legislación aplicable por razón de la materia, por 
los Planes de Ordenación del Territorio, por este Plan General o por los Planes Especiales, de acuerdo con el art. 
52 de la LOUA.

 En estas categorías de suelo están prohibidas las actuaciones que comporten un riesgo previsible 
y significativo, directo o indirecto, de inundación, erosión o degradación del suelo. Serán nulos de pleno de 
derecho los actos administrativos que las autoricen, que contravengan lo dispuesto en la legislación aplicable 
por razón de la materia o las determinaciones de este Plan General o de los Planes Especiales.

b. Las segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que, estando expresamente 
permitidas por este Plan General o los Planes Especiales, sean consecuencia de:

I. El normal funcionamiento y desarrollo de las explotaciones agrícolas.
II. La necesidad justificada de vivienda unifamiliar aislada, cuando esté vinculada a un destino relacionado 

con fines agrícolas, forestales o ganaderos.
III. La conservación, rehabilitación o reforma de edificaciones, construcciones o instalaciones existentes.
IV. La ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras y los servicios, dotaciones y equipamientos 

públicos.
Estos actos están sujetos a licencia municipal, previa aprobación, cuando se trate de actos que tengan 

por objeto viviendas unifamiliares aisladas, del correspondiente Proyecto de Actuación por el procedimiento 
prescrito en los artículos 42 y 43 de LOUA para las Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan el 
régimen del suelo no urbanizable.
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Se exceptúan de la regulación anterior, en los términos que resulten del desarrollo reglamentario de la 
LOUA, aquellas segregaciones de naturaleza rústica cuya finalidad no sea la implantación de usos urbanísticos, 
y que el municipio declare innecesaria la licencia de parcelación.

c. Las Actuaciones de Interés Público previa aprobación del correspondiente Plan Especial o Proyecto de 
Actuación.

2. En el suelo no urbanizable de especial protección sólo podrá llevarse a cabo segregaciones, obras y 
construcciones o edificaciones e instalaciones previstas y permitidas en las correspondientes normas de este 
Plan General o por los Planes Especiales, que sean compatibles con el régimen de protección a que esté 
sometido, estando sujetas a su aprobación y en su caso licencia, de acuerdo con lo regulado en el apartado 
anterior.

3. En el suelo no urbanizable en el que deban implantarse o por el que deban discurrir infraestructuras 
y servicios, dotaciones o equipamientos públicos solo podrán llevarse a cabo las construcciones, obras e 
instalaciones correspondientes a infraestructuras y servicios públicos y las construcciones, obras e instalaciones 
en precario y de naturaleza provisional realizadas con materiales fácilmente desmontables y destinadas a usos 
temporales, que deberán cesar y desmontarse cuando así lo requiera el municipio y sin derecho a indemnización 
alguna. La eficacia de la licencia correspondiente a éstas obras quedará sujeta a la prestación de garantía por 
importe mínimo de los costes de demolición y a la inscripción en el Registro de la Propiedad en los términos 
que procedan, del carácter precario del uso, las construcciones, obras e instalaciones, y del deber de cese y 
demolición sin indemnización a requerimiento del municipio.

4. Cuando la ordenación urbanística contenida en el presente Plan General o en los Planes Especiales 
posibilite llevar a cabo en el suelo no urbanizable actos de edificación, construcción, obras o instalaciones no 
vinculadas a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario podrá materializar éstos en las 
condiciones determinadas por dicha ordenación y por la aprobación del pertinente Plan Especial o Proyecto de 
Actuación y, en su caso, licencia. Estos actos tendrán una duración limitada, aunque renovable, no inferior en 
ningún caso al tiempo que sea indispensable para la amortización de la inversión que requiera su materialización. 
El propietario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía del diez (10%) por ciento de dicho importe 
para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su 
caso, de las labores de restitución de los terrenos.

5. Con la finalidad de que se produzca la necesaria compensación por el uso y aprovechamiento de 
carácter excepcional del suelo no urbanizable que conllevarían las actuaciones permitidas en el apartado 
anterior, se aplicará la prestación compensatoria establecida por el apartado 5 del artículo 52 de la LOUA, que 
se destinará al Patrimonio Municipal del Suelo.

Esta prestación compensatoria gravará los actos de edificación, construcción, obras o instalaciones 
no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, en suelos que tengan el régimen del no 
urbanizable.

Estarán obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que promuevan los actos 
enumerados en el párrafo anterior. Se devengará con ocasión del otorgamiento de la licencia con una cuantía de 
hasta el diez (10%) por ciento del importe total de la inversión a realizar para su implantación efectiva, excluida 
la correspondiente a la maquinaria y equipos. El presente Plan General modula el porcentaje máximo anterior 
según el tipo de actividad y las condiciones de implantación.

Los actos realizados por las Administraciones públicas en ejercicio de sus respectivas competencias 
están exentos de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable.

CAPÍTULO III

Alteraciones en la Adscripción del Régimen Urbanístico de las Distintas Clases de Suelo y del Contenido 
Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad en atención al Desarrollo y Ejecución del Presente Plan

Artículo 2.16 De Carácter General.
1. De acuerdo con lo previsto en la LOUA, la entrada en vigor del planeamiento de desarrollo necesario 

según lo establecido en dicha Ley y en el presente Plan, así como la ejecución del mismo, conllevan en algunos 
supuestos el cambio del contenido legal del derecho de propiedad y de adscripción de los terrenos al Régimen 
Urbanístico del Suelo.

2. En los artículos siguientes se pormenorizan los supuestos en que se producen tales cambios.

Artículo 2.17 Cambios Derivados de la Entrada en Vigor de Planes de Ordenación del Territorio que 
conlleven la Delimitación de Nuevos Suelos No Urbanizables Protegidos.

La entrada en vigor de Planes de Ordenación del Territorio cuyas determinaciones establezcan la 
protección de suelos no urbanizables no incluidos en el Plan General como zonas especialmente protegidas, 
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conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del contenido legal del derecho de propiedad 
de los terrenos afectados por dichas determinaciones a los correspondientes al suelo no urbanizable de especial 
protección.

Artículo 2.18 Cambios Derivados de la Entrada en Vigor de Planes Especiales de Ordenación o Protección 
en el Suelo No Urbanizable.

1. La entrada en vigor de Planes Especiales de los previstos en los apartados 1.a), 1.e) y 1.f) del artículo 
14 de la LOUA, cuyas determinaciones establezcan la protección de suelos no urbanizables no protegidos por 
este Plan General, conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del contenido legal 
del derecho de propiedad de los terrenos afectados por dichas determinaciones correspondientes al suelo no 
urbanizable no adscrito a categoría de protección alguna a los correspondientes al suelo no urbanizable de 
especial protección.

2. La entrada en vigor de Planes Especiales de los indicados en el apartado anterior, cuyas determinaciones 
establezcan el cese de la protección de suelos no urbanizables especialmente protegidos por este Plan General, 
conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del contenido legal del derecho de propiedad 
de los terrenos afectados por dichas determinaciones correspondientes al suelo no urbanizable especialmente 
protegido a los correspondientes al suelo no urbanizable no adscrito a categoría de protección alguna.

Artículo 2.19 Cambios Derivados de la Entrada en Vigor de Planes de Sectorización.
1. La entrada en vigor de un Plan de Sectorización sin ordenación pormenorizada de los previstos en 

el artículo 12 de la LOUA conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del contenido 
legal del derecho de propiedad de los terrenos comprendidos en su ámbito de los correspondientes al suelo 
urbanizable no sectorizado a los correspondientes al suelo urbanizable sectorizado.

2. La entrada en vigor de un Plan de Sectorización con ordenación pormenorizada de los previstos en 
el artículo 12 de la LOUA conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del contenido 
legal del derecho de propiedad de los terrenos comprendidos en su ámbito de los correspondientes al suelo 
urbanizable no sectorizado a los correspondientes al suelo urbanizable ordenado.

Artículo 2.20 Cambios Derivados de la Entrada en Vigor de Planes Parciales.
La entrada en vigor de un Plan Parcial de Ordenación de los contemplados en el artículo 13 de LOUA 

conllevará sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y del contenido legal del derecho de propiedad 
de los terrenos comprendidos en su ámbito de los correspondientes al suelo urbanizable sectorizado a los 
correspondientes al suelo urbanizable ordenado.

Artículo 2.21 Cambios Derivados de la Ejecución del Planeamiento.
La entrada en vigor del planeamiento necesario en cada caso y el cumplimiento de los deberes de 

cesión, equidistribución y urbanización, a que hubiera lugar, así como de cualquier otro deber que hubiera sido 
establecido por este Plan General o el planeamiento que lo desarrolle o compromiso que hubiera sido acordado 
entre el municipio y los promotores de la actuación conllevará el cambio del régimen urbanístico y del contenido 
legal del derecho de propiedad de los terrenos comprendidos en la unidad de ejecución de que se trate a los 
correspondientes al suelo urbano consolidado.

TÍTULO III

INTERVENCIóN EN EL MERCADO DEL SUELO Y LA EDIFICACIóN

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 3.1 Criterios Generales
1. De acuerdo con los apartados 1.e) y 2.e) del artículo 3 y el apartado C) del artículo 9 de la LOUA, 

el presente Plan General tiene como objeto, entre otros, la formalización de una política de intervención en el 
mercado del suelo y de la edificación, que garantice la disponibilidad de suelo para usos urbanísticos, evitando 
la especulación del suelo y especialmente facilitando el acceso de la población a una vivienda digna mediante el 
fomento de la promoción de viviendas de carácter social.

2. El presente Plan General entiende que por las propias características de variabilidad en el tiempo 
de las condiciones del mercado del suelo y la edificación, la definición de una política de intervención sobre 
el mismo no puede tener un carácter cerrado y finalista, sino programático e instrumental, que permita su 
adaptación a las distintas demandas y circunstancias que se produzcan durante su vigencia.
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3. En atención a lo anterior, este Plan establece los objetivos generales prioritarios de la intervención 
municipal en el mercado del suelo y la edificación, así como los instrumentos urbanísticos locales para su 
consecución.

Artículo 3.2 Objetivos Generales de la Intervención Municipal en el Mercado del Suelo y la Edificación.
1. El presente Plan General establece los siguientes objetivos generales para la intervención municipal 

en el mercado del suelo:
a. Garantizar la existencia de suelo clasificado y ordenado suficiente para el crecimiento urbano a corto 

y medio plazo.
b. Garantizar la existencia de suelo urbanizable clasificado y articulado urbanísticamente para el 

crecimiento urbano a largo plazo.
c. Garantizar la existencia de suelo urbanizado para la localización de nuevas actividades productivas a 

precios ajustados a la capacidad económica de dichas actividades.
d. Posibilitar la implantación en el municipio de actividades productivas singulares no previsibles desde 

este Plan General.
e. Garantizar la existencia de suelo residencial en el mercado, adecuado a los distintos tipos de 

promoción.
f. Facilitar la obtención de suelo residencial de propiedad pública para satisfacer las necesidades de los 

usuarios excluidos del mercado.
g. Garantizar la existencia de suelo clasificado para la satisfacción de la demanda de ocio y segunda 

residencia.
h. Impedir la retención de los solares y del suelo urbanizado.
2. El presente Plan General establece los siguientes objetivos generales para la intervención municipal 

en el mercado de la edificación:
a. Facilitar el acceso de promotores públicos, cooperativas y promotores privados al suelo urbanizado 

para la construcción de viviendas de protección oficial.
b. Facilitar a promotores públicos el suelo necesario para la construcción de viviendas de promoción 

pública.
c. Garantizar la existencia de suelo urbanizado para la construcción de viviendas de protección local u 

otros tipos de promoción a precio tasado.
d. Impedir las transacciones especulativas con viviendas o edificaciones que hayan sido objeto de algún 

tipo de protección pública.
e. Potenciar la rehabilitación y uso del patrimonio edificado.

Artículo 3.3 Instrumentos de Intervención en el Mercado del Suelo y la Edificación.
Para la consecución de los objetivos anteriores, este Plan General y la actividad urbanística municipal, 

de conformidad con lo establecido en la LOUA, utilizarán los siguientes instrumentos, con el desarrollo que de 
los mismos se hace en los capítulos siguientes:

a. El Patrimonio Municipal de Suelo y los instrumentos para su gestión, ampliación, mantenimiento y 
control.

b. La calificación de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.
c. El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.

CAPÍTULO II

El Patrimonio Municipal de Suelo y los Instrumentos para su Gestión, Ampliación, Conservación y Control

Sección 1.ª El Patrimonio Municipal de Suelo

Artículo 3.4 Constitución del Patrimonio Municipal de Suelo.
1. De conformidad con el artículo 69 de la LOUA, el Ayuntamiento procederá a la constitución de su 

Patrimonio Municipal de Suelo, con las siguientes finalidades:
a. Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.
b. Facilitar la ejecución del presente Plan General y del planeamiento que lo desarrolle.
c. Incidir en la formación de precios del suelo y la edificación para los distintos usos, mediante la 

intervención pública en el mercado.
d. Facilitar la consecución de los objetivos establecidos en el artículo anterior para la intervención 

municipal el mercado del suelo y especialmente una oferta suficiente con destino a la construcción de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección.
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2. Los bienes y recursos que, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la LOUA, deban integrar el 
Patrimonio Municipal de Suelo estarán sometidos al régimen que para ellos dispone el Título III de la citada Ley, 
se haya procedido o no a la constitución formal del mismo.

Artículo 3.5 Naturaleza.
De conformidad con el artículo 70.1 de la LOUA, el Patrimonio Municipal de Suelo integra un patrimonio 

separado a todos los efectos del restante patrimonio del Ayuntamiento.

Artículo 3.6 Registro del Patrimonio Municipal de Suelo.
De conformidad con el artículo 70.2 de la LOUA, el Ayuntamiento llevará un registro del Patrimonio 

Municipal de Suelo, que tendrá carácter público.

Artículo 3.7 Gestión del Patrimonio Municipal de Suelo.
1. La gestión del Patrimonio Municipal de Suelo comprende todas las facultades precisas para asegurar 

el cumplimiento de los fines previstos en la LOUA y en este Plan General, siendo aplicable a los bienes que lo 
integran el mismo régimen de los bienes patrimoniales municipales, para todo lo no previsto expresamente 
sobre dicho régimen en la LOUA.

2. Para la gestión del Patrimonio Municipal de Suelo el Ayuntamiento podrá hacer uso de todas las 
formas previstas en la LOUA y en el presente Plan para la ejecución del planeamiento.

3. La gestión del Patrimonio Municipal de Suelo podrá realizarse directamente por el Ayuntamiento o 
encomendarse a organismos o entidades pertenecientes al mismo, cuyo capital sea exclusivamente municipal.

4. De conformidad con el artículo 71 de la LOUA el Ayuntamiento o el organismo o entidad gestora 
del Patrimonio Municipal de Suelo en los términos previstos en el apartado anterior, podrán recurrir al crédito, 
incluso con garantía hipotecaria, para su constitución, ampliación y, en general, gestión del mismo.

5. Los ingresos procedentes de la enajenación o explotación del Patrimonio Municipal de Suelo deberán 
aplicarse a la conservación y ampliación del mismo.

6. El Patrimonio Municipal de Suelo y el resto de Patrimonios Públicos de Suelo que pudieran poseer 
terrenos en el ámbito municipal, establecerán cauces adecuados de colaboración para la mejor consecución de 
los objetivos señalados en el artículo 3.2.

Artículo 3.8 Bienes y Recursos Integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo.
De conformidad con el artículo 72 de la LOUA, integrarán el Patrimonio Municipal de Suelo:
a. Los bienes patrimoniales incorporados por decisión del municipio. Dicha incorporación podrá ser 

limitada temporalmente o sujeta a condiciones concretas.
b. Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones que correspondan a la participación 

del municipio en el aprovechamiento urbanístico, sean éstas por ministerio de la ley o en virtud de convenio 
urbanístico.

c. Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales cesiones por pagos en metálico, 
en los supuestos previstos en la LOUA

d. Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable, de las 
multas impuestas como consecuencia de las infracciones urbanísticas o cualesquiera otros expresamente 
previstos en la LOUA.

e. Los terrenos y las construcciones adquiridos por el Ayuntamiento en virtud de cualquier título con el 
fin de su incorporación al Patrimonio Municipal de Suelo y, en todo caso, los que lo sean como consecuencia del 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto previstos en la LOUA y que se regulan más adelante.

f. Los recursos derivados de su gestión y los bienes adquiridos con la aplicación de tales recursos. 

Artículo 3.9 Destino de los Bienes Integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo.
Para la definición del destino de los Bienes Integrantes del Patrimonio Municipal el presente artículo 

remite a lo establecido en el art. 75 de la LOUA. 

Artículo 3.10 Disposición Sobre los Bienes del Patrimonio Municipal de Suelo.
Los bienes del Patrimonio Municipal de Suelo podrán ser:
a. Enajenados mediante cualquiera de los procedimientos previstos en la legislación de régimen 

local, salvo el de adjudicación directa, y preceptivamente mediante concurso cuando se destinen a viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección pública y a los usos previstos en el apartado 1.b) del 
artículo 75 de la LOUA. Los pliegos de condiciones contendrán al menos los plazos para la realización de 
la edificación y urbanización, en su caso, así como los precios máximos de venta o arrendamiento de las 



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

edificaciones resultantes. El precio a satisfacer por el adjudicatario no podrá ser inferior al valor urbanístico del 
aprovechamiento que tenga atribuido el terreno, debiendo asegurar el objeto del concurso.

b. Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior al de su valor urbanístico cuando se 
destinen a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública y a los usos previstos en el 
apartado 1.b) del artículo 75 de la LOUA, directamente o mediante convenio establecido a tal fin, a cualquier 
otra Administración pública territorial y a entidades o sociedades de capital íntegramente público.

c. Cedidos gratuitamente o por precio que puede ser inferior al de su valor urbanístico, para el fomento 
de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, a entidades sin ánimo de lucro, bien 
cooperativas o de carácter benéfico o social, mediante concurso.

d. Enajenados mediante adjudicación directa dentro del año siguiente a la resolución de los procedimientos 
a que se refiere la letra a) o de la celebración de los concursos previstos en la letra c), cuando unos y otros 
hayan quedado desiertos, con sujeción en todo caso a los pliegos de condiciones o bases por los que éstos se 
hayan regido.

Sección 2.ª Instrumentos Para la Ampliación, Conservación y Control del Patrimonio Municipal de Suelo

Artículo 3.11 Reservas Municipales de Terrenos.
De conformidad con el artículo 73 de la LOUA:
1. Las reservas municipales de terrenos tienen por finalidad la posible adquisición de cualquier clase de 

suelo por el Ayuntamiento para la constitución o ampliación del Patrimonio Municipal de Suelo.
2. El objeto de estas reservas será el establecido en el art. 73.2 de la LOUA, en función de cada clase de 

suelo (urbano, urbanizable y no urbanizable). 
3. La delimitación de las reservas de terrenos indicadas en los dos apartados anteriores se formularán 

según el artículo 73.3 de la LOUA.
4. La delimitación de las reservas de terrenos con las finalidades previstas en los apartados anteriores 

comportará:
a. La declaración de la utilidad pública a efectos de expropiación forzosa se realizará según el artículo 

73.5.a) de la LOUA
b. La sujeción de todas las transmisiones que se efectúen en las reservas a los derechos de tanteo 

y retracto previstos en el artículo 78 y siguientes concordantes de la LOUA en favor de la Administración que 
proceda.

5. Mediante convenio de colaboración el municipio y la administración de la Junta de Andalucía podrán 
acordar la gestión concertada de las reservas de suelo, pudiendo adquirirse bienes en reservas delimitadas por 
cualquiera de estas administraciones.

Artículo 3.12 Incorporación al Proceso Urbanizador de los Terrenos Objeto de Reserva Para el Patrimonio 
Municipal de Suelo.

Para la definición de la Incorporación al proceso urbanizador de los terrenos objeto de reserva para el 
patrimonio municipal de suelo el presente artículo remite a lo establecido en el art. 74 de la LOUA.

Artículo 3.13 Derecho de Superficie.
1. El Ayuntamiento podrá constituir derechos de superficie sobre los bienes integrantes del Patrimonio 

Municipal de Suelo con destino a cualquiera de los usos permitidos por la ordenación del presente Plan o del 
planeamiento que lo desarrolle así como sobre los bienes de su propiedad en las condiciones establecidas por 
la legislación vigente.

2. Los derechos de superficie se regirán por lo dispuesto en el artículo 77 de la LOUA

Artículo 3.14 Delimitación de Áreas de Tanteo y Retracto.
La delimitación de Areas de tanteo y retracto se regirán por lo dispuesto en el artículo 78 de la LOUA

Artículo 3.15 Procedimiento para la Delimitación de las Áreas de Tanteo y Retracto.
El procedimiento para la delimitación de las áreas de tanteo y retracto se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 79 de la LOUA.

Artículo 3.16 Otras Condiciones Reguladoras de los Derechos de Tanteo y Retracto.
El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto se realizará conforme a lo establecido en los artículos 

del 80 al 84 de la LOUA.
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CAPÍTULO III

La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 3.17 Criterios Generales.
1. En cumplimiento del apartado 1.A.b) del artículo 10 de la LOUA y de los objetivos generales fijados 

en el artículo 3.2 anterior sobre intervención municipal en el mercado del suelo y la edificación, el presente Plan 
establece, directamente o a través del planeamiento que lo desarrolle, la previsión del suelo para la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

2. Las disposiciones relativas a la previsión del suelo para la construcción de viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública en el presente Plan, tiene por finalidad última garantizar la puesta en el mercado 
de una cantidad suficiente de viviendas económicamente accesibles, para satisfacer las demandas de los 
ciudadanos en las condiciones establecidas en las respectivas reglamentaciones, y distribuidas espacialmente 
para evitar la fragmentación y la exclusión social.

3. Las disposiciones relativas a los coeficientes de uso y tipología ligados a las viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública y resto de disposiciones concordantes, tienen como finalidad garantizar 
la equidistribución en los distintos ámbitos espaciales de las cargas derivadas de su calificación por este Plan 
General o por el planeamiento que lo desarrolle.

Artículo 3.18 Tipos y Clases de Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública.
1. El presente Plan distingue dos tipos básicos de viviendas sujetas a algún régimen de protección:
a. Las Viviendas de Protección Oficial.
b. Las Viviendas de Protección Local.
2. Se considerarán como Viviendas de Protección Oficial aquellas que así sean calificadas por la 

Administración competente en virtud de disposiciones autonómicas o estatales, y que comporten: la limitación 
de la superficie útil por vivienda; la limitación en el precio de venta o renta; la obligación de uso permanente 
de la vivienda; y la limitación de los ingresos de los potenciales adquirientes. A los efectos de este Plan, y 
el planeamiento que lo desarrolle, las clases de vivienda protegida que se consideran serán todas aquellas 
reflejadas en la normativa autonómica y estatal vigente en cada momento (planes estatales y planes andaluces 
de vivienda y suelo).

3. Se considerarán como Viviendas de Protección Local las que el Ayuntamiento califique como tales, 
en virtud de las disposiciones del presente Plan o de sus propias Ordenanzas Municipales y que igualmente 
comporten: la limitación en el precio de venta o renta; la obligación de uso permanente de la vivienda; y la 
limitación de los ingresos de los potenciales adquirientes. A los efectos de este Plan, el planeamiento que lo 
desarrolle y la regulación de las Ordenanzas Municipales, estas viviendas podrán ser de dos clases:

I. Viviendas de Protección Local de régimen general, cuando su precio de venta sea el mismo o inferior 
al de las Viviendas de Protección Oficial de régimen general.

II. Viviendas de Protección Local de precio tasado, el resto.

Artículo 3.19 Compatibilidades Entre los Distintos Tipos y Clases de Viviendas Sujetas a Algún Régimen 
de Protección Pública.

Salvo determinación específica del presente Plan General, o el planeamiento que lo desarrolle, para un 
sector o área determinado, se considerarán permitidas las siguientes compatibilidades:

a. Las Viviendas de Protección Local podrán ser sustituidas total o parcialmente y en cualquier momento 
por Viviendas de Protección Oficial.

b. Las Viviendas de Protección Oficial podrán ser sustituidas total o parcialmente y en cualquier momento, 
previa autorización municipal, por Viviendas de Protección Local de régimen general, cuando no sea posible en 
los plazos previstos su calificación provisional, con base en el agotamiento de los cupos o de las posibilidades 
de financiación. La autorización municipal antes indicada, se entenderá concedida con la calificación de las 
viviendas como de protección local de régimen general.

En cualquier caso, deberán cumplirse todos los requisitos y condiciones establecidos por la legislación 
que afecte al tipo de protección y al tipo de régimen al que finalmente se vaya a acoger la promoción de 
viviendas.
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Sección 2.ª La Calificación para Viviendas Sometidas a Algún Régimen de Protección Pública en este Plan General

Artículo 3.20 Determinaciones de este Plan General en Relación a la Precalificación para Viviendas 
Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística determina para el suelo urbano no consolidado sin 
ordenación pormenorizada y el suelo urbanizable sectorizado el porcentaje o número absoluto de las viviendas 
(cumpliendo como mínimo las reservas establecidas en la LOUA), y en su caso de la edificabilidad que los 
instrumentos de planeamiento de ordenación pormenorizada que se formulen en su desarrollo, deberán calificar 
para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública en sus respectivos ámbitos. 

2. Según los objetivos perseguidos en cada caso, el presente Plan determina la adscripción de las 
viviendas o de la edificabilidad protegida al tipo de protección específica, oficial o local, o por el contrario remite 
dicha adscripción a su desarrollo, estableciendo únicamente el carácter protegido de las mismas.

3. En el supuesto de que este Plan no determine la adscripción a un tipo de protección específica, el 
porcentaje de las viviendas o de la edificabilidad protegida de un determinado sector o área que pueda acogerse 
a la protección local lo determinará el Ayuntamiento previamente a la aprobación definitiva del planeamiento 
de desarrollo. En todo caso, el porcentaje destinado a Viviendas de Protección Local de precio tasado no podrá 
exceder del cincuenta (50%) por ciento del total precalificado como protegido genéricamente.

4. La adscripción por el presente Plan, o el planeamiento que lo desarrolle, de las viviendas o de la 
edificabilidad protegidas al tipo de Viviendas de Protección Local se considerará máxima, sin perjuicio de la 
compatibilidades establecidas en el artículo anterior.

Sección 3.ª La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública en los Planes de Sectorización 
y el Planeamiento de Desarrollo

Artículo 3.21 La Calificación de Viviendas Sometidas a Algún Régimen de Protección Pública en los 
Planes de Sectorización.

Los Planes de Sectorización que califiquen global o pormenorizadamente suelo residencial contendrán 
la previsión para viviendas de protección oficial y otros regímenes de protección pública en los supuestos 
comprendidos en el artículo 10.1 de la LOUA.

El cambio de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbanizable sectorizado u 
ordenado deberá justificarse expresamente en una nueva apreciación de los procesos de ocupación y utilización 
del suelo y su previsible evolución en el medio plazo, teniendo en cuenta la evolución desde la aprobación del 
correspondiente PGOU, el modelo de desarrollo urbano por éste adoptado, el grado de ejecución de los sectores 
delimitados por él y los criterios que el mismo establezca al efecto.

Artículo 3.22 La Calificación de Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública en el 
Planeamiento de Desarrollo.

1. Los Planes Parciales o Especiales que desarrollen el presente Plan General y los Planes Parciales 
que desarrollen Planes de Sectorización, entre cuyas determinaciones se encuentre la calificación de suelo 
con destino a viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, deberán establecer la calificación 
pormenorizada del mismo, señalando las parcelas que queden afectadas, así como el tipo y clase de protección 
a que quedan vinculadas.

2. En cualquier caso será de aplicación lo establecido en los arts. 17.7 y 18.3.c) de la LOUA y en el art. 
4.3 del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012. 

3. La calificación de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública en los Planes Parciales 
o Especiales, en desarrollo de determinaciones contenidas en el planeamiento jerárquicamente superior, se 
regulará por lo establecido en el artículo 3.20 anterior.

4. Con independencia de las determinaciones que este Plan General o los Planes de Sectorización 
pudieran contener sobre la calificación de suelo para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, 
el planeamiento de desarrollo podrá establecer dicha calificación de forma complementaria o como nueva 
determinación.

Sección 4.ª De la Aplicación de los Coeficientes de Uso y Tipología Para las Viviendas Sujetas a Algún Régimen 
de Protección Pública en el Cálculo del Aprovechamiento

Artículo 3.23 Criterios Generales.
1. La determinación y aplicación de los coeficientes de uso y tipología para la calificación de suelo con 

destino a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública en este Plan General y 
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el planeamiento que lo desarrolle tiene por objeto la equidistribución entre los distintos ámbitos espaciales de 
reparto y propietarios afectados en cada uno de las cargas que de dicha calificación pudieran derivarse.

2. La calificación de suelo con destino a la construcción de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección pública dará lugar a la aplicación de coeficientes de uso y tipología específicos, en los términos y con 
la repercusión espacial prevista en este Titulo.

3. Los coeficientes de uso y tipología aplicables no podrán contradecir los establecidos en el planeamiento 
jerárquicamente superior, aun cuando si podrán adecuarlos en función de:

a. Las características concretas de las tipologías utilizadas.
b. La ubicación espacial de las tipologías y de los tipos y clases de protección.
c. La evolución global que desde la entrada en vigor del planeamiento jerárquicamente superior hayan 

tenido los precios de la edificación, de la urbanización, del suelo y de la construcción.
4. A los efectos del apartado anterior se considerarán los Planes de Sectorización de igual jerarquía 

que el presente Plan General, por lo que podrán adoptar los coeficientes de uso y tipología previstos en el Plan 
aplicables a los distintos tipos y clases de viviendas protegidas o modificarlos en función de las circunstancias 
del mercado del suelo y la vivienda en el momento de su formulación siempre que se garantice su coherencia en 
relación a los establecidos en el Plan para áreas de suelo urbanizable con usos y tipologías similares.

Artículo 3.24 De la Aplicación de los Coeficientes de Uso y Tipología Para las Viviendas Sujetas a Algún 
Régimen de Protección Pública en Este Plan General.

1. El presente Plan General considera para el cálculo del Aprovechamiento Medio de las distintas áreas 
de reparto del suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable sectorizado, coeficientes de uso y tipología 
para las viviendas previstas por el mismo sujetas a algún régimen de protección pública: Viviendas de Protección 
Oficial en cualquiera de sus clases, Viviendas de Protección Local de régimen general y Viviendas de Protección 
Local de precio tasado. 

2. La aplicación de los coeficientes anteriores concluye el proceso de equidistribución de la carga 
derivada de la calificación o precalificación del suelo para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen 
de protección pública. En consecuencia, la adscripción por el planeamiento de desarrollo del suelo reservado o 
su destino efectivo a una clase concreta de Viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, así como 
la aplicación de las compatibilidades previstas en el artículo 3.19 del presente Título no supondrán alteración del 
aprovechamiento medio del área de reparto o del sector o área de planeamiento ni del aprovechamiento global 
asignado por este Plan General para los mismos.

Artículo 3.25 De la Aplicación de los Coeficientes de Uso y Tipología Para las Viviendas Sujetas a Algún 
Régimen de Protección Pública en Planes de Sectorización.

Los Planes de Sectorización que se formulen aplicarán los tipos de coeficientes señalados en el artículo 
anterior y con los mismos efectos en él establecidos sobre la equidistribución.

Artículo 3.26 De la Aplicación de los Coeficientes de Uso y Tipología Para las Viviendas Sujetas a Algún 
Régimen de Protección Pública en el Planeamiento de Desarrollo.

1. La distribución del tipo y clase de las viviendas protegidas, cuando ésta no estuviera recogida en el 
planeamiento jerárquicamente superior, su calificación cuando no estuvieran previstas, o la ampliación de la 
edificabilidad a ellas destinada, obligará a la aplicación de los coeficientes de uso y tipología correspondientes 
al tipo y clase de viviendas protegidas calificadas para el cálculo del aprovechamiento medio propio del sector o 
área de planeamiento previsto en el artículo 61.5 de la LOUA.

2. Los coeficientes de uso y tipología se fijarán de conformidad con los criterios establecidos en el 
apartado 3.c) del artículo 3.23 anterior.

3. En ningún caso la aplicación de los coeficientes de uso y tipología para las viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública a la calificación pormenorizada resultante de la ordenación del planeamiento 
de desarrollo, modificará el aprovechamiento medio del área de reparto correspondiente o la distribución de 
aprovechamientos entre los sectores o áreas de planeamiento o ejecución que la constituyan.

Sección 5.ª Medidas de Control del Cumplimiento de la Calificación de Suelo para Viviendas Sometidas a algún 
Régimen de Protección Pública

Artículo 3.27 Vinculación de la Calificación de Parcelas Destinadas a Viviendas Sujetas a Algún Régimen 
de Protección Pública.

1. La concesión de las licencias de edificación para las parcelas destinadas por el planeamiento a 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, exigirá la previa Calificación Provisional del proyecto 
presentado, conforme la normativa que le resulte de aplicación.
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2. La concesión de las licencias de primera ocupación para las parcelas destinadas por el planeamiento 
a viviendas sometidas a algún régimen de protección pública, exigirá la previa Calificación Definitiva de las obras 
realizadas, conforme a la normativa que le resulte de aplicación.

Artículo 3.28 Descalificación del Suelo Destinado a Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública.
1. La descalificación de un suelo destinado a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 

protección pública, sólo podrá realizarse en las siguientes condiciones (en cualquier caso cumpliendo las reglas 
establecidas en el art. 36 de la LOUA):

a. Si el suelo estuviera calificado directamente por este Plan General, por Planes de Sectorización, o en 
desarrollo de las determinaciones establecidas por cualquiera de los dos, mediante modificación de planeamiento 
con nivel de Plan Parcial o Plan Especial, siempre que dentro del mismo sector o área de planeamiento se 
adopten las medidas compensatorias precisas para cumplir las determinaciones establecidas por este Plan 
General o por los Planes de Sectorización.

b. Si el suelo estuviera calificado directamente por este Plan General, por Planes de Sectorización, o 
en desarrollo de las determinaciones establecidas por cualquiera de los dos, mediante modificación de este 
Plan General o del Plan de Sectorización correspondiente, cuando las nuevas determinaciones supongan la 
disminución de la proporción de viviendas protegidas o un cambio no compatible en tipo o clase según lo 
previsto en el artículo 3.19 anterior, o las medidas compensatorias para cumplir los objetivos del planeamiento 
aprobado afecten a suelos exteriores al sector o área de planeamiento.

c. Si el suelo hubiera sido calificado para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública 
como determinación propia del planeamiento de desarrollo, y no afectara a ninguna otra determinación del 
planeamiento jerárquicamente superior, mediante modificación de planeamiento con nivel de Plan Parcial o Plan 
Especial. 

2. El Ayuntamiento podrá denegar la aprobación de las indicadas modificaciones de planeamiento, en 
función de su política de viviendas o del grado de ejecución del planeamiento.

3. De estar construidas las viviendas sujetas a protección y no poder obtener la correspondiente 
Calificación Definitiva por causas imputables al promotor de las mismas, el Ayuntamiento podrá acordar su 
expropiación o su venta forzosa por declaración de incumplimiento de las obligaciones urbanísticas.

Artículo 3.29 Plazos de Edificación del Suelo Calificado Para Viviendas Sujetas a Algún Régimen de 
Protección Pública.

1. Los Planes de Sectorización cuando contengan la ordenación pormenorizada y el planeamiento de 
desarrollo establecerán:

a. Preferentemente, una distribución proporcional de las viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública entre las distintas fases o unidades de ejecución que supongan una programación temporal 
diferenciada.

b. Además de las previsiones de programación para la equidistribución y la urbanización que 
correspondan, plazos específicos para la solicitud de las licencias urbanísticas de las parcelas calificadas para la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

2. En el supuesto de incumplimiento del plazo señalado anteriormente, el Ayuntamiento iniciará las 
actuaciones sancionadoras de manera preferente.

Artículo 3.30 Delimitación de Áreas de Tanteo y Retracto a Efectos del Control de las Primeras y Sucesivas 
Transmisiones Onerosas de las Viviendas Sujetas a Algún Régimen de Protección Pública.

1. En el suelo urbano no consolidado con ordenación detallada, el Ayuntamiento podrá delimitar u obligar 
a los promotores de la gestión y ejecución del planeamiento a formular la Delimitación de Áreas de Tanteo y 
Retracto que podrán abarcar a todas o a parte de las parcelas calificadas para la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública.

2. En el suelo urbano no consolidado sin ordenación detallada y en el urbanizable sectorizado, el 
Ayuntamiento podrá obligar que el planeamiento de desarrollo contenga la delimitación de Áreas de Tanteo 
y Retracto que podrán abarcar a todas o a parte de las parcelas calificadas para la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública.

3. Mediante el procedimiento de delimitación de unidades de ejecución el Ayuntamiento podrá delimitar 
en cualquier momento Áreas de Tanteo y Retracto que incluyan a las parcelas y/o edificaciones calificadas por el 
planeamiento para la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública.

4. Las Áreas de Tanteo y Retracto delimitadas en aplicación de los apartados anteriores se regularán por 
lo establecido en los artículos del 80 al 84 de la LOUA.
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CAPÍTULO IV

El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas

Artículo 3.31 Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.
1. El Ayuntamiento creará un Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas en el plazo de un 

(1) año desde la entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de la LOUA que lo regule, excepto que éste fijara 
un plazo inferior.

2. El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas tendrá como objetivos, además de los que 
se establezcan reglamentariamente, los siguientes:

a. Impedir la retención injustificada o especulativa de solares, parcelas o edificaciones ruinosas 
localizadas en el suelo urbano consolidado.

b. Preservar las condiciones de ornato público del suelo urbano consolidado.
3. Una vez creado el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, la paulatina inscripción de 

los inmuebles se realizará siguiendo los siguientes criterios:
a. Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el Conjunto Histórico.
b. Solares y edificaciones ruinosas localizadas en la zona Centro.
c. Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el resto de áreas urbanas residenciales que presenten 

un alto grado de consolidación por la edificación.
d. Solares y edificaciones ruinosas localizadas en el resto de áreas urbanas industriales que presenten 

un alto grado de consolidación por la edificación.
e. Resto de zonas urbanas.

TÍTULO IV

LOS SISTEMAS GENERALES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 4.1 Definición y Clases.
1. Constituyen los sistemas generales el conjunto de suelos, construcciones, edificaciones e instalaciones, 

de destino dotacional público, así señalados por el presente Plan General por constituir la estructura de 
articulación territorial y urbana, que asegura la racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico y garantiza la 
calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso colectivo.

2. El presente Plan General, en función de sus objetivos, diferencia las siguientes clases de sistemas 
generales: 

a. Sistema General de Comunicaciones.
b. Sistema General de Espacios Libres.
c. Sistema General de Vías Pecuarias.
d. Sistema General de Equipamientos.
e. Sistema General de Infraestructuras.

Artículo 4.2 Sistemas Generales y Sistemas Locales.
1. El presente Plan General, en sus contenidos de ordenación pormenorizada y en el planeamiento que lo 

desarrolle, complementará la estructura de articulación territorial y urbana definida por los sistemas generales, 
mediante el señalamiento y definición en los ámbitos espaciales que correspondan de los sistemas locales.

2. La localización y definición de las características de los sistemas locales se realizará atendiendo a 
la estructura de articulación territorial y urbana establecida en este Plan General y de conformidad con los 
siguientes criterios:

a. Potenciar y proteger la funcionalidad de los sistemas generales.
b. Complementar los niveles de servicio ofrecidos por los sistemas generales.
c. Facilitar el acceso de los usuarios a los sistemas generales.

Artículo 4.3 Titularidad y Régimen Urbanístico de los Sistemas Generales.
1. Los Sistemas Generales son de titularidad pública, con la excepción que se establece más adelante.
2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán adscribirse al dominio público y estarán afectos al 

uso o servicio que determina el presente Plan General.
3. Los terrenos afectados por sistemas generales que a la entrada en vigor del presente Plan sean de 

titularidad privada, deberán pasar mediante su adquisición, expropiación o cesión a la titularidad municipal o de 
la Administración titular del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la LOUA y en el presente Plan.
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4. Los terrenos de titularidad pública calificados por el presente Plan como sistemas generales, cuyo uso 
no coincida con el previsto, deberán transmitirse el municipio o Administración titular del servicio, con arreglo a 
la normativa aplicable.

Artículo 4.4 Tipos de Sistemas Generales.
1. En atención al ámbito preferente de servicio de los sistemas generales, éstos podrán ser de los 

siguientes tipos:
a. Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional.
b. Sistemas Generales de Interés Municipal.

Artículo 4.5 Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional.
1. Se consideran Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional a aquellos que forman parte de 

redes funcionales y de servicios cuya planificación, programación, diseño, construcción y gestión tienen ámbito 
comarcal, provincial, regional o estatal, sin perjuicio de su compatibilización con las características locales o de 
la cooperación municipal en cualquiera de las actividades antes señaladas.

2. La adquisición del suelo, la ejecución y la gestión de los Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-
Regional corresponde a la Administración que tenga asignada la competencia, sin perjuicio de los acuerdos o 
Convenios Interadministrativos de Colaboración que aquella y el Municipio pudieran suscribir.

Artículo 4.6 Sistemas Generales de Interés Municipal.
1. Se consideran Sistemas Generales de Interés Municipal a aquellos que, formando parte de la estructura 

de articulación territorial y/o urbana, su funcionalidad y ámbito de servicio es preferentemente el municipio o sus 
núcleos urbanos principales, sin perjuicio que, en función de su clase, pueda asumir funciones supramunicipales 
o existir más de uno de características similares en el municipio o en un núcleo urbano.

2. Con carácter general, la adquisición del suelo de los Sistemas Generales de Interés Municipal 
corresponde al Ayuntamiento mediante los instrumentos previstos por la LOUA.

3. La ejecución y gestión de los Sistemas Generales de Interés Municipal, según su clase y características, 
corresponde a la Administración que tenga asignada la competencia, sin perjuicio de los acuerdos o Convenios 
Interadministrativos de Colaboración que pudieran suscribirse.

Artículo 4.7 Clasificación del Suelo y Adscripción de los Sistemas Generales.
El presente Plan General establece con carácter general la clasificación del suelo para los sistemas 

generales, excepto aquellos que por su naturaleza y objeto tienen carácter singular sin perjuicio de adscribir a 
alguna clase de suelo los que hayan de adquirirse a los efectos de su obtención y/o valoración.

Artículo 4.8 Desarrollo de los Sistemas Generales.
1. La ordenación y regulación de los sistemas generales se establece por el presente Plan General. Sin 

perjuicio de lo anterior, podrán formularse Planes Especiales de los previstos en el apartado 1.a) del artículo 14 de 
la LOUA, para definir, desarrollar, ajustar y detallar la ordenación y regulación antes indicada, con independencia 
de que su redacción estuviera o no prevista.

2. Los Planes Especiales antes definidos podrán ajustar las determinaciones del presente Plan General, 
sin necesidad de su innovación, cuando dichos ajustes no conlleven alteraciones funcionales de la estructura de 
articulación territorial y urbana o cambios en la clasificación del suelo. 

3. La ejecución de los sistemas generales se realizará mediante proyectos de obras.
4. Los proyectos que desarrollen Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional, podrán 

ajustar las determinaciones del presente Plan General, sin necesidad de su innovación, cuando dichos ajustes 
no conlleven alteraciones funcionales de la estructura de articulación territorial y urbana o cambios en la 
clasificación del suelo.

CAPÍTULO II

Regulación de las Clases de Sistemas Generales

Sección 1.ª Sistema General de Comunicaciones

Artículo 4.9 Composición del Sistema General de Comunicaciones.
El Sistema General de Comunicaciones está constituido por el suelo, las instalaciones, las construcciones 

y las infraestructuras fijas destinadas a permitir el desplazamiento de las personas, los vehículos y las 
mercancías.
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2. El Sistema General de Comunicaciones del presente Plan General está integrado por los siguientes 
subsistemas:

a. Carreteras y Otras Vías Territoriales.
b. Tramos Urbanos de Carreteras, Travesías y Vías Urbanas Principales.
c. Infraestructuras para el Transporte de Mercancías por Carretera.
3. La legislación aplicable en materia de carreteras pertenecientes a la RCA (Red de Carreteras de 

Andalucía), es la siguiente:
Ley 8/2001, de 12 de Julio, de Carreteras de Andalucía, modificada por la disposición adicional 9a 

de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de viajeros en 
Andalucía (que modifica los artículos 3, 4, 9, 17, 55 y 56 de la LCA). Y con carácter supletorio, en todo lo que no 
contradiga a la Ley de Carreteras de Andalucía:

- Real Decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras.

- Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1997, por el que se regulan los Accesos a las Carreteras del 
Estado, las Vías de Servicio y la construcción de Instalaciones de Servicios de Carreteras.

4. Conforme al Catálogo de la Red de Carreteras de Andalucía, las carreteras que discurren parcialmente 
por el término municipal son la carretera autonómica intercomarcal A-335 (de Moraleda de Zafayona a Alcalá la 
Real) y las carreteras provinciales GR-3410 (de Puerto Lope a Algarinejo), GR-4404 (de Montefrío a GR-3410) y 
GR-4510 (de A-335 a Lojilla).

5. Según el artículo 2 de la LCA, el Dominio Público Viario (DPV) de la Red de Carreteras de Andalucía 
este formado por las Carreteras (art 8 LCA, sus Zonas Funcionales (art 11 LCA) y las Zonas de Dominio Público 
Adyacente a ambas (art 12 LCA).

Según el artículo 53 de la L CA se establecen cuatro zonas de protección de las carreteras:
a) Zona de Dominio Público Adyacente (Z.D.P.A.) a las Carreteras y a sus Zonas Funcionales.
b) Zona de Servidumbre Legal (Z.S.L.).
c) Zona de Afección (Z.A.).
d) Zona de no Edificación (Z.N.E.).
5.a) Según el artículo 12.1 de la L.C.A, la Zona de Domino Público Adyacente a las Carreteras este 

formada par dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, de ocho metros de anchura en las vías de 
gran capacidad, y de tres metros de anchura en las vías convencionales medidos en horizontal desde la arista 
exterior de la explanación (AEE) y perpendicularmente a la misma. En las travesías dicha zona quedare fijada por 
el correspondiente planeamiento urbanístico que, en todo caso, respetare como mínima la existente a la entrada 
en vigor de esta Ley, requiriéndose para su ampliación informe vinculante de la Administración titular de la vía. 
(Los usos permitidos en esta zona, están recogidos en el artículo 63 de la LCA).

Según el artículo 12.2 de la LCA, la Zona de Dominio Público Adyacente a las Zonas Funcionales de las 
Carreteras está formada por una franja de terreno de ocho metros de anchura, medidos desde el borde exterior 
del perímetro de la superficie que ocupen. Las vías de servicios podrán estar incluidas en la zona del dominio 
público adyacente.

5.b) Según el artículo 54.1 de la LCA, la Zona de Servidumbre Legal de las carreteras consiste en dos 
franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público 
adyacente (ZDPA) y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación (AEE), y 
a una distancia de veinticinco metros en vías de gran capacidad y de ocho metros en las vías convencionales 
medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas. (Los usos permitidos en este zona estén 
recogidos en el artículo 64.1 de la LCA).

5.c) Según el artículo 55.1 de la LCA, la Zona de Afección de las carreteras consiste en dos franjas de 
terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de servidumbre legal (ZSL) y 
exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación (AEE) y a una distancia de cien 
metros en vías de gran capacidad, de cincuenta metros en las vías convencionales de la red autonómica y de 
veinticinco metros en el resto de las carreteras medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas 
aristas. (Los usos permitidos en esta zona, están recogidos en el artículo 64.2 de la LCA)

5.d) Según el artículo 56.1 de la LCA, la Zona de no Edificación de las carreteras consiste en dos franjas 
de terreno, una a cada lado de las mismas, delimitadas interiormente por las aristas exteriores de la calzada 
(AEC) y exteriormente por dos líneas paralelas a las citadas aristas y a una distancia de den metros en las vial 
de gran capacidad, de cincuenta metros en las vías convencionales de la red autonómica y de veinticinco metros 
en el resto de las carreteras, medidos en horizontal y perpendicularmente desde las citadas aristas (Los usos 
permitidos en esta zona están recogidos en el artículo 64.3 de la LCA).



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 20�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 4.10 Composición y Regulación del Subsistema de Carreteras y Otras Vías de Importancia 
Territorial.

1. El subsistema de Carreteras y Otras Vías de Importancia Territorial está compuesto por los elementos 
y tramos viarios que se señalan como tales en los planos de Ordenación Estructural del Término Municipal y en 
los planos de Ordenación Estructural de los Núcleos Urbanos, por formar parte de las redes supramunicipales 
de carreteras, garantizar la interconexión viaria del municipio con el resto del territorio, así como, también, la 
interconexión entre los distintos núcleos urbanos y de éstos con las redes de carreteras.

2. Las infraestructuras y suelos de este subsistema se regularán por lo establecido en la Ley 8/2001, de 
Carreteras de Andalucía.

Artículo 4.11 Composición y Regulación del Subsistema de Tramos Urbanos de Carreteras, Travesías y 
Vías Urbanas Principales.

1. El subsistema de Tramos Urbanos de Carreteras, Travesías y Vías Urbanas Principales está compuesto 
por los elementos y tramos viarios que se señalan como tales en los planos de Ordenación Estructural del 
Término Municipal y en los planos de Ordenación Estructural de los Núcleos Urbanos, por formar parte de 
la red viaria que garantiza la accesibilidad a las distintas zonas urbanas y al resto de suelos, instalaciones o 
construcciones de la estructura de articulación territorial, la racionalidad del desarrollo urbanístico y la libre 
movilidad de los ciudadanos.

2. Las infraestructuras y suelos de los Tramos Urbanos de Carreteras y las Travesías se regularán por lo 
establecido en la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía y supletoriamente por lo establecido en el apartado 
siguiente.

3. Las infraestructuras y suelos de las Vías Urbanas Principales se regularán por la normativa estatal 
sobre tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial, así como por lo establecido en el presente Plan General 
para el uso Transporte e Infraestructuras Urbanas Básicas.

4. Los accesos de los distintos planes parciales a desarrollar con las vías provinciales deberán ser objeto 
de autorización específica mediante la presentación ante la Diputación de Granada del correspondiente proyecto, 
firmado por ingeniero competente.

Artículo 4.12 Composición y Regulación del Subsistema de Infraestructuras para el Transporte de 
Mercancías por Carretera.

1. El subsistema de Infraestructuras para el Transporte de Mercancías por Carretera está compuesto 
por los suelos, instalaciones, construcciones e infraestructuras que se señalan como tales en los planos de 
Ordenación Estructural del Término Municipal y en los planos de Ordenación Estructural de los Núcleos Urbanos, 
por estar destinadas a prestar servicio a los usuarios y a las empresas del sector del transporte, así como a 
facilitar la localización de las actividades relativas al transporte, a la logística y a la distribución y contratación de 
mercancías.

2. Las infraestructuras y suelos de este subsistema se regularán por lo establecido en la Ley 5/2001, 
por la que se regulan las Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
por lo establecido en el presente Plan General para el uso Transporte e Infraestructuras Urbanas Básicas.

Sección 2.ª Sistema General de Espacios Libres

Artículo 4.13 Composición del Sistema General de Espacios Libres.
1. El Sistema General de Espacios Libres está compuesto por los terrenos y las instalaciones destinados 

al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población, a facilitar la integración de las áreas urbanas en 
el soporte territorial, a garantizar la compatibilidad ambiental entre los distintos usos del suelo, y a mejorar las 
condiciones estéticas de la ciudad.

2. El Sistema General de Espacios Libres del presente Plan General está integrado por los siguientes 
tipos de áreas:

a. Parques Urbanos.
b. Parques Periurbanos.

Artículo 4.14 Composición y Regulación de los Parques Urbanos.
1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres como Parques Urbanos los espacios de uso y 

dominio públicos básicamente no edificados, arbolados, ajardinados y en general acondicionados para la estancia 
y el paseo y que se señalan como tales en los planos de Ordenación Completa de los Núcleos Urbanos.

2. En los Parques Urbanos no se permitirán más construcciones o instalaciones permanentes y cubiertas 
que las siguientes:

a. Las destinadas al propio mantenimiento.
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b. Las destinadas a aseos públicos. 
c. Las destinadas a Kioscos con uso de bar, con una superficie cubierta y cerrada inferior a los veinticinco 

(25) metros cuadrados y una altura de una (1) planta, o a la venta de prensa, chucherías, refrescos, helados o 
similares con una superficie cubierta y cerrada inferior a los cinco (5) metros cuadrados y una altura de una (1) 
planta.

Artículo 4.15 Composición y Regulación de los Parques Periurbanos.
1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres como Parques Periurbanos los espacios de 

uso y dominio públicos básicamente no edificados, acondicionados para la estancia, el paseo y la práctica de 
actividades lúdicas o de ocio y localizados en la periferia o en el exterior de los núcleos urbanos y que se señalan 
como tales en los planos de Ordenación Estructural del Término Municipal y en los planos de Ordenación de 
Ordenación Completa de los Núcleos Urbanos.

2. En los Parques Periurbanos no se permitirán más construcciones o instalaciones permanentes y 
cubiertas que las siguientes:

a. Las destinadas al propio mantenimiento.
b. Las destinadas a aseos públicos.
c. Las destinadas a Kioscos con uso de bar, con una superficie cubierta y cerrada inferior a los veinticinco 

(25) metros cuadrados y una altura de una (1) planta, o a la venta de prensa, chucherías, refrescos, helados o 
similares con una superficie cubierta y cerrada inferior a los cinco (5) metros cuadrados y una altura de una (1) 
planta.

d. Las destinadas a las instalaciones directamente vinculadas y al servicios de la práctica de actividades 
deportivas o de ocio al aire libres y relacionadas con las características del Parque Suburbano de que se trate, 
con una superficie cubierta y cerrada inferior a los ciento cincuenta (150) metros cuadrados y una altura de una 
(1) planta.

En todo caso, la suma de las superficies cubiertas y cerradas permanentes no podrá superar el cinco 
(5%) por ciento de la superficie total del Parque Periurbano.

Sección 3.ª Sistema General de Vías Pecuarias

Artículo 4.17 Composición del Sistema General de Vías Pecuarias.
El Sistema General de Vías Pecuarias está compuesto por los terrenos de uso y dominio público afectos 

a la red de Vías Pecuarias y que se señalan como tales en los planos de Ordenación Estructural del Término 
Municipal y en los planos de Ordenación Estructural de los Núcleos Urbanos.

Artículo 4.18 Clasificación del Suelo del Sistema General de Vías Pecuarias.
1. En aplicación del artículo 39 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los terrenos del Sistema General de Vías Pecuarias 
fuera del núcleo urbano tienen la clasificación de suelo no urbanizable de especial protección.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el presente Plan General adscribe la adecuación de los tramos localizados 
entre suelos urbanos y urbanizables, tramos delimitados e identificados en la documentación gráfica, a diferentes 
suelos en desarrollo, a los meros efectos de su adecuación de acuerdo con las directrices recogidas en el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.19 Regulación del Sistema General de Vías Pecuarias.
1. El presente Plan General, con la finalidad de compatibilizar la permanencia, continuidad y coherencia 

de la red de Vías Pecuarias con la ordenación urbanística, prevé la protección de éstas como suelo no urbanizable 
de especial protección en todos sus tramos fuera del suelo urbano. 

2. Se delimitan e identifican como Sistemas Generales de Vías Pecuarias en suelo no urbanizable de 
especial protección Vías Pecuarias aquellos tramos contiguos a las actuaciones en suelo urbano y urbanizable 
cuya adecuación deba adscribirse al desarrollo de dichos suelos. 

3. Las actuaciones administrativas relativas a la desafección, modificación o sustitución de Vías Pecuarias 
se realizarán conforme a lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4. Los usos de los terrenos del Sistema General de Vías Pecuarias se regularán por lo establecido en la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estando prohibida la ocupación 
definitiva o interrupción, incluidos los cercados de cualquier tipo, de las Vías Pecuarias del municipio salvo que 
se autorice según lo establecido en dichas disposiciones.
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5. Para la ejecución de los sectores o sistemas generales de suelo urbanizable en los que existan 
vías pecuarias cuya sustitución se prevea en el Plan General mediante el Nuevo Trazado Alternativo de vías 
pecuarias definido en éste, será condición necesaria la materialización de la superficie equivalente al tramo de 
vía pecuaria afectado en dicho trazado alternativo en continuidad con el sistema de vías pecuarias existentes y 
por tramos completos del mismo para posibilitar la Modificación de Trazado propuesta, previa tramitación de la 
Desafectación según lo establecido en el Reglamento de Vías Pecuarias antes referido. 

Sección 4.ª Sistema General de Equipamientos

Artículo 4.20 Composición del Sistema General de Equipamientos.
1. El Sistema General de Equipamientos está compuesto por los terrenos, las construcciones, las 

instalaciones y las infraestructuras destinados a posibilitar la prestación de los servicios públicos a los ciudadanos 
y que se señalan como tales en los planos de Ordenación Estructural del Término Municipal y en los planos de 
Ordenación Estructural de los Núcleos Urbanos.

2. El Sistema General de Equipamientos del presente Plan General está integrado por los siguientes usos:
a. Educativo, que abarca la formación intelectual de las personas mediante la enseñanza dentro de 

cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regladas y la investigación, así como el alojamiento o residencia de 
estudiantes o profesores, cuando dicho servicio se prevea entre las prestaciones del centro.

b. Deportivo, que comprende la práctica de actividades deportivas y el desarrollo de la cultura física.
c. Servicios de Interés Público y Social, que a su vez comprende los siguientes usos:
I. Sanitario, consistente en la prestación de asistencia médica y servicios quirúrgicos, en régimen 

ambulatorio o con hospitalización.
II. Socioasistencial, que comprende la prestación de asistencia especializada, no específicamente 

sanitaria, a los ciudadanos, mediante los servicios sociales.
III. Cultural, consistente en la conservación, creación y transmisión de los conocimientos y la estética en 

centros especializados, tales como bibliotecas, museos, casas de cultura, teatros, etc.
IV. Administrativo Público, mediante el que se desarrollan las tareas de gestión de los asuntos del Estado 

en todos sus niveles territoriales y se atiende a los ciudadanos.
V. Servicios Urbanos, que integran los servicios de salvaguarda a las personas y a los bienes (bomberos, 

policía, protección civil y similares), de mantenimiento de los espacios públicos (cantones de limpieza y similares) 
y, en general, de satisfacción de las necesidades causadas por la convivencia en el medio urbano de carácter 
público.

VI. Abastos, consistente en el aprovisionamiento y control de productos de alimentación y otros de 
carácter básico para la población.

d. Cementerio, mediante el que se proporciona la inhumación o incineración de los restos humanos.
e. Dotacional General, que comprende cualquiera de los incluidos en los apartados a), b) y c) anteriores 

y además, cualquier otro servicio público o instalación necesaria, directa o indirectamente, para la prestación de 
dichos servicios.

Artículo 4.21 Compatibilidad de Otros Usos en el Sistema General de Equipamientos.
En los terrenos calificados como Sistema General de Equipamientos por este Plan General se podrán 

disponer, además de los directamente determinados, cualquier otro que coadyuve a los fines dotacionales 
previstos hasta un máximo del quince (15%) por ciento de la superficie construida. El único uso residencial 
justificable es el de «vivienda guardería».

Artículo 4.22 Sustitución de Usos del Sistema General de Equipamientos.
1. En ningún caso podrán sustituirse los usos dotacionales que el Plan General califique de Sistemas 

Generales.
2. El cambio entre usos englobados en los Servicios de Interés Público y Social, no se considerará 

sustitución a los efectos del apartado anterior.
3. El cambio entre usos de equipamientos en las parcelas calificadas como Dotacional General no se 

considerará sustitución a los efectos del apartado 1 del presente artículo.

Artículo 4.23 Condiciones Generales de Edificación del Sistema General de Equipamientos.
1. Las edificaciones del Sistema General de Equipamientos se ajustarán en lo básico a las características 

urbanísticas (sistema de ordenación, alturas y ocupación) de la zona urbana en que se ubiquen.
2. Si las condiciones necesarias para el equipamiento hicieran improcedente la edificación siguiendo las 

características urbanísticas de la zona, podrán adoptarse otras mediante la aprobación de un Estudio de Detalle, 
que velará especialmente por:
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a. La composición volumétrica resultante, en relación a la edificación próxima existente o prevista por la 
ordenación pormenorizada.

b. La creación de un paisaje urbano adecuado, evitando o tratando, en su caso, la aparición de 
medianeras vistas de la propia edificación o de las colindantes.

c. El respeto a las luces y vistas de las edificaciones próximas existentes o previstas por la ordenación 
pormenorizada.

3. Cuando sea posible racionalmente por las condiciones de la parcela y del uso a implantar, se dispondrá 
sobre rasante una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos.

4. Igualmente, cuando sea racionalmente posible y conveniente por el uso a implantar, se dispondrá una 
zona destinada a la carga y descarga.

Sección 5.ª Sistema General de Infraestructuras

Artículo 4.24 Composición del Sistema General de Infraestructuras.
1. El Sistema General de Infraestructuras está compuesto por los terrenos, construcciones, instalaciones 

e infraestructuras destinados a posibilitar el ciclo integral del agua, el abastecimiento energético, el tratamiento y 
la defensa de las áreas urbanas frente a las inundaciones.

2. El Sistema General de Infraestructuras está compuesto por los siguientes tipos:
a. Las infraestructuras del ciclo del agua.
b. Las infraestructuras de abastecimiento de energía eléctrica.
c. Las infraestructuras de defensa hidráulica.

Artículo 4.25 Desarrollo de los Sistemas Generales de Infraestructuras.
1. En desarrollo del presente Plan General el Ayuntamiento, si así lo considera necesario, podrá formular 

y aprobar Planes Especiales de los previstos en el apartado 1.a) del artículo 14 de la LOUA y en el artículo 4.8. 
anterior, para determinar las soluciones concretas de los distintos sistemas de infraestructuras, que deban 
permitir el desarrollo del suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado.

2. Estos Planes Especiales deberán, al menos, considerar una de las infraestructuras indicadas en el 
apartado anterior, así como establecer las soluciones técnicas precisas para una o varias de las áreas de reparto 
delimitadas.

3. Las soluciones técnicas de las infraestructuras que aborden los Planes Especiales deberán estar 
consensuadas con las compañías o empresa suministradoras y con las Administraciones responsables, en su caso.

4. El grado de definición de las soluciones técnicas deberá permitir el desarrollo posterior de proyectos 
de obras parciales o integrales y su evaluación económica.

5. Los Planes Especiales contendrán una distribución entre los sectores o unidades de ejecución 
afectados en cada caso, de los costes de las actuaciones. La distribución tendrá en cuenta tanto las condiciones 
particulares previas de cada sector o unidades de ejecución, como el aprovechamiento que les determine el 
presente Plan.

Artículo 4.26 Composición y Regulación del Sistema General de Infraestructuras del Ciclo del Agua.
1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras del Ciclo del Agua los suelos, construcciones, 

instalaciones e infraestructuras destinadas a la captación, transporte, tratamiento, almacenamiento y distribución 
principal de agua para abastecimiento urbano y las destinadas a recogida troncal, bombeo, transporte, 
depuración, reutilización y vertido de las aguas usadas y de las aguas pluviales en el proceso que les afecte, que 
se señalen como tales por el planeamiento o se determinen en proyectos aprobados de urbanización o de obras 
públicas, sean estos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instalaciones consuntivas de suelo, existentes o previstas 
contempladas en proyectos aprobados de urbanización o de obras públicas, sean estos integrales o específicos, 
aun cuando supongan cambios en los trazados o en los suelos afectados, no se considerarán innovaciones 
del planeamiento, excepto que impliquen necesariamente cambios en la calificación o clasificación del suelo 
establecida por el presente Plan y el planeamiento que lo desarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no podrán:
a. Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas infraestructuras.
b. Afectar a suelos urbanos o urbanizables, con excepción de los sistemas generales, para los que no 

esté definida su ordenación pormenorizada.
4. En suelos urbanos y urbanizables las redes discurrirán bajo el dominio público.
5. En suelo no urbanizable las redes discurrirán preferentemente bajo suelos de dominio público. En 

caso contrario, podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la titularidad del suelo para el 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones.
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6. El Ayuntamiento podrá establecer globalmente, o en cada caso, las condiciones y características que 
deban cumplir las instalaciones del Sistema General de Infraestructuras del Ciclo del Agua.

7. En cualquier caso, las infraestructuras de saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas, 
deberán contar con un tratamiento que garantice su conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.

8. El vertido final de las aguas depuradas deberá contar con la preceptiva autorización del Organismo de 
Cuenca correspondiente.

9. Todas las actividades que se establezcan en el municipio que realicen vertidos de aguas residuales, 
de forma directa o indirecta, a cualquier bien del dominio público hidráulico, no podrán ser objeto de licencia 
municipal de funcionamiento de la actividad, autorización sustantiva o ejecución sin la previa autorización 
de vertido contemplada en el artículo 85 de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y 
conforme a lo establecido en el R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, que aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas 
y normativa que la desarrolla.

10. Compete al Ayuntamiento la autorización, el control y seguimiento del vertido de aguas residuales a 
la red de saneamiento municipal. En todo caso, no se verterán a la red de alcantarillado aguas sin que cumplan 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento en estas normas o en sucesivas ordenanzas al respecto, para 
cumplir así las premisas de calidad del vertido final de las aguas residuales del municipio.

11. No se admitirá el uso de fosa séptica o cualquier otro sistema individual de depuración en suelo 
urbano y urbanizable, siendo obligatoria la conexión a la red general y de ésta a una EDAR.

Artículo 4.27 Composición y Regulación del Sistema General de Infraestructuras de Abastecimiento de 
Energía Eléctrica.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras de Abastecimiento de Energía Eléctrica, los 
suelos, construcciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a la distribución general de energía eléctrica 
en alta y media tensión y a las subestaciones de transformación alta/media y media/media, que se señalen 
como tales por el planeamiento o se determinen en proyectos de urbanización o de obras aprobados por el 
Ayuntamiento, sean estos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instalaciones consuntivas de suelo, existentes o previstas 
contempladas en proyectos de urbanización o de obras públicas, sean estos integrales o específicos, aun cuando 
supongan cambios en los trazados o en los suelos afectados, no se considerarán innovaciones del planeamiento, 
excepto que impliquen necesariamente cambios en la calificación o clasificación del suelo establecida por el 
presente Plan y el planeamiento que lo desarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no podrán:
a. Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas infraestructuras.
b. Afectar a suelos urbanos o urbanizables, con excepción de los sistemas generales, para los que no 

esté definida su ordenación pormenorizada.
c. Discurrir en aéreo sobre suelos urbanos o urbanizables.
4. Los suelos, construcciones, instalaciones e infraestructuras del Sistema General de Infraestructuras 

de Abastecimiento de Energía Eléctrica no habrán de ser necesariamente de dominio público, pudiendo ser de 
titularidad de la empresa o empresas suministradoras.

5. En suelos urbanos o urbanizables las redes discurrirán bajo el dominio público.
6. En suelo no urbanizable las redes discurrirán preferentemente por suelos de dominio público. En 

caso contrario, podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la titularidad del suelo para el 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones.

7. El Ayuntamiento podrá establecer globalmente, o en cada caso, las condiciones y características 
urbanísticas que deban cumplir las instalaciones del Sistema General de Infraestructuras de Abastecimiento de 
Energía Eléctrica.

8. El Ayuntamiento podrá denegar la autorización a proyectos que alteren las previsiones del planeamiento, 
cuando considere que las soluciones previstas en los mismos:

a. No sean adecuadas para el orden urbanístico.
b. Puedan implicar servidumbres que dificulten la actividad de ejecución urbanística.
c. Puedan producir impactos paisajísticos o ambientales no corregibles.

Artículo 4.28 Composición y Regulación del Sistema General de Infraestructuras de Defensa Hidráulica.
1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras de Defensa Hidráulica los suelos, construcciones, 

instalaciones e infraestructuras destinados a impedir las inundaciones de los suelos urbanos y urbanizables 
por avenidas ordinarias o extraordinarias de los cauces fluviales y a evacuar las aguas interiores a los recintos 



Núm. 33  página 212 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

defendidos, que se señalen como tales por el planeamiento urbanístico o se determinen en proyectos aprobados 
de urbanización u obra civil, sean estos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las instalaciones e infraestructuras existentes o previstas contempladas en 
proyectos de urbanización u obra civil, sean estos integrales o específicos, aun cuando supongan cambios en 
los suelos afectados, no se considerarán innovaciones del planeamiento, excepto que impliquen necesariamente 
cambios en la calificación o clasificación del suelo establecida por el presente Plan y el planeamiento que lo 
desarrolle.

3. Las infraestructuras e instalaciones del Sistema General de Infraestructuras de Defensa Hidráulica 
son compatibles espacialmente con los sistemas generales o locales de comunicaciones y espacios libres. 

CAPÍTULO III

Obtención de los Suelos para Sistemas Generales

Artículo 4.29 Formas de Obtención de los Suelos para Sistemas Generales.
1. Los suelos de titularidad privada que resulten calificados por el presente Plan General o los Planes de 

Sectorización como sistemas generales deberán, en ejecución de aquellos, pasar a titularidad pública a fin de 
prestar el servicio para el que hayan sido calificados.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior los suelos afectados por redes o instalaciones 
del Sistema General de Infraestructuras sobre los que se puedan constituir servidumbres, no resultando, por 
tanto, necesaria su titularidad para la prestación del servicio.

3. El presente Plan General prevé la obtención de los suelos de Sistemas Generales Interés Municipal 
mediante los siguientes instrumentos urbanísticos:

a. Cuando estén incluidos o adscritos a áreas de reparto, sectores o unidades de ejecución, mediante 
cesión obligatoria y gratuita y por los procedimientos previstos para el desarrollo de la actividad de ejecución, así 
como por expropiación u ocupación directa.

b. Cuando no estén incluidos o adscritos a áreas de reparto, sectores o unidades de ejecución, mediante 
transferencias de aprovechamiento urbanístico en virtud del correspondiente acuerdo de cesión, venta o 
distribución y en su defecto mediante expropiación u ocupación directa.

c. En cualquiera de los supuestos anteriores mediante acuerdo de adquisición o permuta.
4. Los Planes de Sectorización preverán la obtención de los suelos de Sistemas Generales de Interés 

Municipal incluyéndolos o adscribiéndolos a las áreas de reparto, sectores o unidades de ejecución que 
delimiten.

5. Los suelos de Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional se obtendrán por la 
Administración titular por los instrumentos previstos en la legislación que le sea de aplicación. En el supuesto 
de suscribirse un Convenio Interadministrativo de Colaboración en el que el Municipio se comprometa a la 
aportación del suelo, este podrá aplicar los instrumentos previstos en el apartado 3 del presente artículo.

Artículo 4.30 Adscripción de los Suelos de Sistemas Generales a los Sectores o Unidades de Ejecución.
1. Los suelos de sistemas generales adscritos a áreas de reparto a efectos de la asignación y 

materialización del aprovechamiento que les corresponda y que no estuvieran adscritos a sectores o unidades 
de ejecución concretos excedentarios de aprovechamiento en el presente Plan General o por los Planes de 
Sectorización, y que no hayan sido objeto de ocupación directa o expropiación se adscribirán a los sectores o 
unidades de ejecución en su área de reparto mediante el siguiente procedimiento:

a. En suelo urbano no consolidado con ordenación pormenorizada y en el suelo urbanizable ordenado:
I. En el sistema de cooperación, el Ayuntamiento realizará la adscripción previamente a la información 

pública del proyecto de reparcelación, debiendo notificar de dicha adscripción a los propietarios afectados.
II. En el sistema de compensación, el Ayuntamiento realizará la adscripción previamente a la aprobación 

inicial de los estatutos y las bases de actuación de la Junta de Compensación, debiendo notificar de dicha 
adscripción a los propietarios afectados.

b. En suelo urbano no consolidado sin ordenación pormenorizada y en el suelo urbanizable sectorizado, 
previamente e la aprobación inicial del planeamiento de desarrollo, debiendo notificar de dicha adscripción a los 
propietarios afectados.

2. En cualquiera de los supuestos anteriores, la adscripción se formalizará mediante la inmediata 
ocupación directa de los suelos de sistemas generales adscritos. En el supuesto del apartado b anterior, el 
Ayuntamiento podrá optar por la ocupación directa inmediata o por diferirla hasta el momento procedimental 
indicado en el apartado a, según el sistema de actuación que corresponda.
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3. El Ayuntamiento podrá resolver no adscribir total o parcialmente los suelos de sistemas generales que 
correspondan al aprovechamiento excedentario del sector o unidad de ejecución de que se trate, actuando en 
consecuencia, y a todos los efectos, como titular de dicho aprovechamiento excedentario.

Artículo 4.31 Ocupación Directa de los Suelos de Sistemas Generales.
 La ocupación directa de los suelos de sistemas generales se regulará por lo establecido en los artículos 

140, 141 y 142 de la LOUA.

Artículo 4.32 Indemnizaciones Derivadas de la Ocupación o Cesión de los Suelos de Sistemas Generales.
1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la LOUA, se considerarán a todos los efectos gastos 

de urbanización propios del sector o unidad de ejecución al que se adscriban los suelos de sistemas generales, 
los derivados de las indemnizaciones que procedan en favor de sus propietarios o titulares de derechos, incluidos 
los de arrendamiento, referidos a edificios, construcciones, plantaciones, obras e instalaciones existentes sobre 
aquellos, así como el realojamiento y retorno legalmente preceptivos de residentes habituales.

2. En el supuesto de que el Ayuntamiento hubiera procedido previamente a la ocupación directa o 
expropiación de los suelos de sistemas generales, las indemnizaciones que hubiera abonado por los conceptos 
indicados en el apartado anterior, se considerarán como suplidos adelantados con cargo a los gastos de 
urbanización propios del sector o unidad de ejecución, por los que deberá ser resarcido. No se considerarán 
como tales las indemnizaciones que por la ocupación temporal procedan en las ocupaciones directas que haya 
realizado previamente el Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV

Colaboración de los Propietarios de Suelo, Promotores o Urbanizadores en la Ejecución de los Sistemas 
Generales de Interés Municipal

Sección 1.ª Sistemas Generales Adscritos al Suelo Urbano No Consolidado Incluido en Unidades de Ejecución 
y al Suelo Urbanizable Ordenado y Sectorizado

Artículo 4.33 Colaboración en la Ejecución del Sistema General de Infraestructuras.
1. En aplicación del apartado 1.i) del artículo 113 de la LOUA, los propietarios de suelo, promotores 

o urbanizadores de los sectores del suelo urbanizable ordenado y sectorizado y suelo urbano no consolidado 
incluido en unidades de ejecución están obligados a costear las obras de infraestructura y servicios exteriores 
al sector o unidad de ejecución que sean precisas tanto para la conexión adecuada de las redes del sector o la 
unidad a las generales municipales o supramunicipales, así como las que procedan para mantenimiento de la 
funcionalidad de éstas. 

2. Para garantizar la equidistribución de la carga establecida en el apartado anterior, el Plan General 
podrá determinar para cada área de reparto la contribución necesaria en Euros/Unidad de Aprovechamiento, 
obtenida como resultado de dividir los costes de urbanización de las obras del sistema eléctrico exteriores a los 
sectores o unidades de ejecución necesarias para el funcionamiento de éstos entre el 90% del aprovechamiento 
concedido al área de reparto.

3. Si estuviera formulado algún Plan Especial de los previstos en el artículo 4.26 anterior que afectase al 
sector o unidad de ejecución que hubiera costeado las obras y éstas estuvieran recogidas en dicho Plan Especial 
y se ejecutaran conforme a sus determinaciones, y resultaran de utilidad para algún otro sector o unidad de 
ejecución, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores que hubieran costeado las obras tendrán el 
derecho a resarcirse de los excesos abonados, con cargo a los sectores o unidades de ejecución beneficiados 
por las obras que inicien su ejecución antes de la liquidación de la actuación.

4. Se entenderá que las obras son de utilidad para algún otro sector o unidad de ejecución, y por 
tanto resultan beneficiados, cuando los Planes Especiales establezcan la necesidad de las mismas para su 
urbanización.

5. Los sectores o unidades de ejecución beneficiados deberán abonar como gastos de urbanización los 
que se establezcan en los Planes Especiales.

6. La disolución o liquidación de la Junta de Compensación o de la actuación, si no hubiera sido necesaria 
su constitución, en el sistema de compensación y la liquidación de la actuación en el sistema de cooperación, 
pondrán fin al derecho a resarcirse de los propietarios, promotores o urbanizadores, pero no a la obligación de 
abonar su cuota parte a los sectores o unidades de ejecución beneficiados, que deberán abonarla al Municipio, 
que la destinará al Patrimonio Municipal de Suelo. 
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7. Se entenderá que el inicio de la ejecución se produce:
I. En el sistema de compensación, con la constitución de la Junta de Compensación o la aprobación del 

proyecto de reparcelación, si no es necesaria su constitución.
II. En el sistema de cooperación, cuando se haya producido el requerimiento a los propietarios a que 

hace referencia el apartado 2 del artículo 123 de la LOUA.
III. En el sistema de expropiación cuando se hubiera aprobado definitivamente la delimitación del polígono 

de expropiación.
8. El Municipio, podrá adelantar actuaciones del Sistema General de Infraestructuras previstas en Planes 

Especiales, cuando las considere imprescindibles para el desarrollo urbanístico. En este caso, el Municipio 
tendrá el derecho a resarcirse de los costes en que haya incurrido mediante el procedimiento establecido en 
este artículo.

9. En todo caso, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores tendrán derecho a resarcirse, 
con cargo a las entidades concesionarias o prestadoras de los servicios, en la parte que, conforme a la 
reglamentación o las condiciones de prestación de éstos, no deba ser asumida por los usuarios.

Artículo 4.34 Abono de las Contribuciones a la Ejecución de los Sistemas Generales de Interés 
Municipal.

1. El abono de las contribuciones establecidas en el artículo anterior para la ejecución de los Sistemas 
Generales se producirá:

I. En el sistema de compensación, con la aprobación del proyecto de reparcelación.
II. En el sistema de cooperación, conforme establezca el Municipio, excepto que las obras que 

correspondan hayan sido ya realizadas, en cuyo caso se producirá en la primera derrama.
III. En el sistema de expropiación, conforme establezca el Municipio, excepto que las obras que 

correspondan hayan sido ya realizadas, en cuyo caso se producirá simultáneamente al inicio efectivo de las 
obras de urbanización.

2. Las cantidades establecidas para la contribución a la ejecución de los Sistemas Generales de Interés 
Municipal por este Plan General o por los Planes Especiales previstos en el artículo 4.26 anterior, se actualizarán 
desde la fecha de entrada en vigor del planeamiento que corresponda hasta el abono de las mismas, aplicando 
el Índice de Costes del Sector Construcción, Subsector Ingeniería Civil, del Ministerio de Fomento u otro índice 
especializado similar de mayor definición geográfica.

Artículo 4.35 Ejecución Directa de los Sistemas Generales de Interés Municipal por los Propietarios de 
Suelo, Promotores o Urbanizadores.

1. El Municipio podrá suscribir Convenios Urbanísticos de Colaboración con propietarios de suelo, 
promotores o urbanizadores integrados en Entidades Urbanísticas Colaboradoras, por los que aquellos se 
comprometan a la ejecución directa de las obras de Sistemas Generales de Interés Municipal, que les hubiera 
correspondido abonar, conforme a los artículos anteriores y resto de determinaciones del presente Plan General 
o de los Planes Especiales del artículo 4.25 del presente Título, de conformidad con las condiciones que se 
establecen a continuación:

a. Los sistemas generales a ejecutar deberán estar adscritos a la misma área de reparto en que tengan 
sus intereses los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores.

b. Las obras a realizar deberán garantizar la puesta en servicio de los sistemas generales que se ejecuten 
y su autonomía funcional.

c. El coste unitario de las obras aceptado en el Convenio de Colaboración, no podrá superar el previsto 
en el planeamiento, una vez actualizado, conforme al artículo anterior.

d. La aportación de los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores, que vayan a hacerse cargo de 
la ejecución de los sistemas generales, será como mínimo de dos terceras partes del coste previsto, pudiendo el 
Municipio aportar hasta la tercera parte restante a cargo de las contribuciones realizadas o que deban realizar 
otros propietarios de suelo, promotores o urbanizadores.

e. Los proyectos de obras serán supervisados y aprobados por el Municipio, que en todo momento podrá 
establecer los controles que considere necesarios para garantizar la adecuada ejecución material de las obras.

2. La suscripción del Convenio Urbanístico de Colaboración supondrá la puesta a disposición temporal 
del suelo necesario para la ejecución, a favor de la Entidad Urbanística Colaboradora.

3. El Municipio podrá exigir a la Entidad Urbanística Colaboradora en el Convenio Urbanístico de 
Colaboración, las garantías que considere necesarias para asegurar la adecuada ejecución de las obras.

4. El Municipio como propietario de suelo o aprovechamiento excedentario podrá integrarse en dichas 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras.
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Sección 2.ª Sistemas Generales en el Suelo Urbanizable No Sectorizado

Artículo 4.35 Ejecución de los Sistemas Generales en el Suelo Urbanizable No Sectorizado.
1. La ejecución de los Sistemas Generales de Interés Municipal previstos en los Planes de Sectorización 

correspondientes a las clases de Comunicaciones, subsistema de Vías Urbanas Principales, Espacios Libres e 
Infraestructuras corresponderá a los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores de las actuaciones.

2. El Municipio podrá imponer en los Planes de Sectorización la ejecución otros sistemas generales 
distintos a los indicados en el apartado anterior, cuando considere que su necesidad deriva de las actuaciones 
urbanísticas contempladas en dichos Planes de Sectorización.

3. Los Planes de Sectorización que contemplen más de un sector o unidad de ejecución, deberán 
establecer los instrumentos necesarios para permitir la equidistribución y ejecución unitaria de los sistemas 
generales antes indicados.

CAPÍTULO V

Programación de los Sistemas Generales de Interés Municipal

Artículo 4.37 Programación de la Obtención del Suelo de los Sistemas Generales.
1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística contiene la programación temporal para la 

obtención del suelo de los Sistemas Generales de Interés Municipal. Esta programación tiene carácter directivo 
y no normativo, pudiendo ajustarse en cada caso las actuaciones municipales al desarrollo efectivo del resto de 
determinaciones de reforma y crecimiento previstas.

2. Los Planes de Sectorización contendrán la programación temporal para la obtención del suelo de los 
Sistemas Generales que prevean. Esta programación tendrá carácter normativo y vinculante.

Artículo 4.38 Programación de la Ejecución de los Sistemas Generales.
1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística contiene la programación temporal para la 

ejecución de los Sistemas Generales de Interés Municipal. Esta programación tiene carácter directivo y no 
normativo, pudiendo ajustarse en cada caso las actuaciones municipales y del resto de Administraciones 
competentes en la prestación de los servicios a la previa obtención del suelo necesario y al desarrollo efectivo de 
la edificación en las áreas de reforma y crecimiento previstas.

2. El presente Plan General contiene igualmente la programación temporal para la ejecución de los 
Sistemas Generales de Interés Supramunicipal-Regional, considerándose que las actuaciones necesarias para 
la obtención del suelo, en su caso, deberán ser ordenadas por la Administración competente en la prestación 
del servicio, para cumplir la programación propuesta. Esta programación tiene exclusivamente carácter 
recomendativo a efectos de la necesaria coordinación para la ejecución de este Plan.

3. Los Planes de Sectorización contendrán la programación temporal para la ejecución de los Sistemas 
Generales que prevean. Esta programación tendrá carácter normativo, directivo o recomendativo, según se 
trate de sistemas generales que deban ejecutar los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores de las 
actuaciones, el Municipio u otras Administraciones distintas a la municipal.

TÍTULO V

CONDICIONES ESTRUCTURALES DE ORDENACIóN DE LAS DISTINTAS CLASES Y ZONAS DE SUELO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 5.1 Contenido y Alcance.
1. El presente Título contiene las normas que regulan las condiciones estructurales de ordenación de las 

distintas clases y zonas de suelo delimitadas por este Plan General de Ordenación Urbanística.
2. Las disposiciones del presente Título se complementan para la determinación de la ordenación 

urbanística municipal con las establecidas en los Títulos siguientes y especialmente con las contenidas en 
los Títulos VI, Protección del Patrimonio Histórico y Cultural de Interés Supramunicipal, Título XII, Condiciones 
Pormenorizadas de Ordenación de las Distintas Clases y Zonas de Suelo, y siguientes.

3. El alcance de los distintos conceptos urbanísticos utilizados para la determinación de las condiciones 
de ordenación de las distintas clases y zonas de suelo, será el legalmente establecido y en su defecto, el que se 
establezca en el presente Título o en los siguientes y especialmente en los Títulos VIII, Desarrollo de la Ordenación, 
Gestión y Ejecución del Planeamiento y X, Normas Básicas de Edificación, Usos del suelo y Urbanización.
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Artículo 5.2 Planimetría Asociada a las Disposiciones del Presente Título.
Las disposiciones de ordenación estructural contenidas en el presente Título se aplicarán en cada 

caso sobre las áreas de suelo delimitadas y referenciadas en los planos de Ordenación Estructural del Término 
Municipal y en los planos de Ordenación Estructural de los Núcleos Urbanos.

CAPÍTULO II

La Ordenación Estructural del Suelo Urbano Consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación Estructural del Suelo Urbano Consolidado

Artículo 5.3 Determinaciones de Ordenación Estructural del Suelo Urbano Consolidado.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.d) de la LOUA, configuran la ordenación estructural del 

suelo urbano consolidado las siguientes determinaciones, para cada uno de los ámbitos espaciales delimitados 
por el Plan General de Ordenación Urbanística:

1. El establecimiento del uso o usos globales a que deberá destinarse mayoritariamente el suelo y la 
edificación.

2. La fijación de la densidad poblacional máxima que podría alcanzarse en ejecución del planeamiento.
3. El señalamiento del coeficiente de edificabilidad bruto o neto, o de la superficie máxima edificable que 

en el ámbito espacial delimitado o en parte de él, podría llegar a construirse.

Artículo 5.4 Alcance de la Determinación de los Usos Globales.
1. El presente Plan determina en las ordenanzas correspondientes a cada una de las zonas en las que 

divide el suelo urbano, el uso global a que deberá destinarse el suelo y la edificación dentro de la misma.
2. A estos efectos, se considera como uso global aquel al que mayoritariamente deberá destinarse el 

suelo y la edificación en el ámbito delimitado, estableciéndose como usos globales el residencial, el terciario y el 
industrial.

3. Además del uso global, el presente Plan determina para cada zona los usos compatibles, autorizables 
y prohibidos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es el que se define en el Título X, Normas Básicas 
de Edificación y Usos.

 4. Las Ordenanzas de edificación y uso del suelo deberán establecer de forma pormenorizada los 
usos permitidos para el suelo y la edificación de acuerdo con las determinaciones estructurales del presente 
capítulo.

5. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se formulen, estén o no contemplados en el 
presente Plan General, deberán igualmente establecer los usos pormenorizados permitidos de acuerdo con las 
determinaciones estructurales del presente capítulo.

Artículo 5.5 Alcance de la Determinación de la Densidad Máxima.
1. El presente Plan establece en las determinaciones correspondientes a cada una de las zonas en las 

que divide el suelo urbano, la densidad poblacional máxima que podría alcanzarse en dicho ámbito en ejecución 
del planeamiento.

2. La densidad poblacional máxima se determina en el presente Plan mediante la fijación del máximo 
número de viviendas de posible edificación según las determinaciones correspondientes a cada una de las 
zonas en las que divide el suelo urbano basándose en la superficie útil y de parcela mínima admisible para las 
viviendas de cada zona.

3. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se formulen y no estuvieran previstos en este 
Plan General, no podrán superar el número de viviendas resultantes de la aplicación de las determinaciones de 
éste último ni los máximos establecidos en el artículo 17 de la LOUA.

Artículo 5.6 Alcance de la Determinación de la Edificabilidad Máxima.
1. El presente Plan establece en las ordenanzas correspondientes a cada una de las zonas en las 

que divide el suelo urbano, la edificabilidad máxima que podría construirse en dicho ámbito en ejecución del 
planeamiento.

2. La edificabilidad máxima se determina en el presente Plan mediante la fijación del volumen máximo 
edificable resultante de la ocupación máxima, las alturas permitidas y el coeficiente de edifcabilidad o mediante 
la fijación directa de su valor.

3. Los Planes Especiales y los Estudios de Detalle que se formulen no podrán superar la edificabilidad 
resultante de la aplicación de las determinaciones de éste último ni la edificabilidad máxima establecida en el 
artículo 17 de la LOUA.
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CAPÍTULO III

La Ordenación Estructural del Suelo Urbano No Consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación Estructural del Suelo Urbano No Consolidado

Artículo 5.7 Determinaciones y alcance de las determinaciones de Ordenación Estructural del Suelo 
Urbano No Consolidado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.b) configuran la ordenación estructural del suelo urbano 
no consolidado las reservas de los terrenos equivalentes al treinta por ciento de la edificabilidad residencial de 
dicho ámbito para su destino a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública. 

Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A d) de la LOUA, configuran la ordenación 
estructural del suelo urbano no consolidado las siguientes determinaciones, para cada uno de los ámbitos 
espaciales delimitados por el Plan General de Ordenación Urbanística:

1. El establecimiento del uso o usos globales a que deberá destinarse mayoritariamente el suelo y la 
edificación.

2. La fijación de la densidad poblacional máxima que podría alcanzarse en ejecución del planeamiento.
3. El señalamiento del coeficiente de edificabilidad bruto o neto, o de la superficie máxima edificable que 

en el ámbito espacial delimitado o en parte de él, podría llegar a construirse.

Artículo 5.8 Fichas de Determinaciones de las Áreas de Reforma Interior y de las Unidades de Ejecución 
de Suelo Urbano No Consolidado.

En las áreas de reforma interior y unidades de ejecución, las determinaciones de ordenación estructural 
se establecen en el Tomo de Determinaciones Urbanísticas, en las Fichas de Condiciones Urbanísticas.

CAPÍTULO IV

La Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable Ordenado y del Suelo Urbanizable Sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable Ordenado y del Suelo 
Urbanizable Sectorizado

Artículo 5.9 Determinaciones de Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable Ordenado y del suelo 
Urbanizable Sectorizado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.b), 10.1.A.d) y 10.1.A.f) de la LOUA, configuran la 
ordenación estructural del suelo urbanizable ordenado y del suelo urbanizable sectorizado las siguientes 
determinaciones:

1. El establecimiento del uso global.
2. La fijación de la densidad máxima.
3. El señalamiento de la edificabilidad máxima.
4. Delimitación de las áreas de reparto y determinación del aprovechamiento medio.
5. Las reservas de terrenos equivalentes al 30% de la edificabilidad residencial del sector para su destino 

a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública. 

Artículo 5.10 Alcance de la Determinación de los Usos Globales.
1. El presente Plan determina para cada uno de los sectores delimitados en el suelo urbanizable 

ordenado y en el suelo urbanizable sectorizado, el uso global a que deberá destinarse el suelo y la edificación 
dentro de la misma.

2. A estos efectos, se considera como uso global aquel al que mayoritariamente deberá destinarse el 
suelo y la edificación en el ámbito delimitado.

3. Además del uso global, el presente Plan determina para cada sector los usos compatibles, autorizables 
y prohibidos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es el que se define en el Título X, Normas Básicas 
de Edificación y Usos.

4. Los Planes Parciales que desarrollen la ordenación pormenorizada de los distintos sectores del 
suelo urbanizable sectorizado deberán establecer los usos pormenorizados permitidos de acuerdo con las 
determinaciones estructurales del presente capítulo.

Artículo 5.11 Alcance de la Determinación de la Densidad Máxima.
1. El presente Plan determina para cada uno de los sectores delimitados en el suelo urbanizable ordenado 

y suelo urbanizable sectorizado, la densidad poblacional máxima posible a alcanzar en su desarrollo y ejecución.
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2. La densidad poblacional máxima se determina en el presente Plan mediante el señalamiento del 
número máximo de viviendas edificables en el ámbito delimitado 

Artículo 5.12 Alcance de la Determinación de la Edificabilidad Máxima.
1. El presente Plan determina para cada uno de los sectores delimitados en el suelo urbanizable 

ordenado y en el suelo urbanizable sectorizado, la edificabilidad máxima que podría construirse en dicho ámbito 
en desarrollo y ejecución del planeamiento.

2. La edificabilidad máxima se determina en el presente Plan mediante el señalamiento de la edificabilidad 
máxima construible en el ámbito delimitado.

Artículo 5.13 Alcance de la Delimitación de las Áreas de Reparto y de la Determinación del 
Aprovechamiento Medio del Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado. 

1. El presente Plan delimita las Áreas de Reparto del Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable 
Sectorizado y determina el aprovechamiento medio de cada una de las áreas delimitadas.

2. La ordenación pormenorizada establecida por los Planes Parciales que desarrollen la ordenación 
pormenorizada del suelo urbanizable sectorizado fijarán o concretarán, respetando los criterios estructurales 
del presente Plan General, las tipologías y los coeficientes correspondientes a los usos pormenorizados en el 
caso de que no estén fijados y definidos en el presente Plan, y resto de características de dicha ordenación 
pormenorizada, que previsiblemente puedan afectar al valor relativo de la edificabilidad, pero no a su valor 
global.

Sección 2.ª Ordenación Estructural de los Distintos Sectores del Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable 
Sectorizado

Artículo 5.14 Fichas de Determinaciones de los Sectores del Suelo Urbanizable Ordenado y Suelo 
Urbanizable Sectorizado.

Las determinaciones de ordenación estructural señaladas en la sección anterior, se establecen en el 
Tomo de Determinaciones Urbanísticas, en las Fichas de Condiciones Urbanísticas.

Sección 3.ª Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio del Suelo Urbanizable Ordenado y del Suelo Urbanizable 
Sectorizado

Artículo 5.15 Delimitación de las Áreas de Reparto.
La delimitación de las áreas de reparto del suelo urbanizable ordenado y del suelo urbanizable 

sectorizado, es la que se refleja en los planos de Ordenación Estructural de los Núcleos Urbanos.

Artículo 5.16 Fichas de Determinación del Aprovechamiento Medio del Suelo Urbanizable ordenado y del 
Suelo urbanizable Sectorizado.

La determinación del aprovechamiento medio de las áreas de reparto del suelo urbanizable ordenado y 
del suelo urbanizable sectorizado, se establece en el Tomo de Determinaciones Urbanísticas, en el apartado de 
Aprovechamiento Medio.

CAPÍTULO V

La Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable No Sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable No Sectorizado

Artículo 5.17 Determinaciones de Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable No Sectorizado.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.e) de la LOUA, configuran la ordenación estructural del 

suelo urbanizable no sectorizado las siguientes determinaciones:
1. Los usos incompatibles.
2. Las condiciones para proceder a la sectorización, que aseguren la adecuada inserción en la estructura 

de ordenación urbanística.
3. Los criterios de disposición de los sistemas generales.

Artículo 5.18 Alcance de la Determinación de las Condiciones para Proceder a la Sectorización.
1. El presente Plan establece para cada una de las áreas en que divide el suelo urbanizable no sectorizado 

las condiciones específicas para proceder a su sectorización.
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2. Las condiciones para proceder a la sectorización pueden ser de los siguientes tipos:
a. Condiciones de entidad superficial, por las que se establecen las superficies mínimas para la 

formulación de los Planes de Sectorización.
b. Condiciones de agotamiento del suelo urbanizable ordenado o sectorizado, por las que se establecen 

las circunstancias de urbanización o edificación que deben producirse para proceder a la sectorización.
c. Condiciones de programación temporal, por las que se establecen los plazos cronológicos que deben 

transcurrir desde la aprobación del presente Plan para proceder a la sectorización.
d. Condiciones de preexistencia de sistemas, infraestructuras o servicios, por las que se establecen 

las exigencias relativas a sistemas, infraestructuras o servicios generales exteriores a los propios Planes de 
Sectorización y que deben garantizar la adecuada inserción de los sectores resultantes de la sectorización en la 
estructura de ordenación municipal.

Artículo 5.19 Alcance de la Determinación de los Criterios de Disposición de los Sistemas Generales.
1. El presente Plan establece para cada una de las áreas en que divide el suelo urbanizable no sectorizado 

los criterios que habrán de considerar los Planes de Sectorización para la disposición de los sistemas generales 
incluidos en su ámbito, adscritos a ellos o que garanticen la conexión con los sistemas generales exteriores.

2. Los criterios de disposición de los sistemas generales pueden ser de los siguientes tipos:
 a. Cuantitativos, por los que establecen los estándares, las superficies o las características de los 

distintos tipos de sistemas generales que deberán localizar los Planes de Sectorización.
 b. Espaciales, por los que se establece, con carácter vinculante o directivo, la localización de los distintos 

tipos de sistemas generales previstos. 

Sección 2.ª Condiciones para el Desarrollo de la Ordenación Estructural de las Áreas de Suelo Urbanizable 
No Sectorizado

Artículo 5.20 Fichas de Determinaciones de las Áreas del Suelo Urbanizable No Sectorizado.
Las determinaciones de ordenación estructural señaladas en la sección anterior, se establecen en el 

Tomo de Determinaciones Urbanísticas, en las Fichas de Condiciones Urbanísticas.

CAPÍTULO VI

La Regulación Estructural del Suelo No Urbanizable

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación Estructural del Suelo No Urbanizable

Artículo 5.21 Determinaciones de Ordenación Estructural del Suelo No Urbanizable.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.h) de la LOUA, configuran la ordenación estructural del 

suelo no urbanizable las siguientes determinaciones:
1. Las medidas para evitar la formación de núcleos urbanos no previstos por el presente Plan.
2. La ordenación y regulación de las zonas especialmente protegidas por legislación específica o por 

este Plan General.
3. Las de carácter particular de los usos y las edificaciones del Suelo No Urbanizable de Especial 

Protección. 

Sección 2.ª Medidas para Evitar la Formación de Núcleos Urbanos no Previstos

Artículo 5.22 Ámbito de Aplicación.
Las normas contenidas en la presente sección serán de aplicación a la totalidad del suelo clasificado 

como no urbanizable en este Plan General.

Artículo 5.23 Definición de Núcleo Urbano.
1. Se entenderá por núcleo urbano, núcleo de población o asentamiento urbano a los efectos del presente 

Plan General, toda agrupación de usos, edificaciones o construcciones que genere objetivamente necesidad 
de todos o algunos de los siguientes servicios urbanísticos comunes: red de abastecimiento de agua potable, 
red de saneamiento de aguas usadas, red de abastecimiento de energía eléctrica y red viaria pavimentada o 
compactada.

2. Se entenderá que existe posibilidad de formación de núcleo urbano, núcleo de población o 
asentamiento, cuando se incumplan las limitaciones que se establecen en los artículos siguientes.
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Artículo 5.24 Determinaciones para Evitar la Formación de Núcleos Urbanos no Previstos.
1. Con carácter general y con independencia de las medidas que se indican en el apartado siguiente, 

en el suelo no urbanizable no podrán formarse nuevos núcleos urbanos, sean éstos de carácter residencial, 
industrial, terciario, turístico, etc., debiendo el Ayuntamiento realizar cuantas actuaciones resulten necesarias 
para impedirlo.

2. El presente Plan establece las siguientes medidas para impedir la formación de nuevos núcleos 
urbanos:

a. Limitaciones a las parcelaciones y segregaciones.
b. Limitaciones a la implantación infraestructuras y servicios urbanísticos.
c. Limitaciones a la autorización de obras, instalaciones, edificaciones, construcciones o usos.

Subsección 1.ª Limitaciones a las Parcelaciones y Segregaciones

Artículo 5.25 Segregaciones de naturaleza rústica.
En el suelo no urbanizable solo podrán realizarse segregaciones de naturaleza rústica. Dichas 

segregaciones de naturaleza rústica se ajustarán a lo dispuesto en la legislación agraria, y, en cualquier caso, no 
podrán dar lugar a parcelas de dimensiones inferiores a aquellas que racional y justificadamente puedan albergar 
una explotación agropecuaria viable, en función de las características específicas de cada tipo de terreno.

Artículo 5.26 Parcelación de Fincas.
1. En suelo no urbanizable sólo podrán realizarse parcelaciones que, estando de acuerdo con lo previsto 

en la legislación agraria, sean consecuencia del normal funcionamiento y desarrollo de las explotaciones 
agrícolas.

2. Las limitaciones a la parcelación no comportarán, por su propia naturaleza, la imposibilidad de las 
transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos rústicos, siempre que los mismos reúnan 
alguno de los siguientes requisitos:

a. Cumplir las dimensiones mínimas y demás determinaciones de la legislación agraria para la 
correspondiente localización.

b. Haberse llevado a cabo en virtud de partición de herencia, siempre adecuada a lo establecido en 
la legislación agraria y al art. 66 de la LOUA, y que el número de lotes resultantes no fuera superior al de 
interesados.

c. Realizarse para agregar o agrupar predios colindantes.
3. La exigencia de licencia municipal o la declaración de su innecesariedad para estos actos dependerá 

de la legislación de general aplicación.
4. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la que se contenga acto de parcelación 

o segregación sin la aportación de la preceptiva licencia, o de la declaración de su innecesariedad, que los 
Notarios deberán testimoniar en la escritura correspondiente.

Artículo 5.27 Prevención de las Parcelaciones Urbanísticas.
1. Por la propia naturaleza de los suelos no urbanizables, queda prohibida su parcelación urbanística.
2. Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando en una finca matriz se realicen obras de 

urbanización, subdivisión del terreno en lotes o edificación de forma conjunta o cuando, aun no tratándose de 
una actuación conjunta, pueda deducirse la existencia de un proceso urbanizador unitario.

3. Igualmente se considerará que una parcelación tiene carácter urbanístico cuando presente, al menos, 
una de las siguientes manifestaciones:

a. Tener una distribución, forma parcelaria y tipología edificatoria impropia para fines rústicos o en 
pugna con las pautas tradicionales de parcelación para usos agropecuarios en la zona en que se encuentre.

b. Disponer de accesos viarios comunes exclusivos, que no aparezcan señalados en las representaciones 
cartográficas oficiales, o disponer de vías comunales rodadas en su interior, asfaltadas o compactadas, con 
ancho de rodadura superior a dos (2) metros de anchura, con independencia de que cuenten o no con encintado 
de aceras.

c. Disponer de servicios de abastecimiento de agua para el conjunto; de abastecimiento de energía 
eléctrica para el conjunto, con estación transformadora común a varias de ellas; de red de saneamiento con 
recogida única, o cuando cualesquiera de estos servicios discurra por espacios comunales.

d. Contar con instalaciones comunales de centros sociales, sanitarios, deportivos, de ocio y recreo 
comerciales u otros análogos para el uso privativo de los usuarios de las parcelas.

e. Tener construidas o en proyecto edificaciones aptas para ser utilizadas como viviendas en régimen de 
propiedad horizontal o como vivienda unifamiliar de utilización permanente o no.

f. Incumplir en alguna parcela las condiciones que el Plan establece para la zona de suelo de que se trate.
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g. Existir publicidad en el terreno o en las inmediaciones para la señalización de su localización y 
características, publicidad impresa o inserciones en los medios de comunicación social, que no contengan la 
fecha de su aprobación o autorización de dicha implantación y el órgano que la otorgó.

h. Existir mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso o cuotas 
en pro indiviso de un terreno o de una acción o participación social, puedan existir diversos titulares a los que 
corresponde el uso individualizado de una parte de terreno equivalente o asimilable a la división simultánea o 
sucesiva del terreno en dos o más lotes.

4. La consideración de la existencia de una parcelación urbanística llevará aparejada la denegación de las 
licencias que pudieran solicitarse, así como la paralización inmediata de las obras y cualquier otra intervención 
que se hubiera iniciado, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran dar origen.

5. No podrá proseguirse la ejecución de las parcelaciones que pudieran generar situaciones incompatibles 
con estas Normas.

Subsección 2.ª Limitaciones a la Implantación de Infraestructuras y Servicios Urbanísticos

Artículo 5.28 Limitaciones a la Implantación de Infraestructuras y servicios urbanísticos.
1. En el suelo no urbanizable sólo se podrán implantar infraestructuras y servicios urbanísticos con las 

siguientes características:
a. Las de carácter público general al servicio municipal o supramunicipal, tramitadas según su legislación 

específica. 
b. Las de carácter público local al servicio de uno o varios de los núcleos urbanos señalados por el 

presente Plan, tramitadas según su legislación específica y previa autorización municipal.
c. Las de carácter público o privado al servicio de la explotación agrícola, ganadera o forestal del 

territorio, previa autorización municipal.
d. Las de carácter público o privado al servicio de los usos, edificaciones o construcciones de interés 

público aprobadas por Proyectos de Actuación o Planes Especiales y autorizadas conjuntamente con estos.
e. Las de carácter público o privado al servicio de usos, edificaciones o construcciones existentes, y no 

incursos en expedientes disciplinarios, previa autorización municipal.
2. Los expedientes por los que se autorice la implantación de infraestructuras y servicios urbanísticos 

de los tipos c), d) y e) anteriores deberán especificar los usuarios previstos para las mismas y su cambio o 
ampliación precisará de nueva autorización municipal. En todo caso, ninguna de las actuaciones permitidas o 
autorizadas en suelo no urbanizable podrá conectarse a servicios urbanísticos municipales, debiendo resolver 
las necesidades infraestructurales de abastecimiento, saneamiento y electricidad, por medios propios. 

3. En ningún caso podrán implantarse ni autorizarse redes de infraestructuras y servicios urbanísticos 
con características propias de las zonas urbanas.

4. La implantación de redes de infraestructuras y servicios urbanísticos, o la ampliación de las existentes 
a otros usuarios, todo ello sin la autorización preceptiva, presupondrá que existe posibilidad de formación de 
núcleo urbano, núcleo de población o asentamiento no previsto por el planeamiento.

Subsección 3.ª Limitaciones a la Autorización de Obras, Instalaciones, Edificaciones, Construcciones o Usos

Artículo 5.29 Limitaciones a la Realización de Obras e Instalaciones.
1. Se consideran obras e instalaciones realizables en el suelo no urbanizable, en las condiciones que 

para cada zona del mismo se establecen en estas Normas, las precisas para la explotación agrícola, ganadera, 
forestal o cinegética del territorio.

2. En las categorías de suelo no urbanizable especialmente protegido las Normas correspondientes a la 
zona de que se trate, podrán prohibir cualquier tipo de obras e instalaciones por considerarlas incompatibles con 
los bienes que se pretende proteger.

Artículo 5.30 Limitaciones a la realización de edificaciones derivadas de la superficie adscrita a las 
mismas, la distancia entre ellas y su agrupación.

Se considerará que existe posibilidad de formación de núcleo de población, y por tanto se limitará la 
posibilidad de edificar, cuando concurran una o varias de las siguientes condiciones:

a. La edificación pretendida tenga adscrita o vinculada una superficie inferior a la establecida en cada 
caso por las presentes Normas o esté situada a una distancia inferior a doscientos (200) metros del suelo 
urbano o urbanizable. La distancia se incrementará a 500 metros para las instalaciones o edificaciones que se 
ubiquen en Suelo NO Urbanizable de Especial Protección. 

b. La edificación pretendida se sitúe a una distancia inferior a 100 metros respecto a otras edificaciones 
preexistentes a la establecida en cada caso por las presentes Normas.
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c. La edificación pretendida se localice en el interior de cualquier circunferencia con un radio igual o 
menor a 200 metros, en la que existan cuatro o más edificaciones. 

Artículo 5.31 Limitaciones a la realización de edificaciones derivadas de las autorizaciones concedidas.
1. Toda autorización en el suelo no urbanizable para la realización de una edificación deberá determinar 

la parcela vinculada a dicha edificación.
2. Para alcanzar la superficie mínima de parcela exigida en cada caso (Unidad Mínima de Actuación), no 

se permitirá la vinculación registral de varias fincas del término municipal, Independientemente de la categoría 
de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima de actuación será diez mil (10.000) metros 
cuadrados.

3. La capacidad edificatoria correspondiente a la o las parcelas vinculadas registralmente quedará 
agotada con la realización de la edificación autorizada, debiendo quedar este extremo recogido mediante 
inscripción en nota marginal en el Registro de la Propiedad. Todo ello, sin perjuicio de las posibles ampliaciones 
de lo edificado que pudieran autorizarse para la misma actividad y sobre la misma parcela.

Sección 3.ª Delimitación y ordenación de las Distintas Zonas de Suelo No Urbanizable de Especial Protección

Artículo 5.32 Determinaciones no estructurales del Suelo No Urbanizable de Especial Protección.
Las determinaciones no estructurales correspondientes a la ordenación pormenorizada del suelo no 

urbanizable de Especial Protección de desarrollan en el Título XII, Capítulo VII. Ordenación Pormenorizada del 
Suelo no Urbanizable. 

Subsección 1.ª Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica

Artículo 5.33 Zonificación.
A los efectos de la aplicación de esta regulación se establecen las siguientes zonas de suelo no 

urbanizable de especial protección por legislación específica:
1. Suelo no urbanizable de especial protección del dominio público hidrológico. Cauces y riberas.
2. Suelo no urbanizable de especial protección por legislación medioambiental: Vías Pecuarias.
3. Suelo no urbanizable de especial protección por legislación Medioambiental: Monte Público.
4. Suelo no urbanizable de especial protección por legislación de infraestructuras. Carreteras.
5. Suelo no urbanizable de especial protección por legislación del Patrimonio Histórico. Bienes de Interés 

Cultural (BIC) y yacimientos arqueológicos.
Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial Protección de Aguas. Cauces y Riberas. 
1. Se incluyen en esta categoría las áreas así señaladas en el Plano de Estructura del Término Municipal 

y Ordenación del Suelo No Urbanizable, por formar parte de los cauces existentes en el término municipal.
2. Los márgenes están sujetos en toda su extensión longitudinal: 
a) A una zona de servidumbre de cinco (5) metros de anchura, para uso público, que se regulará 

reglamentariamente y cuyos usos permitidos serán exclusivamente los siguientes:
− La plantación de vegetación arbórea y arbustiva de ribera
− Usos de ocio y recreo
b) A una zona de policía de cien (100) metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las 

actividades que se desarrollen a lo siguiente:
− El uso agrícola característico. 
− La plantación de vegetación arbórea y arbustiva de ribera. 
− Las obras de encauzamiento y mejora de drenaje del cauce. 
− Usos de ocio y recreo. 
− Se supedita la obtención de licencias municipales a la consecución de autorización por el organismo 

de cuenca competente.
3. En esta zona será de aplicación lo previsto Texto Refundido de la Ley de Aguas (R.D. Legislativo 

1/2001, de 20 de julio), siendo necesario en todo caso la consecución de las correspondientes autorizaciones del 
organismo de cuenca competente derivadas de la aplicación de la normativa, y el Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Si el desarrollo del PGOU requiera 
actuaciones sobre cauces, se tenderá a la adopción de soluciones que excluyan el entubamiento/cubrición 
de los mismos, ya que estas impiden la integración paisajística de los cauces y ocasionan problemas para la 
limpieza que los acarreos de tormentas generan. Estas intervenciones requerirán en todo caso autorización 
expresa del organismo de cuenca.

4. Conforme a lo establecido en el Decreto 189/2002, que aprueba el Plan de Prevención de Avenidas 
e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces (PCAI), la ordenación de los terrenos inundables estará sujeta 
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a la previa ejecución de las medidas específicas de defensa contra las inundaciones que correspondieren. 
Con carácter general, las zonas inundables deberán ser consideradas en el planeamiento como elementos de 
transición entre el medio natural y urbano, asignándoles unos usos que sean compatibles con la evacuación de 
avenida y con el disfrute de los ciudadanos del medio ambiente hídrico, estando permitidos los usos agrícolas, 
forestales y ambientales que sean compatibles con la función de evacuación de caudales extraordinarios.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de cuenca y de las limitaciones de uso que 
establezca la Administración General del Estado en el ejercicio de la competencia atribuida por el art. 11 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, 
la ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones generales, que deberán ser 
recogidas en los instrumentos de planificación territorial y urbanística:

a) En los terrenos inundables de período de retorno de 50 años no se permitirá edificación o instalación 
alguna, temporal o permanente. Excepcionalmente, y por razones justificadas de interés público, se podrán 
autorizar instalaciones temporales.

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años no se permitirá la instalación 
de industria pesada, contaminante según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. 
Además, en aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros tampoco se permitirá 
edificación o instalación alguna, temporal o permanente.

Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período de retorno y donde, además, la velocidad 
del agua para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe la construcción de edificaciones, 
instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que constituyan un obstáculo significativo al flujo del agua. 
A tal efecto, se entiende como obstáculo significativo el que presenta un frente en sentido perpendicular a la 
corriente de más de 10 metros de anchura o cuando la relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de 
avenida extraordinaria de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2.

c) En los terrenos inundables de período de retorno entre 100 y 500 años no se permitirá las industrias 
contaminantes según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves.

Las autorizaciones de uso que puedan otorgarse dentro de terrenos inundables estarán condicionadas a 
la previa ejecución de las medidas específicas de defensa contra las inundaciones que correspondieren.

Artículo 5.35 Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Medioambiental. 
Vías Pecuarias. 

1. Se incluyen en esta categoría las Vías Pecuarias señaladas en el Plano 1, de Clasificación y Categorías 
de Suelo

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/1998, 
de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Las ocupaciones de las vías pecuarias deberán ser autorizadas por la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 5.36 Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Medioambiental. 
Montes Públicos. 

1. Se incluyen en esta categoría Los Montes Públicos señalados en el Plano de Estructura del Término 
Municipal y Ordenación del Suelo No Urbanizable (GR-30046-CAY). El ámbito de actuación queda supeditado a 
la resolución del deslinde aprobado y firme, que supone la delimitación del monte, conforme al artículo 21 de la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

2. En esta zona será de aplicación lo previsto en la siguiente legislación específica:
- Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento forestal de Andalucía. 
- Desarrolla la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
- Decreto de Montes 485/1962, del Estado.
- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Artículo 5.37 Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación de 
Infraestructuras. Carreteras.

1. Se incluyen en esta categoría las infraestructuras viarias señaladas en el Plano T.OE.2. Ámbitos de 
Protección y Afecciones, de Ordenación Estructural del término municipal de Montefrío

2. En esta zona serán de aplicación, en función de la infraestructura de que se trate, la siguiente 
legislación:

a. Carreteras. Lo previsto en la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía, Ley 25/1988, de Carreteras 
del Estado, y Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Carreteras.
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Artículo 5.38 Ordenación del suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación del Patrimonio 
Histórico: Bienes de Interés Cultural y yacimientos arqueológicos.

1. Se incluyen en esta categoría los bienes inscritos en el catálogo General de Patrimonio Andaluz 
(CGPHA), BIC y Bienes de Catalogación General declarados en el término municipal de Montefrío y yacimientos 
arqueológicos del suelo no urbanizable señalados en el plano de Estructura del Término Municipal y Ordenación 
del Suelo No Urbanizable, a escala 1:20.000.

2. En estas zonas serán de aplicación lo previsto en la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el Reglamento de ctividades 
Arqueológicas Decreto 168/2003, de 17 de junio.

3. Para los yacimientos arqueológicos del municipio será preceptiva la aplicación de la Carta Arqueológica 
del Municipio.

4.  Asimismo, de acuerdo con la legislación del Patrimonio, cualquier actividad que se hubiere de realizar 
deberá contar con la autorización previa de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura. 

5. Determinaciones de actividades, usos y aprovechamientos para los yacimientos arqueológicos en 
suelo no urbanizables de especial protección definidas por el Plan General:

El objeto de estas determinaciones es preservar el estado actual de cualquier yacimiento arqueológico 
ubicado en suelo no urbanizable de especial protección contemplado en cualquier instrumento de planeamiento 
urbanístico, salvo para aquellas Zonas Arqueológicas declaradas BIC y que cuenten con instrucciones 
particulares, de acuerdo con la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico do Andalucía, que se 
regirán por lo dispuesto en ellas. Se pretende, por ende, regular el desarrollo de los usos y aprovechamientos 
consolidados en el área como la implantación de otros nuevos, de manera que los mismos sean compatibles 
con los valores patrimoniales reconocidos en el yacimiento arqueológico, cumpliendo por un lado lo dispuesto en 
los art. 46.2.1.º y 49.3 de la Ley 2/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), 
que regula la categoría de Suelo No Urbanizable de Especial Protección; y por otro lado, la delimitación del 
patrimonio arqueológico en el contenido urbanístico, respectivamente.

Para todo no lo dicho aquí, se estará a lo dispuesto en materia de patrimonio arqueológico en la 
Ley 14/2007, de PHA, y el Decreto 19/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía; así corno al Decreto 7/200), por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Arqueológicas.

5.1. Determinaciones de actividades, usos y aprovechamientos para los yacimientos arqueológicos en 
suelo no urbanizables: Los usos, actividades y aprovechamientos compatibles actualmente consolidados en el 
Yacimiento Arqueológico (YA) y que tienen consideración de compatibles sin autorización de la Consejería de 
Cultura, siempre que no afecten a materiales arqueológicos superficiales ni a materiales de construcción, se 
contemplan en los siguientes epígrafes:

a) Trabajos y labores relacionados con el mantenimiento de las plantaciones de olivar, tierras calmas, u 
otros cultivos existentes.

b) Las actividades ganaderas existentes, comprendiendo el mantenimiento de construcciones y 
estructuras relacionadas con las mismas.

c) Mantenimiento de los actuales sistemas de riego.
d) Mantenimiento de la red viaria ya existente, siempre que no implique la remoción del terreno ni 

extienda la ampliación, pavimentación o profundización.
 No tendrá la consideración de usos compatibles sin autorización aquellos que requieran la ocupación 

total o parcial de cualquiera de los inmuebles existentes, tanto soterrados, como emergentes.
5.2. Usos compatibles con autorización.
Los usos y aprovechamientos con autorización administrativa de la Consejería de Cultura, exigiendo a 

los interesados un informe arqueológico por especialistas, se contemplan en los siguientes epígrafes:
a) Ampliación o introducción de nuevos sistemas de regadío, abastecimiento de agua o desagüe, siempre 

que no implique la remoción del subsuelo.
b) Sondeos de aguas subterráneas así como cualquier tipo de sondeo geológico.
c) Explotaciones forestales en general.
d) Construcciones aisladas de nueva planta.
e) Segregaciones y concentraciones parcelarias.
f) El cambio de uso de la tierra y del subsuelo atendiendo al uso que actualmente presenta la superficie 

delimitada por el YA, incluyendo toda la actividad que suponga roturación, movimiento de tierras o incorporación 
de un nuevo sistema de riego.

g) Dispersión de todo tipo de terreras y acumulaciones de tierra.
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h) Toda obra que afecte directa o indirectamente al total del espacio contenido dentro de los límites del 
YA, ya sean sistemas de cubrición, construcciones de nueva planta, reparaciones mayores de caminos o a la 
imagen estética del conjunto.

5.3. Usos prohibidos.
 Quedan expresamente prohibidas las siguientes actividades:
a) El uso de detectores de metales.
b) Acumulaciones de tierra o excavaciones no controladas, por cuanto datan la imagen del YA y suponen 

un grave riesgo para la conservación de sus restos materiales.
c) Las actividades extractivas y mineras junto con las instalaciones anejas y las infraestructuras de 

servicio.
d) La introducción de nuevos sistemas de riego aparente o no aparente, así como otras captaciones de 

agua, que requieran la remoción del subsuelo.
e) Las actuaciones de carácter infraestructural ya sean senderos, caminos o carreteras de nuevo trazado, 

o una actuación específica en las existentes y su respectiva señalización. Así como las instalaciones de alta 
tensión y otras eléctricas, telefónicas…

f) Cualquier tipo de vallado de nuevo trazado que no esté relacionado con la protección y difusión pública 
del YA.

g) El vertido de toda clase de residuos y la instalación de vertederos de cualquier tipo, así como sus 
instalaciones anejas.

h) Instalaciones publicitarias y símbolos o imágenes conmemorativos que no estén relacionados con la 
difusión pública del YA.

i) Todas aquellas construcciones que no sean las destinadas a la difusión pública del YA, entendidas estas 
primeras corno campamentos de turismo, albergues sociales, instalaciones deportivas aisladas e instalaciones 
hoteleras de nueva planta.

j) Las infraestructuras para experimentación industrial.
k) La construcción o instalación de industrias agrarias, incluyendo dentro de las mismas las instalaciones 

de primera transformación, almazaras, invernaderos, establos, piscifactorías...
l) Labores de roturación de la tierra a profundidad superior de 50 cm, así como el uso de asurcadores y 

subsuladores.
6. En el caso de que resulte autorizable la actividad urbanística, deberá realizarse una intervención 

arqueológica preventiva, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento de Actividades Arqueológicas, tramitada 
ante el órgano competente en materia de protección del patrimonio. En base al resultado de la Intervención 
Arqueológica y de acuerdo con la Resolución del órgano competente en materia de patrimonio histórico, se 
admitirán o no los usos autorizables.

7. Los niveles de protección se definen en al artículo 13.13 de estas Normas.

Subsección 2.ª Suelo No Urbanizable de Especial Protección por planificación territorial o urbanística

Artículo 5.39 Zonificación.
A los efectos de la aplicación de esta regulación se establecen las siguientes zonas de suelo no 

urbanizable de especial protección por este Plan General:
1. Suelo no urbanizable de especial protección. Área de protección Forestal: Masas Arboladas.
2. Suelo no urbanizable de especial protección. Área de protección Agrícola: Vegas.
3. Suelo no urbanizable de especial protección. Área de protección Paisajística: Entorno de Montefrío.
4. Suelo no urbanizable de especial protección por Protección del Plan Especial de Protección del Medio 

Físico de la Provincia de Granada.
5. Suelo no urbanizable de especial protección. Patrimonio Histórico de Andalucía.

Artículo 5.40 Alcance del Señalamiento de los Usos y Actividades Genéricos y Susceptibles de 
Autorización.

1. Se consideran usos y actividades genéricos de las distintas zonas del suelo no urbanizable, aquellos 
que son propios de la normal utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga a la 
que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y mediante el empleo de medios técnicos y 
e instalaciones adecuados y ordinarios. Estos usos y actividades no precisarán de autorización urbanística, 
excepto que consistan en instalaciones u obras.

2. Se consideran usos y actividades susceptibles de autorización, aquellos que suponen la transformación 
total o parcial de la utilización o explotación normal a que estén destinados los terrenos. Estos usos y actividades 
precisarán de autorización administrativa, y de autorización urbanística cuando conlleven la implantación de 
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algún uso de los definidos en el cuadro de Tipos de Usos de las Normas Generales del Título X y/o consistan en 
instalaciones u obras.

3. El alcance de los distintos usos y actividades genéricos o susceptibles de autorización es el que se 
establece en los Títulos X y XII de las presentes Normas, siendo las determinaciones de carácter general y 
particular de los usos y las edificaciones las contempladas en el Título XII.

4. Las determinaciones no estructurales correspondientes a la ordenación pormenorizada del suelo no 
urbanizable tales como definición y regulación de usos y edificaciones, se desarrollan en el Título XII, Capítulo VII. 
Ordenación Pormenorizada del Suelo no Urbanizable.

Artículo 5.41 Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial Protección Forestal: Masas Arboladas.
Estas condiciones serán de aplicación a los suelos así identificados en el Plano 1, de Clasificación y 

Categorías de Suelo. 
1. Unidad mínima de Actuación: La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría son 

20.000 m2, a excepción de Actividades de Interés Público, cuya Unidad Mínima de Actuación se establece en 
10.000 m2. 

2. Uso genérico: El uso Forestal en todos sus usos detallados y el uso Dotacional.
3. Usos del Suelo Permitidos:
- Los usos encaminados a la restauración y diversificación vegetal. 
- Actuaciones encaminadas a la estabilización de vertientes yo conservación de suelos.
- Las actuaciones encaminadas a la mejora ambiental y paisajística del ámbito.
- Áreas de ocio y recreo vinculadas al uso dotacional.
- Ganadería Extensiva.
- Actuación de Interés Público, según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 

industriales.
4. Se consideran usos de la edificación susceptibles de autorización en esta zona del suelo no urbanizable 

los siguientes:
- Instalaciones para parques rurales recreativos.
- Equipamientos paisajísticos en senderos existentes.
- Merenderos y ventas en edificios existentes autorizados.
- Alojamiento rural en edificios existentes autorizados.
- Construcción de campings y campamentos de turismo.
- Equipamiento social y comunitario.
- Residencial en viviendas existentes autorizadas (tipología unifamiliar aislada).
- Residencial en edificaciones rurales tradicionales (tipología unifamiliar aislada).
- Instalaciones vinculadas con la explotación forestal, cuyas condiciones serán las mismas que las 

establecidas para los almacenes de la edificación agropecuaria, siendo su unidad mínima de Actuación la 
establecida en el apartado 1 de este artículo.

- Edificaciones vinculadas con las infraestructuras.
- Instalación de fuentes alternativas de energía renovable.
- Actuación de Interés Público según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 

industriales.
5. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la destrucción del medio natural.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante nuevas perforaciones.
- El abandono del suelo que pueda ocasionar el depósito de basuras o escombros.
- La construcción de viviendas de nueva planta.
- Construcción de vertederos.
- Se prohíben además todos los usos no señalados como permitidos o autorizables.

Artículo 5.42 Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial protección Agrícola: Vegas.
Estas condiciones serán de aplicación a los suelos así identificados en el Plano 1, de Clasificación y 

Categorías de Suelo. 
1. Unidad mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría son 

10.000 m2 incluso para las Actividades de Interés Público. 
2. Uso genérico. Es el Agrícola con el predominio del uso pormenorizado Agrícola de Regadío.
3. Usos del suelo permitidos:
- El cultivo de regadío como valor productivo, paisajístico y estratégico de este ámbito.
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- La ampliación y mejora de la red de acequias de riego.
- La implantación de nuevas técnicas de riego que aumenten los rendimientos hídricos en las condiciones 

fijadas en la normativa sectorial.
- Actuación de Interés Público según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 

industriales.
4. Se consideran usos de la edificación susceptibles de autorización en esta zona del suelo no urbanizable 

los siguientes:
- Las casetas para instalaciones de bombas, riego, generadores, etc.
- Las casetas de aperos.
- Los almacenes agrícolas.
- Alojamiento rural en edificios existentes autorizados.
- Residencial en viviendas existentes autorizadas (tipología unifamiliar aislada).
- Residencial en edificaciones rurales tradicionales (tipología unifamiliar aislada).
- Instalaciones para la mejora del uso público.
- Actuación de Interés Público según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 

industriales.
5. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o destrucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante nuevas perforaciones.
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el depósito de basuras o escombros.
- La construcción de viveros e invernaderos.
- La construcción de viviendas de nueva planta.
- Construcción de vertederos.
- Se prohíben además todos los usos no señalados como permitidos o autorizables.

Artículo 5.43 Ordenación del suelo No urbanizable de Especial Protección Paisajística: Entorno de Montefrío.
Estas condiciones serán de aplicación a los suelos así identificados en el Plano 1, de Clasificación y 

Categorías de Suelo. 
1. Unidad mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría son 

30.000 m2, a excepción de Actividades de Interés Público, cuya Unidad Mínima de Actuación se establece en 
10.000 m2. 

2. Usos del Suelo Permitidos:
- Adecuación de senderos para la práctica del senderismo, footing, ciclismo, etc., siempre que sus 

dimensiones sean las mínimas imprescindibles para tales fines y su ejecución se realice con todas las medidas 
preventivas y correctoras necesarias para evitar los impactos.

- Los usos encaminados a la restauración y diversificación vegetal.
- Actuaciones encaminadas a la estabilización de vertientes y/o conservación de suelos
- Las actuaciones encaminadas a la mejora ambiental y paisajística del ámbito.
- Habilitación de miradores.
- Actuación de Interés Público, según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 

industriales.
3. Se consideran usos de la edificación susceptibles de autorización en esta zona del suelo no urbanizable 

los siguientes:
- Edificaciones vinculadas a infraestructuras, tales como antenas de telecomunicación.
- Actuación de Interés Público, según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 

industriales.
4. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o destrucción del medio natural agrícola.
- Las actuaciones, especialmente de movimiento de tierras y edificación, que supongan un impacto 

visual en el ámbito.
- La construcción de viviendas de nueva planta.
- El abandono del suelo agrícola que pueda ocasionar el depósito de basuras o escombros.
- Las actuaciones que ocasionen la pérdida de arbolado.
- Se prohíben además todos los usos no señalados como permitidos o autorizables.
Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial Protección del Plan Especial de Protección del Medio 

Físico de la Provincia de Granada, Complejos serranos de interés ambiental Espacio CS-7: Sierra de Parapanda.
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Corresponde esta zona con el suelo incluido en la delimitación del espacio protegido por el Plan Especial 
de Protección del Medio Físico CS-7 Sierra de Parapanda. En esta zona serán de aplicación las determinaciones 
establecidas por el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Granada, aprobado con la 
Resolución de 6 de marzo de 1987 y publicado con la Resolución de 14 de febrero de 2007, al cual se remite, y 
en especial a su Norma 38 en relación a la determinaciones específicas de regulación de usos. 

Artículo 5.45 Ordenación del Suelo No Urbanizable de Especial Protección del Plan Especial de Protección 
del Medio Físico de la provincia de Granada, Complejos serranos de interés ambiental Espacio CS-18: Sierra de 
las Chanzas.

Corresponde esta zona con el suelo incluido en la delimitación del espacio protegido por el Plan Especial 
de Protección del Medio Físico CS-18: Sierra de las Chanzas. En esta zona serán de aplicación las determinaciones 
establecidas por el Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Granada, aprobado con la 
Resolución de 6 de marzo de 1987 y publicado con la Resolución de 14 de febrero de 2007, al cual se remite, y 
en especial a su Norma 38 en relación a la determinaciones específicas de regulación de usos. 

1. Constituyen éstos espacios relativamente extensos y/o de caracteres diversificados, con utilización 
y/o vocación principalmente forestal, y en los cuales la cubierta forestal cumple y debe cumplir una función 
ambiental equilibradora de destacada importancia. Comportan en general importantes valores paisajísticos, y en 
ocasiones valores faunísticos destacados. Igualmente suelen presentar importante interés productivo.

2. En estos espacios se prohíbe:
a) Las construcciones y edificaciones industriales excepto las de almacén de productos asociados a las 

actividades agrarias o similares.
b) Los parques de atracciones.
c) Aeropuertos y helipuertos.
d) Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de servicio 

público, o las de guardería.
e) Instalaciones publicitarias y símbolos e imágenes conmemorativas.
f) La tala de árboles para transformación de usos sin perjuicios que para el desarrollo de actividades 

compatibles sea necesaria la eventual corta de árboles, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) del art. 3 
de dicha Norma (PEPMF).

3. Se consideran usos compatibles, de acuerdo a la regulación que en cada caso se establece los 
siguientes:

a) La tala de árboles integrada en las labores de mantenimiento debidamente autorizada por el organismo 
competente. La eventual realización de talas que puedan implicar la transformación del uso forestal del suele 
requeriría en todo caso un Estudio de Impacto Ambiental.

b) Las actividades, instalaciones y construcciones relacionadas con la explotación de los recursos vivos.
En el caso de obras de desmontes, aterrazamientos y rellenos, estabulación de ganado según 

características del Anejo 1 y piscifactorías será requisito indispensable la aportación de un proyecto con Estudio 
de Impacto Ambiental.

c) Las actuaciones colacionadas con la explotación de recursos mineros, que deberán contar siempre 
con la declaración de Utilidad Pública y con Estudio de Impacto Ambiental.

d) Los vertederos de residuos sólidos de cualquier clase que ineludiblemente deban localizarse en estas 
zonas, previo proyecto y realización de Estudio de Impacto Ambiental.

e) Las adecuaciones naturalísticas y recreativas y los parques rurales, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Norma 26 (PEPMF).

f) Los campamentos de turismo, albergues sociales e instalaciones deportivas aisladas de acuerdo con 
las siguientes limitaciones:

- No situarse a distancias mayores de 1 km del núcleo de población más próximo.
- No afectar a una superficie superior al 5% del espacio protegido.
- No deberá implicar ninguna alteración de la cobertura arbórea ni la topografía originaria de los 

terrenos.
- Que no suponga una restricción al disfrute pública del resto del espacio protegido.
En cualquier caso será preceptivo con la documentación de proyecto el correspondiente Estudio de 

Impacto Ambiental.
g) La construcción de instalaciones hoteleras de nueva planta y los usos turísticos recreativos y 

residenciales en edificaciones legales existentes según lo dispuesto en la Norma 26 (PEPMF).
h) Las viviendas familiares aisladas ligadas a la explotación de recursos agrarios, al entretenimiento de 

obras públicas y la guardería de complejos situados en medio rural. La licencia deberá ser denegada cuando se 
encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:
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- La explotación a la que está vinculada se sitúa a menos de 2 km de un núcleo de población.
- La explotación vinculada al uso residencial contuviera terrenos no protegidos especialmente y el 

emplazamiento previsto para la vivienda se encontrara en espacios protegidos.
- El promotor no demostrara inequívocamente la condición imprescindible de la vivienda agraria para la 

atención de las necesidades normales de la explotación.
i) Las actuaciones de carácter infraestructural que ineludiblemente deban localizarse en estos espacios 

de acuerdo a lo establecido en la Norma 23 (PEPMF). Cuando se trate de infraestructuras viarias, energéticas, 
hidráulicas, de saneamiento o abastecimiento o vinculadas al sistema general de telecomunicaciones será 
preceptiva la aportación de un Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 5.46 Ordenación del suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planificación Urbanística 
del resto del Patrimonio Histórico.

1. Se incluyen en esta categoría los yacimientos, bienes etnológicos, bienes industriales, etc., no inscritos 
en el catálogo General de Patrimonio Andaluz (CGPHA), que forman parte del Patrimonio Histórico Andaluz, en 
virtud del art. 2 de la Ley 14/2007, del Patrimonio Histórico de Andalucía, declarados en el término municipal de 
Montefrío y señalados en el plano de Estructura del Término Municipal y Ordenación del Suelo No Urbanizable, 
a escala 1:20.000.

2. En estas zonas serán de aplicación lo previsto en la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas Decreto 168/2003, de 17 de junio.

 3.  Asimismo, de acuerdo con la legislación del Patrimonio, cualquier actividad que se hubiere de 
realizar deberá contar con la autorización previa de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Cultura.

4. En el caso de que resulte autorizable la actividad urbanística, deberá realizarse una intervención 
arqueológica preventiva, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento de Actividades Arqueológicas tramitada 
ante el órgano competente en materia de protección del patrimonio. En base al resultado de la Intervención 
Arqueológica y de acuerdo con la Resolución del órgano competente en materia de patrimonio histórico, se 
admitirán o no los usos autorizables

5. Se consideran usos prohibidos todos los demás.

Sección 4.ª Medidas de Protección Contra Incendios Forestales

Artículo 5.47 Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales.
1. De acuerdo con el artículo 32 del Decreto 247/01, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención 

y Lucha contra Incendios Forestales, es el Ayuntamiento el encargado de la redacción del Plan Local de 
Emergencias por Incendios Forestales.

2. Los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales tienen por objeto establecer la 
organización, procedimiento de actuación y la movilización de los recursos propios o asignados a utilizar para 
luchar contra los incendios forestales y hacer frente a las emergencias de ellos derivadas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales.

Artículo 5.48 Plan de Autoprotección.
1. De acuerdo con lo establecido en la Sección 4ª del Título IV de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 

Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, y en el artículo 33 del Reglamento de Desarrollo, cualquier 
promotor de una edificación, instalación industrial o urbanización en Zona de Peligro debe presentar en el 
Ayuntamiento un Plan de Autoprotección que establezca las medidas y actuaciones necesarias para la lucha 
contra los incendios forestales.

2. A los efectos de su integración en el Plan Local de Emergencia por Incendios Forestales, los Planes 
de Autoprotección deberán ser presentados en el Municipio o Municipios competentes por razón del territorio 
afectado, en el plazo de seis meses desde la obtención de la autorización administrativa de emplazamiento o 
funcionamiento, debiendo incluir cartografía a escala 1:25.000 ilustrativa de la vegetación existente y de los 
medios de protección previstos

Artículo 5.49 Instalaciones en Terrenos Forestales o Zonas de Influencia Forestal.
1. De acuerdo con lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo I del Título III del Decreto 247/01, todas 

las instalaciones (urbanizaciones, instalaciones industriales o edificaciones aisladas) en terrenos forestales o 
zonas de influencia forestal estarán obligadas a:

a) Mantener una franja de seguridad de una anchura mínima de 15 m
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., libre de residuos, matorral y vegetación herbácea. Se pueden mantener formaciones arbustivas cuando 
la separación entre arbustos sea de la menos 3 m. Se pueden mantener formaciones arbóreas siempre que la 
distancia mínima entre los árboles sea de 6 m, que no haya continuidad horizontal entre las copas y que están 
podados hasta una altura mínima de 2,5 m.

b) Mantener limpios de vegetación los viales, tanto los de acceso como los interiores y las cunetas. 
Deberá existir una faja limpia de un metro de ancho desde el borde del vial, libre de vegetación arbustiva, 
matorral o vegetación herbácea o seca. Podrán existir árboles siempre y cuando no haya continuidad horizontal 
entre las copas.

Sección 5.ª Determinaciones de carácter particular de los usos y las edificaciones del Suelo No Urbanizable 
de Especial Protección 

Artículo 5.50 Ocupación máxima.
La ocupación máxima señalada para cada uso de la edificación será absoluta, es decir, en la parcela en 

la que coexistan varios usos de la edificación, la ocupación máxima será la correspondiente al uso que permita 
mayor ocupación, sin que dichos parámetros puedan sumarse.

Se establece un máximo de un 10% de la superficie no ocupada por cualquier tipo de edificación 
permitida para ser destinada a aparcamientos, porches o terrazas con acabado hormigonado o asfaltado. 

Artículo 5.51 Condiciones de las Explotaciones Extractivas.
1. Dentro de esta categoría se prevén específicamente los siguientes usos o actividades:
a) Explotaciones mineras a cielo abierto, se trata de movimientos de tierra conducentes a la obtención 

de minerales, arcillas, arenas y áridos de todo tipo.
b) Instalaciones anexas a la explotación: comprenden las edificaciones e instalaciones de maquinarias 

propias para el desarrollo de la actividad extractiva, o para el tratamiento primario de estériles o minerales.
c) Infraestructuras de servicios: se consideran como tales aquellas infraestructuras (eléctricas, viarias, 

de abastecimiento o saneamiento, etc) que han de desarrollarse para el servicio de una determinada explotación 
extractiva.

2. Condiciones de implantación:
a) Se consideran en todo caso como uso susceptible de autorización en las zonas de suelo no urbanizable 

cuya regulación pormenorizada así lo especifique y su implantación exigirá los procedimientos de prevención 
ambiental previstos por la Legislación estatal o autonómica y se situarán a más de dos (2) kilómetros de los 
límites de suelo urbano o urbanizable.

b) El proyecto técnico, además de las condiciones generales establecidas en estas Normas, deberá 
hacer referencia a los siguientes aspectos:

1) Extensión y límites del terreno objeto de la autorización, para lo cual se acompañará un plano de 
situación con reflejo de la edificación e infraestructuras existentes.

Clases de recursos a obtener, uso de dichos productos y áreas de comercialización.
2) Condiciones que resulten necesarias para la protección del medio ambiente, con especial referencia a 

las medidas a adoptar en evitación de obstrucciones en la red de drenaje.
3) Compromiso que se asuman, una vez concluidas la explotación, para la reposición del terreno o, en 

su caso, para la restauración del mismo mediante la conservación de los pequeños humedales que haya podido 
originar el laboreo, compromisos que deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad.

c) La autorización de la actividad conlleva la posibilidad de licencia municipal para la construcción de las 
instalaciones necesarias para la actividad. El Ayuntamiento podrá ordenar su demolición cuando la explotación 
hubiere concluido sin que dicha situación otorgue derecho a indemnizaciones.

e) Habrá de preverse la conexión con el viario, la superficie necesaria para maniobra y aparcamiento de 
camiones y maquinaria, y el aislamiento de la explotación y sus instalaciones respecto al entorno. Para ello, se 
establecerá una distancia mínima de linderos de veinticinco (25) metros, y se procederá al cercado de la parcela 
afectada con especies vegetales de porte suficiente para esta finalidad.

f) De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la LOUA en las instalaciones vinculadas a la 
actividad extractiva en Suelo No Urbanizable, el propietario deberá asegurar la prestación de la garantía por una 
cuantía mínima equivalente al diez por ciento (10%) de la inversión para cubrir los gastos que puedan derivarse 
de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de la restitución del terreno.

Artículo 5.52 Condiciones de la edificación agropecuaria.
Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima de 

actuación serán diez mil (10.000) metros cuadrados. Según su uso, las edificaciones cumplirán las siguientes 
condiciones:
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1. Casetas para almacenamiento de aperos de labranza y para las instalaciones de riego:
a) Se separarán ocho (8) metros de los linderos con los caminos y seis (6) de los linderos con las fincas 

colindantes.
b) Su superficie no superará los doce (12) metros cuadrados.
c) Su altura máxima no superará los tres (3) metros.
d) Se prohíbe la instalación de abastecimiento de agua y de suministro eléctrico.
e) La Unidad Mínima de Actuación para casetas de aperos y nave almacén agrícola será la unidad 

mínima de cultivo
2. Establos y criaderos de animales:
a) Guardarán una distancia mínima de quinientos (500) metros de cualquier núcleo de población o de 

aquellos lugares donde se desarrollen actividades que originen la presencia permanente o concentraciones de 
personas.

b) Se separarán un mínimo de quince (15) metros de cualquier lindero.
c) La ocupación máxima no podrá superar el cinco por ciento (5%) de la superficie de la finca donde se 

ubiquen.
d) Su altura máxima no superará los cinco (5) metros.
e) Los proyectos para su edificación contendrán específicamente la solución adoptada para la absorción 

y reutilización de las materias orgánicas, que en ningún caso podrán ser vertidas a cauces ni caminos.
f) La distancia a cursos de agua, pozos o manantiales superará los cien (100) metros.
g) En todo caso cumplirán las disposiciones de carácter sectorial que les fuesen de aplicación.
3. Almacenes y otras instalaciones o edificaciones directamente necesarias para el desarrollo de las 

actividades primarias: almacenes de productos fitosanitarios y abonos, maquinarias agrícolas, instalaciones para 
almacenaje de productos de la explotación etc.); así como instalaciones para la clasificación, preparación y 
embalaje de los productos, al servicio exclusivo de la explotación en que se ubiquen.

a) Se separarán al menos quince (15) metros de cualquier lindero.
b) Su altura máxima no superará los cinco (5) metros, salvo que puntualmente la actividad lo requiera 

y se justifique la ausencia de impacto visual, en cuyo caso podrá autorizarse una altura de la edificación de 
siete (7) metros con carácter general. Exclusivamente de forma excepcional y previa justificación de su absoluta 
necesidad, los servicios técnicos municipales podrán autorizar edificaciones de mayor altura. 

c) La ocupación máxima no podrá superar el dos por ciento (2%) de la superficie de la finca donde se 
ubiquen.

d) Su superficie construida no superará los cuatrocientos (400) metros cuadrados. 
e) Los proyectos para su edificación contendrán específicamente la solución adoptada para la absorción 

y reutilización de las materias orgánicas, que en ningún caso podrán ser vertidas a cauces ni caminos.
f) De forma genérica se prohíbe la instalación de abastecimiento de agua y de suministro eléctrico 

con una potencia por encima de mil (1.000) watios, salvo en el caso de tener la parcela en la que se ubica la 
edificación las condiciones urbanísticas necesarias que permitan la edificación de construcciones con dichas 
instalaciones, y salvo justificación expresa de su necesidad.

f) En todo caso cumplirán las disposiciones de carácter sectorial que les fuesen de aplicación.
4. Edificaciones destinadas a alojamiento temporal de empleados en las labores agrícolas de la finca en 

la que se sitúen siempre que se trate de explotaciones que justifiquen la necesidad de éste tipo de alojamientos. 
Su implantación deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) Se separarán un mínimo de diez (10) metros de cualquier lindero.
b) Superficie máxima de la edificación de ciento cincuenta (150) metros cuadrados.
c) Altura máxima de cuatro (4) metros.
d) Será preceptiva la emisión de un informe favorable de los servicios técnicos municipales sobre la 

conveniencia e idoneidad de la solución propuesta.
e) La superficie mínima de la parcela vinculada a la edificación será de la parcela mínima de cultivo.
f) Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de núcleos de población.
g) Abastecimiento de agua: Deberá contar con agua sanitariamente potable y por lo tanto, apta para el 

consumo humano. En todo momento a lo largo de la red, ésta deberá reunir las condiciones mínimas o contar 
con los sistemas de corrección, depuración o tratamiento que determinen las autoridades sanitarias.

h) Evacuación de residuales: Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces públicos. 
Las aguas residuales se conducirán a pozos drenantes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas 
depuradoras.

i) Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposiciones vigentes en la materia y con los permisos 
oportunos del organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una distancia inferior a cien (100) 
metros de cualquier pozo drenante de aguas residuales.
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j) Condiciones estéticas. Las construcciones y edificaciones deberán mantener las tipologías y 
condiciones estéticas propias de la arquitectura tradicional ligada a las actividades agropecuarias propias del 
término municipal.

j) Se deberá justificar suficientemente, a criterio del ayuntamiento, la necesidad de la implantación de la 
vivienda ligada a la explotación agropecuaria, debiendo cumplir como mínimo las siguientes condiciones:

- La distancia a cualquier núcleo de población será mayor de 500 metros.
- Que la explotación de la parcela afectada requiere alojamiento para los empleados en las labores 

agrícolas de la finca, dado el carácter temporal e intensivo de la actividad.

Artículo 5.53 Condiciones de las zonas de Protección de Infraestructuras.
1. Las obras e instalaciones que se realicen en los ámbitos de protección establecidos por la legislación 

sectorial, requerirán el informe favorable previo del órgano de la administración competente en dicha materia. 
En particular serán de aplicación la Ley 25/88, de Carreteras, la Ley de 30 de julio de 1987, de ordenación 
del Transporte Terrestre, la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la legislación sectorial 
ferroviaria. En las zonas de afección de las carreteras estatales según se determina en la Ley 25/88, de 
Carreteras, se requerirá el informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía.

2. Para las zonas de suelo no urbanizable señaladas como áreas de protección de infraestructuras en el 
Plan se establecen las limitaciones y condiciones previstas en el Reglamento General de Carreteras respecto a 
las carreteras estatales, fijándose unas franjas de protección coincidentes con el límite de afección establecido 
en la reglamentación sectorial, con una dimensión de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas y 
una anchura de 50 metros en carreteras convencionales, dimensiones medidas desde la arista exterior de la 
explanación.

3. Para las zonas de protección de infraestructura viaria que quedan afectadas en sus bordes por suelos 
urbanos o urbanizables se establece en el Plan el límite de dichas zonas de protección, que en general coinciden 
con la línea de edificación establecida en el Reglamento General de Carreteras a excepción de los tramos que 
tienen un carácter estrictamente urbano, en los que las condiciones de edificación y separación a los viales se 
determina particularizadamente en el presente Plan.

4. En cualquier caso para las zonas señaladas en el Plan como áreas de protección de infraestructuras, los 
usos serán los genéricos del suelo no urbanizable y únicamente podrán autorizarse los usos y obras relacionados 
con el funcionamiento de las infraestructuras y de acuerdo con la legislación sectorial de aplicación así como las 
obras de forestación, ajardinamiento y urbanización que se consideren necesarias por el Ayuntamiento para la 
adecuada integración en el paisaje y el medio ambiente urbano en su caso.

5. En las zonas de protección de carreteras pertenecientes a la Red General de Carreteras del Estado 
y fuera de los tramos urbanos la instalación de vallas y carteles se regirá por lo establecido en los artículos 88, 
89, 90 y 91 del Reglamento general de Carreteras así como por el punto once del R.D. 1911/97 por el que se 
modifica el Reglamento mencionado.

Artículo 5.54 Condiciones de la Edificación vinculada al uso Dotacional.
1. Se trata de dotaciones sin edificación significativa y ligadas con el esparcimiento al aire libre como 

ocupación de grandes espacios públicos, tales como parques rurales, centros asistenciales especiales y de 
enseñanza de técnica de explotación del medio, adecuaciones naturalistas y recreativas.

2. Se prevén las siguientes actividades:
a) Adecuaciones naturalistas: se incluyen obras e instalaciones menores en general fácilmente 

desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza, tales como senderos y 
recorridos peatonales, casetas de observación etc.

b) Adecuaciones recreativas: se incluyen las obras e instalaciones destinadas a facilitar las actividades 
recreativas en contacto directo con la naturaleza. En general comparten la instalación de mesas, bancos, 
parrillas, depósitos de basura, casetas de servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, etc.

c) Parque rural: se trata de un conjunto integrado de obras e instalaciones en el medio rural destinado a 
posibilitar el esparcimiento, recreo y la realización de prácticas deportivas al aire libre.

d) Centros asistenciales especiales: se trata de explotaciones agropecuarias convencionales que, 
paralelamente a su finalidad ordinaria, desarrollan otra consistente en la curación y reinserción social de 
toxicómanos.

e) Centros de enseñanza técnicas de explotación del medio: se trata de explotaciones agropecuarias 
especiales destinadas a la divulgación de las técnicas de explotación del medio rural, a su innovación y a la 
experimentación.

3. Se podrá rehabilitar edificación existente siempre que la edificación resultante cumpla la normativa 
que le sea de aplicación en función de la actividad que se trate. En el caso de rehabilitación de edificios de 
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carácter tradicional existentes, las obras de rehabilitación no podrán distorsionar las características propias de la 
edificación tradicional.

4. Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima 
de actuación serán diez mil (10.000) metros cuadrados. Según su uso, las edificaciones cumplirán las siguientes 
condiciones:

a) La altura máxima es de dos plantas y no podrá superar los cinco (5) metros.
b) La ocupación en la que se implante la edificación no superará el uno por ciento (1%) para las 

actividades a), b) y c) del apartado anterior y el cinco por ciento (5%) para el resto.

Artículo 5.55 Condiciones de la edificación vinculada a las actividades de ocio de la población.
Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima de 

actuación serán veinte mil (20.000) metros cuadrados.
1. Definición:
Se trata de implantaciones destinadas al ocio de la población y a servicios sociales especiales. Se incluyen 

los alojamientos rurales, así como las instalaciones permanentes de restauración, como ventas y merenderos, 
al servicio del viario local o comarcal, que comportan instalaciones de carácter permanente. Igualmente se 
incluyen dentro de esta actividad, las instalaciones turísticas y las aéreas de ocio: discotecas, terrazas al aire 
libre, piscinas y similares.

2. Usos pormenorizados:
Alojamientos rurales (rehabilitación o nueva planta). 
Instalaciones de restauración: Ventas y merenderos.
Áreas de ocio: discotecas, terrazas al aire libre, piscinas, etc.
Parques acuáticos.
Rehabilitación de edificaciones aisladas en el medio rural.
Instalaciones turísticas, siempre y cuando impliquen una superficie mayor de 50 ha.
Campos de golf.
3. Condiciones de implantación:
La distancia a cursos de agua, pozos o manantiales superará los cien (100) metros.
Deberán cumplir la normativa que le sea de aplicación según la actividad de que se trate, en razón de 

las circunstancias de seguridad, salubridad y explotación.
Los espacios no ocupados por la edificación y afectos a ella deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.
Deberán prever la superficie de aparcamiento suficiente, en función de la capacidad del local, para no 

obstaculizar la circulación sobre la vía en la que se apoyen.
4. Condiciones particulares de edificación vinculadas al ocio:
Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de quince (15) metros.
La altura máxima es de dos plantas y no podrá superar los seis y medio (6,5) metros.
La ocupación máxima de la parcela por la edificación no podrá superar el quince por ciento (15%).
Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de núcleos de población en la 

acepción del término que regulan las presentes Normas Urbanísticas.
Cierres de fincas: los cerramientos deberán realizarse por medio de vallas agrícolas tradicionales (muros 

de piedra), alambrado, empalizado o setos de arbusto, pudiendo también combinarse los medios indicados.
Abastecimiento de agua: Deberá contar con agua sanitariamente potable y por lo tanto, apta para el 

consumo humano. En todo momento a lo largo de la red, ésta deberá reunir las condiciones mínimas o contar 
con los sistemas de corrección, depuración o tratamiento que determinen las autoridades sanitarias.

Evacuación de residuales. Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces públicos. En 
el caso de que exista red de alcantarillado, las aguas residuales se conducirán a dicha red, estableciendo un 
sifón hidráulico inodoro en el albañal de conexión. En caso contrario, las aguas residuales se conducirán a pozos 
drenantes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas depuradoras.

Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposiciones vigentes en la materia y con los permisos 
oportunos del organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una distancia inferior a cien (100) 
metros de cualquier pozo drenante de aguas residuales.

Condiciones estéticas. Las construcciones y edificaciones deberán adaptarse en lo básico al ambiente y 
paisaje en que estuviesen situadas; no deberán presentar características urbanas y los materiales empleados, la 
tipología y los acabados habrán de ser los normalmente utilizados en la zona.

5. Tramitación:
La implantación de estas actividades se tramitará de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA, 

(redacción de un Proyecto de Actuación o un Plan Especial) y deberá contar con la licencia municipal 
correspondiente.
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Artículo 5.56 Condiciones de la Edificación vinculada a Equipamientos públicos o privados.
1. Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima 

de actuación serán diez mil (10.000) metros.
2. Se consideran compatibles con todas las categorías de suelo no urbanizable la ejecución de 

instalaciones y edificaciones destinadas a dotaciones y equipamientos públicos o privados que precisen su 
implantación en suelo no urbanizable siempre que su ejecución no altere negativamente los valores naturales o 
paisajísticos del lugar en el que se ubique para las zonas especialmente protegidas en el Plan General.

3. Las edificaciones cumplirán con las siguientes condiciones:
a) Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de diez (10) metros.
b) La altura máxima es de dos plantas y no podrá superar los diez (10) metros, excepto que el desarrollo 

de la actividad exija necesariamente una altura superior para el adecuado funcionamiento de ésta, necesidad 
que deberá ser justificada. 

c) La ocupación máxima de la parcela en la que se implante la edificación no podrá superar el quince 
por ciento (15%). En caso de que el uso al que se destina la edificación sea de equipamiento público de carácter 
sanitario, asistencial, social, cultural o educativo, la ocupación máxima podrá alcanzar el 30 % 

d) Los espacios no ocupados por la edificación y que no hayan de ser destinados a otros usos vinculados 
a la actividad autorizada deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado, con la obligación de mantener el 
cultivo en el resto de la parcela agrícola.

Artículo 5.57 Condiciones de las industrias no compatibles con el medio urbano.
Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima de 

actuación serán treinta mil (30.000) metros cuadrados.
1. Son aquellas que desarrollan una actividad fabril considerada como peligrosa o insalubre, lo cual 

conlleva la obligatoriedad de ubicarse retirada de los núcleos de población y de los lugares y actividades 
que produzcan la estancia continuada o masiva de personas así como las consideradas grandes industrias 
por demandar una gran superficie de suelo que tiene difícil implantación en el suelo urbano o urbanizable, 
incluyéndose en ésta categoría las que requieren una edificabilidad superior a diez mil metros cuadrados o una 
ocupación de suelo mayor de quince mil metros cuadrados paras el desarrollo de la actividad.

2. Se consideran en todo caso como uso susceptible de autorización en el suelo no urbanizable, y su 
implantación exigirá los procedimientos de prevención ambiental regulados en la Legislación estatal o autonómica 
así como de la aprobación del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

3. Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica de la actividad que 
desarrollan y demás normativa general o sectorial que le sea de aplicación, así como lo previsto en las Normas 
Generales de Uso y Edificación del presente Plan.

4. Las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:
a) Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de diez (10) metros.
b) La altura máxima de la edificación es de dos plantas y no podrá supera los diez (10) metros, excepto 

que la actividad exija para su desarrollo una altura necesariamente superior.
c) La ocupación máxima de la parcela en la que se implante la edificación no podrá superar el diez por 

ciento (10%).
d) Deberá prever la superficie de maniobra y aparcamiento suficiente para garantizar la no obstaculización 

del viario público.
e) Los espacios no ocupados por la edificación y que no hayan de ser destinados a otros usos vinculados 

a la actividad autorizada deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.
5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la LOUA el propietario deberá asegurar la prestación 

de la garantía por una cuantía mínima equivalente al diez por ciento (10%) de la inversión para cubrir los gastos 
que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de la restitución 
del terreno.

Artículo 5.58 Condiciones de las edificaciones de uso Residencial.
1. Uso residencial es el de aquellos edificios o parte de ellos destinados a vivienda unifamiliar, es decir, 

aquella situada en parcela independiente, en edificio aislado o agrupado a otro de distinto uso y con accesos 
exclusivos. También es uso residencial el destinado a vivienda plurifamiliar tradicional en forma de cortijos y 
cortijadas.

En el caso de rehabilitación de edificios de carácter tradicional existentes, las obras de rehabilitación no 
podrán distorsionar las características propias de la edificación tradicional.

2. Vivienda agraria ligada a la explotación agropecuaria. Se entiende como tal el edificio residencial 
aislado de carácter familiar y uso permanente, vinculado a explotaciones de superficie suficiente y cuyo promotor 
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ostenta la actividad agropecuaria principal. En cualquier caso la superficie mínima de la o las parcelas vinculadas 
a la edificación será la unidad mínima de cultivo, y la superficie mínima de la parcela sobre la que se asiente la 
edificación deberá ser igualmente la unidad mínima de cultivo y deberá justificar la necesidad de su construcción 
para atender las necesidades de una explotación agrícola o ganadera.

3. Condiciones generales de implantación.
a) Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de núcleos de población en la 

acepción del término que regulan las presentes Normas.
b) Cierres de fincas. Estarán sujetos a previa licencia municipal, la cual se concederá para los que 

sean estrictamente necesarios para la pacífica y normal implantación del uso que se trate. En todo caso, los 
cerramientos deberán realizarse por medio de vallas agrícolas tradicionales (muros de piedra), alambradas, 
empalizadas o setos de arbusto, pudiendo también combinarse los medios indicados. La parte correspondiente 
al cerramiento macizo no excederá de los cien (100) centímetros de altura.

c) Abastecimiento de agua. En aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 928/1979, de 16 de 
marzo, sobre garantías sanitarias de los abastecimientos de aguas con destino al consumo urbano se considera 
que el agua es sanitariamente potable y, por lo tanto, apta para el consumo humano, cuando, en todo momento, 
a lo largo de la red de suministro, reúna las condiciones mínimas o cuente con los sistemas de corrección, 
depuración o tratamiento que determinen las autoridades sanitarias.

d) Evacuación de residuales. Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces públicos. 
En el caso de que exista red de alcantarillado, las aguas residuales se conducirán a dicha red, estableciendo 
un sifón hidráulico inodoro en el albañal de conexión. En caso contrario, las aguas residuales se conducirán a 
pozos drenantes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas depuradoras. En desarrollo de estas 
Normas, el Ayuntamiento fijará a partir de los estudios del Instituto Geológico y Minero, aquellas áreas en que, 
por razones de permeabilidad y, por lo tanto, de riesgos de contaminación, no se autorizará la implantación 
de pozos drenantes. Todo vertido industrial, ganadero o similar que contenga elementos de contaminación 
química no biodegradable, deberá contar con sistemas propios de depuración, previamente autorizados por los 
organismos competentes. Asimismo, se recomienda en todos aquellos núcleos rurales o áreas en donde sea 
posible, implantar sistemas de depuración biológica, también llamados «filtros verdes» con la finalidad de evitar 
la contaminación del sistema hídrico superficial.

e) Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposiciones vigentes en la materia y con los permisos 
oportunos del organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una distancia inferior a cien (100) 
metros de cualquier pozo drenante de aguas residuales.

f) Condiciones estéticas. Las construcciones y edificaciones deberán adaptarse en lo básico al ambiente 
y paisaje en que estuviesen situadas; no deberán presentar características urbanas y los materiales empleados, 
la tipología y los acabados habrán de ser los normalmente utilizados en la zona.

4. Las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:
a) Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de diez (10) metros.
b) La altura máxima es de dos plantas y no podrá superar los cinco (5) metros de alero y los siete 

metros y medio (7,50) de cumbrera. Excepcionalmente se podrán permitir edificaciones de mayor altura hasta 
un máximo de siete (7) metros de alero y diez (10) de cumbrera, siempre que se justifique su procedencia y 
necesidad y que cuente con informe favorable de los servicios técnicos municipales en el que se explicite la 
idoneidad de la solución en relación con las condiciones naturales y paisaje.

c) La ocupación máxima de la parcela en la que se implante la edificación será del dos por ciento (2%) 
de su superficie, entendiendo que dicho porcentaje se refiere a la ocupación de la edificación para usos anejos 
a la explotación. En todo caso, la superficie máxima construida no podrá superar los ciento cincuenta (150) 
metros cuadrados.

d) Los espacios no ocupados por la edificación y afectos a ella será obligatorio mantenerlos cultivados y 
deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.

e) Se deberá justificar suficientemente, a criterio del ayuntamiento, la necesidad de la implantación de la 
vivienda ligada a la explotación agropecuaria, debiendo cumplir como mínimo las siguientes condiciones:

- La distancia a cualquier núcleo de población será mayor de 500 metros.
- Que dicha vivienda es el lugar de residencia habitual del titular de la actividad.
- Que la actividad principal del titular está ligada a la explotación de la parcela afectada.
5. La justificación de la existencia de las viviendas en suelo no urbanizable se hará en base a lo siguiente: 

tendrán que ser viviendas existentes, legales, con escritura pública, registradas en el catastro, y que no tenga 
expediente sancionador. Esta justificación deberá siempre necesitar el informe favorable del Ayuntamiento en 
función de la antigüedad de la edificación.
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Artículo 5.59 Condiciones de las edificaciones Rurales Tradicionales y Etnológicas.
1. Las edificaciones Rurales Tradicionales y Etnológicas son aquellas construcciones que, situadas en el 

medio rural de Montefrío, y vinculadas generalmente a explotaciones agropecuarias, deben ser conservadas.
2. La actuación preferente será la de rehabilitación. Debe garantizarse en cualquier caso la conservación 

de su imagen pues definen y cualifican el paisaje rural, así como el mantenimiento de sus elementos 
característicos o de especial valor.

3. La unidad mínima de actuación será la existente o la de la parcela históricamente vinculada a la 
edificación, sin que se pueda en ningún caso segregar la finca de forma que la parcela en la que se ubique la 
edificación resulte con una superficie inferior a treinta mil (30.000) metros cuadrados.

TÍTULO VI

PROTECCIóN DEL PATRIMONIO HISTóRICO Y CULTURAL DE INTERÉS SUPRAMUNICIPAL

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 6.1 Finalidad y Ámbito.
Las Normas contenidas en este Título tienen por finalidad disponer las medidas necesarias para la 

adecuada protección de los valores culturales de interés histórico, etnológico, arqueológico, arquitectónico y 
urbanístico del municipio de Montefrío.

Artículo 6.2 Instrumentos para la protección del Patrimonio Cultural.
Para las finalidades de protección del Patrimonio Cultural del Conjunto Histórico de Montefrío, que se 

desarrollarán en el Plan Especial, se consideran los siguientes Instrumentos:
a. En aplicación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y Ley 14/2007, de 

26 de noviembre, de Patrimonio Histórico Andaluz, la identificación de inmuebles o áreas como:
a.1. La identificación del Conjunto Histórico de Montefrío.
a.2. La identificación de edificaciones, estructuras, instalaciones, etc., como BIC con la categoría de 

Monumento, o la inclusión en el CGPHA con carácter Específico o Genérico, así como la delimitación de sus 
entornos.

b. En aplicación de la LOUA:
b.1. Las presentes Normas de Protección del Patrimonio.
b.2. Las Ordenanzas de Zona tendentes a la conservación de las cualidades urbanas actuales.
b.3. El Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural del Conjunto Histórico de Montefrío que deberá 

elaborar el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico.

Artículo 6.3 Sujetos Responsables de la Protección del Patrimonio.
Son responsables de la protección, conservación y mejora del Patrimonio Cultural del municipio de 

Montefrío los siguientes organismos y personas:
a. La Consejería de Cultura, en virtud de las competencias exclusivas que sobre el Patrimonio Histórico 

Andaluz tiene atribuidas.
b. El Ayuntamiento de Montefrío, en virtud de las competencias asignadas a las Corporaciones Locales 

en la Legislación de Patrimonio Histórico.
c. Los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores de los bienes objeto de protección.

Artículo 6.4 Medios Económicos para la Protección del Patrimonio.
Para las finalidades de protección, conservación y mejora del Patrimonio Cultural del Conjunto Histórico 

de Montefrío, previstas en este Plan General, se consideran los siguientes medios económicos:
a. Las inversiones directas de las Administraciones Central y Autónoma.
b. La inversión directa Municipal.
c. La concertación de actuaciones entre la Administración Autónoma y el Ayuntamiento de Montefrío.
d. Los recursos propios aplicados para la protección, conservación y mejora de los bienes protegidos por 

los propietarios, titulares de derechos o poseedores de los mismos.
e. Las subvenciones de las Administraciones Central y Autónoma a los propietarios, titulares de derechos 

o poseedores de bienes protegidos.
f. La subvención con medios propios o concertados con otras Administraciones, del Ayuntamiento de 

Montefrío a los propietarios, titulares de derechos o poseedores de bienes protegidos.
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CAPÍTULO II

La Aplicación de los instrumentos para la protección del Patrimonio

Artículo 6.5 Prevalencia de los Instrumentos de Aplicación de la Legislación del Patrimonio Histórico.
1. Los instrumentos de aplicación de la Legislación de Patrimonio Histórico y las resoluciones, órdenes o 

actos administrativos derivados de ella, prevalecerán sobre las determinaciones contenidas en el presente Plan 
General y en consecuencia:

a. Los efectos de la modificación en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz del Conjunto 
Histórico que en cada momento estuviera vigente por resolución de los órganos competentes, prevalecerá 
sobre la delimitación prevista en el presente Plan.

b. Los efectos de las declaraciones o inscripciones en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz de Monumentos y otros Bienes Culturales, y la delimitación de sus entornos que en cada momento 
estuvieran vigentes por resolución de los órganos competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de 
ordenación y protección previstas para dichos inmuebles en el presente Plan.

c. Los efectos de la declaración o inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
de Zona Arqueológica o Zona de Servidumbre Arqueológica que en cada momento estuvieran vigentes por 
resolución de los órganos competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de ordenación, excavación y 
protección previstas para dichas áreas en el presente Plan.

d. Las Resoluciones, órdenes y Acuerdos de los órganos competentes de la Administración Autónoma 
sobre materias o inmuebles cuyas competencias de autorización de obras y actuaciones no estén delegadas en 
el Ayuntamiento de Montefrío, prevalecerán sobre las determinaciones del presente Plan General.

2. No será necesaria la modificación del presente Plan General para la aplicación de las Resoluciones, 
órdenes y Acuerdos de los órganos competentes de la Administración Autónoma sobre materias o inmuebles 
cuyas competencias de autorización de obras y actuaciones no estén delegadas en el Ayuntamiento de 
Montefrío.

Artículo 6.6 Aplicación de las Normas de Protección del Patrimonio.
Las Normas contenidas en el presente Título prevalecerán sobre las determinaciones de cualquier otro 

documento del presente Plan, así como sobre el contenido de cualquier otro Título de las presentes Normas.

Artículo 6.7 Aplicación del Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural.
El Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural de Montefrío que forma parte del presente Plan General 

supone la singularización sobre determinados bienes de unos criterios de intervención de obligado cumplimiento, 
en aplicación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de P.H.E., y Ley 14/2007 de 26 de noviembre, de P.H.A., y 
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado en Decreto 19/1995, 
así como en aplicación de la presente normativa del Plan, para cada uno de ellos, tendente a su conservación, 
protección y mejora.

CAPÍTULO III

La Legislación de Patrimonio Histórico y las Determinaciones del plan General

Artículo 6.8 La Delimitación de Conjunto Histórico.
1. El presente Plan General recoge la Delimitación de Conjunto Histórico de Montefrío declarada por 

la Consejería de Cultura. La Delimitación se recoge a efectos de la coordinación entre los instrumentos de 
protección de la Legislación de Patrimonio y Urbanística.

Artículo 6.9 Las Declaraciones de Monumentos y Propuesta de sus Perímetros de Afección. 
1. En la documentación gráfica del presente Plan General se recogen y singularizan los Monumentos 

declarados e incoados y sus perímetros de afección propuestos.
2. El Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural del Conjunto Histórico del Plan General de Montefrío 

que se completará en Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico, incluye los 
Monumentos y otras figuras de protección declarados e incoados del Conjunto Histórico de Montefrío en el nivel 
de protección de Valor Monumental

3. La incoación, declaración o inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de 
edificios o estructuras como Monumentos u otras figuras de protección se realizará por los órganos competentes 
de la Administración Autónoma de conformidad con la Legislación de Patrimonio Histórico.



Núm. 33  página 23� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. La declaración o inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de nuevos 
Monumentos u otras figuras de protección, o su desclasificación no supone modificación del presente Plan 
General o del Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural del Conjunto Histórico de Montefrío, complementario 
al mismo.

3. En el supuesto de que las instrucciones particulares de la inscripción específica a que se refiere 
el artículo 11. de la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía contuvieran determinaciones contrarias a las 
previstas por este Plan General, prevalecerán las instrucciones particulares. 

CAPÍTULO IV

Normas de Protección del Patrimonio Histórico

Artículo 6.10 Protección del Patrimonio Histórico.
1. La protección del Patrimonio Histórico del Conjunto Histórico de Montefrío se realizará mediante la 

ordenación pormenorizada que se desarrollará en el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto 
Histórico, que según el art 14.1.b) de la LOUA, tendrá finalidades de protección, conservación y mejora, en 
este caso, del área delimitada como Bien de Interés Cultural con la categoría de Conjunto Histórico, declarado 
y delimitado por el Real Decreto de 18 de junio de 1982, con fecha de publicación en el BOE de 30 de julio 
de 1982, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

No obstante, el presente Plan General de Ordenación Urbanística, en cumplimiento del art. 10 de la 
LOUA, establece la ordenación urbanística detallada del Conjunto Histórico incluyendo los usos pormenorizados 
y ordenanzas de edificación (art. 10.2.A.a de la LOUA) y los usos, densidades y edificabilidades globales para las 
distintas zonas del suelo urbano incluido en el Conjunto Histórico (art. 10.1.A.d) de la LOUA). 

2. Para esta área, el Plan General programa la elaboración en un plazo máximo de 3 años del Plan 
Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico. 

CAPÍTULO V

Normas de Protección del Patrimonio Arquitectónico

Sección 1.ª Disposiciones Preliminares

Artículo 6.11 Protección del Patrimonio Arquitectónico.
1. El patrimonio arquitectónico se compone del conjunto de edificaciones que poseen unos determinados 

valores susceptibles de ser protegidos, tanto por sus características específicas individuales como por su 
pertenencia como conjunto a una entidad urbana determinada. La suma de estas dos cualidades configura en 
gran medida la personalidad de la ciudad.

2. La protección del Patrimonio Arquitectónico de Montefrío se realiza mediante la inclusión de las 
edificaciones pertenecientes al mismo en el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural que complementa 
a este Plan General, así como su clasificación en niveles de protección diferenciados atendiendo a sus valores 
históricos, artísticos, espaciales, tipológicos, ambientales, etc. Las fichas de los elementos del conjunto Histórico 
que pertenecen a la ordenación pormenorizada se desarrollarán en el Plan Especial de Protección y Reforma 
Interior del Conjunto Histórico.

3. En las edificaciones catalogadas, sus elementos de interés susceptibles de remoción (estatuas, 
relieves, pinturas u otros elementos ornamentales o constructivos) son considerados bienes inmuebles, no 
pudiendo trasladarse de su ubicación original según al artículo 14 de la Ley de Patrimonio Histórico Español 
16/1985, de 25 de junio, y el artículo 334 del Código Civil.

4. La aparición de cualquier elemento de valor fácilmente separable en un edificio catalogado no 
reseñado en la Ficha de Catálogo correspondiente debe considerarse como un «hallazgo con motivo de obras», 
según el artículo 81 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico Andaluz. 

5. Los descubridores, directores de obra, empresas constructoras y promotores de las actuaciones que 
dieren lugar al hallazgo con motivo de obras deberán comunicar su aparición en el plazo de 24 horas ante la 
Delegación Provincial de Cultura o bien ante el Ayuntamiento de Montefrío.

Tipos de intervención en el Patrimonio Arquitectónico Catalogado.
Los tipos de intervención que se definen a continuación para el patrimonio arquitectónico son:
1) Conservación.
2) Restauración.
3) Rehabilitación.
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4) Reestructuración.
Conservación:
Son aquellas actuaciones encaminadas al mantenimiento de las condiciones de higiene, ornato, 

seguridad y funcionalidad de la edificación, sin que ello suponga la alteración de su estructura, distribución o 
características formales. 

Por su propia naturaleza las actuaciones de conservación podrán tener el carácter de actuaciones 
parciales.

Restauración:
Son aquellas actuaciones realizadas en edificios de alto valor arquitectónico o histórico que tienen por 

finalidad general conservar, restituir o reconstruir la arquitectura y la tipología originarias de la edificación. Las 
actuaciones de restauración comportan el mantenimiento del edificio en su conformación originaria. 

Dentro de las actuaciones de restauración se admitirán: 
a) Obras de reparación propias para asegurar la estabilidad, higiene y ornato del edificio pudiendo 

necesitar de la aportación de elementos nuevos cuya naturaleza material será igual a la de los sustituidos y que 
habrán de ser reconocibles. 

b) Obras encaminadas al cumplimiento de la Normativa de Protección contra incendios, normas técnicas 
sobre accesibilidad, instalaciones y similares requeridas para la adecuada funcionalidad de las actividades 
autorizadas en el edificio, siempre que o degraden su conformación tipológica y sus valores arquitectónicos. 

Cuando partes del edificio hayan desaparecido, sufrido graves alteraciones de su configuración tipológica 
y arquitectónica o sea precisa su adecuación funcional por cambio en el programa de usos previsto en el Plan 
Especial se admitirán, en el marco de un Plan Director de Restauración o Proyecto Integral de Restauración, las 
siguientes obras: 

a) Obras de restitución o vuelta a las condiciones originarias de elementos arquitectónicos alterados, 
siempre que se cuenta con suficiente información sobre las mismas y se ejecuten de conformidad con sus 
materiales y acabados. 

b) Obras de reconstrucción que pueden proponer la recuperación filológica de las invariantes 
arquitectónicas del edificio con criterios de integración y coherencia formal pero con diseño diferenciado. 

c) Obras de actualización y adecuación de las condiciones de habitabilidad y uso que pueden incluir 
actuaciones de consolidación con criterios de integración y coherencia formal, recomen-dándose evitar 
actuaciones de carácter analógico.

Este conjunto de actuaciones habrá de complementarse con las obras de eliminación de elementos que 
no sean de interés para la historia del edificio y se muestren incoherentes con las características tipológicas y 
arquitectónicas originarias de la edificación, de conformidad con lo establecido en el Plan Director de Restauración 
o en el Proyecto Integral de Restauración.

Rehabilitación: 
Son aquellas actuaciones encaminadas a mejorar las condiciones funcionales y de habitabilidad de 

un edificio, mediante la conservación mayoritaria o integral de la configuración arquitectónica y disposición 
estructural original, tanto interior como exterior. Las obras de rehabilitación, que incidan en el interior del 
edificio, podrán suponer una redistribución espacial siempre que se conserven los elementos determinantes de 
su configuración tipológica: fachadas, accesos y núcleos de escalera, muros de carga, disposición estructural 
horizontal, patios y división de plantas. No obstante, y en el caso particular de edificios de uso residencial, las 
obras de rehabilitación podrán implicar la realización de patios interiores o la ampliación de los existentes, 
con el objeto de alcanzar los niveles de habitabilidad adecuados, y siempre que ello no suponga alteración 
de los restantes elementos que comportan la estructura del edificio. Se autorizan igualmente todas las obras 
previas de adecuación y mejora de la habitabilidad, con sustitución o nueva implantación de las instalaciones así 
como demás obras menores de acabado. Simultáneamente a las actuaciones de rehabilitación será obligatorio 
acometer obras de conservación, y las de valoración arquitectónica que incluirán, en su caso, la recuperación 
de las características arquitectónicas y formales de la fachada y elementos exteriores, así como de los interiores 
de interés (zaguanes, escaleras, chimeneas, etc.) con la consiguiente supresión de elementos disconformes. 
Cuando existiese expediente incoado de declaración de ruina no inminente y/o la inspección técnica municipal lo 
autorice, se podrá proceder a la reparación o sustitución de elementos estructurales deteriorados, manteniendo 
su posición relativa.

Reestructuración:
Son aquellas actuaciones de renovación o transformación, en edificios inadecuados para un uso 

específico, por su grado de deterioro o especiales deficiencias arquitectónicas o funcionales, que su-pongan 
la modificación de la configuración arquitectónica y la sustitución de elementos de su estructura, manteniendo 
en cualquier caso los elementos de cerramiento que definen el volumen y forma del edificio. Las obras de 
reestructuración podrán comportar la sustitución de elementos estructurales, así como la modificación de 
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elementos determinantes de la organización tipológica, como escaleras o patios, o la redistribución de los 
espacios interiores. Según el alcance de las modificaciones resultantes de las actuaciones se distinguen dos 
grados en las actuaciones de reestructuración. 

- Parcial. Cuando afecta a la/s parte/s del edificio donde es exigible una intervención de este tipo para 
recuperar o mejorar sustantivamente sus condiciones espaciales, tipológicas, organizativas, etc. 

- Mayoritaria cuando afecta a la mayor parte de la edificación para poder alcanzar las adecuadas 
condiciones de uso, de estado o de funcionales, sin que esto suponga el vaciado interior conservando la/s 
fachada/s existentes. 

Las obras de reestructuración parcial y mayoritaria deberán ir acompañadas de las actuaciones de 
conservación, valoración o recuperación de las características arquitectónicas, con supresión de elementos 
disconformes.

Artículo 6.13 Prevalencia de los instrumentos de aplicación de la legislación de Patrimonio Histórico.
1. En los bienes integrantes del Patrimonio Arquitectónico incluidos en el Catálogo de Protección del 

Patrimonio Cultural de Montefrío, que se encuentren además protegidos por alguno de los instrumentos de 
aplicación de la legislación de Patrimonio Histórico, el nivel de intervención posible sobre los mismos será el más 
limitativo de ambos regímenes, excepto en los BIC en donde la actuación sobre el mismo vendrá determinada 
siempre por la Consejería de Cultura. 

2. En el supuesto de edificios o conjuntos de edificaciones incluidos en la categoría de Monumentos 
según la legislación de Patrimonio Histórico, el nivel máximo de intervención previsto en este Plan General 
podrá ser superado cuando medie resolución en tal sentido de los órganos competentes de la Administración 
Autónoma 

Sección 2.ª Ámbito de Aplicación y Niveles de Protección

Artículo 6.14 Aplicación de las Normas de Protección.
Las normas contenidas en este Capítulo se aplicarán a las parcelas y edificaciones que se identifican en 

el Plano de Catálogo.

Artículo 6.15 Niveles de Protección.
A los efectos de la aplicación de estas normas se distinguen los siguientes niveles de protección:
a) Valor Monumental (VM): Según la Ley de Patrimonio Histórico Español 16/85 artículo 15, punto 1.º 

«Son Monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, 
u obras de escultura colosal siempre que tengan interés histórico, artístico, científico o social». En este Nivel 
se protege el conjunto integral de la edificación, con especial respeto de sus características singulares y los 
elementos que la componen. Los tipos de intervenciones permitidas genéricamente para este nivel serán las 
obras de conservación, restauración y rehabilitación, según las definiciones expresadas en el art. 6.12, y en 
cualquier caso con la previa autorización de la Consejería de Cultura. Específicamente en los edificios de Valor 
Monumental declarados o incoados Bien de Interés Cultural (B.I.C), las intervenciones permitidas serán aquellas 
que recoge el art. 39 de la LPHE y el Título III de la LPHA.

b) Valor Singular (VS): Se asigna este nivel a los edificios que destacan del conjunto edificado sin 
alcanzar el grado de monumentalidad del nivel anterior, edificios del patrimonio residencial y civil de Montefrío 
que son ejemplos arquitectónicos de gran valor pues, además de contar con las fachadas más significativas, su 
organización tipológica presenta elementos de alto valor espacial y arquitectónico. En este nivel se incluyen la 
práctica totalidad de edificios representativos, como iglesias o conventos que no están incluidos en la categoría 
de edificaciones monumentales, edificaciones civiles singulares, además de edificaciones residenciales de 
especial relevancia. Se trata de edificios en los que las intervenciones permitidas genéricamente serán las obras 
de conservación, restauración y rehabilitación según las definiciones expresadas en el art. 6.12. En este Nivel se 
protege la conformación arquitectónica global exterior e interior de la edificación, que implica genéricamente los 
siguientes elementos: la fachada, pues reúne valores de gran interés simbólico, su escala, orden y composición, 
ejercicios de ornamentación de gran interés. Así como el mantenimiento de elementos correspondientes a su 
organización tipológica y estructural interior como espacios de acceso, patios, escaleras, crujías con bóvedas, 
elementos de valor artístico-estructural como columnas, zapatas, alfarjes, etc., con especial respeto de los 
elementos referidos en su ficha correspondiente. Estas indicaciones no serán preceptivas en aquellas partes del 
edificio o de la parcela grafiadas en el esquema tipológico en planta de su ficha como «otras construcciones» 
que quedan fuera de la catalogación. Será preceptivo, en el momento en que los propietarios pretendan actuar, 
presentar un levantamiento planimétrico y fotográfico exhaustivo del estado actual del edificio para ser valorado 
la administración tutelar. Se localizan en planos con las siglas VS.
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c) Valor Tipológico (VT): Se asigna este nivel a los edificios que destacan del conjunto edificado de 
Montefrío, edificios del patrimonio residencial y civil que son ejemplos arquitectónicos de un valor añadido pues, 
además de contar con fachadas significativas, su organización tipológica presenta elementos de valor espacial y 
arquitectónico. En este nivel se han incluido la práctica totalidad de las tipologías residenciales de gran superficie en 
planta, con patio central, casas burguesas, casas de renta, etc. Se trata de edificios en los que las intervenciones 
permitidas genéricamente serán las obras de conservación, restauración, rehabilitación y reestructuración parcial, 
siempre conservando los elementos establecidos individualizadamente en cada ficha, excepto en aquellas partes 
del edificio o de la parcela grafiadas en el esquema tipológico en planta de su ficha como «otras construcciones» 
que quedan fuera de la catalogación. En este Nivel se protege la conformación arquitectónica global exterior y 
los elementos fundamentales de su conformación tipológica interior, que implica genéricamente los siguientes 
elementos: la fachada, pues reúne suficientes valores de escala, orden y de composición, y el mantenimiento de 
los elementos principales de su organización tipológica interior: espacios de acceso, patios, escaleras, crujías con 
bóvedas, así como elementos de valor artístico tales como columnas, zapatas, alfarjes, etc., con especial respeto 
de los elementos referidos en su ficha correspondiente. Se localizan en planos con las siglas VT.

d) Valor Ambiental (VA): Genéricamente se aplica a aquellos edificios de vivienda tradicional popular o burguesa 
de cierto valor arquitectónico que deben ser conservados por las cualidades ambientales que aportan al espacio 
urbano donde se integran y del que forman parte, y que constituyen, esencialmente, la imagen urbana tradicional 
de Montefrío. En este Nivel se protege la conformación arquitectónica global exterior, que indica genéricamente los 
siguientes elementos: volumetría, fachadas, cubiertas y el mantenimiento con especial respeto de los elementos 
caracterizadores como: huecos en fachada, balcones, zócalos, aleros, cornisas, decoración, rejería, carpinterías 
tradicionales y terminaciones, salvo en los aspectos que se especifique lo contrario en la correspondiente ficha. Todo 
ello sin que suponga el vaciado completo de la edificación, teniendo que conservar elementos de su conformación 
interna conectados con el exterior como altura de plantas, patio si existiera, y acceso. Presentan unas cualidades 
específicas que las destacan de su propio entorno sin llegar a los niveles anteriores, residiendo fundamentalmente 
sus valores en las condiciones volumétricas externas y sus fachadas. Tendrán condiciones de protección genéricas 
de este nivel más las que específicamente se deriven de las características propias de cada elemento. 

Sección 3.ª Condiciones comunes a todos los niveles de protección

Artículo 6.16 Condiciones de parcelación de los edificios protegidos.
En edificaciones incluidas en el catálogo de protección del patrimonio cultural, no están permitidas las 

agregaciones o segregaciones de parcelas.

Artículo 6.17 Condiciones de Uso.
1. Las condiciones de uso de las edificaciones protegidas quedarán fijadas por lo expresado en el Plano 

de Ordenación y en la Ficha específica de Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural, que recomienda y/o 
prohíbe algunos usos específicamente; estas determinaciones prevalecen sobre los usos permitidos en la zona 
del Conjunto Histórico en que se encuentren ubicados. 

2. Los edificios catalogados quedarán eximidos del cumplimiento de los parámetros dimensionales 
expresados en las Normas Generales de Uso. No obstante deberán reunir características espaciales y 
dimensionales suficientes para desarrollar con seguridad el uso para el que se rehabilita.

Artículo 6.18 Condiciones de edificación.
1. Las condiciones de ordenación de las fichas individualizadas del Catálogo de Protección del Patrimonio 

Cultural prevalecerán sobre las correspondientes ordenanzas de zona de la edificación y sobre la determinación 
de alturas establecida en el Plano de Calificación, Usos, Alineaciones y Rasantes. 

2. En todo caso, las alturas previstas en las fichas individualizadas del Catálogo de Protección del 
Patrimonio Cultural será de aplicación en la primera crujía desde las alineaciones exteriores.

Artículo 6.19 Condiciones estéticas de edificación.
1. En cuanto a las condiciones estéticas de estas edificaciones, se atenderá a lo expresado en las 

Condiciones Comunes al Conjunto Histórico, siempre y cuando no sean contradictorias con lo expresado en su 
ficha individualizada de Catalogo, cuyas determinaciones prevalecerán siempre sobre las primeras.

2. El Ayuntamiento de Montefrío promoverá la eliminación progresiva de aquellos elementos que 
distorsionen o alteren los valores que justificaron su catalogación.

Artículo 6.20 Normas Supletorias.
Supletoriamente para lo no regulado por estas Normas de Protección se aplicarán las Condiciones 

Particulares de la Zona en que se ubique la parcela o edificio protegido, siempre que no sean contradictorias con 
la protección del edificio catalogado.
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Sección 4.1. Protección de Edificaciones de Valor Monumental (VM)

Artículo 6.21 Definición y Ámbito de aplicación.
1. En el Valor Monumental se agrupan los B.I.C. declarados o incoados que corresponden con los 

elementos sujetos a una especial protección por legislación específica patrimonial, por lo tanto pertenecen a la 
ordenación estructural del municipio de Montefrío. Se localizan en planos con las siglas VM.

2. Este nivel se ha asignado a los edificios cuya conservación debe garantizarse íntegramente, por 
tratarse de edificios de notable interés histórico, artístico y arquitectónico, y de carácter monumental para la 
ciudad. Se trata por tanto de los edificios más singulares y de mayor valor de la ciudad.

Condiciones particulares de edificación.
1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la conservación, consolidación 

y mejora de los bienes declarados de interés cultural que no podrán ser sometidos a tratamiento alguno sin 
autorización expresa de la Administración Cultural Competente. 

2. Las actuaciones a las que se refiere el párrafo anterior son las de conservación, restauración y 
rehabilitación. Se evitarán intentos de reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos 
y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o 
mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las confusiones miméticas.

3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las aportaciones 
de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizarán con carácter excepcional 
y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan una evidente degradación del bien y su 
eliminación fuere necesaria para permitir una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas 
quedarán debidamente documentadas.

Sección 4.2. Protección de Edificaciones de Valor Singular (VS)

Artículo 6.22 bis Definición y Ámbito de aplicación.
1. Este nivel se ha asignado a los edificios que destacan del conjunto edificado sin alcanzar el grado 

de monumentalidad del nivel anterior, edificios del patrimonio residencial y civil de Montefrío que son ejemplos 
arquitectónicos de gran valor pues, además de contar con las fachadas más significativas, su organización 
tipológica presenta elementos de alto valor espacial, artístico y arquitectónico.

2. Los edificios comprendidos en este nivel son los identificados en el Plano de Catálogo genéricamente 
con las siglas VS.

Artículo 6.22 bis2 Condiciones particulares de la edificación. 
1. Los bienes de esta categoría incluidos o propuestos para su inclusión en el CGPHA no podrán ser 

sometidos a tratamiento alguno sin autorización expresa de la Administración Cultural Competente.
2. En los bienes inmuebles de esta categoría las actuaciones a las que se refiere el párrafo anterior 

son las de conservación, restauración y rehabilitación. Se evitarán los intentos de reconstrucción, salvo cuando 
se utilicen partes originales de los mismos y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o 
partes indispensables para su estabilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las 
confusiones miméticas. 

3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las aportaciones 
de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se autorizarán con carácter excepcional 
y siempre que los elementos que traten de suprimirse supongan una evidente degradación del bien y su 
eliminación fuere necesaria para permitir una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas 
quedarán debidamente documentadas.

Sección 4.3. Protección de Edificaciones de Valor Tipológico (VT)

Artículo 6.22 bis3 Definición y Ámbito de aplicación.
1. Este nivel de ha asignado a los edificios que destacan del conjunto edificado de Montefrío, edificios 

del patrimonio residencial y civil que son ejemplos arquitectónicos de un valor añadidos pues, además de contar 
con fachadas significativas, su organización tipológica presenta elementos de valor espacial y arquitectónico. 

2. Los edificios comprendidos en este nivel son los identificados en el Plano de Catálogo genéricamente 
con las siglas VT.

Artículo 6.22 bis4 Condiciones particulares de la edificación.
1. En este nivel, además de los tipos de obras permitidos en el nivel anterior, se admiten las obras de 

reestructuración parcial, conservando siempre los elementos especificados en su ficha individual de catálogo. 
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2. En todo caso deberán atender a criterios de conservación, restauración y rehabilitación de todos los 
elementos arquitectónicos que definan la conformación arquitectónica global exterior: volumetría, fachada y 
cubiertas; y los elementos fundamentales de su conformación tipológica interior, espacios de acceso, patios, 
escaleras, crujías con bóvedas, elementos de valor artístico estructural como columnas, zapatas, alfarjes, etc. 
Con especial respeto de los elementos especificados en su ficha respectiva. 

3. Las intervenciones de reestructuración parcial de la edificación deberán conservar los elementos 
establecidos individualizadamente en cada ficha, a excepción de las partes grafiadas en el esquema tipológico 
en planta de su ficha como «otras construcciones», e integrarlos de forma coherente en el conjunto. Igualmente 
deberán conservarse e integrarse aquellos elementos que se consideren de interés a la vista del levantamiento 
de la edificación y del anteproyecto de edificación que se proponga. La modificación de fichas de catálogo 
deberá requerir la autorización de la Consejería de Cultura y tramitarse como Modificación Puntual del Plan 
Especial.

Sección 4.4. Protección de Edificaciones de Valor Ambiental

Artículo 6.22 bis5 Definición y Ámbito de aplicación.
1. Este nivel de protección se aplica a aquellos edificios de vivienda tradicional popular o burguesa de 

cierto valor arquitectónico que deben ser conservados por las cualidades ambientales que aportan al espacio 
urbano donde se integran y del que forman parte, y que constituyen esencialmente la imagen urbana tradicional 
del Conjunto Histórico de Montefrío.

2. Los edificios comprendidos en este nivel son los identificados en el Plano de Catálogo genéricamente 
con las siglas VA.

Artículo 6.22 bis6 Condiciones particulares de la edificación.
1. Los tipos de intervenciones permitidos además de los autorizados en los niveles anteriores son las 

obras de reestructuración mayoritaria con respeto de los elementos a conservar señalados en las Fichas de 
Catálogo.

El Plan programa, con un límite máximo de tres años para su realización, la ampliación de las fichas del 
catálogo para el Nivel Ambiental.

2. En los elementos catalogados como Valor Ambiental, hasta que se complete su correspondiente 
ficha de catálogo, con el visto bueno de la Consejería de Cultura, la única intervención permitida es la de 
Conservación.

Según la Ley 16/85, de PHE, en su art. 21.3, la conservación de los Conjuntos Históricos declarados 
Bienes de Interés Cultural comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las 
características generales de su ambiente. 

Se consideran excepcionales las substituciones de inmuebles, aunque sean parciales, y solo podrán 
realizarse en la medida en que contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto.

3. Corresponderá específicamente al Anexo de Catálogo prever las condiciones y la regulación de la 
infravivienda y de las edificaciones auxiliares en las parcelas de Valor Ambiental.

4. En todo caso deberán atender a criterios de conservación, restauración y rehabilitación de todos los 
elementos arquitectónicos que definan la conformación arquitectónica global exterior, que indica genéricamente: 
volumetría, fachada y cubiertas; y el mantenimiento específico de los elementos caracterizadores como huecos 
en fachada, balcones, zócalos, aleros, cornisas, decoración, rejería, carpinterías tradicionales y terminaciones. 
Estas consideraciones genéricas se completarán y matizarán con las especificaciones individuales de las fichas 
de catálogo.

5. Las intervenciones de reestructuración parcial de la edificación deberán conservar los elementos 
establecidos individualizadamente en cada ficha.

6. En ningún caso las intervenciones de reestructuración mayoritaria conllevarán el vaciado completo de 
la edificación, teniendo que conservar elementos de su conformación interna conectados con el exterior como 
altura de plantas, patios y acceso.

7. Salvo que se exprese lo contrario en la Ficha de Catálogo específica del bien, se podrán autorizar, 
con carácter excepcional, obras puntuales de reforma de huecos en la fachada siempre que estén debidamente 
justificadas y no desvirtúen los valores arquitectónicos, formales o tradicionales por los que haya sido catalogada, 
previo informe favorable de la Administración cultural competente.



Núm. 33  página 2�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

CUADRO SÍNTESIS DE INTERVENCIONES PERMITIDAS

Nivel de Catalogación Tipos de intervenciones permitidas
VM Valor Monumental Conservación, restauración y rehabilitación.
VS Valor Singular Conservación, restauración y rehabilitación.
VT Valor Tipológico Conservación, restauración, rehabilitación

y reestructuración parcial.
VA Valor Ambiental Conservación, restauración, rehabilitación

y reestructuración parcial o mayoritaria.

Sección 5.ª Declaración de ruina y demoliciones de las edificaciones

Artículo 6.23 Ruina inminente y demolición en edificios catalogados y en el conjunto histórico.
Hasta la Aprobación definitiva del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico 

de Montefrío se estará a lo dispuesto en el CAPÍTULO III, Régimen de protección, de la Ley 14/2007, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

CAPÍTULO VI

Normas de Protección del Patrimonio Arqueológico del Conjunto Histórico

Sección 1.ª Disposiciones Preliminares

Artículo 6.24 Patrimonio Arqueológico.
Se entiende como Patrimonio Arqueológico aquel integrado por los bienes muebles o inmuebles de 

carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y 
tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma continental. 
Forman parte, asimismo de este Patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la 
historia del hombre y sus orígenes y antecedentes.

Artículo 6.25 Protección del Patrimonio Arqueológico.
1. Las determinaciones sobre la protección del Patrimonio de la Carta Arqueológica prevalecerán sobre 

las determinaciones en dicha materia incluidas en este Plan General. El PGOU asume las determinaciones de la 
Carta Arqueológica de Montefrío recogiéndola como Anexo a la Normativa.

2. Será necesaria la previa autorización de la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
para la realización de todo tipo de excavaciones y prospecciones arqueológicas, terrestres o subacuáticas; el 
análisis de estructuras emergentes; la reproducción y estudio del arte rupestre; las labores de consolidación, 
restauración y restitución arqueológicas; las actuaciones de cerramiento, vallado, cubrición y documentación 
gráfica, así como el estudio con metodología arqueológica de los materiales arqueológicos depositados en los 
museos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (art. 52.1 de la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía).

3. La protección del Patrimonio Arqueológico del Conjunto Histórico de Montefrío se realizará en el 
Plan Especial de Protección y reforma Interior del Conjunto Histórico mediante el establecimiento de tres 
Niveles de Cautela Arqueológica, desarrollando para cada uno de ellos la normativa específica en la que se 
determina la intervención arqueológica necesaria, previa a cualquier actuación que pueda afectar al subsuelo o 
a restos emergentes arqueológicos. Dicha actuación o intervención arqueológica estará siempre sometida a la 
consideración previa de la Administración Cultural competente. 

4. Se establece, siguiendo los criterios de la Carta Arqueológica Municipal, una zonificación con cuatro 
ámbitos diferenciados para los que se marcan unas cautelas arqueológicas específicas, las cuales afectarán no 
solo a las parcelas o edificaciones, sino también a las vías y espacios públicos. Estos ámbitos son:

a) Zona 0. Cerro de la Villa. 
b) Zona 1. Necrópolis de la Huerta de la Capellanía. (Fuera del Conjunto Histórico)
c) Zona 2. Tiene dos ámbitos diferenciados, uno que se corresponde con los barrios de Solana, Arrabal y 

Erillas, y otro localizado en torno al convento de San Antonio.
d) Zona 3. Resto del conjunto histórico de Montefrío.
Zona 0. 
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Corresponde a espacios con elementos históricos y arqueológicos conocidos y delimitados, por lo que 
las actuaciones arqueológicas a realizar en las zonas con este nivel deberán ir encaminadas a la conservación y 
puesta en valor de sus componentes.

Además, esta zona queda definida como Área de Reserva Arqueológica.
Zona 1. (Fuera del Conjunto Histórico)
Al igual que la anterior, corresponde a espacios con elementos históricos y arqueológicos conocidos 

y delimitados, por lo que las actuaciones arqueológicas a realizar en las zonas con este nivel deberán ir 
encaminadas a la conservación y puesta en valor de sus componentes.

Zona 2.
Corresponde con zonas del conjunto histórico en las que se ha documentado una ocupación histórica, ya 

sea a través de las fuentes escritas, del urbanismo o de la existencia de inmuebles históricos de interés, como 
ocurre con el espacio que se corresponde con los barrios de Solana, Arrabal y Erillas, donde queda constatada 
su ocupación, como mínimo, inmediata a la conquista castellana. A esta zona hay que añadir la delimitada 
en torno al convento de San Antonio, donde a partir de la construcción de la iglesia en 1737, se originó un 
importante núcleo de ocupación.

Zona 3.
Afecta al resto del conjunto histórico no incluido en ninguna de las zonas anteriores.

Cautelas arqueológicas para el conjunto histórico.
a) Criterios generales de aplicación para todo el Conjunto Histórico.
- Como condición general, el Ayuntamiento informará a la Delegación Provincial de las solicitudes de 

actuación de particulares sobre inmuebles situados en el ámbito del Conjunto Histórico, de las actuaciones 
públicas previstas así como las de aperturas de zanjas para la instalación de diferentes servicios.

- En aquellos inmuebles con elementos emergentes considerados del Patrimonio arqueológico y en los 
catalogados por el Plan General en las categorías de Valor Monumental (VM) o Valor Singular (VS), y por supuesto, 
los Bienes de Interés Cultural incoados o declarados, se exigirá la realización, además de la correspondiente 
excavación o sondeo, un análisis arqueológico de estructuras emergentes.

b) Criterios particulares de aplicación en cada ámbito.

Zona 0.
Cualquier tipo de remoción de terrenos o actividad constructiva en la zona delimitada llevará aparejada 

la necesidad de realización de una excavación arqueológica con carácter previo a la obtención de licencia 
municipal, para lo cual será necesario que junto con el proyecto de edificación y/o urbanización que se someta a 
licencia urbanística o supervisión administrativa, se presente el proyecto de intervención arqueológica.

Las obras realizadas en vías y espacios públicos también serán objeto de cautela arqueológica, 
estipulándose según el proyecto de obra el tipo de excavación arqueológica a realizar, sondeo o control de 
movimientos de tierra.

Las actuaciones arqueológicas a realizar esta zona deberán ir encaminadas a la conservación y puesta 
en valor de sus componentes.

Esta zona queda definida como Área de Reserva Arqueológica.
Zona 1 (Fuera del Conjunto Histórico).
Cualquier tipo de remoción de terrenos o actividad constructiva en la zona delimitada llevará aparejada 

la necesidad de realización de una excavación arqueológica con carácter previo a la obtención de licencia 
municipal, para lo cual será necesario que junto con el proyecto de edificación y/o urbanización que se someta a 
licencia urbanística o supervisión administrativa, se presente el proyecto de intervención arqueológica.

Las obras realizadas en vías y espacios públicos también serán objeto de la cautela arqueológica, 
estipulándose según el proyecto de obra el tipo de excavación arqueológica a realizar, sondeo o control de 
movimientos de tierra.

Zona 2.
Cualquier tipo de remoción de terrenos o actividad constructiva en la zona delimitada llevará aparejada 

la necesidad de realización de una excavación arqueológica mediante sondeo de hasta un 50% de la superficie 
a remover, con carácter previo a la obtención de licencia municipal, para lo cual será necesario que junto con el 
proyecto de edificación y/o urbanización que se someta a licencia urbanística o supervisión administrativa, se 
presente el proyecto de intervención arqueológica.

Las obras realizadas en vías y espacios públicos también serán objeto de cautela arqueológica, 
estipulándose según el proyecto de obra el tipo de excavación arqueológica a realizar, sondeo o control de 
movimientos de tierras.
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Zona 3.
En el resto del Conjunto Histórico de Montefrío no incluido en ninguna de las anteriores zonas, cualquier 

tipo de remoción de terrenos o actividad constructiva en la zona delimitada llevará aparejada la necesidad de 
realización de un control arqueológico de movimientos de tierras. La aparición de restos arqueológicos supondrá 
la revisión de la cautela arqueológica por parte de la administración competente en materia de cultura.

Artículo 6.26 Ocupación bajo rasante.
Sótanos y semisótanos.
Los sótanos dentro del Conjunto Histórico tendrán un carácter excepcional. Su viabilidad deberá ser 

considerada dentro de la figura de planeamiento que proceda (estudio de detalle o plan parcial). Los restos 
arqueológicos que existan se deberán conservar bajo rasante o cimentación, tendiendo a la conservación de 
aquellos elementos huecos bajo rasante (bodegas, bóvedas, sótanos existentes, aljibes, etc.). El Plan propone 
la conservación de restos arqueológicos bajo rasante u otros elementos de interés como bodegas, bóvedas, 
aljibes, etc, en la edificación o actuación en que se integren, cuando así lo determine el informe preceptivo de la 
Consejería de Cultura.

1. En el interior del recinto delimitado por el Conjunto Histórico no se permitirán sótanos con carácter 
general (cimentaciones no superficiales incluidas), salvo las excepciones contempladas en el punto 3.

Solo se permitirán con la autorización correspondiente de la Consejería de Cultura, siempre y cuando:
- Los usos a los que se destina la edificación sean de equipamiento o singulares que permitan la 

integración, protección y puesta en valor de los restos arqueológicos.
- En proyectos vinculadas con fondos de inversión pública de índole cultural o equipamiento culturales 

que se proyecten en tales zonas o aprovechen edificaciones existentes.
- Las actuaciones vinculadas con la dotación de infraestructuras o redes de servicios, que además 

deberán realizarse bajo control arqueológico.
2. En cuanto a los semisótanos, en su caso, cuando computen como plantas habitables, se tendrán 

que establecer condiciones en cuanto a la cuota de referencia y la medición de la altura de la edificación, 
justificándose, en suma su existencia.

Esta previsión se hace sin perjuicio de las cautelas e intervenciones arqueológicas en las normas de 
protección del Plan para cada uno de los niveles de protección arqueológica, de manera que se garantiza 
que no se produce ninguna pérdida de contenido arqueológico y, en su caso, la conservación del patrimonio 
arqueológico soterrado.

Para todo lo demás se estará a lo dispuesto en la Normativa General sobre «ocupación bajo rasante».
3. En su caso, en las obras de consolidación, restauración y acondicionamiento de sótanos ya existentes, 

se tendrá especial cuidado en la puesta en valor de muros, bóvedas, aljibes y demás elementos de interés 
arqueológico, que deberán ser inventariado y protegidos. En cualquier caso el proyecto de obra se ajustara a los 
criterios y requisitos de conservación y restauración establecidos en el Titulo II de la Ley 14/2007, de Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Sección 2.ª Expedientes para la descatalogación y/o modificación del nivel de catálogo

Artículo 6.27 Contenidos de los expedientes para la descatalogación y/o modificación del nivel de 
catalogación de un inmueble.

1. La Descatalogación y/o Modificación del Nivel de Catalogo de un inmueble es un procedimiento 
excepcional y como tal debe entenderse. Solamente es posible tramitar estos expedientes cuando se demuestre 
la pérdida y /o disminución del valor patrimonial y arquitectónico por el que fueron objeto de su inclusión en el 
Catálogo, o la existencia de valores culturales en el mismo que justifiquen un aumento de su nivel de protección 
o su incorporación al Catálogo. El propietario y/o promotor del inmueble tramitará este expediente ante el 
Ayuntamiento respectivo que lo elevará ante la Consejería de Cultura. La aprobación de este expediente por el 
Ayuntamiento se producirá con el informe previo favorable y vinculante de la Consejería de Cultura.

2. Cualquier descatalogación deberá ser tramitada como una Innovación del Plan General. La 
documentación mínima a presentar es la que a continuación se detalla pudiendo exigirse la aportación de 
una mayor documentación e inclusive la visita técnica del inmueble por parte de los técnicos de ambas 
administraciones a fin de valorar in situ las condiciones y valores del mismo:

a) Estudio de los valores patrimoniales del inmueble, realizado por un técnico competente con 
conocimiento en tutela patrimonial, en el que se analicen las etapas históricas constructivas del edificio, así 
como todos los valores que pueda presentar tales como los artísticos, históricos, tipológicos, etnográficos, etc; y 
relacionándolo con las propuestas arquitectónicas a realizar.
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b) Reportaje fotográfico actual tanto interior como exterior, reflejando: fachada/s, patio/s, acceso, 
escalera, otros espacios de comunicación, estancias principales, cubierta, detalles constructivos y elementos 
singulares o de valor.

c) Levantamiento del edificio a escala mínima 1:100, incluyendo plantas, alzados, cubiertas, secciones 
suficientes para definir con precisión la escala, perfil y elementos fundamentales del inmueble.

d) Memoria justificativa de las condiciones del edificio, descripción del mismo, elementos constructivos, ... 
que justifique los motivos de la modificación, que afectará a todo o a parte del inmueble.

e) Proyecto Básico de la futura edificación con la definición de sus plantas, alzados y secciones, y la 
indicación, en su caso, de aquellas partes del edificio primitivo que se conservan debidamente integradas dentro 
de la nueva edificación. 

Deberá justificarse que las características volumétricas del nuevo inmueble son adecuadas para su 
correcta inserción dentro de la trama urbana.

3. En el informe vinculante de la Consejería de Cultura y/o en la Aprobación del Ayuntamiento, en el 
caso de que sea favorable, se podrá determinar el alcance de las obras y sistema de actuación a realizar en 
el edificio, pudiendo prohibirse entre otras cosas la realización de sótanos y semisótanos. El promotor actuará 
conforme a los criterios de esta normativa y a las directrices emanadas en la resolución de este expediente, que 
en todo caso deberá ser previo a la posible autorización de las obras de demolición.

4. Las licencias de demolición total o parcial en inmuebles descatalogados, así como en los restantes 
inmuebles comprendidos en el Conjunto Histórico no podrán concederse de forma independiente, sino que 
deberán otorgarse conjuntamente con la licencia de edificación correspondiente al proyecto de intervención en 
el edificio o, en su caso, en la parcela correspondiente. 

CAPÍTULO VII

Normas de Protección del Patrimonio Urbano y Ambiental del Conjunto Histórico

Artículo 6.28 Protección del Patrimonio Urbano y Ambiental.
1. El patrimonio urbano-ambiental se compone del conjunto de elementos de mobiliario urbano (heráldicas 

y cruces), que poseen unos determinados valores susceptibles de ser protegidos, en cuanto a conformadores del 
espacio urbano histórico de la ciudad, además de sus propios valores intrínsecos de tipo histórico y artístico. 

2. La protección del patrimonio urbano-ambiental de Montefrío se realizará mediante la inclusión de 
los elementos en el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural que complementará al Plan Especial de 
Protección y reforma Interior del Conjunto Histórico, así como su clasificación en las siguientes categorías:

a. Heráldicas 
b. Cruces
d. Fuentes 
d. Espacios públicos

Artículo 6.29 Protección de Elementos del Patrimonio Urbano y Ambiental: Fuentes.
1. Las fuentes incluidas en el Catálogo de Protección de Montefrío, con la denominación de Fuentes 

(UF), serán protegidas, conservadas y mantenidas por la Administración Tutelar del Municipio, en cuanto a sus 
características funcionales y materiales. Los valores históricos y/o artísticos de las mismas deberán respetarse 
en la medida en que así lo especifique su correspondiente ficha de Catalogo

2. Cuando la fuente se encuentre en el ámbito de un espacio público protegido, la intervención sobre la 
misma tendrá en consideración lo expresado en la ficha de Catálogo correspondiente del apartado de Espacios 
públicos.

Artículo 6.30 Protección de Elementos del Patrimonio Urbano y Ambiental: Heráldicas. 
1. Las heráldicas incluidas en el Catálogo de Protección de Montefrío, con la denominación de UH, son 

Bienes de Interés cultural y quedan sometidos según la Disposición adicional Segunda de la Ley de Patrimonio 
Histórico Español, y a lo expresado en el Decreto 571/1963 (Protección de escudos, emblemas, cruces de 
término y piezas similares, BOE núm. 77, de 30 de marzo). 

2. Las heráldicas incluidas en el Catálogo de Protección de Montefrío, serán protegidas, conservadas 
y mantenidas por la Administración Cultural Competente por su carácter de B.I.C. que deberá informar 
favorablemente ante cualquier actuación que pueda afectarles, requiera o no licencia.

3. Las heráldicas son consustanciales a las edificaciones en donde se sitúan, por lo que no se pueden 
trasladar de su emplazamiento original.
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Artículo 6.31 Protección de Elementos del Patrimonio Urbano y Ambiental: Cruces.
1. Los elementos de esta categoría incluidos en el Catálogo de Protección de Montefrío, con la 

denominación de UC-RU, serán protegidos, conservados y mantenidos por la Administración Tutelar del Municipio 
en cuanto a sus características formales, y valores históricos y/o artísticos. 

2. Cuando estos elementos se encuentren en el ámbito de un espacio público protegido, la intervención 
sobre los mismos tendrá en consideración lo expresado en la ficha de Catálogo correspondiente del apartado de 
Espacios públicos, huertos, jardines y arbolado.

3. Son Bien de Interés Cultural las cruces de término y otros elementos de interés histórico-artístico 
considerados en la Disposición Adicional segunda según el Decreto 571/1963, de 14 de marzo. 

4. En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 14/2007, del Patrimonio Histórico de Andalucía, las 
personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Andaluz, se hallen o no catalogados, tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de 
manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. A estos efectos, la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico podrá asesorar sobre aquellas obras y actuaciones precisas para el cumplimiento del deber 
de conservación.

Artículo 6.32 Protección de Elementos del Patrimonio Urbano y Ambiental: Espacio Público.
1. La protección del Espacio Público del Conjunto Histórico de Montefrío se realiza mediante la inclusión 

en el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural del Conjunto Histórico de Montefrío que acompaña al 
presente Plan.

2. Los espacios públicos incluidos en el Catalogo del presente Plan, son denominados UEH, y poseen 
características espaciales de alto interés como elementos caracterizadores de la historia urbana del Conjunto 
Histórico de Montefrío, así como valores ambientales y/o etnológicos, como ámbitos de representación y relación 
social de sus habitantes.

Artículo 6.33 Condiciones Particulares de Protección.
1. Las intervenciones que se realicen sobre los Espacios Públicos incluidos en el Catálogo de Protección 

del Patrimonio Cultural del Conjunto Histórico de Montefrío del presente Plan deberán mantener la estructura 
básica de los mismos, los elementos del mobiliario urbano singularizados en el Catálogo y el arbolado existente.

2. Salvo que exprese lo contrario la Ficha del Catálogo, los proyectos de reurbanización que se formulen 
sobre los Espacios Públicos catalogados deberán contar con informe favorable de la Administración Cultural 
Competente. 

NORMAS URBANÍSTICAS Y ORDENANZAS DE CARÁCTER PORMENORIZADO

TÍTULO VII

PUBLICIDAD E INFORMACIóN URBANÍSTICA

CAPÍTULO I

PUBLICIDAD DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

Artículo 7.1 Carácter público del planeamiento.
1. El Plan General de Ordenación Urbanística y los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen, 

sean éstos de iniciativa pública o privada, tienen carácter público y debe garantizarse su publicidad quedando 
depositados en el Ayuntamiento para su consulta por los administrados. 

2. La publicidad de los instrumentos de planeamiento se regulará según lo establecido en los artículos 
39 y 40 de la LOUA y su publicación se realizará conforme al artículo 41 de la LOUA. 

CAPÍTULO II

Información de las determinaciones de los planes a los administrados

Artículo 7.2 La información urbanística del Planeamiento.
1. Las administraciones competentes facilitarán en la mayor medida posible el acceso y el conocimiento 

del contenido de los instrumentos de planeamiento por medios y procedimientos convencionales, informáticos o 
telemáticos. 
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2. El principio de publicidad del planeamiento se hace efectivo mediante los siguientes tipos de 
información urbanística:

a. Consulta directa del planeamiento.
b. Cédulas urbanísticas.

Artículo 7.3 Consulta Directa.
1. Toda persona tiene derecho a tomar vista por si misma y gratuitamente de la documentación 

integrante del Plan General y de los instrumentos de desarrollo del mismo en los lugares con las condiciones de 
funcionamiento del servicio fijadas al efecto. El personal encargado prestará auxilio a los consultantes para la 
localización de los particulares documentales de su interés. Se facilitará al público la obtención de copias de los 
documentos del planeamiento vigente.

2. A los fines de este artículo, los locales de consulta dispondrán de copias íntegras y auténticas de toda 
la documentación de los Planes y sus documentos anexos y complementarios, debidamente actualizados y con 
constancia de los respectivos actos de aprobación definitiva, así como los de aprobación inicial o provisional de 
sus eventuales modificaciones en curso. Estarán asimismo disponibles relaciones detalladas de los Estudios de 
Detalle, de las delimitaciones de polígonos y unidades de actuación, de los proyectos de licencias de parcelación 
y de los expedientes de reparcelación y compensación aprobados o en trámite.

 3. Asimismo se formalizará en el Ayuntamiento un registro administrativo de los instrumentos de 
planeamiento aprobados, en que se inscribirán los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento y gestión, así como las resoluciones administrativas y sentencias que afecten a los mismos.

Artículo 7.4 Cédulas Urbanísticas.
1. El Ayuntamiento expedirá cédulas urbanísticas acreditativas del régimen urbanístico de aplicación a 

un terreno o edificio determinado en la fecha de su expedición, a solicitud escrita de los interesados, quienes 
acompañarán planos de emplazamiento de las fincas a escala 1:5.000, como mínimo, y plano de la finca a 
escala 1:2.000, como mínimo en el caso de situarse en suelo clasificado como urbano o urbanizable, con 
indicación de la superficie de la misma, así como cuantos otros datos necesarios les sean requeridos por los 
servicios municipales.

2. Las Cédulas harán referencia, con carácter general, a las siguientes circunstancias urbanísticas:
a. Situación de la finca, con expresión de sus linderos y si está o no edificada.
b. Plan de Ordenación y Normas por cuyas determinaciones se encuentra afectada y fecha de aprobación 

del instrumento de planeamiento de que se trate.
c. Clase y categoría de suelo en la que se halla enclavada.
d. Área de reparto en la que, en su caso, se encuentra, aprovechamiento tipo de la misma y 

aprovechamiento patrimonializable por el titular de la finca
e. Unidad de ejecución en la que, en su caso, se encuentra la finca y sistema de actuación aplicable a 

la misma.
f. Uso e intensidad que tenga atribuida por el Plan o Normas.
g. Plazos fijados para el cumplimiento de los deberes urbanísticos en relación con la finca.
h. Sector y unidad de ejecución donde se hará efectivo el derecho del propietario al aprovechamiento 

tipo, en los supuestos en que no se aplique la expropiación para la adquisición de la finca de que se trate, 
cuando ésta esté situada en terrenos destinados a sistemas generales y así hubiese sido ya determinado por el 
Ayuntamiento de Montefrío.

i. Expedientes de declaración de incumplimiento de los deberes urbanísticos, de expropiación, de sujeción 
a venta forzosa, o cualesquiera otros de naturaleza urbanística que puedan afectar a la finca. 

3. El valor acreditativo de las Cédulas se entenderá sin perjuicio de la ulterior subsanación de los errores 
materiales o de hecho que contuviesen, y no alcanza en ningún caso a alterar los derechos y obligaciones que 
recaigan sobre la finca en virtud de la ordenación legal y urbanística aplicable en cada momento.

4. El Ayuntamiento de Montefrío podrá exigir la Cedula Urbanística para la parcelación, urbanización, 
edificación o cualquier utilización de los predios.

5. El Ayuntamiento podrá señalar los ajustes de alineación que sean necesarios. Así mismo los solicitantes 
podrán presentar propuestas cuando el retranqueo y la ubicación de la edificación en la parcela sea libre.

6. Con independencia de la fijación de alineaciones y rasantes que se pudiera producir en la cédula 
urbanística, el particular, una vez obtenida la correspondiente licencia de obras y antes de dar comienzo a las 
mismas, vendrá obligado a solicitar por escrito al Ayuntamiento el señalamiento de alineaciones y rasantes.

7. Cuando la información urbanística contenida en la cédula suponga un ajuste de los parámetros del 
Plan, ésta será aprobada por el órgano municipal competente con carácter previo a la notificación al solicitante.
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Artículo 7.5 Consultas que Requieren Interpretación del Planeamiento.
Cuando los Informes o Cédulas urbanísticas entrañen la resolución de aspectos contradictorios o litigiosos 

de las determinaciones del planeamiento, su emisión requerirá pronunciamiento previo de la administración 
competente (municipal o sectorial), que resolverá la cuestión interpretativa mediante dictamen motivado. 
Dichas resoluciones, cuanto tengan alcance general, serán publicadas y se incorporarán como anexos al Plan o 
instrumento afectado.

Artículo 7.6 El Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento.
En aplicación del Decreto 2/2004, de 7 de enero, el Ayuntamiento está obligado a crear un registro 

municipal de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y bienes y espacios catalogados de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La creación de dicho registro se formalizará de acuerdo con las condiciones establecidas en el Decreto 
2/2004 y demás normativa vigente.

TÍTULO VIII

DESARROLLO DE LA ORDENACIóN, GESTIóN Y EJECUCIóN DEL PLANEAMIENTO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 8.1 órganos Actuantes.
1. El desarrollo, fomento de la gestión y la ejecución del Plan General corresponde al Ayuntamiento de 

Montefrío, sin perjuicio de la participación de los particulares con arreglo a lo establecido en las leyes y en las 
presentes Normas Urbanísticas.

2. A los organismos de las Administración Central, Autonómica y Provincial corresponderá el desarrollo de 
las infraestructuras, servicios y equipamientos de su competencia, así como la cooperación con el Ayuntamiento 
para el mejor logro de los objetivos que el Plan persigue.

Artículo 8.2 Desarrollo Temporal de las Actuaciones de Desarrollo y Ejecución del Plan General.
1. Las actuaciones previstas para el desarrollo y ejecución de las determinaciones del Plan General 

deberán sujetarse al orden de prioridad y plazos señalados en el Programa de Actuación.
2. El incumplimiento de las previsiones vinculantes del Programa, facultará al Ayuntamiento de Montefrío, 

en función de consideraciones de interés urbanístico, para formular directamente el planeamiento de desarrollo 
que proceda, modificar la delimitación de los ámbitos de actuación de que se trate, fijar o sustituir los sistemas 
de ejecución aplicables y expropiar, en su caso, los terrenos que fueren precisos.

Artículo 8.3 Instrumentos de Actuación Urbanística.
Para la realización de las previsiones del Plan General se procederá, con arreglo a lo establecido en la 

legislación urbanística, mediante los siguientes tipos de instrumentos:
a. Instrumentos de ordenación.
b. Instrumentos de gestión.
c. Instrumentos de ejecución.

CAPÍTULO II

Instrumentos de ordenación

Artículo 8.4 Definición y Clases.
1. En el marco del Plan General la ordenación urbanística se instrumentará, en su caso, mediante las 

siguientes figuras de planeamiento:
a. Planes de Ordenación Intermunicipal, para la ordenación de áreas situadas en dos o más términos 

municipales.
b. Planes de Sectorización, para el Suelo Urbanizable no sectorizado.
c. Planes Parciales de Ordenación, directamente para el Suelo Urbanizable sectorizado o en desarrollo 

de los Planes de Sectorización. 
d. Planes Especiales, que podrán ser:
- En Suelo Urbano: de Reforma Interior y de Mejora Urbana.
- En Suelo No Urbanizable: de Mejora del Medio Rural.
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- Y en cualquier clase de suelo: de Protección, de Sistemas Generales y de Dotación de Equipamiento e 
Infraestructura.

e. Estudios de Detalle como complemento del Plan General o de Planes Especiales de Reforma Interior 
para el Suelo Urbano.

f. Normas Especiales de Protección, en cualquier clase de suelo para los fines previstos en el artículo 
78.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

g. Ordenanzas Especiales, para la regulación de aspectos complementarios del planeamiento, bien por 
remisión expresa del Plan General, bien porque resulte conveniente para su mejor desarrollo o aclaración.

2. La ordenación propuesta por los distintos instrumentos de planeamiento procurará la consecución 
de unidades formalmente coherentes, tanto en sí misma como en relación con el entorno en que se sitúen. A 
tal efecto y como documentación complementaria para su tramitación, la administración urbanística municipal 
podrá exigir que las determinaciones y condicionamientos a que den lugar las soluciones adoptadas se recojan 
gráficamente en diagramas y planos esquemáticos de la estructura formal propuesta, en planta o en alzados, a 
escala adecuada, así como en explicaciones o comentarios orientativos del futuro desarrollo.

3. La ordenación propuesta deberá facilitarse al Ayuntamiento en soporte informático.

Artículo 8.5 Planes de ordenación Intermunicipal.
1. Los Planes de Ordenación Intermunicipal tienen por objeto la ordenación de áreas concretas que 

han de ser objeto de una actuación urbanística unitaria y que están integradas por terrenos pertenecientes al 
Término Municipal de Montefrío y terrenos pertenecientes a otro municipio.

2. Los Planes de Ordenación Intermunicipal se formularán en cumplimiento de la remisión que a tal 
efecto hagan los Planes generales de los municipios afectados o la previsión de los Planes de Ordenación del 
Territorio o de forma independiente en defecto de dicha remisión o previsión.

3. El contenido de estos planes será el correspondiente a las determinaciones propias de los Planes 
generales de Ordenación Urbanística para el cumplimiento de su objeto específico, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 11 de la LOUA.

Artículo 8.6 Planes de Sectorización.
1. Los Planes de Sectorización son los instrumentos que determinan la ordenación del suelo clasificado 

como urbanizable no sectorizado con el nivel de detalle que es propio del planeamiento general para el suelo 
urbanizable sectorizado. Con su aprobación, los sectores comprendidos adquieren la situación de suelo 
urbanizable sectorizado apto para su desarrollo mediante los correspondientes Planes Parciales.

2. Cada Plan de Sectorización comprenderá el ámbito de una unidad urbanística integrada, según 
aparecen delimitadas por el Plan General.

3. Los Planes de Sectorización contendrán las determinaciones señaladas en el artículo 12 de la LOUA 
así como las especificadas en estas Normas para cada una de las unidades del suelo urbanizable no sectorizado. 
Comprenderán como mínimo los documentos previstos en el artículo 19 de la LOUA e incluirán además un 
cuadro de características, con señalamiento del aprovechamiento tipo y de los diferentes niveles de intensidad, 
en función de los usos que se asignen a las diversas porciones en que se divide el territorio.

Artículo 8.7 Planes Parciales.
1. Los Planes Parciales desarrollarán de forma integral los ámbitos territoriales correspondientes a 

sectores unitarios de suelo urbanizable delimitados por el Plan General, señalando su ordenación detallada. 
Deberán atenerse a lo establecido para cada uno de ellos por el Plan General o por el correspondiente Plan 
de Sectorización, de modo que sea posible su ejecución mediante los sistemas de actuación y proyectos de 
urbanización que procedan.

2. Los Planes Parciales se ajustarán en su desarrollo a las determinaciones de las fichas correspondientes. 
La ordenación dada a sus respectivos ámbitos en el Plano de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación 
Física tiene, de acuerdo con las determinaciones de la documentación gráfica y de las fichas, en parte carácter 
orientativo y en parte obligatorio. El Plan Parcial deberá respetar en todo caso la estructura fundamental de la 
ordenación planteada y del territorio.

3. Los Planes Parciales habrán de contener, como mínimo, las determinaciones que se señalan en el 
artículo 13 de la LOUA, en los artículos 45 y 46 del Reglamento de Planeamiento y en estas Normas, en especial 
en los aspectos que se señalan para cada uno de los sectores que contendrán los documentos previstos en los 
artículos 57 a 63 del Reglamento de Planeamiento, con las precisiones detalladas en estas Normas.

Artículo 8.8 Planes Especiales.
1. En desarrollo del Plan General podrán formularse Planes Especiales, estén o no previstos por aquel, 

para cualquiera de las finalidades establecidas en el artículo 14 de la LOUA.
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2. Los Planes Especiales previstos por el Plan General se ajustarán en su desarrollo a las determinaciones 
contenidas en las fichas correspondientes. La ordenación dada a sus respectivos ámbitos en el Plano de 
Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física tiene mero carácter orientativo. El Plan Especial deberá 
respetar en cualquier caso la estructura fundamental y las indicaciones de la documentación gráfica y de las 
fichas.

3. Según su finalidad, podrán formularse con carácter general los siguientes tipos de Planes Especiales:
a. De Reforma Interior, cuando tengan por finalidad el señalamiento de las alineaciones, la asignación de 

los usos, la regulación parcelaria o la compleción de la urbanización, así como cualesquiera otras análogas que 
supongan modificación del espacio público o calificación del suelo.

b. De Mejora Urbana, cuando tengan por finalidad la reurbanización de áreas urbanas homogéneas, la 
ordenación detallada y delimitación de los espacios públicos, la programación de obras y proyectos, la definición 
de las características de la urbanización, así como cualesquiera otras análogas dirigidas a la mejora de la red de 
espacios públicos, siempre que no otorguen aprovechamientos urbanísticos no previstos en el Plan General.

c. De Protección, cuando tengan por finalidad la rehabilitación integrada de áreas, la fijación de 
ordenanzas para la catalogación, la mejora de edificación, la pormenorización de usos o la ordenación detallada 
de áreas monumentales, así como cualesquiera otras dirigidas a la protección y mejora de la edificación o el 
espacio público. Este será el caso del Plan Especial del Conjunto Histórico que se llevará a cabo.

d. De Sistemas Generales, cuando tengan por finalidad la definición pormenorizada del sistema, la 
pormenorización de usos y definición de las compatibilidades de los mismos, la ordenación y programación 
de obras y proyectos o la ordenación detallada del sistema, así como cualquiera otras análogas dirigidas al 
desarrollo de la ordenación de los suelos afectados por el sistema y su entorno.

e. De Dotación de Equipamiento e Infraestructuras, cuando tengan por finalidad la definición 
pormenorizada de las alineaciones, trazados y características de las dotaciones, redes de infraestructuras y 
servicios, la programación de obras y proyectos o cualquiera otras análogas. En ningún caso estos Planes 
podrán sustituir a los proyectos de urbanización o de obra civil.

f. De Mejora del Medio Rural, cuando tengan por finalidad la restitución del uso agrícola del suelo, la 
mejora de las infraestructuras, redes y servicios para el uso agropecuario, la restitución del paisaje, la protección 
de zonas de especial valor agrícola, así como cualesquiera otras análogas, dirigidas a la protección y mejora del 
suelo no urbanizable.

4. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones adecuadas a su objeto y deberán redactarse 
con el mismo grado de desarrollo que los instrumentos de planeamiento que complementen o modifiquen 
según se establece en el artículo 14 de la LOUA y contendrán la documentación que señala el artículo 77 del 
Reglamento de Planeamiento.

Los Planes Especiales que actúen sobre las áreas delimitadas por el Plan General para ser desarrolladas 
mediante esta figura de planeamiento, respetarán el contenido que, para cada una de ellas, se especifican en 
las presentes Normas, e incorporarán las siguientes precisiones.

a. La Memoria justificativa recogerá las conclusiones del análisis urbanístico, razonando los criterios 
para la adopción de las determinaciones del planeamiento. Expondrá justificadamente los extremos siguientes:

- Razones que han aconsejado la formulación del Plan Especial.
- Relación existente entre las determinaciones y previsiones del Plan Especial y las correspondientes del 

Plan General.
- Fundamento y objetivos que aconsejan en su caso, dividir el ámbito territorial del Plan Especial a 

efectos de la gestión urbanística, así como las razones para la elección del sistema o sistemas de actuación.
- Cuanta documentación fuese precisa en función de los objetivos y características de Plan Especial.
b. Cuando se trate de Planes Especiales de Reforma Interior cuyo objeto sea la realización de operaciones 

integradas, la Memoria justificativa contendrá, además de lo indicado en el apartado a), la justificación detallada 
de los siguientes aspectos:

- Razones del dimensionamiento del equipamiento comunitario en función de las necesidades de la 
población y de las actividades previstas en el territorio ordenado.

- Razones por las que se destinan a uso público o privado los diferentes terrenos y edificios.
- Articulación, en forma de sistema, de los elementos comunitarios fundamentales de la ordenación y de 

su integración con los sistemas generales establecidos por el Plan General.
- Estudio completo de las consecuencias sociales y económicas de su ejecución, y señalamiento de las 

medidas que garanticen la defensa de los intereses de la población afectada.
5. El contenido de las determinaciones y la documentación de los Planes Especiales de Reforma Interior 

será igual al correspondiente de los Planes Parciales, excepción hecha de los que fuesen claramente innecesarios 
por no guardar relación con las características de la reforma de que se trate.
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6. Los Planes Especiales de Mejora Urbana y de Dotación de Equipamiento e Infraestructura, además 
de la documentación necesaria en función de su naturaleza, contendrán:

a. Memoria justificativa, donde se recogerá las conclusiones de los análisis y estudios efectuados, 
expresando los criterios para la adopción de sus determinaciones. Igualmente expondrán los siguientes 
extremos:

- Razones que han aconsejado la formulación del Plan Especial.
- Relación existente entre las determinaciones y previsiones del Plan Especial, y las correspondientes del 

Plan General.
b. Programa de Actuación y Estudio Económico-Financiero, en los que se recogerán las actuaciones 

del Plan Especial, se fijarán pautas para su ejecución y se asignarán las inversiones a los distintos agentes que 
vayan a intervenir en su ejecución.

7. Los Planes Especiales de Mejora Urbana podrán ser redactados por el Ayuntamiento o, en su caso, 
por la Administración que hubiera sido la actuante.

Los Planes Especiales de Dotación de Equipamiento e Infraestructura, podrán ser redactados por el 
Ayuntamiento o las compañías suministradoras.

Artículo 8.9 Estudio de Detalle.
1. Para la debida aplicación en el suelo urbano del Plan General, de los Planes Especiales de Reforma 

Interior, o de los Planes Parciales, podrán redactarse Estudios de Detalle con alguno o algunos de los siguientes 
objetivos:

a. Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por el Plan General, Planes Parciales o Planes 
Especiales la ordenación de volúmenes, el trazado del viario secundario y la localización de los suelos de uso 
dotacional público.

b. Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario así como reajustar o adaptar las alineaciones y 
rasantes, ordenación de volúmenes, trazado de viario secundario y localización de dotaciones públicas señaladas 
en los instrumentos de planeamiento para el suelo urbano, pudiendo concretar los trazados, pero sin reducir la 
superficie destinada a dotaciones y demás espacios públicos y sin incrementar las edificabilidades asignadas 
por los Planes.

c. Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su caso, el viario interior de dominio privado, sin 
perjuicio de su uso y destino públicos en superficies con entidad suficiente a estos efectos. En ningún caso el 
ámbito de ordenación será inferior a una parcela y se corresponderá con todo o parte de una unidad de gestión 
ya delimitada 

d. Deberán respetarse en todo caso las determinaciones del planeamiento en cuanto a calificación y 
edificabilidad máximas, densidad de población y usos permitidos y prohibidos y no podrán modificar el uso 
urbanístico de los terrenos, incrementar el aprovechamiento, alterar las condiciones de ordenación de los 
terrenos o construcciones colindantes, suprimir o reducir el suelo dotacional público ni afectar negativamente a 
su funcionalidad por disposición inadecuada de su superficie. Las alturas y envolvente máximas respetarán lo 
establecido en el Título X y Título XII de estas Normas,

2. Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos supuestos en que así aparezcan dispuesto en las 
presentes Normas o en los instrumentos de planeamiento o desarrollo del Plan General, o cuando el Ayuntamiento 
lo considere necesario, por propia iniciativa o a propuesta del interesado, en atención a las circunstancias 
urbanísticas de una actuación o emplazamiento determinados. Su aprobación se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 de la LOUA.

3. El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto en el artículo 19 de la LOUA con las 
especificaciones que se señalan en estas Normas.

CAPÍTULO III

Instrumentos de gestión

Artículo 8.10 Definición y Clases.
Se denominan instrumentos de gestión, aquellos que tienen por finalidad hacer realidad la ordenación 

prevista en los instrumentos de planeamiento haciendo posible la urbanización proyectada y la obtención de los 
suelos necesarios para implantarla y para otros destinos dotacionales

Según supongan o no la gestión conjunta de las cargas de urbanización, la obtención de los suelos 
dotacionales y la ejecución integral de la ordenación urbanística, los instrumentos de gestión pueden ser:

a. De gestión sistemática.
b. De gestión asistemática.
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Artículo 8.11 Instrumentos de gestión sistemática.
Se consideran instrumentos de gestión sistemática, a los efectos previstos en las presentes Normas, 

aquellos que forman parte de alguno de los sistemas de actuación definidos en el artículo 107 y siguientes de la 
LOUA.

Artículo 8.12 Presupuestos de las Actuaciones sistemáticas.
Toda actuación sistemática de ejecución del planeamiento, tanto en suelo urbano como en suelo 

urbanizable, exigirá con arreglo a lo previsto por la LOUA, la previa delimitación de unidad de ejecución, así 
como la fijación del correspondiente sistema de actuación, al objeto de garantizar la adecuada culminación de 
tales actividades y el reparto equitativo de los beneficios y cargas previstos en el planeamiento.

Artículo 8.13 Delimitación de Unidades de Ejecución.
1. La determinación y delimitación de unidades de ejecución, o la modificación de las ya delimitadas, se 

llevará a cabo con arreglo a lo previsto en los artículos 105 y 106 y 38 del Reglamento de Gestión Urbanística. 
Idéntico procedimiento se seguirá para la modificación de las contenidas en los Planes.

Cuando la determinación y delimitación de las unidades de ejecución esté contenida en los Planes, no 
será de aplicación el procedimiento establecido en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística, salvo 
para su modificación, si bien la inicial delimitación de la unidad de ejecución habrá de vincularse a la aprobación 
inicial del correspondiente Plan.

2. En ejecución del presente Plan y conforme a sus determinaciones en el suelo urbano y en el suelo 
urbanizable, se delimitarán unidades de ejecución que incluirán, en un ámbito cerrado y único, una superficie 
continua de terrenos que, atendiendo a las características de la ordenación prevista, sea susceptible de cumplir 
los requisitos establecidos por el número 1 del artículo 105 de la LOUA. En suelo urbano, y excepcionalmente 
en suelo urbanizable dichas unidades de ejecución podrán ser discontinuas conforme al artículo 105.2 de la 
LOUA.

3. El Planeamiento Parcial y Especial contendrá necesariamente entre sus determinaciones la delimitación 
de las unidades de ejecución y la fijación del sistema de actuación, sin perjuicio de la posterior modificación de 
estas determinaciones por el procedimiento establecido por la Ley y estas Normas. 

Artículo 8.14 Elección del Sistema de actuación.
1. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los sistemas de actuación previstos por 

el artículo 107 y siguientes de la LOUA: compensación, cooperación o expropiación.
2. El Ayuntamiento elegirá el sistema de actuación atendiendo a las determinaciones que al respecto 

señala el presente Plan, y, cuando éste no lo indicara, dicha determinación se deberá justificar en función de las 
necesidades, medios económicos financieros con que cuente la Administración, colaboración con la iniciativa 
privada y las demás circunstancias que concurran en cada unidad de ejecución.

3. La determinación del sistema, cuando no se contenga en el presente Plan o en los aprobados para 
su desarrollo, se llevará a cabo con la delimitación de la unidad de ejecución, o en su defecto, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 8.15 Sistema de compensación.
1. El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y ejecución de la urbanización de una unidad 

de ejecución por los mismos propietarios del suelo comprendidos en su perímetro, con solidaridad de beneficios 
y cargas. A tal fin, estos propietarios aportan los terrenos de cesión obligatoria, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 50.3 del Reglamento de Gestión Urbanística, realizan a su costa la totalidad de las obras de 
urbanización y se constituyen en Junta de Compensación, repartiendo todas las cargas y beneficios que pueda 
reportar la actuación.

2. No será preciso constituir la Junta de Compensación en el caso de que los terrenos pertenezcan a 
un titular y éste asuma la condición de urbanizador, o que la ordenación del sistema se lleve a cabo mediante 
convenio urbanístico sin participación de urbanizador conforme a lo previsto en el artículo 138 de la LOUA.

3. El procedimiento de compensación, que se entenderá iniciado con la aprobación definitiva de la 
delimitación de la unidad de ejecución, se regirá por lo dispuesto en la LOUA, en los reglamentos vigentes y por 
cuanto fuese de aplicación de las presentes Normas.

Artículo 8.16 Sistema de cooperación.
1. En el sistema de cooperación los propietarios del suelo comprendido en la unidad de ejecución aportan 

el suelo de cesión obligatoria y el Ayuntamiento ejecuta las obras de urbanización, bien mediante gestión directa 
o mediante la concesión de la actividad de ejecución sobre la base del correspondiente concurso con arreglo a 
las normas establecidas por la LOUA.
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2. La totalidad de los costes de urbanización será a cargo de los propietarios afectados y se exigirá por 
el Ayuntamiento en la forma señalada por la Ley, en los reglamentos vigentes y, en lo que resulte de aplicación, 
por lo señalado en las presentes Normas.

3. La aplicación del sistema de cooperación exige la reparcelación de los terrenos comprendidos en 
la unidad de ejecución, salvo que ésta sea innecesaria de conformidad con lo previsto en el artículo 73 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Artículo 8.17 Sistema de expropiación.
1. En el sistema de expropiación, la Administración actuante adquiere el suelo y otros bienes comprendido 

dentro de un área previamente delimitada y ejecuta en ellos las actuaciones urbanísticas correspondientes 
conforme al planeamiento.

2. El sistema de expropiación se regirá por lo dispuesto en la LOUA, sus reglamentos y cuanto resulte de 
aplicación en las presentes Normas.

Artículo 8.18 Instrumentos de Gestión Asistemática.
1. Son instrumentos de gestión asistemática, a los efectos previstos en las presentes Normas, aquellos 

que, no forman parte de ninguno de los sistemas de actuación anteriormente definidos, por no implicar la 
gestión conjunta de las cargas de urbanización, la obtención de los suelos dotacionales y la ejecución integral de 
la ordenación urbanística prevista de una unidad de ejecución.

2. Son instrumentos de gestión asistemática en toda clase de suelo los siguientes:
a. La expropiación de terrenos dotacionales públicos no incluidos ni adscritos a sectores o unidades de 

ejecución.
b. La ocupación directa de terrenos para la obtención de las dotaciones públicas no incluidas ni adscritas 

a sectores o unidades de ejecución previstas por el planeamiento.
c. La imposición de contribuciones especiales por la realización de obras de urbanización o del 

establecimiento o ampliación de servicios públicos, cuando no fuera posible su obtención o costeamiento 
mediante los instrumentos de reparto de beneficios y cargas derivados del planeamiento urbanístico.

3. Además de los instrumentos anteriores, en suelo urbano se podrán utilizar específicamente los 
instrumentos de gestión asistemática siguientes:

a. Las transferencias de aprovechamiento urbanístico contempladas en el artículo 139 de la LOUA.
b. La normalización de fincas.

Artículo 8.19 Expropiación forzosa.
1. La expropiación, como instrumento de gestión asistemática, tiene por objeto la obtención de suelos 

necesarios para la ejecución de las determinaciones previstas en el Plan General o Planes que lo desarrollen, 
cuando no sea posible el justo reparto de cargas y beneficios entre los afectados, ni se trate de ejecutar una 
unidad de ejecución previamente delimitada.

2. Sin perjuicio de su aplicación en orden a la ejecución sistemática del planeamiento, la expropiación 
forzosa se adoptará:

a. Para la obtención de suelo destinado a sistemas generales en suelo urbano, así como de las 
dotaciones locales incluidas en este y excluidas de unidades de ejecución cuando no se obtengan mediante las 
transferencias de aprovechamientos.

b. Para la obtención anticipada del suelo destinado a sistemas generales en suelo urbanizable.
c. Para la obtención de suelo destinado a sistemas generales en suelo no urbanizable.

Artículo 8.20 Ocupación directa.
1. Se entiende por ocupación directa la obtención de terrenos afectos por el planeamiento a dotaciones 

públicas mediante el reconocimiento a su titular del derecho a integrarse en una unidad de ejecución con exceso 
de aprovechamiento real.

2. La ocupación directa requerirá la previa determinación por la Administración actuante de los 
aprovechamientos urbanísticos susceptibles de adquisición por el titular del terreno a ocupar y de la unidad 
de ejecución en la que, por exceder su aprovechamiento real del apropiable por el conjunto de propietarios 
inicialmente incluidos en la misma, hayan de hacerse efectivos tales aprovechamientos, según dispone el artículo 
141 de la LOUA.

Artículo 8.21 Contribuciones especiales.
Las contribuciones especiales se tramitarán por el procedimiento establecido en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.
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Artículo 8.22 Transferencias de aprovechamiento urbanístico.
Las transferencias de aprovechamientos urbanísticos consisten en transmisiones de aprovechamiento 

tendentes a lograr la integración del aprovechamiento urbanístico real permitido sobre una parcela con unidades 
de aprovechamiento pertenecientes al Ayuntamiento o procedentes de los excesos de aprovechamiento 
susceptible de apropiación privada sobre el aprovechamiento real permitido en otros suelos, ya pertenezcan 
éstos al mismo propietario o a otros particulares.

Artículo 8.23 Normalización de fincas.
La normalización de fincas se aplicará, conforme a lo establecido en los artículos 117 a 120 del 

Reglamento de Gestión Urbanística, siempre que no sea necesaria la redistribución de los beneficios y cargas de 
la ordenación urbanística entre los propietarios afectados, pero sea preciso regularizar la configuración física de 
las fincas para adaptarla a las exigencias del planeamiento

CAPÍTULO IV

Instrumentos de Ejecución

Artículo 8.24 Clases de Proyectos.
1. La ejecución material de las determinaciones del Plan General y de sus instrumentos de desarrollo 

se realizará mediante proyectos técnicos, los cuales, según su objeto, se incluyen en algunos de las siguientes 
clases.

a. De urbanización.
b. De parcelación.
c. De edificación.
d. De otras actuaciones urbanísticas.
e. De actividades e instalaciones.

Artículo 8.25 Condiciones Generales de los Proyectos Técnicos.
1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal sobre intervención de las actuaciones públicas 

o privadas sobre el suelo, se entiende por proyecto técnico aquel que define de modo completo las obras o 
instalaciones a realizar con el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que lo proyectado pueda ser 
directamente ejecutado mediante la correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. Los proyectos se compondrán de una memoria descriptiva y justificativa, planos y presupuestos, 
siendo preceptiva la presentación del proyecto de ejecución para la solicitud de licencia. Además se completarán 
con la documentación exigida para cada clase de actuación por estas Normas y demás disposiciones que 
sean de aplicación, señalándose, especialmente, el período de ejecución previsto. No obstante, el Ayuntamiento, 
mediante la oportuna Ordenanza, determinará aquellas actuaciones que, por su naturaleza o menor entidad 
técnica no requieran la presentación de proyectos completos, señalando la documentación simplificada o parcial 
que en su lugar se precise, y relacionará las actuaciones que, por su escasa entidad, pueda acometerse por 
simple comunicación a la administración urbanística municipal, y también regulará aquellas licencias que puedan 
ser concedidas sobre un proyecto básico, si bien en este caso su eficacia quedará suspendida y condicionada 
a la posterior obtención de un permiso de inicio de obras que se concederá una vez presentado y aprobado el 
proyecto de ejecución.

3. Los proyectos técnicos necesarios para obtención de licencias de obras e instalaciones deberán venir 
suscritos por técnico o técnicos competentes, en relación con el objeto y características de lo proyectado, y 
visados por sus respectivos colegios profesionales, cuando este requisito sea exigible conforme a la legislación 
en vigor y deberán facilitarse al Ayuntamiento en soporte informático.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la correspondiente licencia, quedará incorporado a 
ésta como condición material de la misma. En consecuencia, deberá someterse a autorización municipal previa 
toda alteración durante el curso de las obras de proyecto objeto de la licencia, salvo las meras especificaciones 
constructivas o desarrollos interpretativos del mismo que no estuvieran contenidos en el proyecto aprobado 
o fijados en las condiciones particulares de la licencia. Se presentará documentación del estado final de obra 
como requisito indispensable para la ocupación del edificio.

5. Presentada una solicitud de licencia, los posibles reparos técnicos o de otra clase que susciten los 
proyectos y documentación anexa y que se entiendan subsanables, deberán ser comunicados fehacientemente 
al interesado de forma conjunta y en un solo acto. La subsanación no dará lugar a la interrupción, sino a la 
reanudación del cómputo del plazo para solicitar la licencia.
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Artículo 8.26 Definición, Clases y Características Generales de los Proyectos de Urbanización.
1. Los proyectos de urbanización tienen por objeto la definición técnica precisa para la realización de las 

obras de acondicionamiento urbanístico del suelo, en ejecución de lo determinado por el Plan General, Planes 
Especiales de Reforma Interior y Planes Parciales.

2. Son proyectos generales de urbanización los que tienen por objeto el acondicionamiento, en una o 
varias fases, de un sector, o unidad de ejecución.

3. Los restantes proyectos de urbanización se considerarán proyectos parciales o proyectos de obras 
ordinarias, según lo previsto en el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico y se denominarán 
por su objeto u objetos específicos.

Artículo 8.27 Contenido de los Proyectos de Urbanización.
1. Los proyectos de urbanización estarán constituidos por los documentos señalados en el artículo 69 

del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, con el detalle y complementos necesarios. En todo caso, incluirán, 
además, los documentos siguientes:

a. Plano a escala mínima 1:1.000, en el que se fijen claramente los límites del Plan que se proyecta 
ejecutar, la situación de las obras, los límites de los viales, los parques y jardines de uso público y los espacios 
abiertos y libres de uso privado, las construcciones, plantaciones o instalaciones que, por ser incompatibles 
con el Plan, haya de derribarse, talarse o trasladarse, las parcelas para dotaciones y servicios públicos o de 
interés social y las previstas para edificación privada, no quedando parcelas residuales o inedificables según 
las condiciones del Plan. Deberán reflejarse en el mismo la red topográfica y de nivelación afectada por la 
urbanización.

b. Planos de proyecto elaborados en el sistema de coordenadas de la cartografía municipal y referidos 
a la red de señales topográficas municipal y a la base cartográfica municipal digitalizada con referencia al 
planeamiento vigente. 

c. Plan de obras detallado, en el que se fije tanto el plazo final como los parciales de las distintas fases.
2. En los proyectos generales y en los parciales que comprendan más de una clase de obras, cada 

una de ellas constituirá un capítulo independiente con toda la documentación específica correspondiente, sin 
perjuicio de su refundición unitaria en la memoria principal, en el plan de obras y en el presupuesto general.

3. Los Proyectos de Urbanización deberán justificar el cumplimiento del Decreto 293/2009 sobre la 
eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía.

4. La ordenación propuesta deberá facilitarse al Ayuntamiento en soporte informático.

Artículo 8.28 Aprobación de los Proyectos de Urbanización.
1. Los proyectos de urbanización se tramitarán y aprobarán por el municipio por el procedimiento que 

dispongan las ordenanzas municipales, previo informe de los órganos correspondientes de las Administraciones 
sectoriales cuando sea preceptivo. No obstante, tratándose de proyectos parciales que no tengan por objeto el 
desarrollo integral de un plan de ordenación, podrán seguir el trámite establecido para las obras ordinarias, de 
conformidad con el artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

2. Las garantías que en su caso se hubieran constituido se cancelarán o devolverán cuando sean 
recepcionadas definitivamente las obras de urbanización afianzadas y se acredite en el expediente la formalización 
de cesiones obligatorias y gratuitas en favor de la administración. Podrán cancelarse o devolverse parcialmente 
las garantías prestadas, conforme se produzca la ejecución material de las obras de urbanización.

Artículo 8.29 Proyectos de Parcelación.
1. Los proyectos de parcelación tienen por objeto la definición pormenorizada de cada una de las 

unidades parcelarias resultantes de una parcelación urbanística.
2. Los proyectos de parcelación se compondrán de los siguientes documentos:
a. Memoria justificativa de las razones de la parcelación y de sus características en función de las 

determinaciones del Plan sobre el que se fundamente. En ella se describirá cada finca original existente y cada 
una de las nuevas parcelas, debiéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para el uso que el Plan 
les asigna y que, en su caso, son aptas para la edificación. Se adjuntarán notas del Registro de la Propiedad 
comprensivas del dominio y descripción de las fincas o parcelas.

b. Planos de estado actual, a escala 1:1.000 como mínimo, donde se señalen las fincas originarias 
registrales representadas en el parcelario oficial, las edificaciones y arbolado existentes y los usos de los 
terrenos.

c. Planos de parcelación, a escala 1:1.000 como mínimo, en los que aparezcan perfectamente 
identificada, superficiada y acotada cada una de las parcelas resultantes y pueda comprobarse su adecuación a 
las determinaciones del Plan.
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d. Planos de proyecto elaborados en el sistema de coordenadas de la cartografía municipal y referidos a 
la red de señales topográficas municipal.

e. Propuesta de informaciones urbanísticas de cada parcela resultante.

Artículo 8.30 Proyectos de Edificación. Condiciones Comunes.
1. Según lo dispuesto con carácter general en estas Normas, los proyectos de obras de edificación 

comprenderán memoria descriptiva y justificativa, planos y presupuestos, y se redactarán con las características 
y detalle que requiera la debida definición de las obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dispuesto en las 
reglamentaciones técnicas aplicables. Incluirán, además, los complementos documentales específicos previstos 
en los artículos siguientes para los distintos tipos de obras.

2. A los efectos previstos en estas Normas, los proyectos incorporarán el señalamiento del plazo de 
iniciación y de la duración máxima prevista de las obras a fin de que el Ayuntamiento los apruebe o modifique.

3. A todo proyecto de obra de edificación se acompañará una hoja de características, según modelo 
normalizado, suscrita por el solicitante de las obras y en su caso por el técnico proyectista, en la que se resumirán 
los datos cuantitativos y cualitativos del proyecto determinantes de la legalidad urbanística y del uso a que se 
destina, con referencia expresa a las condiciones establecidas por el Plan General de Ordenación Urbanística.

4. Los proyectos en los que se considere algún tipo de afección a la vía pública o a las parcelas 
colindantes deberán prever los elementos auxiliares que puedan producir dichas afecciones, tales como vallados, 
cajón de obra, grúas, casetas de obra o similares, procurando la menor afección a los viales públicos y parcelas 
colindantes, garantizando en cualquier caso las condiciones de seguridad de los peatones, la continuidad de los 
servicios urbanos y el paso de vehículos de emergencia. A estos efectos y previo al inicio de las obras deberá 
presentar al Ayuntamiento solicitud para el establecimiento de cualquiera de los elementos antes reseñados, 
especificando posibles afecciones a las parcelas colindantes, incluido el vuelo de las grúas sobre dichas parcelas 
y las medidas de seguridad a adoptar. En cualquier caso será obligatorio el cierre o vallado de todas las obras de 
nueva edificación, reforma general o reforma parcial.

5. Los Proyectos de Edificación deberán justificar el cumplimiento del Decreto 293/2009 sobre 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas.

Artículo 8.31 Clases de obras de edificación y definición en proyectos.
1. A los efectos de su definición en proyectos y de la aplicación de las condiciones generales y particulares 

reguladas en las presentes Normas, las obras de edificación se integran en los grupos siguientes:
a. Obras en los edificios.
b. Obras de demolición.
c. Obras de nueva edificación.
2. Son obras en los edificios aquellas que se efectúan en el interior del edificio o en sus fachadas 

exteriores, sin alterar la posición de los planos de fachada y cubierta que definen el volumen de la edificación, 
excepto la salvedad indicada para obras de reestructuración. Según afecten al conjunto del edificio, o a alguno 
de los locales que lo integran, tienen carácter total o parcial.

3. Son obras de demolición las que supongan la desaparición total o parcial de lo edificado; pueden ser 
de dos tipos:

a. Demolición total.
b. Demolición parcial.
4. Las obras de nueva edificación comprenden los tipos siguientes:
a. Obras de reconstrucción: Tienen por objeto la reposición mediante nueva construcción, de un 

edificio preexistente en el mismo lugar, total o parcialmente desaparecido, reproduciendo sus características 
morfológicas.

b. Obras de sustitución: Son aquellas por las que se derriba una edificación existente o parte de ella, y 
en su lugar se erige nueva construcción.

c. Obras de nueva planta: Son las de nueva construcción sobre solares vacantes.
d. Obras de ampliación: Son las que incrementan el volumen construido o la ocupación en planta de 

edificaciones existentes.
5. Los proyectos de nueva planta sólo podrán referirse a una única parcela o a varias parcelas siempre 

que éstas sean colindantes y presenten una fachada continua.

Artículo 8.32 Documentación Específica de los Proyectos de Obras en los Edificios.
La documentación de los proyectos de obras en los edificios deberá contener, según los diferentes tipos 

de obras, los siguientes elementos:
1. Obras de conservación y mantenimiento: Cuando en la obra se alterase alguna de las características 

básicas del aspecto del edificio, tales como materiales, textura, color, etc., se aportarán como anexos los 
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documentos que justifiquen y describan la solución proyectada, la comparen con la de partida y permitan valorar 
la situación final como resultado de la ejecución de las obras proyectadas.

2. Obras de consolidación: Cuando con la obra se alterase alguna de las características básicas del 
aspecto del edificio, tales como materiales, textura, color, etc., se aportarán como anexos documentos que 
justifiquen y describan la solución proyectada en comparación con la de partida, y como mínimo:

a. Detalles pormenorizados de los principales elementos que sean objeto de consolidación, reparación o 
sustitución poniendo de manifiesto las posibles alteraciones que en la morfología del edificio pudieran introducir 
las obras.

b. Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos y fotografías en los que se señalen 
los elementos, zonas o instalaciones que requieren reparación o consolidación.

c. Detalle pormenorizado de los usos actuales afectados por la obra y de sus efectos sobre los mismos.
3. Obras de acondicionamiento:
a. Levantamiento del edificio en su situación actual.
b. Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos más relevantes y comparación 

con las características del resultado final.
c. Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la ejecución de las obras proyectadas.
d. Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas.
4. Obras de restauración:
a. Descripción documental de todos aquellos aspectos que ayuden a ofrecer un mejor marco de 

referencia para el conocimiento de las circunstancias en que se construyó el edificio, de sus características 
originales y de su evolución.

b. Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos más característicos 
comparándolos con los del resultado final de la restauración proyectada.

c. Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la restauración sobre los mismos.
d. Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restauran acompañados, cuando sea 

posible, de detalles equivalentes del proyecto original.
e. Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos en los que se señalen los 

elementos, zonas o instalaciones que requiriesen reparación.
f. Justificación de las técnicas empleadas en la restauración. Cuando las obras de restauración no 

afecten a la totalidad del edificio, la documentación a aportar podrá reducirse, a juicio del Ayuntamiento, a las 
partes que se proyecta restaurar y a su relación con el total del edificio y a sus efectos, si los hubiese, sobre el 
ambiente urbano y sobre los usos actuales y de posible implantación.

5. Obras de reforma:
a. Levantamiento del edificio en su situación actual.
b. Descripción fotográfica del edificio en su conjunto y de sus elementos más relevantes y comparación 

con las características del resultado final.
c. Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la reestructuración sobre los mismos.
d. Cuantos datos gráficos permitan valorar la situación final como resultado de la ejecución de las obras 

proyectadas.

Artículo 8.33 Documentación Específica de los Proyectos de Demolición.
Los proyectos de demolición incluirán la documentación adecuada para poder estimar la necesidad o 

conveniencia de la destrucción. En todo caso, deberán aportar testimonio fotográfico del edificio o parte del 
mismo a demoler.

Artículo 8.34 Documentación Específica de los Proyectos de Nueva Edificación.
Los proyectos para los distintos tipos de obras de nueva edificación se complementarán con los 

documentos que a continuación se señalan:
1. Obras de Reconstrucción:
a. Reproducción de los planos originales del proyecto de reconstrucción del edificio primitivo, si los 

hubiese.
b. Descripción documental de todos aquellos elementos que permitan un mayor conocimiento de las 

circunstancias en que se construyó el edificio que se proyecta reconstruir, de forma que pueda valorarse la 
conveniencia de la reconstrucción.

c. Si las obras de reconstrucción fuesen de una parte de un edificio, se expondrá gráficamente la 
relación con la parte en la que se integra.
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2. Obras de Sustitución: Cuando las condiciones particulares de zona lo requieran, se incluirá un estudio 
comparado del alzado del tramo o tramos de calle a los que de la fachada del edificio, así como la documentación 
fotográfica necesaria para justificar la solución propuesta en el proyecto.

3. Obras de Ampliación:
a. Levantamiento del edificio en su situación actual.
b. Descripción fotográfica del edificio y comparación con las características del resultado final.
c. Detalle pormenorizado de los usos actuales.
d. Cuando las condiciones particulares de la zona lo requieran, estudio comparado de alzado del tramo 

o tramos de calle a los que de fachada el edificio y cuanta documentación gráfica permita valorar la adecuada 
morfología conjunta de la ampliación proyectada.

4. Obras de nueva planta.
En los casos en que la edificación deba formar frente de calle con sus colindantes y lo requieran las 

condiciones particulares de la zona, se incluirán los mismos complementos documentales previstos en el número 
anterior para las obras de sustitución.

Proyectos de otras Actuaciones Urbanísticas. Definición y clases.
1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras actuaciones urbanísticas aquellas construcciones, 

ocupaciones, actos y forma de afectación del suelo, del suelo o del subsuelo que no estén incluidas en las 
secciones anteriores o que se acometan con independencia de los proyectos que en ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes subgrupos:
A. Obras civiles singulares: entendiendo por tales las de construcción o instalación de piezas de 

arquitectura o ingeniería civil, o de esculturas ornamentales, puentes, pasarelas, muros, monumentos, fuentes y 
otros elementos urbanos similares, siempre que no formen parte de proyectos de urbanización o de edificación.

B. Actuaciones estables: cuando su instalación haya de tener carácter permanente o duración 
indeterminada. Comprende este subgrupo, a título enunciativo, los conceptos siguientes:

a. La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
b. Movimientos de tierra no vinculados a obras de urbanización o edificación, incluidas la construcción 

de piscinas y la apertura de pozos.
c. El acondicionamiento de espacios libres de parcela, y la ejecución de vados de acceso de vehículos.
d. Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación de los existentes.
e. Implantación fija de casas prefabricadas o desmontables y similares.
f. Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios públicos o actividades mercantiles en la 

vía pública, tales como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, postes, etc.
g. Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al aire libre recreativas, deportivas, de 

acampada, etc., sin perjuicio de los proyectos complementarios de edificación o urbanización que, en su caso, 
requieran.

h. Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no estén en locales cerrados.
i. Instalaciones exteriores de las actividades extractivas, industriales o de servicios, no incorporadas a 

proyectos de edificación.
j. Vertederos de residuos o escombros.
k. Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre, incluidos los depósitos de agua y de 

combustibles líquidos y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de materiales y de maquinaria.
l. Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase no comprendidas en proyectos de 

urbanización o de edificación.
m. Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones, del viario o de los espacios libres, 

tales como tendidos aéreos de cables y conducciones, antenas u otros montajes sobre los edificios ajenos al 
servicio normal de éstos y no previstos en sus proyectos originarios.

C. Actuaciones provisionales: entendiéndose por tales las que se acometan o establezcan por tiempo 
limitado, y particularmente las siguientes:

a. Vallados de obras y solares.
b. Sondeos de terrenos.
c. Apertura de zanjas y calas.
d. Instalación de maquinaria, andamiaje y aperos.
e. Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos comunitarios al aire libre.
f. Instalación de grúas.

Artículo 8.36 Condiciones de los Proyectos de otras Actuaciones Urbanísticas.
Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán a las determinaciones requeridas por la 

legislación específica y las reglamentaciones técnicas relativas a la actividad de que se trate, a los contenidos 
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en estas Normas y a las que se dispongan en las ordenanzas municipales. Como mínimo contendrán memorias 
descriptiva y justificativa, plano de emplazamiento, planos suficientes de las instalaciones y presupuesto.

Con el objetivo de controlar la ejecución de perforaciones para captación de aguas subterráneas, será 
necesaria la licencia municipal para los sondeos y pozos en suelo no urbanizable.

Artículo 8.37 Proyectos de Actividades y de Instalaciones. Definición y Clases.
1. Se entienden por proyectos de actividades y de instalaciones aquellos documentos técnicos que tienen 

por objeto definir, en su totalidad o parcialmente, los elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones 
que precisan existir en un local para permitir el ejercicio de una actividad determinada.

2. Los proyectos de actividades e instalaciones comprenden las siguientes clases:
a. Proyectos de instalaciones de actividades: Son aquellos que definen los complementos mecánicos 

o las instalaciones que se pretende instalar en un local o edificio con carácter previo a su construcción o 
adecuación y, en todo caso, con anterioridad al inicio de una actividad que se pretende implantar.

b. Proyectos de mejora de la instalación: Son aquellos que definen la nueva implantación, mejora o 
modificación de instalaciones, máquinas o elementos análogos, en edificios o locales destinados a actividades 
que se encuentran en funcionamiento.

Artículo 8.38 Condiciones de los proyectos de actividades e instalaciones.
Los proyectos técnicos a que se refiere esta sección estarán redactados por facultativo competente, y se 

atendrán a las determinaciones requeridas por la reglamentación técnica específica, por el contenido de estas 
Normas y por la legislación sectorial que sea de aplicación. Contendrán los proyectos, como mínimo, memoria 
descriptiva y justificativa, planos y presupuesto.

TÍTULO IX

INTERVENCIóN MUNICIPAL PARA EL CONTROL DE LA EDIFICACIóN Y EL USO DEL SUELO

CAPÍTULO I

Licencias Urbanísticas

Sección 1.ª Actividades sujetas y clases de Licencias

Artículo 9.1 Actividades Sujetas a Licencia.
1. Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las autorizaciones que fueren procedentes con arreglo 

a la legislación específica aplicable, los actos de edificación establecidos en el artículo 169 con las excepciones 
previstas en el artículo 170 de la LOUA así como los actos relacionados en el artículo 1 de Reglamento de 
Disciplina Urbanística y, en general, cualquier otra acción sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo que implique o 
requiera alteración de las rasantes de los terrenos o de los elementos naturales de los mismos, la modificación de 
sus linderos, el establecimiento de nuevas edificaciones, usos e instalaciones o la modificación de los existentes.

2. También estarán sometidos a previa licencia los cerramientos, cualesquiera que sea su naturaleza y 
dimensiones; y las talas y abatimientos de árboles incluidos en algunos de estos supuestos:

a. Que estén situados en zona de uso y dominio público o espacio libre privado.
b. Que se encuentren situados en cualquiera de los sistemas generales o locales.
c. Que estén enclavados en espacios catalogados o especialmente protegidos por el planeamiento.
3. Las obras de construcción, reparación o conservación de las carreteras estatales y los terrenos 

ocupados por los elementos funcionales de éstas, definidos en el artículo 55 del Reglamento General de Carreteras 
como bienes de dominio público, por constituir obras públicas de interés general, no estarán sometidas a los 
actos de control preventivo municipal a que se refiere el artículo 84.1, b) de la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases de Régimen Local (artículo 12) según se establece en el artículo 42 del Reglamento General de Carreteras 
y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 25/88, de Carreteras. En los casos de urgencia o 
excepcional interés público se podrá remitir por parte del Ministerio al Ayuntamiento el proyecto para que en el 
plazo de un mes notifique la conformidad o disconformidad del mismo con el planeamiento urbanístico.

4. Las concesiones sobre el dominio público, incluido el municipal, lo son sin perjuicio del sometimiento 
de los actos que proceden a la correspondiente licencia urbanística.

Clases de Licencias Urbanísticas.
Las licencias urbanísticas pueden ser:
a. De parcelación.
b. De obras de nueva planta, reforma o ampliación.
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c. De obra menor.
d. De zanjas y calicatas.
c. De otras actuaciones urbanísticas.
d. De primera utilización.
e. De apertura de establecimientos

Sección 2.ª Licencia de Parcelación

Artículo 9.3 Parcelación Urbanística.
1. Se considera parcelación urbanística toda división simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas 

o solares en terrenos con régimen de suelo urbano o urbanizable así como la división simultánea o sucesiva de 
terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que, con independencia de o establecido en la legislación agraria, 
forestal o de similar naturaleza pueda inducir la formación de nuevos asentamientos en suelo no urbanizable. 
En esta clase de suelo también se consideran actos reveladores de una posible parcelación urbanística aquellos 
en los que, mediante la interposición de sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso o cuotas 
en pro indiviso de un terreno o de una acción o participación social, puedan existir diversos titulares a los que 
corresponde el uso individualizado de una parte de terreno equivalente o asimilable a los supuestos del párrafo 
anterior.

 Sin perjuicio de ello, procederá la parcelación urbanística de terrenos resultantes de la ejecución 
del sistema de expropiación para su división conforme a Plan, así como las divisiones de terrenos que se 
efectúen con carácter previo a la aportación de terrenos al sistema de cooperación o de compensación, a fin de 
individualizar los terrenos incluidos en la unidad.

2. No podrá efectuarse ninguna parcelación urbanística en los suelos urbanizables sin la previa 
aprobación del Plan Parcial y de los proyectos de reparcelación que en cada caso procedan. En los suelos no 
urbanizables no se podrán realizar parcelaciones urbanísticas.

Artículo 9.4 Licencia de Parcelación.
1. La licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida con los acuerdos de aprobación de 

los proyectos de reparcelación, compensación o normalización de fincas, y podrá concederse simultáneamente 
con los de aprobación definitiva de los Planes Parciales y Especiales que incluyan planos parcelarios con 
las características requeridas en el número anterior, así como de los Estudios de Detalle que afecten a la 
configuración de las parcelas.

2. Requiere licencia de parcelación expresa e individualizada todo acto de alteración sea por subdivisión 
o agregación, de parcelas en suelo urbano o urbanizable que pretenda realizarse con posterioridad o con 
independencia de los instrumentos de planeamiento y gestión citados en el apartado anterior, de acuerdo con el 
correspondiente proyecto de reparcelación, aún cuando no suponga modificación de los mismos por encontrarse 
previsto o autorizado en ellos. Las licencias individualizadas incorporarán la cédula urbanística de cada parcela 
resultante.

3. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y a amojonar la parcela o parcelas resultantes. 
4. Toda división material de terrenos que se efectúe sin la preceptiva licencia de parcelación o con 

infracción de la misma, dará lugar a la adopción de las medidas oportunas de protección de la legalidad 
urbanística.

5. El Ayuntamiento comunicará de oficio a los Registros de la Propiedad competente todos los acuerdos 
de aprobación definitiva, de los instrumentos de gestión que contengan parcelaciones o reparcelaciones, así 
como las resoluciones que concedan licencias de parcelación, o las que declaren la ilegalidad de parcelaciones 
existentes. Con los acuerdos se remitirán copias autorizadas de los correspondientes planos parcelarios y de las 
respectivas cédulas urbanísticas.

Sección 3.ª Licencia de Obras

Artículo 9.5 Clases.
La licencia urbanística de obras puede ser:
a. De urbanización.
b. De edificación, que comprende a su vez, todos los tipos de obras que se relacionan en estas Normas.

Artículo 9.6 Licencias de Obras de Urbanización.
1. Las obras de urbanización, en el caso de tramitarse según el procedimiento establecido en el artículo 

117 del Reglamento de Planeamiento, se entienden autorizadas con los acuerdos de aprobación definitiva de 
los proyectos de urbanización correspondientes, sin perjuicio de que en los mismos pueda condicionarse la 
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ejecución de los trabajos a la obtención de un ulterior permiso de inicio de obras previo cumplimiento de los 
requisitos complementarios que quedaren pendientes.

2. Las obras de urbanización de carácter complementario o puntual, no incluidas en un proyecto de 
urbanización, se tramitarán de manera análoga a lo previsto para las licencias de edificación en los artículos 
siguientes. 

Artículo 9.7 Licencia de Obras de Edificación de nueva planta, reforma o ampliación.
1. La concesión de las licencias de obras de edificación, además de la constatación de que la actuación 

proyectada cumple las condiciones técnicas, dimensionales y de uso fijadas por el planeamiento y demás 
normativa aplicable, exige acreditar los requisitos siguientes:

a. Licencia de parcelación o proyecto de compensación o de reparcelación correspondiente, y si ello no 
resultara exigible, conformidad de la parcela con el planeamiento.

b. Hallarse formalizadas o garantizadas las cargas urbanísticas asignadas por el planeamiento a la 
unidad de ejecución a que, en su caso, pertenezca la parcela.

c. Disponer el solicitante de la licencia de los aprovechamientos urbanísticos precisos para agotar el 
aprovechamiento previsto en el proyecto presentado para la obtención de la licencia de edificación.

d. Contar la unidad de ejecución con los servicios de agua, luz, alcantarillado, encintado de aceras y 
pavimentación de calzadas, así como con las restantes condiciones de urbanización exigidas por el planeamiento 
que se ejecute, salvo que se garantice la ejecución simultánea de la urbanización cuando esta excepción sea 
admisible conforme a las presentes Normas.

e. Obtención de la licencia de apertura, si lo requiere el uso propuesto, así como en su caso, de las 
restantes autorizaciones sectoriales o concesiones precisas por razón de los regímenes especiales de protección, 
vinculación o servidumbre legales que afecten al terreno o inmueble de que se trate.

f. Asunción de la dirección facultativa por los técnicos competentes en razón de la naturaleza de las 
obras mediante documento visado por el Colegio Profesional.

g. Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
h. Acreditación de haber realizado los avales reglamentarios, en su caso.
i. Cédula de Calificación Provisional en el caso de Viviendas de Protección Oficial.
j. Solicitud de señalamiento de alineaciones, rasantes, salientes y vuelos en su caso.
k. Haber solicitado el alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
l. Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a tenor de las presentes Normas y del planeamiento 

de desarrollo aplicable.
2. No obstante, lo establecido en el apartado 1.e), podrán tramitarse simultáneamente las licencias 

de obras de edificación y de apertura, aún cuando la concesión de la primera estará condicionada a la previa 
obtención de la segunda.

3. Los proyectos de edificación deberán cumplir las condiciones comunes y contener la documentación 
específica que se establezca en cada caso en función de los distintos tipos y subtipos de obras de edificación 
que se definen en estas Normas y en la legislación aplicable.

4. Una vez concedida la licencia y con carácter previo al inicio de las obras y una vez que se hubieran 
cumplimentado los requisitos complementarios que quedaran pendientes establecidos en la licencia de obras 
como condiciones previas a la ejecución de las obras, deberá realizarse el Acta de Comprobación de Replanteo, 
para lo cual el promotor deberá notificar al Ayuntamiento la fecha prevista para el comienzo de las obras con 
una antelación de 15 días como mínimo, fijando el Ayuntamiento el día para la firma del acta tras la que podrán 
comenzar las obras. 

5. Si se prevé afección a los elementos de urbanización o infraestructuras existentes, su restitución 
deberá realizarse a cargo del promotor, depositándose con carácter previo a la licencia una fianza cuya cuantía 
será del 1% del presupuesto de obra previsto o cantidad que determine el Ayuntamiento en cada caso en función 
de las características específicas de la obra.

Artículo 9.8 Licencia de Obra Menor.
1. Para la autorización de obras de reforma de edificación de escasa entidad como reparaciones, 

modernización de instalaciones, redistribución de tabiquería y similares, siempre que no se afecte a la estructura 
del edificio ni a su organización general podrá solicitarse licencia de obra menor en los términos y con las 
limitaciones que establezca el Ayuntamiento. A estos efectos se considera obra menor a todas las pequeñas 
actuaciones que no supongan aumento de volumen, modificación de estructura o cambio del aspecto externo 
de la edificación.

2. En ningún caso se considerará obra menor a aquellas obras que se refieran a edificaciones incluidas en 
el catálogo de patrimonio arquitectónico y que supongan modificación de particiones interiores o de la fachada.
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3. La documentación mínima que deberá aportarse para la solicitud de licencia de obra menor es la 
siguiente:

a. Plano de situación, memoria explicativa, planos acotados y presupuesto de las modificaciones a 
realizar. Si se trata de local de pública concurrencia, obras a realizar en un local o transformación de vivienda en 
local, se deberá acompañar proyecto redactado por técnico competente con el visado del Colegio Oficial.

b. Acreditación de la licencia de apertura que autorice su funcionamiento anterior, en su caso.
c. Solicitud de licencia de apertura si se trata de una actividad de nueva instalación.
d. Solicitud de licencia de apertura de zanja y calicata para acometidas, en su caso.
e. Fotografía actual de la fachada cuando las obras supongan modificación de la misma o cuando el 

plano de situación no permita la identificación del inmueble.

Artículo 9.9 Transmisión y Modificación de Licencias de Obras.
1. La transmisión de licencias deberá comunicarse por escrito al Ayuntamiento. En el supuesto de 

que la licencia estuviese condicionada por aval o cualquier otro tipo de garantía, no se entenderá autorizada 
la transmisión hasta tanto el nuevo titular no constituya idénticas garantías a las que tuviese el transmitente. 
Si las obras se hallan en curso de ejecución, deberá acompañarse acta en que se especifique el estado en 
que se encuentran, suscrita de conformidad por ambas partes. Sin el cumplimiento de estos requisitos, las 
responsabilidades que se deriven del cumplimiento de la licencia serán exigibles indistintamente al antiguo y al 
nuevo titular de la misma.

2. Requerirán expresa modificación de la licencia de obras las alteraciones que pretendan introducirse 
durante la ejecución material de las mismas.

Sección 4.ª Licencia para otras Actuaciones Urbanísticas

Artículo 9.10 Licencias de otras Actuaciones Urbanísticas.
1. La realización de los actos comprendidos en lo que se denomina en estas normas otras Actuaciones 

Urbanísticas, en cuanto no estén amparados por licencia de urbanización o de edificación, requerirán licencia 
específica que se tramitará con arreglo a las disposiciones de este Capítulo en lo que le sean de aplicación. 
El Ayuntamiento determinará, en función del tipo y características de las obras a realizar, la documentación y 
requisitos mínimos exigibles para la tramitación de la licencia.

2. Para la realización de zanjas o calicatas para ejecución o sustitución de acometidas, y con carácter 
provisional en los casos en los que sea preceptiva la licencia de primera utilización, hasta tanto sea obtenida 
ésta, se deberá solicitar licencia aportando la siguiente documentación mínima:

a. Acreditación de la solicitud de licencia de obra del edificio.
b. Fotocopia de la licencia de apertura que autorice el funcionamiento de la actividad o certificación 

acreditativa de la concesión de la misma, en caso de tratarse de uso diferente al de vivienda.
c. Fotocopia de la licencia de primera utilización o solicitud de la misma en caso de obra nueva.
d. Informe del Servicio Municipal de agua
e. Longitud de la zanja en metros.

Sección 5.ª Licencia de Primera Utilización y de apertura de establecimientos

Artículo 9.11 Licencia de Primera Utilización.
1. La licencia de primera utilización tiene por objeto autorizar la puesta en uso de los edificios 

o instalaciones, previa la comprobación de que han sido ejecutados de conformidad con las Ordenanzas y 
condiciones que le fueron impuestas en las licencias de obras o usos y que se encuentran terminados y aptos 
para su destino.

2. Están sujetas a licencia de primera utilización:
a. La primera utilización de las edificaciones resultantes de obras de nueva edificación, así como las de 

reforma general y parcial, y la de aquellos locales resultantes de obras en los edificios en que sea necesario por 
haberse producido cambios en la configuración de los locales o alteración en los usos a que se destinan.

b. La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido objeto de sustitución o reforma de 
los usos preexistentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número anterior, la concesión de las licencias de 
primera utilización requiere acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Certificación final de obras cuando la naturaleza de la actuación hubiere requerido dirección técnico-
facultativa o cédula de calificación definitiva para viviendas de protección oficial.
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b. Otras autorizaciones administrativas sectoriales que procedan a causa de servidumbres legales, 
concesiones administrativas o regímenes de protección aplicables a los edificios o actividades, cuando no 
constasen previamente.

c. Terminación y recepción provisional de las obras de urbanización que se hubiesen acometido 
simultáneamente con la edificación.

d. Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
e. Presentación del justificante de la licencia de obra y del Alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles.
f. Acreditación de la licencia de obra y solicitud de licencia de Zanjas y Calicatas para acometidas, en su caso.
g. Relación de propietarios con DNI e indicación de planta o piso, en su caso.
4. La licencia de primera utilización se solicitará al Ayuntamiento por los promotores o propietarios. La 

obtención de licencia de primera utilización por el transcurso de los plazos de silencio positivo previstos en la 
legislación de régimen local no alcanza a legitimar los usos que resultaren contrarios al planeamiento.

En los supuestos contemplados en los apartados 2.a) y 2.b) de este artículo la licencia es requisito 
necesario para la contratación de los suministros de energía eléctrica, agua, gas y telefonía, bajo responsabilidad 
de las empresas respectivas.

5. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una instalación carente de licencia de primera 
utilización cuando fuese preceptiva, constituye infracción urbanística, sin perjuicio, en su caso, de las órdenes 
de ejecución o suspensión precisas para el restablecimiento de la ordenación urbanística, incluida la clausura de 
la instalación o edificio afectados.

Artículo 9.12 Licencia para la autorización de usos provisionales.
La autorización para los usos provisionales será por plazo limitado renovable por la Administración, 

debiendo demolerse las instalaciones a que hubiere dado lugar, sin derecho a indemnización cuando lo acordare 
la entidad concedente. La autorización aceptada por el propietario deberá inscribirse en las indicadas condiciones 
en el Registro de la Propiedad.

Sección 6.ª Eficacia de las Licencias

Artículo 9.13 Caducidad de las Licencias.
1. La administración urbanística municipal declarará caducadas a todos los efectos las licencias cuando 

concurra alguno de los siguientes supuestos:
a. Si no se comenzaren las obras o actividades autorizadas en el plazo de doce (12) meses a contar 

desde la fecha de notificación de su otorgamiento, o de la del correspondiente permiso de inicio. Por causa 
justificada y por una sola vez, podrá solicitarse la prórroga de una licencia en vigor para un nuevo período de 
doce (12) meses.

b. Si una vez comenzadas las obras o el ejercicio de la actividad autorizada, quedaren interrumpidas por 
un período superior a seis (6) meses, pudiéndose autorizar la prórroga de doce (12) meses por una sola vez y 
con causa justificada.

c. Si no se cumpliere el plazo de terminación, con el límite máximo más alguna de las prórrogas a que 
se refieren los apartados a) y b) de este número. De no contar con prórroga anterior y habiéndose alcanzado la 
última fase, podrá autorizarse una definitiva por plazo adecuado no superior a doce (12) meses.

 d. En licencias de demolición si no comenzaran las obras en el plazo de tres (3) meses a contar desde 
la fecha de notificación de su otorgamiento, o no concluyeran antes de seis (6) meses desde dicha fecha.

2. Las prórrogas deberán solicitarse antes de que finalicen sus plazos respectivos.
3. La caducidad de una licencia no obsta al derecho del titular o sus causahabientes a solicitar nueva 

licencia para la realización de las obras pendientes o el ejercicio de las actividades autorizadas.
4. El expediente de caducidad de la licencia es compatible e independiente de la declaración del 

incumplimiento del deber de edificar. No obstante, la declaración de este incumplimiento lleva implícita la 
declaración de caducidad de la licencia. 

Artículo 9.14 Pérdida de Eficacia de las Licencias.
Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las condiciones a que, de conformidad con las 

normas aplicables, estuvieren subordinadas.

Artículo 9.15 Efectos de la Extinción de las Licencias.
La pérdida de eficacia de las licencias conllevará la obligación para el titular de las mismas de reponer, a 

requerimiento de la administración urbanística municipal, la realidad física al estado en que se encontrase antes 
de la concesión de aquellas. Las construcciones paralizadas por efecto de la caducidad de las licencias darán 
lugar a su inscripción en el Registro Municipal de Solares.
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CAPÍTULO II

El Deber de Conservación

Sección 1.ª Deberes Generales de Conservación de los Bienes Inmuebles

Artículo 9.16 Obligaciones de Conservación.
Los propietarios de las edificaciones, urbanizaciones, terrenos, carteles e instalaciones deberán 

conservarlos en buen estado de seguridad, salubridad y ornato público. También están obligados a conservarlos 
conforme a su significación cultural y a su utilidad pública.

Artículo 9.17 Contenido del Deber de Conservación.
De conformidad con el art. 155 de la LOUA, se consideran contenidos en el deber de conservación los 

siguientes trabajos:
a. Los trabajos y obras que tengan por objeto el mantenimiento de los terrenos, urbanizaciones, 

edificios, carteles e instalaciones de toda clase en las condiciones particulares que les sean propias en orden 
a su seguridad, salubridad y ornato público. En tales trabajos y obras se incluirán en todo caso las necesarias 
para asegurar el correcto uso y funcionamiento de los servicios y elementos propios de las construcciones y la 
reposición habitual de los componentes de tales elementos o instalaciones.

b. Las obras en edificios no declarados en ruina cuya cuantía no alcance el contenido normal del deber 
de conservación (art. 155.3 de la LOUA), representado por la mitad del valor de una construcción de nueva 
planta, con similares características e igual superficie útil o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la 
preexistente, realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable.

Artículo 9.18 Condiciones Mínimas de Seguridad, Salubridad y Ornato.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior se entenderán como condiciones mínimas:
a. En urbanizaciones:
El propietario de cada parcela es responsable del mantenimiento de las acometidas de redes de servicio 

en correcto estado de funcionamiento.
En urbanizaciones no recepcionadas, correrá de cuenta de sus propietarios la conservación de 

calzadas, aceras, redes de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes elementos que configuren la 
urbanización.

b. En construcciones:
b.1) Condiciones de seguridad: Las edificaciones deberán mantener sus cerramientos y cubiertas 

estancas al paso del agua, contar con protección de su estructura frente a la acción del fuego y mantener en buen 
estado los elementos de protección contra caídas. La estructura deberá conservarse de modo que garantice el 
cumplimiento de su misión resistente, defendiéndola de los efectos de la corrosión y agentes agresores, así como 
de las filtraciones que puedan lesionar las cimentaciones. Deberán conservarse los materiales de revestimiento 
de fachadas, cobertura y cerramientos de modo que no ofrezcan riesgo a las personas y a los bienes.

b.2) Condiciones de salubridad: Deberá mantenerse el buen estado de las redes de servicio, instalaciones 
sanitarias, condiciones de ventilación e iluminación de modo que se garantice su aptitud para el uso a que estén 
destinadas y su régimen de utilización. Mantendrán tanto el edificio como sus espacios libres con un grado de 
limpieza que impida la presencia de insectos, parásitos, roedores y animales vagabundos que puedan ser causa 
de infección o peligro para las personas.

Conservarán en buen funcionamiento los elementos de reducción y control de emisiones de humos y 
partículas.

b.3) Condiciones de ornato: Las fachadas de los elementos exteriores, medianeras, vallas y cerramientos 
de las construcciones deberán mantenerse adecentadas, mediante la limpieza, pintura, reparación o reposición 
de sus materiales de revestimiento.

c. En carteles e instalación:
Las condiciones señaladas en a) y b) serán de aplicación a los carteles e instalaciones de acuerdo con 

su naturaleza.
2. Los conceptos contenidos en el apartado anterior, podrán ser ampliados o precisados mediante una 

Ordenanza especial.

Artículo 9.19 Inspección Técnica de Edificios.
1. Con el fin de garantizar los adecuados niveles de seguridad y funcionalidad en las edificaciones será 

preceptivo someter a una inspección técnica aquellas edificaciones que en razón de su antigüedad o estado 
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de conservación lo precisen según se regule en la ordenanza municipal de Inspección Técnica de Edificios de 
aplicación.

2. Las conclusiones de dicha inspección técnica en lo referido a las obras imprescindibles a acometer 
para garantizar las condiciones de seguridad y ornato público así como las mínimas de habitabilidad deberán ser 
ejecutadas por la propiedad a su costa en el plazo que se establezca en la ordenanza, pudiendo el ayuntamiento 
actuar subsidiariamente y repercutir el coste de la intervención a la propiedad.

Artículo 9.20 Colaboración Municipal.
Si el coste de ejecución de las obras rebasara los límites establecidos y existieren razones de utilidad 

pública o interés social que aconsejaran la conservación del inmueble, el Ayuntamiento podrá optar por 
subvencionar el exceso del coste de la reparación, requiriendo al propietario la ejecución del conjunto de obras 
necesarias.

Artículo 9.21 órdenes de Ejecución de Obras de Conservación y Reforma por Motivos de Interés Estético 
o Turístico.

1. La administración urbanística municipal podrá ordenar la ejecución de obras de conservación y 
reforma en los casos siguientes:

a. Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su mal estado de conservación, por haberse 
transformado en espacio libre el uso de un predio colindante o por quedar la edificación por encima de la altura 
máxima y resultar medianeras al descubierto.

b. Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles desde la vía pública.
2. En el caso del apartado a) de este artículo podrá imponerse la apertura de huecos, balcones, 

miradores o cualquier otro elemento propio de una fachada o, en su caso, la decoración de la misma. Podrán 
imponerse asimismo las necesarias medidas para el adecuado adecentamiento, ornato o higiene.

3. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si estuvieran contenidas en el límite del deber 
de conservación que les corresponde o supusieran un incremento del valor del inmueble y hasta donde éste 
alcance, y se complementarán o se sustituirán económicamente con cargo a fondos del Ayuntamiento cuando lo 
rebasaren y redunden en la obtención de mejoras de interés general.

Sección 2.ª Declaración de Ruina

Artículo 9.22 Declaración de Ruina.
De conformidad con el art. 157 de la LOUA se establecen los siguientes apartados: 
1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el Ayuntamiento, de oficio 

o a instancia de cualquier interesado, declarará esta situación, y acordará la total o parcial demolición, previa 
audiencia del propietario y de los moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera. 

La declaración de ruina producirá la inclusión automática del inmueble en el Registro de Solares y 
Terrenos sin Urbanizar.

2. Se declarará el estado ruinoso cuando se produzcan los supuestos enumerados en el art. 157.1 de la 
LOUA. 

3. Si el propietario no cumpliere lo acordado por el Ayuntamiento, lo ejecutará éste a costa del 
obligado. 

4. Si existiere urgencia y peligro en la demora, el Ayuntamiento o el Alcalde, bajo su responsabilidad, 
por motivos de seguridad, dispondrá lo necesario respecto a la habitabilidad del inmueble y desalojo de sus 
ocupantes. 

Sección 3.ª Conservación Específica y Ocupación Temporal de Solares

Artículo 9.23 Contenido del Deber de Conservación de Solares.
Todo propietario de un solar deberá mantenerlo en las condiciones de seguridad y salubridad que se 

establecen en los siguientes apartados:
1. Vallado: todo solar deberá estar cerrado con elementos de 2 metros de altura mínima.
2. Tratamiento de la superficie: se protegerán o eliminarán los pozos o desniveles que puedan ser causa 

de accidentes.
3. Limpieza y salubridad: el solar deberá estar permanentemente limpio, desprovisto de cualquier tipo de 

vegetación espontánea sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar animales o plantas 
portadoras o transmisoras de enfermedades, o producir malos olores.
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Artículo 9.24 Destino Provisional de los Solares
1. En todos los terrenos que tengan la consideración de solar, hasta el momento en que para el mismo 

se otorgue licencia de edificación, podrán autorizarse, con carácter provisional, los usos que se indican a 
continuación:

a. Espacio libre ajardinado o pavimentado para la estancia de personas.
b. Recreo para la infancia.
c. Vallas publicitarias.
2. Excepcionalmente, el Ayuntamiento podrá igualmente autorizar el propietario a destinar el solar a 

aparcamiento de vehículos así como localizar instalaciones provisionales de carácter desmontable, previa su 
preparación para tal uso, y cuando se considere inadecuado o innecesario para la implantación de los usos 
citados en el apartado anterior.

3. La dedicación del solar a usos provisionales no es óbice para el cumplimiento de los deberes 
urbanísticos legales y la aplicación de la expropiación o la venta forzosa por incumplimiento de los mismos.

4. Tales usos deberán cesar y las instalaciones habrán de demolerse cuando lo acordase el Ayuntamiento 
sin derecho a indemnización. La autorización provisional aceptada por el propietario deberá inscribirse en el 
Registro de la Propiedad.

CAPÍTULO III

La situación legal de fuera de ordenación

Artículo 9.25 Aplicación. 
En cumplimiento de la Disposición Adicional primera de la LOUA, Las construcciones o edificaciones 

e instalaciones, así como los usos y actividades existentes que al tiempo de la aprobación del presente Plan 
General de Ordenación Urbanística de Montefrío resultaren disconformes con el mismo, quedarán en la situación 
legal de fuera de ordenación.

Artículo 9.26 Grados de fuera de ordenación.
Se distinguen dos grados de fuera de ordenación:
a) Grado 1: Edificios, construcciones e instalaciones, usos y actividades totalmente incompatibles con la 

nueva ordenación.
b) Grado 2: Edificios, construcciones e instalaciones, usos y actividades parcialmente incompatibles con 

la nueva ordenación.

Sección 1.ª Grado 1

Artículo 9.27 Edificios, construcciones e instalaciones, usos y actividades incluidos.
1. Se considera que un edificio, construcción, instalación, uso y actividad está en situación legal de fuera 

de ordenación Grado 1 cuando:
a) Ocupan un suelo dotacional público o impiden la efectividad de su destino.
b) Si está prevista su expropiación por el Plan General o el Planeamiento de Desarrollo.
c) Si no estando prevista su expropiación pero recurren las dos siguientes circunstancias:
1. No respetar la alineación exterior, salvo los afectados por chaflanes de esquina de nueva creación.
2. Encontrarse dentro de la situación denominada “Grupo 2” definida en la sección 2ª cuya edificabilidad 

real es inferior a la otorgada por el planeamiento, por lo que es previsible su sustitución.
d) Edificaciones, construcciones e instalaciones, usos y actividades que se encuentran incluidas en el 

Área Remitida a Planeamiento posterior o Unidad de Ejecución, y que el desarrollo del área las hace totalmente 
incompatibles.

e) Edificaciones, construcciones e instalaciones, usos y actividades en suelos urbanizables o no 
urbanizables cuyas condiciones de edificación o uso son incompatibles con el planeamiento vigente.

Artículo 9.28 Régimen de las obras.
En general, solo se permiten las obras de conservación y mantenimiento.
Para los supuestos c) y d) del artículo anterior, se permiten el resto de obras siempre que tengan por 

objeto adaptar la edificación al presente Plan General, o planeamiento de desarrollo.

Artículo 9.29 Régimen de los usos y actividades
1. Los edificios de uso exclusivo mantendrán éste hasta el momento de la expropiación. No obstante, no 

se podrán implantar nuevas actividades, ni cambiar o modificar las existentes.
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2. Aquellos edificios cuyo uso no sea exclusivo, mantendrán el uso predominante en los mismos 
términos que los edificios de uso exclusivo. Aquellas actividades existentes, por haber sido compatibles con el 
uso predominante, no podrán cambiarse o modificarse, ni tampoco implantarse nuevamente.

3. El resto de las construcciones o instalaciones no podrán cambiar, modificar o alterar de ningún 
modo la actividad a que estén destinadas y, si no estuvieren destinadas a ninguna en particular, no podrán 
implantarse. 

Sección 2.ª Grado 2

Artículo 9.30 Edificios, construcciones e instalaciones, usos y actividades incluidos
1. Se incluyen en este grado los edificios, construcciones e instalaciones, así como los usos y actividades 

existentes al tiempo de la aprobación del vigente Plan General que resultaren disconformes con el mismo y no 
están en el Grado 1.

2. Dentro de este grado se distinguen:
a) Aquellos que no respetan la alineación exterior, salvo los afectados por chaflanes de esquina de nueva 

creación y que no se encuentran dentro de la situación denominada “Grupo 1”.
b) Aquellos que ejecutados conforme a planeamientos anteriores no respetan alguno de estos parámetros: 

edificabilidad, altura, tipología, densidad de viviendas, ocupación, situación a linderos, o alguna ordenanza de 
edificación.

c) Aquellos ejecutados sin someterse a ningún tipo de ordenación urbana y que no respetan alguno 
de alguno de estos parámetros: edificabilidad, altura, tipología, densidad de viviendas, ocupación, situación a 
linderos, o alguna ordenanza de edificación.

d) Aquellos que no respetan las condiciones de usos.

Artículo 9.31 Régimen de las obras.
1. En general se permiten las obras de conservación y mantenimiento, y demolición.
2. En todas se permite las obras de sustitución, siempre que la nueva edificación se adecue al 

planeamiento vigente.
3. Se permiten las obras de rehabilitación parcial siempre que se trate de:
a) Consolidación y reparación propias para asegurar la estabilidad del inmueble.
b) Labores de sustitución de instalaciones antiguas y la incorporación de nuevas instalaciones a la 

edificación para la mejora de la habitabilidad del inmueble, y la incorporación de energías renovables, y/o 
aumento de la eficiencia energética del edificio.

c) Mejora de las condiciones de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas.
d) Eliminación de elementos añadidos discordantes con la normativa en vigor.
4. Se permiten las obras de acondicionamiento de elementos privativos de locales y/o vivienda. En 

este caso no se podrá autorizar la redistribución de las viviendas si esta nueva distribución no cumple con las 
condiciones mínimas de las viviendas que exige el planeamiento.

5. Se permiten las obras de reestructuración siempre que con las mismas tengan por objeto adaptar la 
edificación al presente Plan General.

6. No se permiten los cambios de uso de local a vivienda si la densidad de viviendas está agotada o 
excede.

Artículo 9.32 Régimen de los usos y actividades.
1. En todos los casos se podrá implantar, cambiar o modificar los usos, siempre que para ello no 

se efectúen obras no permitidas por el artículo anterior, y se ajusten a las permitidas por la norma zonal de 
aplicación.

2. En los casos del artículo 9.30.2.d) se podrán mantener los usos y actividades existentes en el momento 
de entrada en vigor del Plan, autorizándose las obras señaladas en el número anterior.

3. Los edificios que se hallen fuera de ordenación por encontrarse en más de un apartado del artículo 
9.30.2 se ajustarán al régimen más restrictivo.
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TÍTULO X

NORMAS BÁSICAS DE EDIFICACIóN, USOS DEL SUELO Y URBANIZACIóN

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 10.1 Aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán en el suelo urbano y en el urbanizable, así 

como se ajustarán a ellas los instrumentos de planeamiento que desarrollen o complementen el Plan General.
2. Los usos y edificaciones en el suelo no urbanizable se regularán por las disposiciones estructurales 

del Capítulo VI del Título V y las determinaciones pormenorizadas del Capítulo VII del Título XII, sin perjuicio de la 
aplicación supletoria de las normas del presente Título.

3. Para el Conjunto Histórico y los elementos del Patrimonio Catalogado serán de aplicación las determinaciones 
del Título VI, sin perjuicio de la posible aplicación subsidiaria de las determinaciones del presente Título.

4. Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán a todas las obras de edificación y urbanización 
que se ejecuten en el término municipal, cualquiera que sea la persona o entidades que las lleven a cabo y el 
proyecto que las recoja.

5. Los términos y conceptos definidos en los distintos capítulos de este Título tendrán el significado y 
alcance que se expresa en sus definiciones.

Artículo 10.2 Condiciones de Habitabilidad Urbana.
El suelo urbano y urbanizable cumplirán las condiciones adecuadas de habitabilidad urbana y de 

tranquilidad pública en materia de ruido y vibraciones.
En especial deberá cumplir lo establecido en la Ley 37/03, de 17 de Noviembre, del Ruido, y el Decreto 326/2003, 

de 25 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación acústica en Andalucía.

Artículo 10.3 Tipos de Obras de Edificación.
1. A los efectos de la aplicación de las condiciones generales y particulares reguladas en las presentes 

Normas, se establecen los siguientes tipos de obras de edificación:
A) Obras tendentes a la buena conservación del patrimonio edificado:
a) Obras de conservación y mantenimiento: son obras menores cuya finalidad es mantener el edificio en 

correctas condiciones de salubridad y ornato, sin alterar su estructura portante, ni su estructura arquitectónica, 
así como tampoco su distribución. Se incluyen en este tipo, entre otras análogas, el cuidado y afianzamiento 
de cornisas y volados, la limpieza o reposición de canalones y bajantes, los revocos de fachada, la pintura, la 
reparación de cubierta y el saneamiento de conducciones.

b) Obras de consolidación: son obras de carácter estructural que tienen por objeto el afianzamiento, 
refuerzo o sustitución de elementos dañados de la estructura portante del edificio; pueden oscilar entre la 
reproducción literal de los elementos dañados preexistentes hasta su permuta por otros que atiendan únicamente 
a la estabilidad del inmueble y realizados con tecnología más actualizada.

c) Obras de acondicionamiento: son obras que tienen por objeto mejorar o transformar las condiciones 
de habitabilidad de un edificio o de una parte del mismo. Se incluyen en este tipo de obras la sustitución de 
instalaciones antiguas y la incorporación de nuevos sistemas de instalaciones.

d) Obras de restauración: son obras que tienen por objeto la restitución de los valores históricos y arquitectónicos 
de un edificio existente o de parte del mismo, reproduciéndose con absoluta fidelidad la estructura portante, la 
estructura arquitectónica, las fachadas exteriores e interiores y los elementos ornamentales, cuando se utilicen partes 
originales de los mismos y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su 
estabilidad o mantenimiento las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las confusiones miméticas.

B) Obras de reforma: son aquellas obras que, manteniendo los elementos de valor y las características 
esenciales de la edificación existente, pueden hacer modificaciones que alteren la organización general, la estructura 
arquitectónica y la distribución del edificio. Según los elementos afectados se distinguen los subtipos siguientes:

a) Reforma menor: Son obras en las que no se efectúan variaciones en ninguno de los aspectos que 
definen las principales características arquitectónicas del edificio, como son el sistema estructural, la composición 
espacial y su organización general. También permitirá aquellas obras de redistribución interior que no afecten 
a los conceptos anteriormente citados ni a los elementos de valor tales como fachadas exteriores e interiores, 
cubiertas, disposición de crujías y forjados, patios, escaleras y jardines.

b) Reforma parcial: Son obras en las que, conservándose las fachadas, cubiertas y crujías asociadas a 
los elementos tipológicos del edificio (definidos por los espacios de acceso, patios y elementos de articulación 
espacial: galerías, escaleras, etc.), así como otros elementos de valor que pudiesen existir (jardines u otros 
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espacios), permiten demoliciones que no afecten a los espacios más característicos de la edificación y su 
sustitución por nueva edificación, siempre que las condiciones de edificabilidad de la zona lo permitan. Si la 
composición de la fachada lo exigiese, también se permitirán pequeños retoques en la misma.

c)  Reforma general: Son obras en las que manteniendo generalmente la fachada y la disposición de los 
forjados, y en su caso, los restos de elementos arquitectónicos más característicos, se interviene en el resto de 
la edificación con obras de sustitución, siempre que se articulen coherentemente con la edificación y elementos 
que se conserven y lo permitan las condiciones de edificabilidad de la zona. Si la composición de la fachada lo 
exigiese, también se autorizarán pequeños retoques en la misma.

C) Obras de demolición que, según supongan o no la total desaparición de lo edificado, serán de 
demolición total o parcial.

D) Obras de nueva edificación: son aquellas que suponen una nueva construcción de la totalidad o parte 
de la parcela. Comprende los subtipos siguientes:

a) Obras de reconstrucción: son aquellas que tienen por objeto la reposición, mediante nueva 
construcción de un edificio preexistente, total o parcialmente desaparecido, reproduciendo en el mismo lugar 
sus características formales.

b) Obras de sustitución: son aquellas mediante las que se derriba una edificación existente o parte de 
ella y en su lugar se levanta una nueva construcción.

c) Obras de ampliación: son aquellas en las que la reorganización constructiva se efectúa por un aumento 
de la superficie construida original. Este aumento se puede obtener por:

- Remonte o adición de una o más plantas sobre las existentes.
- Entreplanta o construcción de forjados intermedios en zonas en las que, por su altura, lo permita la 

edificación actual.
- Ampliación o edificación de nueva planta que se sitúa en los espacios libres del solar u ocupados por 

edificaciones marginales. No se podrá proceder a colmatar cuando la edificación existente ocupe más superficie 
que la que correspondería a la parcela por aplicación de la correspondiente ordenanza de zona.

d) Obras de nueva planta: son las de nueva construcción sobre solares vacantes.
2. En general serán autorizables las obras en edificaciones existentes que no cumplan las condiciones 

particulares de la ordenanza de aplicación siempre que dichas obras no supongan un aumento de edificabilidad, 
ocupación o altura por encima de las determinadas por el Plan General, adaptándose los edificios en los casos 
que proceda a las nuevas alineaciones.

3. Los tipos de obras en el Patrimonio Arquitectónico Catalogado se rigen por lo establecido en el 
Capítulo V del Título VI.

Artículo 10.4 Uso Global, Uso Pormenorizado y Uso Prohibido.
1. Por su grado de determinación en los distintos instrumentos de planeamiento los usos pueden ser 

globales y pormenorizados.
2. Uso global es aquél que el Plan General o los Planes de Sectorización asignan con carácter dominante 

o mayoritario a una zona o sector, y que es susceptible de ser desarrollado en usos pormenorizados por el propio 
Plan General o por alguna otra figura de planeamiento. 

3. La asignación de usos globales admite la implantación de usos distintos del dominante, bien sea 
como usos complementarios, bien sea como usos compatibles. Son usos complementarios aquellos que, por 
exigencia de la legislación urbanística o del propio Plan General, su implantación es obligatoria en cualquier caso 
como demanda del uso dominante y en una proporcionada relación con éste. Uso compatible es aquel cuya 
implantación puede coexistir con el uso dominante, sin perder éste ninguna de las características que le son 
propias dentro del ámbito o sector delimitado.

4. Uso pormenorizado es aquél que el Plan General o los instrumentos de planeamiento que lo 
desarrollan asignan a un área o sector del suelo y que no es susceptible de ser desarrollado por ninguna otra 
figura de planeamiento. El uso pormenorizado puede ser:

a. Mayoritario o determinado: es aquel cuya implantación con carácter principal o mayoritario asigna el 
planeamiento a la zona o sector, materializando como mínimo el 51% de la edificabilidad de la zona o sector. 

b. Permitido: es aquel cuya implantación puede autorizarse con el uso determinado, sin perder ninguna 
de las características que le son propias en las condiciones establecidas por el planeamiento materializando 
como máximo el 49% de la edificabilidad de la zona o sector. 

5. Los usos pormenorizados pueden ser exclusivos o no exclusivos en función de la intensidad de su 
implantación en la parcela o edificación en que se desarrollen.

a. Uso exclusivo: es aquél que ocupa en su implantación la totalidad de la parcela o edificación en la que 
se desarrolla, ya sea porque lo permita el planeamiento o porque venga exigido por el mismo, por calificación 
expresa o por aplicación de las condiciones particulares de zona.

b. Uso no exclusivo: es aquel que ocupa en su implantación parte de la parcela o edificación en la que 
desarrolla, ya sea porque el planeamiento lo exija o lo permita.
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6. De forma genérica y sin perjuicio de las determinaciones específicas establecidas por este Plan, los 
usos globales admiten como uso dominante cualquiera de los usos pormenorizados incluidos en su epígrafe en 
el cuadro de Tipos de Usos, y como usos compatibles el resto de los usos pormenorizados.

7. Cualquier otro uso pormenorizado no incluido en el cuadro de Tipos de Usos se regulará analógicamente 
por las condiciones generales y particulares de aquel uso tipificado con el que sea funcionalmente más semejante.

8. Uso prohibido es aquel cuya implantación está excluida por el Plan General o los instrumentos que lo 
desarrollen por imposibilitar la consecución de los objetivos de la ordenación en un ámbito territorial.

9. Son usos prohibidos:
a. Los usos que no sean el determinado o los permitidos en la zona.
b. Los usos permitidos cuando superen los límites de intensidad que, en su caso, pudiera imponerles en 

su implantación el planeamiento.
c. Los así conceptuados en las disposiciones vigentes y en las determinaciones de este Plan.

Artículo 10.5 Uso Público y Uso Privado.
1. Usos públicos son aquellas actividades que se desarrollan por la Administración o los particulares en 

régimen de servicio público. 
2. Usos privados son aquellas actividades que se desarrollan por los particulares o la Administración, en 

régimen de derecho privado ya se presten a título lucrativo o gratuito.

Artículo 10.6 Tipos de Usos.

USOS GLOBALES USOS PORMENORIZADOS

RESIDENCIAL Residencial unifamiliar
Residencial plurifamiliar

INDUSTRIAL

Industria pesada
Industria mediana
Industria y almacenamiento
Talleres artesanales y pequeña industria
Talleres de mantenimiento del automóvil

TURÍSTICO Hospedaje

TERCIARIO

Centros terciarios Restauración
Espectáculos y salas de reunión
Comercio Local comercial

Agrupación comercial
Grandes superficies

Oficinas
Servicios terciarios Campamentos

Aparcamientos y garajes Garajes privados
Aparcamientos públicos

EQUIPAMIENTO

Dotacional Educativo
Deportivo
Servicios de interés público Sanitario

Asistencial
Cultural
Administrativo público
Mercados de abastos
Servicios urbanos
Religioso
Alojamiento o residencia 

Servicios públicos Defensa y cárceles
Cementerio
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USOS GLOBALES USOS PORMENORIZADOS

ESPACIOS 
PÚBLICOS

Zonas verdes o jardines
Parques
Áreas de ocio
Parques Fluviales

INFRAESTRUCTURAS
Viario
Centros de transporte
Infraestructuras urbanas básicas Gasolinera
 Transformadores 
 Depuradoras 

CAPÍTULO II

Normas Básicas de Edificación

Artículo 10.7 Condiciones de la Edificación.
1. La edificación cumplirá las condiciones que se establecen en los capítulos siguientes, en los términos 

que resulten de los mismos y de las ordenanzas de zona o el planeamiento de desarrollo, sin perjuicio del 
cumplimiento de las condiciones de uso que le sean de aplicación.

2. Las condiciones de edificación se refieren a los aspectos que a continuación se relacionan:
a. Condiciones de parcela.
b. Condiciones de situación y forma de los edificios.
c. Condiciones de calidad e higiene.
d. Condiciones de dotaciones y servicios.
e. Condiciones de seguridad.
f. Condiciones ambientales.
g. Condiciones de estética.
3. En el suelo urbanizable y, en su caso, en los sectores o áreas de suelo urbano no consolidado, 

la edificación cumplirá, además, las condiciones que se señalen en el Plan Parcial o Plan Especial 
correspondiente.

Sección 1.ª Condiciones de la Parcela

Artículo 10.8 Definición.
Las condiciones de la parcela son los requisitos que debe cumplir una parcela para poder ser edificada y, 

en cualquier caso, las establecidas en los arts. 148 y 149 de la LOUA. Estas exigencias vienen impuestas por las 
disposiciones del uso a que se destine la parcela y por las condiciones particulares de la zona en que se sitúe.

Artículo 10.9 Aplicación.
Las condiciones de la parcela solo se aplicarán a las obras de sustitución, ampliación y nueva planta, sin 

perjuicio de lo que se establezca en las condiciones particulares de zona.

Artículo 10.10 Definiciones Referentes a las Condiciones de la Parcela.
Las condiciones de la parcela se establecerán mediante los términos y parámetros que, a continuación, 

se definen:
a. Manzana: es la superficie de la parcela o conjunto de parcelas delimitadas por alineaciones exteriores 

contiguas.
b. Parcela: es la superficie de terreno deslindada como unidad predial, y comprendida dentro de las 

alineaciones exteriores.
c. Linderos: son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distinguen de sus colindantes. 

Lindero frontal es el que delimita la parcela con la vía o el espacio libre al que dé frente; son linderos laterales los 
restantes, llamándose testero el lindero opuesto al frontal. Cuando se trate de parcelas con más de un lindero 
en contacto con vía o espacio público tendrán consideración de lindero frontal todos ellos, aunque se entenderá 
como frente de la parcela aquél en que se sitúe el acceso de la misma.

d. Superficie de la parcela: es la dimensión de la proyección horizontal del área comprendida dentro de 
los linderos.
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e. Solar: es la parcela situada en suelo urbano que, por cumplir las condiciones establecidas en el 
artículo 10.14. Condiciones para la edificación de una parcela, puede ser edificada, previa la oportuna licencia 
municipal.

Artículo 10.11 Relación entre Edificación y Parcela.
1. Toda edificación estará indisolublemente vinculada a una parcela.
2. La segregación de fincas en que existiera edificación deberán hacerse con indicación de la parte de 

edificabilidad que le corresponda según el planeamiento ya consumida por construcciones. Si la totalidad de la 
edificabilidad estuviera agotada, será posible la segregación, pero deberá realizarse una anotación en el Registro 
de la Propiedad haciendo constar que la finca segregada no es edificable, por lo que sólo podrá destinarse a 
espacio libre o viario.

Artículo 10.12 Segregación y Agregación de Parcelas.
1. No se permitirán segregaciones o agregaciones de parcelas cuando las parcelas resultantes no 

cumplan las condiciones señaladas por el planeamiento. Las parcelas de dimensión igual o menor que la mínima 
serán indivisibles, excepto que la segregación venga exigida por la ejecución del planeamiento.

2. Se podrán autorizar la edificación en parcelas que no cumplan cualquiera de las condiciones 
dimensionales si satisfacen el resto de las condiciones para ser consideradas como solar que se señalan en el 
artículo 10.14, y no existe la posibilidad de reparcelación con otras colindantes.

3. Para autorizar una segregación de parcelas ocupadas por edificación y en las que no se prevea su 
demolición será necesario que las edificaciones situadas en cada una de las parcelas resultantes de la segregación 
sea independiente del resto de las edificaciones tanto en estructura como en accesos e instalaciones.

4. Se entenderá que no existe posibilidad de reparcelación cuando existan edificaciones colindantes 
rodeando la parcela, que dichas edificaciones se encuentren habitadas y no estuviesen declaradas en ruina.

Artículo 10.13 Definición e Identificación de las Parcelas.
Las parcelas se delimitarán e identificarán mediante sus linderos. Los solares, además, mediante el 

nombre de la calle o calles a que den frente y su número de orden dentro de ellas, que estarán reflejados en el 
plano parcelario municipal, o en los planos de los proyectos de reparcelación, parcelación o compensación que 
se aprueben, y, en su defecto, en los planos catastrales.

Artículo 10.14 Condiciones para la Edificación de una Parcela.
1. Para que una parcela pueda ser edificada deberá cumplir las siguientes condiciones:
a. Condiciones de planeamiento: salvo lo previsto en estas Normas para edificaciones provisionales, 

deberán tener aprobado definitivamente el planeamiento que el Plan General o instrumentos posteriores señalen 
para el desarrollo del área y estar calificada para un uso edificable.

b. Condiciones de urbanización:
I) Estar emplazada con frente a una vía que tenga pavimentada la calzada y aceras, y disponga de 

abastecimiento de agua, evacuación de aguas en conexión con la red de alcantarillado y suministro de energía 
eléctrica, debiendo tener estos servicios características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellas se 
haya de construir.

II) Que aún careciendo de todos o algunos de los anteriores requisitos se asegure la ejecución simultánea 
de la edificación y de la urbanización, con los servicios mínimos precedentes, conforme a un proyecto de obras 
aprobado por el Ayuntamiento y con arreglo a las garantías del artículo 40 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
hasta que la parcela adquiera las condiciones del párrafo I.

c. Condiciones de gestión: tener cumplidas todas las determinaciones de gestión que fijen los 
instrumentos que establezcan el Plan General o las figuras de planeamiento que lo desarrollen, así como las 
determinaciones correspondientes a la unidad de ejecución en la que pueda estar incluida para la distribución 
de las cargas y beneficios del planeamiento.

d. Condiciones dimensionales: satisfacer, las condiciones fijadas por el Plan General o los instrumentos 
que lo desarrollen en relación a:

I) Superficie: que deberá ser igual o superior a la fijada por el planeamiento como mínima e igual o 
inferior a la que señalase como máxima.

II) Linderos: que han de tener una longitud igual o superior a la fijada por el planeamiento como mínima 
e igual o inferior a la que señalase como máxima.

2. Además de las condiciones descritas en el apartado anterior, deberán cumplir las que sean aplicables 
debido al uso a que se destine y a la regulación de la zona en que se localice.
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Sección 2.ª Condiciones de Situación y Forma de los Edificios

Subsección 1.ª Definición y Aplicación

Artículo 10.15 Condiciones de Situación y Forma de los Edificios.
Son aquellas que definen la posición, ocupación, aprovechamiento, volumen y forma de las edificaciones en 

sí mismas y dentro de las parcelas, de conformidad con las normas de usos y las condiciones particulares de zona.

Artículo 10.16 Aplicación.
Las condiciones de situación y forma se aplicarán en su integridad a las obras de nueva edificación. 

Para el resto de los tipos de obras (conservación, consolidación, restauración y reforma), tan solo se aplicarán 
las condiciones que afecten a los elementos objeto de las citadas obras, sin perjuicio de lo que establezcan las 
ordenanzas de zona o las normas de protección.

Subsección 2.ª Condiciones de Posición del Edificio en la Parcela

Artículo 10.17 Alineación Exterior.
1. La alineación exterior es la determinación gráfica, contenida en los Planos de Alineaciones y Rasantes 

de Plan General o de los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen, que separa los suelos destinados a 
viales o espacios libres de uso público de las parcelas.

2. La línea de edificación deberá coincidir con la alineación exterior cuando así lo establezcan las 
condiciones particulares de zona, sin perjuicio de los retranqueos que las mismas autoricen.

Artículo 10.18 Línea de Edificación, Alineación Interior, Fondo Edificable.
1. La línea de edificación es la intersección del plano de la fachada exterior o interior del edificio con el 

terreno.
2. Alineación interior es la línea que señala el planeamiento con la que obligatoriamente deberán coincidir 

las líneas de edificación interiores.
3. Fondo edificable es la línea que señala el planeamiento que separa la parte de parcela susceptible de 

ser ocupada por edificación y el espacio libre de la parcela.

Artículo 10.19 Fachada y Medianería.
1. Plano de fachada o fachadas es el plano o planos verticales que por encima del terreno separan el 

espacio edificado del no edificado, conteniendo en su interior todos los elementos constructivos del alzado del 
edificio, excepción hecha de los cuerpos salientes, vuelos, aleros y cornisas.

2. Medianería o fachada medianera es el lienzo de edificación que es común con una construcción 
colindante, está en contacto con ella o, en edificaciones adosadas, separa una parcela de la colindante que 
pudiera edificarse.

Artículo 10.20 Alineación Virtual.
Alineación virtual en planta superior es la línea que señala el planeamiento para establecer la posición 

de la fachada del edificio en plantas por encima de la baja.

Artículo 10.21 Separación a Linderos.
1. Separación a linderos es la distancia horizontal entre el plano de fachada y el lindero correspondiente 

medida sobre una recta perpendicular a este.
2. En aquellos casos en que el planeamiento establezca distintos valores de la separación entre la 

edificación a los linderos laterales y al testero, y cuando por la irregular forma de la parcela sea difícil diferenciar 
cual es el testero, se medirán las separaciones de modo que redunden en la mayor distancia de la construcción 
a las de su entorno, y en la mejor funcionalidad y mayor tamaño del espacio libre de parcela.

3. Las separaciones mínimas de la edificación o edificaciones al lindero frontal, al testero o a sus linderos 
laterales son las establecidas en cada caso en las condiciones particulares de zona. Estas separaciones son 
distancias mínimas a las que puede situarse la edificación.

4. Salvo que las condiciones particulares de zona dispongan expresamente lo contrario, las plantas 
sótano y cualesquiera otra construcción o instalaciones resultantes de desmontes, nivelaciones de terreno o 
excavaciones, deberán respetar las distancias mínimas a los lindes de parcela, excepto si se trata de la parte 
que sirva para dar acceso desde el exterior a los usos permitidos en los sótanos y siempre que dicha parte no 
exceda del quince por ciento (15%) de la superficie libre de parcela.

Artículo 10.22 Retranqueos.
1. Retranqueo es la anchura de la banda de terreno comprendido entre la alineación exterior y la línea de 

edificación. El parámetro puede establecerse como valor fijo obligado o como valor mínimo.
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2. El retranqueo puede ser:
a. Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana.
b. Retranqueo en las plantas pisos de una edificación.
c. Retranqueo en planta baja para formación de pórticos o soportales.
3. El retranqueo se medirá en la forma determinada para la separación a linderos.

Artículo 10.23 Edificios Colindantes y Separaciones entre Edificios.
1. Edificios colindantes son las construcciones aledañas o del entorno cuya existencia pueden condicionar 

la posición de los nuevos edificios.
2. Se entiende que un edificio está separado de otros, cuando existe una banda libre en torno a la construcción 

de anchura igual a una dimensión dada medida sobre rectas perpendiculares a cada una de las fachadas.
3. Si las condiciones particulares de zona estableciesen separación entre edificios se habrá de cumplir, 

tanto si están las construcciones en la misma parcela como en parcelas colindantes o separadas por vías u 
otros espacios públicos.

Artículo 10.24 Área de Movimiento de la Edificación.
Área de movimiento de la edificación es la superficie dentro de la cual puede situarse la edificación, 

excluidos los cuerpos salientes, como resultado de aplicar la totalidad de las condiciones que inciden en la 
determinación de la posición del edificio en la parcela.

Artículo 10.25 Rasantes, Cota Natural del Terreno y Cota de Nivelación.
1. Rasante es la línea que señala el planeamiento, como perfil longitudinal de las vías públicas, tomada, 

salvo indicación contraria, en el eje de la vía. En los viales ya ejecutados y en ausencia de otra definición de la 
rasante se considerará como tal el perfil existente.

2. Cota natural del terreno es la altitud relativa de cada punto del terreno antes de ejecutar la obra 
urbanizadora.

3. Cota de nivelación es la altitud que sirve como cota ± 0 de referencia para la ejecución de la 
urbanización y medición de la altura.

Subsección 3.ª Condiciones de Ocupación de la Parcela por la Edificación

Artículo 10.26 Ocupación, Superficie Ocupable y Coeficiente de Ocupación.
1. Ocupación o superficie ocupada es la superficie comprendida dentro del perímetro formado por la 

proyección de los planos de fachada sobre un plano horizontal.
2. Superficie ocupable es la superficie de la parcela susceptible de ser ocupada por la edificación. Su 

cuantía, puede señalarse bien indirectamente, como conjunción de referencias de posición siendo entonces 
coincidentes con el área de movimiento, o bien directamente, mediante la asignación de un coeficiente de 
ocupación. 

A los efectos del establecimiento de este parámetro se distingue la ocupación de las plantas sobre 
rasante y las de edificación bajo rasante.

3. Coeficiente de ocupación es la relación entre la superficie ocupable y la superficie de la parcela.
Su señalamiento se hará bien como cociente relativo entre la superficie ocupable y la total de la parcela, 

bien como porcentaje de la superficie de la parcela que pueda ser ocupada.

Artículo 10.27 Superficie Ocupable.
1. La ocupación máxima de parcela que podrá ser edificada es la establecida en las normas aplicables 

en la zona. La ocupación será el área de la superficie de la proyección ortogonal sobre un plano horizontal de 
todo el volumen de la edificación.

2. El coeficiente de ocupación se establece como ocupación máxima. Si de la conjunción de este 
parámetro con otros derivados de las condiciones de posición resultase una ocupación menor, será este valor el 
que sea de aplicación.

3. La superficie de los patios de luces y vivideros no se computará como superficie ocupada por la 
edificación.

Artículo 10.28 Ocupación Bajo Rasante.
La ocupación bajo rasante será la que en cada caso autoricen las condiciones particulares de zona.

Artículo 10.29 Superficie Libre de Parcela.
1. Superficie libre de parcela es el área libre de edificación como resultado de aplicar las restantes 

condiciones de ocupación.
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2. Los terrenos que quedaren libres de edificación por aplicación de la regla sobre ocupación máxima 
de parcela, no podrán ser objeto en superficie, de otro aprovechamiento que el correspondiente al servicio de la 
edificación o edificaciones levantadas en la parcela o parcelas.

3. Los propietarios de dos o más parcelas contiguas podrán establecer la mancomunidad de estos espacios 
libres, con sujeción a los requisitos formales establecidos en estas Normas para los patios mancomunados.

Artículo 10.30 Construcciones Auxiliares.
1. Salvo que lo prohibieran las normas de zona, se podrá levantar edificaciones o cuerpos de edificación 

auxiliares al servicio de los edificios principales, con destino a portería, garaje particular, locales para guarda o 
depósito de material de jardinería, piscinas o análogos, vestuarios, cuadras, lavaderos, despensas, invernaderos, 
garitas de guarda, etc.

2. Las construcciones auxiliares computarán a efecto de la medición de los aprovechamientos y la 
ocupación.

3. Las construcciones auxiliares no tendrán que cumplir los retranqueos marcados por las Ordenanzas 
de Zona, su superficie no podrá exceder de los veinticinco (25) metros cuadrados, ni del 10% de la superficie del 
espacio libre privado en el que se localice. Su altura no superará los trescientos cincuenta (350) centímetros. En 
todo caso deberán cumplir las condiciones estéticas que le sean de aplicación al edificio principal.

Subsección 4.ª Condiciones de Edificabilidad y Aprovechamiento

Artículo 10.31 Superficie Edificada por Planta, Superficie Edificada Total, Superficie Útil, Superficie 
Edificable y Coeficiente de Edificabilidad Neta.

1. Superficie edificada por planta es la superficie comprendida entre los límites exteriores de cada una 
de las plantas de edificación.

2. Superficie edificada total es la suma de las superficies edificadas de cada una de las plantas que 
componen el edificio.

3. Superficie útil es la superficie comprendida en el interior de sus parámetros verticales, que es de 
directa utilización para el uso a que se destine. Es superficie útil de una planta o del edificio, la suma de las 
superficies útiles de los locales que lo integran. La medición de la superficie útil se hará siempre a cara interior 
de parámetros terminados.

4. Superficie edificable es el valor que señala el planeamiento para limitar la superficie edificada total 
que puede construirse en una parcela.

Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento o bien mediante la conjunción de las 
determinaciones de posición, forma y volumen sobre la parcela o bien con el coeficiente de edificabilidad.

5. Coeficiente de edificabilidad neto es la relación entre la superficie total edificable y la parcela neta, 
es decir con exclusión de todos los espacios públicos, en la que ha de situarse la edificación. El coeficiente 
de edificabilidad se indicará mediante la fracción que exprese la relación de metros cuadrados de superficie 
edificada total (m²t) por metro cuadrado de la superficie neta de parcela (m²s).

Artículo 10.32 Cómputo de la Superficie Edificada.
Salvo que las normas de zona establezcan otros, para el cómputo de la superficie edificada se seguirán 

los siguientes criterios:
1. No se computará como superficie edificada la de las construcciones bajo rasante ni los soportales, los 

pasajes de acceso a espacios libres públicos, los patios interiores de parcela que no estén cubiertos aunque estén 
cerrados en todo su perímetro y los cubiertos con elementos traslúcidos y ventilados perimetralmente, las plantas 
bajas porticadas, excepto las porciones cerradas que hubiera en ellas, las construcciones auxiliares cerradas 
con materiales translúcidos y construidos con estructura ligera desmontable, los elementos ornamentales en 
cubierta, y la superficie bajo la cubierta si carece de posibilidades de uso, o está destinada a depósitos u otras 
instalaciones generales del edificio.

2. Computarán íntegramente los cuartos de caldera, basuras, contadores y otros análogos, así como 
todos los cuerpos volados y cerrados y las edificaciones auxiliares no incluidas en la regla anterior, excepto que 
las Condiciones Particulares de Zona establecieran otras determinaciones.

3. Computarán como superficie edificada las construcciones abiertas tales como pérgolas, porches o 
similares en el caso de que estén cubiertos, computándose a estos efectos un 50% de su superficie.

Artículo 10.33 Consideración del Coeficiente de Edificabilidad.
La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende como el señalamiento de una edificabilidad 

máxima; si de la conjunción de este parámetro con otros derivados de las condiciones de posición, ocupación, 
forma y volumen resultase una superficie total edificable menor, será éste el valor a aplicar.
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Subsección 5.ª Condiciones de Volumen y Forma de los Edificios

Artículo 10.34 Altura del Edificio.
1. Altura de un edificio es la dimensión vertical del sólido capaz.
2. La altura puede expresarse en unidades métricas o en número de plantas.
3. La altura media en unidades métricas es la distancia desde la cota inferior de origen y referencia 

hasta cualquiera de los siguientes elementos y en función de ello será:
a. Altura de cornisa: es la medida hasta la intersección de la cara superior del forjado que forma el techo 

de la última planta con el plano de fachada del edificio.
b. Altura total: es la medida hasta la cumbrera más alta del edificio.
Cuando la altura se expresare en unidades métricas y no se especificara a cual se refiere se entenderá 

que es la altura de cornisa.
4. En número de plantas indicará el número de plantas por encima de la cota de referencia o de rasante, 

incluida la planta baja. En este caso la altura podrá expresarse abreviadamente con la expresión P.B., para 
indicar la planta baja, seguida en su caso, del signo + y un dígito indicando el número de plantas restantes.

Artículo 10.35 Envolvente máxima.
1. La envolvente máxima es el volumen definido por las determinaciones del planeamiento dentro del 

cual debe contenerse la edificación sobre rasante.
2. Todos los puntos del edificio en la sección de cada cota de referencia, con excepción de las 

construcciones e instalaciones por encima de la altura reguladora máxima, deberán incluirse dentro de la 
envolvente máxima definida a partir de las alturas reguladoras (h) en cada línea de edificación, las rasantes de 
viales y la pendiente del terreno natural, de acuerdo con el siguiente esquema.

Artículo 10.36 Altura Reguladora. Valores
1. Altura reguladora o máxima es la señalada en el Plano de Calificación y Ordenación Física o por las 

condiciones particulares de zona como valor límite de la altura de la edificación. De dicha altura se excluyen los 
áticos, salidas de escaleras, casetas de ascensores, ...etc, cuando los mismos estén autorizados.

2. A cada altura en número máximo de plantas corresponde con carácter general una altura métrica 
máxima y mínima determinada que podrá limitarse en las condiciones particulares de ordenanza de cada zona. 
Estas dos constantes, altura en unidades métricas y número de plantas, deberán cumplirse conjuntamente.

3. En el Conjunto Histórico se ha definido la altura máxima permitida con el criterio general de mantener 
las alturas actuales, no solo en cuanto al número de plantas sino también a la altura total del edificio y de cada una 
de sus plantas. En este sentido, dentro del Conjunto Histórico se establece el criterio general de que predominará 
la adaptación de las alturas de los edificios a las alturas de las cornisas y plantas propias de la volumetría y del 
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escalonamiento del entorno. Dentro del Conjunto Histórico, las alturas previstas por el Plan oscilan entre cero 
(0) plantas, y tres (3) plantas, en función de las características físicas de cada zona, de las alturas existentes, 
de la existencia o no de visibilidad del paisaje, y de los criterios tradicionales de formación de los volúmenes 
escalonados de la edificación. Las equivalencias métricas del número de plantas son las siguientes.

Núm. Plantas Mínimo Máximo
(PB) 1 3,0 m 3,50 m
(PB+1) 2 5,80 m 6,50 m
(PB+2) 3 8,60 m 9,50 m

Excepcionalmente, en zonas incluidas en la delimitación del Conjunto Histórico, pero fuera del centro tradicional, 
cuyas alturas existentes son mayores y que expresamente se reflejan en las Fichas de Determinaciones Urbanísticas, 
se permite un máximo de 7,00 m para la edificación de dos (2) plantas y 10,00 m para las tres (3) plantas.

Dada la ubicación sobre el territorio del Conjunto Histórico de Montefrío existen muchas parcelas en 
el mismo que tienen fachadas a dos calles, existiendo normalmente bastante desnivel entre ambas. En dichos 
casos, el número de plantas indicado en la documentación gráfica hace referencia a la fachada a calle inferior, o 
donde se encuentre el acceso.

4. Para el resto de la edificación, ya fuera del Conjunto Histórico, se ha definido la altura máxima 
permitida de acuerdo con una ordenación coherente de la ciudad, incidiendo en la importancia de liberar vistas 
sobre el Conjunto Histórico. En general las alturas previstas por el nuevo Plan oscilan entre cero (0) plantas y un 
máximo de cuatro (4) plantas y sus equivalencias métricas son las siguientes:

Núm. Plantas Mínimo Máximo
(PB) 1 3,0 m 4,00 m
(PB+1) 2 6,0 m 7,00 m
(PB+2) 3 9,0 m 10,50 m
(PB+3) 4 12,0 m 14,00 m

Artículo 10.37 Consideración de la Condición de Altura.
De manera general y excepto que las Ordenanzas de Zona establecieran lo contrario, la altura mínima edificable 

será la establecida como altura máxima en el Plan General cuando sea obligatoria la alineación a vial, si bien podrá 
autorizarse una planta menos que las fijadas como altura máxima previo informe de los servicios técnicos municipales.

Artículo 10.38 Construcciones e Instalaciones por Encima de la Envolvente Máxima.
Por encima de la envolvente máxima sólo se permitirán:
a. La cubierta del edificio, de pendiente inferior a treinta (30) grados sexagesimales y cuyos arranques 

se produzcan en todas las líneas perimetrales de sus fachadas exteriores. El vuelo máximo de la cubierta no 
podrá superar el de los aleros, y el arranque de los faldones de cubierta no podrá situarse a una altura mayor 
que la de la cara superior del forjado de última planta.

Los espacios interiores que resulten bajo la cubierta no serán habitables ni ocupables, salvo que 
expresamente lo autoricen las condiciones particulares de zona.

b. Los petos de barandilla de fachadas (anterior, posterior o laterales) y de patios interiores, así como 
elementos de separación entre azoteas tendrán una altura máxima de ciento veinte (120) centímetros si son 
opacos y de ciento ochenta (180) centímetros si son enrejados o transparentes; en todo caso los petos de 
separación entre azoteas medianeras serán opacos y de doscientos (200) centímetros de altura máxima, 
debiendo achaflanarse en fachada con un ángulo de 45º.

c. Las cámaras de aire y elementos de cubierta de los casos de terraza o cubierta plana, con altura 
máxima total de ciento veinte (120) centímetros.

d. Los remates de las cajas de escaleras, patios, ascensores, depósitos y otras instalaciones que, no 
podrán sobrepasar un máximo de trescientos treinta (330) centímetros de altura y siempre tratándose los 
cuerpos de obra como fachadas y las instalaciones con elementos de diseño que armonicen con el edificio. La 
altura se medirá hasta la cornisa del elemento construido.

e. Los remates del edificio de carácter exclusivamente decorativo.
f. Los áticos donde estén permitidos.
g. En los casos de cubierta inclinada en los que se permita la utilización del espacio bajo cubierta de 

acuerdo con las condiciones de zona, el castillete no podrá sobresalir de la cubierta inclinada.
h. Dentro del ámbito del Conjunto Histórico no se permitirá ninguna construcción por encima de la 

altura reguladora, ni cuerpos de ascensor ni cajas de escalera.
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Artículo 10.39 Criterios para el Establecimiento de la Cota de Referencia.
La cota de referencia constituye el punto de origen para la medición de la altura de la edificación.
1. Edificios con alineación obligatoria a vial o a espacio libre público:
En los edificios cuya fachada deba situarse obligatoriamente alineada al vial, la determinación de la cota 

de referencia será diferente para cada uno de los supuestos siguientes:
1.1. Edificios con frente a una sola vía:
a) Si la rasante de la calle tomada en la línea de fachada es tal que la diferencia de niveles entre los 

extremos de la fachada a mayor y a menor cota es igual o menor que ciento cincuenta (150) centímetros, la 
cota de referencia se tomará en el punto de fachada coincidente con la rasante de calle de cota media entre las 
extremas.

b) Si por el contrario la diferencia de niveles es superior a ciento cincuenta (150) centímetros, se dividirá 
la fachada en los tramos necesarios para que sea aplicable la regla anterior, es decir, de forma que la diferencia 
entre las cotas extremas de cada tramo sea igual o inferior a ciento cincuenta (150) centímetros, aplicando a 
cada uno de estos tramos la regla anterior, y tomando en consecuencia como origen de alturas la cota media en 
cada tramo.

En cada uno de los tramos resultantes, la altura reguladora se medirá considerando únicamente a estos 
efectos cada tramo como fachada independiente.

1.2. Edificios con frente a dos o más vías públicas formando esquina o chaflán.
a) Si la altura de la edificación es la misma en cada frente de vial, se aplicarán las disposiciones del número 

1.1 anterior, pero resolviéndose el conjunto de las fachadas a todos los viales desarrolladas longitudinalmente 
como si fuesen una sola.

b) Si las alturas reguladoras fueran diferentes se medirá la altura correspondiente a cada calle tomando 
como línea de separación de alturas la bisectriz del ángulo que formen las calles. Por motivos de composición 
estética se permitirá volver la altura mayor sobre la menor una distancia no superior al fondo edificable o 
alineación interior establecida y cuando no estuviesen establecidos estos parámetros una dimensión máxima 
de quince (15) metros, adoptándose el mismo criterio para las plantas ático. El paramento originado por la 
diferencia de alturas en ningún caso podrá formar medianeras, para lo que deberá retranquearse un mínimo de 
tres (3) metros de la parcela colindante al menos en los tres (3) primeros metros contados desde la alineación. 
El resto del paramento se tratará con los mismos materiales de las fachadas principales.

1.3. Edificación en solares con frente a dos vías paralelas u oblicuas que no formen ni esquina ni 
chaflán.

a) Los edificios en solares con frente a dos vías paralelas u oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán 
y cuya edificación en cada frente venga separada de la otra por el espacio libre interior de manzana, se regularán 
a efectos de medición de alturas como si se tratase de edificios independientes.

b) Edificios en solares con frente a dos vías paralelas u oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán 
y que se sitúen en manzanas sin espacio libre interior común. La altura reguladora se determinará en función 
de la establecida por el Plan General hacia cada vial. Esta altura se aplicará de acuerdo con el esquema de 
la envolvente máxima hasta una profundidad edificable determinada por el lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de la alineación objeto de la edificación y de la alineación de la fachada opuesta, adoptándose el 
mismo criterio para las plantas ático.

1.4. Los casos particulares que originen alineaciones muy irregulares, se resolverán por analogía con los 
criterios expuestos en los apartados anteriores.

1.5. Edificios con frente a plaza.
Cuando parte de la fachada de un edificio dé frente a una plaza y el resto a uno de los viales se seguirán 

las mismas reglas que en el supuesto del apartado 1.2.b) de este artículo.
2. Edificios exentos:
En los edificios exentos cuya fachada no deba situarse alineada al vial, las cotas de referencia para la 

medición de alturas se atendrán a las siguientes reglas:
2.1. La cota de referencia es la de planta baja que podrá establecerse con una variación absoluta 

superior o inferior a ciento veinticinco (125) centímetros con relación a la cota natural del terreno, siempre que 
esta se encuentre comprendida entre las rasantes de los viales que circunden a la manzana donde se ubique. 
En consecuencia, en los terrenos de pendiente acusada la planta baja habrá de fraccionarse en el número 
conveniente de partes para cumplir con la condición antedicha, no pudiéndose sobrepasar la altura máxima 
autorizada en ninguna Sección longitudinal o transversal del propio edificio con respecto a las respectivas cotas 
de referencia de las distintas plantas bajas existentes.

2.2. La altura máxima de la edificación se fijará en cada uno de sus puntos a partir de la cota de la 
planta que tenga la consideración de planta baja.
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2.3. En los casos en que la edificación se desarrolle escalonadamente para adaptarse a la pendiente 
del terreno, los volúmenes edificados que se construyan sobre cada planta o parte de planta que tengan la 
consideración de planta baja, se sujetarán a la altura máxima que corresponda a cada una de las partes citadas, 
y la edificabilidad total no deberá ser superior a la que resultará de edificar en un terreno horizontal.

Artículo 10.40 Ancho de Vial.
Si las condiciones particulares de zona fijaran la altura reguladora u otras características de la edificación 

en función del ancho de la calle, su forma de medición se atendrá a las siguientes reglas:
a. Si las alineaciones exteriores están constituidas por rectas y curvas paralelas, se tomará como ancho 

de vial, para cada lado de un tramo de calle comprendido entre dos transversales, el mínimo ancho en el lado y 
tramo considerados.

b. Si las alineaciones exteriores no son paralelas o presentan estrechamientos, ensanches o cualquier 
otro tipo de irregularidad, se tomará como ancho de vial, para cada lado de un tramo de calle comprendido 
entre dos transversales, el ancho medio ponderado en el lado y tramo considerados.

Artículo 10.41 Relación Ancho de Vial-Altura de las Edificaciones.
En aquellas zonas en las que el Plan no fijara gráficamente la altura reguladora, o esta quede abierta a 

la interpretación, las nuevas construcciones cuando sea obligatoria su alineación a vial, no podrán guardar una 
relación entre la altura de cornisa en metros y el ancho de calle superior a la proporción 2:1.

Artículo 10.42 Plantas.
1. Planta es toda superficie horizontal practicable y cubierta.
2. La regulación del Plan General considera los siguientes tipos de plantas en función de su posición en 

el edificio.
a. Sótano. Se considerará sótano la planta en la que todos los puntos de la cara inferior del forjado del 

techo de la misma se sitúen por debajo de la rasante del terreno.
b. Se considerará semisótano aquella planta en la que su forjado de techo se sitúe parcialmente por 

debajo de la rasante del terreno, o bien que el mismo no sobrepase en más de ciento diez (110) centímetros la 
rasante del terreno, medido a la cara superior del forjado.

c. Planta baja. En la edificación que deba alinearse a vial, tendrá la consideración de planta baja aquella 
cuyo suelo esté situado entre los setenta (70) centímetros por debajo de la cota de referencia y los ciento veinte 
(120) centímetros por encima de ella, sin perjuicio de lo que establezca las condiciones particulares de zona 
del Plan General. En el resto de las edificaciones la planta baja será la que tenga el suelo entre los ciento veinte 
(120) centímetros por encima o por debajo de la rasante del terreno.

d. Entreplanta. Es la planta que tiene la totalidad del forjado de suelo en una posición intermedia entre 
los planos de pavimento y techo de una planta baja o de piso.

e. Planta piso. Es la situada por encima del forjado de techo de la planta baja.
f. Ático. Es la última planta de un edificio cuando su superficie edificada es inferior a la normal de las 

restantes plantas y su fachada se encuentra retranqueada del plano de fachada del edificio.
g. Bajo cubierta. Es la planta situada entre la cara superior del forjado de la última planta y la cara 

inferior de los elementos constructivos de la cubierta inclinada.
h. Solana. Es la última planta de un edificio, situada bajo la cubierta inclinada, que originalmente se 

aprovechaba para el almacenamiento de víveres. Su altura es inferior a la de cualquier otra planta del edificio y 
se mide en fachada entre la cara superior del forjado de la penúltima planta y el alero del tejado, oscilando entre 
uno y dos metros, para ubicar la ventilación de dicha planta.

Artículo 10.43 Altura Libre y Cota de Planta Piso.
1. Altura de piso es la distancia vertical entre las caras superiores de los forjados de dos plantas 

consecutivas.
2. Altura libre de piso es la distancia vertical entre la cara superior del pavimento terminado de una 

planta y la cara inferior del forjado del techo en la planta o, si lo hubiere, del falso techo.
3. Cota de planta piso es la distancia vertical medida entre la cota de referencia de la planta baja y la 

cara superior del forjado de la planta a la que se refiere la medición.

Artículo 10.44 Sótanos.
1. La altura libre de los sótanos no será inferior a doscientos veinte (220) centímetros, ni la altura de 

piso inferior a doscientos cincuenta (250) centímetros salvo lo dispuesto para garajes en estas Normas.
2. El número total de sótanos, no podrá exceder de tres (3); ni la cara superior del pavimento del sótano 

más profundo distará más de ocho (8) metros medidos desde la rasante de la acera o del terreno.
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Artículo 10.45 Entreplantas.
1. Podrá autorizarse la construcción de entreplantas siempre que su superficie útil no exceda del 

cincuenta por ciento (50%) de la superficie útil del local a que esté adscrita y no rebase la superficie edificable.
2. La altura libre de piso por encima y por debajo de la entreplanta será en todo caso superior a 

doscientos cuarenta (240) centímetros. Esta distancia tendrá valor de mínimo independiente del uso a que se 
destine la entreplanta.

3. Las entreplantas no computarán a los efectos del número máximo de plantas autorizables.

Artículo 10.46 Planta Baja.
Salvo que las condiciones particulares de zona establecieran otros parámetros, el techo de las plantas 

bajas distará de la cota de referencia un mínimo de trescientos (300) centímetros.
Las distancias citadas lo son sin perjuicio de las que corresponde en función del uso al que se destine 

la edificación.

Artículo 10.47 Planta Piso.
La altura libre de las plantas piso será como mínimo de doscientos sesenta (260) centímetros.

Artículo 10.48 Áticos y Plantas Bajo Cubierta.
1. Solo se permitirán los áticos, que tendrán la misma altura mínima que las plantas pisos y que se 

retranquearán un mínimo de tres (3) metros de las fachadas, cuando expresamente lo autoricen las condiciones 
particulares de zona.

2. Las plantas bajo cubierta, igualmente solo se autorizan donde expresamente lo permitan las 
condiciones particulares de zona, y si son habitables deberán tener en el cincuenta por ciento (50%) de su 
superficie una altura libre igual o superior de doscientos cincuenta (250) centímetros.

Artículo 10.49 Patios.
1. Patio es todo espacio no edificado delimitado por fachadas interiores de los edificios. También será 

considerado como tal, cualquier espacio no edificado al interior de las alineaciones exteriores cuyo perímetro 
esté rodeado por la edificación en una dimensión superior a las dos terceras partes (2/3) de su longitud total.

2. Los patios pueden ser:
a. Patio de parcela: es aquel que está situado en el interior de la edificación o en contacto con alguno de 

los linderos de la parcela salvo con el frontal. Por su función estos patios pueden ser:
- Patios de ventilación, que son aquellos cuyo fin es ventilar espacios no habitables.
-  Patios de luces, si su fin es ventilar e iluminar piezas habitables, tendrán la consideración de patios 
vivideros aquellos que reúnan las condiciones de dimensiones y accesos que se establecen en los 
artículos siguientes.

b. Patio abierto: es aquel que cuenta con una embocadura abierta a la vía pública o a un espacio libre.
c. Patio inglés: es el patio abierto por debajo de la rasante de la acera o terreno.
d. Patio de manzana: es aquel que tiene definida por el planeamiento su forma y posición en la parcela 

para, junto con los de las parcelas colindantes, formar un espacio libre único para todas ellas.

Artículo 10.50 Anchura de Patios.
1. Anchura de patio es la medida de la separación entre los paramentos de fachada opuestos.
2. Los patios de cualquier tipo mantendrán uniformes sus dimensiones en toda su altura, salvo que las 

incrementen.
3. La anchura mínima del patio no podrá ocuparse con cuerpos salientes, salvo lo establecido en las 

presentes Normas para los patios de manzana.

Artículo 10.51 Medición de la Altura de los Patios.
Salvo que las condiciones particulares de zona establezcan otros criterios, se considerará como altura a 

efectos de la medición de patios al cociente de la suma de los productos de la altura de cada tramo de fachada 
por la longitud de cada uno dividido por la longitud total del perímetro que cierra el patio. La altura de cada 
paramento se medirá, tomando como cota de partida la del piso del local de cota más baja que tenga huecos de 
luz y ventilación al patio, y hasta la coronación de la edificación a la que sirve.

Artículo 10.52 Dimensión de los Patios de Parcela.
1. Sin perjuicio de lo que establezca las condiciones particulares de zona del Plan General las dimensiones 

de los patios se ajustarán a las que se indican en los siguientes epígrafes de este artículo.
2. En viviendas unifamiliares las dimensiones de los patios se ajustarán a los siguientes parámetros:
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a. La dimensión de cualquier lado del patio será igual o superior a un tercio de su altura (h/3), con un 
mínimo de trescientos (300) centímetros.

3. En las viviendas plurifamiliares sus parámetros serán los siguientes:

a. La dimensión de los patios de parcela se establece en función del uso de las piezas que abren a ellos 
y de la altura (h) del patio, medido en la forma citada en el artículo 10.51.

b. El cuadro siguiente determina las dimensiones mínimas:

TIPO DE PATIO DIMENSIóN MÍNIMA
 En relación con la altura Absoluta (m)

Patios vivideros H 7,00
Patios de luces H/3 3,00

c. En consideración a las dificultades que pudieran presentar las construcciones en parcelarios 
muy irregulares se permitirá una tolerancia de hasta el cinco por ciento (5%) en el ajuste de los parámetros 
establecidos en el anterior apartado siempre que se justifique una solución arquitectónica adecuada.

d. Los patios vivideros tendrán una superficie mínima de setenta (70) metros cuadrados, no siendo las 
luces rectas nuca inferiores a cinco (5) metros.

e. En los patios de planta no rectangular, su forma será tal que permita trazar en su interior una 
circunferencia de diámetro igual a la dimensión menor entre paramentos opuestos, cuyas luces rectas no podrán 
ser en ningún caso inferiores a tres (3) metros, manteniéndose para el resto de los paramentos enfrentados las 
distancias mínimas establecidas en el cuadro. A estos efectos, se entiende por luz recta la longitud del segmento 
perpendicular al paramento exterior medido en el eje del hueco considerado, desde dicho paramento hasta el 
muro o lindero más próximo.

f. Los patios adosados a los linderos con las otras fincas cumplirán las anteriores condiciones, considerándose 
como paramento frontal el de la linde, aún cuando no estuviera construido, o bien podrá considerarse como patio 
único, mancomunado con el edificio colindante, ateniéndose a lo establecido en el artículo 10.59.

Artículo 10.53 Dimensión de los Patios Abiertos.
La embocadura del patio deberá tener un ancho mayor de un tercio de la altura (h/3) y como mínimo 

de tres (3) metros. Esta dimensión mínima deberá salvarse según el sistema de medidas más desfavorable en 
cada caso y siempre en todos los puntos de los paramentos enfrentados.

Artículo 10.54 Dimensión de los Patios Ingleses.
Los patios ingleses tendrán una anchura mínima de doscientos cincuenta (250) centímetros. Estarán 

dotados de cerramientos, barandillas o protecciones adecuadas.

Artículo 10.55 Cota de Pavimento.
El pavimento de los patios no podrán situarse a un nivel superior a un (1) metro por encima del suelo de 

cualquiera de los locales a los que él habrán huecos de luces o ventilación.

Artículo 10.56 Acceso a Patio.
Sin perjuicio de lo que establezcan las condiciones particulares de zona, los patios de manzana deberán 

tener un acceso o vía pública que como mínimo tendrá un ancho de trescientos cincuenta (350) centímetros, 
salvando las diferencias de cota que pudieran existir, y que nunca podrán exceder en más o en menos de (1) 
metro, mediante rampas.

Artículo 10.57 Construcciones en los Patios.
1. En las zonas de uso determinado residencial no se autorizará ninguna construcción de nueva planta, 

con excepción de la construcción auxiliar correspondiente, ni obras de ampliación que ocupen los patios de 
parcela, salvo en las circunstancias que expresamente queden exceptuadas por las presentes Normas.

2. El planeamiento que desarrolle el Plan General podrá señalar en su ordenación la localización de 
edificaciones destinadas a usos dotacionales o dotaciones de los edificios en el interior de los patios de manzana. 
Fuera de este supuesto y de las construcciones auxiliares, no cabrá la ocupación por construcciones de los 
patios de manzana.

Artículo 10.58 Cubrición de Patios.
Se podrán cubrir los patios de luces y ventilación con claraboyas y lucernarios traslúcidos en el caso 

de viviendas unifamiliares y siempre que estos elementos dejen un espacio perimetral desprovisto de cualquier 



Núm. 33  página 2�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

tipo de cierre, entre los del patio y el elemento de cubrición, que permita una superficie mínima de ventilación 
superior en el veinte por ciento (20%) a la del patio. Los patios así cubiertos no computarán a efectos de 
edificabilidad.

Artículo 10.59 Régimen de Mancomunidad de Patios.
1. Los patios mancomunados son los patios de parcelas comunes a los volúmenes de dos inmuebles 

colindantes, cuando se constituya mancomunidad a fin de completar las dimensiones mínimas del patio.
2. La mancomunidad deberá establecerse mediante escritura pública, y como derecho real de 

servidumbre sobre los solares o inmuebles, inscrita en el Registro de Propiedad.
3. Esta servidumbre no podrá cancelarse sin autorización de la Administración urbanística municipal ni 

en tanto subsista alguno de los edificios cuyos patios requieran este complemento para alcanzar la dimensión.

Sección 3.ª Condiciones de Calidad e Higiene de los edificios

Artículo 10.60 Definición.
Son condiciones de calidad e higiene las que se establecen para garantizar el buen hacer constructivo y 

la salubridad en la utilización de los locales por las personas.

Artículo 10.61 Aplicación.
1. Las condiciones de calidad e higiene son de aplicación a obras de nueva edificación y aquellos locales 

resultantes de obras de reforma total. Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras en los edificios en 
que su cumplimiento no represente desviación importante en el objeto de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que se establecieran para poder desarrollar los usos 
previstos, las de aplicación en la zona en que se encuentre el edificio y cuantas estuvieren vigentes de ámbito 
superior al municipal.

Subsección 1.ª Condiciones de Calidad

Artículo 10.62 Calidad de las Construcciones.
Las construcciones buscarán en sus soluciones de proyecto la mejor estabilidad, durabilidad, resistencia, 

seguridad y economía de mantenimiento de los materiales empleados y de su colocación en obra.

Artículo 10.63 Condiciones de Aislamiento.
1. Las construcciones y edificaciones deberán cumplir las condiciones de transmisión y aislamiento 

térmico contenidas en la normativa vigente y en el Código Técnico de Edificación (CTE).
2. Todo local debe ser estanco y estar protegido de la penetración de humedades. A este fin las soleras, 

muros perimetrales de sótanos, cubiertas, juntas de construcciones, y demás puntos que puedan ser causa de 
filtración de aguas, estarán debidamente impermeabilizados y aislados. Las carpinterías exteriores cumplirán el 
Código Técnico de Edificación (CTE) sobre condiciones térmicas en los edificios.

Subsección 2.ª Condiciones Higiénicas de los Locales

Artículo 10.64 Local.
Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas en el espacio dedicadas al desarrollo y ejercicio de 

una misma actividad.

Artículo 10.65 Local Exterior.
1. Se considerará que un local es exterior si todas sus piezas habitables cumplen alguna de las siguientes 

condiciones:
a. Dar sobre una vía pública, calle o plaza.
b. Recaer sobre un espacio libre de edificación de carácter público.
c. Dar a un espacio libre de edificación de carácter privado que cumpla las condiciones específicas de la 

norma de zona que le sea de aplicación.
d. Dar a un patio que cumpla las normas correspondientes en cuanto a sus dimensiones.
2. Deberá cumplir además las condiciones correspondientes de superficie de huecos y superficie de 

ventilación.

Artículo 10.66 Piezas Habitables.
1. Se considerará pieza habitable toda aquélla en la que desarrollen actividades de estancia, reposo o 

trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas.
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2. Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las condiciones que se señalan en el Artículo 
anterior. Se exceptúan las pertenecientes a aquellos locales que deban o puedan carecer de huecos en razón 
de la actividad que en ellos se desarrolle, y siempre que cuenten con instalación mecánica de ventilación y 
acondicionamiento de aire.

3. Se considerarán piezas habitables o vivideras todas las integradas en la vivienda, excepto baños, aseos, 
lavaderos, trasteros, bodegas, cocheras y similares. A efectos de cómputo de número de piezas habitables en 
apartamentos, se considerará una sola pieza al conjunto de cocina-estancia-comedor cuando estén integradas 
en un mismo espacio siendo la comunicación entre ambas un paramento vertical libre o practicable de al menos 
3 m² de superficie y la superficie útil de la zona destinada a cocina menor de 9 m².

Artículo 10.67 Piezas Habitables en Plantas Sótano.
No podrán instalarse en sótanos piezas habitables salvo el almacenaje y las instalaciones al servicio del 

edificio y los expresamente autorizados en las normas de uso. En todo caso se prohíbe el uso residencial en las 
plantas sótano.

Artículo 10.68 Ventilación e iluminación.
1. Los huecos de ventilación e iluminación de las piezas habitables deberán tener una superficie no 

inferior a un décimo (1/10) de la planta del local.
2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de una superficie practicable con una dimensión de, al 

menos, la equivalente a un veinteavo (1/20) de la superficie útil de la pieza.
3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se produzca combustión o gases, dispondrán de 

conductos independientes o ventilación forzada para su eliminación.
4. La ventilación de las piezas no habitables tales como aseos, baños, cuartos de calefacción, de 

basura, de acondicionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes, podrá llevarse a cabo mediante sistemas 
artificiales de ventilación forzada o por otros medios mecánicos.

5. Deberá cumplir la normativa vigente, así como el Código Técnico de Edificación (CTE).

Artículo 10.69 Oscurecimiento de las Piezas Habitables.
Las piezas habitables destinadas a dormitorios dispondrán de los medios necesarios que permitan su 

oscurecimiento temporal frente a la luz exterior, bien mediante sistemas fijos o previendo la instalación de dichos 
sistemas por los usuarios.

Sección 4. Condiciones de las Dotaciones y Servicios de los edificios

Artículo 10.70 Definición.
Son condiciones de las dotaciones y servicios de los edificios las que se imponen al conjunto de 

instalaciones y máquinas, así como a los espacios que ocupen, para el buen funcionamiento de los edificios y 
los locales conforme al destino que tienen previsto.

Artículo 10.71 Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para las dotaciones y servicios de los edificios son de aplicación a 

las obras de nueva edificación y a aquellos locales resultantes de obras de acondicionamiento y reforma total. 
Serán, asimismo, de aplicación en el resto de las obras en los espacios en los que su provisión no represente 
desviación importante en los objetivos de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que estén vigentes de ámbito superior al municipal o las 
que el Ayuntamiento promulgue. El Ayuntamiento exigirá el cumplimiento de las instrucciones contenidas en el 
Código Técnico de Edificación (CTE).

Subsección 1.ª Dotación de Agua

Artículo 10.72 Dotación de Agua Potable.
1. Todo edificio deberá disponer en su interior de instalación de agua corriente potable con dimensionado 

suficiente para las necesidades propias del uso. En los edificios de nueva planta destinados a vivienda se preverá 
una batería de contadores de agua capaz de albergar un contador por cada vivienda y un contador por cada 100 
metros cuadrados útiles de local comercial en el caso de que se proyecten locales, salvo que el proyecto incluya 
los locales terminados y con un uso específico asignado.

2. La red de agua potable abastecerá todos los lugares de aseo y preparación de alimentos y cuantos 
otros sean necesarios para cada actividad.
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3. En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 928/1979, de 18 de marzo, sobre Garantías 
Sanitarias de los Abastecimientos de Agua con Destino al Consumo Humano, y en virtud de las facultades 
propias de este Plan General, no se podrán otorgar licencias para la construcción de ningún tipo de edificio, 
hasta tanto no quede garantizado el caudal de agua necesario para el desarrollo de su actividad, bien a través 
del sistema de suministro municipal u otro distinto, y se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas 
al consumo humano de acuerdo con lo dispuesto en el citado Real Decreto 928/1979, todo ello siempre que 
el suministro no sea de la red municipal. Cuando la procedencia de las aguas no fuera el suministro municipal, 
deberá justificarse además su origen, la forma de captación, emplazamiento, aforos, análisis y garantías de su 
suministro.

Artículo 10.73 Dotación de Agua Caliente.
En todo edificio deberá preverse la instalación de agua caliente en los aparatos sanitarios destinados al 

aseo de las personas y a la limpieza doméstica.

Artículo 10.74 Energía Eléctrica.
Todo edificio contará con instalación interior de energía eléctrica conectada a la red de abastecimiento 

general o a sistema de generación propia realizada de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
o, en su caso, la normativa vigente en cada momento, y dispondrá del espacio necesario para la colocación de 
contadores reservado en relación a los usos que se implanten, incluyendo los locales comerciales en su caso.

En los edificios de nueva planta destinados a vivienda se preverá una batería de contadores eléctricos 
capaz de albergar un contador por cada vivienda y un contador por cada 100 metros cuadrados útiles de local 
comercial en el caso de que se proyecten locales, salvo que el proyecto incluya los locales terminados y con un 
uso específico asignado.

Artículo 10.75 Gas Energético.
Los edificios que incluyan el gas entre sus fuentes de energía, deberán cumplir en su instalación las 

condiciones impuestas por la reglamentación específica, por las ordenanzas correspondientes que apruebe el 
Ayuntamiento y por las normas de las propias compañías suministradoras, en su caso.

Artículo 10.76 Combustibles líquidos.
1. Cuando la fuente de energía utilizada sean los derivados del petróleo, las instalaciones de 

almacenamiento de estos combustibles deberán ajustarse a lo establecido por la reglamentación específica y 
demás normas de carácter general que sean de aplicación.

2. La dotación de depósitos de combustibles quedará definida en cada caso, según lo establezca la 
reglamentación correspondiente.

Artículo 10.77 Combustibles Sólidos.
Las calderas y quemadores cumplirán la normativa que les sea de aplicación, y contarán con los filtros y 

medidas correctoras suficientes para adecuar la emisión de humos, gases y otros contaminantes atmosféricos, 
al menos, hasta los niveles que se especifican en las ordenanzas correspondientes.

Artículo 10.78 Energías Alternativas.
En materia de utilización de energías alternativas, los edificios de nueva construcción deberán ceñirse 

a las exigencias del Código Técnico de Edificación (CTE), previendo espacios y condiciones técnicas suficientes 
para la ubicación de instalaciones receptoras de energía solar u otra energía alternativa, suficientes para las 
necesidades domésticas y de servicio propias del edificio. Esta previsión tendrá en cuenta el impacto estético y 
visual, sobre todo en zonas de especial significación ambiental.

Artículo 10.79 Cuartos de Calderas.
Cumplirán las normativas técnicas aplicables en función del tipo de instalaciones de que se trate.

Subsección 2.ª Dotaciones de Comunicación

Artículo 10.80 Telecomunicaciones.
1. Todos los edificios deberán construirse con previsión de las canalizaciones para instalaciones de 

telecomunicación telefónicas, con independencia de que se realice o no la conexión con el servicio telefónico. En 
caso de proyectarse locales comerciales sin uso determinado, se deberá prever la preinstalación que posibilite 
una acometida por cada doscientos (200) metros cuadrados de local.

2. En los edificios destinados a vivienda colectiva se preverá la ejecución de los locales e instalaciones 
establecidas en la normativa vigente.
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3. Las instalaciones de telefonía e interfonía quedarán definidas teniendo en cuenta la posibilidad 
inmediata de conectar con la red pública y la posibilidad de intercomunicación en circuito cerrado dentro del 
edificio, desde el portal hasta cada vivienda.

Artículo 10.81 Radio y Televisión.
1. En todas las edificaciones destinadas a viviendas colectivas, y aquéllas en que se prevea la instalación 

de equipos receptores de televisión o radio en locales de distinta propiedad o usuario, se instalará antena 
colectiva de televisión y radiodifusión en frecuencia modulada. Dichas edificaciones destinadas a viviendas 
colectivas deben disponer de una infraestructura común de telecomunicaciones.

2. Cuando el elemento a instalar sea una antena receptora de señales de televisión vía satélite, deberá 
emplazarse en el punto del edificio o parcela en que menor impacto visual suponga para el medio y siempre 
donde sea menos visible desde los espacios públicos.

Artículo 10.82 Servicios Postales.
Todo edificio dispondrá de buzones para la correspondencia en lugar fácilmente accesible para los 

servicios de Correos.

Subsección 3.ª Servicios de Evacuación

Artículo 10.83 Evacuación de Aguas Pluviales.
1. El desagüe de las aguas pluviales se hará mediante un sistema de recogida, que por bajantes, las 

haga llegar al alcantarillado urbano destinado a recoger dicha clase de aguas, o por vertido libre en la propia 
parcela cuando se trate de edificación aislada.

De no existir alcantarillado urbano frente al inmueble de que se trate, deberán conducirse por debajo de 
la acera, hasta la cuneta.

2. En cualquier caso, independientemente de la existencia de red separativa de aguas pluviales y 
residuales a nivel urbano, la edificación deberá prever un sistema separativo hasta su conexión con aquella.

Artículo 10.84 Evacuación de Aguas Residuales.
1. Todas las edificaciones deberán cumplir las características mínimas de vertido que establece el Real 

Decreto Ley 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el testo refundido de la Ley de Aguas y la normativa 
que la desarrolla.

2. Las instalaciones de evacuación de aguas residuales quedarán definidas por su capacidad de 
evacuación sobre la base de criterios indicados en las normas correspondientes, y en todo caso no verterán a 
la red de alcantarillado sin cumplir las determinaciones técnicas municipales establecidas en las ordenanzas al 
respecto.

3. Todas las edificaciones en suelo urbano y urbanizable deberán resolver la evacuación de aguas 
residuales siempre mediante su conexión a la red de saneamiento municipal y de esta a una Estación Depuradora 
de Aguas Residuales. Exclusivamente para edificaciones en Suelo No Urbanizable que no puedan tener acceso 
a dicha red se permitirá el uso de soluciones que garantice la depuración de aguas residuales tales como fosas 
sépticas, prohibiéndose soluciones como pozos ciegos o similares.

4. En caso de proyectarse locales comerciales sin uso determinado, se deberá prever la instalación 
general que posibilite un punto de evacuación por cada cien (100) metros cuadrados de local.

5. En cualquier caso, independientemente de la existencia de red separativa de aguas pluviales y 
residuales a nivel urbano, la edificación deberá prever un sistema separativo hasta su conexión con aquella.

Artículo 10.85 Evacuación de Humos.
1. Como criterio general la evacuación de humos procedentes de cocinas industriales se realizará a 

través de chimeneas, se prohíbe de humos por fachadas, patios comunes, balcones y ventanas, aunque dicha 
salida tenga carácter provisional.

Todo tubo o conducto de chimenea estará provisto de aislamiento y revestimiento suficientes para evitar 
que la radiación de calor se transmita a las propiedades contiguas, y que el paso y salida de humos cause 
molestias o perjuicios a terceros.

Los conductos se elevarán como mínimo un (1) metro por encima del edificio mas alto, próximo o 
colindante en un radio no inferior a ocho (8) metros, y en todo caso con altura mínima de dos (2) metros por 
encima de la cubierta propia.

Es preceptivo el empleo de filtros recogedores de grasas en las campanas extractoras de humos de 
chimeneas industriales, instalaciones colectivas de calefacción y salidas de humos y vahos de cocinas de 
colectividades, hoteles, restaurantes o cafeterías.
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2. Excepcionalmente podrán autorizarse otros sistemas alternativos de evacuación por la fachada del 
local, siempre que el volumen de aire a evacuar sea menor que un (1 m³/sg.) metro cúbico por segundo, 
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

a. Problemas estructurales que pudiera conllevar la instalación de chimenea debido a que el local no 
sea colindante en ningún punto (perímetro o forjado del local) con el patio y no sea posible llevar el conducto de 
extracción a la cubierta del edificio.

b. Tipo de edificio (BIC, Catalogado, etc.).
c. Cualquier otro criterio que se estime oportuno.
Para la obtención de la licencia será preceptivo que estos sistemas alternativos de evacuación cumplan 

los siguientes requisitos:
a. Se efectuará por fachada situada en calle abierta y la que mejores condiciones de ventilación natural 

ofrezca, situándose a una altura mínima sobre la acera de tres (3) metros y situada a uno y medio (1,5) metros 
de cualquier hueco de puerta o ventana colindante.

b. Deberán disponer de los sistemas de captación de partículas (filtros mecánicos, electrónicos, etc.) y 
de absorción de olores (filtro de carbón activo, equipo de ozono, etc.) de manera que garanticen la adecuada 
depuración de los efluentes a evacuar y la eliminación de olores molestos a los vecinos.

c. Para la obtención de la licencia se deberá presentar la siguiente documentación:
- Cálculos justificativos de la red de conductos y del ventilador.
- Características técnicas y funcionales de los equipos.
-  Certificado del fabricante indicando la velocidad del aire para obtener la mayor eficacia del sistema 
y las recomendaciones de mantenimiento, tales como inspección, limpieza y reposición de los 
componentes.

-  Compromiso formal del promotor de mantener y conservar la instalación conforme al plan de 
mantenimiento indicado por el fabricante.

d. El incumplimiento por parte del promotor de las condiciones de funcionamiento previstas en el 
certificado del fabricante, bien por falta de mantenimiento, bien por cambio de modelo o marca, conllevaría la 
apertura del correspondiente expediente disciplinario por incumplimiento de los términos de la licencia.

3. Las salidas de humos de cocinas de viviendas y las salidas de gases de aseos podrán realizarse por 
fachada siempre que se sitúen a una altura mínima de tres metros respecto a la rasante de la calle.

4. En edificios de nueva planta se preverá un conducto de ventilación de treinta (30) centímetros de 
diámetro mínimo para evacuación de humos por cada doscientos (200) metros cuadrados de superficie útil 
destinada a local comercial en planta baja con salida en cubierta, y un conducto ventilado para aseos por cada 
cien (100) metros cuadrados de superficie útil de local.

Artículo 10.86 Evacuación de Residuos Sólidos.
1. La instalación de evacuación de basuras se definirá por su capacidad de recogida y almacenamiento, 

en función de las necesidades de los usuarios.
2. Se prohíben los trituradores de basuras y residuos con vertidos a la red de alcantarillado. Sólo podrán 

autorizarse en casos muy especiales previo informe del servicio municipal correspondiente.
3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos que produjera cualquier actividad, por sus características, 

no puedan o deban ser recogidos por el servicio de recogida domiciliario, deberán ser trasladados directamente 
al lugar adecuado para su vertido por cuenta del titular de la actividad.

Subsección 4.ª Instalaciones de Confort

Artículo 10.87 Instalaciones de Clima Artificial.
1. Todo edificio en el que existan locales destinados a la permanencia sedentaria de personas deberá 

disponer de condiciones que permitan la instalación de calefacción, o acondicionamiento de aire pudiendo 
emplear cualquier sistema de producción de calor que pueda mantener las condiciones de temperatura fijadas 
por la normativa específica correspondiente. El proyecto de la instalación buscará la solución de diseño que 
conduzca a un mayor ahorro energético.

2. En el caso de instalaciones de calefacción central, el Ayuntamiento podrá permitir la apertura, en 
fachada o portal del edificio, de tolvas o troneras destinadas a facilitar el almacenaje de combustible.

3. Salvo en el caso de locales que, por las características peculiares del uso a que se destinen, requieran 
el aislamiento de la luz solar o deban ser cerrados, en los que la ventilación y climatización del local se hará 
exclusivamente por medios mecánicos, no cabrá la ventilación de un local sólo por procedimientos tecnológicos. 
La previsión de instalación de aire acondicionado no se traducirá en inexistencia de ventanas, o incumplimiento 
de las condiciones de iluminación y ventilación natural establecidas para cada uso, sino que los sistemas 
naturales y mecánicos serán complementarios.
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4. Las instalaciones de ventilación quedarán fijadas por la capacidad de renovación del aire de los 
locales, sobre la base de la seguridad exigida a los locales donde se prevea la acumulación de gases tóxicos 
o explosivos y a las condiciones higiénicas de renovación de aire. Para la justificación de las características 
técnicas de los sistemas estáticos de ventilación por conducto, se exigirá un certificado de funcionamiento del 
sistema, emitido por el Instituto Nacional de Calidad de la Edificación o laboratorio homologado.

5. Las instalaciones de aire acondicionado cumplirán la normativa de funcionamiento y diseño que le sea 
de aplicación y aquella otra que puedan imponerle los departamentos municipales competentes en la materia.

6. La salida de aire caliente de la refrigeración, salvo casos justificados por los servicios técnicos 
municipales, no se hará sobre la vía pública, debiendo hacerse a través del patio de luces interior de parcela o 
cubierta del edificio. En último extremo, si ha de hacerse sobre el espacio público, no se hará a altura menor 
que tres (3)metros y no producirá goteos u otras molestias sobre el espacio público.

7. Los proyectos de edificación para usos residenciales o terciarios deberán incluir la preinstalación de 
aire acondicionado y la ubicación de la maquinaria necesaria, contemplándose como mínimo la disposición de 
espacios para las canalizaciones verticales con acometida a cada vivienda y la fijación de las zonas de cubierta 
u otra parte del edificio al exterior donde se situarán los equipos y maquinaria para cada vivienda. Se definirá la 
integración de aparatos de aire acondicionado de ventana en edificios destinados a vivienda cuando por motivos 
justificados no se incluya en proyecto la preinstalación con sistema de aire centralizado para cada vivienda o 
para el conjunto del edificio.

8. En caso de proyectarse locales comerciales sin uso determinado, se deberá prever la preinstalación 
que posibilite una solución independiente por cada doscientos (200) metros cuadrados de local.

Artículo 10.88 Aparatos Elevadores.
1. Se incluyen bajo este concepto los ascensores para el transporte de personas, montacargas, 

montaplatos, montacoches, así como las escaleras mecánicas.
2. Todo edificio en cuyo interior deba salvarse un desnivel superior a los mil setenta y cinco (1.075) 

centímetros, entre cotas de piso dispondrá de ascensor. Justificadamente, se podrán exceptuar los edificios 
destinados a vivienda unifamiliar y aquellos en que, en función de su destino, sean manifiestamente innecesarios. 
Así mismo, se exceptúan de esta norma general, en los casos en que esté justificado, los edificios incluidos en el 
Catalogo de Protección del Patrimonio.

3. La necesaria instalación de los ascensores en los inmuebles del Conjunto Histórico de Montefrío 
deberá de tener en cuenta las restricciones estéticas y de volumen existentes en el Conjunto Histórico, de forma 
que su maquinaria se disponga de tal forma que no se disponga fuera de la ordenación volumétrica prevista.

4. La instalación de ascensores quedará definida por su capacidad de carga, velocidad y número de 
paradas, calculadas en función del número de usuarios previstos y el número de plantas servidas.

5. El número de ascensores a instalar y el tamaño de los mismos se determinará en función de las 
necesidades del edificio. Todos ellos serán de ascenso y descenso. El acceso al ascensor en planta baja no 
estará a cota superior a ciento cincuenta (150) centímetros respecto a la rasante en la entrada del edificio.

6. Cada desembarque de ascensor tendrá comunicación directa a través de zonas comunes de 
circulación, con la escalera.

7. Se podrán instalar montacargas en aquellos casos en que así convenga al funcionamiento del uso y 
la edificación.

8. Será obligada la instalación de montaplatos, en restaurantes, cafeterías u otros locales de consumo 
por el público de comidas y bebidas, cuando las áreas de expedición de productos y estancia del público se 
encuentren en distintas plantas.

9. Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de diseño y construcción convenientes al uso a 
que se destinen. La existencia de escaleras mecánicas no eximirá de la obligación de instalar ascensor.

10. Los monta coches en todo caso serán de cabina cerrada.
11. En cualquiera que sea la clase de aparato se cumplirán las normas exigidas por el Reglamento de 

Aparatos elevadores y disposiciones complementarias.

Sección 5.ª Condiciones de Seguridad en los edificios

Artículo 10.89 Definición.
Condiciones de seguridad son las que se imponen a los edificios para la mejor protección de las personas 

que hacen uso de ellos.

Artículo 10.90 Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para la seguridad en los edificios se aplicarán según la normativa 

vigente, siendo en general de aplicación a las obras de nueva edificación y a los edificios en los que se produjeren 
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obras de acondicionamiento y reforma. Serán asimismo de aplicación en resto de las obras de los edificios, en 
las que su provisión no represente desviación importante en los objetivos de la misma.

2. Cumplirán, además, la legislación supramunicipal en la materia.

Artículo 10.91 Accesos a las Edificaciones.
1. Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente para su identificación de forma que sea 

claramente visible de día y de noche. Los servicios municipales señalarán los lugares en que debe exhibirse los 
nombres de las calles y deberán aprobar la forma de exhibir el número del edificio. Se identificarán los números 
de calle y cada una de las viviendas según los criterios de numeración del Ayuntamiento.

2. A las edificaciones deberá accederse desde la vía pública, aunque sea atravesando un espacio libre 
privado, en cuyo caso, dicho espacio libre deberá ser colindante directamente con el viario público con un 
mínimo de tres (3) metros. La distancia a recorrer entre la vía pública y la entrada al edificio, cuando se destine 
a vivienda colectiva no superará los cincuenta (50) metros y en este caso, y en cualquier otro edificio de uso 
colectivo, será posible el acceso a la construcción por vehículos de servicios de ambulancia.

3. Cuando así se determine en las normas de uso, el acceso será independiente para los usos distintos 
al residencial, en edificios con dicho uso principal. En edificios de uso residencial no se permitirá el acceso a 
locales de otro uso desde los espacios libres de parcela o patios.

Artículo 10.92 Visibilidad del Exterior.
En construcción entre medianerías todas las viviendas y cada uno de los locales de cualquier uso en 

que sea previsible la permanencia de personas, tendrán, al menos un hueco practicable a calle o espacio libre 
accesible. Se exceptúan aquellos locales destinados a usos que manifiestamente deban desarrollarse en locales 
cerrados y los edificios de industria.

Artículo 10.93 Señalización en los Edificios.
1. En los edificios abiertos al público, habrá la señalización interior correspondiente a salidas y escaleras 

de uso normal y de emergencia, aparatos de extinción de incendios, sistemas o mecanización de evacuación en 
caso de siniestro, posición de accesos y servicios, cuartos de maquinaria, situación de teléfonos y medios de 
circulación para minusválidos, señalamiento de peldañeado en escalera y, en general, cuantas señalizaciones 
sean precisas para la orientación de las personas en el interior del mismo, y para facilitar los procesos de 
evacuación en caso de accidente o siniestro y la acción de los servicios de protección ciudadana.

2. La señalización y su funcionamiento en situación e emergencia será objeto de inspección por los 
servicios técnicos municipales antes de la autorización de la puesta en uso del inmueble o local y de revisión en 
cualquier momento.

Artículo 10.94 Puerta de Acceso.
Los edificios tendrán una puerta de entrada desde el espacio exterior. Las dimensiones de las puertas 

de paso cumplirán el Código Técnico de Edificación (CTE) y la normativa vigente sobre accesibilidad.

Artículo 10.95 Circulación Interior.
Se entiende por espacios de circulación interior de los edificios los que permiten la comunicación para 

uso del público en general entre los distintos locales o viviendas de un edificio de uso colectivo, entre ellos y 
los accesos con el exterior, los cuartos de instalaciones, garajes u otras piezas que integren la construcción. 
Son elementos de circulación: los portales, rellanos, escaleras, rampas, ascensores, distribuidores, pasillos y 
corredores. Sin perjuicio de que por el uso del edificio se impongan otras condiciones, cumplirán las siguientes:

a. Los portales y zonas comunes tendrán forma, superficie y dimensiones suficientes para el paso 
cómodo de las personas y las cosas. Las zonas de estancia como hall y vestíbulos no limitarán la capacidad de 
circulación de estos espacios y en ellas se podrá inscribir un círculo de ciento cincuenta (150) cm.

b. Los distribuidores de acceso a viviendas o locales, tendrán ancho superior a ciento veinte (120) 
centímetros, salvándose los desniveles mediante rampas.

c. La forma y superficie de los espacios comunes permitirán el transporte de una persona en camilla, 
desde cualquier local hasta la vía pública.

d. Los huecos de paso en zonas comunes tendrán una anchura mínima de ochenta (80) cm.

Artículo 10.96 Escaleras.
1. La anchura útil de las escaleras de utilización por el público en general, en edificios de cinco (5) 

plantas no podrán ser inferior a cien (100) centímetros. Las escaleras interiores de una vivienda o local, de uso 
estrictamente privado, tendrán una anchura mínima de noventa (90) centímetros. Ello, sin perjuicio de mayores 
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limitaciones contenidas en la normativa del uso a que se destine el edificio o local y en el Código Técnico de 
Edificación (CTE).

2. El rellano de las escaleras, que será necesario en todos los puntos en que se produzca el acceso a 
una vivienda o local, tendrá un ancho igual o superior al del tramo. Las dimensiones de huella, contrahuella y 
número de peldaños del tramo estarán íntimamente relacionadas para la consecución de una escalera cómoda 
y sin peligro para los usuarios. La altura libre de las escaleras permitirá el paso cómodo y desahogado de las 
personas en todo su trazado, siendo como mínimo de 2.10 m medidos en la vertical de cualquier punto de la 
escalera y de 2,00 m medidos perpendicularmente a la directriz de la misma y desde la envolvente exterior del 
peldañeado.

3. Si las puertas de ascensores o de acceso a locales abren hacia el rellano, sus hojas no podrán 
entorpecer la circulación de la escalera.

4. No se admiten escalera para uso del público, sin luz natural y ventilación salvo los tramos situados 
en plantas bajo rasante, en cuyo caso contarán con chimeneas de ventilación u otro medio semejante, y las 
interiores a los locales. Cuando la iluminación de la escalera sea directa a fachada o patio, contarán al menos 
con un hueco por planta, con una superficie de iluminación superior a un (1) metro cuadrado y superficie de 
ventilación de, al menos, cincuenta (50) decímetros cuadrados. En edificios de hasta cuatro (4) plantas, se 
admitirá la iluminación central de la caja de escaleras. Sus dimensiones y condiciones técnicas responderán a 
las exigibles para la Viviendas de Protección Oficial.

5. A efectos de iluminación y ventilación de la escalera en el nivel de planta baja, se admitirá como 
solución la iluminación y ventilación a través del portal, siempre que portal y escalera se encuentren en un 
mismo espacio y sus características dimensionales lo permitan.

Artículo 10.97 Rampas.
Cuando las diferencias de nivel en los accesos de las personas fueren salvadas mediante rampas, éstas 

tendrán la anchura del elemento de paso a que correspondan, con una pendiente no superior al ocho por 
ciento (8%), salvo que su desarrollo sea menor que tres (3) metros, en cuyo caso podrá llegar al doce (12%) por 
ciento.

Artículo 10.98 Supresión de Barreras Arquitectónicas.
En todas las edificaciones será de aplicación la normativa vigente sobre accesibilidad y eliminación de 

barreras arquitectónicas, urbanísticas y del transporte en Andalucía.

Artículo 10.99 Prevención de Incendios.
1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que en orden a la protección contra incendio que 

establece o alas que se remite el Código Técnico de Edificación (CTE) y cuantas estuvieran vigentes en esta 
materia, de cualquier otro rango o ámbito del Estado.

2. Serán de cumplimiento obligado las disposiciones municipales que el Ayuntamiento tuviera aprobadas 
para incrementar la seguridad preventiva de los edificios y para facilitar la evacuación de personal y la extinción 
del incendio si llegara a producirse.

3. Cuando una instalación no pueda alcanzar unas condiciones correctas de seguridad para sí misma, 
y para su entorno, ofreciendo riesgos no subsanables para personas y bienes, podrá ser declarada fuera de 
ordenación, forzándose la erradicación del uso y el cierre de la instalación.

4. Las construcciones existentes deberán adecuarse a la reglamentación de protección contra incendios, 
en la medida máxima que permita su tipología y funcionamiento. En edificios con viviendas interiores será 
preceptiva la instalación de columna seca desde el viario público hasta el espacio libre interior al que se abran 
dichas viviendas.

Artículo 10.100 Prevención contra el Rayo.
Cuando por la localización de una edificación, o por la inexistencia de instalaciones de protección en 

su entorno, existan riesgos de accidentes por rayos, se exigirá la instalación de pararrayos. La instalación de 
pararrayos quedará definida por la resistencia eléctrica que ofrezca, considerando el volumen edificado que 
debe protegerse y la peligrosidad del lugar respecto al rayo.

Artículo 10.101 Prevención de las Caídas.
1. Los huecos horizontales en los edificios abiertos directamente al exterior a una altura sobre el suelo 

superior a cincuenta (50) centímetros y los resaltes del pavimento estarán protegidos por un antepecho de 
noventa y cinco (95) centímetros o una barandilla de cien (100) centímetros. Con igual sistema de protección y 
bajo las mismas condiciones, se protegerán los perímetros exteriores de las terrazas accesibles a las personas.
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2. El diseño de todos los elementos de protección contra las caídas deberá garantizar la seguridad de las 
personas y especialmente impedir la posibilidad de ser escalados por los menores.

3. La altura de las barandillas de las escaleras no será inferior a noventa (90) centímetros, estarán 
constituidas por elementos no escalables, y la distancia libre entre los elementos que la conformen no será 
superior de doce (12) centímetros.

Sección 6.ª Condiciones Ambientales

Artículo 10.102 Definición.
Las condiciones ambientales son las que se imponen a las construcciones, cualquiera que sea la 

actividad que alberga, y a sus instalaciones para que de su utilización, no se deriven agresiones al medio 
natural por emisión de radioactividad, perturbaciones eléctricas, ruido, vibraciones, deslumbramientos, emisión 
de gases nocivos, humos o partículas, o por sus vertidos líquidos o sólidos.

Artículo 10.103 Aplicación.
1. Las condiciones ambientales son de aplicación en las obras de nueva planta, en las de 

acondicionamiento y de reforma. Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras de los edificios, en las 
que su cumplimiento no represente una desviación importante en los objetivos de la misma. La Administración 
urbanística municipal, en todo caso, podrá requerir a la propiedad del inmueble para que efectúe las obras 
necesarias para ajustarlo a las condiciones que se señalen en estas Normas.

2. Además se cumplirán las condiciones que se establecieran para poder desarrollar los usos previstos, 
las de aplicación en el lugar en que se encuentren y cuantas estén vigentes de ámbito municipal o superior a 
este.

Artículo 10.104 Compatibilidad de Actividades.
1. En los suelos urbanos o urbanizables solamente podrán instalarse actividades que dispongan de las 

medidas de corrección o prevención necesarias.
2. Para que una actividad pueda ser considerada compatible con usos no industriales deberá:
a. No realizar operaciones que generen emanaciones de gases nocivos o vapores con olor desagradable, 

humos o partículas en proporciones que produzcan molestias.
b. No utilizar en su proceso elementos químicos que produzcan molestias.
c. Eliminar hacia el exterior los gases y vapores que pudiera producir solamente por chimenea de 

características adecuadas.
d. Tener la maquinaria instalada de forma que las vibraciones, si las hubiere, no sean percibidas desde 

el exterior.
e. Cumplir las condiciones sobre transmisión de ruidos admisibles.
f. Cumplir las condiciones de seguridad frente al fuego.

Artículo 10.105 Emisión de Radioactividad y Perturbaciones Eléctrica.
1. Las actividades susceptibles de generar radiactividad o perturbaciones eléctricas deberán cumplir las 

disposiciones especiales de los Organismos competentes en la materia.
2. En ningún caso se permitirá ninguna actividad que emita radiaciones peligrosas, así como ninguna que 

produzca perturbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo o maquinaria, diferentes 
de aquellos que originen las perturbaciones.

Artículo 10.106 Emisión de Gases, Partículas y otros Contaminantes Atmosféricos.
Las actividades susceptibles de emitir gases, partículas y otros contaminantes atmosféricos deberán 

cumplir las disposiciones específicas sobre esta materia.

Artículo 10.107 Contaminación acústica.
1. La regulación de la contaminación acústica será desarrollará por ordenanza municipal, dentro de las 

competencias otorgadas a los Ayuntamientos, y según lo establecido en el Decreto 326/2003 que aprueba el 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía y en la Orden de 26 de julio de 2005, 
por la que se aprueba el modelo tipo de Ordenanza Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica. 
No obstante, esta deberá ajustarse al marco jurídico estatal y autonómico de referencia, así como a los Planes 
Directores Territoriales vigentes en su momento.

Conforme a lo establecido en el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, los promotores de aquellas actuaciones que sean fuentes de ruido y vibraciones están 
obligados a presentar, ante la Administración competente para emitir la correspondiente autorización o licencia, 
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y con independencia de cualquier otro tipo de requisito necesario para la obtención de las mismas, un estudio 
acústico que permita la evaluación de su futura incidencia acústica.

De acuerdo con la Ley 37/2003, del Ruido, y Reglamentos que la desarrollan, y el Decreto 326/2003, 
que aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, el suelo urbano y 
urbanizable cumplirán las condiciones adecuadas de habitabilidad urbana y de tranquilidad pública en materia de 
ruido y vibraciones. En especial, y según el artículo 21.2 del Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, la asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo tendrá en cuenta el 
principio de prevención de los efectos de la contaminación acústica y velará para que no se superen los valores 
límites de emisión y de inmisión establecidos en los diferentes tipos de áreas acústicas en este reglamento.

Artículo 10.108 Suelos contaminados.
Conforme a lo previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

y Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, el propietario de 
un suelo en el que se haya desarrollado en el pasado alguna actividad potencialmente contaminante del suelo que 
proponga un cambio de uso o iniciar en el una nueva actividad, deberá presentar, ante la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, un informe de situación de los previstos en el artículo 3 del Real Decreto 
9/2005. Dicha propuesta, con carácter previo a su ejecución, deberá contar con el pronunciamiento favorable de 
la citada Delegación Provincial. Tendrán la consideración de actividades potencialmente contaminantes del suelo 
las actividades industriales y comerciales incluidas en el Anexo I del citado Real Decreto 9/2005, así como las 
empresas que producen, manejan o almacenan más de 10 toneladas por año de una o varias de las sustancias 
incluidas en el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación 
de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, y los almacenamientos 
de combustible para uso propio según el Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el 
Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las 
instrucciones técnicas complementarias MIIP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, 
y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre, con un consumo anual medio superior 
a 300.000 litros y con un volumen total de almacenamiento igual o superior a 50.000 litros.

Artículo 10.109 Residuos.
1. Según lo establecido en el art. 18 del Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Ayuntamiento deberá aprobar Ordenanzas 
de Residuos Sólidos Urbanos, con el fin de regular la gestión de los mismos en el ámbito de su término municipal. 
Estas disposiciones reglamentarias se ajustarán a las previsiones, criterios y normas mínimas del Plan Director 
Territorial de Gestión de Residuos. Asimismo, el Ayuntamiento establecerá mediante Ordenanza las condiciones 
a las que deberán someterse la producción, posesión, transporte, y en su caso, destino de los residuos de 
construcción y demolición, así como las formas y cuantía de la garantía financiera prevista para condicionar el 
otorgamiento de licencia municipal de obras. Para el establecimiento de dichas condiciones se deberá tener en 
cuenta que el destino de este tipo de residuos será preferentemente y por este orden, su reutilización, reciclado u 
otras formas de valoración y sólo, como última opción, su eliminación en vertedero. Además, será de aplicación 
lo establecido en el Decreto 104/2000, de 21 de marzo, por el que se regulan las autorizaciones administrativas 
de las actividades de valoración y eliminación de residuos y la gestión de residuos plásticos agrícolas, y el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, así como los Planes Directores Territoriales vigentes en su momento.

Según las prescripciones del art. 6 del Decreto 104/2000, de 21 de marzo, por el que se regulan 
las autorizaciones administrativas de las actividades de valorización y eliminación de residuos y la gestión de 
residuos plásticos agrícolas, para otorgar cualquier licencia de apertura de actividades comerciales, industriales, 
o de servicios, el Ayuntamiento en cuyo término radique el establecimiento, deberán recabar con carácter previo 
la oportuna información al objeto de verificar el sistema de la gestión de los residuos urbanos generados.

3. En materia de residuos de construcción y demolición, se establecen en la normativa vigente, las 
siguientes determinaciones:

a. El otorgamiento de licencia municipal de obra se condicionará a la constitución por parte del productor 
de residuos de construcción y demolición de una fianza o garantía financiera equivalente, que responda de su 
correcta gestión y que deberá ser reintegrada al productor cuando acredite el destino de los mismos.

b. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación de la cantidad de 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir y las medidas para su clasificación y separación 
por tipos en origen. Para ello, en el proyecto de ejecución de la obra se incluirá un estudio de gestión de residuos 
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de construcción y demolición con el contenido previsto en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

c. Los productores de residuos generados en obras menores y de reparación domiciliaria deberán 
acreditar ante el Ayuntamiento el destino de los mismos.

Sección 7.ª Condiciones de Estética

Artículo 10.110 Definición.
Condiciones estéticas son el conjunto de normas y parámetros que se dictan para procurar la adecuación 

forma mínima de edificios, construcciones e instalaciones al ambiente urbano. Tales condiciones hacen referencia 
a las características de las fachadas, de las cubiertas, de los huecos, la composición, los materiales empleados 
y el modo en que se utilicen, su calidad o su color, la vegetación en sus especies y su porte y, en general, a 
cualquier elemento que configure la imagen de la ciudad.

Artículo 10.111 Aplicación.
Las condiciones que se señalan para la estética de la ciudad son de aplicación a todas las actuaciones 

sujetas a licencia municipal. La Administración urbanística municipal, en todo caso, podrá requerir a la propiedad 
de los bienes urbanos para que ejecute las acciones necesarias para ajustarse a las condiciones que se señalan 
en estas Normas. La regulación de las condiciones estéticas se realiza en las presentes condiciones generales y 
en la normativa de las zonas.

Artículo 10.112 Armonización de las Construcciones con su Entorno.
Las nuevas construcciones y alteraciones de las existentes deberán adecuarse en su diseño y composición 

con el ambiente urbano en el que estuvieren situadas.

Artículo 10.113 Protección de los Ambientes Urbanos.
1. Las construcciones y las edificaciones deberán someterse a las condiciones estéticas que, para cada 

tipo de obra y zona en la que se localice, se determina en estas Normas.
2. Las obras tendentes a la buena conservación de los edificios habrán de ajustarse a la organización del 

espacio, estructura y composición del edificio existente. Los elementos arquitectónicos y materiales empleados 
habrán de adecuarse a los que presenta el edificio o presentaba antes de que fuera objeto de una modificación 
de menor interés. En las obras de restauración, además, habrá de conservarse la decoración procedente de 
etapas anteriores congruentes con la calidad y uso del edificio.

En obras de restauración y de conservación o mantenimiento deberán respetarse las características 
básicas del edificio.

3. En obras de reforma, las fachadas visibles desde el espacio público deberán mantenerse conservando 
su composición y adecuándose a los materiales originarios. En obras de ampliación, la solución arquitectónica 
deberá adecuarse al estilo o invariantes de la fachada preexistente, manteniéndose los elementos de remate 
que permitan identificar las características específicas del edificio original, diferenciándolas de las propias del 
nuevo añadido. En obras de reforma total deberán restaurarse adecuadamente la fachada o fachadas exteriores 
a espacio público y sus remates y satisfacer la normativa específica al respecto de la zona.

4. En obras de acondicionamiento deberá mantenerse siempre el aspecto exterior del edificio.
5. Hasta tanto no se apruebe una ordenanza municipal de protección ambiental, el Ayuntamiento podrá 

exigir el cumplimiento de la normativa de la Federación Andaluza de Municipios para los aspectos regulados en 
esta que no contravengan las determinaciones del Plan General, y en particular lo referido a las condiciones 
de las instalaciones y antenas de telefonía móvil. En este sentido, la normativa que se aplique deberá estar, en 
cualquier caso, alineada con la legislación vigente en la materia.

Artículo 10.114 Fachadas.
1. Cuando la edificación objeto de la obra afecte a la fachada y se encuentre contigua o flanqueada 

por edificaciones objeto de protección individualizada, se adecuará la composición de la nueva fachada a las 
preexistentes, armonizando las líneas fijas de referencia de la composición (cornisas, aleros, impostas, vuelos, 
zócalos, recercados, etc.), entre la nueva edificación y las colindantes.

2. En todo caso, las soluciones de ritmos y proporción entre los huecos y macizos en la composición 
de las fachadas, deberán adecuarse en función de las características tipológicas de la edificación del entorno, y 
específicas de las edificaciones catalogadas, si su presencia y proximidad lo impusiese.

3. La composición y materiales de las fachadas laterales y traseras se tratarán con la debida dignidad y 
en consonancia con la fachada principal.
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Artículo 10.115 Tratamiento de las Plantas Bajas.
En las obras en los edificios que afecten a la planta baja, esta deberá armonizar con el resto de la 

fachada, debiéndose a tal efecto incluir sus alzados en el proyecto del edificio y ejecutarse conjuntamente con él.

Artículo 10.116 Materiales de Fachada.
La elección de los materiales para la ejecución de las fachadas se fundamentará en el tipo de fábricas y 

calidad de los revestimientos, así como en el despiece, textura y color de los mismos, en función de los criterios 
de composición y estéticos de cada zona, y deberán quedar perfectamente definidos en el proyecto.

Artículo 10.117 Modificación de Fachadas.
1. En edificios no catalogados, podrán procederse a la modificación de las características de una 

fachada existente de acuerdo con un proyecto adecuado que garantice un resultado homogéneo del conjunto 
arquitectónico y su relación con los colindantes.

2. Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y balcones existentes del acuerdo con las determinaciones 
de un proyecto del conjunto de la fachada, que deberá presentar la comunidad o el propietario del edificio.

3. En edificios en que se hubieran realizado cerramiento anárquicos de terraza, el Ayuntamiento podrá 
requerir para la adecuación de las mismas a una solución de diseño unitario.

4. En edificios existentes, no cabrá autorizar la instalación de capialzados exteriores para persianas 
enrollables, o toldos, salvo que exista acuerdo del conjunto de propietarios del inmueble, para colocar idénticas 
solución en los huecos.

Artículo 10.118 Soportales.
En las zonas en las que el planeamiento expresamente lo permita, se admitirán fachadas porticadas 

configurando soportales, que deberán cumplir las siguientes condiciones:
a. No podrán rebasar las alineaciones exteriores con los elementos verticales de apoyo.
b. Su ancho interior libre será igual o superior a doscientos cincuenta (250) centímetros.
c. Su altura será la que corresponda a la planta baja del edificio, según las condiciones de uso o de la 

zona en que se encuentre.
d. El pavimento de dichos espacios estará enrasado con el de los espacios públicos a cuyo uso se 

pretenden incorporar, no permitiéndose peldaños ni saltos de nivel entre unos y otros.

Artículo 10.119 Plantas Bajas Porticadas.
Podrán autorizarse plantas bajas porticadas en los edificios de nueva construcción, si así estuviera 

previsto en las condiciones particulares de zona y no se lesionen los valores ambientales del lugar.

Artículo 10.120 Fachadas Ciegas.
Por razones de composición del espacio urbano y concordancia con el resto de los edificios, en áreas 

de uso global residencial, se evitarán las fachadas ciegas, debiendo justificar su existencia y, en todo caso, 
mantenerse la iluminación natural de las piezas habitables y locales a través de la fachada.

Artículo 10.121 Instalaciones en la Fachada.
1. Ninguna instalación de refrigeración, acondicionamiento de aire, evacuación de humos, extractores o 

antenas, podrá sobresalir más de treinta (30) centímetros del plano de fachada exterior, ni perjudicar la estética 
de la misma.

2. Los aparatos de aire acondicionado que sean visibles desde la vía pública sólo podrán instalarse en la 
posición que no perjudiquen a la estética de la fachada, debiendo cubrirse con rejillas o similares que atenúen 
su impacto visual.

3. Los equipos de acondicionamiento o extracción de aire en locales situados alineados a vial, no podrán 
tener salida a fachada a menos de tres (3) metros sobre el nivel de la acera.

4. Dentro del ámbito del Conjunto Histórico no se permitirá la instalación de contadores o conducciones 
de cualquier suministro (eléctrico, agua, gas, etc.) vistos en fachada.

Artículo 10.122 Cuerpos Salientes.
1. Son cuerpos salientes los cuerpos de la edificación habitados u ocupables, cerrados o abiertos, que 

sobresalen del plano de fachada, o de la alineación de la edificación, o de la alineación del espacio libre interior 
de la manzana.

2. Se prohíben los cuerpos salientes en planta baja.
3. Se prohíben los cuerpos salientes cerrados en cualquier planta.



Núm. 33  página 2�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Salvo que las normas de zona dispusieran otra cosa, se permitirán los cuerpos salientes abiertos 
siempre que no vuelen más del cinco por ciento (5%) de la anchura de la calle o patio, con un máximo de 
ochenta (80) centímetros sobre la línea de edificación, y sin que pueda su ancho exceder de dos tercios (2/3) de 
la longitud de la fachada.

En los edificios alineados a vial, los cuerpos salientes deberán separarse la medida del vuelo y como 
mínimo sesenta (60) centímetros de la medianería sobre el plano de fachada. Asimismo los cuerpos saliente no 
podrán estar a una altura inferior a trescientos (300) centímetros desde la cota de referencia.

Artículo 10.123 Elementos Salientes.
1. Elementos salientes son partes integrantes de la edificación, elementos constructivos no habitables 

ni ocupables de carácter fijo, que sobresalen de la línea de fachada o de la alineación de la edificación, o de 
la alineación interior. No tendrán la consideración de elementos salientes los toldos y marquesinas que serán 
objeto de la correspondiente ordenanza.

2. Los elementos salientes tales como los zócalos pilares, aleros, gárgolas, parasoles y otros semejantes 
fijos, limitarán su vuelo de conformidad con las siguientes particularidades:

a. Se admiten en todas las situaciones los zócalos y molduras que podrán sobresalir un máximo de diez 
(10) centímetros respecto al paramento de fachada.

b. Se admiten los elementos salientes en planta baja siempre que den frente a calle de más de seis 
(6) metros de ancho, no sobresalgan más de un cuarentavo (1/40) del ancho del vial respecto a la fachada, ni 
superen los cincuenta (50) centímetros de altura.

c. Se admiten los elementos salientes que se sitúen de forma que ninguno de sus puntos se encuentre 
a una altura inferior a tres (3) metros por encima de la rasante de la acera, y que su vuelo no supere en ningún 
punto una distancia igual al ancho de la acera menos sesenta (60) centímetros y con un máximo de ciento 
cincuenta (150) centímetros.

d. En el Conjunto Histórico serán de aplicación las condiciones particulares reguladas en el artículo 
12.16 y siguientes sobre elementos salientes.

Artículo 10.124 Elementos Salientes no Permanentes.
Los Elementos salientes no permanentes, tales como los toldos, las persianas, anuncios y similares, se 

regularán por las correspondientes ordenanzas municipales, sin perjuicio de lo que para determinadas zonas 
pueda establecer el Plan General.

Artículo 10.125 Portadas y Escaparates.
La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja con salientes superiores a veinticinco (25) 

centímetros, con ninguna clase de decoración de los locales comerciales, portales o cualquier otro elemento. En 
aceras de anchura menor que ciento cincuenta (150) centímetros no será permitido saliente alguno.

Artículo 10.126 Medianerías.
1. Los paños medianeros al descubierto, deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean tan 

dignos como los de las fachadas.
2. Por razones de ornato urbano, el Ayuntamiento podrá asumir la ejecución de las obras de mejora de 

medianerías en determinados espacios públicos de importancia y estética.
3. El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de diseño, que sean de obligada observancia 

en las obras de mantenimiento y decoro de medianerías y fachadas en general y requerir a la propiedad de los 
inmuebles para su cumplimiento.

4. Se prohíbe el uso de placas onduladas como revestimiento de medianerías.

Artículo 10.127 Cerramientos.
1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayuntamiento disponga, deberán cercarse mediante 

cerramientos permanentes situados en la alineación oficial, de una altura hasta trescientos (300) centímetros, 
fabricados con materiales que garanticen su estabilidad y conservación en buen estado, prohibiéndose los 
de malla metálica o similares. Se deberá prever un acceso para limpieza y mantenimiento. Los cerramientos 
provisionales podrán sobrepasar un máximo de veinte (20) cm la alineación exterior siempre que quede un 
acerado de ciento veinte (120) cm de dimensión mínima.

2. Las parcelas destinadas a uso lucrativo deberán vallarse obligatoriamente cuando se encuentre 
consolidado por edificación el Sector o Unidad de Ejecución en un setenta y cinco por ciento (75%), 
excepcionándose de su cumplimiento aquellas zonas que por tratarse de áreas diferenciadas de las zonas 
consolidadas no sea necesario o conveniente su vallado, lo cual deberá contar con el informe favorable de los 
Servicios Técnicos Municipales.
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3. Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altura inferior a doscientos cincuenta (250) centímetros, salvo 
en zonas de edificación aislada en las que el cerramiento de parcelas a vías o espacios públicos podrá resolverse:

a. Con elementos ciegos cien (100) centímetros de altura máxima, completados, en su caso, mediante 
protecciones diáfanas estéticamente acordes con el lugar, pantallas vegetales o soluciones similares hasta una 
altura máxima de doscientos cincuenta (250) centímetros, prohibiéndose los de malla metálica o similares.

b. Por medio de cerramientos de estética acorde con el lugar, que no forme frentes opacos continuos de 
longitud superior a veinte (20) metros, ni rebasen una altura de dos metros.

4. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos que puedan causar lesiones a 
personas y animales.

Artículo 10.128 Protección del Arbolado.
1. El arbolado existente en el espacio público, aunque no haya sido calificado zona verde, deberá 

ser protegido y conservado. Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causa de fuerza mayor 
imponderable, se procurará que afecten a los ejemplares de menor edad y porte.

2. Toda pérdida de arbolado en la vía pública deberá ser repuesto de forma inmediata por la persona o 
personas causante de su pérdida.

3. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías públicas, será perceptiva la plantación 
de especies vegetales, preferentemente arbóreas con independencia del uso a que se destine la edificación, a 
menos que la totalidad del retranqueo quede absorbida por el trazado de los espacios para la circulación rodada 
y acceso al edificio.

4. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad, públicos o privados, que se encuentren 
ajardinados, deberán conservar y mantener en buen estado sus plantaciones, cualquiera que sea su porte.

5. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar arbóreo público o privado, se indicará en la solicitud 
de licencia correspondiente señalando su situación en los planos topográficos de estado actual que se aporten. 
En estos casos, se exigirá y garantizará que durante el transcurso de las obras, se dotará a los troncos del 
arbolado y hasta una altura mínima de ciento ochenta (180) centímetros, de un adecuado recubrimiento rígido 
que impida su lesión o deterioro.

6. La necesaria sustitución del arbolado existente en las vías públicas, cuando por deterioro u otras 
causas desaparezcan los ejemplares existentes, será obligatoria a cargo del responsable de la pérdida sin 
perjuicio de las sanciones a que pudiere dar origen. La sustitución se hará por especies de iguales y del mismo 
porte que las desaparecidas, o empleando la especie dominante en la hilera o agrupación del arbolado.

7. Cuando una obra pueda afectar a algún árbol o alcorque en la vía pública, y siempre que los ejemplares 
fuesen de tal porte que deban ser conservados, se modificará el proyecto de obra para evitar su deterioro, o se 
incluirá en la licencia de obras la obligación de reponer el arbolado o vegetación que pudiesen ser afectados por 
las mismas, con plantación de igual número, especies y porte suficiente en alcorques inmediatos y por cuenta 
del promotor de las obras.

8. A tal efecto, en los proyectos de obra se indicarán los árboles o alcorques existentes en toda la acera 
y frente del edificio, así como los que, en otro caso, deberán situarse en la misma, conforme a las condiciones 
de los respectivos proyectos de obras ordinarias y por cuenta del promotor.

9. Queda terminantemente prohibido instalar, fijar, atar, colgar o clavar cualquier clase de elemento, 
cuerda, cable, anuncios, etc., en los árboles de la vía pública, parques o jardines.

Artículo 10.129 Consideración del Entorno.
1. Las obras de nueva edificación deberán proyectarse tomando en consideración la topografía del 

terreno; la vegetación existente, la posición del terreno respecto a cornisas, hitos u otros elementos visuales; el 
impacto visual de la construcción proyectada sobre el medio que la rodea y el perfil de la zona, su incidencia 
en términos de soleamiento y ventilación de las construcciones de las fincas colindantes y, en vía pública su 
relación con esta, la adecuación de la solución formal a la tipología y materiales del área, y demás parámetros 
definidores de su integración en el medio urbano.

2. La Administración urbanística municipal podrá exigir la inclusión en la documentación con la que se 
solicite licencia, de un estudio de visualización y paisaje urbano en el estado actual, y en el estado futuro que 
corresponderá a la implantación de la construcción proyectada.

3. La Administración urbanística municipal podrá, asimismo, establecer criterios para determinar la 
disposición y orientación de los edificios en lo que respecta a su percepción visual desde las vías perimetrales, 
los accesos y puntos más frecuentes e importantes de contemplación.

4. La Administración urbanística municipal podrá establecer criterios selectivos o alternativos para 
el empleo armonioso de los materiales de edificación, de urbanización y de ajardinamiento, así como de las 
plantaciones admisibles.
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CAPÍTULO III

Normas Básicas de los Usos

Sección 1.ª Condiciones Comunes a todos los usos

Artículo 10.130 Condiciones de los usos.
1. Las condiciones de los usos que se establecen en este Título serán de aplicación en la forma y 

circunstancias que para cada uno de ellos se establece.
2. Además de las condiciones generales que se señalan para cada uso deberán cumplir, si procede, las 

generales de la edificación y de su entorno, y cuantas se deriven de la regulación que corresponda a las zonas 
en que se encuentren.

3. Estas condiciones generales no serán de aplicación a los usos existentes, salvo que en ellos se 
hagan obras que afectaren a los elementos o parámetros que particularmente se regulan en este Título. Serán, 
sin embargo, de aplicación a aquellas obras a realizar en edificios existentes en las que su cumplimiento no 
represente desviación importante en el objeto de las mismas.

4. En todo caso deberán cumplir la normativa estatal, autonómica o municipal que les fuera de 
aplicación.

Artículo 10.131 Usos en los Sótanos.
En los sótanos sólo podrán establecerse:
a. Las instalaciones al servicio de la edificación.
b. Aparcamientos y garajes.
c. Usos no residenciales complementarios de cualquier otro que estuviere implantado en el edificio 

sobre rasante con carácter general, siempre que no impliquen la estancia continuada de personas.
d. En establecimientos de uso comercial únicamente se permitirá bajo rasante el uso de 

almacenamiento.

Artículo 10.132 Diferentes Usos en un Mismo Edificio o Local.
1. Cuando en un mismo edificio o local se desarrollaran dos o más actividades, cada una de ellas 

cumplirá las condiciones de su uso respectivo.
2. Para la definición de las condiciones de edificación que correspondieran al edificio que las albergue, 

se tendrá en cuenta el uso que ocupara mayor superficie útil.

Artículo 10.133 Actividades Toleradas.
Solamente podrán instalarse en los suelos urbanos las actividades que, por su propia naturaleza o por 

aplicación de las medidas correctoras adecuadas, resultaren inocuas, debiendo cumplir, además, las condiciones 
que se establecen en estas Normas Urbanísticas.

Sección 2.ª Uso Residencial

Artículo 10.134 Definición y Usos Pormenorizados. Usos permitidos y prohibidos.
1. Uso residencial es el de aquellos edificios o parte de ellos destinados a vivienda.
2. Este uso global comprende los siguientes usos pormenorizados:
a. Vivienda unifamiliar: es la situada en parcela y edificio independiente, con acceso exclusivo, pudiendo 

constituir parcela común caso de tratarse de edificios agrupados horizontalmente a otros de vivienda o de 
distinto uso y acceso exclusivo.

b. Vivienda plurifamiliar: es la situada en edificio constituido por viviendas con accesos y elementos 
comunes.

3. Se permiten en general los siguientes usos:
- Talleres artesanales de superficie menor de doscientos (200) metros cuadrados.
-  Comercio destinado a venta directa y almacenes vinculados a la actividad comercial siempre que no 
superen lo cien (100) metros cuadrados de superficie, dimensión que se podrá superar si se justifica 
su necesidad en relación con la superficie destinada a venta y se garantizan las condiciones de 
accesibilidad, carga y descarga y siempre que no se trate de una actividad de distribución.

-  Talleres de reparación de vehículos en las zonas exteriores al Centro Tradiconal, con una superficie 
máxima de ciento cincuenta (150) metros cuadrados. Los destinados a reparación de automóviles 
deberán disponer en el interior de la parcela superficie suficiente para el estacionamiento de los 
vehículos.
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4. Se prohíben aquellas actividades que puedan generar ruidos o molestias incompatibles con el normal 
uso de las viviendas.

Artículo 10.135 Aplicación.
Las condiciones que se señalan para el uso residencial serán de aplicación:
a. En las obras de nueva edificación.
b. En las obras de reforma en la parte y condiciones que les afecte.
c. En el resto de los tipos de obras cuando su aplicación no suponga desviación importante de los 

objetivos de las mismas.

Artículo 10.136 Vivienda Exterior.
1. Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva edificación tendrán huecos que abran a espacio 

abierto o patios de luces que cumplan las condiciones establecidas en estas Normas y, para tener la condición 
de vivienda exterior, al menos los huecos de dos (2) de las piezas habitables recaerán sobre calle o espacio libre 
público.

2. Se considerarán piezas habitables o vivideras todas las integradas en la vivienda, excepto baños, aseos, 
lavaderos, trasteros, bodegas, cocheras y similares. A efectos de cómputo de número de piezas habitables en 
apartamentos, se considerará una sola pieza al conjunto de cocina-estancia-comedor cuando estén integradas 
en un mismo espacio siendo la comunicación entre ambas un paramento vertical libre o practicable de al menos 
3 m² de superficie y la superficie útil de la zona destinada a cocina menor de 9 m².

Artículo 10.137 Viviendas Interiores.
Se consideran viviendas interiores aquellas que no tienen la condición de vivienda exterior de acuerdo 

con el apartado 1 del Artículo anterior y que abren huecos hacia un patio vividero.
Salvo que las condiciones particulares de zona lo prohibieran expresamente se permitirán también 

viviendas interiores, que en todo caso deberán reunir las siguientes condiciones:
a. Todas las piezas habitables de la vivienda tendrán huecos que abran a espacio abierto o a patios de 

luces que cumplan las condiciones establecidas en estas Normas.
b. Al menos dos (2) piezas tendrán huecos que abran sobre patios vivideros con una dimensión mínima de 

fachada hacia el patio de (6) metros. En caso de apartamentos bastará con un (1) hueco en la pieza principal.

Artículo 10.138 Programa de la Vivienda.
1. La vivienda dispondrá, como mínimo, de cocina, estancia-comedor, cuarto de aseo, dormitorio 

principal o dos dormitorios sencillos.
2. Cuando las condiciones particulares de zona o las normas específicas de aplicación no lo impidan, 

podrán disponerse apartamentos compuestos por un máximo de 3 piezas habitables. Su superficie útil no 
será inferior a los veinticinco (25) metros cuadrados, ni superior a los sesenta (60) metros cuadrados, dentro 
de los cuales no se incluirán terrazas, balcones, miradores, tendederos, ni espacios con altura libre inferior a 
doscientos veinte (220) centímetros.

3. Las diferentes piezas de la vivienda cumplirán con carácter general las dimensiones superficiales 
mínimas y las condiciones de calidad e higiene de las viviendas de protección oficial o de la normativa que las 
supliere, si bien podrán alterarse justificadamente siempre que dicha alteración suponga un mejor resultado de 
la organización de la vivienda o una mayor adecuación a la tipología elegida. No se permitirá el acceso directo a 
los aseos o dormitorios desde la sala de estar o comedor.

4. Se consideran integradas dentro del programa de las viviendas unifamiliares las cocheras con un sólo 
acceso y capacidad máxima para tres vehículos. En ningún caso se podrá acceder únicamente a las viviendas a 
través de las cocheras o garajes.

Artículo 10.139 Altura de los Techos.
La distancia libre mínima medida verticalmente entre el suelo y el techo será de doscientos sesenta 

(260) centímetros, al menos en el setenta y cinco por ciento (75%) de su superficie útil, pudiendo reducirse 
hasta doscientos treinta (230) centímetros en el resto.

En viviendas unifamiliares desarrolladas en dos o más niveles podrán mantener alturas inferiores a 
doscientos sesenta (260) centímetros hasta en el cincuenta y cinco por ciento (55%) de la superficie útil. Esta 
altura no podrá reducirse de los doscientos treinta (230) centímetros.

Artículo 10.140 Dimensiones de los Huecos de Paso.
Toda vivienda dispondrá de una puerta de acceso de dimensiones mínimas de doscientos tres (203) 

centímetros de altura y ochocientos veinticinco (825) milímetros de anchura.
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Artículo 10.141 Accesos Comunes a las Viviendas.
1. En edificios de viviendas colectivas se podrá acceder a cada una de las viviendas desde el espacio 

público exterior a través de espacios comunes.
2. Los recorridos de acceso a las viviendas se ajustarán a las condiciones del Código Técnico de 

Edificación (CTE) y de las normas sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y del 
transporte en Andalucía.

3. En los edificios de viviendas en los que fuese obligado disponer de ascensores, se instalará al menos 
uno por cada treinta (30) viviendas o fracción superior a quince (15) y al menos uno de ellos será adaptado.

Artículo 10.142 Dotación de Aparcamientos.
1. En edificios de vivienda plurifamiliar como mínimo se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada 

vivienda o cien (100) metros cuadrados de edificación de uso residencial para obras de nueva construcción, o 
como mínimo, y previa justificación, una plaza por cada dos viviendas o doscientos (200) metros cuadrados, 
salvo que la parcela sea inferior a trescientos cincuenta (350) metros cuadrados o tenga una forma irregular que 
lo haga inviable, o bien la fachada tenga una longitud menor de cuatro (4) metros, o esté situado en calles de 
cuatro (4) metros o menos de anchura. Se prohíben las cocheras en los edificios de vivienda colectiva de nueva 
construcción, entendiéndose por cochera el espacio destinado al estacionamiento de uno o dos vehículos con 
acceso directo y a nivel desde la vía pública.

2. En edificios de vivienda unifamiliar adosada se deberá prever como mínimo una plaza por vivienda 
dentro de la parcela, preferentemente agrupadas en un aparcamiento colectivo pero que también podrán 
situarse en el espacio libre delantero de cada vivienda o en cochera siempre que se garantice que los accesos 
individualizados a las plazas de aparcamiento no disminuyen los aparcamientos situados en los viales y 
contabilizados a efectos del planeamiento de desarrollo.

3. Los edificios de vivienda unifamiliar aislada podrán disponer de cocheras o aparcamiento en sótano, 
planta baja o en superficie dentro de su parcela, siendo obligatoria la dotación mínima de una plaza por cada 
vivienda.

4. Los proyectos técnicos deberán contener la reforma de los elementos urbanos afectados por el acceso 
a los aparcamientos, pavimentación, arbolado, alumbrado público, señalización y mobiliario urbano, debiendo 
resolver el vado de vehículos en su posición definitiva y eliminando, en su caso, los que no tuvieran utilidad.

5. El Ayuntamiento podrá denegar la autorización de vado en calles de tráfico peatonal especialmente 
intenso. Cuando no sea posible la disposición del vado sobre otros viales, dicha denegación implicará la eximente 
de la dotación obligatoria de aparcamientos.

Sección 3.ª Uso Industrial

Artículo 10.143 Definición y Usos Pormenorizados.
1. Es uso industrial el que tiene por finalidad llevar a cabo las operaciones de elaboración, tratamiento o 

almacenamiento de productos según las precisiones que se expresan a continuación:
A. Actividad industrial en grado 1. Comprende las siguientes actividades:
1. Refinerías de petróleo bruto, incluidas las que produzcan únicamente lubricantes a partir de petróleo 

bruto, así como las instalaciones de gasificación y de licuefacción de al menos 500 toneladas de carbón de 
esquistos bituminosos al día.

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica de al menos 300 Mw, 
así como centrales nucleares y otros reactores nucleares, con exclusión de las instalaciones de investigación 
para la producción y transformación de materias fisionables y fértiles en las que la potencia máxima no pase de 
un KW de duración permanente térmica.

3. Instalaciones destinadas exclusivamente al almacenamiento permanente o a la eliminación definitiva 
de residuos radiactivos.

4. Instalaciones para el aprovechamiento de la energía eólica cuya potencia nominal total sea igual o 
superior a 1 Mw.

5. Plantas siderúrgicas integrales.
6. Instalaciones destinadas a la extracción de amianto, así como el tratamiento y transformación del 

amianto y de los productos que contienen amianto: para los productos de amianto-cemento, una producción 
anual de más de 20.000 toneladas de productos terminados; para las guarniciones de fricción, una producción 
anual de más de 50 toneladas de productos terminados y para otras utilizaciones de amiantos, una utilización 
de más de 200 toneladas por año.

7. Instalaciones químicas integradas.
8. Instalaciones de gestión de los residuos sólidos urbanos y asimilables a urbanos.
9. Plantas de fabricación de los aglomerantes hidráulicos.
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10. Instalaciones industriales de almacenamiento al por mayor de productos químicos.
11. Industrias de fabricación de pasta de celulosa.
B. Actividad industrial en grado 2. Comprende las siguientes actividades:
1. Plantas clasificadoras de áridos y plantas de fabricación de hormigón.
2. Fabricación de aglomerados asfálticos.
3. Industrias agroalimentarias destinadas a la producción de:
- Productos lácteos.
- Cerveza y malta.
- Jarabes y refrescos.
- Mataderos.
- Salas de despiece.
- Aceites y harinas de pescado.
- Margarina y grasas concretas.
- Fabricación de harina y sus derivados.
- Extractoras de aceite.
- Destilación de alcoholes y elaboración de vino.
- Fabricación de conservas de productos animales y vegetales.
- Fabricación de féculas industriales.
- Azucareras.
- Almazaras y aderezo de aceitunas.
4. Coquerías.
5. Industrias textiles y del papel destinadas a:
- Lavado, desengrasado y blanqueado de lana.
- Obtención de fibras artificiales.
- Tintado de fibras.
- Fabricación de tableros de fibra de partículas y de contrachapado.
6. Instalaciones relacionadas con el caucho y sus aplicaciones.
7. Almacenamiento de productos inflamables con una carga de fuego ponderada de la instalación, en 

Mcal/m², superior a 200.
8. Complejos e instalaciones siderúrgicas destinadas a:
- Fundición.
- Forja.
- Estirado.
- Laminación.
- Trituración y calcificación de minerales metálicos.
9. Instalaciones para el trabajo de metales, destinadas a:
- Embutido y corte.
- Revestimiento y tratamientos superficiales.
- Calderería en general.
- Construcción y montaje de vehículos y sus motores.
- Construcción de estructuras metálicas.
10. Instalaciones para la construcción y reparación de buques, embarcaciones y otras instalaciones 

marítimas.
11. Instalaciones para la construcción y reparación de aviones y sus motores.
12. Instalaciones para la construcción de material ferroviario.
13. Fabricación del vidrio.
14. Fabricación y formulación de pesticidas, productos farmacéuticos, pinturas, barnices, elastómeros y 

peróxidos.
15. Fábricas de piensos compuestos.
16. Industria de aglomerado de corcho.
17. Instalaciones de trituración, aserrado, tallado y pulido de piedra con potencia instalada superior a 50 CV.
18. Fabricación de baldosas de terrazo y similares.
19. Fabricación de ladrillos, tejas, azulejos y demás productos cerámicos.
20. Fabricación y tratamiento de productos a base de elastómeros.
21. Fabricación de fibras minerales artificiales.
22. Instalaciones de fabricación de explosivos.
23. Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones de gasificación y licuefacción inferiores a 

500 toneladas de carbón de esquistos y bituminosos al día.
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24. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con potencia térmica inferior a 300 mW.
25. Instalaciones destinadas a la extracción, tratamiento y transformación del amianto y de los productos 

que lo contienen que no alcancen los límites establecidos en el punto 6 del apartado anterior.
C. Actividad industrial en grado 3. Comprende las siguientes actividades:
1. Talleres de géneros de punto y textiles.
2. Instalaciones relacionadas con el tratamiento de pieles, cueros y tripas.
3. Lavanderías.
4. Almacenes al por mayor de artículos de droguería y perfumería.
5. Almacenes de abonos y piensos.
6. Almacenes y venta al por mayor de productos farmacéuticos.
7. Instalaciones de fabricación de la madera y fabricación de muebles.
8. Instalaciones de desguace y almacenamiento de chatarra.
9. Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria de peso máximo autorizado superior a 

3.500 kg.
D. Actividad industrial en grado 4. Comprende las siguientes actividades:
1. Talleres de carpintería metálica y cerrajería.
2. Talleres de reparación de vehículos a motor y de maquinaria de peso máximo autorizado inferior a 

3.500 kg.
3. Lavado y engrase de vehículos a motor.
4. Talleres de reparaciones eléctricas.
5. Talleres de carpintería de madera. Almacenes y venta de muebles.
E. Actividad industrial en grado 5. Comprende las siguientes actividades:
1. Reparación y tratamiento de productos de consumo doméstico. Comprenden aquellas actividades 

cuya función principal es reparar o tratar objetos de consumo doméstico con la finalidad de restaurarlos o 
modificarlos, pero sin que pierdan su naturaleza inicial. Pueden incluir la venta directa al público o hacerse 
mediante intermediarios.

2. Producción artesanal y oficios artísticos. Comprende las actividades cuya función principal es la 
obtención o transformación de productos, generalmente individualizables, por procedimientos no seriados o en 
pequeñas series, que pueden ser vendidos directamente al público o a través de intermediarios.

2. Este uso global comprende los siguientes usos pormenorizados:

I. Industria no compatible con el modelo territorial del municipio de Montefrío, que incluye las actividades 
comprendidas en los siguientes epígrafes del apartado anterior:

Apartado A, epígrafes 1, 2, 3, 5 y 7.
II. Industrias no compatibles con el medio urbano del municipio de Montefrío, que incluye las actividades 

comprendidas en los siguientes epígrafes del apartado anterior:
Apartado A, epígrafes 4, 6, 8, 9, 10 y 11.
Apartado B, epígrafes 1, 2, 4, 7, 14, 22, 23, 24 y 25.
III. Industria y almacenamiento, que incluye las actividades comprendidas en los siguientes epígrafes del 

apartado anterior:
Apartado B, epígrafes 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21.
Apartado C, epígrafes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
Apartado D, epígrafe 1.
IV. Talleres artesanales y pequeña industria, que incluye las actividades comprendidas en los siguientes 

epígrafes del apartado anterior:
Apartado D, epígrafes 4 y 5.
Apartado E, epígrafes 1 y 2.
V. Talleres de mantenimiento del automóvil, que incluye las actividades comprendidas en los siguientes 

epígrafes del apartado anterior:
Apartado D, epígrafes 2 y 3.

Artículo 10.144 Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para el uso industrial serán de aplicación:
a. En los edificios o construcciones de nueva edificación.
b. En las obras de reforma en la parte y condiciones que les afecten.
c. En el resto de las obras en los edificios cuando no represente desviación importante de los objetivos 

de las mismas.
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2. Las presentes Normas, así como las Ordenanzas y demás regulaciones que se promulguen en lo 
sucesivo sobre usos industriales, protección de medio ambiente y contra la emisión de agentes contaminantes, 
será de obligatorio cumplimiento sin necesidad de acto previo de sujeción individual, tanto para las instalaciones 
de nueva edificación o de reforma como para las ya instaladas cuyos ruidos, vibraciones, emisiones de humo, 
etc., sobrepasen los límites que en ella se fijen.

Subsección 1.ª Condiciones de la Industria en General

Artículo 10.145 Aislamiento de las Construcciones.
En zonas de uso global y determinado distinto al industrial, cualquier nuevo edificio destinado a industria 

o almacenamiento en general, dispondrá de los muros de separación con los colindantes no industriales a 
partir de los cimientos, dejando un espacio libre medio de quince (15) centímetros, con un mínimo de cinco 
(5) centímetros; no tendrá contacto con los edificios vecinos, excepto en las fachadas, donde se dispondrá el 
aislamiento conveniente.

Artículo 10.146 Servicios de Aseo.
Las construcciones o instalaciones que alberguen usos industriales tendrán aseos independientes para 

los dos sexos, que contarán con un retrete, un lavabo y una ducha por cada mil (1.000) metros cuadrados de 
superficie de producción o almacenaje o fracción superior a quinientos (500) metros cuadrados.

Artículo 10.147 Circulación Interior.
1. Las escaleras tendrán una anchura no menor de cien (100) centímetros cuando den acceso a un 

local con capacidad hasta cincuenta (50) puestos de trabajo y de ciento veinte (120) centímetros cuando su 
capacidad sea de más de cincuenta (50) puestos de trabajo.

Artículo 10.148 Dotación de Aparcamientos.
Se dispondrán las plazas necesarias en el interior de la parcela en función de la actividad justificándose 

su cuantificación, y en su defecto se preverá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados 
de superficie, a excepción de los talleres de reparación de automóviles que dispondrán de una plaza de 
aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados de superficie útil del taller.

Artículo 10.149 Vertidos Industriales.
1. Las aguas residuales procedentes de procesos de elaboración industrial habrán de decantarse 

y depurarse previamente en la propia industria, de manera que queden garantizados unos niveles de DBO, 
de residuos minerales, etc., similares a los de uso doméstico y asumibles por los sistemas de depuración 
municipales. Las instalaciones cuya producción de aguas residuales tengan parámetros admisibles podrán verter 
directamente con sifón hidráulico interpuesto.

2. Las instalaciones industriales que produzcan vertidos a la red de colectores deberán cumplir los 
límites regulados por el R.D. 288/89, sobre Vertidos de Sustancias Peligrosas, las órdenes reguladoras del 
mismo y las exigencias requeridas por las ordenanzas municipales que le sean de aplicación.

Subsección 2.ª Condiciones Particulares de los Distintos Usos Pormenorizados Industriales.

Artículo 10.150 Condiciones de la Industria y Almacenamiento en General.
Las actividades incluidas en el uso industria y almacenamiento en general sólo podrán ubicarse en 

zonas calificadas como Industrial por el presente Plan y cuando el uso determinado o permitido en la subzona 
lo autorice.

Artículo 10.151 Condiciones de los Talleres Artesanales y Pequeña Industria.
En zonas de uso global y determinado distinto al industrial las actividades incluidas en el uso 

pormenorizado, talleres artesanales y pequeña industria deberán cumplir las siguientes condiciones:
a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de la zona.
b. Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones o en parcela independiente como uso exclusivo, 

con una superficie máxima de parcela de trescientos (300) metros cuadrados, salvo que la ordenanza de zona 
obligue a una de menor superficie.

c. Los accesos para el público y para carga y descarga serán independientes de los del resto de la 
edificación.

Quedan exceptuadas de estas condiciones las actividades profesionales liberales, artísticas y literarias.
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Artículo 10.152 Condiciones de los Talleres de Mantenimiento del Automóvil.
En zonas de uso global y determinado distinto al industrial las actividades incluidas en el uso 

pormenorizado talleres de mantenimiento del automóvil deberán cumplir las siguientes condiciones:
a. Estar el uso permitido por las condiciones particulares de la zona.
b. Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones o en parcela independiente como uso exclusivo, 

con una superficie máxima de parcela de trescientos (300) metros cuadrados, salvo que la ordenanza de zona 
obligue a una menor superficie.

Sección 4.1. Uso Turístico

Artículo 10.153 Definición y Usos Pormenorizados.
1. El uso turístico es todo aquel que tiene por finalidad la prestación de servicios tales como los de 

alojamiento temporal.
2. Este caso global comprende los siguientes usos pormenorizados:

A) Hospedaje: es aquel servicio destinado a proporcionar alojamiento temporal y servicios hosteleros a 
las personas.

Artículo 10.154 Aplicación.
Las condiciones que se señalan para los usos turísticos serán de aplicación:
a. Íntegramente en las obras de nueva edificación.
b. En las obras de reforma y resto de obras, cuando su aplicación no represente desviación importante 

del objetivos de las mismas y en la zona sujeta a la reforma. La dotación de aparcamientos no será de aplicación 
en este tipo de obras.

Subsección 1.ª Condiciones Particulares de uso pormenorizado de Hospedaje

Artículo 10.155 Dimensiones.
En todo caso los establecimientos se adecuarán a la reglamentación sectorial establecida.

Artículo 10.156 Ascensores.
Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a ocho (8) metros se dispondrá 

un aparato elevador al menos para cada treinta (30) habitaciones Dichos ascensores cumplirán los requisitos 
establecidos en el Decreto 293/2009 de accesibilidad en Andalucía.

Artículo 10.157 Aseos.
Todos los locales de utilización por el público dispondrán de aseos independientes para cada sexo y al 

menos uno de los aseos cumplirá las condiciones de accesibilidad en Andalucía.

Artículo 10.158 Aparcamientos.
Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de local destinado a 

hospedaje o por cada tres, (3) habitaciones si resultase número mayor.

Sección 4.2. Uso Centros y Servicios Terciarios.

Artículo 10.153 bis Definición y Usos Pormenorizados.
1. El uso centros y servicios terciarios es todo aquel que tiene por finalidad la prestación de servicios tales 

como los de comercio al por menor en sus distintas formas, información, administración, gestión, actividades de 
intermediación financiera u otras, seguros, etc., Se consideran excluidos de esta categoría los edificios destinados 
a almacenaje, sea este uso exclusivo o uso principal del mismo.

2. Este caso global comprende los siguientes usos pormenorizados:
A) Espectáculos y salas de reunión: es aquel destinado a actividades ligadas a la vida de relación, 

acompañadas, en ocasiones, de espectáculos, tales como cafés-concierto, discotecas, salas de fiesta y baile, 
clubes nocturnos, casinos, salas de juegos recreativos, bingos, y otros locales en que se practiquen juegos de 
azar.

B) Comercio: es aquel servicio destinado a suministrar mercancías al público mediante ventas al por 
menor, ventas de comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de condiciones particulares, se 
distinguen las siguientes categorías:
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a) Local comercial: cuando la actividad comercial tiene lugar en su establecimiento independiente, de 
dimensión no superior a dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados de superficie de venta.

b) Agrupación comercial o centro comercial: cuando en su mismo espacio se integran varios 
establecimientos comerciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de galerías, centros y complejos 
comerciales.

c) Grandes superficies comerciales: cuando la actividad comercial tiene lugar en establecimientos que 
operan bajo una sola firma comercial y alcanzan dimensiones superiores a los dos mil quinientos (2.500) metros 
cuadrados de superficie de venta

Según el tipo de los bienes objeto del comercio pueden ser:
- Comercio alimentario: cuando se trafica con mercancías alimentarias en una proporción de, al menos, 

un treinta y cinco por ciento (35%) de su superficie de venta.
- Comercio no alimentario: cuando su actividad exclusiva o principal es el comercio de bienes y servicios 

distintos a la alimentación.
C) Oficinas: es aquel servicio que corresponde a las actividades terciarias que se dirigen, como función 

principal, a prestar servicios de carácter administrativos, técnicos, financieros, de información u otros, realizados 
básicamente a partir del manejo y transmisión de información, bien a las empresas o a los particulares. Se 
incluyen en esta categoría actividades puras de oficina, así como funciones de esta naturaleza asociadas a 
otras actividades principales no de oficina(industria, construcción o servicios) que consuman un espacio propio 
e independiente. Asimismo, se incluyen servicios de información y comunicaciones, agencias de noticias o 
de información turística, sedes de participación, política o sindical, organizaciones asociativas, profesionales, 
religiosas o con otros fines no lucrativos, despachos profesionales y otras que presenten características 
adecuadas a la definición anterior, así como todas las asociadas a actividades públicas o privadas, industriales o 
de servicios que consumen espacio propio e independiente de la actividad principal, y cuantas otras cumplieren 
funciones análogas.

D) Campamento: es aquel servicio destinado a proporcionar alojamiento temporal mediante la instalación 
de tiendas de campaña, caravanas, etc.

E) Aparcamientos y garajes: es el uso de los espacios, edificados, sobre o bajo rasante, diferenciados de 
la vía pública para el estacionamiento y/o guarda de vehículos, no vinculados funcionalmente al resto de usos 
ubicados en el mismo suelo. Se distinguen dos tipos:

- Garajes privados: son aquellos destinados al estacionamiento de vehículos situados bajo o sobre suelos 
no incluidos en el dominio público viario o de espacios libres.

- Aparcamientos públicos: son los espacios situados bajo la red viaria o los espacios libres de dominio 
público, destinados al estacionamiento temporal de vehículos en régimen de rotación o residentes.

Artículo 10.154 bis Aplicación.
Las condiciones que se señalan para los servicios terciarios serán de aplicación:
a. Íntegramente en las obras de nueva edificación.
b. En las obras de reforma y resto de obras, cuando su aplicación no represente desviación importante 

del objetivo de las mismas y en la zona sujeta a la reforma. La dotación de aparcamientos no será de aplicación 
en este tipo de obras.

Subsección 2.ª Condiciones Particulares del uso pormenorizado de Restauración, Espectáculos y Salas
de Reunión

Artículo 10.159 Condiciones de Aplicación.
Cumplirán las condiciones del uso comercial y las establecidas en el Reglamento General de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Subsección 3.ª Condiciones Particulares del uso pormenorizado de Comercio

Artículo 10.160 Dimensiones.
1. A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la superficie de venta, 

esta dimensión se entenderá como la suma de la superficie útil de todos los locales en los que se produce el 
intercambio comercial o en los que el público accede a los productos, incluido bares y restaurantes si existiesen 
en el interior del establecimiento o agrupaciones de locales. Se excluyen expresamente las superficies destinadas 
a oficinas, almacenaje no visitable por el público, zonas de descarga y aparcamientos de vehículos y otras 
dependencias de acceso restringido.

2. En ningún caso la superficie de venta podrá servir de paso ni tener comunicación directa con ninguna 
vivienda, salvo que se tratase de una edificación unifamiliar.
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Artículo 10.161 Escaleras.
El número de escaleras entre cada dos pisos será de una por cada quinientos (500) metros cuadrados 

de superficie de venta en el piso inmediatamente superior, o fracción mayor de doscientos cincuenta (250) 
metros cuadrados.

Artículo 10.162 Ascensores.
Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a ocho (8) metros, se dispondrá 

un aparato elevador por cada quinientos (500) metros cuadrados por encima de esa altura. Dichos elevadores 
cumplirán los requisitos establecidos para la accesibilidad en Andalucía.

Los elevadores podrán ser sustituidos por escaleras mecánicas siempre que haya, al menos, un aparato 
elevador.

Artículo 10.163 Altura Libre de Pisos.
La distancia mínima de suelo a techo será, en edificios de uso exclusivo, de trescientos (300) centímetros, 

como mínimo en todas las plantas. No obstante, se permitirá la reducción por el parámetro antes indicado 
hasta un mínimo de doscientos cincuenta (250) centímetros en las entreplantas y en los pasillos, aseos y otras 
estancias no significativas.

Artículo 10.164 Aseos.
1. Los locales destinados al comercio, siempre que en razón de la actividad a que se destine se prevea 

la permanencia continuada de personas por un tiempo mayor de treinta minutos, dispondrán de los siguientes 
servicios sanitarios; hasta cien (100) metros cuadrados, un aseo, a partir de cien (100) metros cuadrados 
dispondrán como mínimo de dos aseos separados por sexos, y al menos uno de ellos adaptado.

2. Los locales que se destinen a bares, cafeterías y restaurantes dispondrán de un mínimo de dos aseos 
cualquiera que sea su superficie, separados para cada sexo y al menos uno de ellos cumplirá las condiciones 
establecidas en el Decreto 293/2009, de accesibilidad en Andalucía.

3. Los aseos no podrán comunicar directamente con el resto de los locales, para lo cual deberá instalarse 
un vestíbulo o espacio de aislamiento.

4. Los aseos de los comercios de la categoría b), definida en el Artículo 10.151 apartado 2, podrán 
agruparse, manteniendo el número y condiciones de aseos que corresponde a la superficie total, incluidos los 
espacios comunes. Al menos uno de los aseos cumplirá las condiciones establecidas en el Decreto 293/2009, 
de accesibilidad en Andalucía.

Artículo 10.165 Aparcamientos.
1. Cuando el uso comercial sea uso determinando, se dispondrá una plaza de aparcamientos por cada 

cien (100) metros cuadrados de superficie comercial en las categorías a) y b) definidas en el artículo 10.150, 
apartado 2, salvo si la superficie destinada al comercio alimentario supera los cuatrocientos (400) metros 
cuadrados, en cuyo caso se dotará de una plaza por cada cincuenta (50) metros cuadrados.

2. Para los comercios de la categoría c) se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada cincuenta 
(50) metros cuadrados de superficie comercial no alimentaria y una plaza por cada veinticinco (25) metros 
cuadrados que se destine a comercio alimentario.

Artículo 10.166 Ordenación de la Carga y Descarga.
Cuando la superficie de venta alcance los mil quinientos (1.500) metros cuadrados o los setecientos 

cincuenta (750) en los comercios alimentarios, se dispondrá dentro del local de una dársena que se dispondrá 
de tal forma que permitan las operaciones de carga y descarga sin entorpecer el acceso de vehículos.

Artículo 10.167 Pasajes Comerciales.
Cuando las condiciones particulares de zona lo autoricen, las agrupaciones comerciales podrán 

establecerse en planta baja formando un pasaje, que tendrá acceso para el público por ambos extremos con 
una anchura superior a cuatro (4) metros.

Subsección 4.ª Condiciones Particulares del uso Pormenorizado de Oficinas

Artículo 10.168 Escaleras.
El número de escaleras entre cada dos pisos será de una por cada quinientos (500) metros cuadrados 

de superficie en el piso inmediatamente superior, o fracción mayor que doscientos cincuenta (250) metros 
cuadrados.
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Artículo 10.169 Ascensores.
Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a ocho (8) metros se dispondrá un aparato 

elevador por cada quinientos (500) metros cuadrados sobre su altura. Dichos elevadores cumplirán los requisitos 
establecidos en el Decreto 293/2009 de accesibilidad en Andalucía.

Artículo 10.170 Altura Libre de Pisos.
La distancia mínima de suelo a techo será, en edificios de uso exclusivo, de trescientos (300) centímetros 

como mínimo. En los edificios con otros usos, serán las que señalan las normas de aplicación en la zona en que 
se encuentren, siendo siempre de trescientos (300) centímetros como mínimo, para las plantas que tengan su 
piso por debajo del nivel del suelo o en contacto con él.

No obstante, se permitirá reducir el parámetro antes señalado hasta un mínimo de doscientos cincuenta 
(250) centímetros en entreplantas y en los pasillos, aseos y otras estancias no significativas. En las entreplantas 
el mínimo se observará tanto por encima como por debajo del forjado de entreplanta.

Artículo 10.171 Aseos.
1. Los locales de oficina dispondrán de los siguientes servicios sanitarios; hasta cien (100) metros 

cuadrados, un aseo, a partir de cien (100) metros cuadrados dispondrán como mínimo de dos aseos separados 
por sexos, y al menos uno de ellos adaptado. Los locales que se destinen a bares, cafeterías y restaurantes 
dispondrán de un mínimo de dos aseos, cualquiera que sea su superficie, separados para cada sexo.

2. Los aseos no podrán comunicar directamente con el resto de los locales, para lo cual deberá instalarse 
un vestíbulo o espacio de aislamiento.

3. En los edificios donde se instalen varias firmas, podrán agruparse los aseos, manteniendo el número 
y condiciones que corresponde a la superficie total, incluidos los espacios comunes de uso público desde los 
que tendrán acceso.

Artículo 10.172 Aparcamientos.
En edificios cuyo uso de oficinas se dispondrá como mínimo una plaza de aparcamiento por cada cien 

(100) metros cuadrados de superficie de oficina, cuando esta no haya de ser utilizable por el público. En este 
otro caso, se dispondrá una plaza por cada cincuenta (50) metros cuadrados.

Artículo 10.173 Condiciones de los Despachos Profesionales Domésticos.
Serán de aplicación a los despachos profesionales domésticos las condiciones de la vivienda a que 

estén anexos.

Subsección 5.ª Condiciones Particulares del uso pormenorizado de Campamento

Artículo 10.174 Aparcamiento
Se dispondrá como mínimo una plaza de aparcamiento por cada cuatro de acampada.

Artículo 10.175 Instalaciones y Servicios.
1. En el caso de que no existiera red de alcantarillado municipal, será preciso un sistema de depuración 

y vertido de oxidación total, con garantías de conservación y funcionamiento adecuadas.
2. Ninguna edificación podrá tener más de una planta de altura.

Artículo 10.176 Zonificación y Diseño.
1. Las edificaciones del campamento mantendrán un retranqueo mínimo de cinco (5) metros.
2. El perímetro de protección, definido por los retranqueos indicados en el punto anterior, deberán 

plantarse con árboles o arbustos.
3. Deberá preverse una superficie del veinte por ciento (20%) de la finca como espacios libres y 

deportivos. En el conjunto de dicha superficie no contabilizará el perímetro de protección.

Subsección 6.ª Condiciones Particulares de los Usos Pormenorizados de Garaje-Aparcamiento

Artículo 10.177 Dotación de Aparcamiento.
1. Todos los edificios y locales en los que así lo tengan previsto estas Normas en razón de su uso y de 

su localización dispondrán del espacio que en ellas se establece para el aparcamiento de los vehículos de sus 
usuarios.

2. La provisión de plazas de aparcamiento es independiente de la existencia de plazas de aparcamientos 
y garajes públicos.



Núm. 33  página 30� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. La Administración urbanística municipal, previo informe técnico, podrá relevar del cumplimiento de 
la dotación de aparcamiento en los casos de locales que se instalen en edificios existentes que no cuenten 
con la provisión adecuada de plazas de aparcamiento y en los que las características del edificio no permita la 
instalación de las plazas adicionales necesarias, o sustituirlos por aparcamientos situados fuera de la parcela del 
edificio.

4. Del mismo modo se podrá proceder cuando, por las características del soporte viario, por la tipología 
arquitectónica, o por razones derivadas de la accesibilidad la dotación de las plazas reglamentarias suponga una 
agresión al medio ambiente o a la estética urbana.

5. En los usos en que el estándar de dotación de aparcamiento se exprese en unidades por metro 
cuadrado, se entenderá que el cómputo de superficie se realiza sobre la superficie del uso principal y de los 
usos precisos para el funcionamiento del mismo, sin computar los espacios destinados a almacenaje, elementos 
de distribución, cuartos de instalaciones de servicios ó semejantes.

6. Para implantaciones de usos especiales o para aquellos que requieran por su singularidad un 
tratamiento individualizado, se determinará la dotación de plazas de aparcamiento previo informe de los 
servicios técnicos correspondientes. En especial se eximirá del cumplimiento de la dotación de aparcamiento a 
los edificios de uso terciario situados en el Conjunto Histórico cuya superficie sea menor de quinientos (500) m² 
así como aquellas edificaciones de cualquier uso que se sitúen sobre parcelas de superficie menor a trescientos 
cincuenta (350) metros cuadrados.

7. La Administración urbanística municipal, podrá denegar su instalación en aquellas fincas que estén 
situadas en vías que, por su tránsito o características urbanísticas singulares así lo aconsejen, en especial en 
vías primarias, salvo que se adopten las medidas correctoras oportunas mediante las condiciones que cada 
caso requiera.

Artículo 10.178 Soluciones para la Dotación de Aparcamientos.
1. La dotación de aparcamiento deberá hacerse en espacios privados, mediante alguna de las soluciones 

siguientes:
a. En la propia parcela, bien sea en el espacio libre o, en el edificado.
b. En un espacio comunal, sea libre, en cuyo caso se constituirá la servidumbre correspondiente, o 

edificado.
2. Cuando el uso de los locales no sea conocido en el momento de solicitar la licencia de obras, la 

dotación mínima de aparcamientos será de una (1) plaza por cada cien (100) metros cuadrados construidos.

Artículo 10.179 Emplazamiento de Garajes y aparcamientos públicos.
Los garajes podrán estar emplazados en cualquiera de las siguientes situaciones:
a. En las plantas bajas o bajo rasante de los edificios.
b. En edificaciones autorizadas bajos los espacios libres de las parcelas.
c. En edificios exclusivos, cuando lo autoricen las condiciones particulares de zona.
No se permitirán aparcamientos en superficie en parcelas calificadas como Espacios Libres.
Los aparcamientos públicos podrán situarse bajo el viario o los espacios libres y se establecerán previa 

aprobación de un Proyecto de Urbanización, que además de contemplar las obras del propio aparcamiento, 
recogerá cuantas obras sean necesarias para la reposición del espacio público y los servicios urbanos.

El Ayuntamiento podrá exigir la formulación de un Plan Especial cuando la implantación del aparcamiento 
suponga una alteración sustancial del espacio público o del funcionamiento del sistema viario.

El uso de aparcamiento público bajo rasante será en cualquier caso compatible con las zonas destinadas 
a viario y espacio libre público definidas en el Plan General.

Artículo 10.180 Plaza de Aparcamiento.
1. Las plazas de aparcamiento, según el tipo de vehículo a que se destinen, deberán tener, como 

mínimo una dimensión de doscientos veinte (220) centímetros de anchura y de cuatrocientos cincuenta (450) 
centímetros de longitud libres de obstáculos.

2. La superficie mínima obligatoria, de garaje, incluyendo las áreas de acceso y maniobra, será, en 
metros cuadrados, el resultado de multiplicar por veinte (20) el número de las plazas de aparcamientos que se 
dispongan.

3. No se considerará plaza de aparcamiento ningún espacio que, aún cumpliendo las condiciones 
dimensionales, carezca de acceso y maniobrabilidad para los vehículos.

4. Se destinará un número de plazas de aparcamiento para uso de minusválido igual o superior al dos 
por ciento (2%) del número total de plazas, estas plazas deberán señalarse debidamente.
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Artículo 10.181 Aparcamientos en espacios libres de parcela lucrativa.
1. Sólo el cuarenta por ciento (40%) de los espacios libres de parcela en edificación aislada podrá 

utilizarse como aparcamiento, siempre y cuando así se contemple en el proyecto de edificación.
2. En los espacios libres que se destinen a aparcamientos de superficie no se autorizarán más 

obras o instalaciones que las de pavimentación y se procurará que este uso sea compatible con el arbolado. 
Excepcionalmente, podrán autorizarse marquesinas o elementos similares que arrojen sombra sobre los 
vehículos estacionados.

Artículo 10.182 Acceso a los Garajes.
1. Lo garajes y sus establecimientos anexos, dispondrán en todos sus accesos de un espacio de tres 

(3) metros de anchura y cuatro (4) metros de fondo como mínimo, con piso horizontal, en el que no podrá 
desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho espacio deberá ajustarse a la rasante de la acera, sin 
alterar para nada su trazado. La puerta del garaje no sobrepasará en ningún punto la alineación oficial y tendrá 
una altura mínima de doscientos veinticinco (225) centímetros. En las calles con pendiente, la altura se medirá 
en el punto más desfavorable.

2. Los accesos a los garajes podrán no autorizarse en alguna de las siguientes situaciones:
a. A distancia menor de ocho (8) metros, o de cinco (5) metros en la zona Centro, de la interSección de 

las líneas de bordillo de las calles, en tramos curvos de radio menor de diez (10) metros y otros lugares de baja 
visibilidad.

b. En lugares en los que incidan negativamente en la circulación de vehículos o peatones, en lugares de 
concentración, y especialmente en las paradas fijas de transporte público.

c. Con su eje a menos de quince (15) metros, o de seis (6) metros en la zona de Centro Histórico del eje 
de otro acceso de garaje.

d. Con un ancho superior a seis (6) metros de aceras públicas.
Si por tales circunstancias no pudiera solucionarse el aparcamiento en la parcela, podrá eximírsele del 

cumplimiento de las dotaciones correspondientes.
3. Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del dieciséis por ciento (16%) y las rampas en 

curva, del doce por ciento (12%), medida por la línea media. Su anchura mínima será de tres (3) metros, con 
el sobreancho necesario en las curvas, y su radio de curvatura, medido también en el eje, será superior a seis 
(6) metros. El proyecto de garaje deberá recoger el trazado, en alzado o Sección, de las rampas, reflejando 
los acuerdo verticales con las superficies horizontales de cada planta y con la vía pública, ateniéndose a la 
normativa de trazado existente.

4. Las calles de circulación interior de los garajes tendrán una anchura mínima de cuatro (4) metros que 
podrá reducirse puntualmente a tres metros y medio (3,5) metros en un longitud no superior a cinco (5) metros.

5. Los garajes de cuatrocientos (400) a dos mil (2.000) metros cuadrados podrán disponer de un solo 
acceso para vehículos, pero contarán con otro peatonal distanciado de aquél. Para los que superen los mil 
(1.000) metros cuadrados será obligatorio un acceso de vehículos bidireccional o dos accesos independientes.

6. En los garajes de superficie superior a dos mil (2.000) metros cuadrados, la entrada y salida deberán 
ser independientes o diferenciadas, con un ancho mínimo para cada dirección de tres (3) metros.

7. Los garajes de superficie superior a dos mil (2.000) metros cuadrados dispondrán de una salida 
independiente para peatones por cada dos mil (2.000) metros cuadrados de superficie total de garaje o fracción 
superior a mil (1.000) metros cuadrados.

8. Los accesos se situarán, a ser posible, de tal forma que no se destruya el pautado del arbolado 
existente o previsto.

9. En cualquier caso los accesos y recorridos de evacuación cumplirán con los requisitos establecidos en 
el Código Técnico de Edificación (CTE) y por la normativa de protección contra incendios de aplicación en cada 
momento.

Artículo 10.183 Altura Libre de Garajes.
La altura libre de garajes será con carácter general como mínimo de doscientos veinticinco (225) 

centímetros, con un mínimo absoluto de dos (2) metros en todos los espacios de circulación y aparcamiento.

Artículo 10.184 Escaleras en los Garajes.
Las escaleras tendrán un ancho mínimo de ciento veinte (120) cm.

Artículo 10.185 Ventilación de Garajes.
1. En garajes subterráneos, la ventilación, natural o forzada, será proyectada con suficiente amplitud para 

impedir la acumulación de humos o gases nocivos en proporciones superiores a las admitidas, y se realizará 
mediante conductos con salida en cubierta para las edificaciones de nueva planta.
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2. En edificios exclusivos para este uso, podrá autorizarse la ventilación de las plantas sobre rasantes a 
través de huecos de fachada a la calle, siempre que sus dimensiones y situación garanticen el nivel de ventilación 
adecuado. En cualquier caso, estos huecos distarán como mínimo cuatro (4) metros de las fincas colindantes, 
situándose a una altura superior a tres (3) metros respecto a la rasante de la calle.

Artículo 10.186 Cubierta de Garaje.
Excepto para viviendas unifamiliares, las cubiertas de los garajes bajo espacios libres de edificación que 

estén en contacto con espacios públicos, se calcularán con una sobrecarga de uso de dos (2) toneladas / metro 
cuadrado.

Artículo 10.187 . Utilización de los Garajes.
Sólo se permitirá en los garajes la estancia, engrase y mantenimiento de vehículos, con exclusión de 

cualquier otra actividad.

Artículo 10.188 Aparcamientos en Superficie.
Los aparcamientos en superficie se acondicionarán con vegetación de modo que quede dificultada la 

visión de los vehículos y se integre de la mejor manera en el ambiente en que se encuentre.

Subsección 7.ª Agrupaciones Terciarias

Artículo 10.189 Agrupaciones Terciarias.
1. Cuando las condiciones particulares de zona lo autoricen podrán implantarse en una misma 

edificación o en un conjunto de edificaciones funcionalmente unitarias todos o algunos de los siguientes usos 
pormenorizados:

- Hospedaje.
- Comercio en todas sus categorías.
- Espectáculos y salas de reunión.
- Oficinas.

2. La autorización de las agrupaciones terciarias requerirá el cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a. Que la agrupación se ubique sobre una parcela de superficie igual o superior a cinco mil (5.000) 
metros cuadrados, debiendo tener un lindero de al menos treinta (30) metros sobre una de las vías perteneciente 
a la red viaria básica o complementaria establecida en el Plano de Ordenación Estructural del núcleo urbano.

b. El edificio o los edificios deberán cumplir las condiciones particulares de la zona en que se sitúan.
c. Asimismo deberán cumplirse las normas de uso que sean de aplicación en función de aquellos que se 

vaya a implantar en las construcciones y, en especial las relativas a la dotación de plazas de aparcamiento.

Sección 5.ª Uso Dotacional y Servicios Públicos (Equipamiento)

Artículo 10.190 Definición y Usos Pormenorizados.
1. Es uso dotacional el que sirve para proveer a los ciudadanos del equipamiento que haga posible su 

educación, su enriquecimiento cultural, su salud y su bienestar, así como para proporcionar los servicios propios 
de la vida en la ciudad, tanto de carácter administrativo como de abastecimiento.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:
a. Educativo, que abarca la formación intelectual de las personas mediante la enseñanza dentro de 

cualquier nivel reglado, las guarderías, los centros de educación infantil, las enseñanzas no regladas (centro de 
idiomas, academias, etc.) y la investigación.

b. Deportivo, que comprende la práctica de actividades deportivas y el desarrollo de la cultura física.
c. Servicios de interés público y social, que comprende, a su vez, los siguientes usos:
- Sanitario, consistente en la prestación de asistencia médica y servicios quirúrgicos, en régimen 

ambulatorio o con hospitalización. Se excluyen los que se presten en despachos profesionales.
- Asistencial, que comprende la prestación de asistencia especializada no específicamente sanitaria a las 

personas, mediante los servicios sociales.
- Cultural, consistente en la conservación, creación y transmisión de conocimientos y la estética tales 

como bibliotecas, museos, salas de exposición, jardines botánicos, etc.
- Administrativo público, mediante los que se desarrollan las tareas de la gestión de los asuntos del 

Estado en todos sus niveles y se atienden los de los ciudadanos.
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- Mercados de abastos y centros de comercio básico, consistente en el aprovisionamiento de productos 
de alimentación y otros de carácter básico para el abastecimiento de la población.

- Servicios urbanos, que integran los servicios de salvaguarda a las personas y a los bienes (bomberos, 
policía y similares), de mantenimiento de los espacios públicos (cantones de limpieza y similares), y en general, 
de satisfacción de las necesidades causadas por la convivencia en el medio urbano de carácter público.

- Religioso, que comprende la celebración de los diferentes cultos y el alojamiento de los miembros de 
sus comunidades.

- Alojamiento o residencia de grupos sociales como estudiantes, profesores, ancianos, minusválidos, 
transeúntes, etc., excluyéndose el uso hotelero.

d. Defensa y cárceles que integra las actividades de los cuerpos armados y las de encarcelamiento
e. Cementerio, mediante el que se proporciona la inhumación e incineración de los restos humanos.

Artículo 10.191 Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para las dotaciones serán de aplicación en las parcelas que el 

planeamiento destina para ellas y que, a tales efectos se representan en la documentación gráfica del Plan 
General en el Plano de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física y en la de los instrumentos de 
planeamiento que lo desarrollen.

2. Serán también de aplicación en los lugares que, aún sin tener calificación expresa de dotación, 
se destinen a tal fin por estar estos usos permitidos por la normativa de aplicación en la zona en que se 
encuentren.

3. Las condiciones que hacen referencia a las características de posición y forma de los edificios sólo 
serán de aplicación en obras de nueva edificación y, cuando proceda, en las de reforma.

4. Los edificios de uso dotacional cumplirán con las determinaciones establecidas en cada caso por la 
legislación sectorial regional o estatal que le sea de aplicación, y se situarán preferentemente sobre parcelas de 
uso exclusivo.

5. Las Guarderías y centros en los que se incluya únicamente el primer ciclo de educación infantil 
podrán situarse en edificio exclusivo o en plantas bajas de edificaciones de otro uso siempre que cumplan con 
las condiciones dimensionales y de uso de espacio libre para juegos establecido en la normativa sectorial.

Artículo 10.192 Compatibilidad de Usos.
En las parcelas calificadas para usos dotacionales se podrá disponer cualquier otro que coadyuve a 

los fines dotacionales previstos, tales como usos terciarios, con limitación en el uso residencial, que solamente 
podrá disponerse para la vivienda familiar de quien custodie la instalación o para residencia comunitaria de los 
agentes del servicio.

Artículo 10.193 Sustitución de Usos Dotacionales.
1. Ningún uso dotacional podrá ser sustituido sin mediar informe técnico en el que quede cabalmente 

justificado que la dotación no responde a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas por otro medio, 
y en cualquier caso, debe cumplirse lo establecido en el art. 4.22 de estas Normas Urbanísticas y las reglas 
establecidas en el art. 36 de la LOUA.

2. Los usos dotacionales podrán sustituirse cumpliendo las siguientes condiciones:
a. Si está situado en edificio que no tenga uso exclusivo dotacional podrá sustituirse por cualquier uso, 

dotacional o no, autorizado en la zona en que se encuentre.
b. Si está situado en edificio exclusivo, también podrá sustituirse por otro uso autorizado en la zona, 

salvo que su primitivo uso fuera:
- Docente, que sólo podrá ser sustituido por cualquier otro uso dotacional;
- Cultural, que sólo podrá ser sustituido por otro cultural o docente;
- Sanitario o asistencial, que podrá ser sustituido por cualquier uso dotacional, salvo el religioso;
- Deportivo, que podrá ser sustituido por usos docente, servicios urbanos o parque o jardín público; 
- Servicios urbanos, que podrá ser sustituido por cualquier otro uso dotacional.
3. A los efectos de este artículo, no se considerarán como usos en edificio exclusivo los que no estuviesen 

grafiados como tales en el Plano de ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física, y que, por tanto, 
podrán sustituirse por cualquier uso autorizado en la zona en que se encuentre.

4. En ningún caso podrán sustituirse los usos dotacionales que el Plan General califique de Sistemas 
Generales.

Artículo 10.194 Calificación de Servicios de Interés Público y Social.
En las parcelas calificadas para servicios de interés público y social (SIPS) podrá implantarse cualquier 

uso de los comprendidos en este uso pormenorizado salvo que el Plan especificara un uso determinado.
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Artículo 10.195 Condiciones de las Edificaciones.
1. Las edificaciones de uso dotacional cumplirán, con carácter general, con las condiciones de posición 

y forma de la edificación que se establecen en la ordenanza de edificación asignada a las manzanas de su 
entorno próximo.

2. Si se separa la edificación de las parcelas colindantes, lo hará en la misma distancia que fuese de 
aplicación en la zona.

3. Se construirá un cerramiento para la parcela en la alineación o en la línea de retranqueo obligatorio, 
si estuviese determinado.

4. Se acondicionarán por los promotores del equipamiento las fachadas medianeras de los edificios de 
las parcelas colindantes.

5. En parcelas incluidas en el Conjunto Histórico se podrá alcanzar la ocupación del 100% de la superficie 
de la parcela, siendo la altura máxima permitida la establecida para las manzanas edificadas a que de frente 
cada una de las fachadas y en cualquier caso no se superará la establecida por el Plan para las parcelas 
colindantes.

6. En parcelas situadas en suelo urbano no incluidas en el Conjunto Histórico, se establece una 
edificabilidad máxima de 1,20 m²t/m²s, con una ocupación máxima de parcela del 70% y una altura máxima de 
tres plantas (PB+2) salvo que se encuentren situados en áreas consolidadas globalmente con una altura menor, 
en cuyo caso será esta la máxima permitida.

7. En parcelas situadas en suelo urbanizable será el Planeamiento Parcial el que deberá determinar 
las condiciones particulares de las dotaciones, y en caso de que no se precisaran serán de aplicación las 
establecidas en el punto anterior.

8. El Ayuntamiento de Montefrío podrá fijar en cada caso las condiciones de posición y forma de los 
edificios, en función de su posición urbana y de los usos a que se destinen.

Artículo 10.196 Edificabilidad de los usos dotacionales privados.
Los usos dotacionales privados tendrán una edificabilidad máxima de un (1) metro cuadrado de edificación 

para el equipamiento escolar por cada metro cuadrado de suelo, uno con veinte (1,20) metros cuadrados por 
cada metro cuadrado de suelo para los servicios de interés público y social y de medio (0,5) metro cuadrado de 
edificación por cada metro cuadrado de suelo para el deportivo.

Artículo 10.197 Plazas de Aparcamiento.
1. Cuando ello sea posible por las condiciones de parcela y las necesidades del uso, se dispondrá sobre 

rasante de una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados construidos.

Sección 6.ª Uso Espacios Libres

Artículo 10.198 Definición y Usos Pormenorizados.
1. El uso espacios libres comprende los terrenos destinados al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad 

de la población; a proteger y acondicionar el sistema viario; y en general a mejorar las condiciones estéticas de 
la ciudad. En razón de su destino, se caracterizan por sus plantaciones de arbolado y jardinería, y por su nula o 
escasa edificación en todo caso vinculada a la naturaleza del uso.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:
A) Zonas verdes, jardines y plazas: son aquellos espacios libres enclavados en áreas de usos globales 

residencial, industrial o de servicios terciarios, destinados al disfrute de la población y con un alto grado de 
acondicionamiento, ajardinamiento y mobiliario urbano.

B) Parques: son los espacios libres ajardinados o forestados con incidencia importante en la estructura, 
forma, calidad y salubridad de la ciudad, destinados básica aunque no exclusivamente al ocio y reposo de la 
población.

C) Áreas de ocio, recinto ferial: son aquellos otros espacios libres cuyo destino específico como tales se 
complementa en grado máximo con actividades culturales, recreativas, de espectáculos al aire libre y análogas, 
tales como ferias, atracciones, etc.

D) Parques fluviales: son parques vinculados a los ríos y próximos a la población, cuyo destino es 
la puesta en valor de los recursos naturales y paisajísticos del río y sus riberas, la mejora de la integración 
espacio rural-río-ciudad y el aprovechamiento del lugar por la población como zona de recreo. Se regirán por las 
condiciones particulares del Uso Parques.

Artículo 10.199 Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado Zonas Verdes, Jardines y plazas.
1. Las zonas verdes se adecuarán básicamente para estancia de las personas y su acondicionamiento 

atenderá prioritariamente a razones ambientales y estéticas, siendo sus elementos fundamentales el arbolado, 
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la plantación de arbustivas y tapizantes, la pavimentación y el mobiliario urbano. Admitirán usos públicos 
deportivos, recreativos y sociales subordinados a su destino, en instalaciones cubiertas o descubiertas, hasta 
una ocupación máxima del 10% de la superficie de la zona.

2. Se diseñarán teniendo en cuenta la función urbana que deben cumplir. En aquellos cuya función 
sea de acompañamiento del viario, la alteración de la posición relativa o la cuantía entre la calzada y el área 
ajardinada que presente una mejora para la circulación se entenderá que no modifica el Plan General.

Artículo 10.200 Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado Parques.
1. Los parques en su trazado, figuración del espacio y destino, se adecuarán al carácter del área 

urbana en que se localizan respetando en su trazado los rasgos de interés urbanístico o cultural de su soporte 
territorial.

2. Se admitirán, subordinados y compatibles con su carácter y funciones básicas de parque, los siguientes 
usos públicos: deportivos, educativos vinculados a la instrucción sobre la naturaleza, y de interés público y social 
con las siguientes condiciones y restricciones:

a. La ocupación del suelo con instalaciones cubiertas no superará los veinticinco (25) m² para kioscos-
bar ni cinco (5) m² para otros tipos de kioscos. Además podrán realizarse edificaciones para el mantenimiento 
de las zonas verdes para infraestructuras urbanas y para aseos públicos, no superando en ningún caso en su 
conjunto el cinco por ciento (5%) de la superficie del parque.

b. La ocupación del suelo con instalaciones descubiertas no será superior al diez por ciento (10%) de la 
superficie total del parque.

c. La ocupación total de las instalaciones para cualquier uso compatible no excederá del quince por 
ciento (15%) de la superficie total del parque.

3. Estos parques se proyectarán de forma que su carácter esté determinado por la combinación de 
elementos de ajardinamiento con zonas forestadas, de manera que en la figuración de su espacio intervengan 
sólo secundariamente los elementos acondicionados con urbanización, instalaciones y ajardinamiento.

Artículo 10.201 Condiciones Particulares del Uso Pormenorizado Áreas de Ocio, recinto ferial.
1. Estas áreas están previstas para asumir un grado máximo de usos compatibles y su forma será tal 

que se mantenga su carácter básico de espacio libre.
2. Salvo el recinto reservado para la instalación de las instalaciones feriales, las áreas de ocio estarán 

arboladas y ajardinadas al menos en un cincuenta por ciento (50%) de su superficie, manteniéndose en todo caso 
el carácter abierto del espacio e integrado en el área vegetal con los elementos de urbanización y arquitectura 
que se dispongan, evitando la intrusión de elementos constructivos o de urbanización de impacto apreciable.

3. Se admitirán los siguientes usos públicos: deportivos, docentes vinculados a la instrucción sobre 
áreas temáticas relacionadas con el destino principal de la zona, cultural, recreativo, de espectáculos, y de 
interés público y social.

4. Para la regulación de la implantación de edificaciones y kioscos en el ferial será de aplicación la 
ordenanza municipal específica elaborada para esta zona.

Sección 7.ª Uso Infraestructuras

Artículo 10.202 Definición y Usos Pormenorizados.
1. El uso infraestructuras comprende los terrenos destinados a las redes y edificaciones al servicio del 

movimiento de personas, por sí mismas o en medios de locomoción, al transporte de mercancías y a la dotación 
de servicios vinculados a las infraestructuras urbanas básicas, tales como suministro de agua, saneamiento, 
redes de energía, telefonía, etc.

2. Este uso global comprende los siguientes usos pormenorizados:
a. Viario: es el que se destina a facilitar el movimiento de los peatones tanto de manera exclusiva 

(calles peatonales), como en Sección compartida con la circulación rodada (con separación por aceras o en 
calles compartidas), de vehículos privados, transporte colectivo, transporte de mercancías, etc., de bicicletas 
compartiendo la calzada con los anteriores o en calzadas separadas, y de transporte colectivo en plataformas 
reservadas. También comprende el estacionamiento de vehículos dentro de la propia red, los servicios del 
automóvil compatibles con la misma, y las franjas de reserva.

b. Centros de transporte e intercambiadores: constituido por los terrenos donde se localizan edificios u 
otras instalaciones para facilitar la parada, intercambio, contratación, etc., de los servicios de transporte viario 
de viajeros y mercancías, para hacer posible a la parada y el transbordo entre diferentes líneas de transporte o, 
entre éstas, y otros modos de transporte así como las actividades directamente relacionadas con los mismos.
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c. Infraestructuras urbanas básicas, integrado por los terrenos destinados y afectados a la provisión de 
servicios vinculados a dichas infraestructuras, tales como suministro de agua, saneamiento, electricidad, gas, 
telefonía, etc.

Artículo 10.203 Aplicación.
Las condiciones que se señalan para estos usos serán de aplicación a los terrenos que el planeamiento 

destine a tal fin y que se represente en la documentación gráfica del Plan General en el Plano de Ordenación 
Completa y en las Fichas de Determinaciones Urbanísticas. También serán de aplicación en los terrenos que aún 
sin estar expresamente calificados para tales usos, se destinen a ellos por permitirlo las presentes Normas.

Subsección 1.ª Condiciones Particulares del uso pormenorizado Viario.

Artículo 10.204 Sendas Públicas para los Peatones.
1. Son sendas públicas para peatones las calles peatonales, la Sección de las calles constituida por 

las aceras, separadas de la calzada de circulación por un resalte o bordillo, y otros tipos de sendas menos 
formalizadas en parques, bordes de carreteras, etc.

2. Las calles peatonales estarán concebidas para el movimiento exclusivo de personas en áreas 
comerciales o estanciales admitiéndose con carácter excepcional el paso de vehículos autorizados para un fin 
concreto. Las características de su pavimento serán acordes a esta función.

3. Las características y dimensiones de estas vías se ajustarán a lo que se establece en estas Normas y 
en normativa sobre accesibilidad en Andalucía.

Artículo 10.205 Jerarquización de la Red Viaria.
A efectos de la aplicación de las condiciones que hacen referencia a la jerarquía del viario, se han 

considerado los siguientes rangos:
a. Carreteras: son las vías que aseguran la comunicación rodada de la ciudad con el territorio 

circundante.
b. Vías primarias: son las vías que sirven para desplazamientos urbanos de largo recorrido, que permiten 

una elevada especialización de sus flujos. Constituyen con las anteriores la red viaria básica de primer orden.
c. Vías medias: vías de menor rango en cuanto a su función como soporte del tráfico rodado, pero 

fundamentales en la estructura urbana por sus características, continuidad y posición. Constituyen la red viaria 
secundaria.

d. Vías locales: el resto de vías de acceso a todos los ámbitos urbanos.
e. Otras vías, cuya función es canalizar los tráficos de acceso a las actividades.

Artículo 10.206 Características Generales del Viario.
1. El viario se proyectará con las características que se deriven de las intensidades de circulación 

previstas y del medio que atraviesen.
2. Las márgenes de las vías, cuando discurran por suelo no urbanizable, estarán sometidos a las 

limitaciones y servidumbre que determine la legislación de Carreteras. Cuando discurran por suelos urbanizables 
y urbanos, estarán sometidos a las condiciones que el Plan General establece.

3. Las condiciones de diseño de los diversos elementos del sistema viario se ajustarán a lo dispuesto en 
las Normas Básicas de Urbanización contenidas en el Título X de estas Normas.

Artículo 10.207 Vías Compartidas.
1. Son calles de circulación compartida aquellas que pueden ser utilizadas indistintamente por peatones 

y automóviles en toda su anchura. Tienen, consecuentemente su mayor acomodo en las vías locales, tanto en 
las áreas residenciales, como los sectores históricos donde no se puedan conseguir las dimensiones mínimas de 
acerado que disponen estas Normas, o es conveniente mitigar los efectos del paso de vehículos.

2. La gestión del tráfico asegurará que ninguna calle compartida tenga una intensidad de paso 
incompatible con el uso de la zona.

3. Las calles compartidas en su diseño trazado se ajustará a lo establecido en estas Normas.

Artículo 10.208 Vías para Bicicletas.
1. Son vías para bicicletas aquellas específicamente preparadas y señalizadas para su uso por bicicletas, 

bien sea de forma exclusiva, o compartida.
2. En función de su mayor o menor segregación respecto a los vehículos motorizados y a los peatones, 

las vías para bicicletas pueden ser:



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 315

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

a. Carril bici: espacio de la calzada destinado exclusivamente a las bicicletas mediante la señalización 
vertical y horizontal correspondiente. El carril-bici será semiprotegido cuando existan elementos franqueables 
pero disuasorios para la invasión de dicho espacio por vehículos motorizados.

c. Pista bici: terreno allanado y preparado convenientemente para el paso de bicicletas y que está 
segregado tanto del tráfico motorizado como del peatonal.

d. Acera bici: parte del acerado de una calle que se destine expresamente a las bicicletas mediante la 
señalización vertical y horizontal correspondiente. La acera-bici será semiprotegida cuando existan elementos 
franqueables pero disuasorios para la invasión de dicho espacio por los peatones.

Artículo 10.209 Servicios del Automóvil.
1. Dentro de las bandas de protección del viario y en las bandas laterales de este, en las localizaciones 

que señalare el Ayuntamiento en función de las condiciones estéticas, de tráfico y de seguridad del lugar, se 
podrán disponer instalaciones para el abastecimiento de combustible a los vehículos automóviles y actividades 
complementarias, con una ocupación de la superficie cubierta no cerrada inferior a trescientos (300) metros 
cuadrados. Podrá disponerse también una superficie máxima cubierta y cerrada de cincuenta (50) metros 
cuadrados.

2. Las instalaciones podrán ser de alguna de las siguientes categorías, según su importancia:
a. Estaciones de Servicios, con superficie cubierta, cerrada y no cerrada, y el máximo nivel de productos 

de venta y de servicios al automóvil.
b. Unidades de suministro, destinadas principalmente a la venta de los combustibles más comunes para 

automóviles.
c. Aparatos surtidores.
3. Las instalaciones a localizar en el suelo urbano, serán preferentemente del tipo b) o c) y en cualquier 

caso serán especialmente cuidadas las condiciones estéticas y de integración en el entorno urbano.
4. Las estaciones de servicio dispondrán como mínimo de dos (2) plazas de estacionamiento por 

surtidor, salvo que, en función de su emplazamiento y para no obstaculizar el tráfico, la administración municipal 
considere oportuno exigir mayor número de plazas de estacionamiento.

5. Las estaciones de servicio podrán albergar otros usos complementarios, siempre que en relación 
con la ordenanza de zona o el planeamiento de desarrollo sean usos permitidos. En todo caso si el uso 
complementario fuese taller de automóvil, su superficie máxima no podrá exceder de la mitad de la destinada 
exclusivamente a estación de servicio.

6. Mediante Plan Especial el Ayuntamiento determinará el emplazamiento de estaciones de servicio 
tanto en suelos de titularidad pública como privada.

7. Hasta tanto no se redacte el Plan señalado en el apartado anterior, la ubicación de las instalaciones 
de Servicios del Automóvil se sujetará a la siguiente regulación:

a. En suelos urbanos y urbanizables con uso global residencial sólo podrán ubicarse instalaciones de los 
tipos b) y c) anteriores.

b. Previamente a la autorización de las instalaciones deberá formularse un Plan Especial, donde se 
justificarán los siguientes extremos:

- Conveniencia y necesidad de la instalación.
- Inexistencia en un radio de 150 metros de dotaciones de carácter escolar, sanitario, asistencial, etc., u 

otras donde sea posible la concurrencia de mas de 250 personas.
- Adecuación de los accesos tanto desde el punto de vista tanto del tráfico rodado como del peatonal.
- Adecuación al entorno urbano.

Artículo 10.210 Franjas de Reserva.
En las franjas de reserva para previsión de los ajustes de diseño de las nuevas vías, no podrá ejecutarse 

obra alguna que pudiera dar origen a aumento del valor en su posible expropiación. Una vez determinado el 
trazado definitivo, se utilizará el suelo de la franja de reserva para el destino que el instrumento de desarrollo 
señalare.

Subsección 2.ª Condiciones Particulares del uso pormenorizado Centros de Transporte

Artículo 10.211 Aplicación.
Las condiciones que se señalan para los centros de transporte viario, estación de autobuses o 

intercambiadores se aplicarán a los terrenos que el planeamiento destine a tal fin y que se representan en 
la documentación gráfica del Plan General. También se aplicarán a los terrenos que sin estar expresamente 
calificados para tales usos, se destinen a ellos.
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Artículo 10.212 Condiciones de Uso.
En los centros de transporte, estaciones de autobuses e intercambiadores podrán construirse edificios 

para la atención del usuario y servicios terciarios complementarios.

Artículo 10.213 Condiciones de Edificación
1. La edificabilidad será la que se establezca en las condiciones particulares de zona, y, en cualquier 

caso, un (1) metro cuadrado por cada metro cuadrado, si aquella fuese menor.
2. El treinta por ciento (30%) de su edificabilidad podrá destinarse a usos de servicios terciarios que 

complementen el uso principal. En todos los casos, cumplirán las condiciones que, para cada uso, se establecen 
en estas Normas.

Artículo 10.214 Condiciones de Diseño.
1. En relación al viario, los proyectos habrán de contener una propuesta justificada de ordenación de la 

circulación en los accesos y en el interior y un estudio de las necesidades de aparcamiento.
2. En relación a las instalaciones de los centros de transporte, se justificará asimismo el número y 

superficie de instalaciones, y las reservas correspondientes, para cada una de las actividades principales.

Subsección 3.ª Condiciones Particulares el Uso Pormenorizado Infraestructuras Urbanas Básicas

Artículo 10.215 Desarrollo.
1. Tanto el planeamiento que desarrolle el Plan General, como cualquier proyecto que se redacte para 

su ejecución y que afecte a las instalaciones de las infraestructuras, deberán ser elaborados con la máxima 
coordinación entre la entidad redactora y las instituciones gestoras o compañías concesionarias. La colaboración 
deberá instrumentarse desde las primeras fases de elaboración y se producirá de forma integral y a lo largo de 
todo el proceso. Entre su documentación deberá figurar la correspondiente a los acuerdos necesarios para la 
ejecución coordinada entre las entidades implicadas.

2. El Ayuntamiento, a través de Planes Especiales de Infraestructura, podrá establecer para cada clase 
de infraestructura las disposiciones específicas que regulen sus condiciones.

Artículo 10.216 Ejecución de las Infraestructuras Urbanas Básicas.
Cuando para la ejecución de las infraestructuras no fuere menester la expropiación del dominio, se podrá 

establecer sobre los terrenos afectados por las instalaciones la constitución de alguna servidumbre prevista en el 
derecho privado o administrativo, con las condiciones establecidas por la legislación urbanística. A estos efectos, 
las determinaciones del Plan General sobre instalaciones de infraestructura llevan implícita la declaración de 
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos e instalaciones correspondientes.

Artículo 10.217 Condiciones Específicas de las Infraestructuras para el Abastecimiento de Energía 
Eléctrica.

1. Estas condiciones se aplicarán a los tendidos de líneas y a sus estructuras de soporte y a las 
instalaciones en las que se lleva a cabo el cambio de tensión de la energía transportada.

2. Toda instalación de nueva planta de carácter definitivo, tanto de transporte de alta tensión como 
de transformación, deberá implantarse en los lugares que se señalen por el Plan General o planeamiento de 
desarrollo, dando origen a sus correspondientes servidumbres.

3. En el suelo urbanizable no se podrá levantar instalaciones aéreas de alta tensión fuera de las 
señaladas por el planeamiento. Si los suelos de esta clase estuvieran atravesados o contuvieran elementos 
de las instalaciones de energía eléctrica señaladas por el Plan, se verán sometidos a las servidumbres que se 
señalan y así deberán recogerse en los desarrollos del mismo.

CAPÍTULO IV

NORMAS BÁSICAS DE URBANIZACIóN

Artículo 10.218 Ejecución de las Obras de Urbanización.
1. Las obras de urbanización se ejecutarán conforme a las prescripciones técnicas que establezca, con 

carácter general o específico el Ayuntamiento de Montefrío.
2. En todas las obras de urbanización serán de aplicación la normativa vigente sobre accesibilidad y 

eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y del transporte en Andalucía.
3. Las obras de urbanización en las Actuaciones Sistemáticas deberán vallar, conforme a las condiciones 

establecidas en estas Normas, las parcelas destinadas a equipamientos públicos que se encuentren en su 
ámbito.
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4. Las parcelas destinadas a uso lucrativo deberán vallarse obligatoriamente cuando se encuentre 
consolidado por edificación el Sector o Unidad de Ejecución en un setenta y cinco por ciento (75%), 
excepcionándose de su cumplimiento aquellas zonas que por tratarse de áreas diferenciadas de las zonas 
consolidadas no sea necesario o conveniente su vallado, lo cual deberá contar con el informe favorable de los 
Servicios Técnicos Municipales.

Sección 1.ª La Urbanización de los Espacios Viarios

Artículo 10.219 Condiciones de Diseño del Viario.
1. Las autopistas y autovías se diseñarán con arreglo a su normativa específica de aplicación que 

dimanaren de los organismos competentes de la Administración del Estado y de la Junta de Andalucía.
2. Los elementos de la red principal que no posean carácter de autopista o autovía y cuya traza discurra 

por suelo no urbanizable, se diseñarán con arreglo a lo que disponen las Instrucciones de Carreteras y las 
normas e instrucciones de aplicación que dimanaren de los organismos competentes de la Administración del 
Estado y de la Junta de Andalucía.

3. Las carreteras convencionales de nueva construcción y aquellas en las que se realizasen obras de 
acondicionamiento, ensanche o modificación, cumplirán las condiciones exigidas en la Ley de Carreteras y en su 
Reglamento, así como en la Instrucción de Carreteras.

4. El resto de las vías urbanas se diseñará de acuerdo con las condiciones que se establecieren por los 
organismos competentes de la Administración del Estado, y por los criterios de diseño que pudiera establecer el 
Ayuntamiento y por cuantas condiciones de aplicación estén contenidas en estas Normas.

5. El diseño de las vías representado en la documentación gráfica del Plan es vinculante en lo referido a 
alineaciones, trazados y rasantes, cuando éstas se especifiquen, y orientativo en lo referente a distribución de la 
Sección de la calle entre aceras y calzadas; no obstante, la variación de esta distribución, que no representará 
modificación del Plan General, habrá de atenerse al resto de criterios enunciados en este Artículo y sus anexos 
correspondientes, debiendo en todo caso estar adecuadamente justificada.

6. Para el dimensionamiento de las vías se atenderá a los siguientes criterios:
a. Viales:
a.1) Las calles peatonales de nueva apertura deberán tener una dimensión transversal mínima de cuatro 

(4) metros entre alineaciones.
a.2) Los viales de tráfico compartido en suelo urbanizable y en las zonas de suelo urbano que así 

lo permitan deberán tener una dimensión transversal mínima de nueve (9) metros entre alineaciones. Sólo 
justificadamente podrá ser esta dimensión inferior y en ningún caso menor que siete (7) metros.

a.2) Los viales de tráfico en zonas de uso residencial en suelo urbano tendrán una dimensión transversal 
mínima de once (11) metros entre alineaciones, con una dimensión mínima de acerado de ciento cincuenta 
(150) centímetros. Excepcionalmente se podrán prever calles de anchura mínima nueve (9) metros y con una 
dimensión mínima de acerado de ciento veinte (120) centímetros en zonas de uso residencial unifamiliar.

a.3) Los viales de tráfico en zonas de suelo urbanizable de uso residencial, terciario o mixto tendrán una 
dimensión transversal mínima de doce (12) metros entre alineaciones, con una dimensión mínima de acerado 
de ciento cincuenta (150) centímetros.

a.4) Los viales de tráfico en zonas de uso industrial tendrán una dimensión transversal mínima de 
dieciocho (18) metros entre alineaciones, con una dimensión mínima de acerado de doscientos cincuenta (250) 
centímetros. Se permitirán viales de dieciséis (16) metros para viales de un solo sentido.

En suelo urbano y previa justificación de la imposibilidad de alcanzar dicha dimensión se permitirán 
anchuras menores.

b. Calzadas:
b.1) Las bandas de estacionamiento estarán prohibidas en autopistas, autovías y carreteras. En las vías 

primarias, si las hubiere, serán en línea, con una Sección a ser posible de doscientos veinte (220) centímetros. 
En el viario medio y el local serán preferentemente en línea con una dimensión mínima de doscientos (200) 
centímetros.

b.2) Las bandas de circulación serán de trescientos cincuenta (350) centímetros de ancho en autopistas, 
autovías y carreteras, y con una Sección recomendada de trescientos veinticinco (325) centímetros de ancho 
en vías primarias y trescientos (300) centímetros en viario medio, atendiendo a los condicionantes de velocidad, 
seguridad y organización del tráfico en cada uno de los tipos.

Artículo 10.220 Dimensiones y Características de las Sendas Públicas para Peatones.
1. La anchura mínima pavimentada para la circulación de peatones en las aceras será de ciento 

cincuenta (150) centímetros; en las calles en las que sean previsibles concentraciones importantes de peatones, 
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sea por su carácter comercial u otra cualquier causa, la anchura mínima será de trescientos (300) centímetros, 
siendo en cualquier caso la anchura óptima una función de la circulación de peatones y el mobiliario urbano a 
disponer.

No obstante, atendiendo a la especial configuración del Centro Histórico y de las barriadas tradicionales 
se admitirán en dichas zonas aceras cuya anchura mínima sea de ciento veinte (120) centímetros, salvo cuando 
se prevea una fuerte actividad peatonal, el ancho mínimo de la acera será de ciento cincuenta (150) centímetros. 
En los supuestos en que en dichos mínimos no puedan ser atendidos, se recurrirá, como diseño preferente, al 
de las calles de circulación compartida.

2. Los acerados que acompañan a las vías de circulación tendrán una pendiente longitudinal mínima del 
uno por ciento (1%) para evacuación de aguas pluviales y una máxima del ocho por ciento (8%).

Estos límites podrán sobrepasarse, previa justificación de su necesidad, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a. Para pendiente inferiores al uno por ciento (1%), cuando se asegure transversalmente o con amplitud 
de dispositivos la recogida de aguas pluviales.

b. Para pendientes superiores al ocho por ciento (8%), cuando se disponga como ampliación de acera 
una escalera pública con rellanos de ciento veinte (120) centímetros de longitud mínima y pendiente máxima del 
ocho por ciento (8%).

c. Si hubiese un itinerario alternativo que suprima las barreras arquitectónicas, podrán disponerse 
escaleras con peldaños de huella mínima de treinta y cinco (35) centímetros, en un número máximo de diez (10) 
peldaños entre rellenos, que deberán tener una longitud mínima de ciento veinte (120) centímetros.

3. Las aceras, manteniendo una anchura mínima libre de ciento cincuenta (150) centímetros, se podrán 
acompañar de alineaciones de árboles. Estos se plantarán conservando la guía principal y con un tronco recto, 
con tutores y protecciones que aseguren su enraizamiento y crecimiento en los primeros años.

4. Las características de su pavimento serán acordes con su función, movimiento exclusivo de personas 
y excepcionalmente de vehículos, por lo que deberán ser resistentes al paso ocasional tanto de vehículos ligeros 
como de obra y de mantenimiento.

Artículo 10.221 Pavimentación de las Vías Públicas.
1. La pavimentación de aceras y calzadas se hará teniendo en cuenta las condiciones del soporte y las 

del tránsito que discurrirá sobre ellas, así como las que se deriven de los condicionantes de ordenación urbana.
2. La separación entre las áreas dominadas por el peatón y el automóvil se manifestará de forma que 

queden claramente definidos sus perímetros, estableciendo esta separación normalmente mediante resalte o 
bordillo. A tales efectos, se diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo con su diferente función y 
categoría, circulación de personas o vehículos, lugares de estancia de personas, estacionamiento de vehículos, 
calles compartidas, cruces de peatones, vados de vehículos, etc.

3. El pavimento de las sendas de circulación de los peatones y las plazas facilitará la cómoda circulación 
de personas y vehículos de mano, se distinguirán las porciones de aquellas que ocasionalmente pudieran 
ser atravesadas por vehículos a motor, que no deformarán su perfil longitudinal sino que tendrán acceso por 
achaflanado del bordillo.

4. Las tapas de arquetas, registro, etc., se dispondrán teniendo en cuenta las juntas de los elementos del 
pavimento y se nivelarán con su plano. La disposición de imbornales será tal que las rejillas sean transversales 
al sentido de la marcha rodada.

Artículo 10.222 Calles de Circulación Compartida.
1. Se evitará la impresión de separación entre calzada y acera; por consiguiente, no existirán diferencias 

físicas notables entre los distintos elementos de la Sección transversal de la calle. Las bandas que visualmente 
den la impresión de separar el espacio peatonal del destinado a los vehículos se interrumpirán a ser posible 
cada veinticinco (25) metros o menos de manera perceptible.

2. Las entradas y salidas de las calles compartidas deberán reconocerse como tales por su propia 
ordenación y, en la medida en que sean utilizables por vehículos, se tratarán de forma análoga a los accesos 
de garajes y aparcamientos. Los accesos a estas calles se indicarán preferentemente mediante señalización 
horizontal.

3. Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos en las distintas partes de la zona de 
coexistencia destinadas a la circulación vehicular, de modo que los vehículos circulen a la velocidad de los 
peatones. La distancia que separe estos elementos de ordenación no debe superar los cincuenta (50) metros. 
Estas ordenaciones pueden ser ondulaciones del pavimento, itinerarios serpenteantes, etc.
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Artículo 10.223 Vías para Bicicletas.
Los proyectos de urbanización deberán incluir la definición de carriles para bicicletas en el viario y los 

espacios libres de acuerdo con las determinaciones establecidas en las fichas de Planeamiento.
El diseño de las vías para bicicletas en cualquiera de sus clases (carril-bici, pista bici y acera bici) atenderá 

a la seguridad de vehículos, ciclistas y peatones, a criterios comúnmente aceptados por los proyectistas y, en su 
caso a las disposiciones municipales.

Artículo 10.224 Estacionamientos en Vía Pública.
Los estacionamientos en las vías públicas no interferirán el tránsito por éstas debiendo contar en la 

medida en que esto sea posible con un pasillo de circulación con las condiciones dimensionales mínimas que se 
señalan a continuación:

a. Unidireccional (a uno o a ambos lados):
- Aparcamiento en línea, trescientos (300) centímetros.
- Aparcamiento en batería, quinientos (500) centímetros.
- Aparcamiento en espina, cuatrocientos (400) centímetros.
b. Bidireccional:
- Aparcamiento en línea, quinientos (500) centímetros.
- Aparcamiento en batería, seiscientos cincuenta (650) centímetros.
- Aparcamiento en espina, quinientos cincuenta (550) centímetros.

Sección 2.ª La Urbanización de los Espacios Libres

Artículo 10.225 Urbanización.
La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración primitiva del terreno. En particular las zonas 

verdes dispuestas en terrenos de pendiente acusada deberán ordenarse mediante rebajes y abancalamientos 
que permitan su utilización como áreas de estancia y paseo, debidamente integradas a través de los elementos 
de articulación tales como itinerarios peatonales, escaleras, líneas de arbolado y otros análogos.

Artículo 10.226 Servidumbres de infraestructuras.
Las servidumbres a las que diera lugar el trazado de infraestructuras en su interior deberán ser 

contempladas en el proyecto a efectos de su tratamiento y diseño adecuados.

Sección 3.ª La urbanización del Centro Tradicional de la ciudad

Artículo 10.227 Aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Capítulo serán de aplicación a las obras de urbanización interna 

del Centro Tradicional de la ciudad de Montefrío, que incluye las zonas definidas en el Plano de Ordenación 
Completa. Calificación y Ordenación Física del presente Plan General.

2. Serán de aplicación supletoria las normas contenidas en la Sección Primera Segunda y Cuarta del 
presente Capítulo para todos aquellos aspectos no regulados en esta Sección.

Artículo 10.228 Directrices para la urbanización del Centro Tradicional.
Los proyectos de urbanización o de obras ordinarias que se redacten dentro del ámbito del Centro 

Tradicional de la ciudad de Montefrío deberán desarrollar las Directrices de Urbanización contenidas en el 
presente Plan con carácter indicativo. Sin perjuicio de lo anterior, los proyectos podrán proponer soluciones 
diferentes a las previstas, debiendo justificar la solución adoptada con base a las mejoras que esta suponga en 
relación a las citadas Directrices de Urbanización.

Artículo 10.229 Pavimentaciones.
1. Para las calles con anchura entre alineaciones menor de cinco (5) metros, se recomienda su 

pavimentación continua sin diferenciación entre aceras y calzada, con materiales distintos al aglomerado asfáltico 
y preferentemente piedras naturales o pavimentos no continuos tales como adoquines de hormigón o similares.

2. Para las calles con anchura entre alineaciones superior a cinco (5) metros en las que no sea 
previsible la circulación de vehículos de no residentes, se recomienda su pavimentación homogénea en cuanto 
a materiales, con pequeños resaltos entre tres (3) y siete (7) centímetros para diferenciar las sendas peatonales 
de la calzada, complementados, si fuera necesario, con marmolillos u otros elementos similares. Se evitará el 
uso del aglomerado asfáltico, recomendándose el uso de pavimentos no continuos tales como adoquines de 
hormigón o similares.
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3. Para las calles donde sea previsible la existencia de tráficos de paso de baja o media intensidad se 
recomienda diferenciar entre aceras y calzada, pavimentando esta última con materiales no continuos.

4. Para las calles donde sea previsible la existencia de altas intensidades de tráfico se deberá diferenciar 
entre aceras y calzada, pavimentando esta última con aglomerado asfáltico u otro tipo de pavimento continuo.

Artículo 10.230 Infraestructuras de Energía Eléctrica y Telecomunicaciones.
1. Se prohíbe el tendido de nuevas redes de energía eléctrica, telefonía, televisión, etc., por las fachadas 

de las edificaciones, debiendo realizarse de forma subterránea. En los proyectos de urbanización que se 
desarrollen con arreglo al presente Plan, se deberá diseñar no solamente una red de telefonía, sino también una 
red de telecomunicaciones, con el objeto de que los edificios de nueva construcción incluidos en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para 
el acceso a los servicios de telecomunicación, dispongan de una infraestructura común de Telecomunicaciones, 
según establece la citada disposición general. Esta determinación se hace extensible a lo mencionado en el 
artículo 12.208.3 «Proyecto de Urbanización».

2. Los proyectos de reurbanización que se realicen sobre el Centro Tradicional de Montefrío deberán 
incluir el soterramiento de las redes de energía eléctrica, telefonía, televisión, etc., para lo cual el Ayuntamiento 
establecerá los Convenios correspondientes con las Compañías suministradoras.

3. Se prohíbe la instalación de contadores, cajas de acometida y conducciones en las fachadas de los 
edificios dentro del ámbito del Conjunto Histórico y de los elementos catalogados por la legislación de protección 
del Patrimonio Histórico.

4. Los proyectos de nuevas edificaciones preverán en la nueva fachada el sistema para canalizar 
correctamente los tendidos existentes.

5. Los operadores inscritos en el Registro de operadores tendrán derecho, en los términos de lo 
establecido en el Capítulo II del Título III de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
y en el Título IV del Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas, el servicio universal y la protección de los usuarios aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 15 
de abril, a la ocupación del dominio público y de la propiedad privada en la medida en que ello sea necesario 
para el establecimiento de la red pública de comunicaciones electrónicas de que se trate.

6. La normativa específica sobre acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios 
está constituida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, modificado por el artículo 5 de la Ley 10/2005, 
de 14 de junio, de Medidas urgentes para el Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la 
Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo, su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 401/2003, 
de 4 de abril, y la Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo; normativa a la que remite la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación que, en su Disposición Adicional Sexta, ha dada una nueva redacción 
al artículo 2 apartado a) del citado Real Decreto-Ley.

De acuerdo con lo establecido en esta normativa, no se puede conceder autorización para la construcción 
o rehabilitación integral de ningún edificio de los incluidos en su ámbito de aplicación, si al correspondiente 
proyecto arquitectónico no se acompaña el que prevé la instalación de una infraestructura común de 
telecomunicación propia. La adecuada ejecución de esta infraestructura se garantiza mediante la obligación de 
presentar el correspondiente certificado a boletín de fin de obra, requisito sin el cual no se puede conceder la 
correspondiente licencia de primera ocupación. Asimismo, en la citada normativa se incluyen las disposiciones 
relativas a la instalación de esta infraestructura en edificios ya construidos.

Sección 4.ª Las Infraestructuras Urbanas Básicas.

Artículo 10.231 El Dimensionamiento y la conexión de las Redes.
1. Las redes de saneamiento y abastecimiento internas se dimensionarán teniendo en cuenta la afección 

de las restantes áreas urbanizables existentes o previstas, que puedan influir de forma acumulativa en los 
caudales a evacuar, o en la presión y caudales de la red de abastecimiento y distribución, con el fin de prever la 
progresiva sobresaturación de las redes, y los inconvenientes ocasionados por modificaciones no consideradas 
en las escorrentías.

2. En cualquier actuación de edificación o urbanización que requiera obras de urbanización y en la 
que las necesidades sean superiores a las de las redes de infraestructuras existentes, deberá garantizarse su 
conexión con los servicios existentes en el punto en el que dichos servicios tengan capacidad de suministro 
suficiente. El promotor tendrá la obligación de realizar a su costa dichas obras de conexión hasta una distancia 
de cien (100) metros desde el límite de la urbanización o de la parcela edificable.
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3. Las conexiones con la red municipal de agua potable y saneamiento se realizará en el punto más 
próximo en que sea posible y a la profundidad que señalen los servicios técnicos municipales.

Artículo 10.232 Red de Abastecimiento.
1. En cada sector, núcleo o zona poblada se garantizará el consumo interno de agua potable con un 

mínimo de trescientos (300) litros por habitante y día para uso doméstico o su equivalente para otros usos 
previsto en la zona servida de acuerdo con las instrucciones que a este fin establezca el Ayuntamiento. A estos 
efectos se considerará en general en el suelo de uso global residencial una ocupación media de 3,5 habitantes 
por vivienda, y en los sectores de suelo industrial una dotación de 0,5 l/s por cada hectárea de suelo ordenado 
cifras que podrán ser alteradas con la justificación adecuada en el instrumento de planeamiento de desarrollo o 
proyecto de urbanización.

2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas servida se dispondrán red y elementos 
accesorios que incluso si ello fuera necesario, saldrán fuera de los límites del sector, núcleo o área a servir, 
siendo propio del Proyecto y de la correspondiente urbanización los costos adicionales que en instalaciones, 
servidumbres y elementos accesorios ellos suponga. Asimismo se garantizará su conservación caso de que el 
Ayuntamiento no reconozca estos trazados internos a la red municipal.

Artículo 10.233 Dimensiones de los Elementos de la Red de Abastecimiento.
1. Las secciones, materiales, calidades, y piezas especiales a utilizar serán la que establezca el 

Ayuntamiento, empleándose con carácter general la fundición dúctil que podrá sustituirse por otro material con 
la aprobación del Ayuntamiento y previa justificación de su idoneidad.

2. El diámetro mínimo será de ochenta (80) milímetros en la red general de distribución.

Artículo 10.234 Red de Saneamiento y Drenaje de Aguas Pluviales.
1. El sistema será separativo en todos los desarrollos en Suelo Urbanizable y en el Suelo Urbano en caso 

de que haya posibilidad de vertido a red general que sea igualmente separativa. En caso contrario la red será 
unitaria.

2. Las acometidas tendrán un diámetro mínimo de doscientos cincuenta (250) milímetros. Se dispondrá 
una acometida de saneamiento por cada portal en edificios de vivienda colectiva, salvo que las rasantes 
hidráulicas de la red no lo permitan.

3. La conexión a la red general de alcantarillado se hará al pozo de registro existente más próximo o 
mediante un pozo de registro de dimensiones mínimas ciento treinta (130) centímetros, siempre que la red 
existente tenga suficiente capacidad.

4. Los materiales a emplear y las calidades mínimas se adecuarán a los criterios de los servicios técnicos 
municipales en cada momento, que establecerán los materiales que se consideren más adecuados al uso y 
situación previstos.

Artículo 10.235 Drenaje de Aguas Pluviales en Áreas de Baja Densidad.
1. En áreas de vivienda unifamiliar aislada de baja densidad exteriores al núcleo urbano, la red de 

drenaje que recoja las aguas pluviales de suelo público podrá discurrir en superficie, mediante los elementos de 
canalización adecuados hasta su vertido a los cauces naturales.

2. En este último caso la red de saneamiento recogerá únicamente las aguas negras y las pluviales 
internas a las parcelas edificables, siempre que estas no tengan superficie libre considerable.

3. Los diámetros mínimos a emplear en la red serán de treinta (30) centímetros en la exterior y de veinte 
(20) centímetros en las acometidas domiciliarias.

Para pendiente inferior al cinco (5) por mil y en diámetros inferiores a cuarenta (40) centímetros, queda 
prohibido el uso del hormigón.

4. Se protegerán correctamente las tuberías caso de que discurran por espacios de calzada o 
aparcamiento si no hubiera una diferencia de cota superior a un (1) metro desde la clave hasta la superficie de 
calzada.

Artículo 10.236 Prohibición del Uso de Fosas Sépticas.
Queda prohibido el uso de las fosas sépticas en suelo urbano o urbanizable.

Artículo 10.237 Instalaciones de Alumbrado en Viales y Espacios Libres públicos.
1. Los niveles de iluminancia media en servicio y los coeficientes de uniformidad medios se fijarán 

justificadamente en los proyectos de urbanización para cada vía, recomendándose los niveles que a continuación 
se establecen con carácter general:

Viario urbano principal: mayor de 30 lux/uniformidad mayor de 0,45.
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Viario urbano de carácter local: entre 25 y 15 lux/uniformidad mayor de 0.35.
Viario áreas industriales: entre 25 y 20 lux/uniformidad mayor de 0,35.
Plazas y áreas de estancia o paseo: entre 20 y 15 lux/uniformidad mayor de 0,30.
Parques y zonas ajardinadas: entre 5 y 15 lux/uniformidad mayor de 0,20.
En las glorietas y rotondas el nivel de iluminación será al menos un 50% superior al del vial incidente de 

mayor nivel, y su uniformidad media será superior a 0,55.
En el diseño de los viales se procurará la equidistancia entre los puntos de luz con carácter general, y la 

altura de las luminarias no superará la de la edificación en viales con anchura inferior a doce (12) metros.
2. Los centros de mando y protección se instalarán en lugares de uso público accesibles no sujetos 

a servidumbres. El régimen de funcionamiento de la instalación será un encendido y reducción de potencia 
nocturna mediante equipo estabilizador-reductor.

3. La alimentación de los puntos de luz se realizará en baja tensión mediante conducciones subterráneas, 
y sólo podrán instalarse en fachada cuando así lo autorice expresamente el Ayuntamiento. Para los cruces de 
calle se preverá siempre doble canalización, dejando una de reserva.

4. Los báculos o sustentaciones serán preferentemente de material aislante debidamente acreditado 
mediante ensayos u homologación, pudiendo excepcionalmente instalarse de acero o fundición con autorización 
previa del Ayuntamiento.

5. Las luminarias serán de tipo cerrado y construidas preferentemente con materiales aislantes o 
fundición de aluminio.

6. Para la iluminación de áreas o edificios monumentales se podrán instalar báculos y luminarias 
especiales no sujetas a las anteriores condiciones, previa autorización municipal.

7. Todos los soportes y elementos metálicos de la instalación accesibles y todas las luminarias se 
conectarán a tierra.

Artículo 10.238 Las Infraestructuras para el Abastecimiento de Energía Eléctrica.
1. Los proyectos de urbanización que traten de las obras para el abastecimiento de energía eléctrica, 

contemplarán las modificaciones de la red correspondiente al suelo urbano. La ejecución de las obras se 
acompañará en el tiempo con las del resto de la urbanización, dentro de una coordinación lógica que racionalice 
los procesos de ejecución de todas las obras programadas.

2. Para el cálculo de la demanda de energía de cada sector se considerarán las dotaciones establecidas 
en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

3. En el suelo urbano, salvo que se justificara cabalmente su improcedencia, todas las instalaciones 
de abastecimiento de energía serán subterráneas. La ejecución de las obras necesarias para ello podrá ser 
exigida por el Ayuntamiento solo cuando están acabadas las que definen alineaciones y rasantes o se hicieren 
simultáneamente. Excepcionalmente, en las áreas de uso industrial o, en general, en aquellas donde la densidad 
de población fuese baja, podrán autorizarse, previa justificación pormenorizada, tendidos aéreos, debiendo en 
todo caso discurrir estos por los trazados que se señalen.

4. Cuando por necesidad del servicio sea necesario disponer subestaciones en el centro de gravedad de 
las cargas, se dispondrá bajo cubierto, en un edificio debidamente protegido y aislado, salvo que se dispusieran 
en terrenos destinados a tal fin o cumplieren las instrucciones de seguridad que se señalen.

5. Las estaciones de transformación se dispondrán bajo cubierto en edificios adecuados, a tal fin y como 
se ha señalado en el párrafo anterior, salvo en suelos industriales en los que se reservase localización expresa 
con especial condición de poder ser instalada a la intemperie.

6. En casos excepcionales podrá autorizarse el mantenimiento de líneas de distribución aéreas en baja tensión, 
debiendo justificarse adecuadamente la escasa incidencia tanto en aspectos de seguridad como ambientales.

Artículo 10.239 Las Infraestructuras de Telecomunicaciones.
1. Las infraestructuras de telecomunicaciones cumplirán las normativas, instrucciones y reglamentos 

que estipulen las instituciones, organismos o empresas a las que se confíe su explotación.
2. Los operadores inscritos en el Registro de operadores a través de la Comisión del Mercado de 

las Telecomunicaciones de acuerdo con lo establecido en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, a la ocupación del dominio público y de la propiedad privada en la medida en que ello sea 
necesario para el establecimiento de la red pública de telecomunicaciones de que se trate.

3. Para poder ocupar el dominio público tendrán que obtener la autorización de la Administración titular 
del mismo y en cualquier caso del Ayuntamiento atendiendo a la normativa específica en materia de ordenación 
urbana o territorial, criterios de urbanización, medio ambiente y salud pública.

4. Se podrán imponer condiciones al ejercicio del derecho de ocupación por razonas de protección del 
medio ambiente, ordenación urbana o territorial o salud pública. En el caso de que tales condiciones impliquen 
la imposibilidad de llevar a cabo la ocupación del dominio público, el establecimiento de dicha condición deberá 
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ir acompañada de las medidas necesarias, entre ellas el uso compartido de infraestructuras, para garantizar los 
derechos de los operadores establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones.

Artículo 10.240 Disposiciones Generales para otras Conducciones.
1. Cumplirán las normativas, instrucciones y reglamentos que estipulen las instituciones, organismos o 

empresas a las que se confíe su explotación.
2. Las competencias de la Corporación sobre las condiciones a cumplir por las diversas instalaciones 

en el interior de núcleos o zonas de expansión, se circunscribirán a vigilar la compatibilidad de la ocupación del 
dominio público municipal, con su afectación primigenia y básica y al cumplimiento y compatibilidad de dicha 
ocupación con las disposiciones y ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento.

3. Toda urbanización dispondrá de canalizaciones subterráneas para los servicios de energía y telefonía. 
Asimismo se enterrarán o trasladarán los tendidos eléctricos que precisen atravesarla.

Artículo 10.241 Tendidos Aéreos en las Proximidades de Carreteras.
Todo tendido aéreo que deba discurrir dentro de la faja de servidumbre lo hará a una distancia mínima 

de quince (15) metros de la arista exterior de la calzada caso de que la carretera sea principal, y a diez (10) 
metros, caso de que sea camino o carretera secundaria.

Artículo 10.242 Ordenación del Subsuelo.
Los proyectos de urbanización deberán resolver la concentración de los trazados de instalaciones y 

servicios básicos configurando una reserva o faja de suelo que a ser posible discurrirá por espacios libres no 
rodados e incluso no pavimentados.

Artículo 10.243 Ubicación de Instalaciones Colectivas.
Las instalaciones colectivas audiovisuales y de telecomunicaciones se dispondrán en áreas de uso 

colectivo y con libre acceso por parte de la Comunidad de Propietarios sin que se produzcan servidumbres 
sobre los espacios privativos, cumpliéndose con las especificaciones del RITE, Reglamento de Instalación de 
Telecomunicaciones en Edificaciones, y de la normativa sectorial vigente.

Artículo 10.244 Puntos de abastecimiento de carburantes.
Podrá concederse autorización para la implantación de puntos de abastecimiento de carburantes en 

suelo urbano previo acuerdo de aprobación municipal en el que se valorará la conveniencia de la instalación 
en función de su posición urbana, afección al entorno edificado y a los usos colindantes. Dichas instalaciones 
deberán reunir al menos los siguientes requisitos:

1. Localización en suelos previstos por el Plan como viario o espacios libres vinculados directamente al 
viario como glorietas, medianas y franjas de espacios libres laterales.

2. Superficie máxima ocupada por la instalación doscientos cincuenta (250) metros cuadrados y 
superficie ocupada por edificación cerrada veinte (20) metros cuadrados.

3. Condiciones de diseño de la zona edificada, marquesina y urbanización adecuada al entorno.
Funcionamiento de la instalación que no produzca afección negativa a las condiciones de tráfico del vial 

en que se apoya.
4. Asimismo podrá concederse autorización para la implantación de puntos de abastecimiento de carburantes 

en cualquiera de las zonas de suelo no urbanizable previo acuerdo de aprobación municipal en el que se valorará 
que las condiciones de ocupación, altura y diseño de los elementos construidos sobre rasante no supongan una 
alteración significativa e las condiciones paisajísticas de la zona en la que se inserte y que el funcionamiento de la 
instalación no produzca incidencia negativa en el tráfico de la carretera sobre la que se apoye.

TÍTULO XI

LOS SISTEMAS LOCALES

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 11.1 La Red de Sistemas locales y sus Clases.
1. La red de sistemas locales del municipio de Montefrío será constituida por el suelo, las edificaciones o 

las instalaciones, públicas o privadas, que el Plan General o los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen 
califiquen para alguno de los usos pormenorizados comprendidos en los usos globales centros y servicios 
terciarios, dotacional y servicios públicos, espacios libres y transportes e infraestructuras urbanas básicas.
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2. Los sistemas locales pueden ser:
a. Servicios.
b. Sistemas locales.

Artículo 11.2 Condiciones de Uso y Edificación.
1. Los elementos integrantes de los sistemas cumplirán las condiciones generales y particulares, de uso 

y de construcción que se contienen en estas normas y que les sean de aplicación.
2. Las edificaciones e instalaciones de los sistemas locales se ajustarán a las condiciones particulares de 

la zona en la que se ubiquen, sin perjuicio de lo que dispone en estas normas para las edificaciones especiales.
3. La edificación o instalación se atendrá al sistema de ordenación de las parcelas colindantes y deberá 

ajustarse a los siguientes parámetros:
a. La altura máxima será la del tramo o tramos de calle en que se encuentre, con la salvedad contenida 

en estas normas para los edificios destinados a la enseñanza preescolar o básica.
b. La edificabilidad será la que en cada caso marquen las presentes normas.

Artículo 11.3 Programación.
La ejecución de las obras e instalaciones de los sistemas deberá llevarse a cabo de acuerdo con la 

programación y plazos previstos en el Plan General y exigirá la efectiva coordinación de las actuaciones e inversiones 
pública y privadas, según los casos, en consonancia con las previsiones que en este sentido establece el Plan.

CAPÍTULO II

Servicios

Artículo 11.4 Definición.
A los efectos del presente Plan General, se denominan servicios los suelos, edificaciones e instalaciones 

de propiedad o gestión privada a los que el Plan o los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen 
determinan para los siguientes usos:

a. Para centros y servicios terciarios: hospedaje, espectáculos y salas de reunión, comercios, oficinas, 
campamentos, aparcamientos y garajes.

b. Para dotaciones y espacios libres privados: deportivo, docente, sanitario, asistencial, cultural, zonas 
verdes y áreas de ocio.

c. Para transportes e infraestructuras urbanas básicas: los servicios del automóvil definidos en estas 
Normas y las infraestructuras urbanas básicas de energía eléctrica, telefonía y gas.

Artículo 11.5 Regulación de los Servicios.
La calificación como uso determinado de un suelo, edificio o instalación para cualquiera de los usos 

pormenorizados relacionados en el Artículo anterior, excluye la implantación de cualquier otro uso permitido, 
salvo los previstos en estas normas.

Artículo 11.6 Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Las edificaciones e instalaciones que se sitúen sobre suelo para servicios consumirán aprovechamiento 

lucrativo.
2. Los suelos para servicios contribuirán a las cargas en proporción al aprovechamiento lucrativo que 

consuman, sin perjuicio de los parámetros de valoración relativa establecidos o que se establezcan en los 
instrumentos de compensación o reparcelación.

Artículo 11.7 Procedimiento de Obtención del Suelo para Servicios.
1. La urbanización y edificación de los suelos que el planeamiento califica y programa para servicios 

será a cargo de la iniciativa privada.
2. Si no se hubiera emprendido la edificación de los suelos destinados a servicios transcurridos dos 

año desde que fuera posible su edificación, dicho suelo quedará sujeto al régimen de expropiación o de venta 
forzosa previa la correspondiente declaración de incumplimiento.

Artículo 11.8 Edificabilidad de los Suelos Dotacionales Privados.
1. La edificabilidad de los suelos dotacionales privados será la que se determine por el planeamiento de 

desarrollo del presente Plan General.
2. Cuando no sea necesaria la redacción de planeamiento posterior la edificabilidad máxima será de 

un (1) metro cuadrado de edificación para el equipamiento escolar por cada metro cuadrado de suelo, uno con 
veinte (1,20) metros cuadrados por cada metro cuadrado de suelo para los servicios de interés público y social y 
de medio (0,5) metro cuadrado de edificación por cada metro cuadrado de suelo para el deportivo.
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CAPÍTULO III

Sistemas Locales

Artículo 11.9 Definición.
Los sistemas locales son aquellos equipamientos, espacios libres y viales cuyo ámbito funcional y de 

servicio se limita principalmente a una determinada área de la ciudad. Desde esta perspectiva local o de barrio 
complementan la estructura general y orgánica.

Artículo 11.10 Titularidad y Régimen Urbanístico.
1. Los terrenos afectados por sistemas locales que a la entrada en vigor del presente Plan sean de 

titularidad privada, deberán pasar mediante su adquisición, expropiación o cesión a titularidad municipal o de la 
Administración titular del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la LOUA y en el presente Plan.

2. Los terrenos de titularidad pública calificados por el Plan General como sistemas locales, cuyo uso 
actual no coincida con el previsto, deberán transmitirse al Ayuntamiento o Administración titular del servicio, con 
arreglo a la normativa aplicable.

Artículo 11.11 Elementos de los Sistemas Locales.
Los elementos locales están constituidos por el viario, los centros e instalaciones docentes, deportivas 

y de servicios de interés público y social y las zonas verdes, que no forman parte de los respectivos sistemas 
generales.

Artículo 11.12 Obtención de Suelo para los Sistemas Locales.
1. El Plan General programa la obtención de los terrenos de titularidad privada calificados de sistemas 

locales. La cesión de estos suelos será obligatoria y se formalizará mediante los instrumentos de gestión 
previstos en la legislación urbanística vigente.

2. La transmisión de la titularidad de los terrenos al Ayuntamiento de Montefrío o Administración titular 
del servicio para afectarlos a los usos propios de estos sistemas, se efectuará:

a. En actuaciones sistemáticas, a la aprobación de los proyectos de compensación o reparcelación y, 
cuando se actuara por el sistema de expropiación, a la extensión de las actas de ocupación.

b. En actuaciones asistemáticas en suelo urbano, mediante la expropiación, ocupación directa, 
transferencias de aprovechamientos urbanísticos, y demás formas previstas en la legislación vigente.

TÍTULO XII

CONDICIONES PORMENORIZADAS DE ORDENACIóN DE LAS DISTINTAS CLASES Y ZONAS DE SUELO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 12.1 Aplicación de las condiciones de ordenación de las distintas zonas.
Las condiciones particulares u ordenanzas de zona del Suelo Urbano son aquellas que, junto con las 

generales que se establecen en el Título X, regulan las condiciones a que deben sujetarse los edificios en 
función de su localización.

1. Los Planes Especiales previstos y delimitados para el desarrollo del presente Plan General, en coherencia 
con lo establecido por el art. 14.3 de la LOUA, podrán calificar el suelo bien mediante el establecimiento de unas 
condiciones particulares de zona específicas en su ámbito, o bien por referencia a alguna de las condiciones 
particulares de zona establecidas en el presente Título.

2. Mediante Planes Especiales no delimitados por el presente Plan General podrán alterarse con carácter 
excepcional las condiciones particulares de zona en el ámbito ordenado.

3. En el ámbito del Conjunto Histórico los Planes Especiales que no estén previstos por el presente Plan 
deberán contar para su aprobación con el informe favorable de la Administración Cultural competente.

4. Los Estudios de Detalle estén o no previstos por el presente Plan General, en coherencia con lo 
establecido por el art. 15 de la LOUA, tendrán como objeto la ordenación de los volúmenes ajustando las 
determinaciones genéricas que se establecen en las condiciones particulares de zona de las parcelas sobre 
las que se formulen. Asimismo, corresponde a estos instrumentos el trazado local del viario secundario y la 
localización del suelo dotacional público.
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5. En ningún caso podrá aumentarse la edificabilidad, aprovechamiento, ni la densidad de viviendas 
resultante del presente Plan General mediante los procedimientos previstos en los apartados anteriores, y en 
todo caso se cumplirá lo establecido por la LOUA.

6. Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera de las zonas en parcelas con dimensiones 
disconformes con las establecidas en las ordenanzas correspondientes, siempre que las características del 
servicio a desarrollar lo justificare.

7. La autorización genérica del uso residencial posibilita la implantación de todos los usos englobados en 
el epígrafe correspondiente de las Normas Generales de Usos.

8. La autorización genérica del uso terciario posibilita la implantación de todos los usos englobados en 
el epígrafe correspondiente de las Normas Generales de Usos, excepto las grandes superficies comerciales, que 
precisarán autorización específica.

9. El Plan General, en función de los objetivos que persigue, distingue las siguientes zonas, a los efectos 
de la determinación de sus condiciones particulares de edificación.

10. Además de las condiciones establecidas en el presente título serán de aplicación las condiciones 
generales de Edificación, usos y Urbanización establecidas en las normas básicas reguladas en el Título X 
de las presentes Normas, a excepción del Conjunto Histórico, en el que regirán por encima de aquellas las 
determinaciones específicas propias

CAPÍTULO II

Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado

Artículo 12.2 Determinaciones de Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano Consolidado.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.A.a) de la LOUA) configuran la ordenación detallada del 

suelo urbano consolidado la ordenación urbanística detallada, la trama urbana, espacios públicos y dotaciones 
comunitarias complementando la ordenación estructural para cada una de las parcelas y las distintas zonas 
delimitadas por el Plan General de Ordenación Urbanística:

1. El establecimiento de las alineaciones y del viario urbano, con expresión gráfica de las alineaciones de 
nuevo trazado.

2. La fijación de los usos pormenorizados.
3. El establecimiento de los espacios libres y dotaciones comunitarias.
4. La determinación detallada de la altura de la edificación.
5. La definición de los elementos de arquitectura protegidos por su valor histórico o arquitectónico de 

interés municipal.
6. La calificación pormenorizada del suelo, estableciéndose las condiciones particulares u ordenanzas 

de zona del Suelo Urbano que, junto con las generales que se establecen en el Título X, regulan las condiciones 
a que deben sujetarse los edificios en función de su localización y uso.

Sección 2.ª Determinaciones de las Áreas de Reforma Interior

Artículo 12.3 Áreas de Reforma Interior.
1. En el caso de que se delimitaran áreas de Reforma Interior incluidas en el suelo urbano consolidado, 

el planeamiento de desarrollo deberá mantener los parámetros generales de uso global, edificabilidad, y, en su 
caso, densidad máximas establecidas en el plano de Ordenación Estructural y las fichas correspondientes.

2. En las áreas sobre las que se desarrollen Planes Especiales de Reforma Interior podrán aplicarse 
las ordenanzas de edificación y uso del suelo urbano consolidado correspondientes a las distintas zonas de 
ordenanza del Plan General o bien incorporar ordenanzas particulares diferentes de las establecidas para el suelo 
urbano consolidado, cumpliéndose en cualquier caso el Código Técnico de Edificación, la normativa vigente y 
los Usos del Titulo X, garantizándose que con la aplicación de dichas ordenanzas no se superan los parámetros 
máximos de edificabilidad y densidad establecidos para la zona con carácter estructural.

Sección 3.ª Ordenanzas de Edificación y Uso del suelo de las distintas zonas

Artículo 12.4 Zonas.
El Plan General, en función de los objetivos que persigue, distingue las siguientes zonas, a los efectos de 

la determinación de sus condiciones particulares de edificación:
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a. Conjunto Histórico de Montefrío:
- Zona Residencial Conjunto Histórico.

b. Edificación cerrada:
- Zona Residencial Plurifamiliar en Manzana Cerrada.
- Zona Residencial Unifamiliar en Manzana Cerrada.

c. Edificación abierta:
- Zona Residencial Plurifamiliar en Bloque Abierto.
- Zona Residencial Unifamiliar Adosada.
- Zona Residencial Unifamiliar Aislada. 
- Zona Residencial Artesanal.

d. Usos no residenciales:
- Zona Industrial.
- Zona Industrial-almacenaje.

e. Otras Zonas:
- Zona Turística.
- Equipamiento Privado.
- Equipamiento Público.
- Servicios Urbanos-infraestructuras.
- Espacios Libres Públicos.

Artículo 12.5 Alteración de las Condiciones de Ordenación Pormenorizada y Compatibilidades de los 
Usos.

1. Los Planes Especiales previstos y delimitados para el desarrollo del presente Plan General, en coherencia 
con lo establecido por el art. 14.3 de la LOUA, podrán calificar el suelo bien mediante el establecimiento de unas 
condiciones particulares de zona específicas en su ámbito, o bien por referencia a alguna de las condiciones 
particulares de zona establecidas en el presente Título.

2. Mediante Planes Especiales no delimitados por el presente Plan General podrán alterarse puntualmente 
las condiciones particulares de zona en el ámbito ordenado.

3. Los Estudios de Detalle estén o no previstos por el presente Plan General, en coherencia con lo 
establecido por el art. 15 de la LOUA, no podrán alterar la aplicación de las condiciones particulares de zona 
de las parcelas sobre las que se formulen a excepción de las condiciones que se deriven de la ordenación de 
volúmenes o ajustes de viario.

4. En ningún caso podrá aumentarse la edificabilidad, aprovechamiento, ni la densidad de viviendas 
resultante del presente Plan General mediante los procedimientos previstos en los apartados anteriores, y en 
todo caso se cumplirá lo establecido por la LOUA.

5. Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera de las zonas en parcelas con dimensiones 
disconformes con las establecidas en las ordenanzas correspondientes, siempre que las características del 
servicio a desarrollar lo justifique.

6. La autorización genérica del uso residencial posibilita la implantación de todos los usos englobados en 
el epígrafe correspondiente de las Normas Generales de Usos.

7. La autorización genérica del uso terciario posibilita la implantación de todos los usos englobados en 
el epígrafe correspondiente de las Normas Generales de Usos, excepto las grandes superficies comerciales, que 
precisarán autorización específica.

Artículo 12.6 Inaplicación de las Condiciones Particulares de Zona.
1. Los suelos no construidos pertenecientes a parcelas edificadas en ejecución de las Normas Subsidiarias 

anteriores, que mediante Planes Parciales, Planes Especiales, Proyectos de Ordenación de Volumen, Estudios 
de Detalle, Proyectos de Urbanización, Proyectos de Edificación o cualquier otra figura similar a las anteriores, 
hubieran tenido la consideración de espacio libre de parcela, espacio libre de edificación, espacio no edificable, 
vial público o privado, jardín público o privado, aparcamiento público o privado o cualquier consideración similar, 
no podrán ser objeto de edificación debiendo mantener el carácter no construido, con independencia de la 
calificación del suelo asignada por el presente Plan.

2. La prohibición anterior caducará con la demolición de toda la edificación realizada en el ámbito del 
Plan o Proyecto de que se trate.
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Se excluyen de la anterior prohibición las áreas de vivienda unifamiliar en las que el presente Plan 
introduzca cambios en los parámetros de separación a linderos, líneas de edificación o cualquier otra 
determinación similar.

Sección 4.ª Condiciones comunes a todas las zonas internas al Conjunto Histórico

Subsección 1.ª Condiciones de Edificación

Artículo 12.7 Aplicación.
1. Estas condiciones particulares se aplicarán en todas las zonas interiores del Conjunto Histórico de 

Montefrío
2. Las condiciones particulares definidas en este capítulo se aplicarán sin perjuicio de las que se 

establecen para cada zona en Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico.

Artículo 12.8 Unidad de intervención.
1. Ninguna parcela de las constituidas a la entrada en vigor del Plan General será inedificable por causa 

de sus dimensiones, tanto superficiales como de fachada o fondo.
2. Las unidades de intervención a efectos edificatorios son las parcelas catastrales constituidas a la 

entrada en vigor del Plan General.
3. Se considera parcela catastral única aquella existente a la entrada en vigor del presente Plan 

General.
4. Las parcelas incluidas en Unidades de ejecución delimitadas por el presente Plan General, podrán ser 

objeto de agregación libre para nueva segregación conforme a las condiciones particulares de cada zona.
5. Con carácter general, salvo que se encuentren incluidas en Unidades de Ejecución, e 

independientemente de que pertenezcan o no a un mismo propietario o se encuentren en proindiviso, las 
parcelas no podrán agregarse o segregarse con las excepciones reguladas a continuación:

-  Que sean las previstas a tal efecto en los Planos de Ordenación del presente Plan, debiendo cumplir lo 
expresado en las Condiciones particulares de Zona.

-  A fin de facilitar la realización de aparcamientos para residentes en el Conjunto Histórico a nivel de 
sótano, en las zonas determinadas para ello dentro de las Unidades de Ejecución, se podrán unir 
varias parcelas, siempre y cuando a nivel de planta baja se respete la división parcelaria existente. 
Cada parcela tendrá al menos un acceso peatonal independizado al sótano; el uso será exclusivo de 
aparcamiento permitiendo salas de instalaciones de los edificios.

-  Fuera de las zonas determinadas para agregaciones o segregaciones en los Planos de Ordenación del 
presente Plan, solo se podrá agregar dos parcelas, excepcionalmente, en los casos que las dimensiones 
y configuración de las mismas, y de la edificación existente, lleve a la consideración de la edificación 
como infravivienda. Se deberá presentar un programa adecuado arquitectónico, justificado, siempre que 
no afecte ni a edificaciones de valor histórico o arquitectónico ni a la conservación de las condiciones 
estéticas del espacio urbano. Una vez que se justifique cualquiera de las situaciones anteriores que 
deberá ir documentada en el expediente que a tal efecto se prepare, se deberá realizar un Proyecto de 
Reparcelación que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento de Montefrío y con el Informe vinculante 
y favorable de la Consejería de Cultura y contendrá documentación gráfica del estado actual de las 
parcelas, justificación de los motivos y las necesidades para la modificación parcelaria y el Proyecto 
Básico donde se visualicen los contenidos fundamentales de la propuesta en relación con el entorno 
edificado.

En todo caso para la agregación o segregación de parcelas, se deberá seguir el procedimiento:
A) Para las edificaciones incluidas en el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural de Montefrío:
1. En edificaciones incluidas en el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural, no están permitidas 

las agregaciones o segregaciones de parcelas.
B) Para el resto de edificaciones y parcelas del Conjunto Histórico de Montefrío:
1. En edificaciones dentro de la delimitación del Conjunto histórico de Montefrío, sólo se podrán modificar 

parcelarios con carácter excepcional, dada la protección genérica de la estructura parcelaria tradicional por parte 
del Plan, si con ello se pretende restituir un parcelario histórico y si la situación final supone una mejora para la 
conservación y preservación de los valores de las edificaciones y la estructura parcelaria del Conjunto Histórico.

2. Una vez justificada la actuación debidamente, deberá ser documentada a través de un proyecto de 
reparcelación, y aprobada por el Ayuntamiento con informe vinculante y favorable de la Consejería de Cultura.

3. La documentación mínima a presentar para solicitar agregación o segregación de parcelas es la 
que a continuación se detalla pudiendo exigirse la aportación de una mayor documentación e inclusive la visita 
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técnica del inmueble por parte de los técnicos de ambas administraciones a fin de valorar in situ las condiciones 
y valores del mismo:

a) Estudio histórico del inmueble. Estudio de los valores patrimoniales del inmueble, realizado por 
un técnico competente con conocimiento en tutela patrimonial, en el que se analicen las etapas históricas 
constructivas del edificio, así como todos los valores que pueda presentar tales como los artísticos, históricos, 
tipológicos, etnográficos, etc; y relacionándolo con las propuestas arquitectónicas a realizar

b) Reportaje fotográfico actual tanto interior como exterior, reflejando: fachada/s, patio/s, acceso, 
escalera, otros espacios de comunicación, estancias principales, cubierta, detalles constructivos y elementos 
singulares o de valor.

c) Levantamiento del edificio a escala mínima 1:100, incluyendo plantas, alzados, cubiertas, secciones 
suficientes para definir con precisión la escala, perfil y elementos fundamentales del inmueble.

d) Memoria justificativa de las condiciones del edificio, descripción del mismo, elementos constructivos, 
etc., que justifique los motivos de la modificación, que afectará a todo o a parte del inmueble.

e) Proyecto Básico de la edificación resultante de la operación con la definición de sus plantas, alzado y 
secciones.

6. La agregación o segregación de parcelas, en el caso de que esta sea autorizable de acuerdo con lo 
especificado en la presente normativa para el ámbito del Conjunto Histórico, no podrá modificar en cualquier 
caso las alineaciones, alturas, ocupación, aprovechamientos, edificabilidad etc., establecidos en este Plan.

Artículo 12.9 Alineación a vial.
1. Las edificaciones dispondrán las fachadas sobre las alineaciones y se adosarán a las medianeras 

colindantes.
2. Las alineaciones de los edificios de nueva planta serán las consolidadas por la edificación existente, 

excepto las grafiadas en el Plano de Ordenación como alineaciones de nuevo trazado.
Para estas nuevas alineaciones será preceptiva la solicitud de Señalamiento de Línea previamente a la 

solicitud de licencia de obras.
3. La apertura de adarves o calles en fondo de saco, ya sean públicos o privados, sólo será autorizable 

previa justificación de su necesidad y de la ausencia de alternativas.

Artículo 12.10 Retranqueos.
No se permiten retranqueos excepto que estén previstos expresamente en el Plano de Ordenación del 

presente Plan.

Artículo 12.11 Construcciones auxiliares.
Se prohíben las construcciones auxiliares en todo el ámbito del Conjunto Histórico excepto en los 

Espacios Libres Privados en los que se permiten construcciones auxiliares de una planta con una ocupación de 
un máximo del 10% de la superficie libre de parcela, y nunca superior a veinticinco (25) metros cuadrados. Su 
altura máxima será de trescientos (300) centímetros en fachada y de trescientos cincuenta (350) centímetros en 
cumbrera.

Artículo 12.12 Altura y número de plantas.
1. La cota de referencia se fijará conforme a las reglas establecidas en el Título X de estas Normas para 

los edificios que deban obligatoriamente alinearse al vial.
2. El número de plantas que podrán autorizarse como máximo ha quedado grafiada en el plano N.OC.1.1 

del PGOU de Montefrío.
3. En parcelas señaladas con un máximo de dos (2) plantas este parámetro adquiere el carácter de 

mínimo obligatorio.
4. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada por los parámetros definidos en el Título X, 

y por los que a continuación se establecen, excepto que lo modifique directamente la ordenanza de zona:
a. La planta de solana, medida de suelo a techo tendrá una altura comprendida entre los doscientos 

veinticinco (225) centímetros y los doscientos cincuenta (250) centímetros. Los edificios que, en su estado 
actual a fecha de la aprobación definitiva del presente PGOU, cuenten con este tipo de plantas deberá conservar 
esta condición, aun cuando el inmueble sea sustituido.

5. Dentro de las condiciones señaladas en los apartados anteriores, las alturas totales y parciales 
deberán establecerse en relación con las colindantes, si éstas son edificaciones tradicionales del Conjunto 
Histórico, condición particular que deberá justificarse gráficamente. La adecuación de las alturas de edificios a 
las preexistentes, colindantes o catalogados prevalecerá sobre las alturas métricas establecidas en el artículo 
12.12.4.
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6. En los supuestos de agregación de parcelas con fachada a la misma calle o en esquinas que tengan 
asignadas diferentes números de plantas, las parcelas resultantes podrán igualar el número de plantas de 
cualquiera de las parcelas agregadas, si bien la edificabilidad del conjunto no podrá ser superior a la suma de 
las edificabilidades que correspondería a cada una de las parcelas de forma individualizada. En ningún caso 
podrán crearse nuevas medianeras vistas. Todo ello podrá realizarse sin la necesidad de Estudio de Detalle. En 
todo caso prevalecerá la adecuación a la altura de los edificios colindantes tradicionales del Conjunto tanto en 
número de plantas como altura métrica de las mismas.

En todo caso para la agregación o segregación de parcelas, se deberá seguir el procedimiento establecido 
en el artículo 12.8.5.

Artículo 12.13 Construcciones por encima de la altura máxima.
No se permitirá ningún tipo de construcción por encima de la altura reguladora; dentro del Conjunto 

Histórico las soluciones de cubiertas seguirán las pautas tipológicas de las edificaciones tradicionales del 
Conjunto.

Artículo 12.14 Tolerancias en el cumplimiento de las condiciones de posición y forma de los edificios.
1. En consideración a las dificultades que pueden presentar las construcciones en un parcelario tan 

significativo, se permitirán ajustes de los parámetros de posición y forma, con carácter excepcional siempre que 
se justifique una solución arquitectónica más adecuada a los fines de las presentes condiciones particulares, 
debiendo contar con el informe favorable vinculante de la Administración Cultural competente.

2. Estos ajustes no podrán incrementarse las edificabilidades máximas resultantes de la estricta 
aplicación de los parámetros de estas condiciones particulares.

3. Igualmente estos ajustes no podrán modificar parcelario ni las alineaciones exteriores a viales.

Artículo 12.15 Ocupación sobre rasante.
1. La ocupación máxima viene determinada por la ordenación física definida por las alturas indicadas en 

la documentación gráfica para cada parcela y el fondo máximo que se determinará de la siguiente manera:
a) En parcelas con edificación existente, se respetarán las alineaciones interiores actuales, pudiendo 

realizar ciertos ajustes según establece el artículo siguiente.
b) En parcelas no edificadas o solares, en caso de existir una edificación anterior, se deberá recuperar la 

ocupación preexistente en caso de que se compruebe que la misma responde a los parámetros de la tipología 
histórica. En caso contrario, la ocupación de la nueva edificación deberá responder a la tipología tradicional del 
ámbito en el que se ubique, debiendo tener en cuenta la ocupación de aquellas parcelas colindantes en que 
dicha tipología se conserve o catalogadas, y en todo caso no será superior a catorce (14) metros.

2. Más allá del fondo edificable se permitirá en el Espacio Libre Privado construcciones auxiliares de una 
planta con una ocupación de un máximo del 10% de la superficie libre de parcela, y nunca superior a 25 m².

3. Cuando el fondo edificable excluya construcciones que se demuestren originales y con valor 
arquitectónico, dichas edificaciones pasarán a consolidarse y a asumirse como dentro del fondo edificable.

Artículo 12.15bis Edificabilidad neta.
La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las condiciones de ocupación sobre rasante 

y altura de la edificación fijadas por el presente Plan.

Artículo 12.15bis2 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado será el residencial.
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
a. En las plantas bajas:
- Locales comerciales.
- Talleres artesanales.
b. En las plantas altas el uso de Terciario.

Subsección 2.ª Condiciones Estéticas y de Composición

Artículo 12.16 Condiciones generales de composición de fachada.
1. La composición de fachada de las edificaciones del Conjunto Histórico deberá ajustarse a lo expresado 

en las Condiciones Particulares de Zona que establecerá el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del 
Conjunto Histórico.
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2. La composición de fachada de las edificaciones del Conjunto Histórico en cuanto a sus materiales, 
coloración y acabados, proporciones y tamaños de huecos y elementos decorativos, deberá ponerse en relación 
con las características de las edificaciones de su entorno, y en especial de las colindantes cuando éstas estén 
catalogadas por el presente Plan.

3. Será preceptivo la presentación en los proyectos de rehabilitación, reforma o nueva edificación de 
un levantamiento del alzado completo de la calle en que se encuentre ubicada la parcela objeto de proyecto, y 
un estudio fotográfico que justifiquen la buena adecuación de la solución adoptada a las características de su 
entorno.

4. Las fachadas que se encuentren contiguas o flanqueadas por edificaciones catalogadas, armonizarán 
sus criterios compositivos buscando la integración de los elementos básicos de composición (cornisas, aleros, 
impostas, vuelos, zócalos, recercados, etc.) con los de las edificaciones existentes.

5. Se prohíben la utilización en fachada de las imitaciones y falsos chapados de materiales nobles, así 
como la utilización de materiales pétreos pulimentados (mármoles, serpentinas, travertinos, etc.), o de elementos 
y materiales prefabricados (terrazos, azulejos, piedra artificial, etc.).

6. La fachada de los edificios deberá componerse completa y unitariamente en todas las plantas del 
edificio, incluidos los locales comerciales si los hubiere, debiendo resolverse totalmente en el proyecto que se 
presente para la obtención de la licencia.

7. Las alturas libres de plantas bajas y altas deberán adaptarse al orden y dimensiones de las edificaciones 
tradicionales colindantes o predominantes de las calles a las que den frente.

8. La fachada deberá implantarse en el suelo mediante tramos macizos no permitiéndose la sucesión 
de pilares como forma de composición. Los huecos de los locales comerciales no se podrán situar en contacto 
con las paredes medianeras. A tales efectos el tramo de fachada entre medianera y hueco habrá de tener una 
dimensión mínima de cincuenta (50) centímetros.

9. En cuanto a los huecos exteriores, la carpintería ha de ser de madera barnizada o pintada acorde con 
las tradicionales del Conjunto.

10. El Ayuntamiento de Montefrío elaborará una Carta de Color de la Edificación del Conjunto Histórico, 
con especial atención a las características diferenciadoras de cada área. En tanto se procede a su elaboración, 
se utilizarán los colores blancos y la pintura a la cal.

11. No se permiten patios en fachada.

Artículo 12.17 Cuerpos salientes en fachada.
1. Con independencia de lo establecido en las condiciones generales de edificación y en atención a 

la protección de los valores formales de las zonas internas al Conjunto Histórico, en estas se aplicarán las 
siguientes definiciones, conceptos y parámetros:

Se entiende por cuerpos salientes todos aquellos elementos habitables y ocupables que sobresalen de 
la fachada del edificio, tales como balcones, miradores, balconadas, terrazas y otros cuerpos volados cerrados. 
Y particularmente:

a. Se entiende por balcón el vano que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y que 
se prolonga hacia el exterior en un forjado o bandeja saliente respecto a la fachada, no superior a cuarenta y 
cinco (45) centímetros y cuya longitud no supere en más de cuarenta (40) centímetros al ancho del vano. Este 
no podrá exceder de ciento ochenta (180) centímetros. El concepto de balcón es independiente de la solución 
constructiva y de diseño de sus elementos de protección.

b. Se entiende por balconada el saliente común a varios vanos que arranca del pavimento de las piezas 
a las que sirven. La dimensión máxima del saliente no superará los cincuenta (50) centímetros.

c. Se entiende por cierre el vano de anchura igual o inferior a ciento ochenta (180) centímetros, que 
arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia el exterior en un cuerpo protegido por 
herrajes en toda su altura, y que además puede estar acristalado, cuya bandeja no sobresale de la fachada en 
planta baja más de veinticinco (25) centímetros y en planta piso más de treinta y cinco (35) centímetros.

d. Se entiende por terrazas los cuerpos salientes no cerrados, que superan la dimensión máxima de 
saliente fijada para las balconadas.

e. Se entiende por mirador el vano de anchura inferior a doscientos cincuenta (250) centímetros que 
arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve, y se prolonga hacia el exterior en un cuerpo acristalado, 
cuya bandeja no sobresale de la fachada más de cincuenta (50) centímetros y cuya parte acristalada no rebasa 
una longitud mayor en treinta (30) centímetros al ancho del vano, ni vuela más de diez (10) centímetros a partir 
de la barandilla o antepecho.

f. Se entiende por cuerpos volados cerrados los salientes en fachada no pertenecientes a la clase de 
cierre o miradores, independientemente del tipo de material con que estén cerrados.
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Artículo 12.18 Regulación de los cuerpos salientes de fachada.
1. Desde el plano de la fachada situado en la alineación exterior solamente podrán sobresalir balcones, 

balconadas, cierres y miradores con los salientes máximos recogidos en el apartado anterior.
2. La utilización de cuerpos salientes en edificaciones del Conjunto Histórico deberá atender a lo 

establecido para composición de fachadas por las Condiciones Particulares de Zona que definirá el Plan Especial 
de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico, y a las tipologías recogidas en el Catálogo de Protección 
Arquitectónico.

3. Se deberá atender a la conservación de aquellos cuerpos salientes existentes que respondan a lo 
dicho en el punto anterior.

4. El Ayuntamiento promoverá la eliminación paulatina de aquellos cuerpos salientes existentes 
distorsionantes que no se atengan a las tipologías de Catálogo.

5. Se prohíbe en el Conjunto Histórico la colocación en fachadas de los siguientes cuerpos salientes: 
balconadas, terrazas, miradores y cuerpos volados cerrados, excepto que se justifique las condiciones de 
excepcionalidad para su empleo que deberá contar con el informe favorable vinculante de la Administración 
Cultural competente.

6. Los balcones, cierres y miradores que se autoricen no estarán cerrados, en cualquier caso, con 
antepechos de fábrica, ni con celosías de madera u otros materiales similares. Estarán cerrados con herrajes de 
estilo acorde con el entorno. La pintura de la cerrajería se limitará a tonos oscuros próximos al color del hierro 
forjado.

7. La superficie en planta de los cuerpos salientes computará a efectos del cálculo de superficie edificada 
en las siguientes proporciones:

- Cierres y miradores Cincuenta por cien (50%).
- Balcones y balconadas. No computan.

8. Con carácter general los cuerpos salientes deberán cumplir las siguientes condiciones:
a. Los cuerpos salientes deberán quedar separados de las fincas contiguas una longitud no inferior a 

sesenta (60) centímetros.
b. La altura mínima libre sobre la rasante de la acera medida en cualquier punto de la misma, será de 

trescientos cincuenta (350) centímetros.
9. El balcón presentará un canto máximo del vuelo de doce (12) centímetros. La anchura del balcón será 

la correspondiente al hueco incrementado en cada lado un máximo de treinta (30) centímetros.

Artículo 12.19 Regulación de entrantes en fachada.
No se admitirán terrazas entrantes ni soportales en las nuevas actuaciones edificatorias, salvo que lo 

autoricen las ordenanzas de zona.

Artículo 12.20 Elementos salientes.
1. Son aquellos elementos no habitables que sobresalen de la fachada del edificio tales como aleros, 

cornisas e impostas. Con independencia de lo establecido en las condiciones generales de edificación y en 
atención a la protección de los valores formales de las zonas internas al Conjunto Histórico, en éstas se aplicarán 
las siguientes definiciones:

a) Se entiende por alero el extremo inferior del voladizo de la vertiente de un tejado.
b) Se entiende por cornisa la moldura formada por una hilada o varias escalonadas, dispuesta en voladizo 

y como remate de un edificio.
c) Se entiende por imposta la hilada en voladizo que en fachada de un edificio acusa el plano horizontal 

de intersección entre dos plantas superiores.
2. La utilización de elementos salientes en edificaciones del Conjunto Histórico deberá atender a lo 

establecido para estos elementos por las Condiciones Particulares de Zona que definirá el Plan Especial de 
Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico, y a las tipologías recogidas en el Catálogo de Protección 
Arquitectónico.

3. Se prohíben las cornisas como prolongación de la estructura de forjado de cubierta, siempre que no 
mantengan el mismo grosor del canto de forjado, que no sobrepasará en todo caso los quince (15) centímetros.

4. Las cornisas o impostas, cuyo vuelo exceda de treinta (30) centímetros, deberán volverse antes 
de llegar a la medianería, salvo que coincidan en altura con la de la casa colindante, en cuyo caso podrán 
componerse con esta.

Artículo 12.21 Áticos.
1. No se permite la construcción de áticos.
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Artículo 12.22 Cubiertas.
1. En proyectos de obra nueva y reforma solo se permiten cubiertas inclinadas.
2. Quedan prohibidos los paños de cubiertas de inclinación superior a treinta grados (30º) 

sexagesimales.
3. La altura máxima de la cumbrera de cubierta en cualquier punto de la misma, no superará los cuatro 

(4) metros a partir de la cara superior del último forjado.
4. Se prohíben las buhardillas y los lucernarios.
5. Se prohíbe la cubrición total o parcial de las terrazas preexistentes.
6. Las cubiertas serán de teja árabe curva tradicional en su color natural, siendo el único material de 

cobertura permitido, se prohíbe expresamente la teja roja y negra. La teja y el alero que lo remate deberán 
quedar visibles. Se recomienda el uso de modelos de alero recogidos en el Catálogo de Protección Arquitectónico 
para cada zona.

7. Quedan fuera de ordenación las cubiertas de materiales plásticos, chapa, fibrocemento o cualquier 
otro tipo de material que no sea teja. El Ayuntamiento promoverá la sustitución o eliminación paulatina de éstas 
cubiertas dentro del Conjunto Histórico.

8. Las pluviales de cubiertas se recogerán en canalones y se conducirán mediante bajantes al 
alcantarillado. Deberán componerse con la totalidad de la fachada de manera armónica. Los canalones y bajantes 
vistos serán de zinc o de chapa metálica pintados, prohibiéndose expresamente las piezas de fibrocemento y los 
plásticos.

9. En proyectos de obra nueva, reforma o rehabilitación, la utilización de cualquier otro tipo de cubierta 
tanto en lo referente a sus características formales como a sus materiales, será de carácter excepcional y 
deberá quedar debidamente justificado, siendo necesario el informe favorable vinculante de la Administración 
Cultural competente.

Artículo 12.23 Medianerías.
1. Se entenderá que existe una medianera vista cuando por las condiciones de ordenación del presente 

Plan no sea posible adosar la edificación colindante, para su ocultamiento. Y especialmente, cuando lo impida la 
diferencia de alturas determinadas por el Plan a la parcela de referencia y las colindantes o por las condiciones 
de catalogación de las colindantes.

2. Las nuevas edificaciones no podrán crear medianeras vistas con una altura superior a una (1) planta, 
o tres metros y medio (3,5), siempre que las edificaciones colindantes cumplan lo dicho en el artículo 12.10.

3. En todo caso, la totalidad de los paramentos vistos, sea o no previsible su ocultación futura, deberá 
tratarse con enfoscados de mortero y pintados en blanco o en el color de la fachada principal, quedando 
prohibido la apertura de huecos y la adición de elementos salientes o instalación de cualquier tipo.

4. Quedan prohibidas las medianerías recubiertas con materiales disonantes respecto a las fachadas 
(fibrocemento, chapa, aplacados, etc.).

Artículo 12.24 Tratamiento de los locales comerciales en planta baja.
1. Los proyectos de nueva edificación, reforma integral y reforma parcial cuando afecten a la planta baja 

de las edificaciones, deberán contener el tratamiento íntegro de las fachadas.
2. La composición de la planta baja se realizará de acuerdo a la del resto de las plantas de la edificación 

y especialmente al orden de huecos y macizos.
3. La ejecución completa de las fachadas de las plantas bajas se realizará con el resto de la edificación, 

siendo ello condición indispensable para la concesión de la licencia de primera ocupación.
4. El cierre de seguridad de los huecos de los locales se realizará preferentemente con persianas 

metálicas enrollables no opacas, cuyo cajón deberá situarse por la parte interna del local.
5. El tratamiento de fachada será el expresado en el proyecto técnico de la edificación; las posibles 

modificaciones posteriores del local deberán seguir ajustándose a este proyecto, atendiendo en cualquier caso a 
las condiciones específicas expresadas al respecto por las ordenanzas de zona.

Artículo 12.25 Publicidad exterior de locales comerciales.
1. A los efectos de aplicación de estas Normas, los anuncios se clasifican en dos grupos:
a) Placas. Los sujetos o pintados a cualquier paramento visible y cuya dimensión mayor no excede de 

sesenta (60) centímetros.
b) Muestras. Los que igualmente situados tengan dimensiones mayores de sesenta (60) centímetros.
2. Las placas cumplirán las siguientes condiciones:
a) No podrán utilizarse como propaganda de productos ni de marcas, ni tampoco repetirse como 

anuncios.
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b) Únicamente podrán disponerse, paralelos a fachada, en paramentos lisos sin que sobresalgan de 
estos más de tres (3) centímetros. Cuando vayan adosadas en jambas de huecos o mochetas, su dimensión 
máxima será de veinticinco (25) centímetros.

c) No podrán ser luminosas.
d) Las situadas en planta primera o plantas superiores deberán presentar condiciones estéticas acordes 

con el tratamiento de la fachada, evitándose especialmente colores llamativos.
3. Las muestras cumplirán las condiciones que a continuación se determinan:
a) Las muestras exclusivamente podrán situarse en la planta baja.
b) La altura máxima de las situadas sobre los dinteles de los huecos será de noventa (90) centímetros 

sin que puedan cubrir a estos, ni sobrepasar la altura del forjado. En todo caso deberán retirarse a una distancia 
superior a cincuenta (50) centímetros de los laterales de los huecos del portal de entrada a vivienda, dejando 
totalmente libre la parte superior del mismo.

c) Las muestras sólo se permitirán paralelas a fachada y sobresaldrán como máximo veinte (20) 
centímetros.

d) Se prohíben las muestras en las paredes medianeras.
e) Se prohíben las muestras en los edificios catalogados en los niveles VM y VS, así como en los entornos 

de los Bienes de Interés Cultural o Catalogados específicamente en virtud de la Ley de Patrimonio Histórico 
Andaluza.

5. Quedan fuera de ordenación cualquier elemento de publicidad exterior que no cumpla lo expresado 
en los puntos anteriores, y el Ayuntamiento de Montefrío deberá obligar a su sustitución progresiva por otros que 
se adecuen a estas ordenanzas, especialmente aquellos colocados en banderola.

6. La Administración Municipal competente elaborará una ordenanza específica de publicidad exterior 
para el Conjunto Histórico.

Artículo 12.26 Señalética institucional.
1. El Ayuntamiento de Montefrío elaborará un plan específico para el diseño y la ubicación de los 

elementos de señalización e información institucional que deberá atender a los valores patrimoniales y de paisaje 
urbano del Conjunto Histórico, especialmente en su relación con las edificaciones catalogadas por el presente 
Plan General y sus entornos propuestos, así como en relación a las características de los espacios urbanos de 
interés reflejados también en las Fichas de Espacio Público del Plan General. Este plan de señalética institucional 
ha de contar con el informe favorable de la Administración Cultural competente.

2. Una vez aprobado dicho plan el Ayuntamiento de Montefrío deberá proceder a la sustitución paulatina 
de aquella señalética institucional que no se ajuste a lo expresado por el plan específico al respecto.

Artículo 12.27 Toldos y marquesinas.
1. Con independencia de lo establecido en las condiciones generales de edificación y en atención a 

la protección de los valores formales de las zonas internas al Conjunto Histórico, en éstas se aplicarán las 
siguientes definiciones:

a) Se entiende por toldos aquellos elementos de cubrición de huecos de fachada de material ligero tales 
como tela, plástico, fibra, etc., plegables o no plegables.

b) Se entiende por marquesinas aquellos elementos de construcción sobre hueco salientes más de 
veinte (20) centímetros del plano de fachada en las plantas bajas.

2. Se prohíben los toldos no plegables y las marquesinas en el Conjunto Histórico.
3. Se permiten los toldos plegables sobre huecos de locales comerciales en plantas bajas. Será posible la 

colocación de toldos plegables en cualquier planta, siempre que se integren en el interior del hueco de fachada, 
y contando con la licencia municipal correspondiente, excepto que se exprese lo contrario en las condiciones 
particulares de zona. En edificaciones catalogadas de los niveles VM y VS la colocación de toldos deberá contar 
con el informe favorable de la Administración Cultural competente.

4. Los toldos permitidos deberán evitar una coloración y forma discordante con las características de la 
edificación y de su entorno.

Artículo 12.28 Instalaciones exteriores a los edificios.
1. No se permite la colocación de instalaciones exteriores en edificaciones del Conjunto Histórico.
2. En los proyectos de nueva edificación, reforma o rehabilitación, las instalaciones se integrarán en 

el interior del edificio, no pudiendo ubicarse ni en patios, ni en fachadas traseras. La colocación posterior de 
instalaciones requerirá de licencia municipal que atienda a tales criterios.

3. El Ayuntamiento promoverá la sustitución o eliminación paulatina de las instalaciones existentes que 
no se ajusten a lo establecido en los puntos anteriores.
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4. Se prohíbe la colocación de aparatos de aire acondicionado de cualquier tipo en las fachadas de los 
edificios del Conjunto Histórico.

5. El Ayuntamiento de Montefrío obligará a las empresas concesionarias a la sustitución del cableado 
aéreo del Conjunto Histórico por cableado subterráneo. Las actuaciones de soterrado requerirán de la actividad 
arqueológica preceptiva.

6. Se prohíben las antenas de cualquier tipo en fachada principal. Se integrarán en cualquier caso dentro 
de la composición del inmueble y serán previstas expresamente en los proyectos de edificación, reforma o 
rehabilitación. Deberán ser blancas y colocadas en posiciones poco visibles. En lo que se refiere a la protección 
paisajística, para la minimización del impacto visual que pudieran producir dichas instalaciones, se deberá tener 
en cuenta el Código de Buenas Prácticas suscrito por la Federación Española de Municipios y Provincias y la 
Asociación de Empresas de electrónica, tecnologías de la información y telecomunicaciones de España (AETIC), 
que incluye medidas para minimizar el impacto visual de las infraestructuras, pudiéndose fomentar las técnicas 
de mimetización, que integren las antenas y los equipos en el entorno paisajístico de que se trate ayudando 
positivamente a la percepción del ciudadano. La colocación posterior de antenas requerirá de licencia municipal 
que atienda a tales criterios.

7. Las determinaciones expuestas en el presente Artículo serán extensivas a todo tipo de conducciones, 
registros, cuadros, canalizaciones y contadores de cualquier tipo de suministro, tales como electricidad, agua, 
gas, telecomunicaciones, etc.

8. La ubicación de contadores se realizará con las siguientes determinaciones:
- Se dispondrán protegidas por elementos de cierre compatibles con la estricta visibilidad necesaria y 

reglamentada por la empresa suministradora.
- En su conjunto, contador y la protección necesaria, no sobresaldrá de la línea de fachada, debiendo de 

integrarse en la fachada.
- Los elementos de cubrición de los mismos deberán ser de un color análogo al resto de la fachada, o 

integrarse debidamente con los elementos de la fachada tales como vanos, etc.

Artículo 12.29 Pavimentación.
1. El Ayuntamiento de Montefrío establecerá para los proyectos de nueva urbanización o reforma un 

mismo criterio de pavimentación del viario, que atienda a los valores del Conjunto Histórico en cuanto al diseño, 
la utilización de materiales, según los tipos de calles y las características de los espacios públicos de cada zona. 
Se atenderá para ello al Plano de Ordenación del presente Plan, a las Fichas de Espacio Público del Catálogo y 
a las Condiciones Particulares de cada zona del Conjunto Histórico que definirá el Plan Especial de Protección y 
Reforma Interior del Conjunto Histórico.

2. Se prohíbe el uso de materiales pulidos, tanto piedra natural como losa artificial.
3. El Ayuntamiento de Montefrío deberá proceder en el Conjunto Histórico a la sustitución paulatina de 

los pavimentos que no atiendan a lo expresado por la presenta normativa.
4. El Ayuntamiento de Montefrío elaborará una Carta de Pavimentación para el Conjunto Histórico, con 

especial atención a las características diferenciadoras de cada área y con un límite máximo de tres años para su 
realización.

Artículo 12.30 Mobiliario Urbano.
1. Se entiende por mobiliario urbano todos aquellos elementos fijos o móviles situados en la vía pública, 

calle o plazas, tales como: bancos, papeleras, elementos de alumbrado, contenedores, señales de información 
y tráfico, arriates, alcorques, jardineras, rejería de cerramiento de jardines, quioscos, hitos de control de 
aparcamiento o seguridad para el peatón o similares.

2. El Ayuntamiento de Montefrío elaborará una carta tipológica del mobiliario urbano para el Conjunto 
Histórico que atienda las características de cada zona, así como a lo expresado al respecto en las Fichas de 
Espacio Público del Catálogo.

3. El Ayuntamiento de Montefrío deberá proceder en el Conjunto Histórico a la sustitución paulatina del 
mobiliario que no atienda a lo expresado en el punto anterior.

Artículo 12.31 Tratamiento de jardines.
1. El Ayuntamiento de Montefrío deberá velar por el mantenimiento de los jardines, vegetación y arbolado 

del Conjunto Histórico, en la medida en que beneficia a su calidad ambiental.
2. Se protegerán de manera individualizada los árboles de más de 10 años de vida, de porte medio y 

alto, del Conjunto Histórico. Se atenderá a su conservación y mantenimiento como prioritario en los proyectos 
de urbanización.
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3. Se recomienda el empleo en jardines y espacio público en general de especies mediterráneas de 
arbolado o arbustos.

4. En los Espacios Públicos del Catálogo se atenderá a lo expresado al respecto en su correspondiente 
ficha.

Artículo 12.32 Actuación singular: arquitectura contemporánea.
1. Se entiende por actuación singular aquella que se produce con criterios propios de la arquitectura 

contemporánea, con el objetivo de incorporar al patrimonio arquitectónico y urbano del Conjunto Histórico de 
Montefrío valores de la sociedad y la cultura actuales. Estas actuaciones serán de carácter excepcional, debiendo 
primar en ellas razones de calidad espacial, de paisaje urbano, funcionalidad, y puesta en valor del patrimonio 
edificado del Conjunto Histórico.

2. Los proyectos de nueva edificación, reforma o rehabilitación que tengan la condición de actuación 
singular no podrán en ningún caso cambiar las condiciones de edificabilidad previstas en el presente Plan.

3. Estos proyectos deberán justificar objetivamente la excepcionalidad dada por el uso, ubicación, 
características de la parcela o de cualquier otro tipo, ante la Administración Cultural competente cuyo informe 
favorable será vinculante para la ejecución de los mismos. La Administración Cultural competente en todo caso, 
velará por la preservación de los criterios generales establecidos en el presente Plan.

Sección 5.ª Condiciones particulares de las zonas externas al Conjunto Histórico

Subsección 1.ª Condiciones Particulares de la zona de Edificación Plurifamiliar en Manzana Cerrada

Artículo 12.33 Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.

Artículo 12.34 Condiciones Particulares de Parcelación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.14 de estas normas serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyos linderos frontales tengan la dimensión mínima de siete (7) metros.

Artículo 12.35 Posición de la edificación en la parcela.
1. Las edificaciones se situarán sobre las alineaciones exteriores marcadas en los planos en toda su 

longitud, con una crujía construida cuya dimensión no podrá ser inferior a cuatro (4) metros.
2. Las edificaciones se adosarán a los linderos laterales de las parcelas, preferentemente en toda su 

longitud y como mínimo en los cuatro (4) primeros metros desde las alineaciones exteriores.

Artículo 12.36 Alturas.
Las edificaciones tendrán la altura que se indica en los planos de Ordenación del presente PGOU, 

teniendo la misma el carácter de altura obligatoria para las líneas de edificación vinculadas a los viales o espacios 
públicos que permiten el acceso a la edificación.

Artículo 12.37 Retranqueos.
1. No obstante la obligación de alinearse a vial, por motivos de composición estética de la fachada y 

sin que ello de lugar en ningún caso a aumento de altura en la edificación se permitirán los retranqueos en los 
siguientes casos:

a. En la planta baja del edificio, siempre que el retranqueo se produzca al tratar el bajo como soportal, 
quedando los pilares en la alineación del vial y el paramento retranqueado situado a una distancia de aquella 
igual o superior a tres (3) metros y, en todo caso, en tramos de fachadas de longitud igual o superior a veinticinco 
(25) metros.

b. A lo largo de las fachadas en todas las plantas altas siempre que en sus extremos quede garantizada 
la ocultación de las medianeras con un cuerpo edificado de al menos tres (3) metros de anchura. En todo caso 
este retranqueo no será superior a cinco (5) metros.

c. Cuando el retranqueo lo sea en todo el frente de alineación de una manzana, la fachada podrá 
retranquearse en todas sus plantas un máximo de cinco (5) metros desde la alineación del vial.

d. La última planta contenida dentro de la altura reguladora máxima podrá retranquearse libremente. 
Se permite la formación de pérgolas, barandas, belvederes o similares, siempre que la medianería vista tenga 
tratamiento de fachada.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe anterior será obligatorio el retranqueo cuando el Plano de 
Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física fije la línea de edificación.
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Artículo 12.38 Ocupación sobre Rasante.
1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo la siguiente:
a. En la planta baja de la edificación el cien por cien (100%).
b. En las plantas altas de la edificación el cien por cien (100%) de los catorce (14) primeros metros 

desde las alineaciones exteriores.
2. La superficie ocupable calculada según las reglas anteriores podrá disponerse libremente, en 

coherencia con lo establecido anteriormente sobre la posición de la edificación en la parcela.

Artículo 12.39 Ocupación Bajo Rasante.
Las edificaciones podrán ocupar bajo rasante la totalidad de la parcela.

Artículo 12.40 Edificabilidad neta.
La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las condiciones de ocupación sobre rasante 

y altura de la edificación fijadas por el presente Plan.

Artículo 12.41 Áticos.
Se prohíben las plantas ático.

Artículo 12.42 Patios.
Se autorizarán los patios de ventilación y luces y los patios de manzana, de acuerdo con las dimensiones 

establecidas en las Normas Generales.

Artículo 12.43 Construcciones auxiliares.
Se prohíben las construcciones auxiliares.

Artículo 12.44 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado será el residencial.
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
a. En las plantas bajas:
- Terciario.
- Talleres artesanales.
- Talleres de mantenimiento del automóvil.
- Garajes.
b. En las plantas altas:
- Terciario.
3. Podrá dedicarse a uso terciario un quince por ciento (15%) de la totalidad de la edificación en 

cualquiera de sus plantas.

Artículo 12.45 Condiciones Particulares de Estética.
1. Se permitirá la construcción de soportales en las condiciones indicadas para los retranqueos. Cuando 

exista patio de manzana se buscarán soluciones arquitectónicas con plantas bajas caladas con el fin de proveer 
a estos de vida comunitaria.

2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo determinado en las Normas Generales.

Subsección 2.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación Unifamiliar en Manzana Cerrada

Artículo 12.46 Delimitación y Subzonas.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.

Artículo 12.47 Condiciones Particulares de Parcelación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.14 de estas Normas serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyas dimensiones superen las siguientes:
a. Diámetro de la circunferencia inscribible seis (6) metros.
b. Longitud de fachada superior a cinco (5) metros.

Artículo 12.48 Posición de la edificación en la parcela.
1. Las edificaciones se situarán sobre las alineaciones exteriores marcadas en los planos en toda su 

longitud, con una crujía construida cuya dimensión no podrá ser inferior a tres (3) metros.
2. Las edificaciones se adosarán a los linderos laterales de las parcelas, preferentemente en toda su 

longitud y como mínimo en los tres (3) primeros metros desde las alineaciones exteriores.
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3. Las edificaciones en parcelas con fondo superior a catorce (14) metros se retranquearán del lindero 
trasero una distancia mínima de tres (3) metros. Las parcelas que formen esquina o que presenten fachada a 
dos calles quedan excepcionadas del cumplimiento de la regla anterior.

4. Las edificaciones deberán respetar las alineaciones interiores, líneas de edificación o fondos edificables 
marcados en el Plano de Ordenación Completa. Calificación, Alineaciones, Rasantes y Alturas.

Artículo 12.49 Alturas.
Las edificaciones tendrán la altura que se indica en los planos de Ordenación del presente PGOU, 

teniendo la misma el carácter de altura obligatoria para las líneas de edificación vinculadas a los viales o espacios 
públicos que permiten el acceso a la edificación.

Artículo 12.50 Retranqueos.
1. Se prohíbe el retranqueo de la edificación.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe anterior será obligatorio el retranqueo cuando en los 

Planos de Ordenación del Plan quede establecido.

Artículo 12.51 Ocupación sobre Rasante.
1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo la siguiente:
A. Para parcelas cuya superficie no exceda de cien (100) metros cuadrados, el cien por cien (100%).
B. Para parcelas cuya superficie exceda de cien (100) metros cuadrados el ochenta (80%) por ciento de 

la superficie de la parcela con un fondo máximo de veinte (20) metros.
C. En el caso de que la planta baja se destine a uso comercial se establece un fondo máximo de veinte 

(20) metros para dicha planta.
2. La superficie ocupable calculada según las reglas anteriores podrá disponerse libremente, en 

coherencia con lo establecido anteriormente sobre la posición de la edificación en la parcela.

Artículo 12.52 Ocupación Bajo Rasante.
Las edificaciones podrán ocupar bajo rasante la totalidad de la parcela.

Artículo 12.53 Edificabilidad neta.
La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las condiciones de ocupación sobre rasante 

y altura de la edificación fijadas por el presente Plan.

Artículo 12.54 Áticos.
Se prohíben las plantas ático con carácter general.

Artículo 12.55 Patios.
Se autorizarán los patios de ventilación y luces, de acuerdo con las dimensiones establecidas en las 

Normas Generales.

Artículo 12.56 Construcciones auxiliares.
Se prohíben las construcciones auxiliares.

Artículo 12.57 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado será el residencial en su categoría de vivienda unifamiliar 
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
a. En las plantas bajas:
- Locales comerciales.
- Talleres artesanales.
- Talleres de mantenimiento de vehículos de dos ruedas.
b. En las plantas altas el uso de Terciario, cuando tenga carácter exclusivo en el edificio.

Artículo 12.58 Condiciones Particulares de Estética.
El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo determinado en las Normas Generales.

Subsección 3.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación Plurifamiliar en Bloque Abierto

Artículo 12.59 Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.
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Artículo 12.60 Condiciones Particulares de Parcelación.
Las parcelas edificables deberán coincidir con cada una de las manzanas delimitadas en el Plano de 

Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física. En todo caso la parcela mínima tendrá una superficie 
igual o mayor de 500 m².

Artículo 12.61 Posición de la edificación en la parcela.
1. Las edificaciones se situarán sobre la alineación exterior a vial principal marcada en los planos con 

una crujía construida cuya dimensión no podrá ser inferior a tres (3) metros.

Artículo 12.62 Alturas.
Las edificaciones tendrán la altura que se indica en los planos de Ordenación del presente PGOU, 

teniendo la misma el carácter de altura obligatoria para las líneas de edificación vinculadas a los viales o espacios 
públicos que permiten el acceso a la edificación.

Artículo 12.63 Retranqueos.
1. No obstante la obligación de alinearse a vial, por motivos de composición estética de la fachada y 

sin que ello de lugar en ningún caso a aumento de altura en la edificación se permitirán los retranqueos en los 
siguientes casos:

a. En la planta baja del edificio, siempre que el retranqueo se produzca al tratar el bajo como soportal, quedando 
los pilares en la alineación del vial y el paramento retranqueado situado a una distancia de aquella igual o superior a 
tres (3) metros y, en todo caso, en tramos de fachadas de longitud igual o superior a veinticinco (25) metros.

b. La planta última contenida dentro de la altura reguladora máxima podrán retranquearse libremente. 
Se permite la formación de pérgolas, barandas, belvederes o similares, siempre que la medianería vista tenga 
tratamiento de fachada.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe anterior será obligatorio el retranqueo cuando el Plano de 
Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física fije la línea de edificación.

Artículo 12.64 Ocupación sobre Rasante.
1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo la siguiente:
a. En la planta baja de la edificación el setenta y cinco por cien (75%) cuando el uso de la edificación no 

sea residencial y en caso contrario el sesenta (60%) por ciento.
b. En las plantas altas de la edificación el sesenta (60%) por ciento de la parcela neta.
2. La superficie ocupable calculada según las reglas anteriores podrá disponerse libremente, en 

coherencia con lo establecido anteriormente sobre la posición de la edificación en la parcela.

Artículo 12.65 Ocupación Bajo Rasante.
Las edificaciones podrán ocupar bajo rasante la totalidad de la parcela.

Artículo 12.66 Edificabilidad neta.
La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las condiciones de ocupación sobre rasante 

y altura de la edificación fijadas por el presente Plan.

Artículo 12.67 Áticos.
Se prohíben las plantas ático.

Artículo 12.68 Patios.
Se autorizarán los patios de ventilación y luces de acuerdo con las dimensiones establecidas en las 

Normas Generales.

Artículo 12.69 Construcciones auxiliares.
Se prohíben las construcciones auxiliares.

Artículo 12.70 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado será el residencial.
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
a. En las plantas bajas:
- Terciario.
- Talleres artesanales.
- Talleres de mantenimiento del automóvil.
- Garajes.
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b. En las plantas altas:
- Terciario.
3. Podrá dedicarse a uso terciario un quince por ciento (15%) de la totalidad de la edificación en 

cualquiera de sus plantas.

Artículo 12.71 Condiciones Particulares de Estética.
1. Se permitirá la construcción de soportales en las condiciones indicadas para los retranqueos.
2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo determinado en las Normas Generales.

Subsección 4.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación Unifamiliar Adosada

Artículo 12.72 Delimitación.
1. Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el 

Plano de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.
2. Las edificaciones existentes a la entrada en vigor del Plan e incluidas en esta zona, que sean 

disconformes con la nueva ordenación grafiada por este, en cumplimiento del art. 34 de la LOUA quedarán en 
situación de fuera de ordenación no pudiendo en ningún caso realizarse ampliaciones de la ocupación de suelo 
ni construcciones principales sobre los espacios libres de parcela, y permitiendo solo las obras mínimas de 
mantenimiento sobre lo edificado. En caso de sustitución de la edificación, la obra nueva debe adaptarse a las 
condiciones establecidas en el Plan.

3. En las zonas identificadas en el Plano de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física como 
Unifamiliar Adosada podrá optarse por aplicar en manzanas completas las condiciones de la zona de edificación 
unifamiliar aislada.

Artículo 12.73 Condiciones Particulares de Parcelación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.14 de estas Normas serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyas dimensiones superen las siguientes:
a. Superficie superior a ciento veinte (120) metros cuadrados.
b. Diámetro de la circunferencia inscribible seis (6) metros.
c. Longitud de fachada superior a seis metros y medio (6,5) metros.
En caso de que sobre una parcela se proyecte un conjunto de viviendas adosadas, el frente mínimo de 

cada unidad de vivienda será de seis metros y medio (6.5) metros.

Artículo 12.74 Posición de los Edificios.
1. Con carácter general la edificación se dispondrá en hilera entre medianeras con la proporción una (1) 

unidad de vivienda cada ciento veinte (120) metros cuadrados de superficie de parcela.
2. No obstante lo anterior se permite la agrupación de viviendas unifamiliares en hilera o en otra 

disposición con un número total de viviendas que no excederá del resultado de dividir la superficie de la parcela 
por ciento veinte (120), pudiendo destinarse el espacio libre de parcela a uso privativo de cada vivienda o a uso 
comunitario del conjunto.

Artículo 12.75 Alineaciones, Retranqueos y Separaciones a Linderos.
1. Las edificaciones se separarán de los linderos frontal y trasero una distancia mínima de tres (3) 

metros.
2. Excepcionalmente y en coherencia con el entorno urbano en el que se sitúa la parcela las edificaciones 

podrán alinearse total o parcialmente a fachada.

Artículo 12.76 Ocupación sobre Rasante.
La superficie de parcela ocupable por la edificación no podrá superar el sesenta por ciento (60%).

Artículo 12.77 Ocupación Bajo Rasante.
Bajo rasante podrá construirse una (1) planta sótano que ocupe hasta la totalidad de la parcela.

Artículo 12.78 Edificabilidad neta.
La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de parcela por el 

coeficiente de edificabilidad de 1,20 m²t/m²s.

Artículo 12.79 Plantas Bajo Cubierta.
Se permite el uso de las plantas bajo cubierta en las condiciones establecidas en las Normas Generales. 

La superficie utilizada bajo cubierta computará edificabilidad a todos los efectos, contabilizándose como 



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página 3�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

superficie construida las zonas de la edificación con altura libre superior a 1,50 metros aun cuando no se trate 
de espacios vivideros.

Artículo 12.80 Áticos.
Se prohíben las plantas ático.

Artículo 12.81 Patios.
Se autorizarán los patios de ventilación, luces y abiertos, de acuerdo con las dimensiones establecidas 

en las Normas Generales.

Artículo 12.82 Construcciones auxiliares.
Se prohíben las construcciones auxiliares.

Artículo 12.83 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado será el residencial en su categoría de vivienda unifamiliar.
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Locales comerciales.
- Talleres artesanales.
- Hospedaje.
- Oficinas.

Artículo 12.84 Condiciones Particulares de Estética.
1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas Generales.
2. Se prohíben las soluciones de cubiertas inclinadas abuhardilladas.
3. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) centímetros de altura, 

que podrán rebasarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de 
dos (2) metros.

4. Los testeros y laterales de las viviendas que presenten fachada hacia espacios públicos, deberán 
acabarse con los mismos materiales y calidades que el resto de las fachadas.

Subsección 5.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación Unifamiliar Aislada

Artículo 12.85 Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.

Artículo 12.86 Condiciones Particulares de Parcelación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.14 de estas Normas serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyas dimensiones superen las siguientes:
a. Superficie superior a doscientos cincuenta (250) metros cuadrados.
b. Diámetro de la circunferencia inscribible diez (10) metros.
c. Frente de parcela mínimo diez (10) metros.
d. Las parcelas existentes a la entrada en vigor del Plan serán edificables aunque no cumplan alguna de 

las condiciones anteriores.

Artículo 12.87 Alturas.
La altura máxima de la edificación será de dos (2) plantas.

Artículo 12.88 Alineaciones, Retranqueos y Separaciones a Linderos.
1. Las edificaciones se separarán de los linderos laterales y frontales una distancia mínima de tres (3) 

metros.
2. Si se proyecta garaje en sótano, el tramo de fachada donde se sitúe el acceso deberá retranquearse 

un mínimo de ocho (5) metros respecto a la alineación exterior.
3. Se permite adosarse a los linderos laterales cuando exista un compromiso notarial de ambos 

propietarios de adosar sus respectivos edificios, o con el objeto de ocultar medianerías ya existentes.

Artículo 12.89 Ocupación sobre Rasante.
1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo el treinta por ciento (30%) de la 

superficie de la parcela.
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2. La superficie ocupable calculada según las reglas anteriores podrá disponerse libremente, en 
coherencia con lo establecido anteriormente sobre separación a linderos.

Artículo 12.90 Ocupación Bajo Rasante.
Bajo rasante podrá construirse una (1) planta sótano que no podrá exceder de la superficie efectivamente 

ocupada sobre rasante.

Artículo 12.91 Edificabilidad neta.
1. La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de parcela por 0,50 m²t/m²s.

Artículo 12.92 Plantas Bajo Cubierta.
Se permite el uso de las plantas bajo cubierta en las condiciones establecidas en las Normas Generales. 

La superficie utilizada bajo cubierta computará edificabilidad a todos los efectos, contabilizándose como 
superficie construida las zonas de la edificación con altura libre superior a 1.50 metros aún cuando no se trate 
de espacios vivideros.

Artículo 12.93 Áticos.
Se prohíben las plantas ático.

Artículo 12.94 Patios.
Se autorizarán los patios de ventilación y luces, de acuerdo con las dimensiones establecidas en las 

Normas Generales.

Artículo 12.95 Construcciones auxiliares.
Se permiten las construcciones auxiliares en los términos establecidos por las Normas Generales de 

edificación.

Artículo 12.96 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado será el residencial en su categoría de vivienda unifamiliar.
2. En el núcleo de la estación, además del uso determinado se permiten los siguientes usos 

pormenorizados:
a. En las plantas bajas:
- Terciario.
- Talleres artesanales.
- Almacenaje
b. En las plantas altas:
- Terciario.

Artículo 12.97 Condiciones Particulares de Estética.
1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas Generales.
2. Se prohíben las soluciones de cubiertas inclinadas abuhardilladas.
3. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) centímetros de altura, que podrán 

rebasarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros.

Subsección 7.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación: Residencial Artesanal

Artículo 12.98 Delimitación 
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.

Artículo 12.99 Condiciones Particulares de Parcelación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.14 de estas Normas serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyas dimensiones superen las siguientes:
a. Diámetro de la circunferencia inscribible ocho (8) metros.
b. Longitud de fachada superior a ocho (8) metros.

Artículo 12.100 Posición de la edificación en la parcela.
1. Las edificaciones se situarán sobre las alineaciones exteriores marcadas en los planos en toda su 

longitud, con una crujía construida cuya dimensión no podrá ser inferior a seis (6) metros.
2. Las edificaciones se adosarán a los linderos laterales de las parcelas, preferentemente en toda su 

longitud y como mínimo en los seis (6) primeros metros desde las alineaciones exteriores.
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3. Las edificaciones en parcelas con fondo superior a catorce (14) metros se retranquearán del lindero 
trasero una distancia mínima de tres (3) metros. Las parcelas que formen esquina o que presenten fachada a 
dos calles quedan excepcionadas del cumplimiento de la regla anterior.

4. Las edificaciones deberán respetar las alineaciones interiores, líneas de edificación o fondos edificables 
marcados en el Plano de Ordenación Completa. Calificación, Alineaciones, Rasantes y Alturas.

Artículo 12.101 Alturas.
Las edificaciones tendrán la altura que se indica en los planos de Ordenación del presente PGOU, 

teniendo la misma el carácter de altura obligatoria para las líneas de edificación vinculadas a los viales o espacios 
públicos que permiten el acceso a la edificación.

Artículo 12.102 Retranqueos.
1. Se prohíbe el retranqueo de la edificación.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe anterior será obligatorio el retranqueo cuando los Planos 

de Ordenación del PGOU quede establecido.

Artículo 12.103 Ocupación sobre Rasante.
1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo del setenta y cinco (75%) por ciento 

en todas las plantas de edificación.
2. La superficie ocupable calculada según las reglas anteriores podrá disponerse libremente, en 

coherencia con lo establecido sobre la posición de la edificación en la parcela, siendo la altura máxima permitida 
en todos los casos de dos plantas a partir de una línea paralela a la fachada situada a dieciséis (16) metros de 
esta. Excepcionalmente se podrán admitir edificios que alcancen la altura máxima en metros con una única 
planta siempre que se garantice su adecuada inserción urbana.

Artículo 12.104 Ocupación Bajo Rasante.
Las edificaciones podrán ocupar bajo rasante la totalidad de la parcela.

Artículo 12.105 Edificabilidad neta.
La edificabilidad será la resultante de las condiciones impuestas anteriormente por la ocupación y alturas 

permitidas.

Artículo 12.106 Áticos.
Se prohíben las plantas ático con carácter general.

Artículo 12.107 Patios.
Se autorizarán los patios de ventilación y luces, de acuerdo con las dimensiones establecidas en las 

Normas Generales.

Artículo 12.108 Construcciones auxiliares.
Se prohíben las construcciones auxiliares.

Artículo 12.109 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado será el residencial en su categoría de vivienda unifamiliar.
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
a. En las plantas bajas:
- Locales comerciales.
- Talleres artesanales.
- Talleres de mantenimiento de vehículos de dos ruedas.
- Oficinas.
b. En las plantas altas el uso de Terciario, cuando tenga carácter exclusivo en el edificio.

Artículo 12.110 Condiciones Particulares de Estética.
El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo determinado en las Normas Generales.

Subsección 8.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación: Industrial

Artículo 12.111 Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.
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Artículo 12.112 Condiciones Particulares de Parcelación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.14 de estas Normas serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyas dimensiones superen las siguientes:
a. Superficie superior a cuatrocientos (400) metros cuadrados.
b. Diámetro de la circunferencia inscribible diez (10) metros.

Artículo 12.113 Posición de los Edificios.
1. Con carácter general las edificaciones se separarán cinco (5) metros del lindero frontal.
2. En las zonas en las que las edificaciones industriales existentes se encuentren alineadas a vial o 

tengan un retranqueo diferente del establecido en el apartado anterior, las nuevas edificaciones podrán adoptar 
dicha ordenación.

3. Los edificios que se proyecten con una superficie construida total mayor de dos mil quinientos metros 
cuadrados deberán cumplir la condición de aislados a efectos del cumplimiento de la normativa de protección 
contra incendios del Código Técnico de la Edificación.

Artículo 12.114 Ocupación sobre Rasante.
La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo el cien por ciento (100%) de la superficie 

de la parcela, cumpliendo las condiciones de retranqueo.

Artículo 12.115 Ocupación Bajo Rasante.
Bajo rasante podrá construirse una (1) planta sótano, con la misma superficie ocupada efectivamente 

por la edificación sobre rasante.

Artículo 12.116 Edificabilidad neta.
1. La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de parcela por un 

coeficiente de edificabilidad de 1,25 m²t/m²s.
2. El volumen máximo edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de parcela por un 

coeficiente de volumetría de 7,5 m³V/m²s.

Artículo 12.117 Altura de las edificaciones.
1. La altura máxima permitida será de dos (2) plantas (PB+1), con una altura métrica máxima de nueve 

(9) metros y máxima hasta cumbrera de once (11) metros.
2. Excepcionalmente se permitirán cuerpos edificados o instalaciones que superen la altura máxima 

establecida si la actividad prevista así lo requiere y previo informe favorable de los servicios técnicos 
municipales.

Artículo 12.118 Áticos.
Se prohíben las plantas ático.

Artículo 12.119 Construcciones auxiliares.
Se permiten las construcciones auxiliares en los términos establecidos por las Normas Generales de 

edificación.

Artículo 12.120 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado es el Industrial, en sus categorías de Industria y Almacenamiento, Talleres 

Artesanales y Pequeña Industria y Talleres de Mantenimiento del Automóvil, según lo establecido en el artículo 
10.140.

2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Hotelero.
- Locales Comerciales.
- Oficinas.
- Dotacional, con una edificabilidad máxima de 1,8 m²t/m²s, una ocupación máxima del 60% y una 

altura máxima de tres plantas.

Artículo 12.121 Condiciones Particulares de Estética.
1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas Generales.
2. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos opacos de cincuenta (50) centímetros de 

altura, que podrán rebasarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo 
total de dos (2) metros.
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Subsección 9.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación: Industrial Almacenaje

Artículo 12.122 Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.

Artículo 12.123 Condiciones Particulares de Parcelación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.14 de estas Normas serán edificables todas aquellas 

parcelas cuyas dimensiones superen las siguientes:
a. Superficie superior a cuatrocientos (400) metros cuadrados.
b. Diámetro de la circunferencia inscribible diez (10) metros.

Artículo 12.124 Posición de los Edificios.
1. Con carácter general las edificaciones se separarán cinco (5) metros del lindero frontal.
2. En las zonas en las que las edificaciones industriales existentes se encuentren alineadas a vial o 

tengan un retranqueo diferente del establecido en el apartado anterior, las nuevas edificaciones podrán adoptar 
dicha ordenación.

3. Los edificios que se proyecten con una superficie construida total mayor de dos mil quinientos metros 
cuadrados deberán cumplir la condición de aislados a efectos del cumplimiento de la normativa de protección 
contra incendios del Código Técnico de la Edificación.

Artículo 12.125 Ocupación sobre Rasante.
La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo el cien por ciento (100%) de la superficie 

de la parcela, cumpliendo las condiciones de retranqueo.

Artículo 12.126 Ocupación Bajo Rasante.
Bajo rasante podrá construirse una (1) planta sótano, con la misma superficie ocupada efectivamente 

por la edificación sobre rasante.

Artículo 12.127 Edificabilidad neta.
1. La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de parcela por un 

coeficiente de edificabilidad de 1,25 m²t/m²s.
2. El volumen máximo edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de parcela por un 

coeficiente de volumetría de 7,5 m³V/m²s.

Artículo 12.128 Altura de las edificaciones.
1. La altura máxima permitida será de dos (2) plantas (PB+1), con una altura métrica máxima de nueve 

(9) metros y máxima hasta cumbrera de once (11) metros.
2. Excepcionalmente se permitirán cuerpos edificados o instalaciones que superen la altura máxima 

establecida si la actividad prevista así lo requiere y previo informe favorable de los servicios técnicos 
municipales.

Artículo 12.129 Áticos.
Se prohíben las plantas ático.

Artículo 12.130 Construcciones auxiliares.
Se permiten las construcciones auxiliares en los términos establecidos por las Normas Generales de 

edificación. Asimismo se autorizará únicamente la «vivienda guardería» en las grandes industrias, siendo esta 
para el guarda de la misma.

Artículo 12.131 Condiciones Particulares de Uso.
1. El uso determinado es el Industrial, en sus categorías de Industria y Almacenamiento -excepto las 

actividades incluidas en los Apartados de los arts. 10.143.2.IV y 10.143.2V.
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
- Hotelero.
- Locales Comerciales.
- Oficinas.
- Dotacional, con una edificabilidad máxima de 1,8 m²t/m²s, una ocupación máxima del 60% y una 

altura máxima de tres plantas.
- Vivienda adscrita a la actividad con las condiciones establecidas en el artículo anterior.
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Artículo 12.132 Condiciones Particulares de Estética.
1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas Generales.
2. Las parcelas edificadas solo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) centímetros de altura, 

que podrán rebasarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de 
dos (2) metros.

Subsección 11.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación: Turístico

Artículo 12.146 Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación Completa. Calificación y Ordenación Física.

Artículo 12.147 Condiciones Particulares de Parcelación.
Las parcelas edificables serán las existentes a la entrada en vigor del presente Plan, no permitiéndose 

segregaciones. Se podrán agregar parcelas a las ya existentes no superándose en tal caso la edificabilidad total 
resultante de aplicar las condiciones particulares de zona a cada una de las parcelas iniciales.

Artículo 12.148 Condiciones de posición de la edificación.
Se asumen las líneas de edificación consolidadas a la entrada en vigor del presente Plan, y en el caso 

de nuevas intervenciones sobre las parcelas existentes deberá redactarse un Estudio de Detalle o Proyecto 
de Ordenación de Volúmenes en el que se fijen las condiciones de alineaciones, separación a linderos y entre 
edificaciones, ocupación, líneas de edificación, etc.

Artículo 12.149 Ocupación sobre Rasante.
La ocupación de la parcela será la existente o la indicada en las Fichas de Determinaciones 

Urbanísticas.

Artículo 12.150 Edificabilidad neta.
La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las condiciones de ocupación sobre rasante y 

altura de la edificación fijada por el presente Plan o la indicada en las Fichas de Determinaciones Urbanísticas.

Artículo 12.151 Patios.
Se autorizarán los patios de ventilación, luces y abiertos, de acuerdo con las dimensiones establecidas 

en las Normas Generales.

Artículo 12.152 Construcciones auxiliares.
Se permiten las construcciones auxiliares en los términos establecidos por las Normas Generales de 

edificación.

Artículo 12.153 Condiciones Particulares de Uso.
El uso determinado será el hotelero.
Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados:
a. En las plantas bajas:
- Locales comerciales.
- Talleres artesanales.
- Oficinas.

Artículo 12.154 Condiciones Estéticas y de Composición.
Serán de aplicación las condiciones particulares establecidas para el Área Urbana en la que se encuentre 

ubicada la parcela turística.

Subsección 12.ª Condiciones Particulares de la zona de Equipamiento Privado

Artículo 12.155 Delimitación y Subzonas.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano de 

Ordenación la categoría de uso dotacional estableciéndose las siguientes subzonas correspondientes a distintos 
usos pormenorizados: 

Ed-Equipamiento Deportivo.
Ee-Equipamiento Educativo.
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Esip-Servicios de Interés Público y Social.
E-Equipamiento genérico.

Artículo 12.156 Edificabilidad neta.
La superficie máxima edificable será la existente o el resultado de multiplicar la superficie neta de 

parcela por un coeficiente de edificabilidad de un (1) metro cuadrado de edificación para el equipamiento escolar 
por cada metro cuadrado de suelo, uno con veinte (1,20) metros cuadrados por cada metro cuadrado de suelo 
para los servicios de interés público y social y de medio (0,5) metro cuadrado de edificación por cada metro 
cuadrado de suelo para el deportivo.

Artículo 12.157 Condiciones Particulares y de Edificación.
Las condiciones de aplicación serán las establecidas en el Título X de las presentes Normas.

Subsección 13.ª Condiciones Particulares de la zona de edificación: Equipamiento Público

Artículo 12.158 Delimitación y Subzonas.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación con la categoría de uso dotacional estableciéndose las siguientes subzonas correspondientes a 
distintos usos pormenorizados:

Ed-Equipamiento Deportivo.
Ee-Equipamiento Educativo.
Esip-Servicios de Interés Público y Social.
Einf-Equipamiento infraestructuras.
E-Equipamiento genérico.

Artículo 12.159 Condiciones Particulares y de Edificación.
Las condiciones de aplicación serán las establecidas en el Título X de las presentes Normas.

Subsección 14.ª Condiciones Particulares de la zona de Infraestructuras

Artículo 12.160 Delimitación.
Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano 

de Ordenación.

Artículo 12.161 Condiciones Particulares y de Edificación.
Las condiciones de aplicación serán las establecidas en el Título X de las presentes Normas.

Sección 6.ª Programación de las Áreas de Reforma Interior y de la edificación de solares en el Suelo Urbano 
Consolidado

Artículo 12.162 Programación de las Áreas de Reforma Interior.
En el caso de que se delimiten Áreas de Reforma Interior en el suelo urbano consolidado no previstas en 

el Plan General, el Plan Especial o planeamiento de desarrollo que se determine establecerá la programación y 
condiciones necesarias para la gestión y ejecución de las actuaciones previstas.

Artículo 12.163 Edificación de solares.
1. Sobre las parcelas de suelo urbano consolidado, habiéndose cumplido todos los deberes legales 

exigibles y permitiendo el Plan su actuación en régimen de actuaciones edificatorias, se podrá solicitar y obtener 
licencias así como realizar las construcciones en las condiciones que determina el Plan según se establece 
en el artículo 2.5 de éstas Normas. En el caso de que la parcela tenga la condición de solar por no hallarse 
construida o encontrase la edificación en ruina, deberá solicitarse licencia de edificación en los plazos legalmente 
establecidos y edificar los solares en el plazo establecido en la licencia.

2. El Ayuntamiento incorporará al Registro Municipal de Solares los solares y edificios en ruina del suelo 
urbano consolidado que no hayan cumplido con las anteriores obligaciones.
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CAPÍTULO IV

Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano no Consolidado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano no Consolidado

Artículo 12.180 Determinaciones de Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbano no Consolidado.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.2.A.b) y 10.2.B, de la LOUA , configuran la ordenación 

detallada del suelo urbano no consolidado la delimitación de áreas de reforma interior y su ordenación detallada, 
usos, densidad y edificabilidad de las distintas zonas delimitadas por el Plan General de Ordenación Urbanística 
así como la definición de áreas de reparto y el aprovechamiento medio de éstas:

1. Delimitación de las Unidades de Ejecución y Planes Especiales de Reforma Interior y su asignación a 
Áreas de Reparto. En los Planos de Régimen del Suelo y Gestión se señalan y delimitan aquellas áreas del suelo 
urbano en las que el Plan General exige el ulterior desarrollo o complemento de sus determinaciones mediante 
la formulación de los Planes Especiales o Estudios de Detalle, instrumentos de planeamiento que responderán a 
los objetivos específicos que contienen las fichas correspondientes a cada una de tales áreas.

2. La definición gráfica de las alineaciones, rasantes y viario.
3. La fijación de los usos pormenorizados, de los espacios libres y dotaciones comunitarias.
4. La calificación pormenorizada del suelo, estableciéndose las condiciones particulares u ordenanzas 

de zona del Suelo Urbano que, junto con las generales que se establecen en el Título X, regulan las condiciones 
a que deben sujetarse los edificios en función de su localización y uso.

El régimen urbanístico de esas áreas es el común al suelo urbano que se regula en el presente Plan, sin 
perjuicio de las condiciones particulares que en las fichas se señalen para la ordenación de dichas áreas.

5. Las determinaciones de ordenación pormenorizada establecidas en las Fichas de Determinaciones 
Urbanísticas, que comprenden la determinación del aprovechamiento lucratrivo y patrimonializable, la superficie 
mínima de dotaciones y espacios libres, la edificabilidad máxima en función de los usos y tipologías, el sistema 
de actuación, la figura de planeamiento, la iniciativa de planeamiento y la fijación de los criterios y objetivos de 
ordenación.

Las determinaciones que reflejan cada una de las fichas se entenderán a todos los efectos como 
determinaciones del Plan General, sin perjuicio del margen de concreción que la ley o el propio Plan atribuyen a 
los instrumentos de planeamiento previsto para su desarrollo o complemento.

Artículo 12.181 Alcance de las Determinaciones de Ordenación Pormenorizada y Compatibilidades de 
los Usos.

1. La ordenación pormenorizada de las distintas áreas incluidas en Unidades de Ejecución y Planes 
Especiales de Reforma Interior establecida en el Plan General podrá mantenerse en su totalidad o en parte de 
ella o bien modificarse a través de los instrumentos de planeamiento de desarrollo que se determinen en virtud 
de la capacidad de ordenación de los mismos, Estudios de Detalle o Planes Especiales, pero en cualquier caso 
habrán de mantenerse las determinaciones de carácter vinculante establecidas en la Ficha de Planeamiento 
correspondiente así como dar cumplimiento a los objetivos de ordenación reflejados en dichas fichas.

1. Los Planes Especiales previstos y delimitados para el desarrollo del presente Plan General en coherencia 
con lo establecido por el art. 14.3 de la LOUA podrán calificar el suelo bien mediante el establecimiento de unas 
condiciones particulares de zona específicas en su ámbito, o bien por referencia a alguna de las condiciones 
particulares de zona establecidas en el presente Título.

2. Mediante Planes Especiales no delimitados por el presente Plan General podrán alterarse puntualmente 
las condiciones particulares de zona en el ámbito ordenado.

3. Los Estudios de Detalle estén o no previstos por el presente Plan General, en coherencia con lo 
establecido por el art. 15 de la LOUA, no podrán alterar la aplicación de las condiciones particulares de zona 
de las parcelas sobre las que se formulen a excepción de las condiciones que se deriven de la ordenación de 
volúmenes o ajustes de viario.

4. En ningún caso podrá aumentarse la edificabilidad, aprovechamiento, ni la densidad de viviendas 
resultante del presente Plan General mediante los procedimientos previstos en los apartados anteriores y en 
todo caso se cumplirá lo establecido por la LOUA.

5. Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera de las zonas en parcelas con dimensiones 
disconformes con las establecidas en las ordenanzas correspondientes, siempre que las características del 
servicio a desarrollar lo justifique.

6. La autorización genérica del uso residencial posibilita la implantación de todos los usos englobados en 
el epígrafe correspondiente de las Normas Generales de Usos.
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7. La autorización genérica del uso terciario posibilita la implantación de todos los usos englobados en 
el epígrafe correspondiente de las Normas Generales de Usos, excepto las grandes superficies comerciales, que 
precisarán autorización específica.

Sección 2.ª Ordenanzas de edificación y uso del suelo de las distintas áreas y sectores de Suelo Urbano no 
Consolidado.

Artículo 12.182 Ordenanzas de edificación y de uso de las distintas áreas.
1. Para las áreas de suelo urbano no consolidado incluidas en Unidades de Ejecución serán de aplicación 

las ordenanzas de edificación y uso del suelo urbano consolidado correspondientes a la calificación asignada en 
el Plano de Ordenación Completa del Plan General.

2. En las áreas sobre las que se desarrollen Planes Especiales de Reforma Interior podrán establecerse 
en dichos planes ordenanzas particulares diferentes de las definidas para el suelo urbano consolidado, 
manteniéndose en cualquier caso los parámetros generales de ordenación de la ficha de planeamiento y 
cumpliéndose las normas generales de edificación y de uso de acuerdo con el artículo 10.6 del Titulo X de las 
Normas.

Sección 3.ª Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio del Suelo Urbano no Consolidado

Artículo 12.183 Delimitación y Alcance de las Áreas de Reparto.
1. Para la totalidad el suelo urbano no consolidado delimitado como áreas o sectores, el Plan General 

delimita las Áreas de Reparto del suelo urbano no consolidado y determina el aprovechamiento medio de cada 
una de las áreas delimitadas.

2. La delimitación de las áreas de reparto se contiene en el Plano de Ordenación Completa. Régimen del 
Suelo y Gestión.

3. La ordenación pormenorizada establecida por el presente Plan General para el suelo urbano 
no consolidado y la que se pueda establecer en el planeamiento de desarrollo para las distintas áreas de 
planeamiento delimitadas fijará y establecerá los coeficientes correspondientes a los usos pormenorizados y las 
tipologías resultantes que previsiblemente puedan afectar al valor relativo de la edificabilidad.

Artículo 12.184 Fichas de Determinación del Aprovechamiento Medio del Suelo Urbano no Consolidado.
La determinación del aprovechamiento medio de las áreas de reparto del suelo urbano no consolidado 

se establece en el tomo de Determinaciones Urbanísticas.

Artículo 12.185 Delimitación de Unidades de Ejecución y Elección del Sistema de Actuación.
1. El Plan General delimita unidades de ejecución que se grafían en el Plano de Ordenación Completa. 

Régimen del Suelo y Gestión, las cuales se desarrollarán por el sistema de actuación que se señalan en las 
fichas de planeamiento.

2. La delimitación de unidades de ejecución y la elección de su sistema de actuación cuando no estuvieran 
contenidas en el presente Plan General se ajustará al procedimiento seguido en el artículo 38 apartado 1 del RGU.

Para modificar unidades de ejecución ya delimitadas y/o su sistema de actuación se seguirá igualmente 
el trámite indicado en el apartado anterior.

Sección 4.ª Áreas de Reforma Interior, Planeamiento de Desarrollo y Unidades de Ejecución en Suelo Urbano 
no Consolidado

Artículo 12.186 Fichas Particulares.
1. Cada uno de los ámbitos de suelo urbano sometidos a planeamiento posterior o a la realización de 

operaciones de gestión integrada, tiene sus condiciones de ordenación y ejecución fijadas en las Fichas de 
Determinaciones Urbanísticas.

2. Su edificación estará a lo que se dispone en estas Normas en su Título X y el Título XII.

Artículo 12.187 Valor de las Determinaciones Particulares.
Las determinaciones particulares contenidas en las fichas de las zonas remitidas a planeamiento ulterior 

o a la realización de operaciones de gestión integrada, tienen el alcance que a continuación se señala:
a. Delimitación: La delimitación de las áreas grafiadas en los planos tiene el carácter de determinación 

vinculante.
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b. Cesiones, edificabilidades y aprovechamientos: Las determinaciones relativas a cesiones, 
edificabilidades y aprovechamientos tienen el carácter de fijas, con independencia de la superficie del ámbito 
resultante de la medición real.

c. Trazados y alineaciones: En los ámbitos sometidos a Planeamiento Especial las alineaciones señaladas 
como vinculantes en la ficha tiene carácter de determinación de Plan General y se consideran de cumplimiento 
obligatorio, sin perjuicio de las eventuales adaptaciones o reajustes. El resto de las especificaciones gráficas 
se consideran como recomendaciones no vinculantes cuya localización podrá modificarse debiendo quedar 
justificada en el instrumento de planeamiento. Las descripciones literarias amplían o definen con mayor 
exactitud el grado de vinculación de las recomendaciones, así como las características y posibles tratamientos 
recomendados.

d. Usos y reservas: En los ámbitos sometidos a Planeamiento Especial la representación gráfica de la 
ordenación define el carácter de las determinaciones del Plan General para los usos vinculantes y las reservas 
obligatorias con localización recomendada. Los textos que acompañan a los gráficos establecen el grado de 
vinculación de la localización y de la calificación. Cuando exista vinculación expresa sobre localización y calificación 
de los usos dotacionales, el Planeamiento Especial podrá proceder a reajustar la forma de las parcelas; cuando 
la especificación no sea vinculante, la localización podrá modificarse con la justificación oportuna.

Artículo 12.188 Actuaciones en Áreas Remitidas a Planeamiento Ulterior.
1. Hasta tanto no esté definitivamente aprobados los Planes Especiales de Reforma Interior y los Estudios 

de Detalle que el presente Plan prevé en las áreas remitidas a planeamiento ulterior, no podrán llevarse a cabo 
las operaciones de ejecución del planeamiento, ni podrán otorgarse licencias para los actos de edificación y usos 
del suelo relativos a las parcelaciones urbanas, movimiento de tierras, obras de nueva edificación, modificación 
de estructura o aspecto exterior de las edificaciones existentes, modificación del uso de las mismas o demolición 
de construcciones.

2. No obstante lo anterior, podrá llevarse a cabo la ejecución de las obras necesarias que el Ayuntamiento 
ordene, de oficio o a instancia de parte, para el efectivo mantenimiento de los terrenos, urbanizaciones de 
iniciativa particular, edificaciones y carteles, en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, o las de 
demolición de edificaciones en situación de ruina.

3. Excepcionalmente, las licencias de obras a que se refiere el apartado 1 podrán ser expedidas por el 
Ayuntamiento en las áreas citadas en el propio apartado cuando las mismas no constituyan o integren unidades de 
ejecución determinadas desde el Plan, estén fijados por este los usos pormenorizados correspondientes a través 
de las oportunas normas zonales, así como las alineaciones aplicables a la parcela y la ejecución de aquellas 
obras no hubiere de afectar o impedir en forma alguna el cumplimiento de los objetivos o determinaciones de 
cualquier índole que fije el Plan en la ficha correspondiente a cada área

4. En las áreas remitidas a Planes Especiales que no sean de Reforma Interior, la concesión de las 
licencias a que se refiere el apartado 1 se regirá por las normas que se señalan en los artículos siguientes.

Artículo 12.189 Condiciones Generales Previas para la Edificación.
1. El suelo urbano, además de las limitaciones que impone el Plan General y el planeamiento que lo 

desarrolle, en especial las establecidas en el artículo anterior, y en coherencia con lo establecido con el art. 55.1 
de la LOUA, podrán autorizarse actos de construcción, edificación e instalación en parcelas, aun antes de ultimar 
la urbanización, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a. Firmeza en vía administrativa del instrumento de equidistribución entre los propietarios de la unidad 
de ejecución de los beneficios y las cargas derivados de la ordenación urbanística, cuando dicha distribución 
resulte necesaria.

b. Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la unidad de ejecución.
c. La previsibilidad, apreciada por el municipio en función del estado real de las obras de urbanización, 

de que al tiempo de la terminación de la edificación la parcela estará dotada con los servicios precisos para que 
adquiera la condición de solar. Será preceptiva la formalización del aval que garantice suficientemente las obras 
pendientes de ejecutar.

d. Asunción expresa y formal por el propietario del compromiso de no ocupación ni utilización de 
la construcción, edificación e instalación hasta la completa terminación de las obras de urbanización y el 
funcionamiento efectivo de los correspondientes servicios, así como del compromiso de consignación de esta 
condición con idéntico contenido en cuantos negocios jurídicos realice con terceros, que impliquen traslación 
de facultades de uso, disfrute o disposición sobre la construcción, edificación e instalación o partes de las 
mismas.

e. No podrá concederse licencia municipal de primera ocupación hasta que no estén finalizadas las 
obras de urbanización.
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2. No obstante, podrá ser autorizada la edificación de aquellos suelos en los que, además de haberse 
dado cumplimiento a las condiciones de los apartados b) y c) del párrafo anterior, se garantice suficientemente 
las cesiones obligatorias que correspondan a tales suelos.

3. Tendrán la consideración de solar aquellas superficies de suelo urbano aptas para la edificación que 
reúnan las condiciones señaladas en estas Normas.

Artículo 12.190 Edificación Previa a la Condición de Solar.
1. En cumplimiento de lo establecido en el apartado c) del número 1 del artículo anterior, los propietarios 

de terrenos del suelo urbano incluidos en unidades de ejecución que, siendo aptos para su edificación no tengan 
la condición de solar, podrán edificar siempre que se cumplan los requisitos señalados por los apartados a), b) y 
d) del número 1 del mismo Artículo y en especial los siguientes:

a. Que por el estado de ejecución de las obras de urbanización o la entidad de éstas, se considere 
previsible que a la terminación de la edificación la misma contará con los servicios, fijándose en la autorización 
correspondiente el plazo de terminación de la urbanización que deberá ser menor al de terminación de la 
edificación.

b. Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa, en cualquier caso, a no utilizar la construcción 
hasta tanto no esté concluida la obra de urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de derecho de 
propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte de las edificaciones.

2. El proyecto de edificación de cualquier licencia que se solicite dentro de la unidad de ejecución o 
etapa de ejecución, deberá incluir el acondicionamiento de los espacios libres de carácter privado que formen 
parte integrante de la parcela cuya edificación se pretende.

En caso de espacios libres privados al servicio o que formen parte como elementos comunes de dos 
o más parcelas, con el proyecto de edificación de la primera licencia deberá definirse el acondicionamiento de 
tales espacios libres y garantizarse su ejecución por los propietarios de las distintas parcelas en proporción a sus 
cuotas o porcentajes de participación.

3. Las etapas de ejecución deberán fijarse en áreas funcionalmente coherentes, procurando que su 
superficie, edificabilidad y equipamientos sean proporcionales a las de toda la parcela o unidad de ejecución, y 
tendrán que ser aprobadas por el Ayuntamiento.

4. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización 
que les afecte y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua y energía eléctrica y las redes 
de alcantarillado, y será en todo caso de aplicación lo dispuesto en el número 3 del Artículo 40 del Reglamento 
de Gestión Urbanística.

5. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación implicará la no adquisición 
definitiva de los derechos al aprovechamiento urbanístico y de edificar, así como la caducidad de la licencia, sin 
derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado. Todo ello sin perjuicio del derecho de terceros 
adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se le hubiera irrogado. Asimismo, comportará, en 
lo necesario, la pérdida de la fianza que se hubiere prestado para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización.

Sección 5.ª Programación de las Actuaciones en el Suelo Urbano no Consolidado

Artículo 12.191 Orden de Prioridades en el Desarrollo de las Actuaciones Sistemáticas.
1. El desarrollo del suelo urbano se llevará a cabo de acuerdo con el programa y plazos establecidos en 

el Plan General o, en su defecto, en las figuras de planeamiento que lo desarrollen.
2. Si en los programas de ejecución contenidos en los planes de ordenación no se hubiera fijado el 

plazo de ejecución de la urbanización, se entenderá que estas obras deberán estar acabadas en el plazo de 
veinticuatro (24) meses a partir de la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento o proyecto de 
urbanización a ejecutar.

Artículo 12.192 Plazos para la Adquisición del Derecho a Edificar.
En las áreas de suelo urbano sometidas a Planeamiento de desarrollo o complementario, el plazo para 

la adquisición del derecho a edificar será el fijado por dicho Planes.
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CAPÍTULO IV

ORDENACIóN PORMENORIZADA DEL SUELO URBANIZABLE

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación del suelo urbanizable sectorizado

Artículo 12.193 Determinaciones de Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbanizable Sectorizado.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.2.A.c) y 10.2.B de la LOUA, configuran la ordenación 

detallada del suelo urbanizable sectorizado los criterios y directrices de ordenación detallada de los distintos 
sectores, que se especifican en la documentación del Plan General: 

1. Las determinaciones de ordenación pormenorizada se establecen en las Fichas de Determinaciones 
Urbanísticas., en las que se determinan de forma específica los criterios de ordenación y los elementos de la 
ordenación que son vinculantes para el desarrollo de los Planes Parciales.

Se establece además en las Fichas con carácter pormenorizado la edificabilidad máxima para cada 
uso y tipología, el sistema de actuación , la iniciativa de planeamiento , la programación y la superficie mínima 
destinada a espacios libres y dotaciones, que en cualquier caso deberán además cumplir con los estándares 
mínimos fijados en la LOUA y los Reglamentos que la desarrollen.

Las determinaciones que reflejan cada una de las fichas se entenderán a todos los efectos como 
determinaciones del Plan General, sin perjuicio del margen de concreción que la ley o el propio Plan atribuyen a 
los instrumentos de planeamiento previsto para su desarrollo o complemento.

2. La ordenación detallada que complementa con carácter vinculante la ordenación estructural así como 
el resto de la ordenación detallada propuesta con carácter no vinculante se define en los Planos de Ordenación 
Completa, estableciéndose con carácter indicativo las alineaciones, usos y tipologías, dotaciones y espacios 
libres.

3. Se incorporan a la ordenación pormenorizada en las presentes Normas las condiciones para el 
desarrollo del suelo urbanizable sectorizado así como el contenido, condiciones de ordenación, desarrollo y 
ejecución de los Planes Parciales y Proyectos de Urbanización.

Sección 2.ª Criterios de Ordenación para el Planeamiento de Desarrollo

Subsección 1.ª Actuaciones y Desarrollo del Suelo Urbanizable Sectorizado.

Artículo 12.194 Desarrollo del Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. El suelo urbanizable Sectorizado se desarrollará mediante los Planes Parciales correspondientes a los 

sectores delimitados en el Plano de Ordenación Completa. Régimen del Suelo y Gestión.
2. Los Planes Parciales se redactarán con arreglo a lo dispuesto en el Título VIII de estas Normas y al 

contenido del presente Título.
3. Los Planes Parciales deberán referirse como mínimo a un solo sector de suelo urbanizable sectorizado, 

debiendo integrar, en su caso, a los elementos de sistemas generales interiores al mismo. También deberán 
integrar elementos de sistemas generales exteriores cundo concurran circunstancias urbanísticas vinculadas al 
propio desarrollo del sector, que hagan aconsejable su ordenación conjunta y se trate de elementos contiguos al 
sector que tengan determinada la obtención de su suelo con cargo al área de reparto en que se haya incluido el 
sector.

4. Los Planes Parciales cumplirán en los diferentes sectores las determinaciones y condiciones que para 
su desarrollo particular se expresan en las fichas correspondiente a cada uno de ellos.

5. Las ordenanzas de los Planes Parciales se atendrán a lo dispuesto en el Título X, de las presentes 
Normas y a las condiciones y recomendaciones que se establecen en este Título.

6. Los Planes Parciales contendrán la asignación de vivienda protegida de acuerdo con lo establecido 
en la correspondiente Ficha de Planeamiento del Plan General, especificándose la localización y cuantificación 
de dichas viviendas de forma que no quepa confusión , según las distintas tipologías o zonas de ordenanza y en 
función de la legislación autonómica y la regulación municipal vigente en materia de vivienda.

Artículo 12.195 Fichas de determinaciones particulares del suelo urbanizable sectorizado.
1. Cada uno de los sectores del suelo urbanizable sectorizado tiene sus condiciones fijadas en su ficha 

correspondiente, que se incluyen en un volumen a continuación de estas Normas Urbanísticas como Fichas de 
Determinaciones Urbanísticas.

2. Su edificación estará a lo que se dispone en estas Normas en su Título X y cuanto les fuere de 
aplicación del Título XII.
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Artículo 12.196 Valor de las Determinaciones Particulares.
Las determinaciones particulares contenidas en las fichas de las zonas remitidas a planeamiento ulterior 

tienen el alcance que a continuación se señala:
a. Delimitación y superficie: La delimitación del sector grafiada tiene el carácter de determinación 

vinculante. La dimensión de su superficie, sin embargo, es una cifra de referencia de carácter estimativo; si de 
la medición del sector resultara otra cifra, esta será tenida en consideración a todos los efectos y conforme a la 
misma se reajustarán todas las determinaciones del sector.

b. Trazados y alineaciones: las alineaciones señaladas como vinculantes en la ficha tiene carácter de 
determinación de Plan General y se consideran de cumplimiento obligatorio, sin perjuicio de las eventuales 
adaptaciones o reajustes. El resto de las especificaciones gráficas se consideran como recomendaciones no 
vinculantes cuya localización podrá modificarse debiendo quedar justificada en el instrumento de planeamiento. 
Las descripciones literarias amplían o definen con mayor exactitud el grado de vinculación de las recomendaciones, 
así como las características y posibles tratamientos recomendados.

c. Usos y reservas: la representación gráfica de la ordenación define el carácter de las determinaciones 
del Plan General para los usos vinculantes y las reservas obligatorias con localización recomendada. Los textos 
que acompañan a los gráficos establecen el grado de vinculación de la localización y de la calificación. Cuando 
exista vinculación expresa sobre localización y calificación de los usos dotacionales, el planeamiento de desarrollo 
del Plan General podrá proceder a reajustar la forma de las parcelas; cuando la especificación no sea vinculante, 
la localización podrá modificarse con la justificación oportuna, en todo caso, se mantendrán los estándares de 
dotaciones que figuran en cada ficha.

d. El coeficiente de edificabilidad resultado de las fichas particulares tiene el carácter de máximo, con 
independencia de cualquier otra determinación, y en particular de los coeficientes de uso y tipología que se 
utilicen para la redistribución interna.

Artículo 12.197 Ejecución del Planeamiento.
Los Planes Parciales que se formulen en cada uno de los sectores del suelo urbanizable sectorizado 

contendrán su división de unidades de ejecución y señalarán el sistema de actuación correspondiente a cada 
uno de ellas, de conformidad, en su caso, con las previsiones del Plan General.

Artículo 12.198 Actuaciones en Suelo Urbanizable Sectorizado previas al Desarrollo de los Sectores.
1. Los sectores de suelo urbanizable sectorizado no podrán edificarse hasta tanto:
a. No se hayan aprobado definitivamente los Planes Parciales.
b. No se hayan cumplido los trámites del sistema de actuación que corresponda.
c. No están ejecutadas las obras de urbanización, sin perjuicio de lo que se establece en el Artículo 

siguiente.
d. No se hayan formalizado las cesiones obligatorias de suelo.
2. En tanto no se cumplan los requisitos señalados en el número anterior, en el suelo urbanizable 

sectorizado no se podrá edificar ni llevar a cabo obras e instalaciones que no sean las correspondientes a la 
infraestructura general del territorio o a los intereses generales del desarrollo urbano. Igualmente, y cuando no 
hayan de dificultar la ejecución del planeamiento, podrán autorizarse las construcciones provisionales en los 
términos que establece el artículo 53 de la LOUA.

3. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística en el suelo urbanizable sectorizado sin la previa 
aprobación del Plan Parcial correspondiente al sector donde se encuentren los terrenos, y en cualquier caso en 
los términos que establece el artículo 68 de la LOUA.

Artículo 12.199 Requisitos para Poder Edificar.
1. En el suelo urbanizable sectorizado, una vez aprobados el Plan Parcial y el proyecto de urbanización 

correspondiente y constituida la Junta de Compensación en los supuestos en que tal sistema sea aplicable, 
podrán edificarse con anterioridad a que los terrenos estén totalmente urbanizados, en coherencia con los 
términos establecidos en los arts. 54.3 y 55.1 de la LOUA, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a. Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de aprobación del proyecto de compensación 
necesario para la distribución de beneficios y cargas del Plan.

b. Que la infraestructura básica de la unidad de ejecución esté ejecutada en todo aquello que afecte a la 
manzana para la que se haya solicitado licencia y que, por el estado de realización de las obras de urbanización 
de la parcela sobre la que se ha solicitado licencia, se considere previsible que a la terminación de la edificación 
la parcela de que se trate contará con todos los servicios, fijando en la autorización correspondiente el plazo de 
terminación de la urbanización que será, en todo caso menor que el de la terminación de la edificación.
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c. Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa el peticionario, en cualquier caso, a no utilizar 
la construcción hasta no esté concluida la obra de urbanización, y a establecer tal condición en las cesiones de 
derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

d. Que se preste fianza, en cualquiera de las formas admitidas por la legislación local, por importe del 
ciento por cien (100%) del valor de las obras de urbanización para garantizar la ejecución de estas en la parte 
que corresponda. La fianza deberá cubrir el posible aumento de los costes de ejecución por incremento del 
Índice de Precios al Consumo. La garantía podrá ser parcialmente librada a medida que se vayan certificando 
las ejecuciones parciales de la obra urbanizadora.

2. A los efectos del número anterior, se entenderá por infraestructura básica la instalación de los 
servicios urbanos que se enumeran a continuación en todo el ámbito del proyecto urbanización o en cada una 
de sus etapas de ejecución y sus conexiones con las redes exteriores, salvo los fondos de saco o acceso a las 
parcelas:

a) Explanación.
b) Saneamiento.
c) Encintado de bordillo y base del firme.
d) Capa intermedia asfáltica del firme.
e) Red de distribución de agua.
f) Red de suministro de energía eléctrica y canalizaciones telefónicas.
g) Red de alumbrado público.
h) Red de gas, en su caso.
i) Galerías de servicios, en su caso.
j) Obra civil de los parques y jardines públicos.
k) Acometidas de servicios a terrenos para dotación de equipamiento.
3. Se considera infraestructura complementaria, que podrá ser objeto de ejecución simultánea con la 

edificación, los siguientes servicios urbanos:
a) Red telefónica.
b) Base de rodadura de aceras públicas.
c) Capa de rodadura de pavimento.
d) Red de riego e hidrantes.
e) Los servicios de fondo de saco o accesos a las parcelas.
f) Plantaciones, servicios y complementos de parques y jardines públicos.
g) Vallado de las parcelas dotacionales de cesión.
4. El proyecto de edificación de cualquier licencia que se solicite dentro de la unidad de ejecución o 

etapa de ejecución deberá incluir el acondicionamiento de los espacios libres de carácter privado que formen 
parte integrante de la parcela cuya edificación se pretende. En casos de espacios libres privados al servicio 
o que formen parte de los elementos comunes de dos o más parcelas, con el proyecto de edificación de la 
primera licencia deberá definirse el acondicionamiento de tales espacios libres y garantizarse su ejecución por 
los propietarios de las distintas parcelas, en proporción a sus cuotas o porcentajes de ejecución.

5. Las etapas de ejecución deberán componer áreas funcionalmente coherentes, procurando que su 
superficie, edificabilidad y equipamiento sean proporcionales a las de toda la unidad de ejecución y tendrán que 
ser aprobadas por el Ayuntamiento.

6. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la urbanización 
que afecte a dichos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua, energía eléctrica 
y las redes de alcantarillado.

7. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación implicará la no adquisición 
definitiva de los derechos al aprovechamiento urbanístico y a edificar, así como podrá implicar la caducidad de 
la licencia previa tramitación del necesario expediente, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo 
edificado, todo ello sin perjuicio del derecho de terceros adquirientes al resarcimiento de los daños y perjuicios 
que se les hubiera irrogado. Asimismo, comportará, en lo necesario, la pérdida de la fianza que se hubiere 
prestado para garantizar la ejecución de las obras de urbanización.

Artículo 12.200 Contenido de los Planes Parciales.
El contenido y documentación exigible a los Planes Parciales se elaborará con el grado de precisión y 

con arreglo a los criterios que para cada uno de los documentos se detallan en los artículos posteriores.

Artículo 12.201 Memoria del Plan Parcial.
1. La memoria deberá considerar todos los aspectos de la situación actual que pudieran condicionar la 

ordenación, y en todo caso:
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a. Las características generales del territorio, geológicas, geotécnicas, topográficas, hidrológicas, 
edafológicas, etc., Al describir su vegetación se tendrán en cuenta las especies, tamaño, edades y estado.

b. Los usos de los terrenos, las edificaciones y las infraestructuras, precisando, en su caso, el número 
de residentes y puestos de trabajo que hubiere en la zona, el tipo de edificios, su calidad y estado y expresando 
las características, condiciones y capacidad de las infraestructuras.

2. Hará explícitos los modos en que se cumplen los objetivos, las condiciones e instrucciones establecidas 
por el Plan General para el sector, pudiendo concretarlos en función de la información urbanística y de los 
estudios complementarios que se realizaren.

3. Analizará las posibles opciones para la ordenación y justificará la procedencia de las características 
de la ordenación que desarrolle, acreditando la creación de una unidad funcional conectada adecuadamente con 
las áreas colindantes, equilibrada en su nivel de equipamiento, coherente en su sistema de espacios libres e 
integrada con los tipos edificatorios que existieran en sus bordes.

4. Describirá las características cuantitativas de la ordenación mediante un cuadro sintético que 
expresará los siguientes extremos:

a. Superficie total del sector que ordene el Plan Parcial.
b. Superficie del viario público del Plan Parcial.
c. Superficie de parques y jardines de cesión obligatoria.
d. Superficie de las parcelas para centros docentes y demás servicios públicos o de interés social, 

señalando su carácter público o privado.
e. Superficies edificables (suma de la de las parcelas edificables).
f. Superficie total edificable (suma de la de todas las plantas).
g. Superficie edificables por usos (suma de la de todas las plantas para cada uno de los usos, señalando 

concretamente la correspondiente a los servicios sociales).
h. Edificabilidad bruta, sobre la superficie total del sector.
i. Edificabilidad neta, sobre la superficie edificable.
j. Superficies edificables susceptibles de apropiación privada y pertenecientes al Ayuntamiento, señalando 

en su caso el defecto de aprovechamiento susceptible de apropiación privada.
k. Desglose de la superficie edificable.
l. Superficie destinada a espacios libres privados.
m. Altura máxima edificable.
n. Dotación de plazas de estacionamiento y de garaje.
o. Repercusión del viario, expresada en porcentaje respecto al total de la superficie del sector.

Artículo 12.202 Plan de Etapas del Plan Parcial.
1. Los Planes Parciales expresarán, si procede, las etapas de su ejecución, señalando las unidades de 

ejecución que comprendieran e indicando para cada etapa su duración, las obras de urbanización que comprende 
y las previsiones para poder poner en servicio las reservas de suelo correspondiente a los equipamientos.

2. El Plan Parcial delimitará la unidad o unidades de ejecución que prevea para su desarrollo así como 
el sistema de actuación para las mismas. Asimismo señalará los plazos para el cumplimiento de los deberes de 
cesión, equidistribución, urbanización y de solicitar licencia.

Artículo 12.203 Estudio Económico y Financiero del Plan Parcial.
El estudio económico y financiero contendrá:
a. La evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de 

urbanización expresando su coste aproximado. Las evaluaciones habrá de referirse a las obras y servicios 
proyectados y en concreto a las siguientes actuaciones: movimientos de tierra; redes de abastecimiento de agua, 
riego e hidrantes contra incendios; red de alcantarillado redes de distribución de energía eléctrica y alumbrado 
público; pavimentación; arbolado y jardinería; mobiliario urbano y obras especiales que hubieran de efectuarse.

b. La evaluación, en su caso, de las indemnizaciones a que su implantación diera lugar.
c. La entidad u Organismo que se ha de hacer cargo de la financiación de las obras de los sistemas 

generales e infraestructuras básicas que incluya la ordenación.

Artículo 12.204 Información de las compañías suministradoras.
La documentación del Plan Parcial deberá incorporar documentación de las compañías suministradoras 

de energía eléctrica y telefonía en su caso, sobre la posibilidad de conexión a las mismas así como información 
de los servicios municipales de saneamiento y abastecimiento de agua sobre posibles puntos de conexión y 
necesidad de obras de mejora, en su caso.



Núm. 33  página 35� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Artículo 12.205 Planos de Información del Plan Parcial.
El Plan Parcial contendrá, representados sobre cartografía adecuada, los siguientes planos de 

información:
a. Delimitación del área de planeamiento y situación en relación con la estructura del Plan General.
b. Ordenación establecida por el Plan General para el sector y su entorno.
c. Topográfico, con curvas de nivel de metro en metro.
d. Hipsométrico, hidrológico y edafológico, cuando sean precisos para la mejor interpretación del plano 

topográfico. Comprenderá la delimitación de cuencas y las áreas de humedad superficial.
g. Catastral, que contendrá la referencia actualizada de las fincas y de sus cargas si las tuvieran, 

precisando linderos y superficies e identificando las zonas de posible afección de vías pecuarias.
h. De edificación, usos, infraestructuras y vegetación existentes, con expresión de la superficie destinadas 

a los distintos usos, altura de las edificaciones, características de las vías, infraestructuras, y vegetación. 
Precisará los perfiles longitudinales de las vías y alcantarillado que se conserven.

Artículo 12.206 Planos de Ordenación del Plan Parcial.
El Plan Parcial expondrá su ordenación mediante representación gráfica que se realizará sobre el plano de 

cartografía digitalizada que sirve de base al Plan General actualizado , que podrá complementarse con un plano 
topográfico con un nivel de información y precisión superior y encajado en el plano del Plan General y que contendrá la 
delimitación del área de ordenación y los elementos que se conservan. Los planos de proyecto serán como mínimo.

a. Plano de zonificación, que comprenderá la delimitación de las zonas correspondiente a las distintas 
intensidades de los usos pormenorizados, al sistema de espacios libres y a las reservas de suelo para dotaciones 
y centros de servicios, todo ello en relación con la red viaria, incluida la de peatones. Cada zona se caracterizará 
por un número de orden, por su superficie y por la Ordenanza de aplicación. Deberá expresar la naturaleza pública 
o privada de los terrenos que resulten edificables, de los que se destinen a dotaciones y de los correspondientes 
a espacios libres, así como de los usos de las edificaciones e instalaciones previstas en estos dos últimos. En el 
plano de zonificación se reproducirá el cuadro de características de la ordenación.

b. Plano de los espacios públicos, que comprenderá la definición geométrica de espacios libres y viario, 
diferenciando las áreas según su destino y tratamiento y reflejando el arbolado, el mobiliario urbano, el alumbrado 
y la señalización de tráfico, la denominación de calles y plazas y el sentido de numeración de las fincas. Reflejará 
las curvas de nivel señalará la referencia de puntos de replanteo y detalle de secciones transversales, enlaces e 
intersecciones complejas.

c. Planos de las características de los espacios libres públicos en los que se definirán de forma suficiente 
los perfiles longitudinales y transversales de los espacios libres y de la red viaria. Los perfiles longitudinales 
reflejarán el estado actual del terreno, el resultado proyectado y la localización de saneamiento, con referencia 
de rasantes, distancias al origen y posición de curvas e intersecciones.

d. Plano de esquemas de las redes de servicios, especificando el trazado de las redes y galerías de la 
red de abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra incendios, red de alcantarillado, red de distribución 
de energía eléctrica y alumbrado público, red de canalización telefónica, red de conducción de gas y red de 
canalización de semáforos. Contendrá un esquema de compatibilización de servicios mediante secciones 
transversales.

e. Plano de ordenación de los volúmenes edificables, viario interior, parcelación y espacios libres 
privados, que deberá especificar si es indicativo o vinculante. En él se definirá el suelo vinculado a cada edificio 
y se diferenciarán los espacios libres privados comunales de los individuales.

f. Plano de delimitación de unidades de ejecución así como de las etapas previstas para su desarrollo, 
que se realizará sobre un plano que integre la zonificación, la parcelación y los esquemas de servicio. La 
delimitación de las unidades de ejecución se hará señalando con toda precisión la superficie de las mismas, así 
como el sistema de actuación que a cada una corresponda. Cuando el Plan Parcial contenga la delimitación de 
varias unidades de ejecución, señalará su orden de prioridad.

Artículo 12.207 Ordenanzas Reguladoras del Plan Parcial.
El Plan Parcial contendrá unas Ordenanzas reguladoras de la edificación y los usos que se desarrollarán 

en los términos que señala la Ley del Suelo, satisfaciendo, en todo caso, las normas del Plan General, tanto las 
relativas a su clase de suelo como las condiciones generales, el contenido que para cada sector se asigna en 
la ficha individualizada correspondiente y los conceptos y criterios que respecto a la ordenación se exponen en 
este Capítulo.

Artículo 12.208 Proyectos de Urbanización.
1. Los proyectos de urbanización comprenderán los siguientes documentos:
a. Memoria descriptiva de las características de las obras.
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b. Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano.
c. Planos de proyecto y de detalle.
d. Pliego de condiciones técnicas y de condiciones económico-administrativas de las obras y servicios.
e. Mediciones.
f. Cuadro de precios descompuestos.
g. Presupuesto.
2. Todos los documentos citados deberán ajustarse a lo establecido en el Capítulo IV del Título Décimo 

de estas Normas y en los pliegos de condiciones económico-facultativas habrán de recogerse las condiciones 
y garantías que el Ayuntamiento juzgue necesarias, según la normativa municipal, para la perfecta ejecución 
de las obras, fijándose también que se realizarán a cargo del promotor las pruebas y ensayos técnicos que se 
estimen conveniente.

3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de urbanización, que deberán ser desarrolladas en 
los documentos, serán las siguientes:

a) Excavaciones y movimientos de tierras.
b) Pavimentación de viario.
c) Red de riego e hidrantes.
d) Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
e) Red de distribución de agua.
f) Red de distribución de energía eléctrica.
g) Red de distribución de gas, en su caso.
h) Canalizaciones de telecomunicación.
i) Galerías de servicio, en su caso.
j) Parques, jardines y acondicionamientos de espacios libres.
k) Alumbrado público.
l) Aparcamientos subterráneos, en su caso
m) Red de semáforos, señalizaciones y marcas.
n) Limpieza, desbroce y vallado de las parcelas dotacionales de cesión.
4. Los proyectos de urbanización deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos con los 

generales de la ciudad y acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.

Artículo 12.209 Criterios de Ordenación.
Los Planes Parciales diseñarán su ordenación con arreglo a las determinaciones contenidas en la ficha 

del sector y a los criterios que con carácter de recomendación les sean de aplicación de los enumerados a 
continuación:

a) Se propugnará la reproducción de condiciones semejantes a las que han dado lugar a la diversidad 
fundamental de las implantaciones tradicionales, para lo cual se tenderá a producir un tejido urbano variado, 
con jardines, plazas y calles de tamaño y características diferenciadas..

b) Los elementos del paisaje se conservarán e integraran en el sistema de espacios públicos, 
determinando sus características.

c) Se cuidarán las condiciones de borde con los suelos colindantes, asegurando la unidad paisajística 
con ellos y la continuidad de itinerarios.

d) Se diseñará un sistema de áreas estanciales jerarquizadas, distribuidas de tal forma que ofrezcan 
una accesibilidad semejante a todos los vecinos. Los distintos tipos de áreas estanciales se configurarán y 
dimensionarán de tal forma que favorezcan las relaciones vecinales y satisfagan las necesidades del suelo para 
desarrollar un conjunto diverso y complejo de actividades al aire libre.

e) Se establecerá un sistema jerarquizado de calles que garantizará la accesibilidad uniforme y la 
continuidad de itinerario.

f) Se proyectará el mobiliario urbano y los servicios mínimos necesarios para hacer confortables los 
espacios públicos.

g) Se favorecerá la integración de locales destinados a usos no residenciales compatibles con el uso 
residencial.

h) Los centros escolares se integrarán, preferentemente, de tal forma que dispongan de la fachada 
imprescindible para resaltar la singularidad del uso y asegurar un acceso cómodo.

i) La situación de las áreas destinadas al equipamiento que hayan de reservarse para templos, centros 
asistenciales, sanitarios, parques deportivos y demás servicios de interés público y social, se establecerá 
estudiando su relación con las redes viarias y de peatones, a fin de garantizar se accesibilidad y obtener su 
integración en la estructura urbanística del Plan.
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j) Se determinará con exactitud la situación de los centros de servicios afectados a la infraestructura 
de las redes, habiendo de ser incluido su uso pormenorizado, con indicación de la naturaleza del dominio que 
corresponda.

k) Las actividades no residenciales de la unidad residencial se concentrarán preferentemente alrededor 
de los distribuidores locales y de las calles que comunican estos con las áreas centrales.

Artículo 12.210 Reservas de Suelo para Dotaciones.
1. La reserva de suelo para dotaciones se dimensionará de acuerdo con la superficie real del Sector, 

excepto que las Fichas de Determinaciones indicasen lo contrario.
2. La reserva de suelo para Centros Docentes se hará buscando agrupaciones que permitan instalar 

unidades completas.
3. Las distintas áreas escolares deberán distribuirse adecuadamente en el ámbito territorial, a fin de 

conseguir que la distancia a recorrer por la población escolar sea lo más reducida posible, debiéndose garantizar 
el acceso a las mismas, tanto desde la red viaria, como desde la red peatonal.

4. Los centros escolares de nivel superior integrarán, en lo posible, un centro de cada uno de los niveles 
inferiores.

5. El Plan Parcial expresará el carácter público o privado de las dotaciones con observancia, en su caso, 
de los mínimos públicos requeridos.

Artículo 12.211 Parques y Jardines Públicos.
1. El sistema de espacios públicos se adaptará al modelado de los terrenos; para ello se evitarán 

movimientos de tierras que puedan desnaturalizar su carácter.
2. Los elementos morfológicos e hidrológicos singulares -arroyos, vaguadas, etc.- se preservarán como 

componentes caracterizadores del paisaje urbano.
3. Las agrupaciones de árboles se integrarán en el sistema de áreas estanciales y las líneas de arbolado 

en el de calles y paseos, se evitarán los movimientos de tierra en las inmediaciones del arbolado y no se 
alterará el nivel del suelo dentro de la proyección de sus copas. Se permitirá transplantar aquellos árboles cuyo 
emplazamiento resulte incompatible con las determinaciones del Plan General. Se conservarán, en lo posible, 
los árboles existentes de porte notable.

Artículo 12.212 Condiciones de Diseño de la Red Viaria.
1. El Plan Parcial, en función del análisis de la relación con el resto de la ciudad y con su entorno 

inmediato, determinará el trazado y características de la red de comunicaciones prevista en el Plan General, con 
señalamiento de alineaciones y zonas de protección de toda la red viaria y previsión de aparcamientos.

2. La red de itinerarios peatonales deberá tener las características y extensión suficientes para garantizar 
las comunicaciones no motorizadas dentro del perímetro planeado, y hasta donde sea posible, con las áreas 
colindantes, en especial, facilitando el acceso al equipamiento comunitario.

3. En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá un análisis de circulaciones y, si procede, de la 
implantación del servicio público de transporte.

4. Se tenderá a una solución del viario en malla, que se jerarquizará en función de los usos e intensidades 
previstas. El sector se dividirá en áreas ambientales delimitadas por distribuidores locales que canalicen el 
tráfico de paso. Dichos distribuidores asegurarán la continuidad del tráfico rodado y la circulación del transporte 
público.

5. La red viaria pública tendrá la superficie mínima imprescindible para facilitar la circulación de personas 
y la circulación y estacionamiento de automóviles.

Artículo 12.213 Condiciones de los Estacionamientos.
1. El Plan Parcial señalizará la reserva de terrenos correspondiente a estacionamientos, especificándose 

el cumplimiento del número de plazas mínimo fijado en el artículo 17 de la LOUA y los que en su caso se 
determinen reglamentariamente.

2. El estacionamiento se resolverá preferentemente al aire libre, en las propias calles o en espacios 
adyacentes y en las parcelas privadas. En este caso se conservará en el viario un número de plazas equivalentes, 
como mínimo, al veinticinco por ciento (25%) de las exigidas globalmente.

3. El estacionamiento al aire libre en las calles se dispondrá preferentemente en fila, en bandas de entre 
doscientos y doscientos veinte (220) centímetros de anchura situadas entre las aceras y la calzada.

4. Se evitarán los estacionamientos en grandes plataformas. Cuando estos sean imprescindibles, se 
arbolarán con especies de porte grande, formando una malla regular.
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5. Los aparcamientos situados en los frentes sobre los que el Plan Parcial prevea viviendas unifamiliares 
adosadas, agrupadas o aisladas sólo podrán computarse a efectos de dotación de aparcamiento aquellas plazas 
que no se vean inutilizadas por accesos futuros a cocheras o garajes de las viviendas.

Artículo 12.214 Condiciones de la Edificación.
1. Las Ordenanzas de los Planes Parciales respetarán las condiciones generales de la edificación 

contenidas en el Título Décimo.
2. Los Planes Parciales desarrollarán el sistema de ordenación más coherente con las determinaciones 

que tengan asignadas para su sector en la ficha correspondiente.

Artículo 12.215 Condiciones de Uso.
Los Planes Parciales pormenorizarán en el espacio los usos cuya implantación prevean, con arreglo a lo 

que sobre el particular establecieran las fichas de los sectores. Las condiciones particulares se adaptarán a lo 
que se establece en estas Normas en el Título Décimo.

Artículo 12.216 Condiciones de Urbanización.
La urbanización de los suelos urbanizables y, por extensión, la de todos aquellos que fuesen objeto de 

nueva obra urbanizadora, cumplirán lo dispuesto en el Título Décimo y demás disposiciones municipales que 
fueran de aplicación.

Sección 3.ª Programación de las Actuaciones en Suelo Urbanizable Sectorizado

Artículo 12.217 Programación de las actuaciones.
1. La programación de esta clase de suelo se establece en dos fases, de las cuales la primera se iniciará 

con la publicación del acuerdo de aprobación definitiva del Plan General. Para el inicio de las actuaciones 
comprendidas en la segunda fase deberá justificarse la conveniencia de dicha actuación desde el punto de vista 
de la ordenación general establecida en el Plan así como la procedencia de su ejecución en relación con los 
sectores de planeamiento de la primera fase desarrollados y la estructura general existente en ese momento.

2. En las Fichas de Planeamiento se establece un nivel de prioridad en las actuaciones en función de la 
importancia que su ejecución tiene en la construcción del modelo urbano propuesto y en el orden deseable de 
consolidación de este.

Sección 4.ª Afecciones Ambientales en el Suelo Urbanizable Industrial

Artículo 12.218 Medidas ambientales por ejecución del viario.
1. En la medida de lo posible debe reducirse la remoción de cubierta vegetal adaptando las rasantes del 

viario al terreno natural.
2. Independientemente de la elección de viarios representativos en forma de bulevar, por ejemplo, los 

anchos de calzada deben oscilar entre los 3,50 m y 5,00 por carril. En caso de incluir medianas, es recomendable 
proyectarlas de modo que sean rebasables por los vehículos pesados en sus giros para acceso a parcelas.

3. En cuanto a los radios del bordillo en esquinas, la circulación de vehículos articulados o de tres ejes 
exige valores superiores a los 14 m para acomodarse a la rueda interior trasera.

4. El tránsito peatonal requiere dimensiones de los acerados de amplitud suficiente, debido tanto a 
las infraestructuras (abastecimiento de agua, gas, alumbrado público, telecomunicaciones y red eléctrica 
de baja o media tensión) que deben alojar; como por el mobiliario urbano (papeleras, contenedores cabinas 
telefónicas, bolardos, directorios. bancos, etc.), que junto a los báculos del alumbrado se sitúan en los itinerarios 
peatonales.

5. Por este motivo, un ancho mínimo de acerado de 2,50 m debería permitir la circulación peatonal. Si 
como es aconsejable se proyecta arbolado en alcorques, el ancho de la acera no debe de bajar de 3 m, para 
evitar la influencia radicular en las canalizaciones.

6. El estándar legal vigente como dotación de plazas para aparcamiento podría no ser suficiente para 
atender la creciente demanda; máxime si se tiene en cuenta la terciarización de los polígonos industriales, 
frecuentemente orientados al comercio minorista. Por ello deberá valorarse la posibilidad de una mayor dotación 
de plazas de aparcamiento.

7. Respecto al estacionamiento de camiones y otros vehículos pesados, durante el día o la noche, es 
primordial que los espacios destinados reúnan condiciones de seguridad, de cara a la vigilancia de las cargas y 
de los propios vehículos. La falta de previsión de estos ámbitos puede traducirse en ocupaciones inadecuadas 
de las vías, degradando en cierta medida la imagen visual del polígono.
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8. La planificación de los sentidos de circulación, capacidad de absorción de las vías, aparcamientos, 
conexiones con el resto del ámbito, tipos de firme, etc., deben ser el resultado de un estudio de tráfico que 
deberá incorporarse al proyecto de urbanización.

Artículo 12.219 Medidas ambientales para la red de abastecimiento de agua.
Se considera conveniente que el Proyecto de Urbanización planteara una red y aljibe común para dicha 

finalidad a la que podría conectarse cada parcela.

Artículo 12.220 Medidas ambientales para la red de alcantarillado, depuración y vertido.
1. En cumplimiento de lo establecido por el CTE se debe de ejecutar una red separativa para pluviales 

y residuales.
2. Se procurará que el sistema de alcantarillado funcione por gravedad, evitando impulsiones por el 

riesgo de problemas medioambientales derivados de un mal funcionamiento de los equipos mecánicos, y por el 
coste de su mantenimiento.

3. Cada parcela deberá contar con una arqueta separadora de grasas y otra sifónica con caudalímetro 
de forma previa a la conexión del saneamiento interior con la red.

Artículo 12.221 Medidas ambientales para la red de energía eléctrica, alumbrado y energías renovables.
La implantación de energías renovables además de contribuir a la reducción del agotamiento de los 

recursos no renovables, representa una opción mucho más respetuosa con el medio, tanto en los procesos 
de consumo final, como en los de generación de energía eléctrica a partir de fuentes fósiles. La utilización de 
energía solar pasiva (orientación, ventilación cruzada, vegetación, etc.), y aprovechando la energía solar directa, 
permitirá lograr niveles óptimos de confort con consumos energéticos mínimos en el diseño de edificios. En la 
misma línea puede ser interesante promocionar el empleo de biomasa en caso de calderas para producción de 
calor industrial.

En relación con el alumbrado urbano, la consideración de requisitos medioambientales se traduce en la 
elección de lámparas del tipo de vapor de sodio de baja presión al emitir prácticamente en una estrecha línea 
del espectro, dejando limpio el resto del mismo. A la reducción de la contaminación lumínica, se une la eficacia 
de dichas lámparas.

Proyectando los alumbrados con niveles de iluminación necesarios (sin excesos) el consumo eléctrico 
se reduce considerablemente. Además, se evita el efecto mimético de Polígonos vecinos multiplicando 
innecesariamente el consumo energético con la consiguiente disminución de su efecto contaminador.

Finalmente, la adopción de medidas reductoras de flujo luminoso a partir de ciertas horas de la noche, 
con alumbrado reducido o de vigilancia, contribuirá a reducir la contaminación ambiental por este concepto.

Artículo 12.222 Jardinería.
1. Deberá aprovecharse el desarrollo del planeamiento para proyectar las actuaciones con criterios 

medioambientales. La ordenación resultante contemplará la elección de especies arbustivas, arbóreas o 
tapizantes autóctonas, de fácil mantenimiento y bajo consumo de agua; seleccionando cuidadosamente los 
ejemplares alóctonos.

2. Serán también las Ordenanzas del planeamiento parcial o especial las encargadas de recomendar 
aquellas especies más adecuadas para los fines pretendidos según el tipo de suelo y clima del emplazamiento 
del Polígono.

3. Además, el Pliego de Condiciones del correspondiente Proyecto de Urbanización deberá recoger los 
requisitos de la recepción de materiales para jardinería, entre los que pueden figurar por sus implicaciones 
medioambientales:

- Procedencia de vivero acreditado y legalmente reconocido.
- Condiciones de suministro y almacenaje (guía itosanitaria, etiqueta con nombre botánico y tamaño 

correcto, cepellón protegido con yeso y/o malla metálica o suministro con raíz desnuda, etc.).
- Señalada la parte norte de la planta en el vivero.
4. De igual modo, otro importante aspecto a considerar es el tratamiento de los jardines, diferenciando 

las funciones, diferenciando las funciones de las distintas plantaciones (efecto umbráculo, pantalla vegetal, filtro, 
rondes, alineaciones, etc.), y ajardinando parte de las parcelas privadas, todo ello en aras de una cualificación 
ambiental del espacio productivo.

5. Al mismo tiempo corresponde al planeamiento de desarrollo regular la organización interna de 
la parcela industrial, obligando a que parte de ella reciba el tratamiento adecuado respecto a pavimento y 
plantaciones.
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Artículo 12.223 Parámetros reguladores.
1. La organización interna de la parcela debería partir de ocupaciones no superiores al 70%, lo que en 

caso de tipología aislada se puede traducir en retranqueos de 6 m en fachada y de 3 m en el resto de linderos.
2. El destino de la zona no edificable a ajardinamiento y plazas de aparcamiento para visitas, sin 

perjuicio de la construcción de sótanos, y zonas de carga o descarga, deberán resolver los problemas que estas 
actividades crean cuando no están previstas, evitando así la ocupación de la vía pública.

3. El caso de las parcelas en esquina requiere un tratamiento especial. Si la tipología implantada es de 
edificación adosada, se puede producir un efecto negativo al aparecer una pared medianera en el testero de la 
fachada lateral, (salvo que se remate la manzana con zona verde). La solución podría pasar por prever edificios 
aislados en las esquinas, ya sea para el uso industrial o terciario.

4. La posibilidad de grandes superficies comerciales, del comercio minorista o de espacios de ocio y 
restauración en los nuevos Polígonos Industriales exige que las Ordenanzas de los planes de desarrollo fijen el 
estándar correspondiente holgadamente, en beneficio de la propia actividad y del funcionamiento del propio 
polígono. En cualquier caso lo expresado en este como en el apartado anterior se entiende siempre referido a un 
global industrial mayoritario, siendo el terciario uso compatible.

Artículo 12.224 Condiciones estéticas.
1. La regulación de las condiciones estéticas de las construcciones se orientará a soluciones de espacios 

más terciarios que industriales, al menos en los frentes de fachadas, destinados por lo general a albergar las 
dependencias administrativas y/o escaparates.

2. Estrechamente relacionada con esta intención esta la elección de materiales y la composición 
arquitectónica, de modo que los edificios resultantes, una vez abandonados los viejos patrones de tipología 
anodina, huérfanas de la más mínima preocupación estética, enriquezcan el espacio y, con él, la imagen del 
Polígono. En esta apuesta tienen preferencia, los nuevos materiales y texturas en revestimientos (paneles de 
aluminio, paneles termoestables reforzados con fibra de vidrio, termoplásticos, etc.) en cubiertas (placas de fibra 
de vidrio, paneles tipo sándwich, etc.) mediante placas translúcidas que faciliten además la labor de los servicios 
de extinción de incendios, en caso de siniestro.

3. Motivos estéticos reclaman también la previsión de espacios para labores de carga y descarga, acopio 
de materiales o productos elaborados, evitando su desplazamiento en los frentes de parcela o la ocupación 
temporal de la vía pública.

4. También corresponde a las Ordenanzas la ordenación de la publicidad estática, estableciendo patrones 
y evitando el abigarramiento de paneles, luminosos, banderolas y la agresión visual a que da lugar la falta de 
normativa adecuada.

5. Finalmente, se evitará la su utilización de solares sin construir como vertederos.

Artículo 12.225 Arquitectura bioclimática.
En este sentido se deben desarrollar y favorecer aquellos elementos constructivos relacionados con el 

aprovechamiento de la energía solar de forma directa o indirecta (aprovechamiento activo o pasivo) y fácilmente 
integrables de acuerdo con criterios constructivos, formales, modulares y dimensionales.

Artículo 12.226 Materiales.
1. La importancia de la elección de materiales es fundamental y tiene una relevancia en el comportamiento-

adecuación de los edificios y en su gasto energético.
2. También lo es la toma de conciencia por parte de los agentes intervinientes en la construcción, de 

cara a potenciar la utilización de materiales reciclados.
3. De acuerdo con la Ley 10/1998, de 21 de abril, las Administraciones Públicas promoverán el uso 

de materiales reutilizables, reciclables y valorizables, así como de productos fabricados con material reciclado 
que cumplan las especificaciones técnicas requeridas, en el marco de la contratación pública de obras y 
suministros.

4. Por todo ello, se favorecerá la utilización de:
-  Subproductos reciclados, por ejemplo en los firmes, (según propugna la instrucción O. C. 1/999 de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes) o áridos de machaqueo procedentes de estructuras 
pétreas (hormigón o fábrica de ladrillo).

-  Productos con distintivos de calidad del tipo Marca AENOR de Medio Ambiente, todavía escasos y muy 
poco divulgados; INCE, etc.

- Materiales locales.
- Maderas con certificado forestal.
- Productos con etiquetado ecológico.
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5. No se utilizarán:
- Compuestos de CFC, CHCL.
- Productos dorados.
- Componentes tóxicos.
-  Maderas procedentes de bosques en fase de extinción o cuya explotación no corresponda a un 
desarrollo sostenible.

- Compuestos de amianto.

Artículo 12.227 Entidades de conservación.
1. La conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 

los servicios públicos serán a cargo de la Administración actuante, una vez que se haya efectuado la cesión de 
aquéllas.

2. No obstante, la propia legislación urbanística indica que serán los promotores, integrados en una 
Entidad de Conservación, los que queden sujetos a dicha obligación «cuando así se imponga por el Plan de 
Ordenación...».

3. Es decir, el Ayuntamiento dispone de medios legales para condicionar la aprobación del Plan Parcial 
a las garantías del exacto cumplimiento de dichos compromisos, entre los que cabe imponer la obligatoriedad 
de constitución de una Entidad de Conservación. Lo mismo ocurre con la aprobación de un Proyecto de 
Urbanización que desarrolle un Plan Parcial en el que se encomiende al promotor la conservación, traspasando 
este deber a la Entidad correspondiente que se habrá de constituir. En ella habrán de integrarse los propietarios 
cuando así se imponga por el planeamiento. Entre sus fines se encuentra:

- La conservación de las obras de urbanización
- El mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos
4. La conveniencia de la obligación de construir una Entidad de Conservación surge ante las dificultades 

presupuestarias de las haciendas locales para hacer frente a los costes que dicha conservación y mantenimiento 
representan y, a la ineludible necesidad de evitar la degradación de los Polígonos Industriales que se promuevan 
desde la Administración o a iniciativa de particulares.

Artículo 12.228 Reducción en origen de la contaminación.
1. Teniendo en cuenta que la generación de residuos y emisiones a la atmósfera son los principales 

aspectos medioambientales, los esfuerzos de minimización deben orientarse en esa dirección.
2. Consecuentemente, es preciso disponer de distintos contenedores de residuos perfectamente 

identificados en una zona destinada exclusivamente a este cometido para facilitar así su segregación y evitar la 
mezcla de residuos asimilables a urbanos con los residuos peligrosos.

3. Asimismo, una correcta gestión de los envases y embalajes disminuyendo su tamaño, por ejemplo, 
permitirá un almacenamiento ordenado.

4. En cuanto a los planes de inspección y de mantenimiento de los vehículos y maquinaria, contribuirán 
a reducir o eliminar:

- Los derrames y pérdidas de aceite con la consiguiente contaminación de los suelos
- La extracción y almacenamiento de aceite de los vehículos y maquinaria
- Neumáticos usados
- Las averías y con ellas, las piezas defectuosas y envases de las que se implantan
5. Respecto a la emisión de gases de combustión de los tubos de escape, se debe limitar el 

funcionamiento, manteniendo los motores en marcha sólo cuando se están llevando a cabo las operaciones, 
adoptando las medidas para garantizar el buen estado de los vehículos a través de los planes de inspección 
correspondientes.

6. Finalmente, para control del polvo producido durante los movimientos de tierra se impone el riesgo 
sistemático y, en caso de transporte de materiales, su cubrición total y eficaz, según disponen el Real Decreto 
13/1992, de 17 de enero por el que se aprobó el Reglamento General de Circulación.

Artículo 12.229 Adopción de buenas prácticas.
Se proponen las siguientes recomendaciones durante la construcción del polígono:
-  Señalización de mojones (deslindes de dominio público, información de carreteras, puntos geodésicos, 
etc.), para evitar su remoción incontrolada.

-  Programar las operaciones para minimizar el tiempo de desprotección y por consiguiente pérdida de 
suelo.

- Señalización de yacimientos arqueológicos inventariados.
- Señalización de canalizaciones en predios sirvientes.
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-  Delimitar los árboles y demás plantaciones a preservar. (no utilizar pinturas sobre el tronco, utilizar 
encambio, cintas plásticas señalizadoras).

- Identificar los lugares donde serán trasplantados los árboles a conservar.
-  Obtener con conveniente antelación los permisos y autorizaciones pertinentes (carreteras, CHG, 
Ayuntamientos, etc.,).

- Prever la cantidad de residuos de demolición, su composición y destino.
- Contratar con antelación los gestores autorizados de residuos.
- Campañas divulgativas que faciliten la separación de residuos en origen.
-  Mantener los vehículos de tracción mecánica y resto de maquinaria en buen estado de 
funcionamiento.

-  Adecuar los métodos y maquinaria para arranque, carga y transporte de materiales a las características 
del terreno y de la obra.

-  Establecer desde el comienzo de la obra los sistemas de desagüe superficial y subterráneo, tener 
prevista la posibilidad de aparición de agua en zanjas o pozos que están excavados y los medios y 
maquinaria necesarios para su agotamiento.

- Mantener la tierra vegetal en las zonas destinadas a jardines.
-  Empleo de los productos de excavación en la formación de rellenos; en el caso de manto vegetal, se 
acopiará para su utilización posterior.
- Evitar las infiltraciones de aceites y/o combustibles en el subsuelo.
- Riesgo sistemático para control del polvo.
-  Prever la zona de aparcamiento de la maquinaria pesada evitando que sea en las zonas verdes 
de la zonificación, haciéndola coincidir preferiblemente, con los terrenos destinados a viario y/o 
aparcamiento.

- Evitar la circulación rodada sobre la subbase.
-  Que cada tipo de residuos (inertes, degradables/orgánicos, peligrosos) sea retirado por gestor adecuado 
y conducido al punto de reciclado o eliminación conveniente.

CAPÍTULO V

Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbanizable no Sectorizado hasta que se Produzca su Sectorización

Artículo 12.230 Determinaciones de Ordenación no estructurales del Suelo Urbanizable Sectorizado.
En el tomo de Determinaciones Urbanísticas en las Fichas de Condiciones Urbanísticas contenidas en el 

Plan General se establecen los objetivos y directrices de ordenación no estructurales de desarrollo del Plan de 
Sectorización.

CAPÍTULO VI

Ordenación Pormenorizada Del Suelo No Urbanizable

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la Ordenación Pormenorizada del Suelo no Urbanizable.

Artículo 12.231 Determinaciones de ordenación pormenorizada del suelo no urbanizable.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.2.A.d) de la LOUA, configura la ordenación pormenorizada 

del suelo no urbanizable la regulación de las categorías de suelo que no tienen carácter de estructural según lo 
establecido en el artículo 10.1.A.h), con las siguientes determinaciones:

1. Del Suelo No Urbanizable de Carácter natural o Rural, esto es, el suelo no urbanizable que no queda 
sometido a ningún régimen especial de protección:

- Las determinaciones de carácter general de los usos y las edificaciones.
- Las determinaciones de carácter particular de los usos y las edificaciones.
-  La delimitación de las distintas áreas de esta clase de suelo, y la normativa de aplicación específica 
para ellas.

2. Del Suelo No Urbanizable de Especial Protección, las determinaciones de carácter particular de los 
usos y las edificaciones.
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Sección 2.ª Determinaciones de carácter general de los usos y las edificaciones del Suelo No Urbanizable
de carácter Natural o Rural (Dehesas y Cultivo sobre Lomas)

Artículo 12.232 Usos genéricos.
1. Se consideran usos genéricos, entendidos como usos propios de los suelos no urbanizables de 

carácter Natural o Rural los siguientes:
a) Los que engloben actividades de producción agropecuaria, entendiendo por tales los directamente 

relacionados con la explotación de los recursos vegetales del suelo y de la cría y reproducción de especies 
animales, como la agricultura extensiva en secano o regadío, los cultivos experimentales o especiales, la 
horticultura y floricultura a la intemperie o bajo invernadero, la explotación forestal, la cría y guarda de animales 
en régimen de estabulación o libre, la caza y la pesca.

b) La defensa y mantenimiento del medio natural y sus especies, que implica su conservación y mejora, 
así como la formación de reservas naturales.

2. Dentro de las actividades de producción agropecuaria del apartado a) del número anterior, se 
establecen los siguientes usos pormenorizados:

a) Actividades agrícolas extensivas a la intemperie, en secano o regadío.
b) Actividades agrícolas intensivas, como huertas, plantaciones de frutales en regadío, y viveros a la 

intemperie dedicados al cultivo de plantas y árboles en condiciones especiales.
c) Actividades relacionadas con el mantenimiento de las infraestructuras de riego tradicionales.
d) Actividades forestales, vinculadas al mantenimiento y regeneración de los ecosistemas actuales y a la 

explotación controlada de los recursos forestales arbóreos y arbustivos.
e) Actividades ganaderas en régimen libre, vinculadas a la explotación del suelo, con ganado sin estabular 

o en estabulación semipermanente, es decir cuando la alimentación del ganado provenga en menos de un 
cincuenta por ciento (50%) de aportes externos a la explotación y no impliquen instalaciones de habitación, 
aprovisionamiento y eliminación de residuos, y cuyo régimen de explotación no incida en el paisaje, ni en la 
ordenación parcelaria.

f) Actividades cinegéticas.
g) Instalaciones necesarias para la defensa y mantenimiento del medio rural y sus especies, tales como 

torres de vigilancia, actuaciones de protección hidrológico-edáfica y estaciones climatológicas y de aforos.
3. Los usos anteriores se consideran permitidos en todas las zonas del suelo no urbanizable de carácter 

natural o rural, con las limitaciones que, en su caso, se establezcan en su regulación pormenorizada, y todo ello 
sin perjuicio de la aplicación del resto de la normativa que le fuera de aplicación, así como de las licencias o 
autorizaciones que para su desarrollo deban obtenerse.

Artículo 12.233 Usos susceptibles de autorización.
1. Son usos susceptibles de autorización en el suelo no urbanizable de carácter Natural o Rural, sin 

perjuicio de las limitaciones que se deriven de la categoría de suelo de que se trate, los siguientes:
a) Las explotaciones mineras a cielo abierto.
b) Las repoblaciones forestales.
c) La implantación de nuevos sistemas de riego que supongan la construcción de balsas, depósitos u 

otras formas de almacenamiento de agua.
d) Piscifactorías, o instalaciones necesarias para la cría de peces en viveros o estanques.
e) Actividades ganaderas en régimen estabulado, es decir cuando la alimentación del ganado proviene 

en más de un cincuenta por ciento (50%) de aportes externos a la explotación e impliquen instalaciones de 
habitación, aprovisionamiento y eliminación de residuos.

f) Los usos agrícolas vinculados a la agricultura intensiva con invernaderos o explotaciones bajo plástico 
o viveros incluyendo sus edificaciones anexas.

g) Los usos dotacionales, vinculados al esparcimiento ligado al aire libre o a las actividades asistenciales 
con requerimientos especiales de ubicación.

h) Los usos vinculados al ocio de la población, como las instalaciones de restauración.
i) Los usos ligados a la ejecución y mantenimiento de los servicios públicos y las instalaciones de servicio 

a las carreteras.
j) Los que fueran declarados de Actuación de Interés Pública.
k) Cuantos otros estuviesen directamente vinculados a los usos característicos.
2. Excepcionalmente podrá autorizarse la implantación de usos industriales o ligados a la producción y 

transformación industrial, cuando concurran circunstancias que impidan o desaconsejen su implantación en las 
áreas del territorio expresamente calificadas para acoger los usos industriales.
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3. Para autorizar la implantación de estos usos, y en función de la actividad concreta, será condición 
necesaria:

a) La justificación de que la actividad debe desarrollarse fuera de las áreas urbanas.
b) La formulación de un Estudio de Impacto Ambiental o de la figura que corresponda en virtud de la 

Ley de Protección Ambiental en función de la actividad a realizar.

Artículo 12.234 Usos de Infraestructuras y Servicios Públicos.
1. Definición:
Se incluyen en esta categoría las instalaciones y obras destinadas al servicio público realizadas por 

la Administración, sus concesionarios, empresas suministradoras de los servicios ó particulares y que están 
relacionadas con carreteras, vías ferroviarias, embalses, conducciones de agua, depuradoras, líneas eléctricas, 
instalaciones relacionadas con el suministro de energía, producción de energía mediante fuentes renovables, 
oleoductos, gaseoductos, telefonía móvil, infraestructura de telecomunicaciones.

2. Usos pormenorizados:
Usos de infraestructuras y servicios públicos, exclusivamente los vinculados a los recursos hídricos.
Usos de infraestructuras y servicios públicos de instalaciones asociadas a las conducciones 

energéticas.
Instalaciones de servicio a las carreteras como son: Vías de servicio, centros operativos de conservación-

explotación, paradas de autobuses, áreas de descanso, áreas de estacionamiento o aparcamiento de emergencia, 
áreas de auxilio y atención médica de urgencia y áreas de pesaje.

Instalaciones de conducciones de agua para abastecimiento o saneamiento.
Instalaciones de líneas eléctricas.
Instalaciones relacionadas con el suministro de energía.
Infraestructuras de telecomunicaciones y telefonía móvil.
Instalaciones de producción de electricidad mediante fuentes de energía renovable.
3. Condiciones de implantación:
Dichas infraestructuras se considerarán autorizables en todas las zonas del suelo no urbanizable, salvo 

en las zonas cuya regulación pormenorizada determine expresamente lo contrario.
1. En el suelo no urbanizable sólo se podrán implantar infraestructuras y servicios urbanísticos con las 

siguientes características:
a. Las de carácter público general al servicio municipal o supramunicipal, tramitadas según su legislación 

específica.
b. Las de carácter público local al servicio de uno o varios de los núcleos urbanos o de los núcleos de 

hábitat rural diseminado señalados por el presente Plan, tramitadas según su legislación específica y previa 
autorización municipal.

c. Las de carácter público o privado al servicio de la explotación agrícola, ganadera o forestal del 
territorio, previa autorización municipal.

d. Las de carácter público o privado al servicio de los usos, edificaciones o construcciones de interés 
público aprobadas por Proyectos de Actuación o Planes Especiales y autorizadas conjuntamente con estos.

2. Los expedientes por los que se autorice la implantación de infraestructuras y servicios urbanísticos 
de los tipos c), d) y e) anteriores deberán especificar los usuarios previstos para las mismas y su cambio 
o ampliación precisará de nueva autorización municipal, además de reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 175 de la LOUA.

3. En el caso de implantación de instalaciones para la contratación provisional de servicios se cumplirán 
los siguientes requisitos:

a. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y servicios de telecomunicaciones 
exigirán, para la contratación provisional de los respectivos servicios, la acreditación de la licencia de obras, 
fijando como plazo máximo de duración del contrato el establecido en la licencia para la terminación de los 
actos. Transcurrido este plazo no podrá continuar prestándose el servicio, salvo que se acredite la concesión por 
parte del municipio de la correspondiente prórroga.

b. Las empresas citadas en el apartado anterior exigirán para la contratación definitiva de los servicios 
respectivos la licencia de ocupación o primera utilización.

4. En ningún caso podrán implantarse ni autorizarse redes de infraestructuras y servicios urbanísticos 
con características propias de las zonas urbanas.

5. La implantación de redes de infraestructuras y servicios urbanísticos, o la ampliación de las existentes 
a otros usuarios, todo ello sin la autorización preceptiva, presupondrá que existe posibilidad de formación de 
núcleo urbano, núcleo de población o asentamiento no previsto por el planeamiento.
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6. Las obras e instalaciones que se realicen en los ámbitos de protección establecidos por la legislación 
sectorial, requerirán el informe favorable previo del órgano de la administración competente en dicha materia. 
En particular serán de aplicación la Ley 25/88, de Carreteras, la Ley de 30 de julio de 1987, de Ordenación 
del Transporte Terrestre, la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la legislación sectorial 
ferroviaria. En las zonas de afección de las carreteras estatales según se determina en la Ley 25/88, de 
Carreteras, se requerirá el informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía.

7. En cualquier caso para las zonas definidas en el Plan como áreas de protección de infraestructuras, 
únicamente podrán autorizarse los usos y obras relacionados con el funcionamiento de las infraestructuras 
y de acuerdo con la legislación sectorial de aplicación así como las obras de forestación, ajardinamiento y 
urbanización que se consideren necesarias por el Ayuntamiento para la adecuada integración en el paisaje y el 
medio ambiente urbano en su caso.

8. Los vertederos, plantas de transferencia de residuos sólidos, plantas de tratamiento o transformación 
de residuos agrícolas, plantas de almacenamientos y desguaces de vehículos, plantas de tratamiento y/o 
transformación de residuos de restos de obra, realizados directamente por la Administración o por las empresas 
suministradoras de los servicios, o por particulares se considerarán prohibidos en todas las zonas de suelo no 
urbanizable, salvo en las zonas cuya regulación pormenorizada permita dicho uso.

9. Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento de Montefrio o los departamentos competentes en materia 
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma, podrán denegar la autorización de 
dichas infraestructuras o servicios públicos, imponer condiciones a su realización o solicitar la formulación de 
un Estudio de Impacto Ambiental o de Incidencia Territorial, cuando consideren que los mismos pudieran alterar 
negativamente la estructura territorial prevista en el presente Plan General o en los Planes de Ordenación del 
Territorio que pudieran formularse, o los valores naturales, ambientales o paisajísticos existentes en el término 
municipal.

10. Evacuación de residuales: Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces públicos. 
Las aguas residuales se conducirán a pozos drenantes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas 
depuradoras.

11. Condiciones mínimas de implantación de instalaciones de producción de energía mediante fuentes 
renovables:

De forma general, el objetivo de la presente regulación es evitar la realización de actividades 
trasformadoras del espacio rural, limitando la instalación de nuevas actividades agrícolas, construcciones e 
infraestructuras que deterioren el paisaje, e impidiendo los movimientos de tierra que alteren la fisionomía del 
paisaje.

- Condiciones para los parques eólicos y las instalaciones fotovoltaicas:

A. Emplazamiento de las instalaciones:
1. El emplazamiento de las instalaciones fotovoltaicas queda sujeta a las determinaciones que establece 

esta disposición y a las que resulten de los instrumentos de planeamiento urbanístico aplicables.
2. La ubicación de las instalaciones fotovoltaicas se tiene que efectuar sobre terrenos que reúnan alguna 

de las condiciones siguientes:
a) Que se trate de terrenos calificados por el planeamiento urbanístico como industriales o como 

sistemas urbanísticos, de equipamientos comunitarios obtenidos para el desarrollo de sectores industriales.
b) Que se trate de terrenos clasificados por el planeamiento urbanístico como suelo no urbanizable 

que no estén sujetos a un régimen especial de protección que prohíba este uso y que cumplan alguno de los 
requisitos siguientes:

1. Que estén contiguos, bien en ámbitos de uso industrial, bien a edificaciones e instalaciones agrícolas 
o ganaderas, bien a edificaciones e instalaciones existentes propias de las actuaciones específicas de interés 
público en suelo no urbanizable y que, en caso de edificaciones, tengan una superficie en planta superior a 150 
m² o conexiones a la red eléctrica o de agua corriente.

2. Que se trate de terrenos cuyo estado natural haya estado gravemente degradado por una actividad 
anterior, sin haber efectuado ninguna operación de restauración y sin que esta sea viable a medio plazo y en los 
que la implantación de un parque fotovoltaico represente una mejora de su estado actual, siempre y cuando no 
supongan un beneficio para aquél que haya incumplido su obligación de restaurar. Quedan excluidos aquellos 
terrenos que se hayan visto afectados por incendios forestales de acuerdo con lo que prevé la legislación 
aplicable.

3. Que hayan sido considerados como idóneos para la implantación de estas instalaciones por el Plan 
de ordenación urbanística municipal, o bien hayan sido ordenados por un Plan especial urbanístico que prevea 
específicamente esta localización. El Plan especial tendrá que ser promovido por la Administración.
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c) Que se trate de terrenos que, formando parte de infraestructuras, de grandes instalaciones 
equiparables o de sus zonas de servidumbre, presenten las condiciones idóneas para su aprovechamiento solar, 
en aquellos casos que la normativa sectorial lo permita.

3. Se entiende como suelo sujeto a un régimen de protección especial aquél que se encuentre incluido 
en las redes de protección de los espacios naturales (Plan de Espacios de Interés Natural y espacios integrados 
en la Red Natura 2000) o en los regímenes de protección especial o territorial por el planeamiento territorial y 
urbanístico.

B. Dimensión de las instalaciones en suelo no urbanizable:
1. El emplazamiento de las instalaciones fotovoltaicas en suelo no urbanizable a que hace referencia el 

apartado anterior queda sujeto al cumplimiento de las condiciones de ocupación establecidas en este artículo:
a) En el caso de terrenos contiguos a edificaciones agrícolas o ganaderas o a las instalaciones existentes 

propias de las actuaciones específicas de interés público en suelo no urbanizable, las instalaciones de captación 
de energía solar pueden ocupar hasta 3 Ha de superficie. En todo caso, se tiene que mantener una distancia 
mínima de 500 metros entre las diferentes instalaciones de captación de energía solar.

b) En el caso de terrenos contiguos a ámbitos de suelo industrial existentes, las instalaciones pueden 
ocupar hasta 6 Ha de superficie. Se tendrá que mantener la distancia mínima de 500 m entre las diferentes 
instalaciones.

c) En el caso de los terrenos considerados como idóneos para la implantación de estas instalaciones a través 
de Planes de ordenación urbanística municipal o por los Planes especiales urbanísticos a los que se hace referencia 
en el apartado anterior, las instalaciones pueden superar las 6 ha de superficie siempre y cuando presenten un 
interés territorial estratégico y utilicen sistemas de captación de energía fotovoltaica adelantados y eficientes.

2. Los elementos necesarios para el funcionamiento de la instalación fotovoltaica, tales como inversores 
o elementos de control, a excepción de los transformadores, se tienen que agrupar, preferentemente, en una 
sola construcción tan cerca como sea posible de edificaciones existentes y todas las instalaciones de cableado 
interior tienen que ser soterradas. Se procurará en todos los supuestos evitar la abertura de nuevas vías de 
acceso y la ocupación innecesaria de suelo agrario de calidad.

4. Tramitación.
La implantación de dichas actividades deberá tramitarse de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la 

LOUA mediante Proyecto de Actuación o Plan Especial.
Estará sujeta a licencia municipal cualquier actuación promovida por particulares, concesionarios o 

empresas suministradoras, así como la ejecución de cualquier edificación de carácter público o privado.

Artículo 12.234 bis Inventario de edificaciones existentes.
1. El inventario de edificaciones o construcciones existentes en el suelo no urbanizable debe estar 

compuesto por los elementos identificados en el catastro rústico vigente a fecha de la aprobación definitiva 
del Plan General. La actualización o modificación de dicho inventario tendrá el carácter de innovación del 
planeamiento general.

2. El PGOU programa la realización del inventario de edificaciones o construcciones, incluyendo referencia 
catastral de cada uno de los elementos, con un límite máximo de tres años para su elaboración, a contar desde 
la Aprobación Definitiva.

3. El PGOU recoge en el plano T.OC.2 las edificaciones existentes, en el suelo no urbanizable, 
correspondiente a la cartografía del catastro, prevaleciendo la información recogida en la cartografía de mayor 
detalle.

Artículo 12.235 Edificaciones permitidas.
1. En los suelos no urbanizables de carácter natural o rural, sin perjuicio de las limitaciones que se 

deriven de su regulación pormenorizada, los usos permitidos de la edificación, serán los vinculados a:
- La explotación agropecuaria.
- La conservación del medio natural.
- El uso residencial en viviendas existentes autorizadas.
- El alojamiento rural en edificios existentes autorizados.
- La rehabilitación de edificios rurales tradicionales. Las obras de rehabilitación no podrán distorsionar 

las características propias de la edificación tradicional y su uso, además de los permitidos en cada categoría de 
suelo, podrá ser terciario oficinas.

- Las explotaciones extractivas y mineras a cielo abierto.
- La ejecución y mantenimiento de las infraestructuras y servicios públicos.
- El servicio al tráfico automovilístico.
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2. Previa justificación de la necesidad de ser realizada en suelo no urbanizable, podrán edificarse 
instalaciones para:

a) Dotaciones.
b) Actividades de ocio de la población.
c) Actuaciones de Interés Pública que hayan de emplazarse en el medio rural.
3. Excepcionalmente, y bajo idéntica justificación a la prevista en el apartado anterior, podrán edificarse 

instalaciones para la producción y transformación industrial.
4. Con la justificación previa de que no existe la posibilidad de la formación de núcleo de población, 

podrán construirse edificios para vivienda unifamiliar vinculados a las explotaciones agrícolas, ganaderas o 
forestales.

5. La autorización de cualquier construcción en suelo no urbanizable estará sujeta a lo previsto en la LOUA.

Sección 3.ª Determinaciones de carácter particular de los usos y las edificaciones del Suelo No Urbanizable de 
Carácter Natural o Rural

Artículo 12.236 Ocupación máxima.
La ocupación máxima señalada para cada uso de la edificación será absoluta, es decir, en la parcela en 

la que coexistan varios usos de la edificación, la ocupación máxima será la correspondiente al uso que permita 
mayor ocupación, sin que dichos parámetros puedan sumarse.

Como máximo, un 10% de la superficie no ocupada por cualquier tipo de edificación permitida, podrá 
ser destinada a aparcamientos, porches o terrazas con acabado hormigonado o asfaltado.

Artículo 12.237 Condiciones de las Explotaciones Extractivas.
1. Dentro de esta categoría se prevén específicamente los siguientes usos o actividades:
a) Explotaciones mineras a cielo abierto, se trata de movimientos de tierra conducentes a la obtención 

de minerales, arcillas, arenas y áridos de todo tipo.
b) Instalaciones anexas a la explotación: comprenden las edificaciones e instalaciones de maquinarias 

propias para el desarrollo de la actividad extractiva, o para el tratamiento primario de estériles o minerales.
c) Infraestructuras de servicios: se consideran como tales aquellas infraestructuras (eléctricas, viarias, 

de abastecimiento o saneamiento, etc.) que han de desarrollarse para el servicio de una determinada explotación 
extractiva.

2. Condiciones de implantación:
a) Se consideran en todo caso como uso susceptible de autorización en las zonas de suelo no urbanizable 

cuya regulación pormenorizada así lo especifique y su implantación exigirá los procedimientos de prevención 
ambiental previstos por la Legislación estatal o autonómica y se situarán a más de dos (2) kilómetros de los 
límites de suelo urbano o urbanizable.

b) El proyecto técnico, además de las condiciones generales establecidas en estas Normas, deberá 
hacer referencia a los siguientes aspectos:

1) Extensión y límites del terreno objeto de la autorización, para lo cual se acompañará un plano de 
situación con reflejo de la edificación e infraestructuras existentes.

Clases de recursos a obtener, uso de dichos productos y áreas de comercialización.
2) Condiciones que resulten necesarias para la protección del medio ambiente, con especial referencia a 

las medidas a adoptar en evitación de obstrucciones en la red de drenaje.
3) Compromiso que se asuman, una vez concluidas la explotación, para la reposición del terreno o, en 

su caso, para la restauración del mismo mediante la conservación de los pequeños humedales que haya podido 
originar el laboreo, compromisos que deberán hacerse constar en el Registro de la Propiedad.

c) La autorización de la actividad conlleva la posibilidad de licencia municipal para la construcción de las 
instalaciones necesarias para la actividad. El Ayuntamiento podrá ordenar su demolición cuando la explotación 
hubiere concluido sin que dicha situación otorgue derecho a indemnizaciones.

e) Habrá de preverse la conexión con el viario, la superficie necesaria para maniobra y aparcamiento de 
camiones y maquinaria, y el aislamiento de la explotación y sus instalaciones respecto al entorno. Para ello, se 
establecerá una distancia mínima de linderos de veinticinco (25) metros, y se procederá al cercado de la parcela 
afectada con especies vegetales de porte suficiente para esta finalidad.

f) De acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 de la LOUA en las instalaciones vinculadas a la 
actividad extractiva en Suelo No Urbanizable, el propietario deberá asegurar la prestación de la garantía por una 
cuantía mínima equivalente al diez por ciento (10%) de la inversión para cubrir los gastos que puedan derivarse 
de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de la restitución del terreno.
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Artículo 12.238 Condiciones de la edificación agropecuaria.
Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima 

de actuación serán diez mil (10.000) metros cuadrados. Igualmente, según el artículo 57 de la LOUA la altura 
máxima permitida es de dos plantas. Según su uso, las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:

1. Casetas para almacenamiento de aperos de labranza y para las instalaciones de riego:
a) Se separarán ocho (8) metros de los linderos con los caminos y seis (6) de los linderos con las fincas 

colindantes.
b) Su superficie no superará los doce (12) metros cuadrados.
c) Su altura máxima no superará los tres (3) metros.
d) Se prohíbe la instalación de abastecimiento de agua y de suministro eléctrico, salvo en el caso de tener 

la parcela en la que se ubica la edificación las condiciones urbanísticas necesarias que permitan la edificación 
de construcciones con dichas instalaciones.

2. Establos y criaderos de animales:
a) Guardarán una distancia mínima de quinientos (500) metros de cualquier núcleo de población o de 

aquellos lugares donde se desarrollen actividades que originen la presencia permanente o concentraciones de 
personas.

b) Se separarán un mínimo de quince (15) metros de cualquier lindero.
c) La ocupación máxima no podrá superar el cinco por ciento (5%) de la superficie de la finca donde se 

ubiquen.
d) Su altura máxima no superará los cinco (5) metros.
e) Los proyectos para su edificación contendrán específicamente la solución adoptada para la absorción 

y reutilización de las materias orgánicas, que en ningún caso podrán ser vertidas a cauces ni caminos.
f) La distancia a cursos de agua, pozos o manantiales superará los cien (100) metros.
g) En todo caso cumplirán las disposiciones de carácter sectorial que les fuesen de aplicación.
3. Almacenes y otras instalaciones o edificaciones directamente necesarias para el desarrollo de las 

actividades primarias: almacenes de productos fitosanitarios y abonos, maquinarias agrícolas, instalaciones para 
almacenaje de productos de la explotación etc.); así como instalaciones para la clasificación, preparación y 
embalaje de los productos, al servicio exclusivo de la explotación en que se ubiquen.

a) Se separarán al menos quince (15) metros de cualquier lindero.
b) La altura máxima de la edificación es de dos plantas y no podrá superar los cinco (5) metros, salvo 

que puntualmente la actividad lo requiera y se justifique la ausencia de impacto visual, en cuyo caso podrá 
autorizarse una altura de la edificación de siete (7) metros con carácter general. Exclusivamente de forma 
excepcional y previa justificación de su absoluta necesidad, los servicios técnicos municipales podrán autorizar 
edificaciones de mayor altura.

c) La ocupación máxima no podrá superar el dos por ciento (2%) de la superficie de la finca donde se 
ubiquen.

d) Su superficie construida no superará los cuatrocientos (400) metros cuadrados.
e) Los proyectos para su edificación contendrán específicamente la solución adoptada para la absorción 

y reutilización de las materias orgánicas, que en ningún caso podrán ser vertidas a cauces ni caminos.
f) De forma genérica se prohíbe la instalación de abastecimiento de agua y de suministro eléctrico 

con una potencia por encima de mil (1.000) watios, salvo en el caso de tener la parcela en la que se ubica la 
edificación las condiciones urbanísticas necesarias que permitan la edificación de construcciones con dichas 
instalaciones, y salvo justificación expresa de su necesidad.

f) En todo caso cumplirán las disposiciones de carácter sectorial que les fuesen de aplicación.
4. Edificaciones destinadas a alojamiento temporal de empleados en las labores agrícolas de la finca en 

la que se sitúen siempre que se trate de explotaciones que justifiquen la necesidad de este tipo de alojamientos. 
Su implantación deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) Se separarán un mínimo de diez (10) metros de cualquier lindero.
b) Superficie máxima de la edificación de ciento cincuenta (150) metros cuadrados.
c) Altura máxima de cuatro (4) metros.
d) Será preceptiva la emisión de un informe favorable de los servicios técnicos municipales sobre la 

conveniencia e idoneidad de la solución propuesta.
e) La superficie mínima de la parcela vinculada a la edificación será de la parcela mínima de cultivo.
f) Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de núcleos de población.
g) Abastecimiento de agua: Deberá contar con agua sanitariamente potable y por lo tanto, apta para el 

consumo humano. En todo momento a lo largo de la red, esta deberá reunir las condiciones mínimas o contar 
con los sistemas de corrección, depuración o tratamiento que determinen las autoridades sanitarias.

h) Evacuación de residuales: Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces
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públicos. Las aguas residuales se conducirán a pozos drenantes, previa depuración por medio de fosas 
sépticas o plantas depuradoras.

i) Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposiciones vigentes en la materia y con los permisos 
oportunos del organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una distancia inferior a cien (100) 
metros de cualquier pozo drenante de aguas residuales.

j) Condiciones estéticas. Las construcciones y edificaciones deberán mantener las tipologías y 
condiciones estéticas propias de la arquitectura tradicional ligada a las actividades agropecuarias propias del 
término municipal.

j) Se deberá justificar suficientemente, a criterio del ayuntamiento, la necesidad de la implantación de la 
vivienda ligada a la explotación agropecuaria, debiendo cumplir como mínimo las siguientes condiciones:

- La distancia a cualquier núcleo de población será mayor de 500 metros.
-  Que la explotación de la parcela afectada requiere alojamiento para los empleados en las labores 
agrícolas de la finca, dado el carácter temporal e intensivo de la actividad..

Artículo 12.239 Condiciones de las zonas de Protección de Infraestructuras.
1. Las obras e instalaciones que se realicen en los ámbitos de protección establecidos por la legislación 

sectorial, requerirán el informe favorable previo del órgano de la administración competente en dicha materia. 
En particular serán de aplicación la Ley 25/88, de Carreteras, la Ley de 30 de julio de 1987, de Ordenación 
del Transporte Terrestre, la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la legislación sectorial 
ferroviaria. En las zonas de afección de las carreteras estatales según se determina en la Ley 25/88, de 
Carreteras, se requerirá el informe favorable de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía.

2. Para las zonas de suelo no urbanizable señaladas como áreas de protección de infraestructuras en el 
Plan se establecen las limitaciones y condiciones previstas en el Reglamento General de Carreteras respecto a 
las carreteras estatales, fijándose unas franjas de protección coincidentes con el límite de afección establecido 
en la reglamentación sectorial, con una dimensión de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas y 
una anchura de 50 metros en carreteras convencionales, dimensiones medidas desde la arista exterior de la 
explanación.

3. Para las zonas de protección de infraestructura viaria que quedan afectadas en sus bordes por suelos 
urbanos o urbanizables se establece en el Plan el límite de dichas zonas de protección, que en general coinciden 
con la línea de edificación establecida en el Reglamento General de Carreteras a excepción de los tramos que 
tienen un carácter estrictamente urbano, en los que las condiciones de edificación y separación a los viales se 
determina particularizadamente en el presente Plan.

4. En cualquier caso para las zonas señaladas en el Plan como áreas de protección de infraestructuras, los 
usos serán los genéricos del suelo no urbanizable y únicamente podrán autorizarse los usos y obras relacionados 
con el funcionamiento de las infraestructuras y de acuerdo con la legislación sectorial de aplicación así como las 
obras de forestación, ajardinamiento y urbanización que se consideren necesarias por el Ayuntamiento para la 
adecuada integración en el paisaje y el medio ambiente urbano en su caso.

5. En las zonas de protección de carreteras pertenecientes a la Red General de Carreteras del Estado 
y fuera de los tramos urbanos la instalación de vallas y carteles se regirá por lo establecido en los artículos 88, 
89, 90 y 91 del Reglamento general de Carreteras así como por el punto once del R.D. 1911/97, por el que se 
modifica el Reglamento mencionado.

Artículo 12.240 Condiciones de la Edificación vinculada al uso Dotacional.
1. Se trata de dotaciones sin edificación significativa y ligadas con el esparcimiento al aire libre como 

ocupación de grandes espacios públicos, tales como parques rurales, centros asistenciales especiales y de 
enseñanza de técnica de explotación del medio, adecuaciones naturalistas y recreativas.

2. Se prevén las siguientes actividades:
a) Adecuaciones naturalistas: se incluyen obras e instalaciones menores en general fácilmente 

desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza, tales como senderos y 
recorridos peatonales, casetas de observación etc.

b) Adecuaciones recreativas: se incluyen las obras e instalaciones destinadas a facilitar las actividades 
recreativas en contacto directo con la naturaleza. En general comparten la instalación de mesas, bancos, 
parrillas, depósitos de basura, casetas de servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, etc.

c) Parque rural: se trata de un conjunto integrado de obras e instalaciones en el medio rural destinado a 
posibilitar el esparcimiento, recreo y la realización de prácticas deportivas al aire libre.

d) Centros asistenciales especiales: se trata de explotaciones agropecuarias convencionales que, 
paralelamente a su finalidad ordinaria, desarrollan otra consistente en la curación y reinserción social de 
toxicómanos.
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e) Centros de enseñanza técnicas de explotación del medio: se trata de explotaciones agropecuarias 
especiales destinadas a la divulgación de las técnicas de explotación del medio rural, a su innovación y a la 
experimentación.

4. Se podrá rehabilitar edificación existente siempre que la edificación resultante cumpla la normativa 
que le sea de aplicación en función de la actividad que se trate. En el caso de rehabilitación de edificios de 
carácter tradicional existentes, las obras de rehabilitación no podrán distorsionar las características propias de la 
edificación tradicional.

5. Las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:
a) La altura máxima de la edificación es de dos plantas y no podrá superar no superará los cinco (5) 

metros.
b) La ocupación en la que se implante la edificación no superará el uno por ciento (1%) para las 

actividades a), b) y c) del apartado anterior y el cinco por ciento (5%) para el resto.
c) Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de diez (10) metros.

Artículo 12.241 Condiciones de la edificación vinculada a las actividades de ocio de la población.
Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima de 

actuación serán veinte mil (20.000) metros cuadrados. Igualmente, según el artículo 57 de la LOUA la altura 
máxima permitida es de dos plantas.

1. Definición:
Se trata de implantaciones destinadas al ocio de la población y a servicios sociales especiales. Se incluyen 

los alojamientos rurales, así como las instalaciones permanentes de restauración, como ventas y merenderos, 
al servicio del viario local o comarcal, que comportan instalaciones de carácter permanente. Igualmente se 
incluyen dentro de esta actividad, las instalaciones turísticas y las aéreas de ocio: discotecas, terrazas al aire 
libre, piscinas y similares.

2. Usos pormenorizados:
Alojamientos rurales (rehabilitación ó nueva planta).
Instalaciones de restauración: Ventas y merenderos.
Áreas de ocio: discotecas, terrazas al aire libre, piscinas, etc.
Parques acuáticos.
Rehabilitación de edificaciones aisladas en el medio rural.
Instalaciones turísticas, siempre y cuando impliquen una superficie mayor de 50 ha.
Campos de golf.
3. Condiciones de implantación:
La distancia a cursos de agua, pozos o manantiales superará los cien (100) metros.
Deberán cumplir la normativa que le sea de aplicación según la actividad de que se trate, en razón de 

las circunstancias de seguridad, salubridad y explotación.
Los espacios no ocupados por la edificación y afectos a ella deberán tratarse mediante arbolado o 

ajardinado.
Deberán prever la superficie de aparcamiento suficiente, en función de la capacidad del local, para no 

obstaculizar la circulación sobre la vía en la que se apoyen.
4. Condiciones particulares de edificación vinculadas al ocio:
Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de quince (15) metros.
La altura máxima de la edificación es de dos plantas y no podrá superar los seis y medio (6,5) metros.
La ocupación máxima de la parcela por la edificación no podrá superar el quince por ciento (15%).
Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de núcleos de población en la 

acepción del término que regulan las presentes Normas Urbanísticas.
Cierres de fincas: los cerramientos deberán realizarse por medio de vallas agrícolas tradicionales (muros 

de piedra), alambrado, empalizado o setos de arbusto, pudiendo también combinarse los medios indicados.
Abastecimiento de agua: Deberá contar con agua sanitariamente potable y por lo tanto, apta para el 

consumo humano. En todo momento a lo largo de la red, esta deberá reunir las condiciones mínimas o contar 
con los sistemas de corrección, depuración o tratamiento que determinen las autoridades sanitarias.

Evacuación de residuales. Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces públicos. En 
el caso de que exista red de alcantarillado, las aguas residuales se conducirán a dicha red, estableciendo un 
sifón hidráulico inodoro en el albañal de conexión. En caso contrario, las aguas residuales se conducirán a pozos 
drenantes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas depuradoras.

Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposiciones vigentes en la materia y con los permisos 
oportunos del organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una distancia inferior a cien (100) 
metros de cualquier pozo drenante de aguas residuales.
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Condiciones estéticas. Las construcciones y edificaciones deberán adaptarse en lo básico al ambiente y 
paisaje en que estuviesen situadas; no deberán presentar características urbanas y los materiales empleados, la 
tipología y los acabados habrán de ser los normalmente utilizados en la zona.

5. Tramitación:
La implantación de estas actividades se tramitará de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA, 

(redacción de un Proyecto de Actuación o un Plan Especial) y deberá contar con la licencia municipal 
correspondiente.

Artículo 12.242 Condiciones de la Edificación vinculada a Equipamientos públicos o privados.
1. Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima 

de actuación serán diez mil (10.000) metros.
2. Se consideran compatibles con todas las categorías de suelo no urbanizable la ejecución de 

instalaciones y edificaciones destinadas a dotaciones y equipamientos públicos ó privados que precisen su 
implantación en suelo no urbanizable siempre que su ejecución no altere negativamente los valores naturales o 
paisajísticos del lugar en el que se ubique para las zonas especialmente protegidas en el Plan General.

3. Las edificaciones cumplirán con las siguientes condiciones:
a) Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de diez (10) metros.
b) La altura máxima es de dos plantas y no podrá superar los diez (10) metros, excepto que el desarrollo 

de la actividad exija necesariamente una altura superior para el adecuado funcionamiento de esta, necesidad 
que deberá ser justificada.

c) La ocupación máxima de la parcela en la que se implante la edificación no podrá superar el quince 
por ciento (15%). En caso de que el uso al que se destina la edificación sea de equipamiento público de carácter 
sanitario, asistencial, social, cultural o educativo, la ocupación máxima podrá alcanzar el 30% 

d) Los espacios no ocupados por la edificación y que no hayan de ser destinados a otros usos vinculados 
a la actividad autorizada deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado, con la obligación de mantener el 
cultivo en el resto de la parcela agrícola.

Artículo 12.243 Condiciones de las industrias no compatibles con el medio urbano.
Independientemente de la categoría de suelo no urbanizable en la que se ubiquen, la unidad mínima de 

actuación serán treinta mil (30.000) metros cuadrados. Igualmente, según el artículo 57 de la LOUA la altura 
máxima permitida es de dos plantas.

1. Son aquellas que desarrollan una actividad fabril considerada como peligrosa o insalubre, lo cual 
conlleva la obligatoriedad de ubicarse retirada de los núcleos de población y de los lugares y actividades 
que produzcan la estancia continuada o masiva de personas así como las consideradas grandes industrias 
por demandar una gran superficie de suelo que tiene difícil implantación en el suelo urbano o urbanizable, 
incluyéndose en esta categoría las que requieren una edificabilidad superior a diez mil metros cuadrados o una 
ocupación de suelo mayor de quince mil metros cuadrados paras el desarrollo de la actividad.

2. Se consideran en todo caso como uso susceptible de autorización en el suelo no urbanizable, y su 
implantación exigirá los procedimientos de prevención ambiental regulados en la Legislación estatal o autonómica 
así como de la aprobación del correspondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación.

3. Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la legislación específica de la actividad que 
desarrollan y demás normativa general o sectorial que le sea de aplicación, así como lo previsto en las Normas 
Generales de Uso y Edificación del presente Plan.

4. Las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:
a) Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de diez (10) metros.
b) La altura máxima de la edificación es de dos plantas y no podrá superar los diez (10) metros, excepto 

que la actividad exija para su desarrollo una altura necesariamente superior.
c) La ocupación máxima de la parcela en la que se implante la edificación no podrá superar el diez por 

ciento (10%).
d) Deberá prever la superficie de maniobra y aparcamiento suficiente para garantizar la no obstaculización 

del viario público.
e) Los espacios no ocupados por la edificación y que no hayan de ser destinados a otros usos vinculados 

a la actividad autorizada deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la LOUA el propietario deberá asegurar la prestación 
de la garantía por una cuantía mínima equivalente al diez por ciento (10%) de la inversión para cubrir los gastos 
que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de la restitución 
del terreno.
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Artículo 12.244 Condiciones de las edificaciones de uso Residencial.
1. Uso residencial es el de aquellos edificios o parte de ellos destinados a vivienda unifamiliar, es decir, 

aquella situada en parcela independiente, en edificio aislado o agrupado a otro de distinto uso y con accesos 
exclusivos. También es uso residencial el destinado a vivienda plurifamiliar tradicional en forma de cortijos y 
cortijadas.

En el caso de rehabilitación de edificios de carácter tradicional existentes, las obras de rehabilitación no 
podrán distorsionar las características propias de la edificación tradicional.

2. Vivienda agraria ligada a la explotación agropecuaria. Se entiende como tal el edificio residencial 
aislado de carácter familiar y uso permanente, vinculado a explotaciones de superficie suficiente y cuyo promotor 
ostenta la actividad agropecuaria principal. En cualquier caso la superficie mínima de la o las parcelas vinculadas 
a la edificación será de la unidad mínima de cultivo, y la superficie mínima de la parcela sobre la que se asiente 
la edificación deberá ser la unidad mínima de cultivo y deberá justificar la necesidad de su construcción para 
atender las necesidades de una explotación agrícola o ganadera.

3. Condiciones generales de implantación.
a) Se deberá presentar siempre de modo aislado, evitando la formación de núcleos de población en la 

acepción del término que regulan las presentes Normas.
b) Se puede presentar de modo independiente o bien, vinculado y al servicio de cualquiera de los otros 

usos regulados para el suelo no urbanizable, en los casos en que así esté previsto.
c) Cierres de fincas. Estarán sujetos a previa licencia municipal, la cual se concederá para los que 

sean estrictamente necesarios para la pacífica y normal implantación del uso que se trate. En todo caso, los 
cerramientos deberán realizarse por medio de vallas agrícolas tradicionales (muros de piedra), alambradas, 
empalizadas o setos de arbusto, pudiendo también combinarse los medios indicados. La parte correspondiente 
al cerramiento macizo no excederá de los cien (100) centímetros de altura.

d) Abastecimiento de agua. En aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 928/1979, de 16 de 
marzo, sobre garantías sanitarias de los abastecimientos de aguas con destino al consumo urbano se considera 
que el agua es sanitariamente potable y, por lo tanto, apta para el consumo humano, cuando, en todo momento, 
a lo largo de la red de suministro, reúna las condiciones mínimas o cuente con los sistemas de corrección, 
depuración o tratamiento que determinen las autoridades sanitarias.

e) Evacuación de residuales. Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces públicos. 
En el caso de que exista red de alcantarillado, las aguas residuales se conducirán a dicha red, estableciendo 
un sifón hidráulico inodoro en el albañal de conexión. En caso contrario, las aguas residuales se conducirán a 
pozos drenantes, previa depuración por medio de fosas sépticas o plantas depuradoras. En desarrollo de estas 
Normas, el Ayuntamiento fijará a partir de los estudios del Instituto Geológico y Minero, aquellas áreas en que, 
por razones de permeabilidad y, por lo tanto, de riesgos de contaminación, no se autorizará la implantación 
de pozos drenantes. Todo vertido industrial, ganadero o similar que contenga elementos de contaminación 
química no biodegradable, deberá contar con sistemas propios de depuración, previamente autorizados por los 
organismos competentes. Asimismo, se recomienda en todos aquellos núcleos rurales o áreas en donde sea 
posible, implantar sistemas de depuración biológica, también llamados «filtros verdes» con la finalidad de evitar 
la contaminación del sistema hídrico superficial.

f) Pozos: su alumbramiento se regirá por las disposiciones vigentes en la materia y con los permisos 
oportunos del organismo de cuenca. No obstante, no podrán situarse a una distancia inferior a cien (100) 
metros de cualquier pozo drenante de aguas residuales.

g) Condiciones estéticas. Las construcciones y edificaciones deberán adaptarse en lo básico al ambiente 
y paisaje en que estuviesen situadas; no deberán presentar características urbanas y los materiales empleados, 
la tipología y los acabados habrán de ser los normalmente utilizados en la zona.

4. Las edificaciones cumplirán las siguientes condiciones:
a) Se separarán de todos los linderos una distancia mínima de diez (10) metros.
b) La altura máxima es de dos plantas y no podrá superar los cinco (5) metros de alero y los siete 

metros y medio (7,50) de cumbrera. Excepcionalmente se podrán permitir edificaciones de mayor altura hasta 
un máximo de siete (7) metros de alero y diez (10) de cumbrera, siempre que se justifique su procedencia y 
necesidad y que cuente con informe favorable de los servicios técnicos municipales en el que se explicite la 
idoneidad de la solución en relación con las condiciones naturales y paisaje.

c) La ocupación máxima de la parcela en la que se implante la edificación será del dos por ciento (2%) 
de su superficie, entendiendo que dicho porcentaje se refiere a la ocupación de la edificación para usos anejos 
a la explotación. En todo caso, la superficie máxima construida no podrá superar los ciento cincuenta (150) 
metros cuadrados.

d) Los espacios no ocupados por la edificación y afectos a ella será obligatorio mantenerlos cultivados y 
deberán tratarse mediante arbolado o ajardinado.
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e) Se deberá justificar suficientemente, a criterio del ayuntamiento, la necesidad de la implantación de la 
vivienda ligada a la explotación agropecuaria, debiendo cumplir como mínimo las siguientes condiciones:

- La distancia a cualquier núcleo de población será mayor de 500 metros.
- Que dicha vivienda es el lugar de residencia habitual del titular de la actividad.
- Que la actividad principal del titular está ligada a la explotación de la parcela afectada.

Sección 4.ª Delimitación y ordenación de las distintas zonas de Suelo no Urbanizable de Carácter Natural o 
Rural (Dehesas y Cultivo sobre Lomas).

Artículo 12.246 Zonificación.
A efectos de la aplicación de esta regulación se establecen las siguientes zonas de suelo no urbanizable 

de carácter natural o rural por este Plan General:
1. Suelo No Urbanizable de Especial valor Agrícola-Natural: Dehesas.
2. Suelo No Urbanizable de Especial valor Agrícola-Productivo: Cultivos sobre lomas.

Artículo 12.247 Alcance del Señalamiento de los Usos y Actividades Genéricos y Susceptibles de 
Autorización.

1. Se consideran usos genéricos de las distintas zonas de suelo no urbanizable de carácter natural o rural 
aquellos que son propios de la normal utilización y explotación de los suelos de acuerdo con las determinaciones 
del presente capítulo.

2. Se consideran usos y actividades susceptibles de autorización aquellos que suponen la transformación 
total o parcial de la utilización o explotación normal a que estén destinados los terrenos. Estos usos y actividades 
precisarán en general autorización administrativa y autorización urbanística de acuerdo con las determinaciones 
del presente capítulo.

3. Las actividades susceptibles de autorización que puedan resultar molestas, insalubres o peligrosas 
como granjas, vaquerías etc así como las plantas de áridos o de hormigones, depósitos de vehículos, vertederos 
etc., se situarán a una distancia mayor de dos (2) kilómetros de los límites de suelo urbano o urbanizable y 
deberán contar con informe favorable de los servicios técnicos municipales sobre la conveniencia e idoneidad de 
su ubicación.

4. El alcance de los distintos usos genéricos o susceptibles de autorización es el que se establece en el 
Títulos X y Título XII de las presentes Normas.

Artículo 12.248 Ordenación del Suelo no Urbanizable de valor agrícola-natural: Dehesas.
1. Unidad mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría de 

Suelo No Urbanizable son 10.000 m².
2. Uso genérico. El uso agropecuario según determinaciones del presente capítulo.
3. Se deberán preservar y potenciar las características productivas, ambientales y paisajísticas de las 

dehesas como ámbito equilibrado entre elementos arbóreos y zonas de cultivo principalmente extensivo.
4. Usos del suelo permitidos:
- El cultivo de secano y regadío.
- La ampliación y mejora de la red de acequias de riego.
- Plantaciones arbóreas y arborescentes.
- La implantación de nuevas técnicas de riego que aumenten los rendimientos hídricos en las condiciones 

fijadas en la normativa sectorial.
- Ganadero extensivo y semiintensivo.
- Actuación de Interés Público según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 

industriales.
5. Se consideran usos de la edificación susceptibles de autorización en esta zona del suelo no urbanizable 

los siguientes:
- Casetas para distintas instalaciones.
- Casetas de aperos.
- Almacenes agrícolas.
- Residencial en viviendas existentes autorizadas.
- Rehabilitación de edificios rurales tradicionales para uso residencial o terciario oficinas.
- Vivienda agraria de nueva planta.
- Alojamiento rural en edificios existentes autorizados.
- Alojamiento temporal.
- Edificaciones vinculadas con las infraestructuras.
-  Actuación de Interés Público según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 
industriales.
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6. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o destrucción del medio natural agrícola.
- Las actuaciones que conlleven la pérdida de masas o elementos arbóreos.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante nuevas perforaciones.
- El depósito de basuras o escombros fuera de los lugares habilitados para tal efecto.
- Ganadería intensiva.
- Localización de vertederos.
En cualquier caso se estará a lo dispuesto por la Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa, sin que 

ninguno de los usos descritos pueda contradecir lo especificado en esta.

Artículo 12.249 Ordenación del Suelo no Urbanizable de valor agrícola-productivo: Cultivos sobre lomas.
1. Unidad mínima de Actuación. La Unidad Mínima de Actuación establecida para esta categoría de 

Suelo No Urbanizable son 10.000 m².
2. Uso genérico. El uso agropecuario según determinaciones del presente capítulo.
3. Usos del suelo permitidos:
- El cultivo de secano y regadío como valor productivo, paisajístico y estratégico de este ámbito.
- La ampliación y mejora de la red de acequias de riego.
-  La implantación de nuevas técnicas de riego que aumenten los rendimientos hídricos en las condiciones 
fijadas en la normativa sectorial.

- Ganadero extensivo y semiintensivo.
- Plantaciones arbóreas y arborescentes
-  Actuación de Interés Público según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 
industriales.

4. Se consideran usos de la edificación susceptibles de autorización en esta zona del suelo no urbanizable 
los siguientes:

- Casetas para distintas instalaciones.
- Casetas de aperos.
- Almacenes agrícolas.
- Residencial en viviendas existentes autorizadas.
- Rehabilitación de edificios rurales tradicionales para uso residencial o terciario oficinas.
- Vivienda agraria de nueva planta.
- Alojamiento rural en edificios existentes autorizados.
- Alojamiento temporal.
- Edificaciones vinculadas con las infraestructuras.
- Viveros
- Ganadera intensiva.
- Localización de vertederos controlados.
-  Actuación de Interés Público según lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA, excluidos los usos 
industriales.

5. Usos prohibidos: Se prohíben expresamente:
- Las actuaciones que ocasionen la transformación o destrucción del medio natural agrícola.
- El vertido de sustancias contaminantes que afecten a los cursos de agua, acequias y acuíferos.
- La sobreexplotación de acuíferos mediante nuevas perforaciones.
- El depósito de basuras o escombros fuera de los lugares habilitados para tal efecto.

TÍTULO XIII

PROTECCIóN DEL PATRIMONIO HISTóRICO Y CULTURAL DE INTERÉS MUNICIPAL

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 13.1 Contenido y Alcance.
Las Normas contenidas en este Título tienen por finalidad disponer las medidas necesarias para la 

adecuada protección de los valores culturales de interés municipal histórico, arquitectónico, arqueológico y 
urbanístico así como del paisaje urbano del municipio de Montefrío.
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Artículo 13.2 Instrumentos para la protección del Patrimonio Cultural.
Para las finalidades de protección del Patrimonio Cultural del municipio de Montefrío, previstas en este 

Plan General, se consideran los siguientes instrumentos en aplicación de la LOUA:
1. Las presentes Normas de Protección del Patrimonio.
2. Las Ordenanzas de Zona tendentes a la conservación de las cualidades urbanas actuales, ordenanzas 

incluidas como Zonas Históricas (Sección 4.ª y Sección 5.ª del Título XII de las Normas Urbanísticas), que se 
desarrollarán en el Plan Especial.

3. La regulación pormenorizada de alturas de la edificación en las parcelas incluidas en el Conjunto 
Histórico. Se desarrollará en el Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico.

4. El Catálogo del Patrimonio Cultural no incluido en el Conjunto Histórico y no declarado Bien de Interés 
Cultural.

5. La delimitación de las zonas de protección arqueológica en el Suelo No Urbanizable.

Artículo 13.3 Sujetos Responsables de la Protección del Patrimonio.
Son responsables de la protección, conservación y mejora del Patrimonio Cultural del municipio de 

Montefrío los siguientes organismos y personas:
a. La Consejería de Cultura y Patrimonio, en virtud de las competencias exclusivas que sobre el 

Patrimonio Histórico de Andalucía tiene atribuidas.
b. El Ayuntamiento de Montefrío, en virtud de las competencias asignadas a las Corporaciones Locales 

en la Legislación de Patrimonio Histórico.
c. Los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores de los bienes objeto de protección.

Artículo 13.4 Medios Económicos para la Protección del Patrimonio.
Para las finalidades de protección, conservación y mejora del Patrimonio Cultural del municipio de 

Montefrío previstas en este Plan, se consideran los siguientes medios económicos:
a. Las inversiones directas de las Administraciones Central y Autónoma.
b. La inversión directa Municipal.
c. La concertación de actuaciones entre la Administración Autónoma y el Ayuntamiento de Montefrío.
d. Los recursos propios aplicados para la protección, conservación y mejora de los bienes protegidos por 

los propietarios, titulares de derechos o poseedores de los mismos.
e. Las subvenciones de las Administraciones Central y Autónoma a los propietarios, titulares de derechos 

o poseedores de bienes protegidos.
f. La subvención con medios propios o concertados con otras Administraciones, del Ayuntamiento de 

Montefrío a los propietarios, titulares de derechos o poseedores de bienes protegidos.

Artículo 13.5 Prevalencia de los Instrumentos de Aplicación de la Legislación del Patrimonio Histórico.
1. Los instrumentos de aplicación de la Legislación de Patrimonio Histórico y las resoluciones, órdenes o 

actos administrativos derivados de ella, prevalecerán sobre las determinaciones contenidas en el presente Plan 
en los contenidos que se relacionan a continuación, y, en consecuencia,:

a. Los efectos de las declaraciones o inscripciones en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
de Andalucía de Monumentos y delimitación de sus entornos que en cada momento estuvieran vigentes por 
resolución de los órganos competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de ordenación y protección 
previstas para dichos inmuebles en el presente Plan.

b. Los efectos de la declaración o inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 
Andalucía de Zona Arqueológica o Zona de Servidumbre Arqueológica que en cada momento estuvieran vigentes 
por resolución de los órganos competentes, prevalecerán sobre las determinaciones de ordenación, excavación 
y protección previstas para dichas áreas en el presente Plan.

c. Las Resoluciones, órdenes y Acuerdos de los órganos competentes de la Administración Autónoma 
sobre materias o inmuebles sobre las que siga manteniendo las competencias para autorización de obras y 
actuaciones una vez aprobado al Plan Especial y que por tanto no estén delegadas en el Ayuntamiento de 
Montefrío, prevalecerán sobre las determinaciones del presente Plan.

Artículo 13.6 Aplicación del Catálogo del Patrimonio Cultural.
1. El Catálogo del Patrimonio Cultural que complementa al presente Plan General supone la singularización 

sobre determinados bienes de una normativa específica, para cada uno de ellos, tendente a su conservación, 
protección y mejora.

2. El Catálogo del Patrimonio Cultural, en cuanto documento singularizado, prevalece en sus 
determinaciones específicas sobre el resto de documentos que integran el presente Plan.
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Artículo 13.7 Aplicación de las Normas de Protección del Patrimonio Histórico y cultural de Interés 
Municipal.

Las Normas contenidas en el presente Título junto con las del Título VI prevalecerán sobre las 
determinaciones de cualquier otro documento del presente Plan, así como sobre el contenido de cualquier otro 
Título de las presentes Normas. El presente Titulo se complementara con las determinaciones contenidas en 
el Titulo VI relativas a la protección del patrimonio histórico y cultural de interés supramunicipal en todos los 
aspectos no regulados en el presente capítulo.

Artículo 13.8 Condiciones estéticas derivadas de la proximidad con elementos catalogados.
Las construcciones e instalaciones colindantes a edificios catalogados deberán adecuarse a las 

edificaciones protegidas, especialmente en lo referente a alturas, disposición volumétrica y de medianería, 
tratamientos de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de fachada. La composición de la nueva 
fachada se integrará con las edificaciones protegidas armonizando las líneas fijas de referencia de la composición 
(cornisa, aleros, impostas, vuelos, zócalos, recercados, etc.,) entre la nueva edificación y la catalogada.

CAPÍTULO II

Protección del Patrimonio Cultural no Incluido en el Conjunto Histórico de Montefrío

Artículo 13.9 Definición y Ámbito de aplicación.
1. El Plan incluye entre sus determinaciones la catalogación del patrimonio cultural que se encuentra 

ubicado fuera del ámbito del Conjunto Histórico de Montefrío, que ha sido regulado en el Título VI de las 
presentes Normas. En tal sentido, el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural del presente PGOU tiene 
por cometido:

- Ámbito resto de la ciudad de Montefrío.
- Ámbito rural y resto del suelo urbano del municipio.
2. El Patrimonio cultural fuera del Conjunto Histórico se ha dividido en las siguientes categorías:
- Patrimonio urbano y ambiental.
- Patrimonio arqueológico.
- Patrimonio natural

Artículo 13.11 El patrimonio urbano y ambiental.
1. El patrimonio urbano y ambiental se compone del conjunto de cruces que poseen unos determinados 

valores susceptibles de ser protegidos, en cuanto a conformadores del espacio urbano histórico de la ciudad, 
además de sus propios valores intrínsecos de tipo histórico y artístico.

2. La protección del patrimonio urbano y ambiental fuera del Conjunto Histórico de Montefrío se realiza 
mediante la inclusión de las cruces en el Catálogo de Protección del Patrimonio Cultural que complementa a 
este Plan General como categoría única.

A. Protección de Elementos del Patrimonio Urbano y Ambiental: Cruces.
1. Los elementos de esta categoría incluidos en el Catálogo de Protección de Montefrío, con la 

denominación de UC-RU, serán protegidos, conservados y mantenidos por la Administración Tutelar del Municipio 
en cuanto a sus características formales, y valores históricos y/o artísticos.

2. Son Bien de Interés Cultural las cruces de término y otros elementos de interés histórico-artístico 
considerados en la Disposición Adicional segunda según el Decreto 571/1963, de 14 de marzo. Otras cruces ya 
desaparecidas o sustituidas tendrán tan sólo protección genérica.

3. Obligaciones de las personas titulares.
-  Las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Andaluz, se hallen o no catalogados, tienen el deber de conservarlos, mantenerlos 
y custodiarlos de manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. A estos efectos, la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico podrá asesorar sobre aquellas obras y actuaciones 
precisas para el cumplimiento del deber de conservación.

-  En el supuesto de bienes y actividades inscritas en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz deberán, asimismo, permitir su inspección por las personas y órganos competentes de la 
Administración de la Junta de Andalucía, su estudio por las personas investigadoras acreditadas por la 
misma, así como facilitar la información que pidan las Administraciones Públicas competentes sobre el 
estado de los bienes y su utilización.

-  Cuando se trate de Bienes de Interés Cultural, además se permitirá la visita pública gratuita, al menos 
cuatro días al mes, en días y horas previamente señalados, constando esta información de manera 
accesible y pública a los ciudadanos en lugar adecuado del Bien de Interés Cultural. El cumplimiento 
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de esta obligación podrá ser dispensado total o parcialmente por la Consejería competente en 
materia de patrimonio histórico cuando medie causa justificada. En el caso de bienes muebles se 
podrá, igualmente, acordar como obligación sustitutoria el depósito del bien en un lugar que reúna las 
adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un período máximo de cinco meses cada 
dos años o, preferentemente, su préstamo temporal para exposiciones organizadas por la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

- Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que tales deberes deban ser cumplidos.

Artículo 13.12 El patrimonio arqueológico.
Se entiende como Patrimonio Arqueológico aquel integrado por los bienes muebles o inmuebles de 

carácter histórico, susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y 
tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma continental. 
Forman parte, asimismo de este Patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la 
historia del hombre y sus orígenes y antecedentes.

Artículo 13.13 Protección del Patrimonio Arqueológico fuera del Conjunto Histórico.
Para establecer una adecuada protección del Patrimonio Arqueológico de Montefrío localizado fuera del 

Conjunto Histórico, se deberán recoger los criterios marcados por la CAM:
El área afectada por la delimitación de estos yacimientos arqueológicos deberá ser clasificada por el 

PGOU como suelo no urbanizable de especial protección.
Cualquier actuación sobre estos yacimientos estará sujeta a lo establecido por la legislación 

correspondiente en materia de Patrimonio Arqueológico.

CAUTELAS ARQUEOLóGICAS PARA EL RESTO DEL TÉRMINO MUNICIPAL

Siguiendo las directrices de la CAM, se definen dos niveles de protección para los diferentes yacimientos 
arqueológicos localizados en el término municipal.

Grado de protección A. Se establece este grado de protección para aquellos yacimientos en los que se 
den una o más de las siguientes características:

-  Presencia de estructuras arqueológicas importantes atendiendo a su singularidad y monumentalidad, 
bien sea de forma individual o formando conjuntos de mayor entidad, y considerando su estado de 
conservación.

-  Potencialidad arqueológica de gran interés, teniendo en cuenta su singularidad y/o buen estado de 
conservación.

- Declaración o incoación como BIC.
En las zonas delimitadas con este grado de protección:
-  No se permite ningún movimiento de tierras (excepto el laboreo tradicional que se venga realizando), 
entendiéndose como tales tanto la remoción como el aporte, incluyendo el cambio de usos agrícolas si 
esto supone una mayor afección al sustrato arqueológico.

-  Las estructuras arqueológicas emergentes no deberán alterarse en modo alguno, a excepción de 
cuando se programen, previa autorización, acciones destinadas a posibilitar su conservación.

Grado de Protección B. Se establecerá este grado de protección para aquellos yacimientos en los que se 
den una o más de las siguientes características:

-  Presencia de estructuras arqueológicas limitadas espacialmente, y con un deficiente estado de 
conservación.

-  Sedimentación arqueológica que no reúne las condiciones de singularidad y estado de conservación 
exigidas en el grado de protección primero.

- No se conservan estructuras arqueológicas en superficie.
- Hallazgos aislados sin contexto arqueológico conocido o agotado.
En las zonas delimitadas con este grado de protección:
-  Se permite el movimiento de tierras (remoción, aporte, y cambio en los usos agrícolas) previa 
evaluación arqueológica, que podrá ser positiva o negativa. Se permite el laboreo tradicional que se 
venga realizando.

-  Las estructuras arqueológicas emergentes no deberán alterarse en modo alguno, a excepción de 
cuando se programen, previa autorización, acciones destinadas a posibilitar su conservación.

Artículo 13.14 El patrimonio natural.
El patrimonio arqueológico de fuera del Conjunto Histórico de Montefrío se rige por las por las 

determinaciones recogidas en el Título VI de la presente normativa, y por las derivadas de la calificación de los 
suelos dentro de su clasificación como Suelo No Urbanizable.
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CAPÍTULO III

Normas de Protección del Espacio Urbano

Sección 1.ª Protección del Paisaje Urbano

Artículo 13.16 Instrumentos para proteger el paisaje urbano.
La conservación de la imagen de la ciudad tradicional en el ámbito propuesto por el presente Plan 

General como área central de Montefrío así como la calidad del medio ambiente urbano en la ciudad en general, 
se realiza mediante una serie de medidas que, sumadas a las restantes normas de protección contenidas en 
este Título, se concretan en:

a. El establecimiento de Condiciones de Estética y armonización de las nuevas edificaciones en las 
distintas zonas del área central, que quedan recogidas en el Título XII de estas Normas Urbanísticas.

b. El establecimiento de normas que regulan las instalaciones exteriores a los edificios, igualmente 
comprendidas en el Título XII como parte de las ordenanzas de edificación y uso de las distintas zonas urbanas 
de Montefrío.

c. Las normas para la conservación de elementos visibles de impacto visual en el medio urbano.
d. Las limitaciones a la publicidad exterior en el ámbito del área central y del medio urbano en general.

Artículo 13.17 Conservación de elementos visibles.
1. El Ayuntamiento podrá ordenar por motivos de interés turístico o estético la ejecución de obras de 

conservación y reforma aunque no estuvieran previamente incluidas en el Plan en los siguientes casos:
a. Fachadas visibles desde la vía pública, tanto por su mal estado de conservación como por haberse 

transformado el uso de un predio colindante a espacio libre, o por quedar la edificación por encima de la altura 
máxima y resultasen medianeras al descubierto. Estas fachadas visibles desde la vía pública deberán tratarse 
como tales, pudiendo exigirse la apertura de huecos así como su composición y acabado como fachada.

b. Jardines o espacios libres particulares o privados comunitarios, que por ser visibles desde la vía 
pública, se exigiese su adecentamiento, ornato e higiene.

2. Los cerramientos o vallados permanentes de jardines o espacios privados se conservarán igualmente 
en las debidas condiciones de ornato y seguridad.

Sección 2.ª Limitaciones a la publicidad exterior situada en la edificación.

Artículo 13.18 Publicidad exterior.
La actividad publicitaria realizada mediante elementos externos que se incorporen a la edificación, así 

como los rótulos de obras en curso y las instalaciones publicitarias que puedan considerarse como mobiliario 
urbano dentro del área central quedarán regulados por las siguientes normas:

1. A los efectos de aplicación de estas normas, los carteles o rótulos publicitarios se clasifican en tres 
grupos:

a. Placas. Los sujetos o pintados a cualquier paramento visible y cuya dimensión mayor no exceda de 
sesenta (60) centímetros.

b. Muestras o rótulos. Los que igualmente situados tengan dimensiones mayores de sesenta (60) 
centímetros.

c. Banderolas. Los anuncios perpendiculares al plano de fachada con una altura máxima de 0,50 m y un 
vuelo saliente máximo de 0,75 m. sobre el plano de fachada.

2. Las placas cumplirán las siguientes condiciones:
a. No podrán utilizarse como propaganda de productos ni de marcas, ni tampoco repetirse como 

anuncios.
b. Únicamente podrán disponerse en paramentos lisos sin que sobresalgan de estos más de tres 

(3) centímetros. Cuando vayan adosadas en jambas de huecos o mochetas, su dimensión máxima será de 
veinticinco (25 x 25) centímetros.

c. No podrán ser luminosas.
3. Las muestras o rótulos cumplirán las condiciones que a continuación se determinan:
a. Las muestras exclusivamente podrán situarse en la planta baja.
b. La altura máxima de las situadas sobre los dinteles de los huecos será de noventa (90) centímetros 

sin que puedan cubrir a estos, ni sobrepasar la altura del forjado. En todo caso deberán retirarse a una distancia 
superior a cincuenta (50) centímetros de los laterales de los huecos del portal de entrada a vivienda, dejando 
totalmente libre la parte superior del mismo. Se exceptúan las placas que con una dimensión máxima de 
veinticinco (25) centímetros podrán situarse en las jambas de las puertas.



Núm. 33  página 3�0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

c. Se prohíben las muestras en las paredes medianeras.
d. Se prohíben las muestras en los edificios catalogados en los niveles 1 y 2, así como en los entornos 

de los Bienes de Interés Cultural declarados o incoados.
4. Las banderolas cumplirán las siguientes condiciones:
a. Sólo se podrán ubicar en la planta baja y hasta planta primera sin sobrepasar esta, siempre por 

encima de 2,50 m sobre la rasante de la acera. No podrán sobresalir de la vertical del bordillo de la acera, y 
cuando esta no exista o la calle fuese menor de 5 metros de ancho se prohibirán en absoluto; si la calle fuese 
exclusivamente peatonal, aunque fuese menor de este ancho, se podrán autorizar con las medidas indicadas.

b. Se prohíben las banderolas en todos los edificios catalogados, así como en los entornos de los Bienes 
de Interés Cultural declarados o incoados.

5. Expresamente se prohíbe en el ámbito definido como área central:
a. La fijación directa de carteles publicitarios sobre edificios, muros, vallas o cercas, estén o no 

catalogados.
b. La fijación de soportes exteriores o bastidores exentos o luminosos en calles, plazas, sobre edificios, 

cornisas o tejados, en jardines o parques públicos o privados, ni en isletas de tráfico.
c. La fijación o pintado exterior de publicidad sobre medianerías de la edificación, aunque fuese 

circunstancialmente.
d. La publicidad acústica.
6. Solo se permitirá, previa autorización municipal, la publicidad exterior en edificios no catalogados con 

las siguientes condiciones:
a. Anuncios del tipo muestras o rótulos, paralelos al plano de fachada exclusivamente en el comercio, 

sobre el dintel de los huecos, sin cubrir estos, ni sobrepasar la altura de los forjados, ni por encima de la 
planta primera, con una altura máxima de 0,50 m y longitud máxima la del hueco sobre el que se sitúen, sin 
interrumpir la vertical de los macizos del edificio, ni sobre sus tejados o cornisas, sobresaliendo de la fachada 
menos de 20 cm en todo caso.

b. Las muestras situadas en pisos sólo podrán adosarse en el balcón o ventanas del piso, sin sobrepasar 
el ancho del hueco o balcón respectivo, ni sobre los antepechos de fábrica de terrazas o ventanas o macizos de 
la edificación.

c. Anuncios perpendiculares al plano de fachada o banderolas, ubicándolos exclusivamente en la planta 
baja y coincidiendo con el comercio, en las condiciones anteriormente señaladas para las banderolas.

d. En locales de espectáculos, edificios comerciales o industriales que ocupen la totalidad del inmueble, 
se permitirán con idénticas limitaciones que en los casos anteriores; si bien, cuando la fachada que ocupara 
fuese ciega o con celosía, las proporciones del anuncio no sobrepasarán el 15% de la superficie total ciega en 
cada fachada, sin cubrir elementos decorativos, impostas, cornisas o las líneas esenciales de composición de la 
fachada del edificio.

7. Se autorizarán, previa licencia, soportes exteriores publicitarios y exentos sobre vallas, exclusivamente 
durante el curso de ejecución de las obras, en edificios en ruina declarada o en construcción o reforma, cuando 
no estén catalogados ni estén en la zona visual de los monumentos y solamente durante el periodo de duración 
de las obras según la concesión de licencia de los mismos; asimismo se autorizará la identificación de la propia 
obra. Igualmente se autorizarán en los bajos comerciales vacíos o abandonados mientras dure esta situación.

8. En o sobre los edificios catalogados de cualquier categoría no se permitirán anuncios de ninguna clase 
distinta a las placas en el nivel I y II, y a las placas y muestras en el nivel III; durante las obras de restauración 
o reestructuración u otras que en ellos se estén llevando a cabo, sólo se admitirán los carteles propios de 
identificación de la obra en curso de ejecución con la finalidad de mostrar la clase de obra, empresa, autores, 
etc., que durarán exclusivamente el tiempo de la vigencia de la licencia respectiva de la obra.

9. No se permitirán anuncios sobre postes de alumbrado, de tráfico (indicaciones y semáforos), de 
postes de paradas del transporte público y otras análogas en la vía pública; salvo relojes exentos especialmente 
diseñados para la información pública o en las marquesinas o esperas de las paradas de autobús, quioscos de 
periódicos y en las cabinas telefónicas, que los llevarán incorporados dentro de sus superficies, sin sobresalir en 
ningún punto.

10. Con fines provisionales y excepcionales, como ferias, fiestas, manifestaciones y exposiciones, el 
Ayuntamiento podrá autorizar anuncios no comerciales, circunstanciales al tiempo que dure el acontecimiento 
que de inmediato deberán retirarse una vez termine el mismo.

11. La publicidad que no reuniese los requisitos de los números precedentes, desde la fecha de entrada 
en vigor del presente Plan, no podrá renovar su licencia anual de instalación, sin que esto confiera derecho a 
indemnización, excepto cuando la suspensión se impusiese antes de la fecha de caducidad de la concesión del 
anunciante. En todo caso, cuando se solicitase licencia de obra mayor en el edificio con publicidad contraria a 
las presentes normas en la propiedad del solicitante, se exigirá su corrección o supresión simultánea.
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12. El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mamparas en que se permita, con carácter 
exclusivo, la colocación de elementos publicitarios con fines electorales y de actividades municipales de su 
competencia.

13. La instalación en predios privados sin licencia de bastidor o anuncio publicitario o la continuación del 
mismo, toda vez que se haya extinguido el período de autorización de la licencia que lo motivó sin la renovación 
de la misma o sin la demolición, en su caso, de la que no se ajuste a las presentes Normas, será constitutivo de 
infracción urbanística, siendo inmediatamente ejecutada su demolición o supresión por cuenta del interesado o 
subsidiariamente, por el Ayuntamiento con cargo al interesado.

14. La instalación en espacios públicos de cualquier clase de publicidad sin autorización municipal no 
se considerará infracción urbanística procediendo los servicios municipales a su inmediata retirada o demolición 
por obstrucción de la vía pública, sin más trámites; pasando al anunciante el tanto de los costes de su retirada.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2013, de la Secretaría General de Salud Pública, Inclusión Social 
y Calidad de Vida, mediante la que se hacen públicas las subvenciones concedidas en 2012 al amparo 
de la Orden que se cita. 

Mediante la Orden de la Consejería de Salud de 26 de mayo de 2011 (BOJA número 121, de 22.6.2011) 
se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de programas de 
intervención temprana a menores con trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlos.

En virtud de la Resolución de 10 de febrero de 2012 de la Secretaría General de Salud Pública y 
Participación (BOJA número 35, de 21.2.2012), son convocadas las citadas ayudas para el ejercicio económico 
2012, y mediante Resolución de la Secretaría General de Salud Pública, Inclusión Social y Calidad de Vida, en 
relación con el Decreto 152/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Salud y Bienestar Social y del Servicio Andaluz de Salud, se conceden las subvenciones para programas de 
Intervención Temprana a menores con trastornos en el desarrollo o riesgo de padecerlos, para el 2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, referido a 
la publicidad de las subvenciones, se hacen públicas las subvenciones que se relacionan en el Anexo, concedidas 
con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.481.01.31P.4.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- La Secretaria General, Josefa Ruiz Fernández.

A N E X O

Ref. Entidad CIF Proyecto Importe concedido

salud-201200051921-tra AFANAS SAN FERNANDO G11017340 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 256.593,96

salud-201200051928-tra ASOCIACIóN ASIQUIPU G11353497 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 31.849,9

salud-201200051840-tra FUNDACIóN ASPACE SUR G11823895 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 106.436,07

salud-201200052251-tra ASOCIACIóN BAJO GUADALQUIVIR V11229028 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 163.800,73

salud-201200052534-tra FUNDACIóN DOWN JEREZ ASPANIDO G11732187 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 19.331,19

salud-201200052678-tra AUTISMO CÁDIZ G11020989 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 38.559,25

salud-201200052119-tra AFANAS EL PUERTO Y BAHÍA G11014909 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 70.987,00

salud-201200052042-tra CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 101.454,14

salud-201200052745-tra ASOCIACIóN DE AYUDA A MINUSVÁLIDOS G11009636 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 156.143,94

salud-201200051919-tra UPACE SAN FERNANDO G11025095 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 50.907,04

salud-201200052177-tra ASPADEMIS G11018157 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 48.973,18

salud-201200052513-tra ASOCIACIóN SÍNDROME DOWN LEJEUENE G11277407 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 7.573,11

salud-201200052696-tra ASOCIACIóN PARA LA PREVENCIóN 
DE DROGODEPENDENCIAS G11231842 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 51.336,19

salud-201200052172-tra ASOCIACIóN CEDOWN G11702024 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 38.465,80

salud-201200052262-tra ASANSULL G11017415 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 148.032,49
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Ref. Entidad CIF Proyecto Importe concedido

salud-201200052083-tra CAIT ADFISYSA G14667166 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 38.258,15

salud-201200052580-tra ACPACSYS G14028658 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 64.038,49

salud-201200053140-tra ASOCIACIóN AUTISMO CóRDOBA G14426597 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 6.337,42

salud-201200052195-tra ASOCIACIóN PADRES Y AMIGOS DE LOS 
SORDOS G14024277 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 19.264,05

salud-201200052791-tra ACPANSBI G14773188 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 6.358,19

salud-201200052646-tra APROSUB G14023774 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 70.501,61

salud-201200052348-tra ASOCIACIóN SÍNDROME DOWN CóRDOBA G14202238 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 54.919,61

salud-201200052977-tra ASOCIACIóN PADRES Y MADRES YO EDUCO G14940027 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 12.603,90

salud-201200051971-tra GRANADOWN G18238790 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 38.538,48

salud-201200052574-tra ASPRODES GRANADA G18084608 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 25.408,90

salud-201200052209-tra ASPROMIN G21013743 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 102.797,66

salud-201200051863-tra ASOCIACIóN ONUBENSE ANSARES G21275383 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 17.127,39

salud-201200052403-tra ASOCIACIóN PARALÍTICOS CEREBRALES G21017942 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 37.610,26

salud-201200052794-tra AONES G21140132 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 48.355,11

salud-201200051849-tra ASOCIACIóN DISCAPACITADOS ABRIENDO 
CAMINO G23457476 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 6.331,37

salud-201200051830-tra ASOCIACIóN SÍNDROME DE DOWN JAÉN G23269897 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 63.525,76

salud-201200052663-tra ASOCIACIóN AFÁSICOS Y TRASTORNOS 
DEL LENGUAJE DE JAÉN “LENGUAJE JAÉN” G23541659 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 25.789,23

salud-201200052700-tra APROMPSI G23014814 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 38.175,09

salud-201200052361-tra A.P.A. JUAN MARTOS PÉREZ G23347123 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 19.990,01

salud-201200052579-tra ASOCIACIóN MONTILLA BONO G23427388 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 11.485,23

salud-201200052979-tra ASPACE JAÉN G23355563 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 25.232,96

salud-201200053112-tra APRENDI G23407208 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 41.021,65

salud-201200053117-tra AINPER LINARES G23391089 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 6.417,89

salud-201200051955-tra ASOCIACIóN AUTISMO MÁLAGA G29622362 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 54.911,09

salud-201200051985-tra ASPANSOR G29064227 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 19.341,92

salud-201200052334-tra ASPAHIDEV G29072303 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 91.763,20

salud-201200052562-tra ASOCIACIóN MALAGUEÑA DE PADRES DE 
PARALÍTICOS CEREBRALES G29052495 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 203.733,10

salud-201200052679-tra ASOCIACIóN EQUIPO SIDI G92546472 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 155.234,06

salud-201200052518-tra ASOCIACIóN DE LINARES VON SCHMITERL V92928902 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 270.761,88

salud-201200052728-tra HERMANAS FRANCISCANAS DE LA 
INMACULADA R2900106B INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 61.431,04

salud-201200052729-tra CAIT TALLER DE LA AMISTAD G29801768 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 64.744,01
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salud-201200053072-tra FUNDACIóN LA ESPERANZA EBS G29150034 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 69.580,36

salud-201200051826-tra VALORES S .COOP. AND. DE INTERÉS 
SOCIAL F91391383 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 24.009,87

salud-201200051869-tra CENTRO DE ESTIMULACIóN PRECOZ 
CRISTO DEL BUEN FIN G41147141 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 260.684,45

salud-201200052093-tra ASOCIACIóN SEVILLANA DE SÍNDROME DE 
DOWN G91444281 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 12.795,98

salud-201200052081-tra ASOCIACIóN SETA V41972092 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 99.550,94

salud-201200052197-tra ASOCIACIóN VISUEADE AYUDA A LA 
INTERVENCIóN G41526690 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 52.998,58

salud-201200051856-tra ASOCIACIóN SAN TEODOMIRO ASTEDIS G41119041 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 82.957,29

salud-201200052261-tra ASOCIACIóN CENTRO PASOS G91776211 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 8.977,78

salud-201200052352-tra ASOCIACIóN AUTISMO SEVILLA G41568510 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 57.776,58

salud-201200052638-tra ASPAS G41091570 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 61.752,94

salud-201200052408-tra ASOCIACIóN SÍNDROME DE DOWN DE 
SEVILLA G41783622 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 55.144,97

salud-201200052706-tra ASPANRI G41147836 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 195.907,90

salud-201200053092-tra ASOCIACIóN ALCALAREÑA DE EDUCACIóN 
ESPECIAL G41067422 INTERVENCIóN 

TEMPRANA 2012 9.961,04

salud-201200053483-tra ASOCIACIóN DE PADRES LA RAIZ G41523838 INTERVENCIóN 
TEMPRANA 2012 15.448,62
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que 
no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

DPHU-551-10-46578.
Solicitante: Cuc Ilie.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 24.5.2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 
12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponet recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DPHU-551-11-22921.
Solicitante: Fátima Tejera Adrián.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento en su 
derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-11-32089.
Solicitante: Virginia Tupu.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 29.11.11 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 
12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponet recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DPHU-551-11-34394.
Solicitante: Elisabet Delgado Pérez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 2.12.11 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 
12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
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Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponet recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DPHU-551-11-35465.
Solicitante: Carolin Buzdugan.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer Recurso 
de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU-551-11-38732.
Solicitante: Dorota Wojcik.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 2.12.11 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 
12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponet recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DPHU-551-11-40944.
Solicitante: Isabel Rincón Lucenilla.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 

Resolución de fecha 6.3.12 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 
de enero, que regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponet recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

DPHU-551-11-43029.
Solicitante: María Aurora González Silva.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer Recurso 
de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU-551-11-47356.
Solicitante: Germán Aranda Sagrario.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 18.12.12 de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería 

de Salud y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo 
de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así 
como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
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de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de 
Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU-551-11-50568.
Solicitante: Lury Narda Alzate Londoño.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU-551-12-03130.
Solicitante: José M. Maniviesa Mestre.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14.12.12 de la Delegada Territorial en Huelva de la Consejería 

de Salud y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo 
de Solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así 
como la adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos 
y/o justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en 
el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Provincial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 4-6, de 
Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU-551-12-03654.
Solicitante: Estefania Pinto Sánchez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer Recurso 
de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU-551-12-04100.
Solicitante: Elisabeth Becerra Sánchez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-05798.
Solicitante: Cinta del Rocío Salgado Fortes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-08502.
Solicitante: José Miguel Caro Bellerín.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
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febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-10435.
Solicitante: Maria del Carmen Torres Brea.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer Recurso 
de Alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU-551-12-12479.
Solicitante: Diego Jesús Romero Santana.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-15059.
Solicitante: Aline Daniele Dos Santos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se declara la caducidad del 

procedimiento y se acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU-551-12-15277.
Solicitante: Juan Pedro Báñez Viejo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-18811.
Solicitante: Mercedes Vázquez León.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-19519.
Solicitante: Amanda Franco de la Vega.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-20105.
Solicitante: Rocío Olivero Montiel.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
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anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-22325.
Solicitante: María Cinta Corbi Vázquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-23631.
Solicitante: Ramona García Márquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-24347.
Solicitante: Diego Medel Moro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-24551.
Solicitante: Josefa Ortiz Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-25921.
Solicitante: Ofelia Aparicio Millán.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-26501.
Solicitante: Ana Leria Navarro.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-26603.
Solicitante: María Luz Fernádez Suárez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-28303.
Solicitante: Francisco Morón González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-28417.
Solicitante: María Celia Peña Macías.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-28453.
Solicitante: José María Manzano Reyes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-28573.
Solicitante: Leonor Mayoral Carrasco.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-33277.
Solicitante: María Mercedes Vázquez Santiesteban.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-33607.
Solicitante: María del Rocío Rosado García.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 

presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-33771.
Solicitante: Manuel Antonio Guerrero Riquelme.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-34006.
Solicitante: Beata Wioleta Jagielska.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-34007.
Solicitante: María Luz Vázquez Pérez.
Contenido del acto: El día 23.8.2012, se envió en atención al expediente DPHU-551-12-34007, 

requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del procedimiento de 
acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-34068.
Solicitante: Yasmina Olvera Morán.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-34100.
Solicitante: Alassane Dieng Sene.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-34119.
Solicitante: Josefa R. Pérez Moncada.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-34148.
Solicitante: Bella Cartes Domínguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-34219.
Solicitante: Vanesa Cáceres Escobar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.
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DPHU-551-12-34310.
Solicitante: Luisa María Reyes Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-34418.
Solicitante: Manuel Jesús Souto Vázquez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-34657.
Solicitante: Rosario González Garrido.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-34788.
Solicitante: Carmelo Vaz Vaz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-35126.
Solicitante: Carolina Mariánez Díaz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-35222.
Solicitante: Josefa Redondo Borrero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-35262.
Solicitante: María José Ramblado Garcia.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
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anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-35493.
Solicitante: Abel Mesa García.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-36558.
Solicitante: Ignacia de la Rosa Nieves.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-37192.
Solicitante: Domingo Antúnez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-37663.
Solicitante: María Martín Aragón.
Contenido del acto: El día 9.11.12, se envió en atención al expediente DPHU-551-12-37663, requerimiento 

de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte que 
transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del procedimiento de 
acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-37818.
Solicitante: Emilio Martín Ávalo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-38218.
Solicitante: Tania Araujo Seren.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-12-38563.
Solicitante: Rocío Olivares Dos Santos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acepta el desistimiento presentado 

por doña Rocío Olivares Dos Santos de la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad y se da por concluido el 
procedimiento iniciado conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero). Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-38832.
Solicitante: Dominga de Lourdes Álvarez Lorenzo.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de Ingreso 

Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión.

DPHU-551-12-39547.
Solicitante: Ana María Silva Betanzos.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-40265.
Solicitante: Ion Daniel Rosescu.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-40733.
Solicitante: Rocío Maltrana Salinas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-40784.
Solicitante: Joaquín Gómez Andrés.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-12-41133.
Solicitante: Elisabet Osorno Mora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-41236.
Solicitante: Rozalia Banasiak.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-41594.
Solicitante: Manuela Silva Serrano.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-41651.
Solicitante: Mariana Simona.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-41981.
Solicitante: Cecilia Fernández Pisa.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-42171.
Solicitante: Juan J. Barrera Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-12-43519.
Solicitante: Anna Miazek.
Contenido del acto: El día 12.11.2012, se envió en atención al expediente DPHU-551-12-43519, 

requerimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Concluido dicho plazo, se le advierte 
que transcurridos tres meses, sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad del procedimiento de 
acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-46655.
Solicitante: José Manuel Prieto Mesa.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-47761.
Solicitante: José María Salgado Orta.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-48349.
Solicitante: Pilar Moreno Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-48801.
Solicitante: Carmen Rocío Chamorro Cobo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-49252.
Solicitante: Antonio Ruiz Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-12-49256.
Solicitante: Engracia Puentes Báñez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-50025.
Solicitante: Diego Francisco Macías Ruiz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-51389.
Solicitante: Mariya Georgieva Vasileva.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-51411.
Solicitante: Liccett Rojas Bolivar.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-51556.
Solicitante: Lilian Rosa Valero López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-51863.
Solicitante: Rocío C. Gutiérrez Salvador.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-12-52189.
Solicitante: Alicia Pérez Guzmán.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-52280.
Solicitante: María del Rocío Bueno Fidalgo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-52762.
Solicitante: Alicia García-Olivares Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-53369.
Solicitante: Stela Calota.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-55412.
Solicitante: Francisco Torres Cumplido.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-55628.
Solicitante: Bozena Banaszek.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-12-55749.
Solicitante: Rocío de la Libertad de la Torre López.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-55755.
Solicitante: David Marmesal Santos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se acuerda el archivo de la solicitud 

presentada por don David Marmesal Santos, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 
14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la 
advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU-551-12-55955.
Solicitante: María Sandra Ramírez Waters.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-56236.
Solicitante: Macarena Bejarano Asencio.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero de), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-56284.
Solicitante: María Lopa Elías.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-56427.
Solicitante: Katarzyna Izabela Ruszkiewicz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-12-56908.
Solicitante: LOurdes Bautista Guardado.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-57064.
Solicitante: José A. Martín Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-57084.
Solicitante: María Loreto Pérez Cadenas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-12-57252.
Solicitante: Juan M. Alcuña Robles.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-13-00313.
Solicitante: Erika González Romero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU-551-13-00316.
Solicitante: Rocío Martín Mora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU-551-13-01250.
Solicitante: Rosario M. Blanco Sutilo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 

al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Huelva, 11 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Granada, Servicio de Protección de Menores, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en 
paradero desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito C/ Ancha de Gracia, 6, 
de Granada para la notificación del contenido íntegro del acuerdo del régimen de relaciones personales a doña 
M.ª Carmen Jiménez Ponce y don Francisco Galdeano Jiménez, de fecha 12.12.2012, relativa a los menores 
(F.G.O.)(C.G.O.) expediente 150-151/11. Significándole que contra esta resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Granada, 11 de febrero de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 8 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución de 4 de febrero de 2013.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación 
y no poder practicar a doña M.ª Carmen Molina Herrador de la Resolución de fecha 4 de febrero de 2013 en 
el Expte. (DPJA) 373-2012-106-2 esta Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Jaén ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido. Se informa que para un conocimiento íntegro de 
dicho acto, podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo 
de la Estación, 19, 3.ª planta.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 8 de febrero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de acuerdo de inicio del procedimiento de desamparo y resolución provisional de desamparo, 
en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se acuerda el inicio del procedimiento de 
desamparo y resolución provisional de desamparo, de fecha 29.1.13, adoptada en el expediente de protección 
de menores núm. 352-2012-00004757-1 relativo a la menor A.L.F., al padre de la misma don Manuel Larralde 
Pardo, quién podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la 
localidad de Huelva, C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, para su completo conocimiento.

Huelva, 11 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de resolución de asunción de tutela y acogimiento familiar permanente en familia ajena por 
traslado del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, de resolución de asunción de tutela y acogimiento familiar 
permanente en familia ajena por traslado del expediente 352-2013-00000463-1, de fecha 30.1.13, relativo al 
menor A.P.G., a la madre del mismo, doña M.ª Sol Pérez Gabarri, quién podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Huelva, C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, para 
su completo conocimiento.

Huelva, 11 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

NOTIFICACIóN de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Huelva, de resolución provisional del acogimiento familiar permanente en familia extensa en el 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y el Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, tras haberlo intentado, se publica 
este anuncio, por el que se acuerda resolución provisional  del acogimiento familiar permanente núm. 373-2012-
00000665-2, de fecha 9.1.13, adoptada en el expediente de protección de menores  núm. 352-2007-00002897-1 
y 2900-1 relativo a los menores J.A.V.C y J.V.C., a la madre  de la misma doña Ana M.ª Cabello Pérez, quien 
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de 
Huelva, C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, para su completo conocimiento.

Huelva, 11 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica 
Resolución de 18 de diciembre de 2012, de la Excma. Sra. Consejera de Salud y Bienestar Social, 
recaída en el recurso de alzada 428/11.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento 
a lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de la Excma. Sra. 
Consejera de Salud y Bienestar Social, de fecha 18 de diciembre de 2012, recaída en el recurso de alzada 
interpuesto por Capitán Buque, S.L., contra Resolución de la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Huelva, de 21 de 
diciembre de 2010; haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer en 
los Servicios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado/a: Capitán Buque, S.L.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada 428/11.
Sentido: Archivado y Revocado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- El Secretario General Técnico, Antonio Miguel Cervera Guerrero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Huelva, por el que se hace pública la corrección de errores de la notificación de liquidación de sanción.

Advertido error en el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 25, de 
fecha 5 de febrero de 2013, procede su corrección en el siguiente término: 

Se anula el anuncio de fecha 5 de febrero de 2013 (BOJA núm. 25), al haberse advertido una duplicidad 
en su publicación, con el de fecha 21 de enero de 2013 (BOJA núm. 14), quedando este último como vigente.

Núm. expediente: S21-358/2011.
Interesado: Don Rubén de la Orden Calvo.
Acto que se notifica: Liquidación de sanción. 
Definitivo en vía administrativa: No. 

Huelva, 11 de febrero de 2013.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA y DepORte

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por el 
que se da publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria 2012 de subvenciones para la 
promoción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al público 
infantil y juvenil en Andalucía.

Mediante Orden de 28 de julio de 2011 se aprobaron las bases reguladoras del procedimiento de 
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, para la promoción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los espectáculos dirigidos al 
público infantil y juvenil, en Andalucía (BOJA núm. 171, de 31 de agosto). Mediante Resolución de 22 de febrero 
de 2012 se convocan estas ayudas para el año 2012 (BOJA núm. 47, de 8 de marzo).

Concluido el procedimiento de concesión, a efectos de general conocimiento, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo vigésimo segundo de la mencionada Orden de 28 de julio de 2011, así como en los 
artículos 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 31 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por medio del presente Anuncio se hacen públicas las subvenciones otorgadas por este organismo 
en la convocatoria 2012 de ayudas para la promoción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los 
espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil en Andalucía.

1) Línea de subvención: Apoyo a la distribución de espectáculos.

Beneficiario NIF/DNI Nombre artístico Actividad a realizar 
(título espectáculo)

Subvención 
concedida

JOSE OMAR MESA FRIAS 76655906-B DATE DANZA VARIOS 13.962,00 €

CIA. DE DANZA FERNANDO HURTADO, C.B. E-92468594 CIA. DE DANZA FERNANDO HURTADO «CHARLIE», «EL NO SE QUE» 
Y «EL OTRO LAGO» 3.000,00 €

ENSEMBLE SONORO, S.L. B-91744995 TALLER SONORO VARIOS 11.040,00 €

DIEGO GUERRERO SANCHEZ 48934611-H DIEGO GUERRERO Y EL SOLAR DE 
ARTISTAS VARIOS 12.979,17 €

ALQHAI & ALQHAI, S.L. B-91717975 ACCADEMIA DEL PIACERE «LAS IDAS Y LAS VUELTAS» 13.498,45 €
CHINABAUS, S.L. B-91702282 TEATRO DEL VELADOR «UPPER» 3.757,50 €
PALOMA DIAZ GUTIERREZ DEL ALAMO 28594555-N LA PERMANENTE «UNA PALABRA» 418,50 €

MIGUEL ANGEL MORENO MONTOSA 53684609-X VAIVEN CIRCO Y DANZA «DO NOT DISTURB, NO 
MOLESTAR» 5.040,00 €

PRODUCCIONES IMPERDIBLES, S.L. B-41645144 PRODUCCIONES IMPERDIBLES «PAREJA ABIERTA» Y «LA 
MIRADA INTERMITENTE» 11.311,11 €

ROSA DIAZ MARTINEZ FALERO 05194481-T LA ROUS «LA CASA DEL ABUELO» 1.663,20 €

PRODUCCIONES SONAKAY, S.L.U. B-91113423 SONAKAY «MUDANZAS BOLERAS 
1812-2012» 6.100,00 €

LA CALABAZA PRODUCCIONES, S.C. J-91520031 LA CALABAZA «UN BANCO PARA DOS» Y 
«LA POSTAL» 1.928,00 €

CIA. MARAVILLA TEATRO Y MUSICA, S.COOP.
AND. F-91759167 CIA. MARAVILLA TEATRO Y MUSICA «LAPSUS, DESCONCIERTO 

ACUSTICO» 3.138,00 €

ORQUESTA BARROCA DE SEVILLA, S.L. B-91448183 ORQUESTA BARROCA DE SEVILLA VARIOS 6.000,00 €
LAVI E BEL, S.L. B-18487389 LAVI E BEL VARIOS 10.497,03 €

LUIS MIGUEL ZORNOZA BOY 50294057-A SIESTA TEATRO «EL TRAJE DEL EMP.» Y 
«JUAN Y LAS HABAS» 1.027,15 €

FERNANDO DANIEL LOPEZ DE SOTO 49026240-S CIA. FERNAN CARDAMA «HISTORIAS DE MEDIA 
SUELA» 2.331,00 €

YMEDIOTEATRO, S.COOP.AND. F-23652001 YMEDIOTEATRO «SIE7E» 1.613,50 €
LA GOTERA, S.C. J-11697869 LA GOTERA DE LAZOTEA «LA MATA DE ALBAHACA» 1.350,00 €

MARIA ISABEL ASENSIO ALONSO 52525202X CHICO OCAÑA «CANCIONES DE MESA 
CAMILLA» 1.947,00 €
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2) Linea de subvención: Apoyo a la producción de espectáculos.

Beneficiario NIF/DNI Nombre artístico Actividad a realizar 
(título espectáculo)

Subvención 
concedida

KREART PROYECTOS Y DISEÑO, S.L. B-18757203 LA MAQUINE «LA CASA FLOTANTE» 9.467,50 €
TEATRO CLASICO DE SEVILLA, S.COOP.AND. F-91513705 TEATRO CLASICO DE SEVILLA «LA ESTRELLA DE SEVILLA» 39.035,25 €
PRODUCCIONES CARMEN MONTES, S.COOP.
AND. F-41411133 LA TARASCA «OLIVER» 35.916,75 €

CIA. DE DANZA MOBILE, S.L. B-91054817 CIA. DE DANZA MOBILE «UNA CIUDAD ENCENDIDA» 12.800,00 €
ALQHAI & ALQHAI, S.L. B-91717975 ACCADEMIA DEL PIACERE «AMORI DE MARTE» 11.025,00 €
ELISA VARGAS LEON 44282017-W ARENA EN LOS BOLSILLOS «AFUERA ES UN LUGAR» 2.204,80 €
CHINABAUS, S.L. B-91702282 TEATRO DEL VELADOR «PATRIMONIO» 27.819,11 €
CIA. MARAVILLA TEATRO Y MUSICA, S.COOP.
AND. F-91759167 CIA. MARAVILLA TEATRO Y MUSICA «CLASICOS EXCENTRICOS» 18.172,66 €

GESTORA DE NUEVOS PROYECTOS, S.L. B-91624064 TERESA NAVARRETE «SALON OTTO» 11.316,00 €
ARRIKITOWN ESPECTACULO, S.L. B-82385451 MAGOMIGUE «ALLEGRO» 6.342,00 €

LA GOTERA, S.C. J-11697869 LA GOTERA DE LAZOTEA «GARBANCITO Y EL REY EN 
LA BARRIGUITA DEL BUEY» 8.640,47 €

CHIRIGOTICAS, S.COOP.AND. F-91929174 CHIRIGOTICAS «LA COPLA NEGRA» 18.468,45 €
ANALIA SISAMON INCHAURRONDO 76441270-B LA CANELA «VASALISA LA SABIA» 10.224,38 €
PRODUCCIONES EL ZACATIN, S.L. B-91026484 EL ZACATIN «SUBPRIME» 24.890,29 €
GLORIA LOPEZ MARTINEZ 28723733-E GL PRODUCCIONES «CENA CON AMIGOS» 31.500,00 €
JOSE OMAR MESA FRIAS 76655906-B DATE DANZA «TALLER/ESPECTACULO» 7.434,00 €
JAVIER ALVAREZ-OSSORIO ROJAS-MARCOS 27286409-Z SINTESIS PRODUCCIONES TEATRALES «ABSURDOS INSTANTES» 11.745,04 €
HOMERO RODRIGUEZ SORIANO 44232574D TENEMOS GATO «CUCHARA O TENEDOR» 7.507,50 €

JOSE ANTONIO AGUILAR PÉREZ 34041385-M MALAJE SOLO «¿CUÁNDO SE COME 
AQUÍ’?(101)» 4.860,00 €

ANTONIO QUILES VILLANUEVA 45656018-Y ALTERACIONES DANZA TEATRO «LA HUMANIDAD 
ESPERANZADA» 13.484,25 €

TEATRO LA PACA, S.L. B-23486798 TEATRO LA PACA «LORD SIMON DE 
CANTERVILLE» 3.251,10 €

DESDE CERO, GESTION Y DISEÑO 
CULTURAL, S.L. B-72126980 DESDE CERO «LOS ROCKIDS» 2.767,50 €

LUIS MIGUEL ZORNOZA BOY 50294057-A SIESTA TEATRO «OINK, OINK, INK» 4.784,40 €
THAIS NUÑEZ IZQUIERDO 52229284-X SENNSA TEATRO «HAMLET MACHINE» 9.213,75 €

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA y DepORte

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se notifica el acto administrativo que se cita sobre expedientes de concesión de 
subvenciones.

Habiendo resultado infructuosas las notificaciones realizadas en los domicilios que venían reflejados en 
los expedientes que a continuación se relacionan, relativas a las Resoluciones de 10 de septiembre de 2012, por 
las que se resuelven las declaraciones de desistimiento, en materia de subvenciones a la producción y desarrollo 
de obras audiovisuales en Andalucía, en la convocatoria 2012, se publica el presente anuncio, en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado texto legal, se indica a los interesados que 
disponen de un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el texto íntegro de la resolución y constancia de su conocimiento, 
pudiendo comparecer, a tales efectos, en las dependencias de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, 
sitas en Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 41092, de Sevilla. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, o tras su comparecencia, 
si ésta tuviera lugar, se tendrá por efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Interesado: Tourmalet Film, S.L.
Dirección: C/ Amargura, 9. 29788 Málaga.
Expediente: CR 06, de subvenciones a la producción y desarrollo de obras audiovisuales en Andalucía, 

dentro de la línea de Cortometrajes realizados.
Acto notificado: Resolución por la que se declara desistido de la solicitud relativa al proyecto KOALA.

Interesado: Frese Nina Katrin 002183207M SLNE.
Dirección: Avda. Miraflores, 56-2.ºC, 41008 Sevilla.
Expediente: DLD07, de subvenciones a la producción y desarrollo de obras audiovisuales en Andalucía, 

dentro de la línea de desarrollo de largometrajes de documental.
Acto notificado: Resolución por la que se declara desistido de la solicitud relativa al proyecto ES TAN 

LARGO EL OLVIDO.

Interesado: Frese Nina Katrin 002183207M SLNE.
Dirección: Avda. Miraflores, 56-2.ºC, 41008 Sevilla.
Expediente: PC11, de subvenciones a la producción y desarrollo de obras audiovisuales en Andalucía, 

dentro de la línea de producción de cortometrajes.
Acto notificado: Resolución por la que se declara desistido de la solicitud relativa al proyecto INERTIAL 

LOVE.

Interesado: Frese Nina Katrin 002183207M SLNE.
Dirección: Avda. Miraflores, 56-2.ºC, 41008 Sevilla.
Expediente: PL 20, de subvenciones a la producción y desarrollo de obras audiovisuales en Andalucía, 

dentro de la línea de producción de largometrajes.
Acto notificado: Resolución por la que se declara desistido de la solicitud relativa al proyecto 

DADALAND.

Interesado: Frese Nina Katrin 002183207M SLNE.
Dirección: Avda. Miraflores, 56-2.ºC, 41008 Sevilla.
Expediente: PLD 20, de subvenciones a la producción y desarrollo de obras audiovisuales en Andalucía, 

dentro de la línea de producción de largometrajes documental.
Acto notificado: Resolución por la que se declara desistido de la solicitud relativa al proyecto EL REY DEL 

MONT VENTOUX.

Sevilla, 5 de febrero de 2013.- El Director, José Francisco Pérez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 21 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Almería, de bases para la provisión de 
una plaza de subalterno.

BASES DE LA CONVOCATORIA, PARA PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIóN, UNA PLAZA DE 
SUBALTERNO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DEL EJERCICIO DE 2007

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la selección mediante el sistema de concurso-oposición de un 

Subalterno, de conformidad con la oferta de empleo público aprobada por Resolución de la Presidencia del 
Patronato, de 14 de marzo de 2007 (BOE núm. 90, de 14.4.2007), para su contratación en régimen de personal 
laboral fijo. 

La plaza objeto de esta convocatoria podrá ser aumentada con las vacantes producidas antes del inicio 
del último ejercicio de la fase de oposición, en su caso; siempre que se encuentren dotadas presupuestariamente 
y no se encuentren incluidas en Ofertas de Empleo Público posteriores. 

2. Funciones del puesto.
El personal laboral objeto de esta convocatoria ocupará el puesto señalado en el Patronato Municipal de 

Deportes, de la vigente Relación de Puestos de Trabajo. 
Los aspirantes que superen la convocatoria a la que se refiere las presentes bases desempeñarán las 

funciones propias de las plazas a que acceden, de acuerdo con las indicaciones del Jefe de Instalaciones y 
demás partes de trabajo. Quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades establecido, lo que supondrá la 
prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector público o privado, sin el previo reconocimiento de la 
compatibilidad, salvo las exclusiones legalmente establecidas en dicho régimen (D.A. 7.ª de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público). 

3. Retribuciones. 
Las retribuciones básicas a percibir equivalen a las señaladas en la legislación estatal para el personal del 

sector público del Grupo E. Las retribuciones complementarias quedarán fijadas en función de los complementos 
de destino y específico determinados en la Relación de Puestos de Trabajo. 

4. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea o 

cónyuge de los mismos, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de derecho; o 
ser descendiente (cualquiera que sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea o de sus cónyuges siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de 
su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
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no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación de de certificado de escolaridad, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo, 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, 
en su caso, traducción jurada. 

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre. 

5. Presentación de solicitudes y documentos. 
Quienes deseen tomar parte en la Convocatoria deberán presentar sus solicitudes, dirigidas al Excmo. 

Sr. Presidente del Patronato, en el Registro del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de 
Almería, o por los medios previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días naturales 
contados a partir del siguiente de la publicación del anuncio de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Cuando el plazo de presentación de solicitudes en el Registro del Patronato concluya en sábado o 24 o 
31 de diciembre, dicho plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente. 

Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en sobre abierto, 
para que el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas. 

Los aspirantes acompañarán fotocopias compulsadas o certificaciones acreditativas de los méritos que 
alegan. No se tendrán en cuenta los presentados y obtenidos una vez finalizado el plazo de solicitudes. 

Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el art. 70 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esto es: Nombre y apellidos del interesado, hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud, lugar, 
fecha y firma del solicitante. 

A la solicitud deberá acompañarse, dentro del plazo de presentación, resguardo acreditativo de haber 
satisfecho el importe de los derechos de examen vigentes según la ordenanza fiscal municipal (Personal Grupo E 
o nivel de titulación equivalente, 12,00 euros) que podrán ser abonados mediante ingreso en metálico, en la 
Caja delegada dependiente de la Tesorería municipal o mediante transferencia bancaria, en la cuenta núm. 
3058/0199/44/2732000018 de la entidad Cajamar. En el resguardo acreditativo del abono el aspirante deberá 
consignar su nombre y apellidos, número de DNI y denominación de la convocatoria a la que opta, datos sin los 
cuales no se considerará válido el abono realizado. 

La falta de presentación del resguardo original acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión del aspirante al proceso selectivo. 

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación. 

No obstante, estarán exentos del pago de dicha tasa, quienes se encuentren incluidos en el ámbito de 
aplicación del art. 18 de la Ley 66/97, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y Orden Social, 
modificada por el art. 14 de la Ley 55/99, de 29 de diciembre, esto es: «a) Las personas con discapacidad igual 
o superior al 33%. b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes anterior a la fecha de convocatoria (publicación BOE) de pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y 
Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la Administración pública estatal 
en las que soliciten su participación. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que 
se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional». 

Por tanto los aspirantes que se encuentren incluidos en las causas de exención del apartado 5 a) del 
art. 18 de la referida Ley 66/97, deberán aportar certificación de minusvalía que acredite su discapacidad igual 
o superior al 33%, por el órgano Estatal o Autonómico, competente en la materia. 

Los aspirantes que se encuentren incluidos en las causas de exención del apartado 5 b) del art. 18, 
deberán acreditar correctamente, mediante certificación expedida por el Servicio Público de Empleo de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, su condición de demandantes de empleo, en la que conste, igualmente, 
la acreditación de la ausencia de rechazo de oferta de empleo adecuado y la negativa a participar en acciones 
de promoción, formación o reconversión profesional en los términos establecidos en la Convocatoria. Además 
deberán aportar declaración jurada de carencia de rentas superiores en cómputo mensual al Salario Mínimo 
Interprofesional. 
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6. Lista de admitidos y excluidos. 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, comprobado el pago de derechos de examen, y demás 

requisitos de acceso, el Vicepresidente, por delegación de competencias del Presidente del Patronato mediante 
resolución de fecha 14 de junio de 2011, en el plazo de un mes, dictará resolución declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En dicha resolución, de la que se 
publicará anuncio en extracto en el BOP, se indicará que se encuentran expuestas al público las listas completas 
de aspirantes admitidos y excluidos en el tablón de anuncios y en la página web del Patronato, y la designación 
nominativa del Tribunal Calificador. En igual medio se publicará la fecha y lugar de comienzo de la fase de 
concurso y la de los ejercicios de la fase de oposición. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
En todo caso, la Resolución anterior establecerá un plazo de 10 días para la presentación de reclamaciones y 
subsanación de errores por los interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de no haberlas, la lista provisional se considerará como 
definitiva. Si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas por Resolución del Vicepresidente, en la que se declarará 
aprobada la lista definitiva de admitidos o excluidos, que será publicada en la forma indicada anteriormente y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación del anuncio de la citada Resolución. Esta publicación será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas definitivas de admitidos y excluidos. 

7. Tribunal Calificador. 
El Tribunal Calificador, rigiendo el principio de especialidad de la plaza convocada, estará integrado, de 

conformidad con lo establecido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por un Presidente y cuatro Vocales, con voz y voto y un Secretario, con voz y sin voto. 

Los integrantes del Tribunal deberán poseer nivel de titulación igual o superior al exigido para las plazas 
convocadas. Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
tendiéndose a la paridad entre mujer y hombre. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales cuando 
concurran las circunstancias previstas anteriormente. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno de sus 
miembros. Queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de las convocatorias. 

El Tribunal podrá estar asistido de los asesores necesarios, que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto. 

Los miembros de los tribunales y sus asesores serán indemnizados por el concepto de asistencias 
por participación en procesos de selección, clasificándose atendiendo al Grupo de pertenencia de las plazas 
convocadas, dentro de las categorías primera a tercera, conforme a lo dispuesto en el art. 30 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

8. Procedimiento de selección de los aspirantes. 
El sistema de provisión de la plaza convocada será el de concurso-oposición libre según se indica en la 

Base primera de esta convocatoria y constará de dos fases. Se llevarán a cabo conforme a las normas indicadas 
en las Bases 9 y 10 de esta convocatoria. 

9. Desarrollo de la fase de concurso. 
1. Se celebrará previamente a la fase de Oposición, la cual se producirá a partir de la primera quincena 

de abril de 2013, no teniendo carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
Fase de Oposición. 

2. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, 
el impreso de autobaremación, modelo S-201-P, que se facilita con las presentes bases, cumplimentado de 
conformidad con el baremo que se detalla en esta convocatoria, así como cuantos documentos sean necesarios 
para acreditar los méritos que aleguen, mediante fotocopia simple. Los méritos estarán referidos al trabajo 
desarrollado, los cursos de formación superados o impartidos en centros oficiales de formación, las titulaciones 
académicas, en su caso, la antigüedad, así como, otros méritos adecuados a las condiciones reales y particulares 
de las plazas que determinen la idoneidad de los aspirantes. Se entenderán como documentos acreditativos de 



15 de febrero 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 33  página �15

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

los méritos los certificados oficiales expedidos por los órganos competentes de la Admón. Pública en materia 
de Personal; certificados de empresa, contratos u otros documentos válidos oficialmente, según se especifica 
detalladamente en el baremo de esta convocatoria. 

En la valoración de la fase de Concurso no se tendrá en cuenta la documentación que no se presente 
en la forma requerida en las presentes bases, ni la que acredite méritos o complemente otros ya aportados y se 
presenten concluido el plazo de admisión de solicitudes. 

La puntuación que se alcance por cada uno de los aspirantes por aplicación del impreso de 
autobaremación, cumplimentado por el aspirante, conforme a lo indicado en estas bases, determinará el 
resultado provisional de la Fase de Concurso. Dicho resultado será revisado por el Tribunal Calificador antes 
de la realización del último ejercicio, pudiéndose modificar la puntuación provisional de autobaremación, y se 
convertirá en el resultado definitivo de la fase de Concurso, que estará sujeta a la comprobación de su veracidad, 
mediante la aportación de los documentos originales para aquellos aspirantes que superen todo el proceso 
selectivo. En caso de falsedad se anularán todas las actuaciones del aspirante, quedando eliminado del proceso 
de selección. 

En ninguna fase del procedimiento serán requeridos de oficio los aspirantes para subsanación de los 
méritos aportados, ni cabrá la subsanación de los mismos a solicitud del interesado una vez concluido el plazo 
de presentación de solicitudes. 

3. El baremo para calificar los méritos alegados en la fase de Concurso será el que a continuación se detalla: 

1. Méritos Profesionales: 
1.1.  Por cada mes completo de servicios prestados por cuenta ajena en cualquiera de las Administraciones 

Públicas, en plaza o puesto de igual o similar naturaleza, que se acreditará mediante certificación 
expedida por la Secretaría General o cualquier otro órgano de la Administración con competencias 
en materia de personal: 0,05 puntos. 

1.2.  Por cada mes completo de servicios prestados en empresas públicas o privadas, con contrato 
laboral por cuenta ajena, en plaza o puesto de igual o similar naturaleza al convocado, que se 
acreditará mediante contrato de trabajo, acompañado de certificación de cotizaciones a la Seguridad 
Social, correspondiente al período de contrato: 0,02 puntos. 

No se computarán servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados, ya sea en la 
Administración Pública o en empresa pública o privada y se reducirán proporcionalmente los servicios prestados 
a tiempo parcial. 

2. Méritos Académicos: 
Se valorarán los títulos académicos oficiales siempre que se encuentren relacionados con la materia 

propia de la titulación exigida para las plazas convocadas, no teniéndose en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones exigibles para la convocatoria. 

Si está en posesión de titulación académica superior a la plaza convocada, se valorará con 1,00 puntos 
(solo se valorará una titulación superior). 

3. Cursos de Formación: 
Se valorarán los cursos, seminarios, congresos o jornadas de especialización, en materia relacionada 

con las plazas que se convocan, impartidos o recibidos por centros o instituciones oficiales: Universidad, 
Administración Pública o Corporaciones de Derecho Público (Colegios Profesionales, etc.), o bien, por institución 
pública o privada (Asociación Empresarial, Sindicato, etc.), en colaboración con una Administración Pública, así 
como aquéllos incluidos en el Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones Públicas, con arreglo 
al siguiente baremo: 

-  Por la participación como asistente, 0,005 puntos, por cada hora de duración.
- Por la participación como ponente o por impartir un curso, 0,010 puntos por cada hora de duración. 
Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación mínima de 

0,005 puntos o 0,010 por cada hora de duración. En la acreditación de seminarios permanentes que duren 
un curso lectivo deberán especificarse el número de horas, en caso contrario se valorarán con la puntuación 
mínima. En el supuesto de que la duración del curso se exprese en días, se establece una equivalencia de 5 
horas por cada día de curso. 

4. Superación de pruebas selectivas: 
4.1.  Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas celebradas en el ámbito de las 

Administraciones Públicas para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los que se 
pretende acceder y obtenido plaza, 1,00 puntos por cada selección. 
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4.2.  Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selectivas celebradas en el ámbito de las 
Administraciones Públicas para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que se pretende 
acceder, 0,50 puntos por cada selección. 

A) APLICACIóN DEL CONCURSO 

1. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de 
oposición a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados 
para superar los ejercicios de la fase de oposición. 

2. La puntuación máxima que se podrá obtener en la fase de concurso en cada apartado del baremo 
será la siguiente: 

- Méritos profesionales: 2,00 puntos. 
  • En Las Administraciones Públicas: 2,00 puntos. 
  • En la Empresa Pública o Privada: 1,00 puntos. 

- Méritos Académicos: 1,00 punto. 
- Cursos: 0,50 puntos. 
- Superación de pruebas: 1,00 puntos. 

Puntuación máxima total: 4, 50 puntos. 

B) JUSTIFICACIóN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS 

1. La documentación que habrá de presentarse para justificar los méritos que se alegan para su 
valoración con arreglo al baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso: 

1. Experiencia profesional: 
1.1.  La experiencia profesional en plaza o puesto de igual o similar contenido fuera del ámbito de la 

Administración Pública se justificará aportando los siguientes documentos:
-  Contrato de trabajo correspondiente al período que se alega.
- Informe de la vida laboral de la Seguridad Social o certificado de cotizaciones a la misma. 

1.2.  La experiencia profesional en plaza o puesto de igual contenido en el ámbito de la Administración 
Pública se justificará: 
- Aportando la documentación indicada en el apartado 1.1 o bien, 
-  Presentando certificación expedida por la Secretaría General o cualquier otro órgano de la 

Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos: 
a)  Denominación de las plazas y de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con expresión 

del tiempo que los haya ocupado. 
b)  Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos. 
c)  Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño de los puestos con la 

Administración. 
1.3.  En los dos apartados del punto 1 del baremo, para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza 

o puesto de igual o similar contenido, cuando no coincida con la denominación de los que se hayan 
ocupado con el de la plaza o puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en 
el que consten las funciones desarrolladas, para justificar que son iguales o similares a las que la 
relación de puestos de este Patronato asigna a la mencionada plaza o puesto. 

2. Expediente académico: 
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del baremo habrá de aportarse certificación académica 

personal o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos por su expedición. 

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas: 
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del baremo habrá de aportarse certificación o diploma 

expedido por la Universidad o Administración Pública organizadora del curso, seminario, congreso o jornada, o 
en colaboración con la cual se haya realizado la actividad formativa, en la que conste: 

- Denominación del curso, seminario, congreso o jornada.
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.
En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se valorarán cursos, seminarios, congresos o jornadas 

relacionadas con las funciones a desarrollar en este Ayuntamiento en el puesto/plaza de que se trate. 
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En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos al amparo de los planes anuales de Formación 
Continua del personal al servicio de la Administración Pública, habrá de aportarse certificación del órgano 
competente de la mencionada institución donde consten los extremos antes indicados y la convocatoria de 
Formación Continua a la que pertenezca el curso. 

4. Superación de pruebas selectivas: 
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo para justificar la superación de pruebas 

selectivas habrá de aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando asimismo: 
- Procedimiento de selección: oposición o concurso-oposición 
- Carácter temporal o permanente de la provisión 
- Publicidad: fecha de publicación en los diarios oficiales o medios de comunicación 
- Número de ejercicios de que consta la fase de oposición 
- Superación de todos los ejercicios de las correspondientes pruebas selectivas 
- Si se ha obtenido o no plaza. 

10. Desarrollo de la fase de Oposición. 
1. Se celebrará con posterioridad a la fase de concurso mediante autobaremación y su desarrollo y 

calificación se ajustará a las siguientes normas. 
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios. 

PRIMER EJERCICIO 
El Tribunal podrá optar entre una de estas pruebas: 
A) Escrito. Consistirá en desarrollar durante un máximo de hora y media un epígrafe elegido por el 

Tribunal, de un tema del Bloque I. Asimismo los opositores habrán de desarrollar un tema del Bloque II y un 
tema del Bloque III del programa que acompañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraídos al azar. 

B) Contestar un cuestionario de preguntas con respuestas breves o tipo test en el tiempo que determine 
el Tribunal en función del número de preguntas. 

SEGUNDO EJERCICIO
Práctico. Se fijará en cada convocatoria y consistirá en la realización de los trabajos o supuestos 

determinados por el Tribunal, que sean concernientes a la función correspondiente al puesto de que se trate 
y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspirantes, en el tiempo que fije el 
Tribunal. 

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será leído por los opositores, en sesión pública, ante 
el Tribunal. 

La celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas, se establecerá con la publicación de las 
listas de admitidos en el tablón de anuncios y la página web del Patronato, así como en el Boletín Oficial de la 
Provincia, indicándose la fecha, lugar y hora de celebración del mismo, que se realizará, como mínimo, con 15 
días de antelación a la fecha de su realización. 

2. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
la actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse de forma conjunta, se iniciará 
con la letra «P» del primer apellido, conforme al resultado del sorteo público que se ha celebrado al efecto 
y para las presentes convocatorias por el Excmo. Ayuntamiento de Almería, al que se acoge este Patronato 
Municipal de Deportes del mismo. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos 
anuncios se harán públicos por el Tribunal, en el Tablón de Anuncios del Patronato Municipal de Deportes del 
Excmo. Ayuntamiento de Almería y en su página web, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de 
las mismas, si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de otro distinto. 

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y máximo de 45 días naturales. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificada y apreciada por el Tribunal. 

11. Calificación de los ejercicios. 
1. Los ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio, se calificarán de 0 a 10 puntos. La puntuación de 

cada aspirante en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de los miembros del 
Tribunal, eliminándose de este cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. No serán calificados aptos los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición. 



Núm. 33  página �1� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 15 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Para la calificación del primer ejercicio (tipo test) restará una pregunta acertada por cada dos fallos. Las 
cuestiones no respondidas ni sumarán ni restarán nota. 

Para aprobar el ejercicio el aspirante deberá haber respondido, al menos, veinticinco cuestiones de 
forma correcta, una vez aplicada la regla anterior. 

2. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, exponiéndose en el tablón de anuncios del 
Patronato Municipal de Deportes del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y en su página web. 
3. La calificación final de esta fase será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en cada uno de 

los ejercicios de la oposición. 

12. Calificación global. 
1. Esta será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y la obtenida de la 

fase de oposición. 
2. En los casos en que se produzca empate en la puntuación obtenida por los aspirantes, se resolverá 

atendiendo al mayor tiempo de servicios prestados, por el orden de preferencia que se relaciona: 
1. En el Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 
2. En el Ayuntamiento de Almería. 
3.  En plaza o puesto igual o similar en el Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería. 
4. En plaza o puesto igual o similar en el Ayuntamiento de Almería. 
5. En plaza o puesto igual o similar en otras Administraciones Públicas. 
6. En plaza o puesto igual o similar en empresas públicas o privadas. 

13. Relación de aprobados.
1. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Patronato Municipal 

de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería, la relación de aprobados por orden de puntuación, con 
indicación de las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final, sin que, en ningún caso, el 
Tribunal, pueda declarar como aprobados ni proponer a un número mayor de candidatos superior al de las 
plazas convocadas. 

2. Seguidamente, el Tribunal elevará la relación de aprobados, junto con la propuesta de nombramiento 
como personal laboral de duración indefinida del Patronato Municipal de Deportes al Presidente del mismo, que 
dictará Resolución al respecto. 

3. Las Resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante para el Patronato Municipal de Deportes, sin 
perjuicio de que éste, en su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico. 

4. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas puedan presentarse y adoptar resoluciones, 
criterios y medidas, en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria o en la legislación 
vigente. 

5. Contra la propuesta del Tribunal, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el 
Presidente del Patronato Municipal de Deportes, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la fecha 
de exposición del anuncio de la propuesta del Tribunal en el tablón de anuncios del Patronato Municipal de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
LRJAP-PAC. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente. 

14. Presentación de documentos. 
1. Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la 

propuesta del Tribunal, aportarán los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base Cuarta de la convocatoria en las dependencias administrativas del Patronato Municipal de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería, sito en el Estadio de los Juegos Mediterráneos, calle Belladona, 
núm. 5, de la ciudad de Almería, 04007, que a continuación se detallan: 

-  Fotocopia autenticada (compulsada) del Título exigido en los anexo de la convocatoria. 
-  Declaración Jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

-  Declaración Jurada de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en cualquier Administración 
Pública, referido al día de toma de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, ni actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad. 

-  Fotocopia autenticada (compulsada) del Documento Nacional de Identidad, DNI. 
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2. Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud. 

3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos o personal laboral de duración indefinida de 
cualquier otra Administración Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación que acredite su condición 
y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 

4. La toma de posesión como personal laboral fijo del Patronato Municipal de Deportes estará supeditada 
al informe médico favorable expedido por el Servicio Médico y de Prevención del Excmo. Ayuntamiento de 
Almería de actuación en este Patronato Municipal de Deportes, en el que se acredite no padecer enfermedad ni 
defecto físico que le impida el desempeño de sus funciones. 

15. Base final. 
1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos se deriven de las mismas, podrán ser 

impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la LRJAP-PAC. A los efectos de plazos 
de posibles recursos contra estas Bases, será determinante la fecha de publicación de las mismas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

2. Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local y demás disposiciones vigentes en esta materia. 

3. La precedente convocatoria, bases y su Anexo correspondiente, han sido aprobados por acuerdo de 
la Junta Rectora del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de noviembre de 2012. 

Almería, 21 de enero de 2013.- El Vicepresidente del Patronato (Resol. de 14.6.2011), Juan José Alonso 
Bonillo. 

A N E X O 

P R O G R A M A 

BLOQUE I
Tema 1. La Constitución española de 1978. La organización y competencias municipales. 
Tema 2. El personal al servicio de la entidad local. La función pública local y su organización. El personal 

laboral. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. 

BLOQUE II 
Tema 3. Vigilancia y mantenimiento de Instalaciones (I): Conceptos generales sobre albañilería. 

Herramientas; uso y mantenimiento. Principales reparaciones de albañilería. 
Tema 4. Vigilancia y mantenimiento de Instalaciones (II): Fontanería: conceptos generales. Mantenimiento: 

averías y reparaciones. Herramientas y útiles. 
Tema 5. Vigilancia y mantenimiento de Instalaciones (III): Conceptos básicos sobre electricidad. 

Mantenimiento de instalaciones eléctricas. Herramientas y útiles empleados en trabajos de electricidad. 
Tema 6. Vigilancia y mantenimiento de Instalaciones (IV): Carpintería: Conceptos Generales. Útiles y 

herramientas básicas de carpintería. Trabajos de mantenimiento y reparaciones más frecuentes. 

BLOQUE III 
Tema 7. Vigilancia y mantenimiento de Instalaciones (V): La cerrajería: consideraciones generales. 

Reparaciones y mantenimiento. Herramientas y útiles de trabajo. 
Tema 8. Vigilancia y mantenimiento de Instalaciones (VI): Conceptos generales sobre pintura de edificios 

y locales. Herramientas para aplicar y quitar pinturas: limpieza y conservación. 
Tema 9. Vigilancia y mantenimiento de Instalaciones (VII): La jardinería: conceptos generales. Herramientas 

útiles para el trabajo de jardinería. Principales técnicas de mantenimiento y cuidado de las plantas. 
Tema 10. Seguridad e higiene en el trabajo. Los Equipos de Protección Individual (EPIS).
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNtIDADeS pARtICULAReS

ANUNCIO de 12 de febrero de 2013, de Sdad. Coop. And. Anagrama Creaciones, de liquidación. 
(pp. 311/2013).

En asamblea general extraordinaria de socios el 12 de febrero de 2013 ha sido aprobada por unanimidad 
de los presentes la liquidación de Anagrama Creaciones, Sdad. Coop. And.

Lo que se publica a tenor de lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, 
de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Sevilla, 12 de febrero de 2013.- La Liquidadora, Patricia Rodríguez Sánchez.


